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LA BULA ASCENDENTE DOMINO, 1584,

Y LOS TEÓLOGOS POSTRIDENTINOS.

Estanislâo Olivares S.I.

La Bula A s c end ent e D o minot fue promul gada por Gregorio XIII
con fecha de 25 de mayo de 1584. Con ella pretendieron los superiores

de la compañía de Jesús que la autoridad apostólica confirmase solem-

nemente lai características especiales de los tres votos simples religiosos

que emitían en la Compañla de Jesús quienes habían concluido los dos

años de noviciado; procuraron una confirmación de un punto particular

que estuyiera enmarcada dentro de una nueva y vigorosa confirmación

de todo el instituto.

Antes de analizs'. el contenido de la Bula y de presentar el eco

que tuvo en los teólogos postridentinos posteriores, expondremos algu-

nos antecedentes de la misma Bula2.

Antecedentes de la Bula

Podríamos señalar como ocasión primera de esta constitución

apostólica la opinión que nueve años antes, en 1575, expuso Martín de

Azpilcueta, el Dr. Navarro, sobre esos votos conclusivos del bienio de

noviciado en la Compañía de Jesús.

En el comentario I sobre el capítulo Non dicatis3 dice:

.XXIII. Qua eadem ratione sepe responsum est eos qui intra

annum primum noviciatus in quacumque religione, aut etiam in-

tra secundum in Societate lesu simpliciter vovent tria substan-

I Bullarium diplomatum et privilegiorum sanctorum romanorum pontificum.

Taurinensis editio. Tomus VIII. Augustae Taurinorum 1863, págs- 457 -465 .- Institutum

Societatis 1¿s¡¡. Volumen primum. Bullarium et compendium privilegiorum, Florentiae

1892, pág. 90-98.
, Una exposición más detenida en: ESTANISLAO OLIVARES, Los votos de los

escolares de la Compañla d.e Jesús. Su evolucióniurídica. Bibliotheca Instituti Historici

S.I., 19. Roma 1961, Págs. 115-130.
3 c.11, C. XIl, q. l.- Friedberg, I,'col. 680.
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tialia vota antequam ad solemnem professionem admittantur,
non esse veros religiososua.
Aunque el Dr. Navarro no habla expresamente de los votos he-

ghos en la compañía de Jesús después de los dos años de noviciado, la
frase última que niega que sean religiosos quienes hacen, como simples,
los tres votos sustanciales de religión antes de ser admitidos a la
profesión solemne, se aplicaba también a esos votos. El matizexclusivo
de la frase parece exigir la profesión solemne como requisito para ser
verdadero religioso. Y de hecho los autores posteriores consideraron
estas frases de M. Azpilcueta como denegadoras del carácter de religio-
sos a los escolares de la Compañía.

Para refutar esta opinión del Dr. Navarro y de otros, la com-
pañía de Jesús obtuvo de Gregorio XIII una primera Bula, euanto fruc-
tuosius, fechada el 1 de febrero de 1583 (15g2 ab Incarnationis D. N.
J. C.). En ella se afirmaba:

"Qui in ipsa societate acrmissi, biennio probationis a quocum-
que peracton tria vota praedicta, tametsi simplicia, emiserint
emittentque in futurum, vere et proprie Religiosos fuisse et
esse, et ubique et semper et ab omnibus censeri ac nominari
debere, ac si in Professorum praedictorum numerum adscripti
fuissentu5.

Quedaba, pues, claro que eran verdaderos religiosos y en senti-
do propio los que en la compañía de Jesús emitían los votos del bienio
después de los dos años de noviciado.

Pero en aquel mismo año 1583, en Ávila, el dominico p. Diego
Peredo en sus explicaciones sobre la summa Theologica de santo To-
mâs, 2^-2a, q.88, a. 12, al tratar de los votos relþiosos, negó que
fueran religiosos quienes habían emitido los votos del bienio en la
compañía de Jesús después del bieno de noviciado, y negó también que
los superiores de la compañía de Jesús admitiesen tõs votos del bienìo,
puesto que en ellos no se hace promesa alguna a los superiores, sino
solamente a Dios; por ello, los superiores no adquieren dãrecho alguno
sobre quienes han emitido esos votos. Además ãe otras consecuencias

4 MenrfN DE AzprLcuET t, commentarii de voto paupertatis deque fine religionis
deque contigentibus ea. in cap. Non dicatis, )II, q.I, Lugduni tSZi, få1. Sru.

Bullarium diplomatum et priviregioru, ionrtoru* romanorum pontificum.
Taurinensis editio. Tomus vIII. Augustae Taurinorum rg63, pág. 40g.- Institunm
l2ciaøis 1¿sø. volumen primum. Bulrarium et compendium priiiùgiorum,Florentiae
1892, pâg. 87-90.
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que deducía de esta afirmación, también enervaba el valor de la Bula

Quonto frutuosius diciendo que el Papa podía haber errado, porque

ñabía trabtado como doctor particular y había dado una ley particular;

además, había habido obrepción en la obtención de la Bula, ya que las

tres razones alegadas en la petición eran falsas; por tanto, la Bula era

inválidaó.
Los superiores de la compañía de Jesús obtuvieron primero de

Gregorio XIII, el 15 de marzo de 1584, un Breve en el que condenaba

las proposiciones de PeredoT; pero advirtieron que la Bula Quanto fruc-
troi¡ui no prevenía todas las dificultades que había suscitado Peredo

contra los votos simples del bienio; además convenía afrontar los ata-

ques contra el valor de la Bula. Por eso decidieron conseguir otra Bula

que respondiera a todas esas objeciones.

En un plazo inferior a tres meses se consultaron algunos peritos

sobre el contenido que debía tener la futura Bula8.

La Bula Ascend'ente Domíno

En la Bulae se pueden distinguir tres partes. En la primera se

hace una exposición del instituto de la Compañía de Jesús más amplia

y detallada qu" en la Quanto fructuosius, y se reitera la aprobación que

ä. ,r" instiiuto hacía esta misma Bula; en la segunda se refutan las

proposiciones de Diego Peredo, comenzando por las que enervaban el

valòr de la Bula anterior; en la tercera se otorga una nueva y amplísima

aprobación de las constituciones y privilegios de la Compañía de Jesús

y especialmente se establece y decreta que los tres votos religiosos,

ämitidos después de los dos años de noviciado, aunque simples, son

verdaderos votos substanciales religiosos, admitidos por una religión

aprobada por la santa sede, y admitidos también por el Romano Ponti

fice; s.e uRud. la inhabilidad para contraer matrimonio de quienes estén

ligados con esos votos simples religiosos.

6 Archivo Romano Societatis lesu, Fondo Gesuitico 698, Cod' C'
? ARSI, Fondo Ges. 698, cod. C.,216-21'9.
s ESreNlSleO OLMRES, Los votos de los escolares de la Compañía de Jesús. Su

evolución jurídic¿. Bibliotheca Instituti Historici S.I. vol. 19, Roma 1961, págs. 126s.

s Instifunm Societatis lesu, I, Bullarium et Compendium privilegiorur¿, Florentiae

1892, págs. 90-98.
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De la doctrina contenida en este Bula Ascendente Domino en-
contraron eco en los teólogos postridentinos las siguientes proposicio_
nes:

14. Quienes han emitido esos votos han sido, son y serán religiosos en
sentido propio y verdadero:

"qui in ipsam societate admissi, biennio probationis a quolibet
peracto, tria vota substantialia praedicta, tametsi simplicia,
emiserint aut emittent in futurum, vere et proprie Religiosos
fuisse et esse ac fore, et ubique semper et ib omnibus censeri
et nominari debere, non secus atque ipsos tum Societatis tum
quorumvis aliorum Regularium Ordinum professoso.

24. Los que abandonan la compañía, ligados con esos votos, incurren
en excomunión mayor latae sententiae y en las demás penas de los após-
tatas, cuya absolución quedaba reservada a la sede Aþostólica o al Ge-
neral de la Compañía de Jesús:

uut omnium societatis privilegiorum iuxta ceneralis praepositi
dispositionem sunt participes, ita quoque excommunicationis
maioris latae sententiae et aliis apostatarum poenis, si qui a
societate deficiant, subiacere, ac tamquam veros apostatas pu-
niri posse, nec a quoquam, nisi per N-os et Sedem þraedictám,
aut Generalem Praepositum ab eisdem poenis absolvi,,.

34. unos votos simples pueden ser votos sustánciales religiosos:

"Triaque huiusmodi societatis vota, tametsi simplicia, ut sub-
stantialia religionis vota ab hac Sede fuisse admissao.

4^. La razón por la que esos votos simples constituyen religiosos a
quienes los emiten es que en ellos hay una tradición ¿è tos volantes al
instituto religioso:

"triaque huiusmodi Societatis vota, tametsi simplicia, ut
substantialia religionis vota ab hac sede fuisse admisia, illaque
emittentes in statu Religionis vere constitui, quippe qui per- ea
ipsa se societati dedicant atque actu tradunt, ieqúe oìvino ser-
vitio in ea mancipant"

54. El origen de la solemnidad de los votos religiosos solemnes es una
determinación de la lglesia:

unon considerantes voti solemnitatem sola Ecclesiae constitutio-
ne inventam esse".

64. Esos votos simples constituyen impedimento dirimente del matri-
monio subsiguiente por concesión de la Sede Apostólica:

<nec ante huiusmodi absolutionem et a societate dimissionem
matrimonium contrahere [possunt], [quienes han emitido los
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votos simples del bienio en la Compañía de Jesús]; quin immo

eos omnei ad contrahendum inhabiles, ac contractus huiusmodi

nullos et irritos esse, prout irritos facimus et annullamus".

7a. El valor doctrinal de esta Bula Ascendente Domino:

...districtius inhibentes, ne quis [...] notationes, declarationes,

glossas vel scholia ulla super praemissis facere, vel ea, nisi in

[uuntu- verba ipsa sonant, interpretari, aut de eis disceptare

seu scrupulum .ùiquam iniicere, vel in controversiam aut du-

bium revocare audeat quoquomodo"'

8u. Las penas contra quienes impugnan el valor de la Bula presente:

opraecipimus érgo in virtute sanctae oboedientiae, ac sub poe-

nis excommunicationis latae Sententiae, nec non inhabilitatis ad

quaevis officia et beneficia saecularia et quorumvis ordinum

regularia, eo ipso absque alia declaratione incurrendis (quarum

absolutionem Ñobis et Successoribus Nostris reservamus), ne

quis,cuiuscumquestatus,gradusetpraeeminentiaeexistat'
di.tu. Societatis Institutum, Constitutiones, vel etiam praesen-

tes,autquemvisearumvelsupradictorumomniumarticulum,
velaliudquidsupradictaconcernens,quovisdisputandivel
etiam veritãtis indagandae colore, directe vel indirecte impug-

nare vel eis contradicere audeat"

9u. El valor.de la doctrina de su Bula anterior, Quanto fructuosius,

contra quienes lo negaban:
..quin etiam [dicunt] Nos, supradicta, motu proprio simili et ex

ceita scientia, de apostolica potestatis plenitudine decernentes ac

praecipientes, privato sensu locutos fuisse, ac tanquam privatos

doctores errare potuisse, immo vere et de facto ob falsam Supra-

dictorum informationum errasse' ideoque praeceptum Nostrum

nullam ad obligandum vim habere"

104. unas proposiciones de los adversarios de esa Bula anterior' que

condenaba là presente:

- los que han emitido esos votos siguen siendo seculares, Some-

tidos a la jurisdicción de los ordinarios:

"neminempraetereaeorum'quisolemnemProfessionemindic-
tasocietatenonemiserunt,deilliuscorporeautvereetproprie
Religiosumesseposse'sedeosmeresaecularesacordinario-
rum iurisdictioni subditos existere; nec societatem ipsam, aut

illiusSuperiores,immonecNosiusineosullumexvivotorum
huiusmodi habere vel acquirere, aut Superioribus conferre pos-

sg>.
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- pueden pasar a otras religiones sin consentimiento de los
superiores:

ulicere iisdem non professis, etiam invitis dictae societatis
superioribus, ad quosvis alios regulares ordines se transferreu.
- los obispos pueden dispensar esos votos, aun contra la vorun-

tad de los superiores de la Compañía:
(transgressoresque horum votorum, aut inoboedientes, aut

etiam uxorem ducentes, nulla ipsi societati iniuriam facere,
immo posse Episcopos cum eis dispensare, ut, invitis etiam Su-
perioribus eisdem, uxorem ducantu.
- los confesores, en virtud de las Bulas de la Santa cruzadà

pueden absolver de las penas en que hayan incurrido los que, habiendo
emitido esos votos, abandonen por decisión propia la compañía:

uut etiam vi facultatum, quae litteris indulgentiarum cruciatae
sanctae nuncupatarum continentur, omnes transfugas et ab ipsa
societate deficientes non professos, quoties ab ea ãefecerint, ab
excommunicationis latae sententiae poena a quocumque confes-
sario absolvi posse".
- quienes emiten esos votos no pueden qommutar en ellos los

votos que hubieran hecho antes:
uinsuper asserant non posse vota aliqua in saeculo emissa in

tria haec substantialia societatis commuiari, cum tamen haec vo-
ta sint status, ut praefertur, religiosi adeo utilis et perfecti, ut
illa in haec possint, haec vero in aliorum ordinum etìam sorem-
nia vota commutari sit ab hac sede iustis de causis interdictumu
comprobaremos a continuación er uso que de estas proposicio-

nes de la Ascendente Domino hicieron los teólogos oet perøoó postri-
dentino para confirmar la doctrina que propugn"ban sobie los votos re-
ligiosos.

Martín de Azpilcueta, Dr. Navarro

El primer autor que se habría hecho eco de la Bula Ascendente
Domino sería Martín de Azpilcueta, el Dr. Navarro, según indica To-
más sánchez en el libro 70 de su tratado De sancto malrimonii sacra-
mento, disputa 25, Quae sit diþrentia essentialis inter votum simplex et
solemne professionis; et in quo soremnitas ilta consistat?, n. 15. Alrí
dice que Martín de Azpilcueta, Navarrus, en su comentario al capítulo
non dicatis había afirmado que los escolares de la compañía de Jesús,
que había emitido sus votos simples después del bienio d^e noviciado no
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eran verdaderos religiosos, pero que ante la bula de Gregorio.Xlu,

Ascendente Domino,,,recantavit palinodiamu en la nueva edición cor-

regida que publicó de ese pasaje en su comentario I, de regularibus,

corolario 26. Dice Tomás Sánchez:

osed Doctores huius sententiae defendunt eos vere, proprie et

simpliciter esse religiosos. Quod definivit Greg. xlil. in bulla

incipienti Ascendente Domino. Qua visa recantavit palinodiam

idem Navar. in noviori edit. commentario L de regularibus, n.

19. corollario.26'to.
sin embargo, si consultamos el pasaje citado del Dr. Navarro

comprobamos que sus palabras exactas en el Comentario De Regulari-

bus I, num. 19 son:
*19'Vigesimumsextum['..]Quaeademrationesaeperespon-

sum est eos qui intra annum primum novitiatus in quacumque

religione, auietiam intra secundum in Societate IESV, simpli-

citer vovent tria substantialia vota antequam ad solemnem

professionem admittantur, non esse veros ieligiosos, neque ob

i¿ fieri incapaces matrimonii, licet contrahendo peccarent; quia

illa vota non sunt solemnia, sed tantum simplicia. Dixi (aut

etiam intra secundum in societate IESV etc.) quia qui in illa so-

cietate post biennium novitiatus expletum tria vota praefata

substaniialia emiserint, sunt et dici debent veri et proprie

religiosi, etiam antequam solemniter profiteantur, ita quod si

iniussi et absque superiorum licentia exeant, debent censeri

excommunicati et apostatae, et ligati omnibus censuris in quas

alii religiosi expresse professi incidunt exeundo foras absque

superiorum iussu et licentia; adeo quod ex parte ipsorum nulla-

tenus possunt exire praedictum societatis ordinem, quamvis de

superirorum iussu ei licentia possint dimitti et liberari a votis

pràedictis ex rationabili causa; quod est concessum praefatae
^societati 

et clare declaratum a Sanctiss. Domino Nostro in

quadamBullaquaeincipit,Quanto,dataannol5S2'Calendis
Februarii"rr.
No cita, pues, el Dr. Navarro laBulaAscendente Domino' sino

la bula anterior, Quønto fructuosius, de 1 de febrero de 1583 ("anno

r0 TOrvt,AS SÁNCHEZ, Disputationes de sancto matrimonii sacramento, Lib. 7 , De

impedimentis,disputatio25,num'15;Lud'Sánchez,Matriti1605'pâg'174'
rr MATTIN DE AZPILCUET e, opera omnia, commentarius I De RegularibUs' L9:

Romae, Iacobi Tornerii, 1590, Tomus 2, pâg' 78'
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Incarnationis Dominicae 1582"), que también había declarado que los
escolares de la compañía de Jesús, que habían emitido sus votos sim-
ples después del bienio de noviciado, eran verdaderos religiosos. Dice
así la Bula Quanto frutuosius:

uAd haec dictam societatem firmo declarationis Nostrae
praesidio communire volentes, statuimus ac etiam decernimus,
non modo eos qui in coadiutorum formatorum, sive spiritua-
lium sive temporalium, gradus et ministeria admittuntur, sed
etiam alios omnes et quoscumque qui in ipsa societate admissi,
biennio Probationis a quocumque peractõ, ftia vota praedicta,
tametsi simplicia, emiserint emittentque in futurum, vere et
proprie Religiosos fuisse et esse, et ubique semper et ab
omnibus censeri ac nominari debere, ac ii in prãfessorum
praedictorum numerum adscripti fuissent,,rz.
Tampoco cita Azpilcueta la Bura Ascendente Domino, sino ra

anterior, Quanto fructuosius, al final de ese libro, comentario 40, de
Regularibus, num. 76, al tratar de la profesión tâcita y de la posible
dimisión de los escolares de la Compañía de Jesús:

"quia licet non possunt ipsi ad saeculum redire per solam suam
voluntatem, et vere ac proprie sint et debeani dici religiosi,
possunt tamen dimitti et liberari a votis suis auctoritate superio_
rum antequam ad solemnem professionem admittanur, ut mira_
biliter declaravit s.D.N. Greg. XIII per quandam bullam, cuius
initium est, euanto, Dat. anno superioie r5g2. Kalendis Fe-
bruarii, quam ad aliud propositum citavimus supra in comen.
cap. cui portio. num. 15"13.
Y no era posible que el Dr. Navarro citara en estos comen-

tarios la Bula Ascendente Domino, ya que ésta fue publicada el25 de
mayo de 1584, y el Dr. Navarro corrigió su obra antòrior y publicó sus
comentarios De Regularibus entre maÍzo de 15g3 y 

^ãrio 
de 15g4

-es el año 1583 ab Incarnatione Domini-, como indica en esa misma
cita..Además, el mismo Azpilcueta, que había nacido en 1493, dice en
el prólogo de esa nueva edición, en su comentario De Regularibus:

"Recognituro mihi anno aetatis meae nonagesimó ftes com-
mentarios quos de paupertate Regularium in iria celebria capp.

t2 Institutum societatis lesu,r, Bullarium et compendium provilegiorum. Florentiae
1892, pâg. 89.

13 MRR'IN ns Azurcunre, opera omnia, commentarius N De Regura,riå¡¡s, num.
76; Romae, Iacobi Tornerii, 1590, pâtg. 206.
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scilicet cap. non dicatis. 12. quaest. 1., cap. nullam. 18. quaest.

2, et cap. statuimus 19., quaest. 3, quos anno aetatis meae

octogesimo primo edideram, occurrerunt quaedam tollenda,

aliqua vero addenda, et nonnulla reformanda et in ordinem

aptiorem redigenda; quod ut aptius agerem, decrevit titulum de

paupertate, quem eis praemiseram, in titulum de Regularibus

mutarerr14.

sin embargo, dos o tres años adelante, sí cita la Bula Ascen-

dente Domir?o en su obra Consiliorum et responsorumlibri quinque, pu-

blicado en Lion, 1591. Él había fallecido el 21 de junio de 1586. En

esos dos años, 1584 a 1586, tuvo ocasión de incorporar la cita de la

Bula de 1584 en sus Conseios o resoluciones, eÍr el libro 30, De Regu-

løribus, consilium 49; dice así:

ulonge tamen alia ratio est eorum qui in societate lesu post

bienni,um probationis tria simplicia vota, paupertatis, castitatis

et oboedientiae emittunt; hi namque cum ita voveant, vefo

certoque proposito ut religiosi fiant, cumque eadem mente et

ratione ad eiusdem Societate superioribus admittantur, et cum

vere se obligent ad observantiam Regularem constitutionum ip-

sius societatis eiusque instituti ab Apostolica sede saepius

approbati, vere proprieque religiosi sunt, ut sapientissime

declaravit Gregorius XIII in quadam bulla edita anno 1582,

quae incipit Quanto, et in confirmatione edita anno 1584, quae

incipit Aicendente Domino, ut diximus in coment. I. de re-

gul'"15'-Por 
tanto, Martín de Azpilcueta cita ala Ascendente Domino,

no en la obra indicada por Tomás Sánchez, CommentariumDe Regulari'

bas, sino en otra posterior, en sus Consilia et responsa'

Martín dè Azpilcueta con esa cita confirma la doctrina de que

quienes en la Comp alia d" Jesús después del bienio de noviciado han

emitido los tres votos religiosos, aunque no solemnes sino simples, son

verdaderos religiosos en el sentido propio del término jurídico. Es,

como se ha indicado, la afirmación doctrinal primaria de la Bula.

ra MARTIN DE AZPILCUET e., opera omnia, commentarius I De Regularibus' 19:'

Romae, Iacobi Tornerii, 1590, Tomus 2, pág' 68'
15 MRntÍN DE AZPILCUET¡, consilia et responsa, Tomus I, Liber III' De Re-

gularibus, consilium 49; Lugduni, Buysson, 1594, pâg' 270'- Hemos visto que en ese

ðomentario IDe Regularib¡¿s no cita la Ascendente Domino; la cita, pues, que hace en

esta edición corregida se refiere más bien a la doctrina general del párrafo.



Las razones en las que apoya Azpilcueta esta afirmación doc-
trinal son estas: 1. emiten esos votos con el propósito de ser religiosos;
?. ":n 

ese mismo propósito los admiten losìuperiores en la compañía
de Jesús; 3. se obligan a observar las constitu.iones de la misma com-
pañía. No aduce la razôn que indica la Bula: una .,tradición,,, entrega,
a la compañía de Jesús, que hacen de sí mismos esos votantes:

uillaque emittentes in statu Religionis vere constitui, quippe qui
per ea ipsa se societati dedicant atque actu tradunt, ,.qué diuino
servitio in ea mancipant>,

Gregorio de Valencia

También en 1591 publicó Gregorio de valencia su commenta-
rium theologicum; en el tomo 30, disputa 10a, cuestión 4a, De statu
Religiosorurfi, punto 2o, aserción 5a, cita la Bula Ascendente Domino.
Tratando de los votos que se deben emitir para ser religioso, clice:

uQuinta assertio. sicut haec tria voia ad statum-Religionis vere
et proprie dictum requiruntur, ita et ad illud constituendum
sufficiunt, hoc ipso quod in aliqua Religione per sedem Aposto-
licam approbata emittuntur, certo tempore (ut post Novitiatum,
et coram aliquibus, etc) sive ilra sint solemnia, sive simpli-
ciarrl6.

El segundo argumento que aduce para probar esta aserción es
la Bula Ascendente Domino:

"secundo probatur idem ex peculiari constitutione Gregorii
decimitertii, edita anno M.D.LXXXIII, octavo Kalend, Iu-
niinlT.

Las razones en que apoya su afirmación de que esos votos
simples bastan para constituir religiosos en sentido estiicto es que se
emiten en una religión aprobada por la sede Apostólica, y cumplidas
determinadas condiciones. No alude a una. otradición,, e¡¡1¡s, a, a la
compañía de Jesús, que hacen de sí mismos esos votantes, como indica
la Bula.

Trata también del origen de la solemnidad en el voto solemne,
pero cita solamente a Bonifacio VIII, y no a Gregorio XIIIr8.

L4 ESTANISLAO OLIVARES S.I.

16 GRrconto DE VALENCIA , commentarium theologicum, Tomus tertius, disp. X,
quaest. IV, De Statu Religiosorum, punct. II; col 1765.t7 lbid., col. 1765s.

t8 lbid., disp. VI, q. yI, De voto, punct. VI; Venetiis 159g, col. 1367.
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cuando expone en el tomo 4o el impedimento matrimonial diri
mente de voto es o6vio que aluda también a este efecto jurídico que la

Bula concede a los votos simples religiosos emitidos en la compaññia

de Jesús.
En ese tomo 40, disputa 10n, cuestión'î , De impedimentis ma.

trimonii, en el punto 3o, De impedimentis dirimentibus, al tratar del

impedimento de voto indica qut ttet clases de voto hacen inválido el

l-n.t,i-onio subsiguiente: el solemne, el implícito en la recepción del

sacramento del orden, Y
..Tertio, votum simplex oboedientiae, paupertatis et castitatis

emissum in Societaté Iesu iuxta formulam constitutionum eius-

dem Societatis post biennium ab ingressu' [" ']
DetertiovotopatetexpeculiariconstitutioneGregoriiXIII

PontificisMaximi,quaeincipitAscendenteDomino,Anrrc
1584, motu proprio 

"ãitu. 
tUi enim Pontifex reddidit inhabiles

ad matrimonìum valide contrahendum eo3, qui sint obstricti ta-

libus votis simplicibus, id est, emissis cum talibus circumstan-

tiis,nempeinReligioneSocietatis,postbienniumnovitiatus'
etc'le'
Añade que quienes contajeren matrimonio después de haber

emitido estos votos, quedan excomúlgados, como conmina la misma bu-

la de Gregorio XIII:
.,Þor.o, qui huiusmodi votis (sive solemnibus, sive illis simpli-

cibus Societatis) impediti praesumunt contrahere matrimonium,

eo ipso incurrunt eicommunicationem;.ut patet de vo-tis solem-

nibús ex Clementina unica, de Consaguinitate et Affinitate; et

devotissimplicibusSocietatis,exsupradictaConstitutione
Gregorii xIIf. constat vero hoc impedimentum iure Ecclesias-

tico,cuiusnimirumdecretofit,utpertaliavotamatrimonium
reddatur nullum"2o.

Gregorio de Valencia recoge, pues, de la Ascendente Domino

estas enseñanzas: 1. son verdaderos religiosos quienes han emitido los

votos simples después del bienio de noviciado en la compañía de Jesús;

2.qleestosVotosconstituyenunimpedimentodirimenteparaunfuturo
matrimonio; 3. aduce tamúién las penas conminadas contra los que im-

TeGnEconloDEVALENCIA'Commentaríumtheologicum'T'IV'disp'X'q'V'De

impedimentismatrimonii,pun"t.Itt,Deimpedimentisdirimentibus;Ingolstadt'1597'
col. 2147 .

20 lbid., col.2148
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pugnen esta doctrinapontificia: son las proposiciones la, 6a y ga que
hemos extractado de la Ascendente Domino. No acude a esta Éura para
probar el origen.eclesiástico de la solemnidad de los votos solemnes
(proposición 5a).

Enrique Henríquez

Enrique Henríquez publicó en 1593 su summa Theorogiae mora-
/ls. En ella cita la bula Ascendente Domino para propugnu", qu, ,on
verdaderos religiosos quienes en la compañía àe ¡esr:s tran emitido los
votos simples después del bienio de noviciado. y aduce la razón que
indica la Bula: porque en esos votos hay una utraditio,, entrega, de
quien los emite, a la Compañía de Jesús.

En esa summa, en el libro 12, De impedimentis matrimonii, seu
liber secundus de Matrimonio, enel capítulo 5 o 

, De professione et statu
religioso in Societate lesu [.../, num. 5, dice así:

"Secundo per.gradum hunc professi quem Christus usu expres_
sit non excludit quin minori obligatiónis gradu possit Ecclesia
autorit. christi cum votis simplicibus absque professione quos-
dam facere vere religiosos, ut statim declarabitur. communiter
tamen, ut in aUis fere religionibus praeter Societatem Iesu,
nemo ante professionem fit simpliciter religiosus: quia ante
illam Novitius nulla votorum obligatione se trãdit praeiato: sine
qua obligatione perpetua non habet statum Religiônis,2r.
En las notas (n> y uon laterales confirma esta doctrina alegando

la Bula Ascendente Domino; apoya ra posibilidad de esta concesión por
derecho eclesiástico del estado religioio a quien ha emitido votos sim-
ples, comparando esta concesión con la instiiución eclesiástica de diver-
sos grados dentro del sacramento del orden; dice así:

(n. constat enim statum religionis esse ex institutione christi,
sup. G, et ex definitione seria Greg. XIII et Sixti V, quod cum
votis simplic. societa. Iesu fit vere et proprie religiosuì. Ex his
duobus infertur concl. Theologica quòo tri" statuã religionis in
societ. Iesu est de iure divino. sic christus uno actu dedit
Apostolis perfectum gradum sacramenti ordinis; tamen non ex-
clusit quin ecclesia auctoritate christi possit in diversos

2l ENnrquE HeNnÍquez, summa Theorogiae Moraris,Liber 12, De impedimentis
matrimonii, seu libcr secundus_de Matrinonio, cap. 50, De professione et staiu religioso
in Societate Iesu [...], num. 5; Salmanticae, ¡. Èernán¿ez, 1593, pâ,g. 1062.
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ministros distinguere inferiores gradus, ita ut diaconatus vel

,inferior gradus sit sacramentum ordinis, licet non attingat per-

fectionem ordinis sacerdotalisu'
..o. Xist.Pap.v anno 1590 sic sua sententia compulit retractare

et moderari quod vir doctus universaliter sine exceptione di-

xerat, quia Giego. XIII anno 84 ita definierat"22'

De nuèvo cita en las notas laterales oz, y ,,a bu las bulas de

Gregorio XIII en confirmación de esta misma doctrina sobre los votos

simftes en la ComPañía de Jesús23.

En el num' 6, siguiente, tÍãta del origen de la solemnidad en

los votos solemnes; dice que, aunque la existencia del voto solemne es

de derecho divino, como ya ha insinuado en el número 5, anterior, la

solemnidad misma es de derecho eclesiástico; y eso es lo que enseñan

Bonifacio vIII, c. unic. de vot. in 6, y Gregorio xIII, en la bula

Ascendente Domino:
<<m. Itaque votum solemne seu professio est de iure divino, sed

solemnitãs ipsa voti (id est conditio sine qua non esset solemne,

nec irrevocabilis traditio) est de iure ecclesiastico; et id tantum

intendit Bonif. VIII, c' unic. de vot. in 6, et Grego. XIII nova

constit. societ. Iesu anno 1584 $ 36. 2. Loquuntur indefinite,

quia quaedam solemnitas (puta annexa ordini sacro) de iure ec-

clesia. irritat matrimonium. Secus de solemnitate voti profes-

sio2a,

se refiere a la afirmación de Gregorio XIII sobre la solemnidad

de los votos religiosos al rechazat la doctrina de quienes negaban que

el Romano Pontífice pudiera otorgar a unos votos simples algunos efec-

tos de los votos solemnes:
unon considerantes voti solemnitatem sola constitutione Fc-

clesiae inventam esser2s'

Bonifacio VIII había dicho en el capítulo citado:

<Quod votum debeat dici solemne ac ad dirimendum matrimo-

nium efficax, nos consulere voluisti. Nos igitur, attendentes

22 lbid.
23 lbid., pág. 1063.
24 lbid., pág. 1063s.
25 Instituiumsocietatislesu,l,BullariumetCpmpendiumprivilegiorun,Florentiae,

t892, pâg.95.
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quod voti solemnitas ex sola constitutione ecclesiae est inventâ
[...]"'u.
vemos que en la nota <m> apunta que el voto solemne irrita el

matrimonio subsiguiente por derecho divino. sin embargo, en el número
5, anterior, también refiere que Gregorio XIII decretó que el voto pú-
blico simple de castidad emitido en la compañía de Jesús coùstituyãse
impedimento dirimente del matrimonio postèrior. Lo hace en la nota la-
teral .,du, correspondiente al num. 5 del mismo capítulo 50:

nd. Gregor. xIII sic decernit omnes religiosos societatis Iesu,
etiam eos qui votis simplicibus scholarium sunt cooptati, fieri
ad contrahendum matrimonium inhabiles, ac contracìus huius-
modi nullos et irritos esse declarat (prout irritos suo decreto
facit et annullat) quamdiu praelatus eos in societate retinet
absque votorum solutione et dimissione a religione,,27.
Alega, pues, Enrique Henríque z la B'la As c endent e D omino en

apoyo d'e tres afirmaciones: 1. son verdaderos religiosos quienes han
emitido los votos simples en la compañía de Jesús; 2. la solômnidad de
los votos solemnes es de derecho ecresiástico; 3. el voto de castidad
simple público emitido en la compañía de Jesús constituye, por derecho
eclesiástico, impedimento dirimente de unmatrimonio posteiior. son las
proposiciones 14, 5a y 6u, de la Bula.

Juan Azor

Juan Azor publicó en 1600 el primer tomo de sos Institutiones
morales; lo había escrito a lo largo de muchos âños anteriores2s; en el
libro l2o,-capítulo 40 a 60 , trata de la profesión religiosa y de los votos
solemnes2e; sin embargo, no encontramos en esos capítul,os alusión al-
glnu 

" 
los votos simples públicos emitidos en la comp añía d,e Jesús ni

a la Bula Ascendente Domino. Tan solo, en el libro 13o, capítulo 70,

26 In VIo, lib. II, Tit. Xy, De voto et voti redemptione, cap. unicum: AE.
FRTEDBERc, II, col. 1053.

21 lbid.
28 Dice en el prólogo de este primer tomo: oComponendis his et caeteris libris

quos' ut spero, Deo duce, foras propediem dabo, multos, crede mihi, dies et annos
impendiu; aunque duda de que ya estuvieran maduros a tenor del consejo de Horacio:(ne praecipitetur editio, sed nonum prematur in annum,: JulN Azon, Institutionum
moralium liber primus, Lugduni, Cardon, 1625.

2q lbid., Liber duodecimus, caps. IV, VI; cols. 1173-1190.
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Nonnulla de Societate lesu auctoritate Pontificia confirmata ponuntur,

copia los .,diplomas,, pontificios publicados en favor de la compañía de

Jesús, y entre ellos, la bula Ascendente Domino, bajo el epígrafe:

..Eos qui exacto probationis biennio tria substantialia Religionis

vota, quamvis sìmplicia, in Societate emittunt, iuxta ipsius

Societatisconstitutiones'essevereetproprieReligiososde-
claravit Gregorius XIII. in constitutione Pontificia quae sic

habet:o3o

Resulta más extraña esta omisión teniendo en cuenta que Juan

Azor había escrito en 1584 un tratado, que ha quedado manuscrito, De

votis societatis lesu, en el que cita la Bula de Gregorio XIII, publicada

aquel mismo año3r.

Leonardo Lessius

En 1605 publicó Leonardo Lessio (Leys) sus cuatro libros De

iustitia et iure; enel libro 20, capítulo 4L, De Statu ReligioJo, propugna

que los votos solemnes no Son esenciales para el estado religioso; Òomo

tèrcer argumento aduce la Ascendente Domino:

LTertio. Quia per vota simplicia in Societate lesu post probatio-

nem emissa, efficiuntur veri Religiosi, ut motu proprio et ex

certascientiadeclaravitetdefinivitGregoriusXIII.insua
Constitutione,quaeincipit,AscendenteDomino'anno1584edi-
ta, ubi etiam eicommunicat et inhabiles ad omnia beneficia et

officiasaeculariaetregulariaredditeosquicontrariumausi
fuerint affirmaren32.

Acontinuación,indicalaspenasqueenlamisma-Bulasecon-
minan a los que, habiendo hecho esos votos, abandonan la compañía,

ylaprohibic.iónqueselesintimaparaquenopuedanentrarenotra
ôrOen religiosa, que no sea la de los cartujos

"beinde declarantur apostatae et excommunicati omnes eius

desertores; quae declaiatio falsa esset, nisi ipsi essent veri

Religiosi [...]

30 lbid., col. 1304.
3lARSI,Insî.103'2|3.294:Inst.I03a.Véase:EsTRuIsLAooLIVARBSS'I.,Ios

votos de los escolares de la compañía de Jestis. su evolución iurídica' Roma'

Bibliotheca Instituti Historici S'I., XIX, Roma 1961' pâg' 136'
32 LEONARDO LESSIUS, De iustitia et iure ceterisque Virtutibus cardinalibus'Lib'

II, Cap. XLl, De statu religioso, dub' I; Lugduni, Larjot' 1622' pâg' 576'
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Tertio. Istis desertoribus aditus ad alios ordines etiam men_
dicantium intercluditur, et professio in eis facta seu attentata
decernitúr irrita, praeterquam in Religione carthusianorum; at-
qui nemini, qui non sit in statu perfectionis, aditus ad statum
perfectionis est intercipiendus; ergo supponebant isti pontifices
illos iam esse in statu perfectionis. ni quibus est perspicuum
illos sensisse per ista vota simplicia fieri vere et proprie
Religiososu33.

Por tanto, aduce Lessio la bula solamente para probar que
quienes han emitido los votos simples públicos en la cômpaáía de Jesús
son religiosos; y para elro arguye también a partir de las penas que se
conminan en la Bula contra los que abandonan ilícitamentè el instituto
4 que se han ligado. son las proposiciones la y 2a delaBula. No in-
dica la razón intrínseca por la que, según la Búla, esos votos simpres
constituyen, a quien los emite, verdadero religioso; aduce solamente el
argumento de autoridad de la misma Bula.

Cuatro grandes autores que citan la BuIa:
Tomás sánchez, Gabriel yázquez, Francisco suárez, Basilio ponce

cuatro grandes autores de principios del siglo XVII acuden con
mayor frecuencia a la Bula Ascendente Domino en confirmación de su
doctrina sobre el estado religioso y los votos de observancia de los
consejos evangélicos que en él se exigen. Tres de ellos pertenecen a la
compañía de Jesús, Tomás sánchez, Gabriel yâzquezy Francisco suá-
rcz; el cuarto es el agustino Basilio ponce.

Tomás sánchez en 1605 pubricó en Madrid er segundo tomo der
tratado Disputationes de sancto matrimonii ,orro*rnñ3a; en el libro
7.o, De impedimentis matrimonll, encontramos diversas citas de la Bula
Ascendente Domino.

También encontramos citados pasajes de la Bula Ascendente
Domino en el segundo tomo de su obra opus morare in praecepta de-
calogi, que trata De religioso statu ac professione; en er libro 5o,
capítulos Lo y 4o , cita la Bula Ascendentà Domino.

33 lbid,, págs. 576s.
3a Esre¡usLAo OLIVARES, Ediciones de ras obras de Tomás sánchez: Archivo

Teológico Granadino 45 (1952) 59.
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ESte tomo segunclo de su opøs morale se publicó en Lión, en

I62l,.once años después de su muerte35, aunque consta que. Tomás

Sánchez al final de iu vida, en 1609, lo estaba perfilando36. Tuvo

ocasión de consultar la obra de Gabriel Yâzqu¡ez, de 1605, que a

continuación reseñamos; varias veces la cita'

En 1605, un año después de su muerte, se publicó en Alcalá el

segundo volumen de los Commentaria ad Disputationes in l-2, de Ga-

uriet vazquez; el primer volumen se había publicado en 1599.,Las apro-

baciones åel segundo volumen tienen también comO fecha 1599.

En este segundo volumen, comentando la cuestión 96a dela t-2

de la Suma de Santo Tomás, trata del estado religioso, de sus elementos

constitutivos y consecuencias jurídicas. En esa disputa aduce en no po-

cas ocasiones la Bula Ascendente Domino'
Francisco suárez escribió hacia 1605, en su comentario ala2-2

de santo Tomás, los tomos 3o y 4o De Religione' qtJe' sin embargo' no

se publicaron hasta 1624 y 1625 respectivamente. En el volumen 3o en-

"oitr.rno5 
el tratado 70, De statu perfectionis et religionis, y en el

volumen 40 su tratado 10o, De religione Societatis lesu.En ambos tra-

tados aduce en muchos pasajes la Bula Ascendente Domino'

Basilio Ponce, agustino, publicó en 1624 su tratado De sacra-

mento matrimoniii las liðencias y aprobaciones datan de 1620. En el

tratado 70, De impedimentis dirimentibus, en los veintidós primeros

capítulos de ese libro 7o, que trata De impedimento voti, cita varias

veces la BulaAscendente Domino; conoce las obras reseñadas de Tomás

Sánchez y de GabrielYânquez'
Agruparemos las citas y explicaciones que hacen estos cuatro

autores 
""ã."ã 

de los puntos doctrinales más importantes contenidos en

la Bula Ascendente Domino'

L. Son verdaderos religiosos los que hacen esos votos simples

Propuga Tomás Sánchez la afirmación primaria de la Bula: que

los votos simplés religiosos, emitidos en la Compañía de Jesús después

de dos años ãe noviõiado, constituyen religioso en sentido proprio a

quien los ha emitido. Lo hace en un párrafo al que hemos aludido a pro-

pOrito de Martín de Azpilcueta y de su cambio de opinión ante los docu-

mentos de Gregorio XIII.

35 lbid., pâ9. 95.
36 lbid., pâ9. 182
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Dice así Tomás sánchez en su tratado De matrimonio, libro 7 o 
:

*15. Quod si ex hac sententia inferat quispiam non esse veros
religiosos, qui in societate Iesu vota simplicia post noviciatus
biennium emisere. Quod olim sensit Navarr. c. non dicatis, n.
15.12, q.1. Et videntur sentire DD. asserentes vota solemnia
esse de religionis essentia. [...] sed Doctores huius sententiae

{elgndunt eos vere, proprie et simpliciter esse religiosòs. euod
definivit Greg. XIIL in bulla incipienti Ascendõnte Domino.
Qua visa recantavit palinodiam idem Navar. in noviori edit.
commentario I. de regularibus, n. 19. corollaúo.26. Et constat
quia de essentia status religiosi non sunt vota solemnia, sed esse
certam vitae conditionem, qua vivitur in paupertate, castitate et
oboedientia, voto firmitatis, cum quadam immobilitate et exter-
na caeremonia, per quam res pateat Ecclesiae, sub vivendi insti-
tuto approbato tamquam vere religioso per sedem Apostolicam.
Quod reperitur in illis votisu37.
Lo mismo afirma Gabriel yâzquez:
..19. [...] qui tria vota in nostra societate post biennium iuxta

eius constitutiones emiserunt, sunt et fuerunt vere et proprie
religiosi, non secus quam illi qui in eadem societate .t ùii, ,.-
ligionibus solemniter professi sunt, ut expresse definivit Gre-
gorius XIII. in praedicta extravagente num. 32,3s.
Francisco Suárez insiste en la fuerza del texto de la Bula:

"2. Nihilominus dicendum est per hanc receptionem et votorum
emissionem personam constitui in vero ac pioprio religioso sta-
tu. Quam assertionem ita certam existimo, ut sine magna teme.
ritate et errore negari non possit. Nam ex professo definita,
declarata et probata est a Gregorio XIII prius in Bulla anni
1582, quae incipit Quanto fructuosius; etpostea uberius contra
aliquos falsos interpretes, vel potius impugnatores pontificiae
doctrinae, in Constitutione Ascendente Domino, anno 15g4. In
quibus saepius docet eos qui in societate Iesu tria substantialia
vota emiserunt, vere ac proprie religiosos esse, etiamsi illa vota

37 TouÁss.Á,¡qcHEZs.I.,DrÞutationumdesanctomatrimoniisacramento.Tomo20,
Libro 70, De impedimenfls, Disputa 25^, no 15, Ludovicus Sánchez, tvtatriti iOOS, pag.
174.

38 GegntnL vfuzeuqz, commentariorum ac Disputationum in primam secundae
Sancti Thomae, tomus secundus, euaest. XCVI, art. IV, dispuì. 165, caput 3,
Antverpiae 1621, pâg. 123.
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simplicia sint et non solemnia. ubi ante omnia expendenda est

illa particul a vere ac proprie; nam ex illa in primis colligitur

esse in huiusmodi personis quidquid ad substantiam et essentiam

status Pertinetu3e.
Basilio Ponce aduce también la Bula, y subraya algunas conse-

cuencias que indica la Bula y que ratifican el carácter de auténticos

religiosos de esos votantes:
<et ex opposito [.,.] definit [la Bula], scilicet religiosos Socie-

tatis lesu post emissa vota simplicia, elapso probationis biennio,

esse vere et proprie et substantialiter religiosos, non secus ac

eiusdem ordinis professos; illa tria vota, etsi simplicia, esse

substantialia religionis vota; desertores eius instituti, nisi accedat

Praepositi generalis licentia, esse vere apostatas, et apostatarum

po.ni. subiacere; post illa emissa vota omnino eximi a saecula-

iium iurisdictione. Denique contractus matrimonii post illa vota

celebratos in posterum irritos et nullos esseo4'

- a. Incluyen una otraditio" del votante al instituto religioso.

A continuación Tomás sánchez añade que esos votos incluyen

una entrega, ,.traditiou del votante ai instituto religioso y una aceptación

de esa entrega por parte del instituto:
..[15] pe. 

"a 
vota fit traditio, quae vere reddit personam subiec-

tu- ur .uncipatam arbitrio et potestati superioris, ita ut minime

in posterum integru. ei sit, absque apgstasiae labe, ab eo in-

stituto recedere; et vota illa acceptantur a superiore nomine Dei,

ex facultate sedis Apostolicaeu4r'

Pero,aunquecitaaEnriqueHénríquez,quealudeaestaen-
trega o *tradición, de sí mismo de quien emite los votos simples del

3e FneNclsco suÁngz, opera omnia, Tomo 16o, De religione, Tratado 10", De

relígione societatis Jesu in partículari, Libro 3o, capítulo 3o, ed. Vivès, Paris 1859'

pâg.659.
4 BAsILlo PoNcE O.S.A ., De sacramento matrimonü, Liber 7o, De impedimentis

dirimentibus, De impedimento voti, capítulo 70, Salamanca 1624, pág' 490'
4r Tot¿Á,s sÁNcHrZs.I., Disputationumde sanctomatrimoniisacramento'Tomozo,

Libro 70, De impedimends, Disputa 25^,n'15, Ludovicus Sanchez, Matriti 1605, pág'

r74.
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bienio en la compañía de Jesús, no alega explícitamente el texto de la
Bula Ascendente Domino que aduce esta razón.

En cambio, Gabriel yâzquez cita ese pasaje de la Bula:
"[74] Porro autem per nostra ilra tria vota simplicia fieri

traditionem voventis sub iurisdictionem praepositi constat ex ea_
dem extravagante n. 22 cftcamedium, ubi dicitur per tria nostra
vota simplicia vere et proprie religiosum constitui, postquam a
sede Apostolica admissa fuerunt, reddit vero rationem pontifex
his verbis: euippe qui per ea ipsa societati dedicant (nempe vo-
ventes) atque (lctu tradunt, seque divino servitio in ea manci-
Pant"az.
Francisco Suárez también cita ese pasaje de ra Bula y lo

pondera:

"217. [...] inquit, emittentes haec vota in statu rerigionis vere
constitui, quippe qui per ea ipsa se societati dedicanlatque actu
tradunt, seque divino servitio in ea mancipa.nt,,43.
Más aún, hace notar que no es ra Bula Ascendente Domino ra

que establece este valor de los votos del bienio, sino que es una conce_
sión de sus predecesores:

"224 [.'.] Et inferius similiter [la Bula] subdit: statuimus atque
decernimus triavota huiusmodi, etsi simplicia, ex huius sedis in-
stitutione ac nostra etiam declaratione et conrtrmatione esse
vere substantialia religionis vota, ac in dicta societate tamquam
in religione approbata per sedem eandemfuisse admissa et esse.
ubi attente considerandum est institutionem sedi, declarationem
autem sibi Gregorius tribuere, quia ipse re vera non instituit,
neque primum probavit hunc modum religiosi status, sed prae-
decessores eius rem ipsam instituerunt,a.

a2 GABRI'L Y{zqvnz, commentariorum ac Disputationum in primam secundae
Sancti Thoma¿, tomus secundus, euaest. XCVI, art. IV, disput. 165, caput 7,
Antverpiae 1621, pâg. 132.

a3 FRArucIsco su,Ánrz, opera omnia, Tomo 160, De relígione, Tratado l0o, De
religione societatis Jesu in particurari, Libro 3o, capítulo 3", e¿. vivès, paris rg59,
pâg.661,

e FRexcrsco sul,nsz, opera omnia, Tomo 16o, De rerigione, Tratado roo, De
religione societatis Jesu in particulari, Libro 3o, capítulo ¿", ecl. vivès, paris rg59,
pâg. 664.



Jesús.

EnsuopusmoraleaclaruTomásSánchezqueesteefectoju-
rídico de los votos simples religiosos emitidos tras el bienio de no-

viciado en la Compañia ãe Jesús por el que quedan constituidos verda-

deros religiosos no es un mero privilegio otorgado por el sumo Pontí-

fice a esos votos. Expone primero esta opinión de los adversarios, y

poco después la refuta:- 
723. Alii autem nostrae tempestatis Doctores post extavag,

ascendente, editam a Greg. XIII, qua decidit emittentes ea sim-

plicia vota in societate Iesu esse vere proprieque religiosos,

ài*"r" id quidem esse ex accidenti et privilegio Apostolico;

solosque professos esse per se et ex natura rei, secluso omni

privilågio, religiosos. [...] Sicut hac ratione haec simplicia vota

ãicuntur ex privilegio speciali Greg. XIU in extravag'-concesso

habere vim àirimendi matrimonii postea subsequutiuas'

..26. Hinc deducitur omnino recedendum esse a sententia n' 23

relata dicenti emittentes vota in societate Iesu post biennium

novitiatus non esse religiosos ex ipsa rei natura, sed ex solo

privilegio.Primo,quiaaperteestcontraextravag,ascendente^Gr.got1i X[I, quatenus definit illos esse vere et proprie re-

ligiosos, non ,.*t quam professos cuiuscumque religioniso46'

También Gabriel iirzque, propugna que no es un privilegio

otorgado a la ComPañía de Jesús:- u22. Quoõirca non defuere qui ausu temerario post editam

praediciam extravagantem dixerunt eos qui in nostra societate

post biennium tria vota simplicia emiserunt esse quidem reli-

giotot,exaccidentitamen,velprivilegio,professosautemper
se et ex natura rei absque ullo privilegio religiosos esse; quod

quidem manifeste pugnat cum praedicta definitione [de la Bula] '

Sic enim emittentes vota simplicia post biennium in nostra so-

cietate non essent vere et proprie religiosi, non secus atque

professieiusdemsocietatisetaliarumreligionum,sedessent
ieligiosi instar professorum; nos vero, qui affirmamus tam

emittentes tria vota simplicia in nostra societate quafn professos
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- b. No es un mero privilegio concedido a la Compañía de

45Tot'¡ÁsSÁNcgrzS'I., operismoralisinpraeceptaDecalogi,Tomo2o,Libro5o,
Capítulo 1 

o, Lugduni 162l , Pâg' 7 .

6lbid.
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in quavis religione constitui religiosos non ex natura sora
ipsorum votorum, nec iure solo naturali divino sine iure
positivo Ecclesiae, recte et convenienter nostris principiis
defendimus id, quod in praedicta extravagant e LAscenàente Do-
minol definitum est, nempe eos qui in noitra sócietate tria vota
simplicia emiserunt vere et proprie religiosos esse, non seòus
atque solemniter professos eiusdem societatis et aliarum reri-
gionum; id quod alia ratione recte defendi non potestua?.
Francisco Suárez, como Tomás sánchez y cáuriet yâzquez,

propugna también que quienes han emitido esos votos del bienio èn la
compañía de Jesús no son religiosos en virtud de un privilegio, sino por
ruz6n de esos mismos votos; y cita la Bula:

"2r3. lll. Deinde ex vi eorumdem verborum excruduntur plu-
res falsae interpretationes, quae pontificis sensum evertunt
potius quam exponunt. prima est, hoc fuisse speciale privile_
gium,pontificis, atque ita huiusmodi personas pãsse vocari re-
ligiosas ex privilegio vel dispensationl, non quìu in se habeant
essentiale vinculum in quo substantia status.rèligiosi consistat.
Haec autem fuga in primis repugnat proprietatl et veritati il-
larum particularum, vere ac proprie, praisertim cum ad maio-
rem declarationem et ad tollendam ornnem tergiversationem in
utraque constitutione addat pontifex hos scholares sic appro-
batos in societate esse vere ac proprie rerigiosos non secus
atque ipsos, tum societatis tum quorumvis ario,rum rerigiosorum
ordinum professos; quod verum esse non posset, nisi essentia
status religiosi aeque in illis esset, ricet fortasse in aliqua
accidentali perfectione inferiores sint,as.

- c. No hay dos grados en el estado religioso.

Tomás Sánchez rcchaza también la opinión de quienes propo_
nían que había dos grados de diversa perfecõión en el estado de los
religiosos:

a7 GASRI¡L v|zeu'z, commentariorum ac Disputationum in primam secundae
Sancti Thoma¿, tomus secundus, euaest. XCVI, art. IV, disput. 165, caput 3,
Antverpiae 1621, pá,g. 123.

a8 FRe*clsco su.Á,n'z, opera omnia, Tomo 160, De rerigione, Tratado r0o , De
religione societatis Jesu in particulari, Libro 3o, capítulo 3o, ed. vivès, paris rg59,pág. 659s.
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"[24] duplicem esse religiosi status gradum: quemdam sum-

mùm-et perfectissimum, et in hoc solos professos constitui; al-

terum autem verum et proprium, non tamen eam perfectionem

attingentem, et in hoc esse emittentes ea simplicia biennii vota

in societate Iesu; ac proinde eos [professos] esse religiosos vere

etproprieacexnaturareietnonexprivilegioapostolico.Sicut
o*.,sacriordinessuntVereetproprieordines,atinferiores
non attingunt perfectionem sacerdocii"ae;

contra esta opinión, repetimos, arguye Tomás Sánchez con el

siguiente texto de la Bula Ascendente Domino:

..25. Caeterum dicendum est non esse de statu religioso essentia

vota solemnia, sed sat esse ad eum vere et proprie constituen-

dum vota simplicia, Hoc ita iam constat, ut nullatenus dubitare

liceat. Nam èreg. XIII in sua extravag. ascendenr¿ definivit

authoritate Apostolica et motu proprio religiosos societatis Iesu

solis simplicibus biennii votis ligatos, esse vere et proprie reli-

giosos,etnonaliterquamprofessoseiusdemsocietatis,vel
aliarum religionum. [.. .]

Admite solámente una diferencia accidental de grado apoyado

en el texto de la Bula:
..27. Secundo deducitur caute intelligendos esse Doctores n.24

relatos dum dicunt esse duos gradus status religiosi, alterum

perfectissimum, qui solis votis solemnibus constituitur, alterum

verum et proprium, sed non ita perfectum, qui votis simplicibus

constat. euiipe intelligendi sunt de perfectione accidentali et

non necessaiia statui religioso; ea enim maior est in votis

solemnibus, utpote per quae magis perpetuo et immobiliter tra-

ditur vovens religioni. At de perfectioni essentiali id verum non

est. Nam tunc essentialiter esset imperfectior status religiosorum
. societatis Iesu sola simplicia vota biennii emittentium' Quod

clarepugnatcumextravag.ascendenteGteg.Xlllubidecrevit
eos esse vere et prorie ,.ligiotot, non secus ac professosus0'

previniendo uná posible objeción afirma Tomás Sánchez que

no obsta el hecho de que puedan conservar el dominio de sus bienes

quienes han emitido ttót uõtot simples después del bienio de noviciado

agTotvtÁsSÁncgEzS.I', operismoralisinpraeceptaDecalogi,Tomo20,Libro5o,

Capítulo 1 
o, Lugduni 162l ' Pâg. 7 '

50 lbíd, pâ9. 8.
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en la compañía de Jesús. Lo prueba Tomás en las dos obras suyas, que
estamos citando, con citas dela.Ascendente Domino:

"24. sed ut dixi n. 7 in fine nulratenus haec sententia placet,
quia minus bene constat cum testimoniis pontificum et minus
bene defendit constitutionem Greg. XIIL n. 2 aregatam, et
quod iuxta ilram dicitur n. g. circa finem, pugnare rridetur di-
recte cum ea constitutione definiente illos, qui retento dominio
vota post biennium simplicia emittunt, esse-proprie et vere re-
ligiosos, non secus atque ipsos professos, quod^verum non es_
set, si natura status religiosi id peteret ut nullum reservaretur
dominiumosr.
,,.I7. f,..1 Quoad paupertatem vero intelligenda est haec con_

ditio ita ut essentiae religionis repugnet ,eligioru- retinere rei
alicuius dominium, ita ut nequaquam re iilã uti riceat absque
superioris facultate, est sufficiens ad verurn propriumque reli
giosi srarum. [,,.] Nec de hoc dubitare iam-licèt, quiã creg.
xIII in extravag. ascendente, decidit eos qui absolúto probã-.
tionis biennio vota in societate lesu emiìtunt esse vere et
proprie religiosos, non secus ac professos eiusdem societatis et
cuiuscumque alterius religionis, et retinere ad tempus bonorum
suorum dominium, donec renuntiare iubeantur, iti tamen ut in-
tegrum non sit illis uti absque superioris facultateus2.

- d, No son rerigiosos porque estrin en una rerigión donde hay
profesos.

Gabriel Yâzquezdeduce de la Bula una consecuencia más: tam-
poco se_puede admitir que quienes emitieron esos votos públicos simples
sean.religiosos porque pertenecen a un instituto religioso donde hay
también profesos de votos solemnes:

"107' Neque vero dici potest eos qui in nostra societate vota
simplicia nuncuparunt, eo esse Religiosos quod sunt tantum in
congregatione Religiosorum professorum; quia ex constitutione
praedicta Gregorii XIII constat eos non minus esse vere et

5| Tot'tLs sÁ¡.¡cwøzs.r.,Disputationumde sancto matrimoniisacramento. Tomo 20,
Libro 7o, De impedimenfis, Disputa 25, no 24,Ludovicus sanchez, uutriti iooi, pãg.
177.

52TovlÁss.ÁNcHszs.I., operismorarisinpraeceptaDecarogi,Tomo20,Libro5o,
Capítulo lo, Lugduni 1621, pátg. 6.
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proprie Religiosos, q-uam professos nostrae societatis et cuiusvis

ãlterius Religionis"53.
También Francisco suárez alude a esta falsa explicación de los

adversarios en un texto que hemos citado antes:

"2I7'|,'.]inquit,emittenteshaecVotainstatureligionisvere
constitui,quippequipereaipsaseSocietatidedicantatqueactu
tradunt, ,rquô di;inõ servitio in ea mnncipant.lJbi non sumit

rationem ex concomitantia alterius gradus vel tendentiae ad

illum, sed ex intrinseco vinculo et quasi forma personarum sic

voventium'rs4'

2. Solemnidad del voto religioso solemne'

Tomás sánchez aduce también la Bula Ascendente Domino paru

explicar en qué consiste la solemnidad del voto solemne de una profe-

sió^n religiosä y U diferencia entre el voto simple y ese voto solemne.

De este punto trata en su Disputationes de sancto matrimonü sacramen-

to,libro 70, disputa 
'25u, 

y en el20 tomo de su Opus morale in prae'

cepta decalogi,libto 5o, capítulo 1o'

Propugnaquenohaydiferenciaesencialentreestosdostiposde
votos religùrõr, rino que la diferencia es accidental y extrínseca por

una deterñinación de lá lglesia; lo indica con toda firmeza en xt Opus

Morale,y como argumento aduce la'áscendente Domino' que interpreta

la decretal de Bonifacio VIII:
..,5.Atsententia(quamverissimamputo)aitsolemneprofes-

sionis votum et simplex non differre per se et essentialiter ex

utriusque voti natura, sed solum accidentaliter et extrinsece ex

sola Ecclesiae constitutione. [.,.] Praeterea quia novissime

Greg.XIIIinsuaextravag'ascendente,referenserroremeorum
qui hac nostra tempestaie dixere emittentes simplicia biennii

vota in societate Iesu non esse vere et proprie religiosos ra-

tionemerroriseorumreddit,eoquodnonconsiderarintsolem-

53 GRBRTEL y^ZQUEZ, commentariorum ac Disputationum in primam secundae

Sancti Thoma¿, tomus secundus, Quaest' XCVI, art' IV' disput' 165' caput 9'

Antverpiae 1621, Pâ9. 138.
to Fn¡nclsco SuÁnsz, Opera omnia, Tomo 16o, De religione' Trat¿do 1'0o' De

religione Socíetatis Jesu in particulari,Libro 3o, Capítulo 3o' ed' Vivès' Paris 1859'

pâ9. 661.



30 ESTANISLAO OLIVARES S,I.

nitatem voti sola Ecclesiae constitutione inventam esse, iuxta
praedictum Bonifàtii VIII decretum,,ss.
Gabriel Yâzquez propugna la misma doctrina, que rechaza el

origen natural o divino de la solemnidad de los votos ,oË*r.,
"[19] Nam si ariqui iure ipso naturali religiosi constituergnrur,

maxime professi; hi autem non fiunt religiosi iure ipso naturari
aut divino sine iure Ecclesiastico, ut ratione facta statim col-
ligimus; ergo nullus est qui iure naturali divino sine Ecclesias-
tico religiosus constituatur. porro autem etiam solemniter pro-
fessos non constitui religiosos iure solum naturali sic ostendo.
si professi in religione non iure Ecclesiastico sed solo naturali
religiosi constituerentur, sequeretur eos qui post biennium in
nostra societate vota emiserunt non fore eodem modo religiosos
atque professos in eadem societate et in aliis rerigionibus, quod
quidem est contra definitionem praedicram Gregorii XIII; ìore
autem ut id ma-nifeste sequatur probatur, quia iuxta oppositam
sententiarn professi sunt religiosi iure ipso naturali, illivero qui
tria vota simplicia emiserunt, solum iuie Eccresiastico religiôsi
esse censentur; id autem quod tale est iure Ecclesiastico et po-
sitivo non est eodem modo tale atque illud quod iure solo natu-
rali tale est; nam ius positivum non potestldem efficere quod
ius naturale, nisi per similitudinem quandam,,56.
También Francisco Suárez rechaza,arguyendo con la Bula, que

sea de derecho divino la solemnidad de los votos religiosos solemnes

"1. Tertio principariter argumentari possumu, contra dictam
sententiam, quia ex ea sequitur solemnitatem voti castitatis
religiosae non esse de iure tantum ecclesiastico, sed de iure
divino. consequens est falsum; ergo. Minor patet ex Bonifacio
Papa, c. unico, de voto, in 6, dicente: voti soremnitatem sora
Ecclesiae constitutione inventam esse, quae verba retulit
Gregorius XIII in dicta constitutione Ascenclente Domino,,s..

s5 Topt.Á,s sÁr{ccHez s-I ., operis moraris in praecpeta Decarogi, Tomo 2', Libro
50, Capítulo 1o, Lugduni 1621, pâg.2.

- 
56 GA'RIEL vl'zeu'z, commentariorum ac Disputationum in primam secundae

Sancti Thomae, Tomus secundus, euaest. XCVI, art. IV, disput. 165, caput 3,
Antverpiae 1621, pâg. lZ3.

J7 Fn¡Nclsco Su^Ánrz, operaomnia,Tomo r5o, D¿ rerigione, Tratado 7o, De statuperfectionis et religionis, Libro 20, capítulo go, ed. vivès, paris rg59, pâg. r52.
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Y Basilio Ponce, más brevemente, defiende la misma doctrina:

*2.1...1 Devenio ad Gregorium XIil' Pontificem Maximum in

Extràva'g. Ascendente Domino et Salvatore nostro in naviculam,

qua lauäabile institutum Societatis Iesu de novo confirmavit

t...1. Cum enim cuiusdam privati Doctoris falsas et temerarias

propositiones referret ex eo ortas fundamento, quod solemnita-

tem votorum eSSe de iure divino existimaret, inquit Pontifex:

Non considerantes s olemnitatem voti sOIa Ecclesiae constitutione

inventam esserrs&.

3.Rechazodeotrasteoríassobrelasolemnidaddelosvotos

a. La Bula no se refiere a una solemnidad acccidental

ContraquienessosteníanqueladecretaldeBonifacioVll[se
refería a una solemnidad accidentalãel voto solemne, y por tanto' sola-

mente la solemnidad accidental era de derecho eclesiástico, arguye To-

más sánchez en su tratado De matrimonio que el pasaje delaAscenden'

rc Domino se refiere a la solemnidad esencial:

,,24.[...]Tandemquiamaleexplicatpraedictasententian'16'
decretumBonifacii,c.unico,devoto,in6'asserentissolem-
nitatem voti esse de solo iure Ecclesiastico inventam, esse intel-

ligendumdesolasolemnitateaccidentalietnondeessentiali,
quod responsum aperte adversatur definitioni Greg' XIII' in
dicta conititutione, qui dum refert errorem eorum qui male in-

terpretati fuerant priorem ipsius constitutionem, et dixerant eos

qui non sunt profãssi per vota.sollemnia non esse vere religio-

sos, ait eos id dixisse non considerantes voti solemnitatem sola

Ecclesiae constitutione inventam esse; at illi Theologi, contra

quos Pontifex loquebatur, satis consideraverant solemnitatem

voti accidentalemisse ab Ecclesia inventam, atque id ad decre-

tum Bonifacii responderant, quod decretum illi sibi in suis scrip-

tis obiecerarrt, uiqr. horum responsum Greg' XIII' vidit in

scriptis;ergo.constitutioGregor'XIII'desolemnitateetiam
essentiali intelligenda est, atque eodem Gregor' XIII' interprete

decretum Bonifacii de illa eadem solemnitate intelligi debet"se'-

5s BaSILIo PONCE o'S'4., De sacramento matrimonii, Liber 70, De impedimentis

dirimentibus, De impedimento voti, capítulo 7o, salamanca 1624, pâ9. 490'

5e TOtvIÁS SÁt tCHnZ S.I. , Disp utationum de sancto .matrimonü sacramento' Tomo 2o '
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_ Gabriel Yâzquez propugna con el mismo argumento que la Bula
se refiere a la solemnidad, que él llama sustanciãI, de los votos so-
lemnes:

u 16 . Nullus autem eorum contra quos pontifex loquebatur igno-
ravit, aut non consideravit caerimonias, sub quibus vota in re-
ligione emittuntur, ab Ecclesia inventas fuisse, sed potius id
ipsum responderant ad constitutionem Bonifacii supra a[atam,
Loquitur ergo pontifex de soremnitate substantiali, qua professio
differt a voto simplici, et qua sola praedicti Doctor;s fiso exis_
timabant religiosum vere et proprie aliquem constitui, et ideo
eos qui vota tamquam simplicia in nostra societate emiserunt ve-
re et proprie religosos non esserr60.

Francisco suárez subraya también que la Bula se refiere a la
solemnidad sustancial de los votos solemnes:

"[7] idem Pontifex, in alia Bulla, Ascendente Domino, awrc
1584, edita, ad coarguendum illorum errorem, verba Bonifacii
praemittit, dicens: Non considerantes voti solemnitatem sola
Ecclesiae constitutione inventam esse; triaque eiusmodi socie-
tatis vota, tametsi simpricia, ut substantiarla rerigion,is vota ab
hac sede fuisse admissa, iilaque emittentes in siatu rerigionis
vere constitui, quippe qui per ea ipsa se societati dedicant,
atque actu tradunt, seque divino servitio emancipant In his
ergo verbis aperte Gregorius loquitur de solemniiate substan-
tiali, quae rigorosum et propriisimum votum constituit, illudque
ab omni simplici distinguit; et illam solemnitatem dicit esse ex
sola constitutione Ecclesiae,,6r.

b. I-a solemnidad no proviene de la perpetuidad

'Dice 
Tomás sánchez que no es la perpetuidad de la obligación,

que induce el voto, la nzôn de que éste seã ,ór",nn", pues son también
absolutamente perpetuos algunos votos simples religioìos, como lo son

Libro 70, De impedimentls, Disputa 25 a, no 24,Ludovicus sanchez, Matriti 1605, pág.
177.

o Ge¡nIEL Ytzquø2, commentariorum ac Disputationum in primam secundae
Sancti Thomae, tomus secundus, euaest. XCVI, art. IV, dispuì. 165, caput 2,
Antverpiae, páry. 122,

6r FR¡Nclsco sul,nsz, opera omnia,Tomo 1 5 o, De re rigione,Trat¿do 7 o, De statuperfectionis et religionis, Libro 20, Capítulo go, ed. Vivès, paris 1g59, pâg. 154.
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los cinco votos que hace el profeso de la compañía de Jesús después de

su profesión solemne. cita l'omás sánchez en su opus morale el s\-

guiente texto de la Ascendente Domino:
.,12. Tandem quia vota illa, quae professi Societatis lesu post

solemnem professionem emittunt, sunt simplicia (ut dicitur in

extravag. ascendente, Greg. xIII et in nostris constitutionibus,

p. 10, $ 6, in cornmento littera A fine). At sunt perpetua, cum

nulla conditione afficiantur, sed absolute emittuntur in religione

approbata et iuxta eius ritumo62.

c. No proviene de Ia tradición personal unida a esos votos

Dice Francisco suárez que la razón de la solemnidad de los

votos solernnes no eS que en ellos se contenga una entrega, ..tradition,

del votante al instituto religioso:

"15. quia in religione societatis Iesu post biennium fit votum

castitatis cum reliquis, simul cum traditione, qua vovens se

tradit religioni per Ecclesiam approbatae, et acceptatur a su-

periore, in cuius manus publice et cum sacris caeremoniis fit.
Èt nihilominus illud est votum simplex, ut ex instituto Societatis

eiusque approbatione per Bullas Pontificias constat; imo, ante

Gregorium XIII votum illud adeo erat simplex, ut subsequens

matrimonium non irritaret"ó3.

También aporta Gabriel Yâzquez textos de la Bula:

..77. Quocirca mihi non probatur eorum sententia qui dicunt

votum solemne, ratione solius traditionis quae in eo fit religioni,

inhabilem reddere religiosum ad matrimonium, atque ex dictis

satis impugnata manet. Quod vero dicunt eos qui in nostra so-

cietate post biennium emittunt tria vota non manere inhabiles ad

matrimonium, etiamsi tradantur, quia traditio est limitata se-

cundum regulam, mihi etiam non placet' Nam in regula non li-
mitatur traditio haec, ita ut permittatur et relinquatur habilis

religiosus ad matrimonium, sed absolute traditur quantum est ex

parte ipsius, licet praepositus liber maneat ut eum dimittere

possit ex causa; ergo si traditio facta religioni impediret et irri-

62Torvr.Á,sS.Á.NcHszS.I., OperismoralisinpraeceptaDecalogi,Tomo20,Libro5o,
Capítulo 1o, pâ9. 4.

63 FRANCISCOSUÁnrZ, Operaomnia,Tomo l5o,De religione, Tratado 7o,De statu

perfectionis et religionis, Libro 20, Capítulo 7o, ed. Vivès, Paris 1859,pâg' 149'
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taret matrimonium futurum, haec etiam impediret, siquidem
quod est traditum uni, sine consensu illius alteri tradi non pot-
est; quod si tradatur, traditio nulla est. Ideo igitur nostra vota
post biennium emissa non irritabant matrimonium futurum, quia
sunt simplicia, et nulla simplicia vota habebant hanc vim ante
extravagantem praedictam Gregorii XIII, sicut nunc habent vota
nostrare.
Indica la misma doctrina Basilio Ponce:
*5. [...] Hi quidem auctores expresse dicunt votum in religione

emissum differre a voto extra religionem facto in ea traditione
et donatione, in qua etiam solemnitatem voti constituunt. Et
quamvis in eo non recte, quod solemnitatem in traditione po-
nant, cum votis simplicibus Societatis Iesu Gregorius XIII defi-
niat vere constitui religiosum, quia per illa se religioni tradit,
seque divino servitio in ea dicat, quibus docet etiam in voto
simplici ad religionis statum pertinente inesse traditionem et
donationem"6s.

d. No son solemnes porque se hacen en religión aprobada.

Tampoco proviene según Basilio ponce la solemnidad de los
votos solemnes del hecho que se emiten en una religión aprobada:

"10. Ex his etiam facile colliges alienam esse a veritate sen_
tentiam, quae docet voti solemnitatem in eo consistere quod fiat
in religione approbata [...] Tum denique, quia in religione So-
cietatis lesu multo tempore votum castitatis emissum non habuit
vim dirimendi matrimonium usque ad Gregorium XIII, ut postea
etiam ostendam. Quod si solum quod emitteretur in religione
approbata votum castitatis efficeret solemne, plane cum societas
religio approbata ab initio fuerit, semper castitatis votum eam
vim habuisset; quod tamen falsum estoó6,

s GesnrrL Y(zqvø2, commentariorum ac Disputationum in primam secundae
Sancti Thoma¿, tomus secundus, euaest. XCVI, art. IV, disput. 165, caput 7,
Antverpiae, pâ9. 132.

65 BesILIo PoNcE o.s.A ., De sacramento matr¡monii, Liber 70, De impedimentís
dirimentibus, De impedimento voti, capítulo 50, Salamanca 1624, pátg.4gl.6 BesILlo PoNCE o.s.A., De sauamento matrimonii, Liber 7¿,be impedimentis
dirimentibus, De impedimento voti, capíulo 80, Salamanca 1624, pâg. 49g.
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e. La solemnidad. no proviene de Ia inhabilidad matrimonial.

Según Tomás Sánchez, la.determinación de la lglesia que hace

solemnes a los votos de la profesión religiosa no es la inhabilidad que

inducen los votos solemnes en el profeso en orden a contraer un matri-

monio posterior; lo muestra en su Opus morale aduciendo pasajes de la

Bula:
,.10. [...] Doctores nobiscum tradentes votum solemne et sim-

plex solo iure ecclesiastico differre, et solemnitatem voti esse ex

iola Ecclesiae constitutione, dicunt communiter hanc solemnita-

tem in eo consistere, in eoque solemne votum a simplici distare,

quod per illud iure ecclesiastico matrimonium subsequens diri-

matur, non autem per hoc, c. unico, de voto, ín 6' At in hoc

non consistere colligitur clare, [...] quia votum castitatis

emissum in Societate lesu post biennium novitiatus est simplex,

et tamen per illud iure ecclesiastico dirimitur subsequens

matrimonium, sicut utrumque constat ex extravag, ascendente

Gregorii XIII"67.
y en su Tratado De Matrimonio:
',,L4 

[...] Tandem quia Gre. XIII' inbulla, quae incipit Ascen-

dente Domino, appellat vota biennii Societatis Iesu simplicia, et

tamen addit statutum quo voventes reddit inhabiles ad matrimo-

nium; non ergo votum solemne differt a simplici solo statuto

annexo per Etclesiam voto solemni, quo sic vovens redditur

matrimonii incaPax"ó8.

f. son solemnes porque se aceptan como tales: la solemnidad le-

gítima.

La razón formal que constituye solemne a un voto la expresa

Tomás Sánchez en su Opøs morale con la siguiente cita de la Ascen-

dente Domino:
..1.1. Alii dicunt de solemnitate voti eodem modo philosophan-

dum esse ac de aliis contractibus ac testamentis, quae in iure

67TotvI.ÁsSÁt{cHezS.I', OperismoralisinpraeceptaDecalogi,Tomo20'Libro5o'
Capítulo lo, píry. 3.'6 

TOvtÁSSÁNCgpZS.I.,Disputationumdesanctomatrimoniisacramento,Tomo2o,
Libro 70, De impedimentis, Disputa 252 , no 14, Ludovicus sanchez, Matriti 1605' pág.

t74.
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solemnia dicuntur. [...] sicut ergo caeteri contractus solemnes
dicuntur quando solemnitatem iure petitam habent et ut tales in
iure recipiuntur, [...] ita votum dicitur solemne quod ut tale
acceptatur ab Ecclesia emittiturque cum caeremoniis et solem-
nitatibus ab ipsa praescriptis. euare Gregorius XIII in extravag.
ascendente, et constitutiones Societatis Iesu, in 5 p., c. 4, in
commento, littera A, eam rationem reddunt cur vota coadiuto_
rum formatorum nostrae societatis non sint solemnia eo quod
ex sedis Apostolicae praescripto et ex intentione emittentis et
acceptantis nec emittuntur ut solemnia, nec ut talia acceptan-
turu69.

Coincide Gabriel Yánquez en el mismo razonamiento:

"83. Restat igitur ut de solemnitate voti eodem modo philoso-
phemur quo de solemnitate contractus cuiuscumque aut testa_
menti; id quod vox ipsa indicare videtur. t...1 ita etiam votum
dici debeat solemne, quod sub certa regula approbata iuxta
ritum et cerimonias in eadem regula contentas publice nun_
cupantur cum traditione perpetua ex utraque parte, hoc est
voventis et acceptantis. Dicitur autem a Bonifacio VIIL in cap.
quod votum, de voto et voti redemptione, in 6., et a Gregorio
XIII. in praedicta extravagante Ascendente Domino, num. 29.
ante medium, solemnitas voti sola constitutione Ecclesiastica
inventa in voto solemni Religionis, quia religiosae regulae ap_
probatio et forma cum traditionis perpetuitate ex utraque parte,
sub qua vota emitti debent, iure solo Ecclesiastico constant,,?'.
Y a la objeción que también los votos simples substanciales se

emiten en la compañía de Jesús con las solemnidades que acaba de indi-
car, responde Gabriel Yâzquez que esos votos son condicionales por
parte del instituto religioso, y lo muestra citando la Ascendente Domino:

"[84] At obiiciat quis in hunc modum, vota quae in nostra
societate scholastici et coadiutores emittunt post biennium
probationis et coadiutores post longiora experimenta, non sunt
solemnia, et tamen illa publice nuncupantur sub certa forma in
regula approbata; ergo non recte definita est a nobis votorum

6eTot'tÁ,sS.4,NcHnzS.I., OperismoralisinpraeceptaDecalogi,Tomo20,Libro5o,
Capítulo lo, pág. 3s.

70 GAgnIEL v{zeuqz, commentariorum ac Disputationum in primam secundae
Sancti Thoma¿, tomus secundus, euaest. XCVI, art. IV, dispuì. 165, caput g,
Antverpiae, pâg. 133.
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solemnitas. Respondeo haec nostra vota non esse solemnia non

defectu solius externae formae in regula praefinita, neque ex eo

quod non fiant publice, sed quia non emittuntur, neque admit-

tuntur ea intentione ut sint ex parte voventis et acceptantis per-

petua. Idque confirmatur ex illa extravagante, Ascendente

Domino, nu. 16. ante medium, ubi de coadiutoribus temporali-

bus dicitur eos admitti in gradum coadiutorum formatorum per

tria vota publica, non tamen solemnia; quare vero non sint so-

lemnia, licet sint publica, ostendit Pontifex his verbis: Sed tum

ex constitutionum praescripto tum ex voventis et admittentis

intentione simPlicia"T t 
.

Basilio Ponce puntualiza en qué sentido se dice que son so-

lemnes <porque esa es la intención con que se emiten y aceptan":

"1. quod si aliquando dicitur in constitutionibus societatis et

in extravaganti Gregorii xlllAscendente Domino, vota illa post

biennium et coadiutorum temporalium ex constitutionum prae-

scripto et ex voventis et admittentis intentione simplicia esse,

non est sensus pendere ex intentione voventis quod ea vota sim-

plicia sint aut solemnia, sed sensus est sciri et a vovente et ab

acceptante ea esse simplicia, quia scilicet caret solemnitate qua

alia vota affecta sunto7z.

Basilio Ponce, pues, distingue dos tipos de solemnidades en los

votos religiosos:

"16. Ego quidem in ea quaest. 3 Scholastica cap. 9 dixi ap-

pellari posse ea vota societatis post biennium solemmnia so-

ietnnitate quadam, quae iuris Divini esset, licet comparatione

facta cum solemnitate Ecclesiastica aliis votis adiuncta dicantur

simplicia. [...]
17. Nec vero id ulla ex parte pugnat cum extravagante Gregorii

XIII, quia, ut dicebam supra, intelligendus illic de ea solem-

nitate, de qua est sermo, videlicet qua et ex parte Praesulis

acceptantis vota essent perpetua, et personae redderentur in-

habiles ad matrimonia et dominia. ["']

7r GABRIEL VAZQVEZ, Commentariorum ac Disputationum in primam secundae

Sancti Thoma¿, tomus secundus, Quaest' XCVI, art. IV, disput' 165, caput 8'

Antverpiae, pâg. 134.
tt Èesllio poNcE O.S.A., De sacramento matrimonii, Liber 70, De impedimentis

dirimentibus, De impedimento voti, capítulo 8o, Salamanca 1624, pâg' 498'
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18. Ex his colligitur sicut in matrimonii contractu eas tres so-
lemnitates distinximus, ita in votis religionum distingui posse et
deberi. Prima est essentialis, forma scilicet status religionis
divino iure introductà, quam iam explicuimus, constatque dona-
tione et promissione trium votorum vinculo firmata, quaeque
communis est omni statui religionis quae vera religio sit, Secun-
da, quam appellamus legitimam, quamque Ecclesiae constitutio_
ne inventam esse probavimus, et in quo consistat explicabimus
capitibus sequentibus. Tertia omnino accidentalis, ut quod ea
vota emittantur die festo, sacerdote Eucharistiam in manibus
tenente, plurimis adstantibus, quae pure extrinseca est, ita ut
sine illa etiam actus sit legitimus. Posteriores istae Ecclesiatico
iure introductae sunt. Prima autem divino iurerr73.

4. Los votos del bienio constituyen impedimento dirimente

Los votos simples emitidos después deibienio de noviciado en
la conrpañía de Jesús constituyen un impedimento dirimente de un ma-
trimonio posterior gracias a una concesión de Gregorio XIII en la Bula
Ascendente Domino. Tomás sánchez afirma esa concesión y la justifica
en su tratado De matrimonio:

..5. Hinc infertur optimo consilio ductuni Gregorium XIII. nova
sua constitutione in hoc corrigente ius commune, statuisse anno
1584. quae incipit Ascendente Domino in naviculam, in favo_
rem societatis Iesu, ut vota simplicia post biennium probationis
in illa, iuxta eiusdem morem emissa irritent matrimonium pos-
tea initum. Quod rationes numero praecedenti adductae ad non
irritandum in secularibus omnino cessent, imo contrariae adsint,
quae iustam et valde expedientem eam irritationem reddent. Ea
enim vota magna deliberatione fiunt, nimirum, praemisso bien_
nio ad deliberandum, publice coram domesticis religiosis, effi-
ciuntque ut vere mutetur status secularis in regulaÃm, ac vo-
ventes possint cogi ne retrocedant, ac puniri tamquam apostatae,
si a proposito desistant; utpote qui vere nova obligatione, no_
voque statu Ecclesiae subduntur, ut decidit Gregorius Decimus-
tertius in ea constitutioneuT4.

73 BASTLIo PoNcE o.s.A., De sacramento matrimonü, Liber 7o, De impedimentis
dirimentibus, De impedimento voti, capítulo 70, Salamanca 1624, pâg. 49is.

74 Totr¿ÁsSÁNcuøzS.r.;Disputationumdesanctomatrimoniisacramento,Tomo2o,
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De ahí deduce Tomás Sánchez que el efecto inhabilitante del

voto solemne de castidad en la profesión religiosa respecto a un ma-

trimonio posterior procede también del derecho positivo, y no es algo

esencial a dicho voto:
usexto, quia in votis simplicibus biennii societatis Iesu est vera

traditio et acceptatio, ut nuper definivit Gregor. XIII. in bulla

quae incipit Alcendente Domino, et tamen ea vota non irritant

matrimonium subsequens iure naturae, sed virtute illius constitu-

tionisGreg.Xm.irritantis.Nonigiturquodvotumsolemne
consistat in traditione arguit irritari per illud matrimonium"?5.-

Y deduce también de la misma Bula que el voto solemne impli

cito, según é1, en la recepción del orden sagrado es impedimento diri-

mente dlel matrimonio posterior también por derecho eclesiástico'

..16. Quaestio ultima. An votum solemne ordinis sacri consistat

in vera et perfecta traditione, per quam eo ordine initiatus se

dominio sui corporis abdicat et transfert in Deum, instar voti

solemnis professorum, sitque per se et ex natura sua solemne?'

t...1
Tertio,quiaGreg'Xlll.inbullaquaeincipitAscendenteDo-

mino appàllat vota, quae religiosi Societatis Iesu emittunt finito

novitiatùs biennio, simplicia. Cum tamen per illa statuat dirimi

subsequens matrimoniumuT6'

Gabriel Yâzqteztambién alega este efecto jurídico de los votos

emitidos después del bienio de noviciado en la compañía de Jesús, con-

cedido por la Bula:
o74. Deinde quia in nostra societate ante editam extravagentem

Gregoriii X[I. quae incipit: As cendente D omino, ii qui tria vota

' simpticia post biennium emittebant erant vere et proprie religio-

si traditi in iurisdictionem praepositi, et tamen eorum matrimo-

nia postea inita firma et valida manebant, ita ut traditio facta per

tria illa vota dissolveretur, et qui erat vere religiosus deinceps

Libro 7o, De impedimentls, Disputa 1la, no 5, Ludovicus Sanchez, Matriti 1605' pág'

60.
75 TOlvI.ÁS SÁN CøïZS .1. , Disputationum de sancto matrimonii sacramento, Tomo 2 o 

'

Libro 70, De impedimenrls, Disputa 26, no 2, Ludovicus Sanchez' Matriti 1605' pág'

177 .

76 TOVÍÁS SÁN CUïZ S.l., D i s p utat io nu m d e s ancto mat r imonü s aÜ ame nto, Tomo 2 o,

Libro ?o, De impedimenrls, Disputa 27a,no 16, Ludovicus Sanchez, Matriti 1605' pág.

190.
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fieret per matrimonium vere saecularis; in ea vero extravagante
iure ipso Ecclesiae praedicti religiosi ad matrimonium inhabiles
effecti suntu77.

Basilio Ponce indica también la inhabilidad matrimonial que in-
ducen los votos simples en la Compañía de Jesús:

.5 [...] Et in religione societatis Iesu, quoad eam partem quae
constat votis solemnibus solemnitate tantum essentiali, vulgo
simplicibus, votum paupertatis et oboedientiae non est solemne
legitime, at votum castitatis solemnitatem legitimam habet, di-
rimit enim matrimonium contrahendumuTs. .

Suárez aduce la Bula que otorga esa inhabilidad:

"3. Primum ergo certum est hoc votum ante illud decretum
Gregorii impedivisse quidem, non tamen irritasse matrimonium
postea subsecutum. Haec assertio certa est, primo ex Gregorio
XIII in dicta constitutione, ubi illud ius condit tamquam no-
vum, et ideo in priori Bulla ubi idem instituturn confirmaverat,
et hos scholares veros religiosos declaraverat, nullam huius rei
mentionem fecit; et nobis qui hoc tempore theologiam Romae
profitebamur, constat, magna diligentia et studio, et ab ipso
Pontifice, qui doctissimus erat, et ab aliis doctoribus Theologis
et iurisperitis laboratum esse, inquirendo an posset pontifex, et
an expediret tale impedimentum addere, omnesque pro certo
supponebant usque ad illus tempus hoc votum non habuisse il-
lum effectumrTe.
Y más adelante añade:
n8. secundo certum est post constitutionem Gregorii, Ascen-

dente Dominohoc votum, quamdiu durat, reddere personam in-
habilem ad matrimonium contrahendum. patet, quiã itu expresse
in illo definitum est; cum enim dixisset neminern posse iollere
hoc votum, nisi vel summum pontificem, ver Societatem dimir
tendo personam, subdit: Neque ante huiusmodi dimissionemma-
trimonium conffahere, quinimmo eos omnes ad contrahendum

7? GASRIEL Yrzqvnz, commentariorum ac Dísputationum in primam secundae
Sancti Thoma¿, tomus secundus, euaest. XCVI, art. IV, disput. .165, caput 7,
Antverpiae, pâg. 132.

78 BAslLIo PoNCE o.s.A., De sacramento matrimonil, Liber 7o, De impedimentis
dirimentibus, De impedimento voti, capítrulo 90, Salamanca 1624, pâg. 506.

7e Fne¡vclsco Su,4nsz, Opera omnia, Tomo 160, De religio,ni, Íratado l0o, De
religione societatis Jesu in particulari,Libro 4o, capítulo lo, ed. vivès, paris 1g59,
pátg.700.
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inhabiles, ac contractus huiusmodi nullos et irritos facimus et

annullamus"so.
Más aún, Suárez saca la consecuencia que esa inhabilidad

afecta también a quienes habían emitido esos votos con anterioridad a

la Bula:
ul1. Hic vero inquiret aliquis an per illud Gregorii decretum,

facti sint ipso iure inhabiles ad matrimonium scholares, qui iam

vota in Societate emiserant. Nam cum ipse hoc non voverint,

neque intenderint, quando approbati fuerunt, nisi de novo con-

sentirent et vota sua in eo gradu rata haberent, non viderentur

potuisse virtute solius extrinsecae legis inhabiles reddi; praeser-

iim quia leges non respiciunt praeterita, sed futura' Cap' 2, de

constit. [...] Dicendum nihilominus est, illud decretum statim

habuisse effectum in omnibus personis Societatis, quod est cer-

tum, et ita ab omnibus intellectum"sr'
Ya lo había indicado, de paso, en el tratado 70:

"2 1...1 diminuta est (ut ita dicam) simplicitas voti castitatis

talis instituti, quia iam illud votum reddit personam inhabilem

ad matrimonium, quamdiu votum permanet, per Bullam Grego-

rii XIII, Ascendente Domino, quae statim ac lata est, habuit

effectum non solum in his, qui post illam votum illud castitatis

emiserunt, sed etiam in illis, qui absque illo impedimento re-

ligiosi erant, ut ex tenore ipsius Bullae manifestum esto82'

. 5. Tienen algunos efectos jurídicos como los solemnes

Expone también Tomás Sánchez, alegando textos de la Bula"4s-

cendente Domino, algunos efectos jurídicos de los votos simples del

bienio en la Compañía de Jesús, comunes con algunos de los efectos de

los votos solemnes: borran la irregularidad por defecto de nacimiento

legítimo; liberan de la potestad del padre de familia; y a pesar de

80 FRANCISCO SU.Á,ngz, Opera omnia, Tomo 16o, De religione, Trat¿do lA", De

religione societatis Jesu in particulari,Libro 4o, capítulo lo, ed. vivès, Paris 1859'

pág. 701s.
8r FRINCTsCO SUÁneZ, Opera omnia, Tomo 160, De religíone, Tratado L0", De

religione societatis Jesu in particulari, Libro 4o, capítulo 1o, ed. vivès, Paris 1859'

pâg. 703.
82 FRANCTSCOSUÁreZ, Operaomnia, Tomo 15o, De religione, Tratado 7o,De statu

perfectionis et religionis, Libro 2o, capítulo 11o, ed. vivès, Paris 1859' pág. 163'
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algunas objeciones que pudieran hacerse, quien los emite puede con-
mutar en ellos otros votos que tenga hechos ante de su entrada en la
compañía de Jesús o que hubiera hecho durante el bienio de noviciado.

"13. Affirmandum tamen est per simplicia biennio novitiatus
transacto vota in societate Iesu emissa deleri hanc irregulari_
tatem ex natalium defectu consurgentem. euia (ut vidimus n.
praecedenti) textus ad eam delendam solum petunt illegitimum
fieri religiosum. [.,.] euod efficitur per ea vota, sicut áefinivit
Greg. XIII in sua extravag. ascendente,>.

,u29 Quarta professionis praerogativa est ut per eam firius-
familias patria potestate liberetur. [...]
31. Atque haec quoque praerogativa concedenda est votis

emissis in societate Iesu post novitiatus biennium. euia eadem
ratio militat quae in professione. cum per illa pariùr transeat
sic vovens in praelati potestatem, utpote oui pôr illa religioni
tamquam verus illius religiosus astringitur: ut decidit Greg. XIII
in sua extravag. ascendenter.
u55. sunt tamen tria observanda circa hoc [que no puedan con-

mutar los votos hechos antesl. primum est hoi inteliigi nisi quis
vota omnia vellet commutare in vota biennii emissa in Societate
Iesu. si enim hunc animum habuit, manet omnino riber ab illis,
ita ut expulsus postea non teneatur ad illa. Ratio est, quia potuit
corunutare tamquam in quid perfectius et gratius Deo; ut deci-
dit Greg. XIII in sua extravag. ascendente,B3.

6. Pero no dirimen el anterior matrimonio rato

Tomás sánchez alega la Bula Ascendente Dominopara confirmar
que el matrimonio rato no consumado no se disuelur poi la emisión de
los votos simples de los coadjutores formados de la compañía de Jesús:' ..Tertio infertur, quamvis dirimatur [matrimonium ratum] per

solemnem trium aut quatuor votorum professionem in societate
Iesu, non tamen dirimi per vota coadiutorum formatorum in ea
emissa; sunt enim simplicia, quamvis publice emittantur; ut
testatur Gregorius XIII in Bulla eidem concesssa, incipienti
As cendente Dominorrsa .

83 Totr¿l,s SÁncHez S.I., Operis moralis in praeceptaDecalogi,Tomo 20, Libro 5o,
Capítulo 4o, pítg. 40, 44, 49.

84 Torr,rÁs s.ÁN cttszs .1. , Disputationum de sancto matrimonii sacramento. Tomo 1 
o,
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La misma sentencia había defendido GabrielYâzquez, aunque

no citaba la Bula85.

Basilio Ponce propugna que los votos simples de la compañía

de Jesús, aun los del bienio, dirimen el matrimonio rato anterior,

aunque tampoco cita la Bula86.

Frãncisco Suárez razoîala negativa de tal efectojurídico de lo

votos simples, deduciéndolo de la Bula:
.6. Ex his facile est gradum facere ad posterius, seu praesens

tempus, et de illo idem ostendere hoc enthymemate, quia per

constitionem praedictam Gregorii XIII nihil circa hoc punctum

innovatum est; ergo eodem statu permanet in quo antea erat.

Antecedens patet ex verbis eiusdem constitutionis: Nec ante

huiusmodi dissolutionem et a Societate dimissionem matrimo-

nium contrahere, quin imo eos omnes ad conffahendum inhabi-

les ac contractus huiusmodi nullos et irritos esse, prout irritos

facimus et annullamus. Ex quibus verbis constat, pontificem so-

lum addidisse his votis novum impedimentum irritans matrimo-

nium postea subsecutum; de praecedenti vero nullam fecisse

mentionem"87.

7. Los votos del bienio son "irritables"

Puntualiza Suárez también que estos votos son votos dispen-

sables por la santa Sede; pero por parte de la compañía de Jesús, a

tenor di la Bula, se debe decir que son irritables, más bien que dis-

pensables:^ 
,,2. [.,.] Cum ergo in his votis Societatis constet de conditione

inclusa, erunt irritabilia; unde vero constet per potestatem

superioris societatis esse dispensabilia hoc inquirimus; nam

quod dispensabilia sint a sede aposlolica negare non possumus;

Libro 20, De Matrimonü Essentia, Disputa 184, no 6, Iosephus Pauonem, Genuae

1602, pâs.290.
tt bÀszuel: YÃzeUsZ, Commentariorum ac Disputationum in primam secundae

sancti Thomae, tomus secundus, Quaest. XCVI, art. IV, disput. 165, caput 10'

Antverpiae, pâ9. 139.
s6 BASILIO PONCE O.S.A ,, De sacramento matrimonii, Liber 90 , De dissolutione

matrimonä quoad vinculum aut torum,, capítulo 60, salamanca 1624, pâg. 792.
tt Fn¡Nèrsco SuÁn¡2, Opera omnia, Tomo 16o, De religione, Tratado l0o, De

religione societatis Jesu in particulari, Libro 4o, capínrlo 2", ed. vivès, Paris 1859'

pâg.706.
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id enim asserit expresse Gregorius XIII in constitut. Ascendente
Domino, ubi non sine mysterio distinguit inter verbum dispen-
sari, et verbum cessare. Et dicit talia vota per solam apos_
tolicam Sedem dispensari posse, cessari autem posse per solam
dimissionem a societate. Ratio ergo cur dispensari posiint quae-
renda estu88

y explica, poco después, el sentido de esos términos, uirritareo,
<cessare>, que emplea la Bula:

*6. [...] Societatem habere hanc potestatem [irritandi haec
votal. Hoc constat ex Bullis pontificiis, in quibus declaratur
haec vota scholarium (et idem est de coadiutoribus etiam for-
matis) fieri sub ea conditione, ut eis non obstantibus, personae
possint libere dimitti, quam dimissionem irritationem nun" ap-
pellamus: quia per eam tollitur vinculum et votum, quasi pèr
substractionem m¿teriae, quia desinit esse conditio sub qua
tantum obligabatu8e.

8. Pueden existir institutos con solos votos simples

Es otra consecuencia que deduce suárez de la doctrina expuesta
en la Bula:

u9. Quo argumento usus est Gregorius XIII, statim citandus,
quando contra eos qui falso existimabant religiosos societatis,
non emittentes vota solemnia in vero religioso statu constituen-
dos non fuisse, dixit: Non considerantes voti solemnitatem sola
constitutione Ecclesiae esse inventan. Nam hic tacite infert,
quod, sicut potuit Ecclesia approbare religionem cum votis so_
lemnibus, ita etiam sine illis"m.
Y también en el tratado 10o:

"5. [...] ut patet ex illis verbis praedictae constitutionis ,4s_
cendente Domino: Non consirlerantes voti solemnitatem sola

88 Fnenclsco Sul,n¡2, Opera omnia, Tomo 16o, De religione, Tratado leo, De
religione societatis Jesu in particuLari, Libro 3o, capítulo 9o, ed. vivès, paris 1g59,
pág.689.

8e FR¡.Nclsco SuÁREZ, Opera omnia, Tomo 160, De religione, Tratado 10,, De
religione societatis Jesu in particulari, Libro 3o, capítulo 9o, ed. vivès, paris 1g59,
pâs.691,

s Fn¡ruclsco Su.Á,ngz, opera omnia,Tomo I 5 o, De religione, Tratado 7 o, De statu
perfectionis et religionis, T,ibro 20, capítulo l4o, ed. vivès, paris 1g59, pág. 1g3.
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ecclesiae institutione inventam esse, tiaque huiusmodi Societatis

vola, tametsi simplicia, ut substantialia religionis vota, ab hac

sede fuisse admissa. ubi in virtute sic pontifex argumentatur:

eccleiia induxit solemnitatem in votis religiosorum; ergo etiam

potestsinetalisolemnitateStatumreligiosumapprobare,seu
instituere; ergo ex sententia pontificis hic status utroque modo

factus est ex ecclesiae constitutione; nulla ergo est illa differen-

tia"el '

g.Puedeconvertirlalglesiavotossimplesensolemnes.

saca además suárez una consecuencia: una ley pontificia puede

convertir unos votos religiosos simples en solemnes, como sucedería si

el Romano pontífice, def mismo modo que ha añadido a los votos sim-

ptes Oet bienio de la Compañía de Jesús un efecto jurídico propio de los

votos solemnes, que es eliarácter de impedimento dirimente de un futu-

ro matrirnonio, qùitase de esos mismos votos la condición que contienen

por ta que cesan'si los superiores de la compañía dimiten al que los ha

ãmitido; en este caso tendrían esos votos todos los elementos que re-

quieren los votos solemnese2.

1.0. ¿Es una novedad la Compañía de Jesris?

GabrielYâzquezjtzgaqueesunanovedad,queaportalaCom-
pañía de Jesús, el heòho jurídico de que-unos votos simples públicos

constituyen religioso u qui.n los emite; afirma que antes de ella no han

existido institutos religiosos que constasen también de religiosos con

qolos votos simples públicos, aunque algunos teólogos, incluso jesuitas,

han defendido lo contrario:

"97. Ad cuius confirmationem nonnullos theologos e nostra so-

cietate sane doctos audivi dicentes aliquas etiam antiquas Re-

ligiones aliquando ex votis solum simplicibus constitisse, atque

pãnes ipsos praepositos Religionis tunc fuisse potestatem dis-

p.nrunåi et relaxàndi ex causa religiosorum vota, vel quod sub

er FR¡,NCISCO SU.AnsZ, Opera omnia, Tomo 16o, De religione, Tratado l0o, De

religioneSocietatisJesuinparticulari,Libro3o,Capítulo3o,ed.Vivès'Paris1859'
pág. 660.

e FneNclsco suÁnez, opera omnia, Tomo 15 o 
, De religione, Tratado 7 o 

, De statu

perfectionis et religíonis,Libro 2', Capítulo l1o, ed' Vivès' Paris 1859' pág' 163ss'
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ea conditione emissa fuissent, vel quod vota illa absque ulla
conditione emissa possent relaxari et dissolvi facultate ad hoc
ipsis praepositis concessa ab episcopis, qui tunc religionem
confirmabantue3.

Que no es así, sino que constituye una novedad en el derecho
de los religiosos lo prueba Gabriel yâzquez con un texto de la Ascen-
dente Domino que confirma otro de la anierior bula euantofructuosius:

"100. Ex adverso autem est quod Gregor. xIII, dum confirmat
nostrae societatis institutum, significare videtur usum hunc
votorum simplicium, quibus quis constituatur Religiosus, in
nostra societate cepisse, nam in bulla Quanto fructuosius,
postquam retulit eorum sententiam, qui contra nostrum institu-
tum dicebant votis nostris simplicibus non constitui vere et
proprie Religiosos, subiunxit haec verba: Nos considerantes
divinae providentiae thesauros pro temporum necessitate varia
et inter se dissimil.ia, eadem salubria oidinum instituta, et nunc
maxime (ut foelicisimi toto orbe successus testantur) mirificos in
agro domini fructus hoc pecuriare dictae societatis instituto
proferri, etc.. ubi peculiare vocare videtur nostrum institutum,
certe quod etiam attinet ad modum nuncupandi vota; idque non
fecisset si apud antiquas ,Religiones in usu etiam aliquando
positum fuisset. [...]
101. Et idem Gregor. in nova constitutione Ascendente, post-

quam magis extense eorumdem retulit sententiam, ut eam dam_
naret, dixit eos ausu temerario priorem definitionem labefactare
conatos fuisse: Disputantes (inquit) et praedicta in dubium
revo cantes, omniaque ex aliorum r e gularium ordinum communi-
bus rationibus, formis, ac statutis metientes, societatis institu-
tum, peculiares cr¡nstitutiones, aic vim votorum simpticium iilius
a sede Apostolica in eadem societatis Religione piobata admis-
sorumpenitus ignorantes. Ubi nostrum quoque institutum, quod
ad votorum etiam emissionem et vim coñstituendi Religiosos at-
tinet, peculiare etiam appellare videturoe4.

e3 GASRIEL YAzqvtz, commentariorum ac Disputationum in primam secundae
Sancti Thoma¿, tomus secundus, euaest. XCVI, art. IV, disput. 165, caput 9,
Antverpiae, pâg. 136.q GesnrgL Ylzquø2, commentariorum ac Disputationum in primam secundae
Sancti Thomae, tomus secu'dus, euaest. XCVI, art. IV, disput. 165, caput 9,
Antverpiae, pâg. 131 .
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Sin embargo, Basilio Ponce, en contra de lo que se desprende

de la Ascendente Domir?o, propugna que existieron en la Iglesia insti-

tutos religiosos en los que se emitían votos simples, no solemnes; por

tanto, la Compañía de Jesús no es una novedad en la lglesia por el

hecho de que parte de sus religiosos hacen solamente votos simples:

..1. i..l Sed ex litteris Pontificis Gregorii XIII, quibus

laudabile institutum Societatis Iesu de novo confirmavit et vere

religionis statum esse, etiam quoad eam partem quae constat

votis simplicibus post biennium emissis, declaravit, desumi

potest pro hac communi sententia non contemnendum argumen-

ium. tia enim de hoc instituto loquitur, ut nunquam antea in

Ecclesia fuisse hanc formam religionis status satis indicet. [...]
sed et apertius idem Gregorius in extravaganti Ascendente

Domino huic quod diximus favere videtur' [" ']
2. 1,...1Mea ergo sententia est Apostolorum aetate, et post

Apostolorum tempora annis compluribus, religionis statum con-

stitisse simplicibus votis. ['..]
3, Ex quibus colligitur laudabile institutum societatis Iesu hisce

t..poribur magno Reipublicae christianae commodo destina-

tum, non esse novum, sed primaevum in religione servatum,

vovendi genus. [...] Nam si veterum scripta evolvissent dili-
gentius, hanc vivendi normam Societatis Iesu, quoad eam par-

tem quae constat votis simplicibus post biennium emissis in re-

ligioñe approbata, eiusdem prorsus rationis esse cum primis ex-

ordiis monachismi, et antiquo statu monachorum Basilii, Au-

gustini, et Benedicti, qui multis annis apud eos invaluit, facile

comPerissentne5.

11. Valor de la Bula

Gabriel Yâzqtrczpropugna envalor doctrinal, aunque no defini-

torio de la Bula:
..u6] Porro erroris nota eos dignos esse qui dicunt haec verba

a Gregorio non tamquam a Pontifice authoritate apostolica, sed

tamquam a privato Doctore dicta fuisse, patet ex eo quod ibi
pontlfex damnare voluit eorum temerariam audaciam qui post

ipsius decretum, in quo, ut ibidem refertur, declaraverat eos qui

e5 BASlLlO PONCE O.S.A ., De. sacramento matrimonil, Liber 7o ' De impedimentis

dirimentibus, De impedimento voti, capítulo 22o, Salamanca 1624, pág' 535ss'
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in nostra societate post biennium probationis simplicia vota
emittunt vere et proprie religiosos esse, non dubitarunt mentem

,ipsius Pontificis perverse interpretari, et dicere ausi sunt eum in
praedicto decreto non ut Pontificem authoritate Apostolica, sed
sensu privato, ut Doctorem tantum loquutum fuisse, contra quos
causam erroris subiungens inquit non considerantes, etc. Si
autem haec verba sensu privato dixisset non ostendisset suf-
ficienter causam erroris quem ibi damnare contendebat. Ecquis
obsecro audeat dicere pontificem iterum voluisse ut Doctoiem
privato sensu loqui contra eos quis suis decretis fidem auferent,
dixerant ipsum ut privatum Doctorem in illis pronuntiasse?.
17. Quamvis autem in his constitutionibus non videatur ex

instituto definitum solemnitatem voti esse inventam solum ab
Ecclesia, nihilominus ego non video qua ratione absque ulla
nota id negari possit, eo quod tamquam unicum fundamentum
suarum definitionum illud assumant Bonifacius VI[. et Gregor.
XIII. quare eorum definitiones futiles censerentur si fundamen-
tum earum firmum non esset. Ego autem non video quonam alio
fundamento nixi praedicti pontifices definire potuerunt senten-
tiam, quam pronuntiarunt. Quamvis autem illud, quod a pontifi-
cibus et Conciliis adducitur in confirmationem non sit eodem
modo certum et firmum atque ipsamet sententia definita, tamen
cum aliquid praemittitur, tamquam unicum fundamentum defini-
tionis, talem certitudinem habere debet, ut merito illud sus-
picere, atque suscipere debeamus, et absque nota negare non
possimus. Id vero, quod diximus, maxime confirmant verba illa
Gregorii Xil. in eadem extravagente num. 37. praecipimus
igitur ne quis, cuiuscumque gradus, et praeminentia existat,
dictae societatis institutum, constitutiones, vel etiam praesentes
aut quemvis earum, vel supradictorum omnium articulum, vel
aliud quid supra dicta concernens quovis disputandi vel etiam
veritatis indagandae quaesito colore directe vel indirecte
impugnare vel eis contradicere audeat, districtius inhibentes ne
quis sive extra sive intra eandem societatem nisi de illius aut
inferiorum praepositorum licentia notationes, declarationes,
Glossas, vel ea, nisi quamtum ipsa verba sonant, interpretari,
vel in controversiam seu dubium revocare audeat, etc.
18. Nam cum negare nemo possit id quod praemisit pontifex

tamquam unicum fundamentum suae definitionis maxime con-
cernere articulum praecipuum in ea extravagente definitum,
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efficitur id quod pontifex ait de voti solemnitate, nempe eam

esse solo iure humano inventam, simpliciter et absque ullo

involucro verborum aut excogitati interpretationis concedendum

esseo96'

sobre el valor doctrinal de la Ascendente Domino Francisco

suárez juzga que Gregorio XIII declaró una verdad infalible; cuando

decretó quã unos votos simples, emitidos en una religión, con deter-

minadas ìondiciones, constituyen religiosos en su sentido proprio y

verdadero:
..5. Secundo infertur ex dictis, quam sit certa haec veritas a

pontifice declarata. Existimo enim esse omnino infallibilem, ita

ut ,in" errore in fide negari non possit. Ratio est, quia sententia

pontificis in his quae ad doctrinam pertinent, infallibilem con-

iinent certitudinem, ex Christi institutione et promissione. [...]
Valde autem diminuta fuisset Christi Domini providentia circa

suam ecclesiam, si in decidendis talibus quaestionibus ex ca-
'thedra, vicarium suum labi permitteret. Neque ipse iuste posset

sub anathematis vinculo subditos compellere ad standum his de-

clarationibus, seu definitionibus, si in doctrina tradenda errare

posset, cum ergo ostensum sit, praedictam constitutionem conti-

nere declarationem cuiusdam veritatis valde necessariae ad mo-

res ecclesiae et ad quietem et pacem animarum, plane talis de-

claratio infallibilem continet certitudinem"e?.

suárez refuta también un subterfugio de los que se oponían a

la declaración de la Bula, y arguye desde la posición de estos:

o7. Nec sufficit dicere doctrinam hanc non pertinere ad uni-

versalem ecclesiam, sed ad quamdam particularem religionem,

vel potius ad quamdam partem eius, et ideo non necessario ha-

beré illam infallibilitatem, quam in proponenda universali ec-

clesiae doctrina morali pontifex habet. [. ' ']
8. Recognovit enim hanc pontificiam auctoritatem et potestatem

quidam praedictae veritatìs et declarationis impugnator, cuius

mentionem fecit idem pontifex Gregorius in Constitutione r4s-

% GASpJSL Y^ZQUEZ, Commentariorum ac Disputationum in primam secundae

Sancti Thoma¿, tomus secundus; Quaest. XCVI, art' IV, disput' 165, captt 2'

Antverpiae, pâg. 122s.
r ËneNCrsèo Su.Á,nsz, Opera omnia, Tomo 16o, De religione, Tratado l0o, De

religione Societatis Jesu in particulari, Libro 30, Capítulo 40, ed. Vivès, Paris 1859'

pág. ó65s.
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cendente Domino. Et propterea, ut ibidem dicitur, ausu temera-
rio perverse interpretari mentem pontificis aggresus est, imo
sententiam eius reiiceie, dicens privato sensu locutum fuisse, et
ut privatum doctorem errare potuisse, et ex falsa informatione
errasse. Quamvis autem in hac censura turpiter et manifeste ipse
erraverit, ut statim ostendam a pum. 12, illud tamen quod taõite
supponit, libenter accipimus, nimirum non potuisse pontificem
in ea doctrina errare si non ut privatus doctor, sed ut pontifex
locutus fuit ..."e8.
Alude también Suárez a las penas contra los adversarios:

"234. 1...1 Praesertim cum idem pontifex in priori rescripto
haec gravissima verba adiiciat t...1. In alio vero rescripto [la
as cendente Dominoladdit poenam excommunicationis latae sen-
tentiae, Summo pontifici reservatae, cum aliis poenis in eos, qui
quovis colore directe vel indirecte impugnare, vel ei contradice-
re ausi fuerint"ee.
Basilio Ponce, a su vez, juzga que la Bula ha definido el origen

eclesiástico de la solemnidad de los votos solemnes:

"[2] Quare sic ego existimo definitum esse a pontifice solemni_
tatem votorum, de qua èrat sermo, esse tantum de iure Eccle_
siastico. Quamvis enim definita aliqua veritate non statim de-
finiatur principium cui innititur, attamen quando unicum tantum
est eius definitionis fundamentum, ita ut cum opposito funda_
mento stare non possit veritas definita, una cum conclusione de-
finitur principium. Ita contigit in praesenti. Nec enim conclusio
definita a Pontifice stare potest, si vel leviter dubitetur solemni-
tatem, de qua erat sermo, esse iure tantum Ecclesiatico intro-
ductamulm.

Más aún, refuta a quienes aceptaban la definición de Gregorio
XIII, pero propugnaban que era errónea la razônque alegaba:

"12. Denique audacter alii respondent definitionem pontificis
veram esse, nempe per vota simplicia societatis constitui vo-
ventem vere religiosum; addunt tamen rationem definiendi qua
usus est Pontiex falsam continere doctrinam, deceptumque fuis-
se Pontificem existimantem solemnitatem voti esse de iure Ec-

e8 lbid., pág. 666s.
ee lbid., pâg.669.
rm BRslLro Pot¡ce o.s.A., De sacramento matrimonii, Liber 7", De impedimentis

dirimentibus, De impedimento voti, capítulo 70, Salamanca 1624, pá$.490.
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clesiastico. Non autem esse necessarium ut omnia argumenta

quae assumuntur ad aliquid definiendum concludant, aut veram

doctrinam constineantolor.
Para refutarlo propone en el no 13 el argumento de Yánquez;

y añade:' 
ul4. sed addamus Gregorius XIII in praedicta extravaganti ad

finem huiusmodi praeceptum imponere. Praecipimus ["']"to''

12. Refutación por la Bula de algunos errores contra la
anterior Bula.

suárez refuta luego los errores de los adversarios de la Bula

Quanto Íructuosius con citas de la presente Bula Ascendente Domino;

son los cinco textos recogidos en la proposición lOa, que hemos extrac-

tado de la misma Bularo3.

Tres autores jesuitas que argumentan también con la Bula

La Bula Ascendente Domino aparece citada como argumento de

autoridad por los canonistas posteriores; de entre ellos, destacamos tres

que entre iOlO y l7l'l prestaron especial atención a estaBula, Fernando

de Castro palao, Enrique Pirhing y Francisco Schmalzgrüber; expondre-

mos el uso argumental que hacen de la Bula agrupando sus textos en

algunos de los temas que acabamos de considerar en los cuatro grandes

autores de principios del siglo XVII.
En 1630 están fechadas las licencias de impresión del tomo 30,

Opus morale de virtutibus et vitiis contrariis, de Fernando de Castro

Pilao S.L; cita la Bula en su parte 3u, en el tratado 160, De statu

religioso, Disputa La, punto Lo, sobre la esencia del estado religioso,

y en la parte 5a de ese mismo Opus morale, De virtutibus et vttüs con-

îraräs,ãn el tratado 28oo De sponsalibus et matrimoniis, en la disputa

4a, De matrimonii impedimentis, eorumque dispensatione, punto 60 '

r01 BASILTO PONCE O.S.A ., De sacramento matrimonii, Liber 70, De impedimentis

dirimentibus, De impedimento voti, capítulo 7o, Salamanca 1624, pâg' 493'
ta lbid., pâ9. 494.
103 FRANCTSCO SU.Á.nSZ, Opera omnia, Tomo l6o, De religione, Tratado 10o, De

religione Societatis Jesu in particulari, Libro 3o, Capítulo 4o, ed. Vivès, Paris 1859'

pág.669ss.
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En 1677 publicó Enrique Pirhing S.I. su obra lus Canonicum,
cita la Bula en el libro 30, título 3lo, De Regularibus et tanseuntibus
ad Religionem, secci1n'1,a.

Francisco schmalzgrüber s.I. publicó enr7l7 su lus canonicum
universum, subtitulado Lucubrationes canonicae in quinque libros De-
cretalium; cita la Bula en el Libro 30, parte 4a, título 3.1.o, De Regula_
ribus et transeuntibus ad Religionem, $ 2, n. 15.

L. Son verdaderos religiosos los que hacen los votos simples
del bienio en la Compañía de Jesris..

En 1630 están fechadas las licencias de impresión del tomo 30,
opus morale de virtutibus et vitiis contrariis, de Fernando de castro
Palao; en su parte 3 u, en el tratado l.60 , De statu religioso, Disputa 1a,
punto 10, sobre la esencia del estado religioso aparece citada la Bula
Ascendente Domino.

Castro Palao, una vez que ha probado que para ser religioso se
requieren los tres votos de pobreza, castidad y obediencia, se pregunta
si es necesario que esos votos sean solemnes; afirma que bastan los vo-
tos simples religiosos:

usufficere simplicia est omnino certum, ita ut dubitationi non
sit locus, eo quod Gregor. XIII in dicta bulla ascendente Domi-
no expresse definierit esse veros religiosos eos, qui post bien_
nium probationis in societate lesu vota simplicia castitatis,
paupertatis et oboedientiae emittunturø.
Por otra parte, acepta que hay dos géneros de religiosos; lo

afirma al tratar de la dimisión de los profesos y de quienes han emitido
solamente los votos del bienio; en ese pasaje dice:

"1. Duplex est religiosorum genus in Societate. Alii sunt re-
ligiosi simplicibus tantum votis alligati, alii solemnibus. eui-
cumque ex his dimitti possunt, sed diversimode. Nam ligati vo-
tis simplicibus dimittuntur liberi, alii vero suis votis ligati, sicut
caeterarum religionum professi; sic habetur 2 p. constit. cap. I,
et 2. et in Bulla Greg. XIII, incipiente Ascendente Domi-
no'lo1 '

rø FsnNeNpo DE cAsrRo Pemo s.I., operis moralis, pars Tertia, De virtute
relígionis et ei annexis, Tratado 160, disputa la, punto lo, Lugduni 1632, pâq. 125.

r05 FERNANDo DE CASTRo pALAo S.I., Operis moralis, pars Tertia, be virnrc
religionis et ei annexis, Tratado 160, disputa 4a, punto 20o, Lugduni 1632, páß.250.
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Sobreelgradodepobrezaquerequiereelestadoreligioso
afirma que:

..4. caeterum, etsi verum sit perfectam paupertatem, castitatem

el oboedientiam necessariam esse ad statum religiosum, at non

credo omnimodam esse necessariam. Et in primis de voto pau-

pertatis est omnimo indubitatum non esse necessarium fieri de

paupertate quoad dominii abdicationem; sufficit si fiat quoad

.rru- et administrationem, ut expresse definit Gregorius [X][I
insuabulla,quaeincipitAscendenteDomino.Ubieosquipost
biennium proïationis^ in Societate lesu vota Scholasticorum

emittunt, declarat veros religiosos eSSe, et nihilominus bonorum

suorum dominium retinere, quousque renuntiare iubeanturur06.

Insiste en la misma doctrina poco después, en la disputa 34,

punto 3:
..3. Insuper dixi votum solemne, non simplex, quale emittitur

ad scholásticis et coadiutoribus societatis expleto biennio, nec

tollit dominium habitum, nec incapacem reddit acquirendo, ut

expresse deciditur a Greg. Xlll in bulla, ascendente Domino, et

hibetur 4 p. constit. c.4, litt E. Quod certe nullatenus obstat

religioso statui et perfectioni, cum ex vi voti obligentur illo

dominio non uti absque voluntate superioris, et ex alia parte

convenientissimum est regimini societatis, ut sic liberius et

minori cum offensione dimitti, si opus fuerit, e Societate va-

leant, sicut dixit Greg. in supradicta bulla"tÚ '
Afirma también que esos votos simples emitidos después del

noviciado en la Compañla de Jesús son votos religiosos que la Compa-

ñía acepta; en confirmación alega la Bula:- 
*2. 1....1 constituunt uðro [religiosum vota] emissa post bien-

nium, quia a societate acceptantur, quod satis indicavit Gregor.

xlll, in sua contitut. Ascendent¿, cum dixit scholares per haec

vota se societati tradere; traditio autem esse non potest sine

acceptatione facta ab eo qui potestatem acceptandi habeat"r08.-

16 FERNANDO ne Cnsrno PALAO s.I., operis moralis' Pars Tettia, De virtute

religionis et ei annexis, Tratado 16o, dispuø la, punto 10, Lugduni 1632' pâg' 124'
107 FERNANDo DE cAsTRo PALAo S.I., operis moralis, Pars Tertia, De virtute

religioniseteiannexis,Tratado160,disputa3a,punto20,Lugduni1632'pâg'178'
r08 FERNANDO DE CASTRO PALAO S.I., Operis moralis, Pars Tertia, De virtute

religíoniseteiannexis,Tratado160,dispuA2a,punto30,Lugduni1632,pâg'169'



En 1677 publicó Enrique pirhing su obra lus canonicum. En er
libro 30, título 31o, De Regularibus et transeuntibus ad Religionem,
sección 14, al tratar del voto de pobreza que se requiere en el estado
religioso indica que no es necesario que ese voto impòrte la incapacidad
de poseer, ni que sea solemne:

..IV [...] Neque vero de hoc hodie dubitare amplius licet,
postquam Gregorius XIII in Bulla Ascendente Domino definivit
eos qui absoluto probationis biennio vota in societate Jesu
emittunt, esse vere et proprie Religiosos, non secus ad profes-
sos eiusdem societatis et cuiuscumque alterius Religionis, etsi
retineant ad tempus bonorum suorum dominium, do-nec renun-
tiare iis iubeantur, ita tamen ut iis uti non possint tamquam
propriis et sine Superioris facultate,,r0e.
Más adelante se pregunta sobre la necesidad de que los votos

sean solemnes para la esencia del estado religioso:
uAn vota solemnia sint de essentia status religiosi? X. Respon-

detur negative, sed satis est ad constituendum vere et proprie
dictam Religionem vota simplicia emittere; idque adeo iam cer-
tum est, ut de eo nullatenus dubitare liceat, nam Gregorius xIII
in cit. Extravag. Ascendente Domino, auctoritate Apostolica et
motu proprio definivit eos qui in societate Iesu tria vota sub-
stantialia praedicta, tametsi simplicia, emiserunt vere et proprie
Religiosos esse, non secus atque quorumvis aliorum Retigionum
professos; adeoque non tantum ex privilegio Apostorico, sed per
se et spectata natura et essentia status Religiosiurr0.

^. schmalzgrüber t¿rmbién se apoya enraAscendente Dominopara
afirmar que bastan votos simples para constituir un verdadero religioso:

..15. [...] ad constituendam vere et proprie dictam Religionem
satis esse emittere in illa vota simplicia. Est indubitatum hodie

. post constitutionem Gregorii xlil, incipit Ascendente, ubi sta-
tuitur eos qui in societate Iesu tria vota substantialia, tametsi
simplicia, emiserunt, vere et proprie Religiosos esse,,ilr.
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rDENntque PrnHmc s.I., Iøs canonicum, Tomo 30, Libro 3o, Títuro 3r, De
regularibus et transeuntibus ad religionem, Secci(n 1", Dilingae 1722, pág.415

tto lbid., pá,g. 416.
rrrFRANcrscoscuvelzonüBER,Jusecclesiasticumuniversum,Tomo3o,parte4a,

Tltulo 31o, De Rgularibus et Transeuntibus ad Rerigionem, pfurafo 2o, Neapori r73g,
pâg.356,
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2. Solemnidad del voto religioso solemne'

castro Palao juzga que proviene de una determinación de la

Iglesia la razôn de ser de la solemnidad de los votos :

"[6] Censeo solemnitatem votorum consistere in eo quod ex

parte acceptantis relaxari, remittique libere non possint; et cum

ho. 
"" 

iure Ecclesiae inductum sit (reservat enim Pontifex po-

testatem relaxandi religiosorum professionem' qua reservatione

cessante possent Praelati religiosos liberos dimittere), sic sane

solemnitatem voti iure Ecclesiastico inventam esse' ut habetur,

cap. unico de voto in 6, et in extravag. illa ascendente Gregor.

XIIL,tt2.
Pirhing confirma que para ser profeso religioso no es necesario

que los votos sean solemnes aduciendo las palabras de la Bula que esta-

ú1.".n que la solemnidad de los votos <ex sola Ecclesiae constitutione

inventa seu introducta esb:
<.XI.t''.]EthincGregoriusXlllincit'ExtravaS'.Ascendente

Domiio,ad refutandum errorem illorum qui existimarunt Scho-

lasticos et coadiutores formatos, spirituales et temporales ln

Societate non esse Religiosos eo quod non essent solemniter

Professi, utitur hoc argum9nto: Non considerantes voti Solem-

nitatem sola Constitutione Ecclesiae inventam esse, triaque

huiusmodi societatis vota, tametsi simplicia, ut substantialia

Religionis vota ab hac sede fuisse admissa, illaque emittentes

in slatu Retigionis vere constitui, etc. Ex quo aperte infertur

quod Ecclesia possit admittere et approbare ut veram Religio-

nem eti4m sine votis solemnibus, ei cum solis simplicibus',rr3.

3. Pueden existir institutos con solos votos simples

castro palao afirma con Basilio Ponce que pueden existir ins-

titutos religiosoJ con solos votos simples, y que esto no es una novedad

en la lglesia:
uNeque alienum est hoc institutum ab eo quod tempore nascen-

tis Ecìlesiae vigebat; cum eo tempore veri religiosi essent, nec

rr2 FERNANDO DE CASTRO PALAO S.I., Operis moralis, Pars Tertia, De virtute

religioniseteiannexis,Tratado160,disputalâ,puntolo,Lugduni1632,pâg'I25'
r13 ENRrquø PTRHING s.L, /øs canonicum, Tomo 30, Libro 30, Título 31, De

regularibus it transeuntibus ad religion¿n, Sección 1â, Dilingae 1722' pâg' 416'
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tamen vota solemnia, sed simplicia emittebant, ut multis com-
probant Basil. Legion., lib.7 de matrimon., c,II et multis se_
quentibus, praecipue c. 22,tta.
schmalzgrüber igualmente cita Basilio ponce que sostiene que

en las religiones de los primeros siglos los votos que en ellas se emitían
eran simples, y añade:

"Solemnitas votorum, ut ex c. un. de Vot. in 6 et Constit.
Gregorii xIII cit. constat, ex sola Ecclesiae institutione inventa
et introducta est; ergo sicut Ecclesia approbare potuit Religio-
nem cum Votis solemnibus, ita etiam cum simplicibusuils. 

-

4. Los votos del bienio en la Compañía de Jesrús tienen
algunos efectos jurídicos como los solemnes

Afirma castro Palao que no solamente quien hace una profe-
sión solemne; también quien hace los votos del bienio en la compañía
de Jesús puede conmutar en ellos todos sus votos anteriores:

"5. [...] Quod non solum verum est in professione solemni, sed
etiam in societate biennia incorporatione, ut decidit Greg. XIII,
in su bulla ascendenterttí.

. schmalzgrüber, por su parte, alude ar carácter de apóstata de
quien, habiendo emitido los votos simples en la compañía, la abandona
sin previa dimisión:

..91 [...] Per illa [vota] vere mutatur Status saecularis in
Regularem, ac propterea in eum qui Vota eiusmodi emisit, si
societatem deserat, procedi potest tamquam adversus apostatam,
prout deciditur Const. Ascendente cibn7.

lra FenNeNno DE cAsrRo pALAo s.I., operis moraris, pars Tertia, De virtute
religionß et ei annexis, Tratado 16o, disputa la, punto 10, Lugduni 1632, pâg. 125.

r15 FRANcIsco scHvnI-zcnüBEp., Jus eccresiasìicumuniversum,Tomo3:, parte 4",
Título 31o, De Regularibus et Transeuntibus ad Religionem,pírrafo 2, Neapoli 173g,
pág.356.

116 FEnNANDo ng castno pALAo s.I., operis moralis. pars Tertia, De virtute
religíonis et eí annexis, Tratado 160, disputa 2a, punto go, Lugduni 1632, pâg. 175.

r17 FRANcIscoscHueI-zcnüBER,lusecclesiaslicumuniversum,Tomo40,parte2o,
Título6o, Quiclericivelvoventesmatrimoniumcontraherepossunt,párrafo3l,Neapoti
1738, pâ,g. 148.



castro Palao en la parte 5u de su opus morale, De virtutibus

et vitäs contrariis, en el tratado 28o , De sponsalibus et matrimonlls, en

la disputa 4a, De matrimoniis impedimentis, eorumque dispensatione,

punto 60, trata del impedimento dirimente del voto' Allí cita la Bula:- 
ul. Constat apud omnes votum simplex castitatis non esse im-

pedimentum dirimens matrimonio contrahendo, uti definitum est

incap.consuluit'Cap.rursus.Quictericivelvoventes'Cap'
unico, de voto in 6, Ãb hac doctrina excipitur votum castitàtis,

simul cum aliis duobus paupertatis et oboedientiae emissum in

societate Iesu post biennium, quod etsi simplex sit, efficatiam

habet dirimendi matrimonium, ut constat ex bulla edita a Grego-

rio XIII quae incipit Ascendente Domino"tts'

Del textó de la Bula de Gregorio XIII deduce que la eficacia

dirimente del matrimonio en el voto solemne es de derecho eclesiástico:
."4'[...]Praetereavotumessesimplexvelsolemnesoloiure
Ecclesiastico inductum est, ut probavimus late, ffact. 15 de

Voto, disp. 1 et tract. 16 de statu Religioso, ex definitione

Bonifatii YIII in cap. unico de voto, in 6 et ex Gregor. Xlll in
bulla, Ascendente domino. At votum simplex omnes fatentur ex

se non dirimere matrimonium, esto illud impediat. Ergo nec vo-

tum solemne illud ex se dirimere poterit, sed solum iure Eccle-

siastico, a quo solemnitatem accipit"rre'

Pirhing en su,Ius canonicum,libro 40, título 60, Qui clerici vel

voventes matrimoniurn con¡ahere possunt, $ 20, xxvl, alude a la cór-

rección del anterior derecho que hizo la Bula Ascendente Domino:

*XXVI.PorroGregoriusXlllinnovaConstitutione,quaein-
cipit Ascendente Domino, edita anno 1584, in hoc ius commune

antiquum correxit, ac statuit ut in Religione Societatis Iesu tria

votaìimplicia post biennium emissa (adeoque etiam votum sim-

plex casiitatis) irritent matrimoirium postea contractum, [...]
quamvis haec vota matrimonium antea contractum non dirimant,

quiadehocnullafitmentio,acproindeillaquoadhocmanent
zub dispositione iuris communis. causa autem huius novae

LA BULA AscøNoa¡,I,IZ DOMINO Y I-OS TNóIOGOS POSTRIDENTINOS 57

5. Los votos del bienio constituyen impedimento dirimente.

il8 FERNANDO DE CASTRO PALAO s.I., operis moralis, Pars Quinta' De virtute

religionis et ei annexis,Tratado 28o, De sponsalibus et matrimonüs, disputa 4", punto

6o, Lugduni 1632, Pâ9. 130.
tte lbi¿., pág. 131.
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constitutionis fuit, quia in his votis simplicibus omnino cessant
rationes ob quas votum castitatis simplex non irritat matrimo-
nium in saecularibus, de quibus supra n. 24. Nam huiusmodi
vota simplicia in societate emittuntur cum magna deliberatione,
nempe post biennium probationis, et per illa vere mutatur status
saecularis in regularem, et voventes possunt cogi ad pennanen-
dum in Religione, et servanda vota, ac puniri tã-qu"m aposta_
tae, si a proposito recedere velint, ipsique nova obligatione et
novi statu Ecclesiae subiiciuntur, prout deciditur in praedicta
Constitutione Gregorii XilIrt2o.
Schmalzgrüber en su /zs canonicum, Libro 40, parte 2a, título

60, Qui clerici vel voventes Matrimonium contrahere possunt, $ 2, De
Professione Religiosae, n. 61, cita la Bula para probãr que los votos
simples en la compañía de Jesús dirimen er matrimonio zubsiguiente:

"61. Quaeritur 5. An vim dirimendi Matrimonium habeant
etiam vota simplicia, edita post biennium Noviciatus in societate
lesu? certum eJt, quod dirimant Matrimonium contrahendum,
quamdiu non dissolvuntur, ut patet ex constitutione Gregorii
NII, incipit Ascendente edita I Calend, Jun. 15g4utzt.
Más adelante, en el $ 3, insiste en este mismo argumento:
u88' Quaeritur [...] utrum votum continentiae simplex dirimat

matrimonium? Resp. Exceptis votis simplicibus Soõiehtis Iesu,
vota alia Matrimonium contrahendum non dirimunt, sed solum
impediunt. [...]
91. Dixi Exceptis votis simplicibus societatis lesu; nam haec,

ut supra n. 61 dictum est, Matrimonium contrahendum non m!
nus dirimunt ac Professio solemnis, ex constitutione Gregorii
XIil, incipit As c endent e,rtn .

r20 ENnlque prRHrNc s.I.,.Iøs canonicum,Tomo 40, Libro 40, Tltulo 6, eui crerici
vel voventes matrimonium contrahere possunt?,pârrafo II, Dilingae tlzz, pag. %.r2r FRANcIsco scHMALzcRüBER, Jus ecclesiasticumuniversum,Tomo 4i ,parte2^,
Título 6o, Qui clerici vel voventes .matrimonium contrahere possunt,párrafo 2;, Neapoli
1.738, pâ9. 144.

t22 lbid., pág, l4g.
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6. Pero esos votos simples no dirimen el anterior matrimonio
rato no consumado.

Pirhingenelmismoluscanonicurn,libto30,título32o,De
conversione coiiugatorum, ttata de la disolución por la profesión so-

lemne del matrimõnio rato, no consumado; no tienen esta eficacia juri-

dica los votos simples emitidos en la Compañía de Jesús,

*XLVII. i...] Nam quamvis Gregorius XIII in Constitutione,

quae incipit Ascendente Domino, statuerit ut vota simplicia

docietatis dirimerent matrimonium contrâhendum, sive postea

subsequens, quem effectum antea non habebant, nullam tamen

mentiónem facit de matrimonio prius contracto, âdeoque quoad

hoc impedimentum nihil mutavitul23.

Schmaìzgrüber con la misma Bula arguye en su /øs canonicum,

libro 4, parte 2u, titulo 6, $ 2, que esos mismos votos no dirimen un

matrimonio rato contraído anteriormente:
-,,63[...]QuiavotasimpliciaSocietatisfactasuntimpedimèn-

tum dirimens primum per const. Ascendente cit,namante illam

his Votis obsìricti Matrimonium valide potuerunt contrahere

[...lAtquipercitConst.Votisististribuitursolumvisdirimen-
di Matrimonium contrahendum, non vero Ratum ante contrac-

tum;ergoetc.3.Quiafinis,obquemGregoriusConst'cit'vim
Matrimónium dirimendi concessit Votis simplicibus Societatis,

erat ut eidem societati adversus sacrilegam Desertorum temeri

tatem, iniurias, et imposturas consuleret; atqui hic finis cessat

in Matrimonio ante contracto; ergo etc'urz'

La Bula Ascendente Domíno en.los tratados sobre religiosos

La Bulaz4sc endente Domlno siguió siendo citada en los tratados

sobre la vida religiosa como argumento a favor de la suficiencia de unos

votos simples em'itidos en la Compañía de Jesús para constituir religioso

a quien los profesare.

r23 ENRIQuE PIRHING S.I', Iøs Canonicum, Tomo 3o, Libro 30' Tíulo 32' De

conversione coniugatorum, Párrafo 9o Dilingae 1722, pâg' 478'
r2a FRANCISCO SCrnvInl-ZCnÜ tJnF', Jus ecclesiasticumuniversum,TomQ 4o ,Patte2l ,

Título60, Quiclericivelvoventesmatrimoniumcontraherepossunt,Pâtrafo20,Neapoli
1738, pâg. 145.
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Egidio coninck publicó en 1616 su tratado De sacramenlls; en
el tomo 20 , en la disputa 314, en la que trata del impedimento del voto
solemne, deduce de la Ascendente Domino que <ex natura rei> son del
m!¡mo modo religiosos los que hacen votos iimples o solemnes en una
religión aprobada, como sucede con los votos simples emitidos después
del bienio de noviciado en la Compañía de Jesris.

u70. Secundo, quia Gregorius XIII supra, ex eo quod solem_
nitas sit ab Ecclesia inventa, infert per vota simpliciu, quuntu,n
est ex natura rei, tam posse aliquem constitui proprie dictum
Religiosum, quam per solemnia; ideoque Religiosos societatis
Iesu per vota simpricia proprie fieri Religiosos, non secus quam
professos"lã.

es que, según Egidio Coninck en los votos simples de la
Compañía de Jesús se incluye una <traditiou a la religión sufiåente para
constituir religiosos, aunque no tenga todas las cãracterísticas de la
"traditio" que es propia de los votos solemnes.

u71. confirmatur. primo, quia si per ulla vota posset fieri talis
traditio, qua homo fieret incapax matrimonii et dominii, deberet
fieri per omnia vota Religionis. Et hoc videtur iis ita fore es-
sentiale, ut sine tali traditione nemo posset esse Religiosus, quia
Religio instituta est ut per eam homo se tradat Deo modo per-
fectissimo possibili; atqui Religiosi societatis Iesu per vota
simplicia fiunt vere ac proprie Religiosi non secus ac professi;
ut definitur in Bulla Gregorii, et tamen manent modo capaces
dominii, et ante Bullam videntur etiam fuisse capaces matrimo-
nii, quia Pontifex dicit se eorum matrimonia itta gulta irritare
et annullare; ergo talis traditio nec ad verum perfectumque
statum Religionis requiritur, nec videtur possibiliiur26.
Pablo Laymann s.L publicó en 1625 su iheotogia moraris. En

el Libro 40, tratado 50 , De statu Religionis, aduce textoi de la Bula ,,4s-
cendente Domino, paraprobar que no es necesario en el estado religioso
que sean solemnes los votos:

u4. sequitur secundo. ut aliquis statum Religionis tenere, ac
verus Religosus censeatur, non requiri eius voìã essg solemnia,
vel ut publica professione edita sint. Sufficit enim vota illa tria,

r2s EGIDIo DE coNINcK BELLANUS s.r., commentariorumac disputationum... de
sacramentis et censuris, Tomo 20, Disputa 3l^, De impedimentis'... voti solemnis,
Duda 64, Antverpiae 1624, pâg.811.

t26 lbid.
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religioso statui essentialia, Eccles. auctoritate acceptari. Quod

tamãn olim non fiebat, nisi publicae professionis solemnitate;

hodie vero statuerunt sum. Pontifices, nominatim Gregor. XIII
in Bulla, quae incipit Ascendente Domino, edita Anno 1584, ut

qui in Societ. Iesu post biennii probationem simplicia votà ede-

rint, veri Religiosi fierent; quippe se Societati dedicantes, et

actu tradentes,-quantum ex pirte ipsorum irrevocabiliteÍ,tn .

cita también la misma Bula cuando indica que los coadjutores

formados en la Compañía de Jesús en virtud de su voto de pobreza que-

dan privados de todo dominio de sus bienes:

..At vero votum solemne Religionis ipso iure privat Professum

rerum ante habitarum dominio, et tum acquirendi, tum transfe-

rendi incapacem reddit t...1 Et coadiutoribus formatis in socie-

tate Iesu idem decretum reperitur a Gregor. XIII in BtllaAscen-

dente Dominortzs.
Fr" Pedro María Passerini de sextula o.P. publicó en 1665 el

tomo 3 
o de su obra D e hominum statibus et fficiis inspectiones morales

ad ultimas Septem quaestiones secundae secundae Divi Thomne.

En la cuestión 189, art' 10, De Professione, enlla Inspectio 24,

como prueba de que la profesión religiosa incluye una "traditio", aduce

la Bula Ascendente Domino:
..15. Quae vero ex constitutione Gregor. XIll. Ascendente

Domino adducuntur rem confirmant, cum de Religiosis Societa-

tis, qui vota simplicia biennii emittunt, ita dicat, quippe qui per

ea ipsa se societati dedicant, atque actu tradunt, seque divino

servitio in ea manciPant'tze.

También cita la Ascendente Domino como confirmación de la

doctrina de Bonifacio VIII que la solemnidad del voto solemne "ex sola

constitutione Ecclesiae est inventa":
*5g7I'.']ElconfirmaturquiaquoddixitBonifaciuspariter

asseruit Gregorius XIII in cònst' 13 ascendente Domino't3o'

r27 PABLo LAYMANN 5.1., Theotogiae moralis, Tomo 20, Tratado 50' De Statu

Religionis, Capítulo |o, De essentia sfuns religiosj, Venetiis 1700' pág. 98.
1zt p¿nL6 LAnMANN 5.1., Theotogíae.moralis, Tomo 20, Tratado 50, De Stattt

Retigionis, Capltulo 70, De voto paupertads, Venetiis 1700, pág' 108'
ì, Fn psõno MARÍA PASSERINI DE SExruLA O.P., De hominum statibus et fficiis

inspectiones morales,tomo 3o, cuestión 1894, artículo 10, De professloze, Inspección

21, Lucae 1732, P. 632.
t3o lbid., pâg.790'



El benedictino Ludovico Engel publicó en 1670 s, collegium
universi iuris canonici. En el libro 30, título 3ro, De Regularibus et
transeuntibus ad R.eligionem, $ I, cita la Bula:

"11. speciale est circa pp. societatis, quod ricet post biennium
Noviciatus vota tantum simplicia emittant, neque ie Religio illis
obliget, cum a superioribus rursus ad saeculum dimitti possint,
nihilominus Religiosi dici debeant, habeantque haec vota sicut
alia solemnia vim matrimonia irritandi, quae ante dimissionem
legitimam contracta sunt, pluribus habetur in Bulla Greg. XIII
Ascendente Domino. Nqqrle hoc constituere fuit supra potesta-
tem S. Pont. ut aliquibus videtur; cum enim iuris tantum pos!
tivi consideratio sit, quod aliqua vota habeantur pro solemnibus,
et aliqua pro simplicibus per textum expressum in c. un. Voto
in 6, quia in ordine ad Deum par est votorum obligatiour3r.
El dominico Martín wigandt publicó en 1703 suTribunal con-

fessariorum et ordinandorum; en el Tratado 10o, examen 3, e. 9, n.
48, ad 1 oppos. Allí, en ef'ecto, tratando de indispensabilidad de los
votos solemnes religiosos, alude a las Bulas de Gregorio xrrr euanto
fructuosius y Ascendente Domino que establecen el carácter de verdade-
ros religiosos a quienes han emitido los votos simples en la compañía
de Jesús, y sin embargo sus votos los dispensa el Þapa:

"XLVI[. Oppono L Bullae Gregor. XIII euanto frutuosius et
Ascendente Domino: declarant Jesuitas per sua vota simplicia
ante Professionem facta fieri vere ac proprie Religiosos, non
minus ac sunt alii Religiosi per sua vota: sed hoc non obstante
Papa potest dispensare in votis simplicibus Jesuitarum. Ergo
etiam in sollemnibusur32.
Pero, citando a Gabriel yáøquez, indica la diferencia de estos

votos con los votos solemnes:

"traditio in votis simplicibus Jesuitarum fit temporanea, et ad
nutum Praepositi Generalis iuxta causas in constitutionibus so-
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r3r LuDovrco ENcer. o.s.B., collegium universi juris canonici, Libro 3o, Título
3lo, De Regularibus etTranseuntibusad Religionem,pârrafo lo, venetiis 1733,pátg.
303s.

132 F. MemfN wlce¡.¡ot o.p., Tribunal confessariorumet ordinandorumdeclínato
probabilismo, Tomo 10, Tratado l0o, De religione, Examen 30, De voto, coloniae
Agrippinae 1739, pâg. 396.
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cietatis expressas, quia obligant se per ea societati, sed non e

contra; inìoilemnibus vero est perpetua ex natut'a suaur33'

De ahí parece deducir.que los votos simples son de institución

eclesiástica, mientras que los solemnes son de institución divina.

El franciscano Anacleto Reiffenstuel publicó en 1710 su obra

Ius canonicum universum. Em el libro 3o, título 3lo, De Regularibus

et transeuntibus ad Religionem, n' 14, se pregunta:

.,14. Quaeritur III. Utrum ad substantiam Religionis requiratur

ut tria vota sint solemnia?. Resp. Quamvis olim circa hoc quae-

situm non modica fuerit controversia, eo quod vota omnium Re-

ligiosorum (exceptis Religiosi primae Professionis in societate)

fuerint et adhuc sint solemnia, arg. c. un' de Voto in ó, nihilo-

minus hodie certum est sufficere etiam simplicia; quia ita ex-

presse declaravit Gregorius xlll in Bulla Ascendente Domino.

sicut etiam quod Religiosi societatis, qui peracto Noviciatu

primam profeisionem emittunt pro veris'habeantur Religiosis,

' non obstante quod non nisi simplicia tunc edant votaul3a'

La profesión religiosa, simple o solemne,

como impedimento dirimente del matrimonio posterior'

y car¡sa de disolución de un mátrimonio rato no consumado.

.Más frecuente es la cita de la Bula Ascendente Domino en los

autores que exponen el impedimento dirimente de la profesión religiosa.

Aduciremos aigunos de los autores más relevantes que citan la Bula'

Fernando Rebello S.I.

, Fernando Rebello publicó en 1608 su tratado De obligationibus

iustitiae, religionis et caritatis; al tratar de los impedimentos del

matrimonio, del impedimento de voto, se refiere a la Bula Ascendente

.Domino:
*5. Sit nihilominus secunda conclusio. votum solemne solum

iure Ecclesiastico dirimit nuptias sequentes [...]; quae tam certa

est, ut absque ingenti temeritate hoc tempore negari queat, cum

t33 lbid.
r3a ANACLETO REIFFENSTUEL O.F.M., Jus canonicum universum,Tomo 3d, Título

3lo , De Regulnribus et Transeuntibus ad Religionem, Párrafo I o 
, Maceratae l7 55 , pâ9.

460.
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a Sede Apostolica per Bonifatium VIII et Gregorium XIII infra
citandos sit determinataur3s.
Y en la cita de Gregorio XIII dice:
<Postremo omnem dubitationem sustulit Gregorius XIII consti-

tutione edita anno 1584, quae incipit Ascendenteur36.
Y transcribe el correspondiente párrafo de la Bula.

Egidio de Coninck S.I.

Egidio Coninck S.I. en su tratado De sacramentis, L616, trata
en el tomo 20, disputa 31 de los impedimentos dirimentes del matrimo-
nio, y se pregunta en el dubio 60, Quo iure votum solemne Religionis
dirimat matrimonium?. Afirma como sentencia más probable la que sos-
tiene que solamente por derecho eclesitástico es el voto solemne im-
pedimento dirimente del matrimonio posterior, y lo confirma con una
cita de la Bula Ascendente Domino:

u67. Secunda sententia, quam probabiliorem puto, docet pro-
fessionem in Religione solo iure Ecclesiastico dirimere matrimo-
nium"
u68. Confir. Primo, quia Bonifacius VIII, c. unico de voto, in

6. et Gregorius XIII in Bulla,,4scendente Domino, definiunt om-
nem votorum solemnitatem matrimonium dirimentem esse ex
Ecclesiae constitutione"r3T.

Vicente Filtiuci S.I.

En 1624 se publicó en Lión el primer tomo de las Moralium
quaestionum de vicente Filliuci s.I., que trata de los siete sacramentos,
censuras e irregularidades.

En el Tratado 10o, De sacramento møtrimonii, pafte 2a, capí_
tulo 40, De impotentia voluntaria, en la que incluye el voto solemne,

r35 FERNANDO REBELLO, opus de obligationibus iustitiae, religionis et caritatis.
Nunc primum typis editum. Pars 24, Libro 3o, cuestión 4a, sección la, Lugduni 160g,
pâg 320.

t36 lbíd., pâg.321.

'37 EcrDIo DE coNINcK BELLANUS s.r., commentariorum ac disputationum ... de
sqcramentis et censuris, Tomo 20, Disputa 31n, De impedimentis ... voti solemnis,
Duda 64, Quo iure votum solemne Religionis dirimat matrimonium?, Antverpiae 1624,
pág. 810s.
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el orden sagrado y el vínculo, al probar que el voto solemne dirime el

matrimonio-subsiguiente por derecho eclesiástico solamente, cita la Bula

Ascendente Domino:

"119. Confirmatur, quia in votis simplicibus Societatis lesu

post biennium est vera traditio et acceptatio, cum per ea fiant

veri religiosi, et definitum sit a Gregorio XIII in bulla Ascen-

dente etc., et tamen ea vota non irritant matrimonium subse-

quens iure naturae, sed tantum virtute eius bullae, atque adeo

ðonstitutione Ecclesiastica; ergo idem dicendum est de votis

solemnibus"r3s.

Pablo Laymann S.I.

PabloLaymannS'I.enelLibro50desuTheologiaMoralis,
L625, tratado 4o, Parte 44, capítulo 30, De impedimento voti, cila

también la, Bula Ascendente Domino:

"i. Quamobrem Gregor. XIII in Bulla Ascendente Domino, de-

crevit ut etiam vota simplicia in Religione'societate lesu, quibus

veri religiosi constituuntur, matrimonium contrahendum dirime-

ret, quamvis antea contractum non dissolvant"l3e'

Gaspar Hurtado S.I.

Gaspar Hurtado S'I. publicó en 1627, en Alcalá, un Tractatus

de matrimonio et censuris; citalaB;ula Ascendente Domino en la disputa

15u, difficultas unica, Quomodo votum solemne castitatis dirimat matri-

monium. Afirma que el voto simple no dirime el matrimonio que se

contraiga luego:
<excepto voto simplici castitatis cum aliis duobus votis simpli-

cibus post biennium noviciatus in nostra societate emissis, quod

.u. óir illud dirimit iure Ecclesiastico, habito in Bulla Ascen-

dente Domino, edita a Grqgorio XIII"r4'

138 VICENTE FILLTCI 5.1., Moralium quaestionum, Tomo 10, Tratado 10"' De

sacramento mntrimonü,Parte28 , De impedimentis eiusdem, Capítùlo 4" , De impotentia

voluntaria, Lugduni L622, Pâ9. 352.
r3e PABLO LAYMANN s.1., rneoøsne moralis, Tomo 20, Libro 5o, Tratado 10o'

De matrimonü sacamento, Parte 44, De Matrimonü impedimentis, capltulo 3", De

impedimento vod, Venetiis 1700' pâ9. 373.
14 GASpnn HURTADO 5.1., Tractatus de'matrimonio et censuris, Disputa 15^, De
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Pero no arguye con textos de esta Bula, cuando afirma que el
voto solemne dirime el subsiguiente matrimonio también por derecho
eclesiástico.

Martín Bonacina

Martín Bonacina publicó en Lión, 1627, su tratado De mngno
matrimonä sacramento. En la cuestión 3a, De impedimentis maffimonii,
eorumque dispensation¿J, punto 40, De impedimento voti, encontramos
una cita de la Bula Ascendente Domino:

<2.3. Votum castitatis emissum in professione valida religionis
approbatae dirimit matrimonium, etiam consummatum, factum
post ipsam professionem; consequenter religiosus professus in-
valide contrahit matrimonium. Haec propositio est de fide defi-
nita in Concilio Viennensi, Clementina unica, de consanguinita-
te, intrid., .r¿.r,r. 24, can.9, et in aliis conciliis relatis a Sanch.
lib. 7, disp. 17, n./. Idem dicendum est de voto simplici quod
emittunt Patres Societatis Iesu peracto biennio, ut patet ex motu
proprio Gregor. XIII, qui incipit Ascendente Domino. De quo
videri potest Valentia, tomo 4, dßp. 10, quaes.5, punct. 3,
Henriq. lib. lI, c.8, n.7., Gutiélrez, c. 54, tt.4utat.
Añade que esta inhabilidad procede del derecho eclesiástico:

"votum enim solemne nihil habet supra votum simplex ratione
cuius magis dirimat matrimonium quam simplex, excepto decre-
to Ecclesiae; sicut enim in voto solemni traditur persona Deo,
ita etiam in simplici; tum quia ita videtur definitum a Gregorio
XIII in Bulla quae incipit Ascendente Dominouta.

Tomás Tamburini S.I.

Tomás Tamburini S.L, publicó en 1661 su obra Expedita luris
divini, naturalis et ecclesiastici moralis expositio. En el Libro go, De

vofo, Compluti 1627, pâg. 324.
r4r MnRtf¡¡ BoNACINA, opera omnia, Tomo I o, Tractatus de magno matrimonii sa-

cramento, cuestión 34, De impedimentis matrimonii, eorumque dispensatione,punto40,
De impedimento votí, Lugduni 1633, pá,g. 273.

t42 lbíd.
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Sacramento Matrimonii, tratado 'l.o , De impedimentls, capítulo 4o, expo-

ne el impedimento tercero, votum solemne castitatis. Allí advierte:
-..2. 

Illud nota votum simplex castitatis emissum in societate

Iesu post biennium Ñoviciatus esse idem impedimentum diri-

menJ subsequens matrimonium, idque ex peculiari iure novo

Greg. XIII, qua certe vi ante diCtum ius carebat eiusmodi vo-

tum, quia ueit non est votum solemne"r43'

Pedro María Passerini de Sextula O'P'

Pedro Ma Passerini de Sextula, dominico, en su trafado De

hominum statibus et fficüs, tomo 30, cuestión 189, artículo 10,

tratando del valor irriiante del matrimonio que tiene la profesión,

considera el caso de los votos después del bienio de noviciado en la

Compañía de Jesús, que no dirimían el matrimonio subsiguiente hasta

qu. òr.gorio XIII poi ta Bula Ascendente Domino le otorgó ese efecto

jurídico:- 
,.589. Verum contra hanc rationem plura obiiciuntur, et quidem

primo, quia in societate emittentes vota biennii tradunt se

iìeligioni illique se donant, et tamen vota illa sunt vota

simplicia, et adeo simplicia, quod ante Gregor. XIII non diri-

mebant matrimonium, cum hoc impedimentum induxerit Grego-

rius in Constitutione Ascendente Domino"t4 '

soluciona la dificultad que supone el cambio de efectos juri
dicos de estos votos simples indicando que antes de la concesión de

Gregorio XIII ni el votante ni la Compañía entendían que la "traditio"
.n 

"io, 
votos fuese tan plena que los hiciera inhábiles para el matrimo-

nio, aunque lo contrajesen sin previa dimisión por el superior.

Þo"o después cita de nuevo esta Bula, al indicar que los votos

de los coadjutoreJ en la Compañía de Jesús no dirimen el matrimonio

rato antecedente:
...608 [...] Nec etiam matrimonium ratum dirimi in societate

pervotacoadjutorumineaemissa,quiasuntsimplicia,licet

r43 ToMÁS TAMBURINI 5.1., Expedita iuris divini, naturalis et ecclesiastici moralis

exposítio, Libro 8o, De saÜamenio matrimonü, Tratado 1", De impedimentis matri-

màníi, Capít'lo 4", Impediment,m tertium. Votum solemne Castitatis, Panormi 1661'

p6s.206.
r4 Fn . pEDRo PASSERTNT DE SEXTULA O .P . , De hominum statibus et fficüs , Tomo

3o, cuestión 1894, Artículo 10o, Inspección 2a, Lucae 1732' p' 181 '



68 ESTANISLAO OLIVARES S.I.

publice emissa, testatur Greg. XIII in Bulla Ascendente Domi
nort41,

Patricio Sporer O.F.M.

En 1700 publicó el franciscano patricio sporer su Theorogia
moralis Sacramentorum,parte 4a, capítulo 1o, sección Iu, De impedï
mentis matrimonii, g 60, al tratar del impedimento de voto alude a la
Bula Ascedente Domino:

"IV. Votum simplex castitatis etiam perpetuae non dirimit [...]
Excipitur [...]. Item ex speciali consritutione pontificia Gieg.
xIII in Bulla incipiente Ascendente Domino vota simplicia bien-
nii in societate lesu matrimonia contrahenda dirimunt; de quo
viderint ipsi"16.

Martín Wigandt O.P.

El dominico Martín wigandt publicó en 1703 su Tribunal con-
fessariorumet ordinandorum; enel tratado 160, examen 6o, tr. 670, se
pone una objeción contra su afirmación de que los votos solemnes diri-
men el matrimonio subsiguiente por derecho natural:

"3 ' vota Jesuitarum simplicia faciunt aeque veros Religiosos ac
vota.aliorum Religiosorum, ut patet ex Bulla Gregorii XIIIz4s-
cendente Domino. sed illa Matrimonium subsequens dirimunt
tantum ex Statuto Ecclesiae, ut dictum est Examen 5, e. 2, n.
54. Ergo et aliarraT.
Y responde remitiendo al texto que hemos transcrito al tratar

de los autores que citan la Bula en sus tratados sobre religiosos.

t4s lbid., pâg. 793.
r4 PAtnIcro sponnn o.F.M., De sacramentis in genere et in specie, Tomo 3o,

Parte 4à, De Matrimonio et annexis, capítulo 1o, sección la, De Matrimonii impe-
dimentis et Personis inhabilibus, párrafo 60 , Votum, Venetiis 1731, pâg. 291.

r47 F. MAnrfN wrce¡ur o .p . , Tribunal confessariorum et ordinandorum declinato
probabilismo, Tomo 2o, Tratado 160, De sacramento matrimonii, Examen 60, De Im-
pedimentis Matrimonii in speciali, euaero lr, Impedímentum voti, coloniae Agrippinae
1739, pâg.274..
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Pedro Leurenius S.I.

Pedro Leurenius s.I. publicó en I7l7-I720 su obra Forum ec-

clesiasticum. En el Libro 40, título 60, Qui Clerici et voventes ma-

trimonium contrahere possunt, en la cuestión 180, se pregunta:

..Quaest. 180. Votum simplex perpetuae castitatis an et in quo

casu dirimat matrimonium?. I. Resp. primo: Votum simplex

castitatis una cum caeteris duobus constituens ven¡m Religiosum

(quale est quod emittitur in Societate lesu post biennium No-

vitiatus) dirimit matrimonium contrahendum, ut constat ex Bulla

Gregor. XIII Ascendente Domino; non tamen hoc votum dirimit

matiimonium contractum ratum tantumoras'

Eusebio Amort

Eusebio Amort publicó en 1753 st Theologia eclectica, moralis

et scholastica. En el Tomo 30, en el Tratado De sacramento matrimo-

nii, $ 40, De impedimentis dirimentibus, trata De impedimento voti, y

se pregunta:
uQuaeritur 14. Quale votum dirimat matrimonium? ["'] Dixi:

voto solemni castitatis; vota enim simplicia castitatis non

dirimunt matrimonium contrahendumi nisi in SocietateJesu, ubi

Gregorius XIII etiam votis simplicibus annexuit impedimentum

dirimens matrimonium contrahgndi in Bulla: Ascendente Domi-

norl49 ,

Tomás Holzclau S.I.

' Tomás Holzclau, S.I., en la obra Theologia dogmatica, polemi'

ca, scholastica et moralis, publicada por los profesores jesuitas de la

universidad de Würzburg, en !766, en el tratado De sacramento matri-

monü, en el artículo 3o, sobre los impedimentos impedientes, en el

apartado IV, alude a la Bula'

r4s PEDRO LEURENIUS 5.I., Forum ecclesiasticum, Libro 40, Título 6o, Qui clerici

vel voventes matrimonium contrahere possønt, Cuestión 180n, Augustae Vindelicorum

1737, pâs. 86.
rre-Bu5gs16 Atr¿Onr, Theologia eclectica, moralis et scholastica,Tomo 3o, Tratado

30, De sacramento matrimonii, Párrafo 40 ' De impedimentis dirimentibus' Bononiae

1753, pâe. 537.
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,,432. f...1 IV.Votum videlicet simplex, castitatis [...] Vota
tamen, q-uae in Societate Iesu simplicia dicuntur, ex Bulla
Gregorii XIll Ascendente Domino ià speciale habent, ut ma_
trimonium non impediant tantum, sed etiam dirimant,,r50.
Dos páginas después, tratando del impedimento dirimente del

voto solemne añade:

"436. IIL [...] Eamdem tamen vim competere etiam votis
simplicibus in societate, art. praec. innuimus ex Bulla Gregorii
XIII Ascendente"tst.

Carlos Sebasti¿in Berardi

carlos Sebastián Berardi en el tomo 30 de sus commentaria in
Jus eccclesiasticum universum, 1767, Dissertatio 4a, De personis ad
contrahendum coniugium idoneis, capítulo 50, De iis qui aliquo iam
voluntario vinculo detinentur, ne coniugium ineant, trata del impedimen-
to de voto que contiene la profesión religiosa; dice allí:

"Addidisse videtur concilium Tridentinum professionem debere
esse solemnem, in can. 6 et 9, sess. 24, de ref. matr.; unde
dubitatum olim ab aliquibus fuit, an Religiosi Societatis Jesu ex
priore voto, quamquam minus solemniter, emisso eadem ratione
qua ceteri solemniter profitentes, ad contrahenda coniugia in_
habiles haberentur; sed rem singulari constitutione, quae incipit
Ascendente Domino, declaravit Gregorius XIII decernens ita eos
habendos esse in proposito, quemadmodum ceteri solemniter
professinr52.

ts' Theologiadogmatica polemica, scholasticaet moralis,ed. 2â, Tomo 5o, Tratado
De ordine et matrimonio, Disertación 2r, De matrimoníi sacramenlo, capítulo 60, De
impedimentis matrimonii, Artículo 3", euot et quae sint impedimenta impedientia
matrimoníi?, Lutetiae Parisiorum 1854, pág. 57g.

tst lbid., Artículo 40, euae sint impedimenta dirimentia matrimonii?, pág. 5g0.
r52 cARLos sesesrlÁ,N BERARDI, commentaria in jus ecclesiasticum'universum,

Tomo 30, Disertación 4^, De pe.rsonis ad contrahendum idoneis, capítulo 50, De iis
qui aliquo iam voluntario vinculo detinentur ne coniugium ineant, Taurini 1767, pá.g.
170s.
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citas de la Bula en autores del siglo xIX hasta el cIC-1917

Pedro Scavini, O.F.M.Conv.

En el tomo 20, tratado 12o 
' 
disputa 3 ", capítulo 20, artículo 1o '

de su Theologia moralis ttniversa,l84l, el franciscano conventual Pedro

scavini, al exponer el impedimento de voto que dirime el matrimonio

subsiguiente dice:
..Item votum simplex castitatis in Societate Jesu emissum post

biennium novitiatus. Hoc item dirimit matrimonium ex Bulla

Gregorii XlÍI As c endent e, nrsi General is" I 53'

León Carbonero Y Sol

León Carbonero y sol en su Tratado del matrimonio, enla l^
edición, Sevilla 1864, tomo 2o, libro 40, capítulg 2lo, tt' 710, afirma:

(< [el voto] simple solo es impediente, excepto los votos simples

'de la comPañla de Jesús"r54

En la tercera edición amplla esta referencia y cita de modo

general la Bula de Gregorio XIII:
..segunda. El voto simple de castidad, aun perfecto y perpetuo,

no dirime el matrimonio. Como indicamos antes, se exceptúa el

voto simple de castidad que juntamente con otros constituyen al

verdadero religioso, como hacen los miembros de la compañía

de Jesús después de dos años de noviciado' Este voto, según

constitución especial de Gregorio xIIl, dirime el matrimonio

que se ha de contraer, pero no el matrimonio rato no consuma-

do'155 '

r53 PEDRO SC¡Vnü, Theologia moralis universa, Tratado l2o, De sacramento ma-

trimonä,Disputa 3^ , De matrimonü impedimentis eorumque dispensatione, capítulo 2o '
De impedimintis sacramenti matrimonü dírimentibus, Artículo 1 

o, Barcinone 1852' pág'

591.
r54 LEÓN CARBONERO y sot-, Tratado teórico-próctico del matrimonio' Tomo 2" 

'
Capítulo 2lo, DeI vo¿o, Sevilla 1864' pág. 1ll.

r55 LEóN CARBONERO y soL, Tratado del matrimonio, 3a edición, Libro 50.' De los

impedimentos para contraer matrimonio, capítulo 22o , Del orden sacro, Madrid 1885 .

pág. 809.
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José Mansella

José Mansella publicó en 1881 sus nociones De impedimentis
matrimonium dirimentibus; en el capítulo 40, artículo 20, en que tr¿ta
del impedimento del voto solemne de castidad, leemos:

"3. Simplex autem votum castitatis, etiam perfectae et per_
petuae, matrimonium non dirimit, uti ex citata decretali.-
Excipe tamen simplex castitatis votum, quod una cum aliis
duobus quae verum Religiosum constituunt, emittitur in so-
cietate Iesu post biennium noviciatus. Hoc enim votum, ex
speciali Gregorii XIII privilegio, dirimit matrimonium contra-
hendum; non tamen solvit matrimonium ratum non consumma-
tum>.
En nota cita "Constit. Ascendente Domino.rrts'.

Miguel Roset

Pedro Gasparri

En 1895 publicó Miguel Roset su tratado De sacramento matri-
monii; en el tomo 30, artículo 80, párrafo 1o, ûo 1674, al propugnar
que la profesión religiosa dirime el matrimonio subsiguiente iolamente
por derecho eclesiástico aduce la Bula Ascendente Domino:

"confirmatur, quia votum simplex castitatis in societate Jesu
emissum, quod non erat dirimens matrimonium, coepit esse di-
rimens per constitutionem Gregorii xrrr Ascendente Domino.
Ergo tota ratio dirimendi matrimonium procedit ex voluntate
Pontificis, seu ex iure ecclesiasticour5T.

Pedro Gasparri trata de modo especial la profesión simple en la
compañía de Jesús. En su Tractatus canonicus de matrimonio, lgo4,
capítulo 30, de impedimentis matrimonialibus, g 4, De impedimento
voti, no 662, dice:

"662. 20. Professio simplex in Societate Jesu post biennium
noviciatus, ex Gregorii XIII Const. Ascendente Domino, 25

rs6 JosÉ MANSELLA, De impedimentis matrimonium dirimentibør, capítulo 40,
Artículo 20, Romae 1881, pág. 85, nota 5.

r57 MlcuEr. Ro ssqr, De sacramento matrimoril, Tomo 30 ,Impedimenta dirimentia,
Artículo 80 , De impedimento voti, párrafo I o, I g95, pátg. 250 .
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Maii 1584: uQuinimmo eos omnes ad contrahendum (matrimo-

nium) inhabiles, et contractus hujusmodi nullos et irritos esse,

prout irritos facimus et annullamus".
Pero advierte que no tienen esa carácter de impedimento diri-

mente las profesiones timples de otros institutos religiososlss.

Francisco Javier Wernz S.I.

Francisco Javier Wernz en su Iøs decretalium, t904, tomo 40,

título xv, no 378, para refutar la teoría de que lafuerza inhabilitante

de la profesión solemne radicaba en la perfecta tradición que incluyen

los votos solemnes, cita en nota las constituciones de Gregorio XI[,
Quanto fructuosius y Ascendente Dominotse.

Francisco Santi

En 1905 se publicaron las Praelectiones iuris canonici de

Francisco Santi. Al comentar el libro IV de las decretales de Gregorio

IX, título Yl, Qui clerici vel voventes, sobre el impedimento de voto,

hace referencia a los votos simples de castidad en la Compañía de Jesús:

..2o Votum simplex ab Alumnis societatis Jesu emissum

quoadusque ipsi in societate vivant, nec fuerint a Superiore

Generali dimissi, const. Greg.Xlil,'Ascendente Domino'ntû'

Luis Desmet

En 1909 se publicó el De sponsalibus & matrimonio tractatus

canonicus & theologicøs de Luis Desmet. Enla2r parte, secciôn2^,

cdpítulo 20, disputa 24, artículo 40, trata del impedimento "voti et

ordinis"; allí se lee:

t58 pEDRO GRSpAnru, Tractatus canonicus de matrimonio, Volumen 1o, Capítulo 3o,

De impedimentis matrimoníalibus, Artículo 20, Pâtrafo 40, De impedimento voti, ed'

3u, Parisiis 1904, Pá,g.465, no 662.
r5e FRANCISCO leVlen WenNZ, Ius Decretalium,Tomo 4",Ius matrimoniale Eccle-

siae catholicae,Parte 4a, Título l5o, De impedimento professionis religiosae,l^ ed.

Romae 1904, píry. 562, noø 44;21 ed. Ptati 1912, pâg' 199' nota 44'

'o FneNcisCo S¡¡¡rr S.I., Praelectiones juris canonici, Libro 4o, N Decretalium,

Título60, Quictericivelvoventes,ll,Devoto,ed'4^,Ratisbonae1905,pâg'209'
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.,2o. Vota simplicia a Scholasticis Soc. Jesu nuncupâta post
biennium noviciatus, vi privilegii bregorii IX [sic!] in constit.
Ascendente Domino diei 15 Maii 1584 concessi et etiam nunc
vigentis, non autem ad alios Ordines ob privilegiorum commu-
nicationem extendendi, habent vim dirimendi mãtrimonium, do_
nec dicti Scholastici fuerint a Societate legitime dimissiut6i.

Código de derecho canónico 1917

En el canon 1073, que establece el impedimento matrimonial de
la profesión religiosa solemne, se añade que también constituyen ese
impedimento <vota simplicia; quibus ex speciali Sedis Apostolicae prae-
scripto vis addita sit nuptias irritandi". y en nota sè citan las dos
constituciones de Gregorio XIII, la euanto fructuosius y la Ascendente
Domino.

La cita de la bula euanto fructuosius que hace esa nota del
canon 1073 en la edición oficial del código con notas de p. Gaspar-

fról no es exacta, puesto que en esa buia no se otorga ese efecto
jurídico dirimente del subsiguiente matrimonio a los votos simples
emitidos tras el bienio de noviciado en l¿ compañía de Jesús; como
sabemos, fue la Bula Ascendente Domino otorgó a esos votos el efecto
jurídico de dirimir el matrimonio posterior de quien estuviera obligado
por esos votos.

obviamente los comentadores de ese canon 1073 del entonces
vigente código de derecho canónico citan también la bula Ascendente
Domino; y con razón no citan la bula euanto fructuosiustî3.

16r'Lurs DEsMET, De sponsalibus et matrimonio, parte 2à, De impedimentis
matrimonä, sección 2a, De impedimentis in specie, capítulo zo, De impedimentis
dirimentibus, Disputa 2a, De impedimentis dirimentibus ratione inhabiiitatis per-
sonarum, Artículo 40 , De impedimento voti et ordinis, Brugis 1909, pâg. 344.ta codex luris canonicl, praefatione, fontium annotatione, .t inoi". analytico-
alphabetico ab Emo. Petro card. Gasparri auctus, Romae, Typis polyglottis vatióanis,
MXMXVII, pág 306, nota 4.

163 Por ejemplo: wernz-vidar, Ius canonicum, T. 5, Ius matrimoniate, pâg. 34g;
Cappello, De Sacrqmentis,t.5,De matrimonio, ed.6a, cap.7,art.6, num. 447,pâg.
429; comentarios at código de Derecho canónico,II, BAC zz5, Tit. 7o , Del mqtri-
monio, num. 412, pâg. 579.,
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Código de Derecho Canónico L983

El vigente código de Derecho canónico en el canon 1088, cor-

respondient.ãl c"non 1073 del anterior Código establece:

<Atentan inválidamente el matrimonio quienes están vinculados

por voto público perpetuo de castidad en un instituto religioso"

Sehaprescindidodeladistinciónentrevotosolemneyvoto
simple; se atribùye el efecto jurídico dirimente del matrimonio posterior

a toão voto público perpetuo emitido en un instituto religioso; por tanto,

ya no tiene iugar Uã*r"pción del anterior canon 1073 en favor del voto

simpte de cast-idad, p".pãtuo por parte de quien los hace' y que.se emite

al càncluir el noviciadõ en li Compañía de Jesús; no hay razón, pues,

para citar la bula Ascendente Domino'
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EI COLEGIO INGINS UN SAN GREGORIO MAGNO
DE SEVILLA

(Notas y comentarios)

Francisco de Borja Medina, S.J.

Instituto Histórico S.I., Roma

En el año en que se conmemoraba el IV centenario de la fundación

del colegio inglés de San Gregorio Magno, de Sevilla (1592), MAR1N

MURpHy, de la Universidad de Oxford, nos ofrecía la obra que faltaba ,Sf

Gregory's College, seville, 1592-1767 (Catholic Record society Publi-

cations (Record Series) Volume 73) \992, Como recuerda el autor, el

colegio de San Gregorio era, en frase de Godfrey Amsthruter,la Cenicienta

de los colegios ingleses, un enigma... (p.vii). Apenas si existían sobre este

centro estudios anteriores y éstos de tema muy reducido, p'ej. J. H. Po-

LLEN Annats of the Engtish college, seville... (catholic Record society,

Miscellanea 10 (London 1,914) p,l-24: se trata de una relación del P. Ro-

bert Persons de 1610, incompleta. EpwrN HeNsoH y Arnnnr J. LooMIE

publicaban, en tiempos más recientes, el registro de los colegiales en los

primeros años: ,4 register of students at St Gre7ory's College at Seville,

1591-1605 Recusant History IO (1967-196S) 163-170. Algo más explícito

resulta M.E. V/IlI.lllus St Alban's College. Four Centuries of Englßh Ca-

tholic Presence in Spain, Valladolid 1986, en el Apéndice E : ,Sr Gregory's

College, Seville p.264-268.
Conocedor del contexto histórico que marca la fundacióndèl colegio

y su posterior evolución, MURPHY había publicado anteriormente Los co-

mienzos del colegio inglés de San Gregorio de Sevilla Archivo Hispalense

204 (Sevilla L9S4) p.3-24. También ha editado, con una excelente intro-

ducción, un manuscrito relacionado con San Gregorio: el accidentado e

interesante viaje de William Atkins, William Atkins, A Relation of the

Journey from St Omers to Seville, 1622, en Camden Miscellany XXil.
Camden fifth series. Volume 3. London 1994, p. 195-288.
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La obra que comentamos forma parte de la colección documental
de la c.R.s. Precedida de una Introducción histórica (p.l-37), M. Murphy
presenta las fuentes (p.38-42); el inventario del Archivo de san Gregôriô
conservado en el colegio inglés de san Albano de valladoli d (p.43-47); tres
listas: de alumnos del colegio de san Gregorio de 1592 a L767 (p.4g-105),
de alumnos mártires (p.105) y de los jesuitas ingleses en Andaluôía (p.10é-
114); una bibliografía de impresos andaluces (1590-1660) relativos al
colegio (p.1.t5-r22); un extracto de las cartas anuales del mismo de 1592
aL74r/2 (p.123-127) y, finalmente, 10 documentos con un apéndice (p.12s-
202),

Los documentos

La sección documental abarca diversos temas interesantes que
ilustran la vida del colegio y su problemática. Algunos documentos ya
habían sido editados anteriormente, como las fórmulas de juramento exigido
a los alumnos del colegio de ordenarse sacerdotes para ejercer el ministãrio
en Inglaterra (doc. r,p.l28-1,30); o la contribución de los alunrnos, como
intérpretes, al apostolado de losjesuitas de la casa profesa sevillana con los
de lengua inglesa, como en el caso del p. pedro de León en su esfuerzo por
reconciliar al escocés, Jaime Bolen, procesado, por la Inquisición sevillana,
acusado de hereje (doc.2, p.131-134).

otros documentos constituyen una fuente de información de primera
mano sobre el colegio, así la relación de la estancia en san Gregorio (r5g7-
1518) del anglo-irlandés Henry piers y su descripción de Sevilla, tomada"
del ms. de la Biblioteca Bodleiana de oxford A Discourse of His Travels
(doc. 3, p.135-la1). El escrito del rector p. Francisco de peralta, con las
razones para demostrar que el seminario Inglés de sevilla, no sólo no era
gravoso a la Provincia de Andalucía, sino ..,provechoso y de honra y reputa-
cióni' (doc. 4, p, 142-162), es una pieza de gran interés por la informãción
que ofrece sobre la vida y actividad en Inglaterra de jesuitas ingleses y
alumnos del colegio.

una carta del P. Andrew white (1612), anotada por Joseph cres-
well, ilustra la intriga de los jesuitas contra éste para apaitarlo de la corte
(doc. 5, p.163-167). La petición de los sacerdotes y estudiantes ingleses de
los colegios de valladolid y sevilla, al duque de Lerma, valido Je Felipe



III, insistiéndole que se diera orden al general de la compañía para que

puri"tu un rector inglés en vez de español al frente de dichos colegios (doc'

à p.168-169), denoà el malestar existente entre los estudiantes ingleses'

La Relación del P. Peralta al conde de Luna sobre la situación de

los católicos en Inglaterra es un impreso raro que incluye cartas del P.

william wichcott en 1616, poco después de dejar el colegio para la misión

de Inglaterra (doc. 7, P'170-181)'- 
El Memorial deHenry Gerard (c. 1693) contra la administración de

los jesuitas andaluces de los colegios inglés e irlandés de Sevilla y en favor

de Ëolocarlos bajo la jurisdicción del Arzobispo hispalense (doc' 8, p't82-

186), demuestra que él malestar mostrado, a los comienzos del siglo XVII,

.n íó. colegios dã Ingleses e Irlandeses contra la dirección de los jesuitas

espanoles eln particulir y contra la Compañía dq Jesús en general (doc' 6,

p.ìOg-fOq), þos de disminuir había aumentado al final de la centuria

cuando, entre otras causas -y no la menor- el acoso bélico a la Monarquía

trispánica, sobre todo en los Þaíses Bajos, amenazaba con la extinción de los

mismos colegios por falta de alumnos
, El autor muestra, con su conocida erudición, el trasfondo de la tra-

ma y el carácter de su inventor, así como los alborotos de los alumnos'del

cotegio irlandés que la provocaron. Todo ello dio lugar a la nutrida docu-

meniación citada en p.1-86, nota 3 (ARSIt FG 1606/6/III, m. l-29) Sin em-

uurgo, el lector echade menos una niayor ilustración del punto de vista de

la ðompanía de Jesús en el asunto, que se hubiera conseguido, por ejemplo,

con la þublicación, al menos, de la réplica (1693) del rector del colegio

ingfes, þ. ¡rrun Bernal, a los puntos del memorial de Gerard, con datos de

inieres para la historia del colegio y de su estado.económico (no 27).

El restamento de Richard Richardson, 1730 (doc. 9, p.187-192) es

una pieza curiosa que presenta el mundo de los negocios en que se movían

los ingleses en Espanà y especialmente en el reino de Sevilla y regiones

vecina-s y su relac-ión con la nobleza católica o filocatólica residentes en

Ingtaterå. Aquí se trata de un jacobita exiliado empleado por cuenta ajena

.n-lut minas tle plata de Guadalcanalr'
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I Sobre ese mundo curioso, el autor ha publicado recientemente Lady Mary Herbert'

una minera en sierra Morena, 1727-67 Arch. Hispal. (1995) 29-43 ' donde hace alusión a

Richard Richardson: P. 36



La represenración (1792) a carlos IV del Rector del colegio Inglés
de san Albano de valladolid, Joseph shepherd, para la devolución del edi_
ficio del colegio de san Gregorio a los rngleìes (doc. 10, p.193-19g)
contiene un resumen de las propiedades del cólegio, fechas de su adquisi-
ción por donación, compra-venta, etc. y otras noti.iu, relativas a la historia
del edificio. constituye un rico filón informativo para el estudio de los
recursos económicos del colegio y sus vicisitudes, en relación con la vida
económica de la región y de ros más o menos opulentos personajes que do-
taron al colegio con sus bienes. Es muy útil þara .egui, su movimiento
económico reflejado en los datos reseñados en los caøogi rerum(también
llamados "catálogos terceros,,) de la provincia de Andaluiía, y en el estado
de la hacienda del colegio en 16933.

El Apéndice sobre el regado de los Espinosa, 1.sgsrr6r4 (p.199-
201), proporciona interesantes noticias sobre una de estas donaciones
relacionada con la famosa familia de banqueros sevillanos y su aún más
famosa bancarrota.

Las introducciones con que el autor presenta cada documento son
excelentes y brindan una serie de noticias que encuadran convenientemente
los personajes y la temática tratados en caãa documento.

Dada la finalidad de la publicación, considero esta sección docu_
mental la parte más interesante, junto con el inventario del archivo del
Çofe,eio de san Gregorio @.a3-al -actualmente en san Albano de valla-
dolid- y la reconstrucción de la lista de alumnos del colegio (p.4g-104),

La introducción histórica, no le va a la zaga rtir*äi"ion. Basta
repasar las notas en que basa su elaboración para apreciarla en todo su
valor, no sólo por la abundante bibliografía cõnsultada, sino también y,
sobre todo, por los datos de primera mano sobre el colegio inglés de sevilla
obtenidos en diversos archivos, además del de san Grelorio.-El archivo de
la compañía de Jesús en Roma (ARSI), hasta ahora õasi inexplorado en
cuanto al colegio inglés hispalense se refiere, lo ha sabido aprovechar con
maestría.
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2 ARSI, Bæt 9-13
3 

"Hacicnda que tiene oy dies [sic] y seis de Setiembre, el Seminario de los Ingleses de
esta ciudad año de 1693,. ARSI, FG 1606/6/III no 29



El apartado bibliográfico de los Impresos andaluces relacionados

con los asuntos de los católicos ingleses, publicados entre c.1590 y 1670

(p.115-122), interesa tanto a bibliófilos como a historiadores'

Jesuitas ingleses en Andalucía

uno de los resultados más positivos de la investigación del autor en

la docuurentación del ARSI ha sido proporcionarnos la lista de los cerca de

60 jesuitas ingleses que fueron admitidos en la Provincia de Andalueía, o

que trabajaton tn ellã, al mismo tiempo que los identifica por sus alias y

zus verdaderos nombres. Esta lista constituye una aportación sumamente

apreciable. Pero lamentamos que la lista llegue sólo hasta 1660. Esperamos

que el autor prosiga su investigación y revele algunos nombres más hasta

1761. Entre otros, podían citarse el P. Carlos Powell que ocupó la real

cátedra de matemátióas del colegio de Câdiz de c.1694 a 17034. O el her-

mano coadjutor galés, Juan de Tapia (¿John Wall?), de la diócesis de Me-

nevia (<.ex ivteniva, Angliau, en realidad, País de Gales), nacido hacia 1643,

admitido en la Compañía hacia 1662 y muerto, en Sevilla, el 8 diciembre

1667, a los 25 años. En 1665, se encontraba en el colegio de las Becas,

tenîa22 años de edad y 3 de Compañía y se ocupaba de los oficios domés-

ticos y de la casa de campo del colegio.

Esperamos y deseamos que M. Murphy siga dándonos noticias más

amplias so^bre la actividad de los jesuitas ingleses en España. Ya lo ha

hecho con el P. Guillermo Jonsonio y su apostolado en Câdiz en un artículo

sumamente interesante, basado en fuentes inéditas conservadas en Ingla-

terra: The Cadiz Letters of Wiltiam Johnson, vere Purnell S.J. (1597-1642)

Recusant History 2l (1992-1993) 1-10'

Sería deseable también, como insinúa el autor (p.25), que se hiciera

una investigación semejante sobre los jesuitas ingleses en otras provincias

de la compañía en España, especialmente en ambas castillas.
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4 Cfr. F.B. MEDINA, Ocaso de una provincia de origen ignaciano. La Provincia de

Andalucía en el exilio Q767-1773). ArchTeolGran 54 (1991) 5-90' pp' 3l-34
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¿"Colegio Inglés" o "Colegio de Ingleses,?

Pienso que habría que matizar la afirmación del autor de que, a
partir de 1710, el colegio de san Gregorio uwas defacto an Irish .oil"g.,,
Q.26), dado el origen de sus colegiales y así titula el segundo párrafo de
la Introducción: II. The lrish years, I7t0-1767. yo diría-que nõ sólo hay
que atender al origen geográfico sino también al destino dó esos alumnos
para determinar la finalidad de un colegio. Bajo este aspecto, el colegio de
san Gregorio seguía siendo, no sólo de nombre sino, èn realidad, lngtés,
ya que conservó su función de formar sacerdotes destinados a ejercer su
ministerio en Inglaterra, sobre todo, una vez que los Estuardos reunieron
bajo una sola corona los Reinos de Gran Bretala e Irlanda. Es lo que el a.
indica, citando el testimonio de John Dodd^ Éste informaba, en 1737, al
obispo stonor que, en el colegio de san Gregorio, se recibían colegiales uol
the three kingdoms": es decir, de Inglaterra, Escocia e lrlanda.

El apostolado, en Inglaterra, de los colegiales de origen irlandés
educados en san Gregorio, está atestiguado en las cartas añuales de la
Provincia de Andalucía. La de r74glrts4 informaba del apostolado de Ge-
rardo shaw (su nombre en p.94) en Londres, con mucho fruto, como cons-
taba de una carta recibida hacía dos años, esto es en 1747. En la de
175411757, se daba la noticia de que Gerardo Robinson (su nombre en
p.92), había sido llamado de sevilla por er obispo diocesano (se trataba del
vicario apostólico) de Londres y, antes de partir, había obtenido, en el
colegio, con toda solemnidad, los grados académicos en virtud del privi- "

legio concedido por clemente vIII (privilegio citado por el autor, p.r7).

Crisis económica y demográfica

De la situación financiera del colegio inglés trata el autor en el
apartado Temporalities (p.21,-24), pero se echan de menos cifras concretas
que hubieran ayudado a captar mejor la gravedad de la situación que, por
otra parte, fue similar a la de los otros colegios de la compañía-en Àn-
dalucía en ese periodo. como sería oportuno comprobar, en los libros de
cuentas -si existen-, las causas de las deudas consignadas en los catálogos
terceros y el modo de quitarlas.
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También me parece oportuno matizar la afirmación de que la ban-

carrota del colegio ¿e san Hermenegildo, de la compañía de Jesús en se-

villa, declarada en 16a5 þ.14), no en 1649 (p'17), influyó.en la vida

intelectual del colegio inglés de San Gregorio' Habría que distinguir entre

colegio de la Compañía, de cuyas rentas Se Sustentaban profesores y estu-

dianies jesuitas, y escuelas públicas que siempre fueron gratuitas. La

bancarróta afectó económicarnente al primero y así los estudiantes jesuitas

se vieron forzados a trasladarse al colegio de San Pablo de Granada, pero

los profesores continuaron en el mismo número al frente de sus cátedras'

Por el momento, Se mantuvo la asistencia de alumnos externos y de los

colegiales de los tres colegios-seminarios dirigidos por la Compañía: inglés,

irtaridés y el las Becas. Sãlo posteriormente, debido a la peste de 1649 y a

la crisis åemográfica que marcó la segunda mitad del siglo xvII, se redujo

el alumnado ál ,it*o-de la crisis. Por ello, creo exagerado afirmar del

colegio de San Hermenegildo: <<i/s siZe and status we.re reduc.ed to those of

on íbrrurc provincial lottrgr" (p.14). Otra cuestión sería la calidad del

profesorado que el autor acértadamente encuadra en la crisis de la çiencia

ieológica ttpãñol" de la segunda mitad de la centuria (ib')'

Estas consideraciones apuntan a la necesidad de emprender un es-

tudio más detallado y profundo sobre la situación económica del colegio

inglés y su evolución a la luz de la historia eôonómica de España y' en

"sf,"ciat, 
de Sevilla, ya que la cuestión económica hay que tenerla en cuenta

como una de las .uuru, principales del decaimiento del colegio de San Gre-

gorio. Porque, aunque sea bien sabido, conviene señalar, una vez más, que

ãada colegio de la Compañía mantenía a los propios miembros y, en su ca-

so, a los õonvictores e*t.rnos que podía sustentar según sus entradas.

En los catálogos tercerõs, se offece un resumen del estado econó-

mico del colegio y seìndica (sobre todo en los del el siglo XVII) el número

de sujetos de ia iomp afiay, donde los hubiere, el de alumnos convictores,

que puede 
^sustentar 

ót cotegio enraz1nde la renta disponible. Este sistema,

uunqur muy elemental, proporciona un índice del coste de la vida por indi-

viduo y anó, y ayuda u pgtir las oscilaciones de la economía de la región.

Una dó las raices del endeudamiento del colegio será, por ejemplo, el exce-

so de moradores sobre el número real que puede mantener'

Todos los colegios de la Provincia de Andalucía sufrieron las crisis

del siglo XVII que culñrinaron con el derrumbe financiero de la Monarquía



en 1686 y sus secuelas. Las cartas anuales se hacen continuo eco de estas
crisis, especialmente las de las casas de sevilla que padecen las conse_
cuencias de las excesivas exacciones a que se vio sometida la ciudad y sus
vecinos y que acabó con la hacienda municipal y las fortunas de los iart!
culares, muchos de los cuales se vieron forzadosa emigrari. De los donati-
vos del municipio y de los particulares dependía, en gran parte, la super-
vivencia del colegio inglés. Estas limosnas, además oi peùer parte dã su
valor, fueron drásticamente reducidas, cuando no suprimidas (p.24).

otro elemento que hay que considerar son las fluctuaciones climato-
lógicas con su influjo en las carestías, hambrunas y pestes subsiguientes que
asolaban la región, así como en las riadas del Guadalquivir. una de éstãs,
en 1626, derribó parte del edifico del colegio inglés con un costo de 2.500
ducados6.

En 1693, en la investigación judicial llevada a cabo por el juez con-
servador del colegio inglés, el canónigo doctoral de la sede metropolitana,
Pedro Ruiz de villadiego, con motivo de las acusaciones de los alumnos in-
gleses e irlandeses contra la compañía, quedó patente, por los libros de
cuentas, que el colegio tenía más gastos que renta: ésta era de 6.629 reales
de vellón, inclusas las limosnas, mientras que las obligaciones de misas y
cargas sumaban 7.278 reales de vellón. El detallado estado de la haciendâ
del colegio, en 1693, arroja una deuda global de 14.07s reales, 25 mara-
vedÍs, nivelada, en parte, pot 9.723rs. de créditos, con lo aquella quedaba
reducida a 4.352rs. Por otra parte, el colegio poseía, en depósito, un capital
de 18.339 reales redimido por el colegio de carmona, aún sin imponerT.
con todo, al fin del año anterior , 1692, se nos indica, en otra fuente, que
el colegio podía disponer de una renta libre de 6g6 ducados con los que
podía mantener 7 sujetos entre jesuitas y alumnos, al mismo tiempo que re-
conocía una deuda de 5.106 ducados compensada, en parte, por 3.1 10 duca-
dos en créditos8.

5 véase: ANToNro DoÀ,rf¡,¡cuEz otTrz, La sevilla det siglo ivil (Sevilla, 319g6) en
Hßtoria de sevilla. (universidad de sevilla, colección de bolsillo s¡), ìt¡-t+¡.6 Carta anual 1626. ARSI, Bøl II/II 26l,
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7 ula hacienda que tiene ... el seminario de los yngleses..., ARSI, FG 1606/6/III no
29

E catálogo 3" 1692 (rìn de año). ARSI, Bær I r, 16g,. Er colegio albergaba 5 jesuitas
y 2 alumnos. El balance del trienio era el siguiente: Réditos: 2.15ã ds; ce-nsos y cargas:



unida a la crisis económica, hay que atender también a la crisis

demográfica, consecuencia de pestes, guerras y movimientos migratorios

anejoJ. En la Compañía de Andalucía se reflejan ambos aspectos: el

demográfico y el eõonómico. A la bancarrota del colegio de San Her-

ln.n.lildo (té+s), siguió la peste de 1649 que dimidió la población de la

ciudaã (p.13) y arrebãtó la vida aunos 100 jesuitas andaluces, de ellos 25

en la Câsa Profesa más afectada en razón del ministerio con'los conta-

giados.
El número de sujetos de la provincia fue disminuyendo progresiva-

mente de7l3, en 1631 (cota máxima de la centuria), a 350 en 1665 (la cota

más baja). Las causas son las indicadas. El descenso es más acusado a par-

tir de 1645: en 10 años (1642-1652) la provincia que había perdido ya cerca

de 100 miembros en los años anteriores, pierde otros 200 más, pasando de

634 a 427. Las admisiones disminuyeron, sobre todo en las décadas de

1660 y 1680e. A las pestes recurrentes, aunque de menor gravedad que la

del 49, achacaba la cãrta anual de 1676 el descenso demográfico de la pro-

vincia en treinta años y se lamentaba de no poder admitir a todos los que

solicitaban su ingreso en la Compañía, por no poder alimentarlos con los

réditos disponiblesto.
La recuperación económica y demográfica se inicia en la última dé-

cada del sigto XVII y se confirma tras el paréntesis de la guerra de Suce-

sión (1700-1714). A mitad de la centuria (I75516),la provincia de Andalu-

cía contaba con 730 miembros, pero unos diez años después, al momento

de la expulsiôn (L767), había bajado a704.
La crisis y recuperación se refleja en el número de colegiales a

expensas del colegio: disminución progresiva de 1673-1'693, fecha esta úl-

tima en que el coiegio queda sin colegiales (p'25), búsqueda de soluciones
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1.470 ds; Resto: 686 ds, con los que podía alimentar los 7 moradores jesuitas y alumnos;

Deudas 5.106 ds; Créditos 3.110 ds; Restan por pagar: 1.990 ds'
e cf. Cart¿s anuales de estos años: ARSI, Bæt 19-20. En muchas ocasiones no constan

las cifras de admitidos y dimitidos. Hubo años en que las admisiones no pasaban de 7 u 8

novicios, mientras aumentaron las defunciones y'las dimisiones. Así, en 1666' las

admisiones fueron 7 frente a 28 defunciones y ll dimisiones. En 1688, se admitieron 7,

fueron dimitidos 9 y murieron 10. El año de menos admisiones de escolares fue 1636 en que

sólo se recibieron 5.
r0 Carta anual, 1676. ARSI, Bøt 20/II, 375.
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y recuperaciín 1,723-1749, para comenzar de nuevo el descenso de 1750 a
1767.

controversia entre el colegio inglés y el de estudiantes pobres

En relación con la financiación del colegio en sus principios
(Temporalities p.2r-24) se echa de menos una alusión a las rentas de una
obra pía en favor de los estudiantes pobres que frecuentaban el colegio de
san Hermenegildo que, qurante un tiempo, sã aplicaron al naciente cólegio
de ingleses. Existe en el ARSI abundante documentación sobre et paii
cularll.

se trata de un tema que merece un estucrio propio, aún por hacer.
Todo el asunto demuestra una genuina preocupaciónde in ,ectoide la pro-
vincia de Andalucía por el seminario inglés àe san Gregorio. Adelantaré
aquí los aspectos fundamentales del asunto.

Poco antes de la fundación del colegio de san Gregorio Magno para
los Ingleses, Esteban de uceda, hombre honrado vecino ãe sevilla-, dejaba
en su testamento, otorgado en abril 1591, un legado de 2.000 ducados para
una obra pía destinada a la sustentación de estudiantes pobres del colàgio
de san Hermenegildo. constituyó patronos al p. prepósito oe ta casa profe-
sa y al P. Rector del colegio de san Hermenegildo, quienes debían designar
a los_ estudiantes dignos de esas becas. para su asignación se debía atender
a la habilidad, pobreza y virtud del candidato, dando la limosna a los más
beneméritos de los que costara su inclinación a ser sacerdotes religiosos.
Los nombrados debían estar inclinados a ser teólogos o canonistas y de edad
comprendida entre los 12 y los 22 años.

En caso de fundarse en sevilla un colegio de estudiantes pobres, a
nombre y dotación de la comp añía y con rector de ella, la obra pía se in-
corporâría a dicho colegio corriendo su administración por mano de su p.
Rector.

El provincial de Andalucía, p. Bartolomé pê,rez, ofreció al padre
Roberto Persons, antes de que éste viniese a sevilla, aplicar esa renta al
colegio de Ingleses que trataba de fundar. El efectivo apoyo que pérez

86

" ARSI, FG 1606/6/1, nn.9l-92
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siempre prestó al colegio Inglés, desde sus comienzos, mereció los mejores

elogios del rector del colegio, P. Francisco Peralta (p'14a)

Por Su parte, el P. General, Claudio Aquaviva, dio orden, en |592,

al provincialPèrez y al rector de San Hermenegildo, Melchor de Castro,

deio admitir el patronazgo de dicha obra pía en la Compañía, ni su admi-

nistración y distribución, pefo, añadiendo que, si fuera posible ayudar con

sus rentas äl colegio de ingleses, se le aplicasen, mediante adjudicaciónt2'

Una vez eitablecido el colegio de San Gregorio, en virtud de la pro-

mesa del provincial y por su orden, el prepósito de la casa profesa, Antonio

Cordeses, y el rector del colegio de San Hermenegildo, Melchor de Castro,

en uso de las facultades otorgadas por el testador, aplicaron al colegio

inglés, por escritura pública de 16 matzo 1593, en que iban insertas las

cláusulas del testamento, la renta de la obra pía de Esteban de uceda'

otorgaron a su rector, Francisco de Peralta, þleno poder para la adminis-

traciðn de la dicha renta. Este era el tenor del instrumento público:

..Por esta presente carta en cumplirniento de la voluntad y

, disposición del dho Estevan de Vzeda y vsando de la facultad q nos

tirn" dada y conçedida por la dha cláusula de suso yncorporada y

en la mejoi forma y manera que podemos, y de derecho a lugar,

otorgamos y conoçemos que aplicamos, señalamos, y adjudicamos

la dha renta de los dhs dos mill ducados para el sustento de los

dichos ingleses que están en dho colegio q de ellos está fundado en

esta ciud;d, de que al presente tiene cargo y la administración el

Padre fran o de Peralta religioso de la compañía de Jesús, la qual

dha adjudicación, la hazemos por el tiempo y según fuere la volun-

tad de Nro. Padre General. Y al dho Pddre ir"'del coll" Ánglico le

da poder cumplido para la administración de la dha hazienda enten-

diendo el dhó poder según y mientras la voluntad de Nro. Padre

General fuere'l3.

12 Aquaviva a Bartolomé Pérez, provincial y a Melchor de Castro, rector' Roma, 3

agosto 1592. ARSI,8ør 3/1,37",38.- 13 .Relaçión del título y raçones que el collegio Ánglico de Seuilla tiene para quedarse

con dos mitl ducados de prinçipal y la rent¿ dellos cuya administraçión perteneze a los

Padres prepósito de la casa professa y Ro'del collegio de sant Ermenegildo de la Compañía
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- con estaprovidencia se descargaba a los padres prepósito de la casa
profesa y rector del colegio del patronazgo y adminisfia;ió; de la renta, así
como del nombramiento de estudiantes ya que, de acuerdo con la licencia
del general, sólo se podía hacer con los del colegio inglés y no con otros.
Aquaviva aprobó la adjudicación tal como se hizãr4.

Poco tiempo después, los pp. pedro Bernal y pedro de Montes, que
sucedieron a los anteriores en los cargos de prepósito y rector, respec-
tivamente, y los substituyeron en el patronazgo, renovaron la adjudicaôión
de la renta a san Gregorio, hasta 1597 inclusive, en que terminaron sus
oficiosr5.

No todos estaban conformes con esta adjudicación. La duda la basa-
ban en la calidad de extranjeros de los beneficiarios ingleses agravada por
la circunstancia de excluir de su colegio a los estudianies naturares de los
reinos de España. se suponía que la voluntad del testador era la de becar
a sólo los naturales. Estas dudas dieron lugar a varias consultas y a tres
memoriales elevados al p. Generaf . No pocos de los jesuitas más signifi_
cados consultados dieron su parecer favorable a contiriuar dando las rentas
al colegio inglés. Así como varios de los juristas externos a los que se les
pidió su parecer.

En 1597 , el conocido misionero jerezano de las clases marginadas,
P. Pedro de León, fue el primero en suscitar las dudas. Avisó al p. General
que los nuevos PP. prepósito y rector tenían que nombrar dos estudiantes
que tuviesen las cualidades indicadas en las cláusulas de uceda. León tenía
en el colegio dos sobrinos muy pobres y pedía al general que ordenase a los
patronos su nombramiento, afirmando que las plazas se encontraban vacan-
tes' se basaba, para esta afirmación, en que la primera aplicación de las
rentas al colegio de lo¡ ingleses, por parte de loi patronoi se hizo por el
tiempo que el general lo tuviese por bien y la segundu po, ,i tiempo ã. sus
oficios. Al P. General, ignorante según confesaría más tarde, ãe que la

de JHs de la çiudad de seuilla, y raçones que ay en contrario> ARSI, FG 1606/6/1, n" 9r.Ia conmotivodelacongregacióngeneralv(1593-1594),elprovincial,B.pérez,había
informado del asunto al Asistente de España, García de Alarcón y al p. G'eneral quienes lo
aprobaron. Así lo comunicabaPérez al provincial Cristóbal Méndez., el 22 diciembre 1593
ARSr, FG 785 (1).

15 oRelación del títr¡lo, y raçones ..., ARSI, FG 1606/6/1, no 9l .
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porción se destinaba al Seminario Inglés, le pareció "piedad bien empleada"

iatisfacer la petición del P. León y encargó al provincial, Francisco de

Quesada, decirlo así, de su parte y de la del P. León, al prepósito y al

rectorl6.
Ante las protestas de algunos contra esta asignación, el general se

excusó arguyendo ignorancia por falta de información y mandó que se si-

guiera dan¿o la renta al colegio inglés, favoreciéndolo en todo lo demás que

se pudieratT. Por su parte, el entonces visitador P. Hernando Lucero y el

provincial Quesada reunieron una consulta para examinar el título y las

iuron". de la aplicación de las rentas de la obra pía de Uceda al colegio

inglés. Participãron, con el visitador y el provincial, los PF. Ildefonso de

Cistro, prepósito de la casa profesa, Marcos del Castillo, rector del côlegio,

Melchoi dé Castro, Diego Ãlvarcz y los PP. Melchor de Gadea y Juan

Ruiz, compañeros del visitador y del provincial respectivamente.

No obstante las dudas surgidas y las razones en contrario, los que,

en expresión de Ildefonso de Castro, umiraban las cosas del collegio An-

glico con los ojos que es razôîu, insistieron en que el colegio inglés

iespondía absolutamente a todas y a cada una de las cláusulas testamenta-

riaJ. Se propuso que, al ser el único colegio de pobres bajo el gobierno de

U Compìniã en Sevilla, se le incorporara la obra pía de acuerdo con la

voluntaã del testador. Para mayor seguridad, se sugirió que se informase al

papa de todo y se le suplicara que' "de plenitudine potestatiso, conmutase

ia voluntad del testador en favor del seminario inglés para que gozase la

renta el tiempo que estuviese en Sevilla.
En esta consulta, Ildefonso de Castro fue acérrimo defensor del de-

recho del colegio inglés a la renta de Uceda, de conformidad con el favor

que, al igual que Bartolomé Pêrez, siempre mostró al colegio, como lo se-

ñalaba, en 1604, su rector P. Peralta (p.1aO. Frente a los que insistían en

que, en su testAmento, Uceda destinaba su obra pía a naturales, Castro, que

lã conocía bien y le había confesado durante muchos años y a la hora de su

muerte, testificaba que, antes de que hubiera seminario inglés, ayudaba a

unos estudiantes irlandeses pobres que estudiaban en el colegio de San

Hermenegildo y les daba limosna como.si fuesen naturales. Otros padres de

16 Aquaviva a León y a Quesada. Roma, 2 agosto 1597. ARSI, Bæ¿' 3/I' 319
r7 Aquaviva a Quesada. Roma, 23 marzo 1598. ARSI, 8ør 3/I' 348'



90 FneNclsco oB BoR¡a MEDINA S.I.

la compañía, que también conocían a uceda, testificaron lo mismo así co-
mo podrían hacerlo muchos seglares como testigos de vistars.

La consulta se envió a Roma y, a su vista, el general decidió que
continuase la renta aplicada al colegio inglés y se aquietãra al p. León, púes
ya se presentaría otra ocasión de ayudar a los suyosre. Bartolomé pérez,
a la sazón Asistente de España, comentaba la reacôión del general: habían
hecho muy bien en enviar la consulta (porque nro. p. pone iilençio en ello
pues está bien aplicado, y los que han visto las mandas y pareçeres de
letrados y del P" Ildefonso de castro, juzgan que está bien apiicadã,r..

Las dudas se renovaron un poco más adelante con moiivo de la fun_
dación, en 1.602, de un colegio de pobres con intervención del rector del
colegio, P. Agustín L6pez. se trataba de otro legado en favor de estudiantes
pobres del colegio de la compañía. En r59g, Luis García Bonilla, vecino
de sevilla, ordenó en su testamento que se instituyeran, por medio de Mar-
tín de salazar, amigo o pariente suyo, dos capelÍanías y, .n ,u ausencia o
muerte, por el P. Rector del colegio de la compañía. Nombró patronos de
las capellanías a salazar y a un Diego de Buitrago y a sus ,u..ro.., varones
y, sólo en defecto de éstos, al rector del colegio de san Hermenegildo.
Dejaba el resto de su hacienda para estudiantes pobres que frecuentaban las
escuelas del colegio de la compañía y no para otros. Encomendó la institu-
ción de la obra pía a Martín de Salazar y, por su muerte o ausencia, al
lector de la compañía. El nombramiento à. ôrtu¿iantes la dejaba a Martín
de salazar con intervención y aprobación del rector de la compañía y, por
muerte o ausencia de salazar, los nombraría sólo el rector de tã compania,
dando a cualquiera de ellos plenísima facultad para todo cuanto se ofreciere.
Nombraba patronos juntamente al rector de lacomp añía y a Martín de sa-
lazar y a sus sucesores varones y, en defecto de éstõs, sólo al dicho rector.

como en el caso de la obra pía de uceda, el general no se avino a
que la compañía aceptase este nuevo patronato, sino oidenó que se acudiera

r8 
"cláusula del testamento de Estevan de vceda y lo q se le ofreçe çerca de ella a el

p.Plep'o de la casa professa [16 febrero 1598]" ARSI, FG 1606/6/ I, n{2.re Aquaviva a Quesada. Roma, 2 junio 159g. ARSI, Bæt 3/1,347. Respecto del p. León
añadía el general; uno falta quien auise de allá que aunque no estuuieia aplicada a los
ingleses, no podía tocar a sus sobrinos por auer otros más beneméritos,.20 Pérez a Quesada. Roura, 30 mayo 159g. copia en Agustín L6pez a Aquaviva.
Sevilla, 5 mayo 1603. ARSI, FG 7SS, (t).



al Arzobispo para que tomara sobre sí el cuidado de la erección del colegio'

La Compaãía ayudaría a los colegiales con pláticas y confesiones y el rector

de San Hermenegildo correría con la elección de los estudiantes de las pro-

pias escuelas, ya que los conocería mejor2r' 
-

En 1600, en respuesta a un memorial de la congregación de provin-

cia para el P. General que pedía la erección de un colegio de estudiantes

pobies con el dinero què ya había para la obra pía, Aquaviva recordaba su

ãrden anterior al provincial y al rector del colegio, e instruía sobre lo

mismo al P. Melchor de Gadea, procurador de la provincia y portador del

memorial. Aquaviva repetía su orden de nombrar algún patrón que cuidase

de la erección de ta obrã, ya fuera el prelado o alguna dignidad de la lglesia

u otra persona que mejor pareciera. El rector del colegio de San Hermene-

gildo ni debía rèservui pat" sí otra función que la de nombrar los estudian-

i'es de sus escuelas que 
-habían 

de entrar en el nuevo colegio22.

En 1602, Mártín de Salazar no había aún vuelto de América a don-

de había ido a cargar, ni se tenían noticias suyas. se temía que el legado de

Bonilla se perdiese como había ocurrido con otros legados en anteriores

ocasiones. El ,ector de san Hermenegildo, Agustín Lôpez; hizo uso de su

facultad y destinó la hacienda de Bonilla para casa o colegio de estudiantes

pobrrr. Ã fin ¿. año se comenzaba el colegio con casa propia y quinientos

ducados de renta con los que se sustentaban unos seis o siete estudlantes,

a más del clérigo que los gobernaba. se les había dado algunas breves re-

glas y órdenes del modo de vivir,y estudiar'

con la erección de esta casa, se juzgó llegado el momento de que

la obra pía de Esteban de Uceda pasase al nuevo colegio de estudiantes

pobres. 
^nt 

e. RgurtínLópez trató el asunto con varios padres y con los

*ir.o. letrados que, en tu día, dieron parecer favorable al colegio inglés'

Lîpezenvió al P, General, con motivo de la congregación de Procuradores

de 1603, una relación junto con la cláusula del testamento y los pareceres
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2r Aqüaviva a M. del Castillo. Roma,2 marzo 1599. ARSI, Bøt 3/1,395'
22 *Räspuestas dadas en Roma en mayo del 600 al memorial del !t Melchor de Gadea",

(no l4). ARSI, Congr.49,2lg. Esta era la petición de la congregación provincial: uQue

V.P. ,.u contento sehaga vn seminario para estudiantes pobres, del dinero que en Seuilla

ay para vna obra pía a disposición del Rector de nro. Collegio'



para que Aquaviva decidiera23. La cuestión se incluyó en el memorial de
la congregación de provincia que ilevaba a Roma el procurador de Andalu-
cía, P. Juan de Pineda. se pedía al general (no 29) que determinase osi el
collegio Inglés de seuilla a de boluer los doscientos ducados de renta de
vseda al collegio de estudiantes pobres etc.>. Aquaviva respondió que, al
no ser ninguno de ambos centros colegios de la compañía, se nombrasen
letrados_ por ambas pârtes que, de mutuo acuerdo, dirimieran la cuestión
jurídicaza.

Antes de llegar la respuesta del general, el visitador, p. Francisco
de Porres, convocó, para el 4 de marzo de 1604, en.la casa profesa, una
consulta a la que asistieron el provincial Melchor de san Juan, el prepósito
de la casa profesa P. Ignacio yâi'.ez, el rector de colegio de san Hermene-
gildo, P. Francisco Millán, los pp. Francisco Arias y Diego de córdova,
consultores de provincia. el p. pedro de sotomayor, iompãnero del padre
visitador, el P. Melchor de Gadea, el p. Francisco de pãralta, rector del
colegio inglés, y los PP. Diego Ãlvarez y pedro Melgarejo, resolutores de
casos de la casa profesa y del colegio respectivamentè.

El caso presentado a la consulta se separaba, en cierto sentido, del
tenor del postulado incluido en el memorial de pineda. se redactó en tér-
minol positivos que respondían mejor a ra cuestión de fondo: "¿si podía el
colegio inglés tener un legado de dos mil ducados de principàl qùe dexó
Estevan de vzeda para estudiantes pobres mientras no-ubiesè en sevu co-
legio de estudiantes pobres a dotación y nombre de la Comp"?o. Lamayoría
de los padrep se mostraron favorables, de modo más o róno, explíciio, al
colegio inglés. Los letrados de fuera dieron su voto al colegio de naturales.
El autor del acta, o memoria, de la consulta comentab" qir., mientras los
de la compañía que favorecían el colegio ánglico basaban sus razones en
motivos de piedad, los juristas que se oponían a ello, lo hacían en justicia
a la que se debía atender. El acta, después de consignar la cláusula testa-
mentaria y los pareceres de unos y de otros, concluíã:
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23 uMemoria de la casa de estudiantes pobres que tiene a su cargo el collo de la
compañía de Jhs de Seuilla que se nombra san Ermenegildou ARSI, pc løootot ru, n' q;
A. López a Aquaviva. Sevilla, 5 mayo 1603. ARSI, FG 755, (l).2a uRespuestas al memorial del P. Juan de Pineda Procurador de Andalucía dadas en
Roma en 28 de febrero 1604,. ARSI, Congr. 50, 139,.
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<parece que lajusticia está en favor del colegio de naturales; i por

lomenos es más llana, i por consiguiente, los juezes deven de dar

por él la sentencia, especialm" q temiéndose q podrá ser q entre los

dos colegios se aya después de mover pleito, es bien se haga agora

aplicación, q no se aya de revocar por los juezes de fuera, delante

de quien esta causa se tratará; los quales se entiende senteRciarán

en favor de Colegio de naturales por sonar esso llanam' las palabras

del testador"ã

No obstante estos pareceres, el 10 marzo 1604, el visitador Porres

dictó una resolución salomónica partiendo, por mitad, las rentas de Uceda

entre ambos colegios. Este era el texto de la resolución, puesto a conti-

nuación del acta y firmado por el visitador:

..Auiendo uisto la pretensión entre el Collegio de los ingleses y el

collegio nueuo de estudiantes seglares pobres y uisto y oído los

patrcèrrs de hombres doctos que lo an mirado y estudiado me a

þarecido se medie este negocio y que se diuida la renta de los dos

mil ducados por iguales partes entre los dos y para esto hagan la

declaración necessaria los P" Prepósito y R"'de nuestra casa y

collegio con condición que quando no uuiere collegio inglés en es-

ta Ciudad uenga toda la renta al Collegio nueuo de estudiantes po-

bres esto mesmo paresció al P'Prouincial y a los consultores de la

Prouincia y a otros con quienes lo comuniqué no obstante auían si-

do antes entre sí de diferentes pareceres y el R"' del collegio
Ánglico y el administrador del collegio nueuq uienen también en

. 
estõ. Seuitta 10 de marzo de 1604. Fran"o de Porresu26'

Aquaviva aprobó este concierto entre el colegio inglés y el de es-

tudiantes pobres pues se ajustaba a la respuesta dada al memorial del pro-

curador P. Pineda: llegar a un acuerdo entre ambos colegios' El general

2i (Memoria de la casa de estudiantes pobreso ARSI, FG 1606/6/III, no 4.

26 oMemoria de la casa de estudiantes pobreso ARSI, FG 1606/6/III' no 4'
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deseaba que el visitador dejase el asunto bien asentado en la forma en que
había quedado resuelto2T.

El nuevo colegio, por voluntad de Bonilla, se intituró san Ambro_
sio, en recuerdo del que formó el santo obispo de Milán puru iu educación
de.estudiantes pobres y virtosos. Fue el origen del colegio de la concep-
ción,- conocido popularmente por las Becas. contaba, ãn 1604, con casi
1.000 ducados de renta entre la obrapía de Bonilla, oiro tegaoo de 150 ó
200 de renta perpetua y otros 200 d; renta que se esperaban en breve,
"fuera de los çiento y çinquenta, que pretende auer ¿el coil" ángrico que le
dexó vn Uçeda, de que nuestro padie tiene noticia,2s. Esta última frase
equivalía a decir que, en la provincia de Andalucía, se daba por sentado,
aunque de hecho no lo fuera, que uceda había dejado la rentå de su obra
pía al colegio inglés. Ahora el nuevo colegio de san Ambrosio la reclamaba
para sí. La renta, 150 ducados, correspondía a dos becas.

En 1605, el rector de san Hermenegildo, Francisco Millán, cedió
el patronato del colegio de san Ambrosio ãl canónigo de l¿ catedral de
sevilla y Arcediano de Niebla, don Gonzaro der campõ(ocampo o Docam-
po). En 1614, procedía a la fundación der colegio baþ el nombre de ra
concepción . En 1623, sería electo obispo de Guaãix y, en 1624, nombrado
arzobispo de Lima2e.

Rectores

Quizás por la urgencia de la publicación de la obra el mismo añojubilar, se haya visto obrigado el autor a concluir de prisa er acopio y
elaboración de datos. Así, la lista de rectores (p.107) termina en 1651 y los
extractos de las cartas anuales en r74U2. Hubiéramos deseado que el a.

27 Aquaviva a Porres. Roma 3 mayo 1604. ARSI, Bø¡ 3/II, 664.28 uMemoria de la casa de estudiantes pobres..., ARS1, FG 1606/6/III, no 4. El colegio
se estableció en la plazuela de la Gavidia, en una casa que daba hacia la calle del
Naranjuelo.

2e 
"Memoria de la Historia de Ia provincia por el p. Santibáñe2,. Archivo Municipal

de Sevilla, Papeles del conde del Águila, t. 12 in fol. no 5; uColegio de las Becaso,
Biblioteca capitular colombina t. 86 var. <Noticias dadas por el rec-tor provisional Dn
Manuel de Zevallos (1767)" Ibidem.
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hubiese podido rematar su tarea y dar la serie completa hasta 1767, fecha

tope indicada en el título de la obra (1592-1767).

Movido por su invitación a completar (p.vii), ofrezco la lista de

rectores hasta1767 y los datos.contenidos en las cartas anuales y catálogos,

aunque desafortunadamente, en más de una ocasión, escuetos e incompletos.

Las iartas anuales contienen datos de interés, así como los catálogos trie-

nales (ARSIBæt. 10-13) posteriores a los utilizados por el a. (cf. p.106).

La lista de rectores publicada por el a. sólo incluye los 11 primeros

hasta Pablo Federigui (y no Federiqui, error común en otros autores) en su

segundo rectorado (1649-1651). Ofrezco, basadb en los catálogos conserva-

dos en el ARSI, la serie de rectores desde 1625 hasta la expulsión de 1767,

indicando la fecha de nombramiento siempre que conste en la documenta-

ción utilizada. En ausencia de catálogos para periodos relativamente largos,

hay que aceptar la posibilidad de rectores intermedios -normalmente se

nombraban pata un trienio- que necesitan investigarse en otra clase de

documentación.

RECTORES

Fechanombramiento Catálogos (Año)

(Bæt. 10-17)

Nombre

Í15921 : Francisco de PERALTA

t16071 : Alonso OitZ
t16131 : Francisco de PERALTA

Í1623,16251 : Francisco de los CAMEROS

11627l : Francisco de PERALTA

11628, L6ig, 1630l : Martín de VEGA

[1631, 1633, 1634] : Diego de RIBERA

[1637 (abril)] : Juan de ARMENTA

t1637 (fin de año), 16391 : Fernando de VALENCIA

. [1640, 1633,1.643] : Gimeno de BERTENDONA

U644,16451 : Pablo FEDERIGUI

ÍL648, 16491 : Francisco SOTELO

t16511 : Pablo FEDENGUI

[1655 (enero), 1658] : Juan de AZEVEDO
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03/10/16s8

18/06/1669
sd/07/t672
06t08/t675
t2t06n679
t4n0/1683
02/02/1687

u6601
[166s]
[166e]
u672)
[167s]
u678I
116801

[1684]
[168e]
[r6e2)
u6e6l
tl6eel
[170s]
Ír7t7l
Ír7221
t17301
Ír7401
u7431
U7471

U753, t7541

Ír7s4l
11756, 17571

[1758]
Ít759, 17661

u7671

FRANCISCo DE BoRIA MEDINA s.I

03t04/t698
02t02/1705
26/03/t7tl
02t02/1720
07/0s/t729
26/07/1740
u/10/1743
20/05/1747
29t08/17s2
23t04t1754
27t03/1756
619/0611557(sic)
0t/tI/1758
26/04/1766

: Bartolomé de PLASENCIA
: Fernando de SANDE
: Juan BERNAL
: Adrián de ESCUDA
: Cristóbal de AGUILERA
: Juan BERNAL
: Francisco ORTIZ
: Gabriel de ARANDA
: Ignacio de GATICA
: Juan BERNAL
: JosêYÁ¡ZQUEZ
: Pedro ESCUDERO
: Bernardo de BONIFAZ
: José ZARRALDE
: Nicolás SERRANO
: Luis VALDERAS
: José de SAAVEDRA
: Juan B. de HERRERA
: Matías GUERSI
: Francisco de HERRERA
: Matías GUERSI
: Arcadio BALSEZ
; Rodrigo SÁNCHEZ
: Rodrigo SÁNCHEZ
: Julián CANSINO

Colegiales

En cuanto al número_ de colegiales de san Gregorio (p.rz3-r26),
por la misma razón que en el caso dJtos rectores, er aùtor no ha agotadola búsqueda de datoJ dispersos en diferente; ã;;;"rrq n."..r.ri. p.r"
poder efectuar un análisis más exacto o, ar menos, más apróximado del mo-
vimiento demográfico de colegiales. Ni los catálogos ni las.cartas anuales
ofle_cen dato alguno sobre el número de colegiales durante 30 años, de 1693a t723,lo que no quiere decir que no los ñubiera, por lo..nàr, a partir
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del final de la Guerra de Sucesión (1700-1714). Parece que para t7l0 ya

había estudiantes (p.25)
Además de la cuestión económica, hay que advertir también que las

guerras, casi continuas, de España con las Provincias Unidas y Francia,

entorpecen las comunicaciones con St Omer, de cuyo colegio inglés se nu-

tría Sevilla (p.16). Ocupada por Luis XIV en 1'677, St Omer le será cedida

en el tratado de Nimega (1678). Desde este momento, el envío de estudian-

tes dependerá del estado de las relaciones franco-españolas, que serán de

guerra hasta 1697, con breves periodos de paz.

En el siguiente siglo, tras la Guerra de Sucesión (1700-171'4), pro-

siguen los conflictos armados entre España, Inglaterra, Francia, Provincias

Unidas y el Imperio, que había obtenido los territorios patrimoniales de los

Austrias españoles en Flandes y tenia su base naval de Ostende. La comuni-

cación de St Omer con Sevilla estará, pues, condicionada por las vicisitudes

de estas contiendas. Finalmente, [a guerra de los Siete Años (1756-1763),

a la que se suma España a fines de 1761, entorpece también la relación con

la Península. Debido a las contingencias de la guerra de Sucesión (1700-

t7l4)y a otras causas, faltan los catálogos de 1700 a1723 (excepto los de

1705 y t7l7). En los de otros años, no hay constancia del número de alum-

nos ni en San Gregorio como ni en muchos otros colegios de la Provincia
de Andalucía. Pero, con las noticias suministradas por los catálogos terceros

(ARSI Bæt 9-13),se pueden completar, o contrastar, en su caso, los datos

ofrecidos por el a., que señalo entre corchetes. Indico entre paréntesis las

cifras de los Catalogi rerum. Los de las cartas anuales no reseñados por el

a. (ARSI Bæt 19-20) se dan simplemente. El movimiento de colegiales

(1624-17 67) quedaría así:

COLEGIALES

Año Número

r624 31 12 de St Omer

1625
1,626

t628

t31l (30)

127) 8 de St Omer
(20)
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2t
t27l
Í2sl

1630

Ít7l
t1u
llsl

T63T
1632
1,633

t636
1637
1638

t639
1640
t64r
r642
r643
1645
t646
1.647

1648
t649
r652
r653
1,654

1655

1660
1.662

1665
1.669

1671,

1673
t675
1.678

1680

680-1
683-1
1685
1688

1689
690-1
r692
r693
r699
1705

(18)
(1e)

de St Omer

(r7)

(en blanco)

(10)

runguno
no consta
no consta

l20l
26

15

t10l
L7

t2
tel

(7)
11

10

6

t6l (6)

tl 1l (1 1)

tslt3t (3)

t6l (6)

[14] de St Omer
(10)

t10l (e)
(4)

1

I
6)
4)

(1

(2)
1

682
689

691.

tsl

5

Í41
[1]
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1728
t730
1734
t737
r740

t74t-1742
t743

1744-1746

t717
1723

t746
r747-1749

1749-1754

1754
1757
1759
t764
r765
1766

no consta
(18) 6 ingleses
*12 españoles a

sus propias expensas

t6l
(7)
(8)
(8)

(10)

t8l
(4)

(colegiales ingleses
y españoles;
sin indicar número)

(4)
(23)'1,1 ingleses

* 12 españoles a sus

propias expensas
(7) ingleses

+ unos pocos esPañoles
(s)
(2)
(4)
(2)
(4)
(4)

Colegiales, Política Y finanzas

como puede observarse, el progresivo descenso a partir de 1678

y las oscilaciones entre 1723 y 1767 confirman las observaciones del

âutor (p. 14,25-26), pero quizás habría que matizar la generalización de

qu" run.u hubo másie 6 colegiales a un mismo tiempo (p.26), pues los

hubo, como consta Por la lista'
como acabo de señalar un poco más arriba, es menester tener

en cuenta, para la interpretación de la fluctuación del alumnado, además

de los ptobl"*ut económicos, las guerras con las Provincias Unidas y

con Frància, con la que quedaba aienazados los territorios de'Flandes.

St Omer sufre pestes, alarmas, un largo asedio (1638-1639) así como
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el impacto de la guerra civil inglesa (1642-1646) a la que acuden los
alumnos mayores enrolados en las filas realistas. A fineJde 1645, sólo
quedaban 24 alumnos en dos clases. para 1650, había ya cinco clases
y unos 100 alumnos; en 1653, seis clases con 130, llegando, en 1670,
a 150 alumnos. La demografîa influye también en los ènvíos.

No siempre constan las remesas de st omer, pero es curioso
observar sus fechas y los aumentos de alumnos en 1652 (11) (falta la
documentación referenre a 1650-1651), 1660 (14) y 167l (11).
coinciden estos aumentos con los tratados de westfalia (16ag) por el
que España reconoce la independencia de las provihcias unidaJy los
tratados de paz de los Pirineos (1659) y de Aquisgrán (166gj.con
Francia. A partir delapazde Nimega (1679), por la que st omer pasa
a la corona de Francia, los alumnos del colegio inglés de sevilla se van
reduciendo en número hasta desaparecer en la última década del siglo.
Es también una época de graves dificult¿des económicas para el de st
Omgr.

En el siguiente siglo, se nota el aumento de alumnos en las
entreguerras o intervalos de menor actividad bélica. Así hay aumentos
en 1730 (7), aruíz del tratado de sevilla (1729); en 1740 (10) rras la
convención del Pardo (17 39). El bienio 17 47 -17 49 ( 1 1) el el quinquenio
1'749-1754 (7) siguen a ta paz de Aquisgrán (1748). A partii de 1754,
se manifiesta un claro descenso coincidiendo con la guerra de los siete
Años (1756-L763) y con la supresión de los colegios de la compañía de
Jesús en Francia, en 1762. El colegio inglés de st omer puru ã manos
del clero secular inglés, pero antes de llegar la nueva dirección y
profesorado, los padres y alumnos ingleses se habían refugiado en

lryju.''. Por otra parte, si ya en tiempò de Carlos I de Ingla:terra, se
había perdido el interés en sevilla por el catolicismo ingléJ, no puede
dejarse de lado el cambio de situación en Inglatèrra desde la
Restauración de los Estuardos (1660), sobre todo a partir de la
Declaration of Indulgence de Carlos II (1672) y, mã, tarde, la
Revolución (1688) con el Decreto de Torerancia (Toleration Act) de

fu]lle_rmo III y María II (16s9). como dato curioso, las tesis teológicas
defendidas en acto público solemne, en 1685, por uno de los alumnos
d9l colegio inglés de sevilla, las dedicó al nuevo rey de Inglaterra,
Jacobo II, tanto para felicitarlo por su accesión al tron'o co.o para

30 PTERRE Dsr.nrrns, Saint-Omer. Z-Le Coltège Angtais (1593-1762) en
Étublissements des lésuites en France,IV, @nghien) 1956, cc. gg6-913.
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inclinar su ánimo, cada día más, hacia los católicos y hacia los propios

alumnos del colegio3r.
Según los datos del estado económico del seminario en 1693, de

1680 a 1682 hubo 6 colegiales ingleses y 4 de 1683 a 1689. Este último

año, 3 marcharon a Inglaterra y quedó sólo uno. Luego se rècibió

otro32. En 1693, no quedaba ninguno pues el que había terminó sus

estudios, pero se esperaba, por momentos, de St Omer, el envío de una

misión de colegiales ingleses33. El envío nunca llegó, pues ese mismo

año se recrudeóió la guerra con Francia
Se advierte, por otro lado, una cierta relación rector-número de

colegiales. Así los tres rectorados del P. Juan Bernal (1665-1669;1675-

1679; c.l69l-c.1694) y los dos del P' Matías Guersi (1747-1752 y

1754-1756) son fecundos en colegiales ingleses. Respecto de los

porcionistas españoles, los datos de 1723 y L747-L749, ofrecen el

ttúmero de !2. Se podría inferir que, aunque no se mencione en los

documentos, Se mantuvo una presencia igual o similar de pensionistas

no ingleses durante el periodo 1723-c.1754. Bn eI siguiente trienio, la

escasez de recursos, las calamidades y la penuria de las limosnas, que

eran la principal fuente de ingresos, hacía difícil la manutención de los

padres y estudiantes.
En cuanto al rectorado del P. Bernal, consta que se dio, en su

tiempo, una relación directa entre número de estudiantes y la asignación

de los 400 ducados/año que el ayuntamiento hispalense entregaba, como

limosna, el 1o de enero, al colegio inglés (antes de la bancarrota

municipal, daba 600). Se dejó de pagar durante el rectorado de dos de

los Antãcesores de Bernal: 3 años en tiempo del P. Fernando de Sande

(1665-t669) y cuatro años en el del P. Gatica (1687-1691). Gracias a

las diligencias de Bernal, en 1669, se restableció la costumbre y así su

sucesor pudo admitir 7 estudiantes hacia 1670. Al siguiente ailo, 167I,

se recibieron 14 enviados de St. Omer. Por ese tiempo, habían

entregado una limosna anual de 500 ducados por espacio de siete años

y, en1673, se observaba que las entradas del colegio, con el aumento

de limosnas, era suficiente para el sustento de los jesuitas y los 10

alumnos ingleses. En su tercero y último rectorado (c.l69t-c.1694)

3r Carta anual 1685. ARSI, 8æl 20/II, 406.
32 ula hacienda que tiene ... el seminario de los yngleses...n ARSI, FG 1606/6/1il,

no 29.
33 <colegio de San Giego de la comp" de Jhs, seminario Inglés de sevilla u6931,.

ARSI, FG 1606 6/III, no 27 '
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Bernal pudo conseguir del ayuntamiento un situado de 200 ducados, a
entregar desde 10.de enero 169334.

El P. Guersi (1747-1.752) recoge los esfuerzos de su inmediato
antecesor, P. Juan Bautista de Herrera (1743-1747), que se hizo cargo
del colegio en medio de una grave crisis financiera (4 en 1743 y 1746).
Hasta t737, por lo menos, la economía del colegio se encontraba
saneada. Ocho años antes, en 1729, se informaba que los alumnos,
entregados a servir a su patria en beneficio de la Fe, eran muy
estimados por todas las clases sociales, en especial por sus propios
prelados, y tenidos por mártires. Los ciudadanos acudían con largueza
para subvenir los apuros económicos3s, pero en 1740 se señala una
deuda de más de 50.000 reales sin posibilidad de pagarlos. Er colegio
se encontraba en situación angustiosa: faltaba lo necesario ya que no
había habido réditos bastantes y las limosnas habían sido muy escasas.
En 1743, la deuda había bajado a 34.977rs., pero, en 1746, habia
vuelto a subir a 42.883rs. Por su industria e incansable solicitud Herrera
evitó la total ruina del colegio3ó. En marzo de 1749, con Guersi, la
deuda real se había reducido a 18.042 reales y la cantidad de dinero
puesto en créditos montaba 2r.281rs. Los alumnos habían crecido hasta
llegar al punto máximo de la centuria de que tenemos noticia (23),

3a uColegio de San Grego de la Comp. de Jhs ... U6931,. ARSI, FG 1606/6/III, no
27 . Este es el párrafo aludido: "La ciudad de Sevilla tiene en sí, con summa piedad, la
protección de aqueste seminario, que cada año en su cabildo del mes de enero se envfa
un caballero veinticuatro, que visite, patrocine, cuide de todo lo q" importare al bien
deste colegio, y le situó seiscientos ducados de renta en cada un año por limosna
gruesa. Quebró después la hazienda de la ciudad, que su limosna de 600 ducados se
convirtió en 400- estos faltaron del todo por tres años, siendo Retor (sic) el [f Ferndo
de sande u665?-1669?1, y sucediendo yo el FJuan Bernal en el Retorado (sic) t1669-
1672l,la ciudad por diligencias mías, volvió a dar esta limosna de 400 ducados al año,
y recibí de nuevo entonces siete colegiales ingleses. volvió la ciudad a quitar por 4 años
estos 400 ducados, siendo Retor el P Ignacio Gatica [16g7-1690], en cuio tiempo se
ausent¿ron los Alumnos U6891, si no es uno, q' ogaño a acabado sus estudios. y
sucediendo yo ora vez en aqueste Retorado t1690?1, la ciudad por diligencias mías
a vuelto a situar docientos ducados q" cobren desde lo de enero de aqueste año [1693],
en q'por horas están esperando de san omer otra Myssión de colegiales Ingleses,.

35 Carta a¡ual 1728,1729. ARSI, Bæt 20/I, 50g.
3ó catálogo 3" 1746. ARSI Bøt 1i 188'. Esta era la anot¿ción para ese trienio:

*Admodum defficienter omnes aluntur; ad summam fere egestatem Seminarium clevenit.
Rectoris industria ac indefessa solicitr¡do fecit ut ad ultimam ruinam non perveniretr.
En 1749, continuaba la penuria (omnes valde difficulter aluntur,, Catálogo 30 1.749.
Ibidem 243.



EL COLEGIO INGLÉS DE SEVILLA 103

aunque Su manutención seguía. ofreciendo dificultades3T. Las noticias

económicas del trienio 1747-L749 eran optimistas: aunque la deuda era

aún importante, con los créditos se podía extinguir la mayor parte38.

Renovación de san Gregorio: la Academia de Matemáticas

El autor menciona el memorial de Richard challoner

presentado, en L754, a la congregación de Propaganda Fide para

revitalizar el colegio de San Gregorio. Pero sería también interesante

tener en cuenta la solución arbitrada por los jesuitas andaluces para el

sostenimiento del colegio de San Gregorio y el aprovechamiento de su

edificio que, por este mismo tiempo, se reedificaba desde sus

fundamenfos: ei establecimiento de una Academia de Matemáticas'

Esta noticia indica que otra de las razones.del descenso de cole-

giales, a partir de la segunda mitad de la década de los años 1750, hasta

i"¿u"i.sè 
" 

solos 2 en 1764, había sido el estado ruinoso del edificio del

colegio y las obras de reedificación que supusieron falta de espacio

mieñtras duraban y un gasto muy elevado que impedía el mantenimiento

de colegiales.
se amplió la planta del edificio y se levantó el inmueble desde

los cimientos. En 1764, se daba la última mano a la obra y se urgía su

terminación para abrir la Academia de Matemáticas que contaba con el

aplauso y laixpectación de toda la ciudad3e.-sufundador,donSebastiánCavalleroEnríquezdeGuzmán'

caballero de la Orden de Santiago y comendador de Aguilarejo (en la

actual provincia de valladolid), la había ofrecido a los filipenses

(oratorianos) para que la llevaran según el estilo y método de la

iundada, en Valencia, por el P. Vicente Tosca (1697-170Ðß' El

37 Catálogo 30 1749. ARSI, Bøl 13,243''
38 Carta anual 1741, 1748, 1749. ARSI, Bæt 20/II' 548'
3e Carta anual 1764. ARSI, Búst. 20/II, 645v. La solicitud de loseph Shepherd'

rector del colegio inglés de San Albano, dirigida a Carlos lY, en 1792' para la

devolución del ÁOifrcio del colegio de San Gregorio a los Ingleses (doc. 10, pp' 193-

198) da, como fecha de reedificación, exactamente un siglo antes 1664. Es un error de

transcripción, pues según consta del estado económico del colegio en 1693, éste llevaba

103 añõs establecido en una casa alquilada por la debía pagar 3.910 reales/año.

.Hacienda que tiene oy dies [sic] y seis de setiembre, el seminario de los Ingleses de

esta ciudad año de 1693o. ARSI, FG 1606/6/1il, no 29 '4 oUtilidades del establecimiento de una Academia pública de Mathemáticas en

Sevilla'. Domingo Moxico del Oratorio de San Felipe' Archivo Municipal de Sevilla



104 FRANcISco DE BoR'A Mron¡I S.I.

prepósito del oratorio de san Felipe de Neri de sevilla, p. Antonio
castaño, propuso el asunto a discusión de la comunidadar. Al fin los
filipenses declinaron en favor de los jesuitas.

Los superiores andaluces de la Compañía aceptaron la
propuesta, pero el P. General, Lorenzo Ricci se opuso. En Roma, en
la curia general de la Compañía, tenían un <terror pánicou ante la
posible reacción de los Ingleses en contra de la utilización del edificio
de San Gregorio para la Academia.

En agosto de 1764, el recién nombrado rector de Cádiz, p.
Rafael de córdova, que había sido socio del p. provincial de 1760 a
1764 y habla intervenido en la aceptación de la Academia por parte de
la compañía, animaba al P. Antonio Ruiz, prefecto de las ãisputas
académicas en el colegio inglés, a acudir al General Ricci y al Asistente
de España, el andaluz Francisco de Montes. Debía hacerlo por el
conducto reglamentario de Padre Rodrigo sánchez, rector del colegio
inglés desde 1758.

Córdova juzgaba que el único medio de hacer frente a los
estorbos que ponían en Roma era que el fundador consiguiera, como
pretendía, la protección del Rey para la Academia. obtenido el
patrocinio real, ni la curia general de la compañía en Roma tendría
razónpara recelar ni los ingleses <tendrían ossadía para sus máchinasu.
sánchez debÍa exponer a Ricci y a Montes, con energía, el estado de la
cuestión, mencionar la protección real solicitada por el fundador,
recordar que el colegio de san Gregorio había albergado, en tiempos
recientes, a otros convictores pensionistas no ingleses sin oposición de
éstos y aducir otras razones conducentes a sosegar los iemores de
Roma. córdova recomendaba prudencia: su propuesta de acudir al
General y al Asistente de España, en los términos que expresaba en su
carta, no debía traslucirse, sino quedar entre Ruiz y el rector del colegio
inglés, Sáncheza2.

Mientras llegaba la aprobación del General, el hermano
sevillano, Nicolás ortiz, arquitecto muy versado en trazas, destinado en
el colegio inglés desde 1764, sin duda en razón de ras obras, comenzó

(AMS). Sección XI. Papeles del Conde del Águila. t. I (4o), no 7, ff. 144-160v.ar oDificultades y soluciones a ellas para aceptar la Academia por parte del
Oratorio". Parece este papel del P" Moxico. Ibidem, no 8, ff. 16l-188.

a2 ocopia de capítulo de carta del p. Rafael de córdova al p. Antonio Ruizn.
Câdiz, l0 agosro 1764, Ibidem no 9, ff. 1g9"".
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a dar clases privadas de aritmética y geometría. Publicó, en Sevilla, un

libro sobre la materiaa3

Para !767, ya estaba aprobado el establecimiento de la
Academia en el colegio inglés y estaba designado para ocupar la cátedra

el P. Miguel de Benaventeø, 20 catedrâttico de Matemáticas de los

Reales gitudios del colegio Imperial de Madrid. se hallaba bajo

sospecha, acusado de estar involucrado, con otros jesuitas, en el motín

de Èsquilache, uno de los pretextos esgrimidos por el Fiscal del Consejo

de Caitilla, Pedro de Campomanes, para la expulsión de la Compañía

de Jesús de los dominios de Carlos III. Este acontecimiento cortó de

raiztodaactividad de sus miembros e impidió llevar a término cualquier

proyecto, entre otros el establecimiento de la Academia de Matemáticas

de Sevilla.
El colegio hispalense de san Gregorio Magno, no obstante no

pertenecer a la Compañía sino sólo estar encomendado a ella,

ãesapareció y, a pesar de la representación del Reverendo Joseph

Shepherd, reôtor dil colegio Inglés de Valladolid, en 1792, el pleito

sobie su propiedad no fue resuelto hasta más de 172 años después de la

expulsión, en 1965 (P.30).

como colofón quisiera apuntar que l¡ obra que he comentado

contiene variados aspectos políticos, socio-económicos y religiosos que

interesan tanto a la historia de Sevilla, en particular, como a la de

España, en general, y a SuS relaciones con el exterior, en especial las

hispano-inglãsas. Por ello, pienso que la obra merece una edición en

lengua española adaptada al público interesado en esta temática,

43 F.B. MEDINA, 5.J., Ocaso de una Provincia de fundación lgnaciana...

ArchTeolGran 54 (1991) 5-90, p. 36.
ø M. de Benavente nació en Santa Cruz de los Cáñamos (Ciudad Real) el 8 octubre

1726, ingresó en la compañía el I febrero 1744,hizo la profesión solemne el 2 febrero

1761 y murió, en el destierro de Italia, en Forlì el 2l noviembrc 1793'
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LA "LEYEI\DA DEL REY ABGARO" CONTENIDA EN
IJI\ MANUSCRITO ÁN¡,N.E ORIENTAL

DEL SIGLO XVI

Juan Pedro Monferrer Sala

Universidad de Córdoba

l. Introducción
Uno de los dos grandes pilares dentro de la gran diversidad del

la Cristiandad orientalr es, junto al cultural, el lingüístico2. Si bien las

diversas comunidades cristianas orientales lograron introducir, en un
primer momento, sus textos y sus diversas prácticas litúrgicas3 por
medio del griego sobre todo, el Cristianismo no dejó de favorecer el

impulso de las lenguas y la producción literaria nacional de cada una de

sus distintas comunidades. Por ejemplo, la lengua copta va a desem-

peñar un papel decisivo en Egipto hasta la aparición del árabe, que la
irá desplazando paulatinamente hasta ocupar por completo su lugar entre

I Entre las monografÏas sobre las distintas iglesias orientales siguen siendo

modélicas, cada una a su manera, las obras clásicas de R. Janin, Églises orientales et

rites orientqurc. Nouvelle édition, París, 1955; D. Attwater, The Christian Churches of
the East.2 vols., Londres, 196l y A.S. Atiya, A Hístory of Eastern Christianíty,
Londres, 1968.

2 La dos obras clásicas e ilustrativas, pero por otro lado ya del todo insuficientes,

de C. Brockelmann; F.N. Finck; J. Leipoldt; E. Littmann, Geschichte der chrístlichen

Litteraturendes Orients,Leipzig, 1979 (:ysirrig, 1909) (que abarcaba la literatura

siriaca, árabe cristiana, armenia, copta y etiópica) y la de A. Baumstark, Die

christlichenLiterafitendes Orients.2 vols., Leipzig, 1911 (que incluía la producción

cristiana aramea (cristiano-palestinense y siriaca), la copta, la árabe cristiana, la
etiópica, la armenia y la georgiana), han sido completadas y superadas por la excelente

obra de conjunto de M. Albert; R. Beylot; R.-G. Coquin; B. Outtier; Ch. Renoux,

Christianísmes orientaux. Introduction ò l'étude des langues et des littératures. Introduc-
tion par A. Guillaumont, París, 1993.

3 Sobre las diversas linrrgias orientales puede verse el gran trabajo de conjunto que

real|øara S. Salaville, Liturgies orientales. 3 vols., Patís, 1932-42 que debe ser

completado por las diversas y particulares monografías que han ido apareciendo desde

entonces.
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los cristianos coptosa. En la Mesopotamia y siria, y ello gracias
también al cristianismo, un dialecto arameo de carácter meramente
local, el edeseno, acabaút por convertirse durante unos doce siglos, y
con el nombre de siriaco (en sus dos grandes variantes, occidental y
oriental), en la lengua de toda una rica, amplia y variadísima produc-
ción literaria desarrollada por los cristianos siro-mesopotámicos que
habitaban distintas zonas comprendidas entre el Mediterráneo y persia
(oeste-este) y el mar Negro-Gran Cáucaso-mar Caspio y Bosra-llÏra-
ctesifonte (norte-sur). A estas dos grandes lenguas del cristianismo
oriental, el copto y el siriaco, hay que añadir otras cuatro no menos
importantes para el cabal entendimiento y la comprensión total de la
cristiandad oriental, las representadas por el etiópico, el armenio, el
georgiano y el árabe, que representan tres hitos de enorme y aquilatada
importancia en la compilación y transmisión de textos del cristianismo
en la antiguedad.

El resorte que va a activar el desarrollo, y en buena parte la
emancipacipación, de esta serie de 'lenguas nacionales' de las diversas
comunidades cristianas, viene dado por los cismas que siguieron a los
dos grandes concilios del siglo V, el de Éfeso de un lado enel43l,y
por otro el de Calcedonia veinte años despuéss. La ruptura entre la
cristiandad oriental y la romano-bizantina será el detonante que
provoque el estancamiento y retroceso del griego, ante todo en las
grandes metrópolis (Alejandría y Antióquia, por ejemplo), y sobre todo
en dos solares de gran fecundidad para el Cristianismo, Egipto y Siria,
cuyos lugares reemplazarán el copto y el siriaco respectivamente hasta
que a partir del siglo X se vean suplantados por el árabe de un modo
paulatino y progresivo.

El problema cismático se encargó, pues, de acelerar a su modo
y manera las diferencias de las distintas iglesias y ahondar las divisiones

a R. Kasser, "Réflexions sur I'histoire de la littérature copte", Le Muséon, gg
(1975), pág. 384. El interesado en el tema puede consultar el completo trabajo de s.
Rubenson, "Translating the Traditipn: some Remarks on the Arabization of the
Patristic Heriøge in Egypt", Medieval Encounters,2 (1996), pâgs. 4-14 cfr. ademâs
W.B. Bishai, "The transition from Coptic to Arabic", Muslim Wortd, Llil (1963),
págs. 145-150 y A.Y. Sidarus, "Essai sur I'age d'or de la litterature copte arabe (xltre-
XIV" siècles)" , Acts of the Fifrh International congress of coptic studies, Roma, 1993,
II, págs. 443-462.

5 El interesado en las 'Actas' de ambos concilios puede consultar el libro Éphèse
et Chalcedoine. Actes des Conciles. Traduits par A.J. Festugière, parís 1982.
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entre ellas. Así (por hacer uso de un único pero sin duda el más

conocido ejemplo), las dos grandes iglesias del Cristianismo siriaco, la

nestoriana o asiriaó y la jacobita se ven cadavez más alejadas la una de

la otra, llegando a la ruptura cuando estos últimos profesan el monofi-

sismo en el 451 en Calcedonia. Junto a los diversos y constantes

problemas teológicos aparecerán las continuas rivalidades entre distintas

iglesias y credos, aderezado todo ello con las diferencias culturales y el

piro qu" dejan sentir las distintas tradiciones dentro de cada una de las

diferentes comunidades cristianas.
Dentro de toda esta 'diversidad cultural' que acompaña àl

Cristianismo oriental hay situar la aparición de las lenguas de las

distintas comunidades cristianas. A la cerrada e impermeable actitud de

tipo doctrinal, entre otras, que van a mantener las distintas comunidades

eñtre si, hay que sumar el fuerte carácter de 'identidad nacional' que

cada una de ellas acaba simbolizando en su propio patriarca; así se

explica, por ejemplo, que cuando sean suplantadas por el árabe tanto a

nivel de uso como en el ámbito literario, éstas se acaban atrincherando

y manteniéndose en el uso y la literatura litúrgica, verdadero arsenal

dentro del corpus literario del Cristianismo oriental.

Ahora bien, dentro de la enorme diversidad que nos presenta el

Cristianismo oriental subyace una unidad ineludible, aquella que viene

representada por la producción literaria que conforma al Cristianismo

ya en sus mismos orígenes: tales, el Antiguo y Nuevo Testamento que,

a base de traducciones, representa junto con otras tradiciones y

leyendas, uno de los primeros hitos literarios de cada una de las

distintas comunidades cristianas y, por ende, de las distintas lenguas que

ernplean y representan a cada una de ellas. Tenemos, así pues, un

,urtruto, un subsuelo , uî humus común y único a todas estas comuni-

dades que acabaút siendo transmitido y entendido por cada una de ellas

en sus distintas lenguas y sometido a sus distintos mecanismos exegéti-

cos. Nada, pues, quedará de lado: desde las sagradas Escrituras hasta

toda la producción de los grandes teólogos, pasando por todo ese

inmenso caudal de literatura de tipología legendaria, así como tradi-

ó pese a la profusión con que se ha.venido empleando el adjetivo 'nestoriano' para

referirse a dicha iglesia, algunos especialistas, debido a lo polémico y ambiguo del

término, prefieren el más aséptico de 'iglesia asiria oriental', vid. S. Brock, "The

'Nestorian' Church: a Lamentable Misnomer", Bultetin of the John Rylnnds University

Library of Manchester, 78 (1996), pâgs.23.35.
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ciones procedentes de los ámbitos más diversos (las tradiciones judías
representan una porción nada exigua llegada a través de los padres de
la lglesiaT) acabarán siendo vertidas a una y otra lengua, siendo además
cada una de éstas transmisoras entre ellas mismas (piénsese, sobre todo,
en lo que supone el siriaco como vehículo de transmisión al árabe). Esta
ingente labor, por desgracia aún no del todo valorada, es la que nos
puede permitir hablar dc una 'unidad cultural', una 'identidacl supra-
teológica' (que no doctrinal) existente y aún viva entre ras distintas
comunidades cristianas orientales.

Y este quehacer, el de la traducción, es el que aún aguarda una
ímproba y nada fâcil tarea que sea capaz, aunando esfuerzos y volun-
tades, de sacar a la luz todo ese enorme caudal de textos que han ido
pasando y conservándose en las diversas comunidades cristianas a través
de cada una de sus lenguas.

El árabe, no ya sólo como lingua franca en el seno de la
cristiandad oriental, sino incluso como vehículo literario y doctrinals ya
en una fecha relativamente temprana como es el siglo VIIIe, se
convierte en un elemento único, inigualable e insustituible, dada la
situación de las comunidades cristianas tras la aparición y ocupación de

7 Para los elementos de la tradición judía presentes en los padres de la Iglesia,
véanse por ejemplo, D. Gerson, "Die comment¿rien des Ephraem syrius im verhältnis
zur jüdischen Exegese. Ein Beitrag zur Geschichte der Exegese", Monatsschrifrfi)r
Geschichte und Wissenschafi des Judentums, 17 (1868), págs. 15-33, 64-72, 9g,109 y
141-1'49; S. Krauss, "The lews in the works of the church Fathers", lewish euarterly
Review, V (1892-93), págs.122-157; VI (1893-94), págs. 82-99 y 225-261; S. Krauss,
"church Fathers", en: The JewishEncyclopedia. 12 vols., Nueva york-Londres, 1901-
16' IV' págs. 80-86; B. Heller, "Ginzberg's Legends of the Jews", Jewish euarterly
Reiiew, XXry (1933-34), págs. 280-306.

I Para las características, dentro de lo que Blau ha denominado como 'árabe medio'
(Middle Arabic) del pretendido 'árabe cristiano', véase J. Blau, z4 Grammarof christian
Arabic. Based Mainly on south-Palestinian Texts from the First Milleniun. 3 vols.,
Lovaina, 1966,1, págs. 19-58. Hay que hacer notar que el corpus de textos sobre los
que trabaja Blau son traducciones realizadas, sobre todo, de material bíblico; frente a
la postura de Blau, véase la del P. Jalll samir, "Existe-t-il une grammaire arabe
chrétienne?", en: Khalil samir @d.), Actes du premier congrès Internationat d'Études
Arabes chrétiennes (Goslar, septembre 1980), Roma, 1982, pâgs.52-59.

e véase por ejemplo, sobre una muestra apologética, 
"i 

btillant" trabajo del p.
Samir Khalil Samir, S.J., "The earliest Arab apology for Christianity (c. 750)", en:
s. Khalil samir y J.s. Nielsen, christianArabic apologetics during the Abbasid period
(750- 1 25 8), Leiden-Nueva York-Colonia, 1994, pâ.gs. 57 -114.
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los territorios que habían estado bajo jurisdicción bizantina de un lado

y persa sasánida de otro, por parte del Estado árabe-musulmán de las

diversas zonas en las que se hallaban radicadasrO. Una buena parte de

obras de la iglesia nestoriana o asiria, por ejemplo, llegaron a otras

lenguas (georgiano, etíope e incluso armenio) gracias al árabe. Aun así,

el interés que vienen despertando todos estos enormes corpora de

literatura compilados, traducidos y generados por la cristiandad

arabófona es ínfimo y no del todo reconocido y hasta comprendido

incluso en los propios estudios arabes, en cuyo seno deberían disponerse

las primeras piedras que sirviesen para elaborar una 'historia de la

literâtura ítrabe' que de una vez por todas, y ello de forma crítica y

rigurosa, se pueda ofrecer una visión general y no sesgada de toda la

pioducción literaria en lengua árabe, en la que las interferencias e

influencias entre la produccion literaria de cristianos, musulmanes y
judíos, sobre todo, ayudarán a poner en claro buena parte de los

procesos de elaboración y transmisión, así comQ a precisar y establecer

el material fuentístico que actúo como Sustrato en muchas muestras.

Aunque la muestra más antigua de textos cristianos nos retrotrae

hasta el 680-710rt, la gran labor de traducción, compilación, transmi-

sión y creación de la cristiandad arabófona empieza su despegue a

partir, sobre todo, del siglo IX, conociendo desde ese momento una

ingent. y valiosa labor en los distintos campos de la amplia producción

literaria que estos llevaron a cabo, y si bien el número de los autores

cristianos puede parecer insignificante comparado con el de los musul-

manes que emplean el árabe, resultan de crucial importancia para el

desarroúo de las letras árabesr2. con todo, las lenguas propias de cada

comunidad seguirán subsistiendo dentro de éstas, y dos casos concretos

lo constituyen los del copto y sobre todo del siriaco: en este último, por

ejemplo, incluso después de que la variedad conocida como arameo

palestinenpe dejara de ser la lengua vernácula de los cristianos ortodoxos

r0 Véase al respecto A. Ducellier, Chrétiens d'Orient et Islam au Moyen Age. VIf -

XV siècle, París, 1996.
rr G. Graf, Geschichte der christlichen arabischen Literatur. (Studi e Testi, ll8),

Ciudad del Vaticano, 1959 (edición anastática de la de 1944),1, págs. 114-115; véase

además R. Haddad, "La phonétique de I'arabe chrétien vers 700", en: La Syrie de

Byzance à I'Islam. VIf -Wf siècles. Actes du Colloque International publiées par Pierre

Canivet et lean-Paul Coquais, Damasco, 1992, pâg. 16l.
12 R. Le Coz, L'Église d'Orient. Chrétiens d'Irak, d'Iran et de Turquie, Farís,

1995, pá9. 190.
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palestinos se mantuvo como lengua litúrgicat3. En cuanto a este
último, por ejemplo, no debemos perder de vista que a partir del siglo
xVI el árabe comenzó a suplantar en determinadas regiones de Siria al
siriaco, que era la lengua litúrgica principal del patriarcado melquita de
Antióquia, siendo ya a partir del siglo XVII cuando el siriaco ceda paso
de forma ya definitiva al árabe que acabará por convertirse en la lengua
litúrgica principal, gracias sobre todo al impulso de la rabor de
traducción desarrollada por Melecio Karma (1572-I635)ra, monje de
la laura de San Sabas (Mãr Sabõ) en un primer momento, luego
metropolitano de Alepo y más tarde patriarca (con el nombre de
Eutimio II) de Antióquiats durante tan solo siete mesesr6, el cual
instauró un nuevo período en la 'historia clel rito bizantino'r7 de cuño
melquita, gracias a la revisión que éste realizan der material litúrgico.
Dicha reforma, llevada a cabo a mediados del siglo XVII, propició la
diwlgación (verbreitung), en los nuevos libros litúrgicos, de la rengua
árabe tanto en el culto corno en la liturgia no sólo de los ortodoxos sino
también de los melquitas católicosr8.

13 J. Barclay, "Melkite Orthodox Syro-Byzantine Manuscripts in Syriac and
Palestinian Aramaic", Liber Annuus, XXI (1971), pâg.206.

14 c. Brockelmann, "Die syrische und die christlich-arabische Litteratur", en: c.
Brockelmann; F.N. Finck,; J. Leipoldt; E. Littmann, Geschichte der christlichen
Litteraturen des orients,Leipzig, pâg. 72. sobre la vida y la obra de este personaje,
véanse J. Nasrallah, chronologie des patriarches melchites d'Antioche de 1500 à 1634,
Jerusalén, 1958, págs. 57-62; I. Nasrallah, ,,Euthyme II Karmé (Karma),', en: R.
Aubert @ir.), Dictionnaire d'hístoire et de géographie ecclésíastiqu¿s, XVI, col. 54;
J. Nasrallah, "Euthyme II Karmé (1572-1635), patriarche melchite. son oeuvre
littéraire et liturgique", Proche-orient chrétien, D( (1959), párys.24'31; también J.p.
Monferrer sala, "sobre el Horologion de Melecio Karma", Anaquel de Estudios
Á,rabes,8 (1997), pátgs. 163-177.

rs sobre Antióquia y sus comunidades cristianas , vid. c. Karalevskij, "Antioche",
en: A. Baudrillart (Dir.), Dlctionnaire d'histoire et de géographie ecclésiastiques,parís,
1914, III, cols. 563-703; First Encyclopaedía of Islani (1913-1936). 9 vols. phorome-
chanical Reprint, Leiden-Nueva York-Copenhague-Colonia, lggl-,.1,359-361 04.
streck); Encyclopédie de l'Islnm. Nouvelle Éoition (2è'. éd.), Leiden-parís, 1960-, I,
532-533 (M. Streck-[H.A.R. cibb]).

16 C. Karalevskij, "Antioche", cols. 641-642.
17 Los principales aspectos litúrgicos del rito bizantino han sido estudiados de forma

brillantísima.por el P. Juan Mateos en su za célébration de la parole dans la Liturgie
Byzantine. Érude historique. (Orientalia Christiana Analecta, i9l), Roma, 1971.

r8 G. Graf, Geschichte der christlichen arabischen Literatur,I, págs. 631-632.
Sobre la literatura litrirgica de los melquitas, véanse pâgs.623-640.
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2. La 'leyenda det reY Abgaro'te
Aquejado el rey Abgaro2o V Ujãmã (siriaco: 'Abgar 'Uþamã,

,Abgaro ei Negro,¡ de una grave enfermedad en la ciudad de Edesa,

envió a Su correo con una misiva escrita por aquel destinada a Jesús

cuando éste debía contar unos 30 o 32 años. En dicha cartai Abgaro

suplica al señor que acuda a la ciudad de Edesa para librarle de su

enfermedad, ofreciéndole protección en sus dominios para que así

quedase a salvo de las asechanzas que los judíos venían urdiendo contra

¿r. n ello le envía respuesta Jesús sirviéndose del mismo corrèo,

mediante el que le hace saber que le resulta del todo imposible

desplazarse hasta aquella ciudad, prometiéndole, en cambio, que en

cuanto ascendiese a los cielos le enviaría a uno de sus discípulos para

que lo sanase de su mal y predicase el Evangelio en dicha ciudad. El

emisario de Abgaro, dada su condición de pintor, tealizó un retrato del

Señor con el que regresó a Edesa.

No hay ninguna duda, a la luz de la leyenda que acabamos de

resumir y cuyos ecos e interés llegan hasta la actualidad2r, que la

finalidad de ésta no es otra que la de hacer remontar los orígenes del

Cristianismo en la ciudad de Edesa22, capital de la Osroene, a los

mismísimos tiempos apostólicos, cuando éstos parecen datar -coincidie-

ndo con la conversión del que probablemente fue el primer monarca

cristiano de Edesa, el rey Àbgato VIII 'el Grande' (c. I77-212)'L de

re para las distint¿s versiones de esta leyenda, véase L Parisot, "Abgar", en: A.

vacant/E. Mangenot/É. Amann (Dirs.), Dictionnaire de Théologiw catholique,Parls,

1930, I, cols. 67-69.
20 Sobre el antropónimo Abgaro, véase J. Parisot, "Abgar", en: A. VacantlE'

Mangenot/É. Amann (Dirs.), Dictionnaire de Théologie Catholique,I, col. 67.
2l Véase J. Nickell,Lookingfor a Miracle. Weøping lcons, Relics, Stigmata, Visions

& Healing Cøres, Nueva York, 1993, pâgs' 19-22.
22 ya Vööbus se encargó de precisar el valor nulo de esta leyenda sobre los orígenes

del cristianismo en Edesa, vid. A. Vööbus, Sndies in the History of the Gospel Text in

Syriac. (CSCO. Subsidia, 3), Lovaina, l95l,pâg.14, cfi' además pâg'71'- 
23 Véanse al respecto R. Duval, Histoire d'Édesse politique, religieuse et línéraire

jusqu,à la première croisa.de,Amsterdam, 1892,pâg.65; H. Leclercq, "Edesse", en:

r', 
-ca¡roliu. 

Leclercq (Dirs.), Dictionnaire d'archéologie chrétienne et de liturgie,

París, 1921, lY 12, colr.2083; A. Anwander, "Abgar", en: Lexikon fiir Theologie und

Kirche,Friburgo de Brisgovia, 1930-1938, I, col. 3l; H. Chadwick, The Early church.

The story of the emergent Christianiry ftom the apostolic age to the dividing of the ways

between thc Greek East and the Latin West, Londres, 1993 (Revised Edition), pág. 61

y I.B. Segal, Edessa. "The Blessed Ciry ", Oxford , 1970,p69' 14; J'D' Douglas @d')'
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la segunda mitad del siglo II24. pero nuestro interés no es el de
ahondar en esta problemática -que en su doble vertiente, el de la ciudad
de Edesa y los orígenes del cristianismo en ella, ya han sido amplia-
mente tratadosã-, sino el de ofrecer una muestra más, en árabe èsta,
de ese texto de tan gran importancia para la tradición del cristianismo
en sus orígenes, y para el desarrollo de ese ciclo literario en torno a la
evangelización y los orígenes del cristianismo en la ciudad de Edesa y
los distintos subciclos (ante todo, la 'imagen de Jesús' y la 'invención
de la cruz') que se generan a partir del texto básico, 'La enseñanza del
Apostol Adday'26 (en siriaco: Malpãnütã d-SlfhT Addøy), apóstol al
que Burkitt creyó ser Taciano, el autor del ,Diatésaron'27.

El texto de la 'leyenda' (conocida en Occidente gracias a la
traducción de la Historia Ecclesiastica de Eusebiozs realizada por

The New International Dictionary of the christian church, Exeter, 1974, pâg. lz y A.
Hamman, "Abgar", en: A. Di Bernardino, (Dir.), Dizionario patristico e di Antichità
Cristiane.2 vols., Monferrato, 1983, I, col. 8; c¡?. en cambio R. Lavenant, ..Edessa",

en: A. Di Bernardino (Dir .), Dizionario patristico e di Antichítà cristiane,I, col. 1065
y la falta de información de una publicación tan reciente como la de J.F. Kelly,
Dictionnaire du christianisme ancien. Traduitpar Jean Denis Berger, Brepols, lgg4 (lL
ed. inglesa de 1993), pâC.1.

24 K. Bihlmeyer; H. Tuechle, storia delta chiesa. I. L'antichitò cristiana.4 vols.
Prefacio di P. vincenzo Monachino, S.I. Edizione italiana a cura di I. Rogger, G. Dal
Ri e A. Ceuo, Brescia, 195i, I, $ 12,9, pâe. 9l también H. Chadwick, The Early
chruch,pâ9.61 , El P. ortiz de urbina, por su parte, consideraba que la ciudad había
sido ya evangelizada con anterioridad al siglo II: L ortiz de urbina, "Le origini del
Cristianesimo in Edessa", Gregorianum,Xv (1934), págs. g2-91; véanse, además, p.E.
Kahle, The cairo Geniza, oxford, 19592, págs. zB2-283 y L.w. Barnard, "The origins
andEmergenceofthechurchofEdessaduringtheFirstTwocenturiesA.D.", vigitiae
Christianae, 22 (1968), págs. 161-175.

2s véase la serie de trabajos recogidos por F. Manns , Biblíographie du Judeo-
christianisme.Préface du P. B. Bagatti, Jerusalén, 1979,pâgs. li-7-lg3 (n* 1340-1343,
1351,1371,1378, 1385, 1389-1391 y 1397).

26 Para un certero análisis de los elementos que conforman este texto, con
referencias a los antropónimos y a la naturaleza narrativa ('historiográfica') de marcado
carácter de proselitismo ('propagandismo') cristiano (cå ristliche propagandaschrifr),vid.
H.J.TV. Drijvers, *Addai und Mani. christentum und Manichäismus im dritten
Jahrhundert in Syrien,, en: R. Lavenant @d.), ilIo Symposium Syriacum 19g0. Les
contacts du monde syriaque avec les autres cultures (Goslar 7-II septembre l9g0),
Roma, 1983, págs. 170-185.

" Clr.M.Black, An Aramaic Approach to the Gospels and Acls. With an Appendix
on The Son of Man by Geza Vermes, Oxford, 19713, págs. 265-266.

28 sobre Eusebio de cesárea, véase D.s. wallace-Hadrill, Eusebius of caesarea,
Londres, 1960.



LA LEYENDA DEL REY Asclno 115

Rufino y calificada de apócrifa2e (unto con las dos 'Epístolas' en ella

recogidãs3O) por el Decretum Gelasianum3r, resulta de gran valor por

.u"nìo ejerció una influencia considerable entre las distintas comuni-

dades cristianas orientales (debido quizás a que las letras del sello de

Jesús fueron consideradas mágicas, pasando a utilizarse como amule-

to32), que se apresuraron a traducirla a sus respectivas lenguas. Las

fuentes de la leyenda, como hemos dicho -y sin dejar de lado una cierta

.influencia recibida del Diatesarón' de Taciano (influxus Diatessaron

Tatiani non deesf3)-, que recoge las dos 'epístolas' parecen ser,

fundamentalmente, dos: por un lado las dos menciones que nos hace

Eusebio en su Historia Ecclesiastica3a,larga una (I, $ 13,1-2235) y la
otra una muy breve alusión a la promesa de Jesús de enviar a un apóstol

a Abgaro dLspués de que él aJcendiese a los cielos (II, $ 1,6-736) y

,n Clî.H. Leclercq, "Édesse", en: F. Cabrol/H. Leclercq (Dirs.), Dictionnaire

d'archéotogie chrétienie et de liturgie,lY 12, co1.2083. Acerca del interés que encierra

la edición y el estudio est¿ literatura, véase el cri de coeur lanzado por A. Desremaux'

"É¿iter et étudier la littérature apocryphe. Un appel aux syriacisants et aux arabisants",

en: H.J.W. Drijvers; R. Lavenant; C. Molenberg; G'J' Reinink, N Symposium

Syriacum 1984. Literary Genres ín Syriac Literature (Groningen-Oosterhesselen' 10-12

September), Roma, 1987, p6gs. 457 -465'' 
30 

Que cuenta con una amplio número de versiones eslavas, cft. A. de Santos Otero,

Die haidschriftIiche Überlieþrung der altslavische Apokryphen, Berlín-Nueva York,

1978 (.Patristiche Texte und Studienu, 20), págs. 149-157 '
3ti. euasten, patrologla.2 vols. Edición preparada por I. Oñatibia, Madrid, 19783,

I,pâg. lai . Sobre el 'Canon', véanse L.M. MacDonald, The Formation of the Christian

n¡ølical canon. Revised & Explained Edition, Peabody (l\4assachusetts)' 19952; B.M.

Metzger, The canon of the New TestomenL lts Origin, Development, and signfficance'

oxroid, lggl: clr., además, las propuesas que avanzaba en su trabajo J.A. sanders,
.'Text and Canon: Old Test¿ment and New", en Mélanges Dominique Barthélemy'

Études bibliques offerts a l'occasion de son 6U anniversaire. É0. par P. Casetti, O.

Keel et A. Schenker, Gotinga, l98l' págs. 374-394'
32 H. Chadwik, The Early Chruch, pâg. 61'.
3t Vid. l. Ortiz de Urbina, Patrologia Syriaca, Roma, 1958' pâg' 4l'
3a Acerca de las distintas 'ediciones' de la Historia Eclesiástica realizadas por

Eusebio, véase T.D. Barnes, "The Editions of Eusebius' Ecclesiastical History", en:

T.D. Barnes,Early ChristianityandtheRomanEmpire,Londres, 1984, XX' págs' 191-

201.
35 Eusebio de Cesárea, Historia eclesiástica. Texto, versión española, introducción

y notas por A. Velasco-Delgado. 2 vols., Madrid, 1997 Qî ed' revisada), I' págs' 53-

ss. purà K. Bihlmeyer; H. Tuechle, storia della chiesa. I. L',antichità cristiana'1, ï
7 ,2, páry.64, esta correspondencia epistolar recogida por Eusebio era del todo espuria.

36 Eusebio de Cesárea, Historia eclesiástica,I, pâg' 64'
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donde incluso nos inserta el texto griego de las dos cartas (I, $ 13, 6-9
y 10") y la 'Enseña'za del Apóstol Adday' que también incórpora el
texto siriaco (la lengua original) de las dos cartas. Las diferencias entre
ambas parecen confirmar (tal como avar:r,ô Dobschütz antes de que los
datos epigráficos confirmaran esta hipótesis) la uexistencia de dos
versiones muy antiguas, paralelas entre sí, representadas, respec-
tivamente, por la relación sucinta de Eusebio y er textus plenior de la
Doctrina ('Enseñanza del apóstol Adday'). La contaminación sucesiva
de ambas versiones fue produciendo redacciones cada vez más amplias
y adulteradas, que desembocaron, finalmente, en la ampulosa Epistula
Abgari"3*, aunque Hamman aboga por una forma intermedia de la
leyenda entre la contenida en Eusebio y la de la 'Enseñanza del apóstol
Adday'3e. Con todo, el texto legendario de ambas cartas, que se hallan
en todas las colecciones patrísticas del siglo XVI{, debe ser de finales
del siglo IV o inicios del v, y refleja el punto de vista del cristianismo
ortodoxo de la época de Efrén de Nísibe (m. 373)at.

Ël creciente interés que a lo largo del tiempo ha tenido esta
leyenda del rey Abgaro, el material gue de la misma se ha incorporado
a otras obrasa2, las múltiples alusiones en composiciones de toào tipo

37 Eusebio de Cesárea, Historia eclesíástica, I, págs. 55-56.
38 Los Evangelios Apócrifos. colección de textos griegos y latinos, versión crítica,

estudios introductorios y comentarios por A. de santos otero, Madrid, l9g5 (5a ed.),
pâ9.663.

3e A. Hamman "Abgar", en: A. Di Bernardino (Dir.), DiTionario parristico e di
Antichità Cristiane,I, col. 8.

4 A. Hamman, "Abgar", en: A. Di Bernardino (Dir.), DiTionario patristico e di
Antichità Cristiane,I, col. 9.

4t l. Ortiz de Urbina, Patrologia Syriàca, pág. 4l; H. Chadwik, The Early Chruch,
pâtg. 62 y R. Lavenant, "Edessa", en: A. Di Bernardino (Dir.), Dízionario patristico
e di Antichità cristiane,I, col. 1065. P. paschini, Lezioni di storia Ecclesiastica,
Torino, L952, l, pâg. 92, señala que la correspondencia es anterior al siglo IV. para
Bagatti la correspondencia entre Abgaro y Jesús no debió ser redactada más allá del
siglo III (vid. B. Bagatti, The churchfrom the círcumclslor. Hisrory and Archaeology
of the Judaeo-christians. English translation by E. Hoade, Jerusalén, 19g4, págs. 140-
141) al igual que ya señalara P. Krüger, "Abgar", en: J. Assfalg-p.Krüger, petit
Dictionnaire de I'Orient Chrétien, Brepols, 1991, págs. l-2.

42 Cîr.H.J.W. Drijvers, nThe Syriac Romance of Julian. Its Function, place of
Origin and Original Language,, en: R. Lavenant (Ed.), VI Symposium Syiiacum 1992.
(university of cambridge, Faculty of Dívinig 30 August - 2 september 1992, Roma,
1994, pâgs.213-214.
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a la imagen de Cristo'a3 y la enorme importancia que las cartas ad-

quirieron quedan demostradas tanto por las abundantes versiones que se

nos han cõnservado de ambas misivas (en siriaco, armenio, griego,

copto, árabe, eslavo y latín) como por el impacto que la leyenda llegó

a tener en la literatura cristiana.

3. La 'leyenda det rey Abgaro', la'correspondencia' en'tre éste

y Jesús y la 'leyenda de la síndone' en órabe'

Las copias de las cartas de Abgaro y Jesús que se nos han

conservado manuscritas en árabe y de las que poseemos noticias ya

fueron recogidas por Graf#. Dichas versiones pueden clasificarse

atendiendo a un trþle criterio: aquellas que se han conservado dentro

del texto completo de la 'Leyenda de Abgaro', con la diferencia de

haber sido reãactadas en árabe o en karíûttf45, las que incluyen las

cartas y la ,historia del sudario con la imagen de Cristo'tr,.y las que

nos han llegado gracias a su inclusión en obras de carácter más general,

como los .Ãnalei' de Eutiquio de Yahyà b. Sa'Td, en la 'Historia de las

Dinastías' de Ibn al-Ibrr (Barhebraeus) y la Collectanea del Patriarca

antióqueno Makarios b. al-Za'Îm. Del primer þrupo recogió Graf 10

versiónes (7 en árabe y 3 en karltnÐ; del segundo grupo 3, y del

tercero y último 4.

. a3 por ejemplo la alusión contenida en una s^Sitt! (f)l.i sogy^la; 'cántico',

propiamente una composición poética, a base de estrofas de metro simple, que en

àr.rion., incluye acróitico) de la Catedral de Edesa, Hr. Goussen, "Über eine 'sugitha'

auf die Kathedrale von Edess a" , Le Muséo¿, XXXVII (1925), págs. 1 18 (texto siriaco)

y 120 (traducción alemana)' 
44 G. Grú, Geschichte der christlichen arabisclhenLiteratur,l, pâg' 238'
4s El término kar!ûni (ârabe: ajurrtaniyya) se usa para designar a los textos árabes

que emplean grafla siriaca, qfr. A. Mingana, "Garshuni or Karshuni" , Journal of the

ñoya: Åsiatic Society,IY (192S), págs. 891-893 (una síntesis en J. Assfalg, "Karöünr",

en: J. Assfalg-P. Krüger, Petit Dictionnaire de l'orient chrétien, pág. 280); para un

uso especial ãel término kar!ûní documentado en el siglo XYl, vid. H. Bobzin, "Über

eine bisher unbekannte europäische Bezeugung des Terminus 'karsüni' im 16.

Jahrhundert", Journal of Semitic Studies, XXXVI (1991)' pâgs' 259-261'
6 para la versión gr-iega de la 'Historia de la Imagen de Edesa', véase J'P. Migne

(Rd.),patrologíaecursusiompletus. Seriesgraeca.16l vols., París, 1857-1866, CXru'

pâgs.421454



118 JueN Pppno Mo¡rrpnneR Ser,e

Nuestro texto, muestra diferencias importantes con respecto a
las versiones de la correspondecia entre el rãy Abgarq y Jesúsaz (la
confesión de fe previa a la explicación de los siele sellos; váriaciones en
la explicación dé estos), así como variantes redaccionales, omisiones,
conversión de estilo directo en indirecto, adaptación de topónimos
(Manbi! en lugar de Hierápolis) y reductio, amplificarlo y expänsiones
de determinados segmentos narrativos a lo largo del texto. Adernás de
la versión árabe publicada por Tixerontas, que se trata de una recesión
más breve que la nuestra, tenemos otra editada y traducida por
Gottheilae que tiene bastantes puntos en común con la versión que
editamos más abajo, aunque también pertenece a otra familia textual
distinta a la de nuestro texto. A ello hay que añadir la 'historia de
Abgaro' contenida en el KitAb al-Unwdn de Mahbub (Agapius) ibn
Qustantln el griego, obispo de Manbi! (s. X), cuyo texto traducimos,
reproduciendo el original árabe en apéndice.

De especial relieve -dentro de la 'leyenda del rey Abgaro' y
enlazada con las dos cartas contenidas en ésta- es la 'leyenda de la
síndone' (pavõfi\,rcv) que incluye el relato, una de las cuatro &.pyetpor-
oír¡roç o imágenes "no hechas por mano de hombre" que se correspon-
den con- las,imágenes venidas del cielo (ôttnerfiç) ya conocidas por los
griegoss'. Ésta era ampliamente conocida no sólo en la cristiandad

a7 una reciente y cuidada traducción al español de tales muestras puede verse en.Lc
Leyenda del Rey Abgar y Jesús. orígenes del cristiqnismo en Edesa. lntroducción,
traducción y notas del texto siríaco de La Enseñanzadel apóstotAddai por J. González
Núñez. con el complemento de la traducción y anotación del texto griego de los Hechos
del apóstol radeo y de la Epistula Abgari, y de la versión etiópica de la Leyenda de
Abgar y Jesús, segin la traducción de G. Haile. Bibliografla sobre las ediciones y
traducciones de todo el material de esta tradición literaria, aunque con algún error,
puede verse en J.K. Elliot, The ApocryphalNew Testament. A collection of Apocryphal
Christian Literature in an English Translation, Oxford, 1993, págs. 539-549.

48 L.-J. Tixeront, Les origines de l,Égtße d,Édesse et ta tZgende d,Abgar. Énde
critique suivi de deux, tqctes orientawc inédits, parís, l88g, pâgs 197-20I' ledición y
traducción).

ae se trata de una copia tardía cuyo ms. se halla depositado en la biblioteca del
columbia college de Nueva York, vé¡se R.J.H. Gottheil, "An Arabic version of the
Abgar-Legend" , Hebraica, VII (1S91), pâgs. 271-277.

50 Las tres restantes son: la imagen transportada desde Kamouliana (capadocia) a
constantinopla y que sirviô de palladium en la guerra contra los persas; el icono de El
Salvador conservado en el Sancta Sanctorum de la Catedral de Letrân y Ia Sábana Santa
de Turín, véase H. chirat, "Acheiropoiètes", en: G. Jacquemet, catholicisme,parís,
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árabe, como lo prueban las alusionessr y las versiones de la misma52,

sino incluso entre los musulmanes, tal como lo demuestra la mención

que de esta tradición nos hace el célebre historiador sifio afincado en

Du*ur.o, Ibn KaFr (1300/700-13731774), en su voluminosa obra

titulada at-Bidaya wa-t-NíhAya ('El principio y el fin') que narra los

acontecimientos desde los comienzos de la humanidad llegando hasta el

aflo 13611762; allí, al hablar de los acontecimientos relativos al año

g42l33t nos recoge la siguiente información, que transcribo y traduzco

a continuación:

Wa-radda kitab Malik al-Rüm ilà l-Jalfa yatlubu fr-hi
mandfl'n bi-Kanlsat al-Ruhã' kãna al-Mas[h qad

massaha bïha wafha-hu. Fa-sãra stirat wafhi-hi fr-hi;
wa-anna-hu matà w as ala hada l-mandíl y ab' a¡u min al-

asarà jal( katff . Fa-ahdara l-Jal{a l-'ulamã' fa-
staiãra-humfr dalika. Fa-mnn qã'il: nahnu ahaqqu bï
'isà min-hum wa-fr ba'[i-hi ilay-him Saqada 'qlq I
muslimTn wa-wahn fr l-dfn. Fa-qãla 'AIi b. 'Isà l-
wazt\: yõ Amft al-Mu'minin inqÕd asãrà l-muslimln

min ayday al-kuffar iayr wa-anfa'a li-l-nas min baqã'

dalika l-mandít bi-tilka l-Kantsa. Fa-amara l-lallfa bi-

irsat Qntika l-mandll ilay-him wa+alitq usrò l-muslimtn

min ayday-hinf3.

1948, I, cols. 80-81.
51 yid. S.H. Griffrth, uThe Monks of Paleistine and the Growth of Christian

Literature in Arabic,, MuslimWorld,LXXYI (1988), pâg.28; vid' tarnbiéî Eutiquio

de Alejandría , The Book of Demonstration; (Kitãb al-Burhan).4 vols. Ed. P. cachia;

trad. W. Montgomery Watt ('Corpus Scriptorum Cristianorum Orientalium'. Scriptores

Arabici, 20-2r, Lovaina 1960-61, I (trad.), pâg. 162 $ 38a; cy'' al respecto S'H'

Griffith, uEutychius of Alexandria on the Emperor Theophilus and Iconoclasm in

Byzantium: a lQth-century movement in Christian apologetics in Arabico, ByZantion,

52 (1982), pâs. r82.
52 G. Giaf, Geschichte der christlichen arabischen Literatur,l, pâg' 238'
53 Véase Ibn Kalir, at-Biddya wa-l-Nihãya. (14 tomos en) 7 vols. (más 1 de

índices). Edición de :Ã¿it Ahmad 'Abd al-Mawf Íd et alü, Beirut: Dãr al-Kutub al-
.Ilmiyya, l4l5llgg4, XI, pág. 173. Sobre esta obra, vid. P. Auchtetlonie, Arabic

Biogrãphicat Dictionaries: A Summary Guide and Bibtiography, Durham, 1987 , pâ9.

7.
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(.Llegó un escrito del basileo de los bizantinos al califa,
en el que le pedía un lienzo que estaba en la Iglesia de
Edesasa con el que el Mesías se había secado la cara,
reproduciéndose la imagen de su rostro en é1. Cuando
este lienzo llegara [a manos del basileus, el califa]
rescataría a muchos cautivos. El califa, entonces,
presentóse a los ulemas y les pidió consejo al respecto,
diciendo uno: "nosotros somos más dignos de Jesús que
ellos, enviárselo a ellos es una desconsideración para
los musulmanes_y un flaco favor para la religión". y
añadió 'Ali b. 'Isà el visir: "¡emir de los creyentes,
libera a los musulmanes cautivos de manos de los
infieles, en vez de que se aproveche la gente [de este
lugarl al quedarse ese lienzo en esta iglesia". y el emir
ordenó que se les enviase aquel lienzo, liberando a los
musulmanes cautivos de sus manos")tt.

El fragmento compilado por Ibn Kalr-r tiene su importancia
porque en la ciudad de Damascos6, durante el siglo XIV en concreto,

5a Kanisat al-Ruha'. Debe tratarse de una de las numerosísimas iglesias -lo mas
probable jacobita- de esta población de at-Ruhd',la antigua Edesa, actualmente urfa,
en Turquía, cy'. el punto 3.1.1 de J.P. Monferrer sala, "De libros e iglesias en el
oriente musulmán. Apuntes de trabajo", Boletín de la Asociación 

"Española 
de

Orientalistas, XXXIV (1998), [en prensa].
55 Sobre este suceso, acaecido en otoño del año 941, véase H. Grégoire, ,,The

Amorians and the Macedonians, 842-1025,,, en: J.M. Hussey @d.), The Cambridge
Medieval History. volume Y. Byzantium and its Neighboørs, cambridge, 1966, págs.
140-l4l; también J. Ferluga, "Edessa", en: Lexikon des Mittelalters, Múnich-Zúrich,
1980, rII, col. 1568 y w. Treagold, A History of the Byzantine state and society,
st¿nford (california), 1997, pâg.484; cfr. además E. Kirsten, "Edessa. Eine romische
Grenzstadt des 4. bis 6. Jahrhunderts im orient", Jahrbuchfiir Antike und christentum,
6 (1963)' pâg. 172 y A.P. Ikzhdan, The oxford Dictionary of Byzantium.3 vols.,
Nueva York-Oxford, 1991, il, pâg. 1282, s.v..,Edessa". Una versión del mismo se
halla en los 'Anales' de Eutiquio que continuara yahyà b. Sa'Id al-AntÃkl, vid.
Eutyckii patriarchae Alexandrini annales, IL Accedunt anna,les yahia ibn said
Antiochensis. (CSCO, 51). Ed. de L. Cheijo; B. Carra de Vaux y H. Z4yyat, Beirur,
1909, págs. 98-99. El fragmento del 'traslado de la síndone' fue reproducido por p.
Kawerau en su Christlich-arabische Chrestomathie aus historischen Schrífistellerndes
Mittelalters. 3 vols. (CSCO. Subsidia, 46, 50,53), Lovaina, 1976-77, Ill, pâtgs. 7-9;
traducción alemana et Il, párys. 23-27 .

56 Sobre la ciudad de Damasco, vid. Encyclopédie de l,Islam,II, págs. 2g6-299 (N.
Elisséeff).
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había una fuerte comunidad cristiana de credo diverso (melquitas,

jacobitas, nestorianos y latinos)s7 entre los que la 'leyenda de la
iíndone" (estrechamente conectada con la ciudad de Edesa5s) a buen

seguro que gozaba de una gran popularidad, bastante extendida, por

otro lado, entre la Cristiandad oriental desde sus primeros momentos.

El hecho de que Ibn Kafr le preste atención es sin duda debidq a la

liberación de los cautivos musulmanes, aunque el detalle preciso y

concreto de la forma en que se grabó la imagen de Jesús en el lienzo

habla en favor de un conocimiento previo de la leyenda por parte de

nuestro autor, en cuya obra el material cristiano representa todo un

arsenal de datos de enorme valor que aún está por estudiar. La "leyenda

de la síndone" eÍa, pues, célebre entre los cristianos sirios arabófonos

del siglo XIV, y más que ella, al parecer, la carta de Jesússe.

La versión que ahora editamos y traducimos es la que se halla

depositada en la 'Biblioteca Apostólica vaticana' con la signatura vaf.

ar. 174,y abarca los folios 24r a29r. La copia -de la cual ofrecemos

una descripción paleogrâfica a continuación- es del siglo XVI, en

concreto del'año 154I, y ha permanecido inédita hasta este momento.

3.!. Descripción paleogrófica del manuscrito Vat, ar. 174.

Copista: Desconocido.
Título: Qissat al-malik al-Abiar ('Historia del rey Abgaro').

Incipit: Bismi t-Ab wa-l-Ibn wa-l-Rüh øl-Qudus llõh Wãhid [...1
Yaqül 'an nafsi-hi: Anõ l-haqft al-malik al-Abyar malik

mad[nat al-Ruha['J [...] (Trad.: En el nombre del Padre, y del

Hrjo, y Oet nspiiiru Santo, Dios Único [:'.] Habla por sí

mismo: Yo el humilde, el rey Abgaro, rey de la ciudad de

Edesa [...]).
Expticit: 1...1 Yøsú' t-Masih an yaffira ia¡aya al-katib al-
miskfn wa-jatãyã faml' banl l-Ma'müdiyya wa-yu'ínu-nã 'alà

5? Véase L. Pouzet, Damas au WIDUIÍs. Vie et structures religieuses dans une

métropole islamique, Beirut: Dar el-Machreq, 1988' págs. 305-319 y R. Janin'

"Damas", en: R. AubertÆ. van Cauwenberg (Dirs.), Dictionnaire d'histoire et de

géographie ecclésiastiques, París, 1924ss., XIV, cols' 4547.
58 La imagen de Cristo en Edesa sirvió, entre otras muchas, como protección

milagrosa para la ciudad durante un asedio persa del siglo VI, J. Herrin, The Formation

of Christendon, Princeton, 1987, págs. 309 y 314-315.
5e véase J. Beckwith, Arte paleoÜistianoy bizantíno. Traducción María condor,

Madrid, 1997, pâg.97, que contiene información parcial sobre la tradición'
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silm al-mawt bi-íifõ'at al-Sayyid al-nür wa-!am[' al-qiddisfrn.
[Trad.: [...] Jesús que perdone las deudas del pobre escriba y
las de todos los hijos del Bautismo y nos socorra con la paz de
la muerte mediante la intercesión del Señor, la luz y todos los
santos).
Número de folios de la obra: 11 (fol. 24r-29r).
Número de líneas del texto por folio: 13, a excepción del fol.
28r que tiene 14. El fol 24r también recoge 14 líneas, de las
cuales sólo 4, divididas por un rayado, pertenecen a nuestro
texto. En el fol. 29r sólo las primeras 7 líneas son del relato,
marcando el final el término tamm ('frn') en abreviatura.
Fecha: siglo XVI (copia de 1541).
Procedencia:'Biblioteca Apostólica Vaticana'.
Tipo caligráfico: Nasjr oriental.
Notas marginales: No.
Reclamos: Sí, en el verso de cada folio.
Vocalización: De forma esporádica y sin seguir ningún criterio.
Registro: Árabe mediom.
Peculiaridades grafológicas y gramaticales: Uso indiscriminado
de la íadda o taídrd; frecuente omisión de los diacríticos;
empleo de dal por Qal y a la inversa; uso del yã' en lugar de la
hamzaftas alif deprolongación; omisión delahamzatras el alif
de prolongación; ausencia de hamza sobre asientos alíf, yã' y
wciw; uso de tã' marbúta en lugar de tã' mnft,úha y a la inversa;
empleo del zã' envez del dad (en dos ocasiones); concurso de
dos marcas determinativas (posesivo y artículo) en un mismo
término; error de flexión: fa-ka por fr-ka. Hay que añadir,
además, que el antropónimo Tadeo aparece escrito de dos
maneras distintas debido a la confusión entre el dal y el Qal
Sadf y Td.dÐ. A nivel gramatical destaca el empleo de la
forma IVa de laruíz'md, con el sentido de 'bautizar', en lugar
de la más usual en árabe que es la forma IIa.
Observaciones: Las medidas de los folios, las de la caja de
escritura, así como el color de la tinta y la posible existencia de
filigrana no han podido ser dados al no haber trabajado

o Para el registro conocido como 'árabe medio', vid. L Blau, A Grammar of
christian Arabic... , l, págs. 19-58 y las ya referidas precisiones del p. samrr JaEl, vid.
"Existe-t-il une grammaire arabe chrétienne?", en: Khalil Samir @d.), Actes du
Premier Congrès International d'Études Arabes Chrétiens, págs. 52-59.
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directamente sobre el manuscrito, sino sobre una fotocopia

servida por la propia 'Biblioteca Apostólica Vaticana', la cual

(por razones que desconozco, quizás por olvido) no me remitió

dicha información pese a que les fue pedida junto con la copia

del manuscrito. Hay que notar, además, que la foliación del

manuscrito, realizada en el margen superior izquierdo del recto

de cada folio, está hecha con cifras arábigas de caracteres

latinos.

3.2. Traducción de la versión árabe de la'leyenda del rq
Abgaro' Uat. ar. 174).

lfol. 24rl...En el nombre del Padre, y del Hijo, y del Espíritu

Santo, Dios Único. Esta es la Historia del rey Abgaro cuando deseó

reproducir la imagen del señor, el Mesías, pidiéndo[le que lo] sanase

[yã que] estaba enfermo, Su carta empezaba asî ffol. 24vlHabla por sí

-irrno,-Yo el humilde, el rey Abgaro, rey de la ciudad de Edesa6r,

soy tu siervo, ¡oh Señor Jesús el Mesías! Me han llegado nuevas y'

-ilagtor referentes a ti: que tú, sin hierbas y sin medicinas, sanas todas

las elfermedades; pues tú, ¡oh Señor!, con tu palabraû devuelves a los

ciegos la vista, los desauciados y los cojos son sanados, los leprosos por

tu poder quedan limpios, a los enfermos sanas y resucitas a los muertos.

Asimismo, la mujer que tenía flujo de sangre desde hacía doce años, la

cual tocó el borde de tu vestido, la curaste de su enfermedadu'. Y yo,

pecador, cuando oí acerca de tus milagros, ¡oh Señor!, tuve fe en tu

poder y creí que tú eres el señor Dios Único que has bajado del cielo

6t AI-Ruhd o también at-Ruha' y Adasa. Sobre esta población, situada al noreste de

Alepo (siria) y al oesre de Mosul (en el Iraq), véase Yãqüt, Mu',lam al-buldãn. 5 vols.,

Beiiut: Dar rl'yá't-furel al-'ArabT, 139911979,I, págs. 127-128 y III' págs' 106-107;

también J. Dauvillier; J. Dauvillier, "Édesse", en: R. Aubert/E. van Cauwenberg

(birs.), Dictionaire d'histoire et de géographie ecclésiastiques,xlY, cols. 1424-1430;

Encyclopédie de l'Islam, vIII, págs. 607-612 @. Honigman-[c.E. Bosworth]; suraia

Faroqhi); J. Ferluga, "Edessa", en Lexikon des Mittelalters, III, cols. 1567-L569 y J.

sourdel/D. sourdel, "urfa", en: Dictionnaire historique de I'IsIam, París, 1996, págs'

833-834.
62 Bi-Kalimat fa-ka, Literalmente: "con la palabra de tu boca", con error al

declinar el segundo término del stafi¿s constucttts'
63 Sobre lós milagros y las curaciones en el cristianismo y su entorno, v¡d. lcis dos

trabajos deH. Clark Kee, Mifacle inthe Early ChristianWorld, NewHaven, 1983 y

Medicine, Miracle and Magic in New Testament Times, Cambtidge' 1987'
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[fol. 25r] para salvar a Adán y a [toda] su descendencia ¡oh Señor! yo,
miserable, te pido y te suplico -yo tu siervo Abgaro que no soy digno
de llamarte [como se llama a] un joven-, suplico ahora tu gracia para
que me cures de la enfermedad en la que me hallo. [Asimismo,] me ha
llegado que los judíos buscan darte muerte. yo, tu siervo, tengo una
ciudad pequeña que es suficiente para mí y para ti. Te pido, pues, que
vengas y deposites tu gracia sobre mí.

[Lo] acabo de escribir postrándome ante el Señor y pidién-
doselo, [de parte] del rey Abgaro que se halla junto a mí, al Señor Jesús
el Mesías mi Señor".

"Y [el Señor] respondióle ¿5i; u"¡Bienaventurado seas Abgaro!
¡Bienaventurada sea tu ciudad Edesa! [fol. 2svl ¡Bienaventurado seas
Abgaro porque has creído en mí sin haberme visto! Desde este instante
quedas sanado. En cuanto al que ha dirigido el escrito que me has
mandado para que vaya. a tu ciudad, te enviaré mi imagen pintada,
mírame y te sanaré de tus enfermedades. Voy a Jerusalén, pues quiero
cumplir [a] obra de Quien me envió y, después de que haya cumplido
mi labor seré ascendido a los cielos. Después de esto, te enviaré a un
discípulo mío cuyo nombre es Tadeo, hermano de Tomás: él os
bautizaút a todos y os dará la vida eterna, y salvará a tu ciudad como
conviene que no la someta enemigo [alguno]e.

Esta carta, quiero decir, quien la lleve o se la coloque encima
yendo de viaje65 estará protegido; si comparece ante yol. Z611 un
poderoso saldrá vistorioso sobre sus enemigos; quien tenga fiebre o esté
atado þor nudo mágicol o encarcelado será liberado con la ayuda de
Dios Altísimo, alabado sea. El hombre que la lleve es necesario que
guarde su alma y su cuerpo, se cuide [de todo mal] y esté puro cuando
la lleve. El hombre [que la porte] quedará a salvo de toda adversidad y
de todas las obras malas porque ella ha sido escrita por la mano del

ø La trascendencia de la promesa de Jesús de proteger Edesa se ha dejado sentir
con esþecial fuerza en toda la literatura cristiana, véanse como botón de muestra, F.J.
Martínez, Eastern christian Apocalyptic in the Early Mustim period: pseudT-Methodius
and Pseudo-Athanasíus.2 vols. (en 1), Michigan, 1996 (:ry¿s¡ington, l9g5), I, pág.
236: cfr. el mismo texto y aparato crítico en: A. palmer, The seventh century in the
west-syrian chronicles.Introduced, translated and annotated by A. palmer. Including
two seventh-century syriac apocalyptic texts introduced, translated and annotated by s.
Brock with added annotation and an historical introduction by R. Hoyland, Liverpool,
1.993, pâ9.248.

6 Literalmente: "yendo por el camino".
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Señor, sellándola [con] siete sellos que son conocidos por la diestra del

señor. Los siete sellos son letras grieas66. La explicación del primer

sello es que yo elegí ser crucificado6T; el segundo sello es que yo no

soy un simpleó8 hombre, sino Dios perfecto y hombre perfecto que está

libre de pecado; ffol. 26vl el tercer sello, que seré ascendido hasta los

querubinis6e; la explicación del cuarto sello es: el Eterno, que no hay

dios fuera de mí; el quinto sello, que yo soy un Señor Liberador de la

humanidad; el sexto sello, mi amor ha sido maltratado para Adán; el

séptimo sello: yo estaré vivo en todo momento, eternamente, por

siempreTo".
Entonces, el rey Abgaro recibió su carta, quiero decir, la carta

del Señor, el Mesías, el que se apiada de nosotros. Y el rey Abgaro

envió un pintor para que pintase la imagen del Señor, el Señor Jesús,

[el cual] le dijo: ,,¿a quién buscas?", respondiéndole aquel pintor: "soy

un enviado del rey Abgaro, que me ha mandado para que reproduzca

la imagen del Mesías, la cual es para Vol. 27rl é1, para que lo ben-

diga". Y el'Señor, el Mesías, le dijo: "ven mañana al templo"' Y el

piãtor fue al segundo día al templo y halló al Señpr Jesús'r el Mesías

6 Hurûf ynnöniyya.El texto omite las letras que identifican a cada uno de los siete

sellos: *, v, x, p, Y, P, A. Dichos sellos, cuyas letras proceden del alfabeto griego

a excepción de la primera (la cruz o taw) queprocede del hebreo, expresaban entre los

judeo-òristianos ei poder de Jesús, Señor de los siete cielos, B. Bagatti, The Church

from the Circumcision, pâg. l4l, véase además fig. 88'6 en pág' 205; para una

explicación más detallada, véase E. Test¿, Il Simbolismo dei Giudeo-Crßtiani'

Jeiusalén, 1981, págs. 362-317: sobre el taw eî concreto, véase J. Daniélou, I¿s

Symboles chrétiens primltrls, París, 1961, págs, L43-152. El texto ha omitido, asimismo,

lã confesión de fe en la línea anti-nestoriana que precede a la explicación de los siete

sellos, tal como figura en el texto griego de la misma: R.A. Lipsius; M, Borctet, Acta

Apostolorum,4pocrypha, I, pág. 280 $ 2.
ó7 Literalmente: "avancé hacia la quz" (taqaddamtu ilà l-sulb)'
* LoFl'
@ Al-Sarafim.
70 La explicación de los siete sellos varía ligeramente con respecto al original

griego, con ú peculiaridad añadida de que el sexto sello (Y) de la versión griega es el

lueãn U versiðn árabe ocupa el quinto lugar, apareciendo los sellos quinto de la griega

y sexto de la árabe sin correspondencia entre ambas versiones'
TrEl ms. recoge la lectura Is¿'. Dicha tectura parece deberse a que los nestorianos

pronuncia(ba)n el nombre de Jesús bajo la varianté aramea ?Jrí'(véase K. Vollers,
i'U.b". die lautliche Steigerung bei Lehnwörtern im Arabischen", Zeitschrift der

Deutschen Morgenländischen Gesellschaft, a5 Q89l), pâg. 352) y no como Yelû'a/'

Yelû, (Yas,î| en árabe) como lo hacían los jacobiøs (véase Eb. Nestle, "Jesus", en: J.

Hastings (Ed.), ,4 Dictionary of christ and the Gospels, Edimburgo, 1923ó (:Edimb-
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sentado sobre un estradoT2 mientras enseñaba al pueblo. El pintor se
acercó para pintar su rostro, pero no pudo [hacer] tal [cosa]. Èntonces,
le dijo el Señor: "¡dame el lienzoT3!"

Y acercáridose el enviado y postrándose ante él le entregó el
lienzo. En eso que cogió el señorJesús agua y enjugándose el rostro se
lo secó en é1. Al instante la imagen del Señor quedó grabada de forma
hermosa y bella. cuando los que estaban presentes [lo] vieron, quedaron
asombrados y alabaron a Dios en aquel mismo instante. [fot, 27vl El
señor se la entregó a aquel enviado, mandándolo [de vuelta] al rey
Abgaro.

Cuando la cogió púsose en camino y arrivaron [el enviado y el
pintorl a la ciudad de ManbijTa, llegando a un techado de la ciudad,
en una alfarería la colocaron entre dos tejasTs y se durmieron. Enton-
ces descendió una columna de luz desde el cielo hasta iluminar aquel

urgo, 1906), I, pág. 861).
?2 El texto emplea el gené,rico kursl,
73 El texto hace uso de la voz mandîl (pl. manadit), del latín mantële, mantël(fum

a través del griego p"avôí¡lttov (para este diminutivo, véase H.G. Liddell; R.A. Scott,
A Greek-English Lexicon. compiled by H.G. Liddell and R. Scon. Revised and
Augmented througout by sir H.s. Jones. with the co-operation of Many Scholars.
With a Supplement, Oxford, 1973e (:Ox¡ord, 1940), pág. 1078). Acerca del rérmino
mandil, del cual el siriaco mandtln (R. payne smith, I compendius syriac Dictionary.
Founded upon the Thesaurus syriacus of R. payne Smith. Edited by J. payne smith
(Mrs. Margoliouth), oxford, 1903, pâg. zïlb) no es otra cosa que la inflúencia del
árabe, véase F. Rosenthal, "A Note on the Mandil", en: F. Rosenthal, Four Essays
on Art and Literature in Islam, Leiden, 1971, páqs.63-99. sobre esta prenda, véase
también R. Dozy, Dictionnaire détitté des noms des vêtemens chez les irabes,Beirut:
Librairie du Liban, s.d. 1:¡*rrrrdam, 1845), pâgs. 414-41g. sobre el mandylion,
véase A.P. Kazhdan, The Oxford Dictionary of Byzantium,Il, págs. l2g}_l}g3.

ta se trata de Mabbug, localidad siria de ciert¿ relevancla qìe se remonta a época
romana, situada entre el Eúfrates y Alepo (al noreste de ésta), véase al respecto yãqüt,
Mu'fam al-BuUdn,V,páLgs. Z05b-207^; Encyclopédíe de t,Islam, VI, págs. 362_367 (N.
Elisséeff) y J. sourdel/D. sourdel, "Membidj", en: Dictionnaire hßtorique de l,Islam,
París, 1996, pág. 565.

7s 
Qirmfidatayn Este dual ha alterado el término original de la leyenda, el griego

xepap,íôrcv, "tejilla" (diminutivo de xepap"íç), véase H.G. Liddell; R. scott, A Greek-
Englßh Lexicon, pâg. 940b y H. Frisk, Griechisches etymologisches lyörterbuch. 2
vols., Heidelberg, 1960, r, pâg.823. El empleo de las tejas era corriente: Ibn al-,Adlm
(588-66011192-1261) nos relata cómo cosroes Anä Sirwãn, tras conquistar Alepo,
Antióquia y Manbij, reparó los desperfectos de las murallas de la ciudad de Alepo con
tejas grandes (wa-ramma mã-stahdama min sür madtnat Halab bit-qirmù at-kibdr),
clr.rbn al-'Adim, Ta'nj Halab. Ed. sãmï l-Dahhãn. 3 vols., Damasco: al-Ma,had al-
Faransl bi-Dimaðq, 13701t95t-1387 h968, t, pâg. 21.
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lugar en el que colocaron la imagen sagrada que grabara el señor, el

qui s" apiada de nosotros. En viendo el jefe de la guardia que cus-

tõdiaba la ciudad semejante visión lanzó un gran grito para que se

despertasen todos los que estaban en la ciudad y saliesen a las afueras

de èsta y se llegasen a aquel lugar en el que se hallaba la luz. Y se

encontraron una imagen hermosa que refulgía, lfol. 28rl y buscaron

para cogerla, mas se había gravado en el suelo resultando más pesada

que un monte; y no pudieron con ella y glorificaron a Dios por ello,

regresando a su ciudad76.

Y levantándose por la mañana el enviado cogió la imagen, que

quedó a su merced, y se marchó hasta [llegar a] los aledaños de su

ciudad, que es Edesa. Se hallaba a una distancia de la ciudad [como] de

un" parai"nga77, quiero decir una milla, y se econtró con un_ hombre

inválido tiraão en el camino, que no podía levantarse. Cuando quedó

bendito por la imagen sanó en el acto de todas sus enfermedades. Y

alabó a nior y lo glorificó. Cuando [lo] vieron las gentqs, que sabían

que era inválido, le dijeron: 'r¿cómo te has curado?", respondiéndoles:
,^,he sido bendecido por la imagen, la imagen del Mesías lfol. 28vly al

instante he quedado sano". Cuando oyeron aquello lde boca] del

inválido se asombraron y alabaron a Dios.

Al oir el rey aquello, que el enviado traíala imagen del Mesías,

se levantó y se sentó. Cuando [el enviado] se llegó al rqy Abgaro se la

puso sobre la cabeza y los ojos y quedó bendito por ella: llevaba

postrado en el lecho cinco años. Una vez que quedó bendito gracias a

ia imagen, sanó de su enfermedad y quedóse alabando a Dios por ello.

76 Esta amplificatio de la leyenda de la 'imagen de Cristo' procede, sin duda, del

hecho acaecido en octubre del año 966, cuando Nicéforo adquirió de la ciudad de

Manbij (tlierápolis) una reliquia similar a la imagen de Edesa, un ladrillo en el que

estaba"grabada-la imagen de Cristo (keramídion), véase H. Grégoire, "T'he Amorians

and the Macedonians, 842-1025", en: J.M. Hussey Gd), The cambridge Medieval

History. volume Y . Byzantium and its Neighbours, pátg. L49; cft también M. canard,
,.Byzantium and the Muslim world to the middle of the eleventh century", en: J.M.

ttussey (Ed.), The Cambridge Medieval History. Volume Y . Byzantium and its Neigh-

bours, pâ9. 721 .

, Èaisa¡. Sobre los distintos nombres dados a la parasanga por árabes y persas'

vêanse Encyclopédie de I'Islam,II, pág. s32 (W. Hinz); First Encyclopaedia of ßlam,

III, pág. Zti <Ci. Huart). La equivalencia no casa con las informaciones métricas que

nor'.r"og. H. Doursther, Dictionnaire universel des poids et mesures anciens et

modernel, contenant des tables des monnaies de tous les pays, Amsterdam, 1965' pág.

378, véase también Pâ9. 1'47.
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Después de esto el señor mandó a Tadeo er santo, hermano de
Tomás, y lo bautizó, y bautizó a toda la gente de su ciudad, y a la gente
de su casa y a todos los que estaban en Edesa, enseñánâoles la fe
verdadera. Y cuando los bautizó [fot. 29r) el Espíritu santo se posó
sobre ellos. Era inmenso entre ellos el aroma [que se propagó], y en la
ciudad de Edesa [rambién]. y la bendijo Dios Altí;imò poi toor tu
eternidad. Y t...1 a nuestro señor, Dios nuestro y salvador nuestro,
Jesús que perdone las deudas del pobre escriba y las de todos los hijos
del Bautismo y nos socorra con la paz de la muerte mediante la
intercesión del Señor, la luz y todos los santos>.

4. El fragmento incluido en eI códice Add. 9965 de la British
Library de Londres.

El fragmento de la 'leyenda del rey Abgaro' (s. XV[, aunque
haciéndose eco de materiales más antiguos) que recoge este códice
-contenido en la colectanea del patriarca antióqueno Makãriyus
(Makarios) b. al-za'Írfl8-, igualmente inédito, constt de cuatro líneas
y media del fol. 33v (líneas ro-14, de un total de 1g que abarca el
folio). El registro empleado en el mismo es, también, el 'áìabe medio',
con las característcas propias del mismo: ausencia dela ladda o taídrd;
supresión de la hamza tras alif de prolongación; empleo de dal en lugar
de Qal y uso del yã' en vez de la hamza con asiento yã', tÍas atif de
prolongación. La grafla responde al tipo nasjî oriental, empleando tinta
negra; la roja sólo para las entradas de las distintas secuencias com-

78 Sobre este personaje, patriarca melquita de Antioquía y conocido como
Makãriyùs lIr al-za Tm, nacido el 12122 de diciembre de 1647 y failecido el l2l2z dejunio del año 1672, vid. B. Radu, "Voy¿ge du patriarche Macaire d'Antiocheu,
Patrologia Orientalis,22t (1930) págs. 3-11; C. Karalevskij, *Antiocheo, en: A.
Baudrillart (Dir.), Dictionnaire d'histoíre et de géograpkie ecclésíastiqu¿s, parls, 1914,
III, cols. 640y 700; t¿mbién c. Brockelmann, oDie syrische und diô christlich-arabi-
sche LitteraturÞ, en: Brockelmann, c./Finck, F.N./Leipoldt, L/Littmann, E.,
Geschiçhte der christlichen Litteraturen des Orients,Leipzig, 1979 (=19gg¡, pâe. 72;
c' Brockelmann, Geschichte der arabíschenLitteratur, supplementbönde,Leiden, 193g,
II' 1938, págs. 40-41. su célebre viaje por Asia menor y la Europa del Este, debida a
puño y letra de su hijo Pablo de Alepo, ha sido editada y traducida por B. Radu,
*Voyage", Patrobgia Orientalis,2\ (1930), págs. 3-190; Z4t (1933), $átgs. 443-604
y 2$ (1945), pâgs. 603-717; cf. sobre el mismo H. Kilpatrick, 

"Journèying rowards
Modernity: The 'safrat al-Batrak Makãriyäs' of Bülus ibn al-Za.rm al-Halart,, Die
Welt des Islams,37 (1997), pâgs. 156-177.
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piladas en el folio y para los puntos dividiendo algunas frases. Las

medidas del folio son 21 xI4,6 cms. y las de la caja de escritura

15,3 x 10,7 cms, En la actualidad esta Colectanea' del Patriarca

Makãriyäs III al-Za'îm se guarda en las Oriental and India ffice
Collections, dependencia de la British Library que alberga las colec-

ciones de manuscritos orientales desde 1991.

4.!. Traducción del fragmento del códice Add' 9965

lFol. 33vl "(...) Noticia del santo lienzo -que no fuera realizado

por mano [de hombre]- cuando Abgaro, rey de Edesa, envió su misiva

por medio de Ananías al Señor, el Mesías, mandándole el Señor otra
junto con el santo lienzo; cuanto acaeció en la ciudad de Manbi! y los

milagros que obró, también, en Edesa' Y cómo, tras cogerlo, lo

mandaron los basileos (mulnk al-rum) a Constantinopla con la santa teja

y las dos cartas (...)".

.5. IÃ 'Historia de Abgøro' contenida en el Kitab al-Unwãn de

Mahbub ibn Qustantin al-Rúmi l-Manbiyr'

El texto recogido enel Kitãb al-Unwãn (una historia universal'

que llega hasta los años 941-942 de nuestra eraTe¡ de Mahbüb al-

ManbijTs0, obispo de esta ciudad situada al noreste de Alepo, resulta

de gran importancia por cuanto nos conserva una muestra ciertamente

temprana (s. X) de la 'leyenda del rey Abgaro', a partir de textos más

antiguos y cuyo original, a tenor de ciertos rasgos temáticos, así como

de la traducción, es con toda seguridad un texto siriaco. Esta versión de

la leyenda se caracteriza -además de no reflejar el suceso de la teja de

Manbij'- por fundir materiales procedentes de apócrifos del ciclo de la

pasión y resurrección de Jesús, como por ejemplo 'La relación de

Pilato' o 'Anaphora' y la 'Tradición de Pilato' o 'Paradosis'.

7e Una serie de rectificaciones al Kitab al-'[Jnwãn han sido hechas por M' Breydy'

"Richtingstellungen über Agaìus von Manbi[ und sein historisches Werk", Oriens

Christianus,T3 (1989), págs. 90-96.
to Clî. A.A.Vasiliev, *Kitab al-'Unvan' Histoire Universelle écrite par Agapius

(Mahboub) de Menbidj. Edité et traduit en françaiso, Patrologia Orientalis,T 4 09ll),
pâes. 473-477.
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5.I. Traducción de la 'Historia de Abgaro' recogida en el Kitäb
al-Unwãn.

Pâ9. a73l "En el año diecisiete de Tiberio César, trescientos
cuarenta y uno [de Alejandro], un año antes de la crucifixión de puestro
Señor el Mesías, alabado sea, Abgaro el Negro, rey de Edesa, envió
unos legados a ciertas ciudades para asuntos suyos. Cuando se hallaban
de vuelta entraron a Jerusalén, siendo testigos allí de determinados actos
de los judíos para con nuestro Señor el Mesías, y disponiéndose a
crucificarle. Ellos guardaron en su interior los actos de nuestro Señor
el Mesías, los milagros y las curaciones de enfermos sin cura.

"Cuando llegaron a Edesa, refiriéronle a su señor las obras que
vieron de nuestro Señor el Mesías, alabado sea, y cuanto de ellas les
llegó, así como la maldad que los judíos cometían con Él al juntarse
contra Ét. ru oir esto Abgaro admiróse de ello, deseando que viniese
ante él para contemplar Sus obras y Sus actos divinos, mas él no podía
traspasar el límite de su reino por miedo a los enemigos. Entonces le
envió a Hannãn el pintor y le redactó, con é1, un escrito en el que
decía:

"[pág. 474] De Abgaro el Negro a Jesús el Sanador que ha
aparecido en Jerusalén. He sabido de Ti, de Tus curaciones, de Tu
sabiduría espiritual y de que Tú sanas los dolores y las enfermedades sin
remedio ni cura, y me maravillo en extremo y me alegro enormemente
de ello. Para mis adentros me he dicho, que nadie dudará de que Tú
eres Dios o el Hijo de Dios Altísimo, dado que realizas estas obras. Yo
te pido y te ruego que vengas, talvez sanes la terrible enfermedad que
me aqueja. Se me ha informado de que los judíos quieren darte muerte;
tengo una ciudad agradable y bella que nos basta para morar los dos [en
ellal, allí hallarás tranquilidad, sosiego y paz.Si decides atender lo que
te he pedido, bazlo pues me llenaría de alegría que hicieras eso.

' "Nuestro Señor el Mesías, alabado sea, tomando su escrito lo
leyó y le contestó [del modo siguiente]:

,¡Bendito eres, tú que has creído en Mí antes de haberme visto!,
pues escrito está que los que me vean no creerán en Mí. En cuanto a lo
que me pides de que vaya a ti, pues debo concluir aquello para lo que
he sido enviado, y cuando lo haya acabado y sea ascendido [a los
cielosl, te enviaré a uno de Mis discípulos que sanará tus dolores y tus
enfermedades, convirtiendo a los que están contigo a la Vida Eterna.

"Cuando Hannãn tomó por escrito la respuesta de nuestro Señor
el Mesías, alabado sea, se puso a pintar cogiendo una tabla lpâg. a75)
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cuadrada y pintó a nuestro Señor el Mesías, alabado sea, con bellos y

hermosos colores. Púsose a mirarlo y a pintar su figura en aquella tabla.

Y marchóse con ella a Edesa, entregándosela a Abgaro el Negro, su

señor. Abgar tomóla con gran honor y colocóla en uno de sus cofres,

que es donde se halla hasta la presente.
uCuando nuestro Señor el Mesías fue ascendido hasta Su Padre,

envió a Tomás el apóstol, uno de los setenta, hasta Edesa. Al entrar a

ella y verlo Abgar el Negro prosternóse ante él porque [en] su rostro

resplandecía una luz divina. Entonces le dijo el apóstol Tomás: 'Si crees

en El que me ha enviado hallarás lo que necesitas y obtendrás lo que

has pedido'

"Abgar el Negro le respondió: 'He creído en El a causa de la

admiración y del amor que le profeso. De no ser por los pactos que

tengo con los romanos y la confianza en la que están, [motivo por el

quel no me es posible violarlos, cabalgaría entre el conjunto de mis

vasallos y atacaúa a los judíos que lo han cruc.ificado, aniquilándolos'.
, oEntonces, acercándose a él [Tomás] lo curó de su enfermedad,

obrando allí multitud de milagros hasta que Moisés, rey de A¿nft,
habiendo oído hablar de él quísolo ver.

,,Luego, Abgaro redactó un escrito a Tiberio César, señor de los

romanos, en el que decía:

"De Abgaro, señor de Edesa a Tiberio César, señor de los

romanos. Estoy enterado, oh emperador, de que los judíos que están en

tu reino han crucificado al Mesías, sin que fuera merecedor [de ello] ni

hiciese nada þaral ello. Cuando lo crucificaron oscurecióse el sol, la
tierra tembló y resucitaron multitud de muertos [saliendo de los

sepulcros], y acontecieron grandes cosas nunca vistas82..

,En respuesta a su escrito, Tiberio César le redactó un escrito

en el que decía:

"De Tiberio, señor de los romanos, a Abgaro, señor de Edesa'

Sé que estás al tanto de cuanto han hecho los judíos con el hombre que

has mencionado; he querido castigarles, mas no me ha sido posible a

8r Se trata de una ciudad siria cercana a Hamãt, cy'. Yãqút, Mu'fam al-buldãn,l'
pâg.92.

82 C¡.'Ftelación de Pilato', V[-XI, en: Los Evangelios Apóuifos. Colección de

textos griegos y latinos, versión crltica, estudios introductorios y comenta'rios por A. de

Santos Otero, Madrid, 19855, págs. 481-484.



r32 JueN PEr¡ur¡ MonrBnnrn Slu,

causa de las guerras que he sostenido, pues la gente de Hispanias3 se
había levantado y revuelto contra mí y yo me hallaba ocupado luchando
contra ellos. si hubiese estado un poco libre yo les hubiera infligido
castigo dándoles escarmiento. En cuanto a pilato, al que yo había
nombrado juez de ellos, ya lo he destituido degradándolo del todo y
despreciándolo sobremanera, porque él obedeció e hizo lo que le
dijeron, y yo he enviado a otro en su lugare.

oEn leyendo Abgaro el escrito alegróse y gozóse, y un poco
después enteróse de que césar había aniquilado a los superiores de los
judlos alegrándose de ello mucho85.

"Al morir el apóstol Tomás a mediados de Ayyãr86, enviaron
en su lugar a Adday, propietario de seda87.

6. In 'correspondencia entre Abgaro y Jesús'junto con la
'leyenda de la síndone' según el manuscrito Vat. ar. 5I de la
Biblioteca Apostólica Vaticana editado por Tixeronfs.

La obra de L.-J. Tixeront nos ofrece un ponnenorizado estudio
de los testimonios más importantes que nos han llegado de ra 'leyenda
de Abgaro' (procedentes del griego, siriaco, armenio, persa y latín), a

83 Asfaniya. Transcripción efectuada a partir de un original siriaco, donde el término
Hispania se trânscribe como Asp/famiyõ, vid. pelitta sobre Abdías 20, donde el texto
masorético da la lectura Sfarad y las LXX vierten como Eþpotîo,.

u Cfr.'Tradición de Pilato', I-V y VIII-X, en: Los Evangelios Apóuifos, págs. 490-
492 y 494-495.

85 Cft.'Tradición de Pilato', VI-V[, en: Los Evangelíos Apócrifos,pá,gs. 493-494.
8ó se trata del mes (en adaptación árabe del siriaco lyorllyør¡ ðorreìpóndiente, en

su mayor parte, a nuestro mayo.
87,La leyenda del 'fabricante de sedas' (siriaco: ,obed liroye), atribuida a un

discípulo de Adday llamado Aggay, aparece en el 'Libro de la abeja' del obispo
nestoriano de Basora, en el 'Iraq, salomón de Ajlãt (Armenia, a poniente del lago van),
vid. The Book of the Bee. The syriac Text edited from the manuscripts in London,
O{ord, and Munich, with an English translarion by Einest A. Wallis Budge, Oxford,
1886('AnecdotaOxoniensia'.Semiticseries),textosiriacoenpág. qaf-,e-gamalinfra,
traducción inglesa en pág. 109. Quiero dejar const¿ncia de mi más sincero agradec!
miento a mi querido amigo y colega, el Dr. Antonio Ruiz, que me hizó llegar desde
Londres una copia microfilmada de este libro.

88 L.-J. Tixeront, Les origines de l'Égtße d'Édesse et la légende d'Abgar. Énde
critique suivie de deux textes orientau.r inédits, París, 1888, pâgs. 197-199, traducción
al francés en págs. 200-201. Hago constar mi agradecimiento a mi amigo philippe
Roisse, que ha tenido la amabilidad de hacerme llegar el texto de la edición y la
traducción efectuadas por Tixeront,
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los que añade (con la participación del ilustre orientalista Henry

Hyvernat) la edición del texto que ofrecemos más abajo. El manuscrito

utilizado por Tixeront es el conservado en la 'Biblioteca Apostólica

Vaticana' con la signatura Vat. ar' 5/ (fols' 57r-58v), que representa

una copia del siglo XVIIse.

6.L. Traducción de las 'cartas de Abgaro y Jesús'iunta'con Ia

'leyenda de la síndone' según el manuscrito Vat' ar. 51.

tPág. 2001 En el nombre de Dios, el Creador, el Viviente, el Hablante.

oDamos comienzo, con el socorro de Dios, Altísimo, y su

hermosa ayuda, a copiar la carta de Abgaro, el rey de Edesa' Que su

bendición esté con nosotros, amén. Se la envió a nuestro Señor el

Mesías antes de su ascensión en cuerpo [a los cielos], diciendo:

,,"Me han llegado [nuevas] de ti, oh Señor, y de los milagros

que has hecho, que no son como las obras de los magos, ni como los

remedios y los simples de los médicos de este mundo, si no que con una

simple palabra sanas a los enfermos y expulsas los espíritus inmundos,

das vista a los ciegos, haces andar a los paralíticos y hablar a los mudos

y das oído a los sordos; la hemorroísa, al tocar el borde de tu vestido

quedó sanada. Cuando oí [todo] esto sobre ti, [al punto] creí que eras

el Hijo de Dios, bajado del cielo, y que tú has hecho esto por amor a

la humanidad; mas yo te pido, oh Señor, aun sabiendo que no soy

digno, que vengas a mí para sanarÏne de mis enfermedades. He oído que

los judíos te odian y persiguen darte muerte. Yo poseo una ciudad

pequeña que será Para ti Y Para míu'

Respuesta de nuestro Señor, ¡alabado sea!

"Dijo: " ¡Bienaventurado seas Abgaro! El bien sea contigo y con

tu ciudad, llamada Edesa. Porque sin verme has creído en mí, serás

recompensado por tu intención y reinarás sobre [tus súbditos]; yo te
perdono tus pecados; tu ciudad será bendecida [pág. 201] y la gloria de

bios morará en ella quedando tu pueblo a salvo. Yo depositaré tu

memoria sobre la tierra y todos [sus] habitantes oirán hablar de tí. Yo,

Jesús el Mesías, al igual que tú has manifestado mi nombre, manifestaré

el tuyo. He escrito esta carta de mi puño y letra y a cualquier lugar al

que fuere llevada esta carta, sin ningún género de dudas que quedará

8e Vi¿. G. Graf, Geschichte der christlichen arabischenLiteratur,l, plg.237
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libre [de maldades]; todos los espíritus inmundos saldrán huyendo de
delante de ella por el poder de la Santísima Trinidad ¡Bienaventurado
seas Abgaro, rey de Edesa!, yo te mando la salvación; en cuanto a lo
que me has pedido de que me llegue junto a ti después de que vaya al
Padre, te mandaré a uno de mis discípulos, Tadeo; él te curará de tus
enfermedades y te dará la vida eterna. Lapaz sea con tu ciudad por la
cual me pides, pues co¡ìtra ella ni contra quien porte esta carta nada
podrá ni enemigo ni tirano [alguno]".

"Y [el Señor] selló la carta con siete sellos: el primer sello
frezaba]: "Yo he ido a la cruz por voluntad mía"; el segundo sello:
"Yo no soy como un hombrc sirnple, [sino] perfecto"; el tercer sello:
"Yo he sido elevado sobre la cruz y los querubines"; [el cuarto sello]:
"Yo soy el Primero, el Eterno, nadie es como Yot'; [el quinto sello]:
"Rey de reyes, Dios de dioses"; [el sexto sello]: "He sido el Salvador
de la humanidad"; [el séptimo sello]: "El Lógos Eterno por siempre".

oEntonces, cogiendo el lienzo se enjugó el rostro en el lienzo y
al punto quedó grabado en él sin la ayuda de sustancias. Luego, se lo
envió a Abgaro, rey de Edesa, ffunto con la carta], que es la que hace
portentos y milagros ¡Gloria a Dios por siempre!

uTerminóse la carta de Abgaro, rey de Edesa, con la salvación
del Señor. Amén".
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7. Apéttdices

7 ,I. Edicirjtl de Ia versiótt cirabe de la 'leyenda del rey Abgaro,,

segtirt el nts. vat. ar. 174 (fols.24r-29r) de la Biblioteca

APostólica Vaticatn

éll.J ;a^¡ o.i.o s>19 ol! grr$Jl ¿9-¡9,.1+Ttc 
-el) 

î--+ ffol' 24r]

Ë "" 'tr.iri +ú ei'll :r]'t a¿s-.- 
"13'"t e'r-*¡ ,-or*l

A.f tt¡-.ll t¡i .r-,.¡, dJ- Je-cr [fol',24vJ * l¡lô tC-cl¡ aJl-¿
* e*if e3'*i ç+ l* oJ; bie ø1¡ -J 4¡e éll¡ -¡-¡¡fl
^U*ill *'^J,;-1,íu-rr't* y, J.*,,,+ T ¿'r"i ¿l+¡t5¡-9 éJr+å 9åi!
;;iilr'õ.rr', rbrJi¿'r+'l *+- e0.:!¡- ¿ol5''','., h *l¡
}"¡' e*¡¡c Êd-r-!, ¿*,¿¿t¡1, õt:¡':+ ü.-r,-+.-fllc. llei-l+
I**¡ )¿:i;.J--,, -:'-../jl ¡r- ÊJl 'Ji'!¡ so[5 g JJI alrrTl .:lJi5g

,t-;J-, É"1¡ 
-6åt¡l bi, [d:"å v ú4 '¿'f i'E ..lheJ -þ!'

5l t.-, Jl .:¿î u.F.i, '''i-;-.¡g dl¡-gi+ ':*oi9 
-+'-r l¿ ¿l¡15¡.c'

"J, ù L'-r¡¡ p-rl ge),EJ ç,|,..,,'Jl ffot. 25rldf".#t çJJl éJs>o

rîi ffi äEì .¡-'.- t,í Ét+ ¿----lr-"!tí y+#' -o';;,.,:*;-jí ,'u'*. rro','rLl bi ulÉ l)¡¡- ou.9il ql.ú''.:J'¡r'
;i; r;,i],'rr¡ c¡9+¡ sc++Jl ül .,rrL $ 4¡ lri ¿ ¡-'t¡ 'þilor¡-"r',¡ rr.- I c*-::.i ¡11 ell-'rl tlie du:i gr USJ f 1f tui å¡

iir¡'-.i al-et^t¡ ".+>U l'ss-a"t f b ç¡ .:*+úse -,rJr' 
''bso-t¡

l¡rÀ ; ¿"t 1-¡ ;"2-' e:'*Ji Ê¡*"¿ "ç'tU çJ,d¡-o -r-+l{l
,-*,1 b.rjtL-rS ffot 25vl c1¡rl dj:4t ,lirJ.¡..t++l tr ÉJt+eJ'

#åç'ffi y jrlì g, ", :.fl,:Ëtr'-tì
.-lt U¡l f¡í g-i¡ dlll¡' .¡'.l:l+-¡-¿l¡ ¡.,/ -'a*¡9 ôl ry ç¿ry
I-:i .rr,.oi ,J.- é.¡l Lrl¡ ¿'.,r-'L-rlþ +t.' Ll'"51 'r-.¡le ln¿J-nJll
i*l 

"rÉ-^o-,ri 
çc,Jf ç i. n¡ t{J ,'þ:l t¡l ¿l¡ r¡r Ü!" r:rl3'*øJl

ú ai-r." .d.Ë¡ tå1, ðl*-' ês+lâ-q, l+¡'? é¡+ c9r Loc.i

f Ë;;;=íu,,¡n- o.i.¡'l-e'-"t.L -,it* T ¿i o¡+¿
;'.j ,,i ¿tí nr; úr.a ri*rLJl ç.r ,t-., ol¡ aal- er':L'¿e

",r"tu'rl, 
,l'LlS *, .tlt-l tl- t]'^t-¿es¡ ¡þt-r [fol' 26rJ,

'; åf*,,T1 þJ.- l-3!9 arL'.a*" ¡,JL¡¡ d'l,ll g¡o ,-Ël;¡ gff,t'
úf; Ll¡ 

":--*.tJ.çr¡.! 
t,y.f9 'rnra¡-n-'c"i:r Jå¡-'9 gl a;Jr'r

,-¡ ¡.rlJq.,f 'r-tJiJb-l -Js 
cr., ð"åi -J5 *,-t'= ÜL'.d'Il

är'ï'*ri dr--++ e¡¡ry,r¡ çiJl Êr:i er*" l.o:ir 
-'+¡Jl +

irr.ttf.- .¡¡ ..¡**.,-l J-cf I Êå.Jl Ë+l¡+: -grJ- ç¡ ÊtË

m Ms.: ¿JL!
9l r¡^ .- - r -.,1
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-,oE 
oT! ú, '*b:rüLoþ *J.¡l ç¡l-lJl rÂ.:å.Jl, ç,1. tl f ,-,o-.åi

.,J, ,:r.¡ ) ,tlezÉ,JlJJl Ê;Jle [fol 26v]årç¡tâå-Jl )!i f¡ -¡f¡ Ot*,¡!¡
rJ',-.|-;Jl Ê.;lle ç É ^4 ,J4 d¡f I o J+¡4¡i U lrl Ê:À,1¡' ¡É ¡¡t Ul

f1l, f:r r*i-J+.¡¡ n:d:Êi.;-Jr, H:,p;d'å. .¡r,r3!
'lJJ-'ll.r,+3 .:lJ¡ -rr-c, ..¡.ô.l.,1 uJ! 

'Lolls 
¿r¿+ 

".J5 

"J.-rf 
t¡í CJL,J¡

,.!--rls l:rl- ¡3-r;nJl e!-"-Ji .trr-,Jl- il-r, 
"ti 

äU.,, ä*l
d tá f' *t! G+**oJ¡ *r ,..11 ô ¿g.,,a ¡'J,.ot ¿Ë J' n -n _,,or*t CU.ll
J- e"^,.J| éJ.3 aJ JL¿¡ +Jf'r- dro d Jfå¡ t r-+ -çr¡Jl oLr.f 6¿¡ÅJl
Ai'...,,¡J' ð¿9-,,a ¡p.i .,,3r- çij+ ,*lf irUJ ; C,¡.o f¡*,,¡ l¡i
jJl uJ! -"âJl .'/ .,.11 oJ.Jl¿¡ a*o é2!iq. rþÐ 4J [fol. 27rJ ô¿e-,as-ïrJl ¡q+ *JS=.¿ll ,)! fs¿ çLi ¡'r eJ) Cl* ds*JJl !,J ,.Jt ¡
)- t"â4J/ i..crl , , . . .1¡.ll Ër¿ ;, g- é "L *lç U*I í *¿l
sJrJâ¡f 

-.+:J' 
"J .JUi éu-i ul--- r¡¡+ Êl¡ çs ¿'æ,¿ ":t-élji sr-c, eþ i'.oll olJo-clr or+ dl++ s+a,9' ,Jy_ll ê-aii¡ dþr¡Jl

,å.¡9Xs +9.+¡ Wt aa->g ç!u-Z.t ça¡ ¿9¡¡J 
-.+!l Éi

l+15,f ^ul 'A¡ l-d.l å¡*rrs¿lr4+ â¿9.,aç.9 
-.+¿Jl 

ð¡3r..ar:r_.¡ gr-rai
t¡ú-r! [fol. 2/vJ,:¡eJl .flJ¡ .,.e ¿il ltÅ:#, lrË+¡i dg..åL'
çl í- t L¡ ¡¡'l ,1¿¡ ,¡rlcll J,.¡+Ïl d! ú ¿l ,Jy l),.rJ¡ sJ! 

-q.rl
ãt¡;tb s:r. e3å:¿s.Jl l¡r f¡¡l+r 6øy;*¡sr I +Uj 6¿¡t tlerr+l L;3-> cl+,!Jl d¡-c tr¡ s¡r-nr. j¡¡ l+oLrf CXr"*.¡ ü'p¡ tJl¡.+
Lo-, 9- éjJl Z-! .: cjf ð-,t-J) .¿i lgú, úï.ll ¿è.1dll¡ sJ4
UrÆ OK úiJl ,.rf-J,5.Jl tyå¿ .,.ati¡ "t¡.L -Ur-¡..11 ';Jl
ç¡ OtS dr. 

'",5 ¡ fal up-- Ê+l& er 9.,a t' .-,.riioJl e4.rui 
e.r¿ s.Jt

O!5 ç:ÉJl Cå+.J' élJ¡ ,Jl lr,À,¡t å4.r..J1 é¿1.i l*-þc ot¡+r-nJl

¿l le.ll¡! [fol. 28rJ t.,.¡å¡ -cr¡¡ Ë++l â¿s.',o oe.r>¡,! ¿41 4
.,l¡. ,gJ.r.ii Cl .J..+ai ¿øl-,:qr-"f , LÉJ*l ,rl¡. er-s:*fiË .rJl¿
-iJl er ,Jy'-¡Jl ¡U-b ¡*r¿ r.c s4 ls-q¿e élJi sJ¡' +' leÍr:.Á¡ dir¡
c|-à)Jl *¡ gËi e6¿:.¡f ¡o O" .+¡ .,/å¡9 ,-,-uoLb ðJJ',áI ¡.>l,
ü|...o! olå:J[! rl=.. r9,-l t**.1¡¡-o ¡rr-...J| ür.o +.rl .r¡+ ri ¿15¡
r.ro.lJ¡f+, l"*lä ¡3Él -l¡¡+ O! dr L¿*l A+Js. ói/âJl ¡r.b ..:o
ll-cl! oi-à.¡t ^Jll d+-; Á'.àl)41 C*..::. dr¡ +-útJ sÀ-r'" â)trÂJl
LIL¿¡ ,-.r: .r, , ,¿t 4! lgJlJ å¡j¡ c.ò¡ o9¡-¡,r¡ l9l5 ç.ut urul tr.,fi¡
l'r^ts '- '¿' 'r, ,:J rll¡ [fol. 28vJ ?g-''4ll ô ¿g-'a ô Jg.a! Cr cj-ll+¡ eC
¿l éu-ldJloJl C", l1.t¡ 4lJl l9-+-rt lrË+..r: r.?Jl dlo.tu¡ lrr:!.,
élLJt .s4,-.1. t l"¡ti url+, r¡l-¡ Cl'-!.Jl a¿9'a ç.tl $ ¡.JC-r_/l'
.¡;J-J' d& CÐJa,agl5g f¿"e ¿tt+¡s a*+8 9 u"l¿ uS- l+l+-ã J.r+f l.

e2 Ms.: ,:.Jl¡Jl
e3 Ms.: ir¿À.Jl
ea Ms.: élJ¡
er Ms.: å.r¿.uJl



LA LEYENDA DEL REY ASCARO r37

,.¡r¡ .Ë$' ðJi,áJl dr nt.J¡t+j l'+¡ dr+4/ ut*é .fiJi ç" ¿J ¿Llg

,¡.U 
-*rll ,)--tl li¡ ¡¡..¡ ¿yos ¡l-o*l oUi uJ- 4l er-rLt * t +c

L, -* .-þ li qt ttr i g..+ -.- 19 o t"-'t¡ t rt ,åi ,r*¡-'r'Ul
lfot. ''A.- AÀ¡.r'f l'tt¡ za,;':'taJ);rt¡f | ÊJÉtc c 'lui) çrl ú'
1U_rll *¿-i" ,-f g C¡Jl ¡¿-*+ ç/ Êlå-9 s¡g¡¡Jl Ls: þ 29rl

t ¡-*r t¡-i.l;;e bT!¡ 'låJ q81...¡ å+f l ,J! uJt'¡ aJl l$rl+r
;ä¡+.¡-.ll c¡+ ¡*e+ tit.Ltg ¿+S"¡'eJl ç'¡lf'l liLl'å +¡i¿ gl U*ül

¿r¡*,,¡'riJl e*o+, JgJl ir*d) À-c-1'" ''|'t r:.r3,oJl Êt- ç,Jr' h.ir+ 3

7.2. Edición del fi.agnrcnto contenido en el cóclice Add. 9965

(fol, 33v) de Ia British Líbrary de Lotñres

.rfL r-ãf i ,J- ,|ËeJ ¡+r ? cr'-a-J,rjJl ur-r.a*oJl Jþ $'Jl È [fot' 33v]

v Å .;rLr¡ -ilú¿g 
U.'*:t **,,,'l ,)! Ç.tt- v 'U: 

çl¡ll
J.- l-if.¡ Crro;4t ? dþ.!¡Jl r.ro .¡L- l¡L'9 u'u-r¡-oJl .l+.r"J!

;l,,oi; il' ;g*t,#* flg ï¿#i
7.3. \i'anscripciótt de ta 'Ilistoria de Abgaro' cotÍetùda en el

Kitãb al-Utnian de Malútilt ibrt Qustanttu al-Rtitttf l"Manbiitfe

ålLoi)Lig r.â*å gr3a¡L1r¡l*J ð).3'-c. e'*', ry g4f t "1 tgóg' 4731

Þ.J aj l:'-" :l t i"t " ç.[,o Ll+'¡ dr+r4l çjJf Cx-+-rl¡ go!¡
.-b ¿..11 "rt* J! !-., cl¡.sJl ''tl- ¡¡,-*'f I ¿a¿l ^a9 

ðs>19 å:''cr

if-¡-i 
"¿-+ 

alt , i9r-o Lå , È'tj Jrl ,rJl l3Þr l3'rLc' l' clh oJ él *
Lr.-- 14¡.,¡.31¡ a-l'^J ¡.o-ll-lr:*,rf , åâ:'.Jl ÅJ ¡','Á"I l¡ir-Jr¡ te$l.
t¿)l-. 

¿a; dr.tåj"Jl oit-rrit"¡þíCrÉiþ l¡, A*"^lt t¡+'*'r JttJl
lrþ L3.r*t- t f J+åJl ¡aa-*l*te)\-t 'lÀ ll l3ør! l'clh

re ä;.;i¡ yl3, ys å-+.Jl dJe,-,*Jf þí-,*,, ,Jr-si.+.
if*¡l -rd"t+J 

4t )t4 ¿¡l 
"¡:-¡ 

ls a:,-o.# ,'¡'l øli g*"' Ë-cl¡

'r¡-{r L-s;;kÉ=J jrh't ¿i ,ri* þ r*.1Íl .tn!!
+t Jr¡d bL:S ¿¡-¡ .-,¿f9 )- 9'^a! !ËP 4! t-þ:b

[o.-t I "g:: 
ri#¿ ffi ,f',Lî,.frt,,äl | 

.

tt ul Ë-le ål crrst ol Cr lel;¡ T r:I:,l t'-'¡, d ''J" \t)e-r*u.

e7 El kaÍ estâ escrito sobre el resto del término (-¡Ç)'
es El m;. tiene una nlancha <te tinta encima de esta palabra que no se puede leer.

ee En la transcripción del texto normâlizamos las irregularidades del manuscrito que

su editor, el Prof. Àlexandre A. Vasiliev, prefirió marìtener en su cuidada y excelente

edición del Kitãb al-Utttuãtt.
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rr-,Á¡ it-l #l +.lLlr éJt,,i trie JlÂefl o^i.o ¡-J-rå.i,,,,5 ÅJ ,rJb;
sgaall -¿l 

O-¡¿l+9 
.lråJl e-,1) cx o¿ l¡ ç-¡-i.r ¿l ,¡rr*l g11

.:JläJ¡ q,r+-¡,f¡ ry å¡ r¡ '¡¡-l¡ ii¡i" ,/, -¿tÅ-e,,Uú 
,¡¡s¿>jI c¡;s.; ol,:c t¡ úF r:, *b:.ïSnffiffi

a,{ ,,..tle oir¡, ¿rus s+íl ¿.t ..i., ¿!¿¡'úl ,þl r*.r;¿ åp .¡J¡ üf J+ ,r,, **"f éEi.:ü;
bþ *4 )r,âÅ)) ú.. .,r:Jl.,l L4 g¡L¡ L'1 r¡r.¡gt T.¡¡¡ ùjËJl
,',1.,,.1 r:i.rs-,.ð, q "fi[! r:,1.u-rl.¿ çËJl eo-i,Jl É"¡i ûi ç.r:.t
ðl*-r.Jt s4 4rÂ ùiiJl r.l*l dl¡i.-ã-rl, ,,1. [-9içJ-*, n*T*]1|i
¿159 -r-¡oJl il ¡,,-'L.J| b i* .,, +o "+1:5 

.+fCq ¿t!> ¡;,i l- rt¡
AJ e./Å)l Lr.'t.? a4s )9'-t l.'l-.¡re tpúg. a75l t-t ¡+l l¿"g..-,
.:lJ¡.çrt *i.¡9-,a ¿*¿c-aJ! +¡J J.r', þ'r1> U¡i ¿t+,-'t+ ¡*¡l
-.¡:¡¡l , .;i a.->La s3ørÍlJ-".rl.,Jt arbs¡ çlÀ!/. ,J! "¿ s¿À.eg CtJ.J'l
ã¡Lill ai¡ tJ! ¿Jú ,9+t fl;;,.¡ -+ uÀ u;ss;-ô+JåÊ å.1Á

-r-*l CÉl-¡Jl t.3'i J-Jl ++l ,)! É,-'¿ÃJl f¡.-*.,, s¡.o l1o,l!
al{ ls--t-, .¿ .* lg ,,*t .¡'¡ri ol-13 Lli,,r l- ¡.t! rL¡;Jl l¡x*+*.,Jl
çcJl+ ,-.'.0î ¿i .LEri ¿Ël-,Jl f-os, .J¡.Jlå¡ ç¡t! ,¡. "¿+g'ü èL",j,'t-rlþ cr_.¡'iJa3 éh-?b r:rsf9 ÉL.)l
4-l L¡lt-¡-I g'. ¿l ,rZ- ¿¡,-si.oi -r! s9-rfl ,*., I I ¿tas
tq"åJ¡i, .,'..5.41Y l# f+:åj s ¡s->Jl rr:H, ç;=.¡ ,i_ils. | 9J 4t é ú g
gl ag+b úcËJl r9{+Jl sr:'ë9 ¡--¡l-+,..al åcLor,-,j ,-.,(-. ^r,3 c-SJ

õJi.i5 dJl't, éJtrÂ d!æ, drr:', ù.. ol-.¡.19 a.c år4s *t 
Ê'*î

¿:¿Jt uJ! ¿t ¿I o-,¡as ail+ E¡J -r¡Ji ¿Ul Lrrrye-¿l ,rZ.-
l¡Lrr ¡cJl ç,-Lo J, 4+¡ ç¡,rsa¡i+.,¡t' ,Jt cr:S -¡-rrí ¿l 'f tnás. 476]

¿*¡ J+¡i
¡g-sJl t*>l.a f.oåå U{,3,.l -rl+=,,Jo uJ! ,t¡-¡Jl r-,>La -ntl ,ro
lrrl"-.rJrLJâl-r ç¡ g1.fJl -reÊJl "¿í ctt"ll tJii Êt'L¡ ,.r+ Ë"1
,-L!Llål oþ Ë¡,1! élJ-i ç.?jl úr¡ t9 ¿k-o.:-.rl -ge¿ ¿r¡ 3i-r¡¡Jl
¡g,^cl ,-.ir--¡ frLS¡ åJ+å5 83* rL.rr',lg 

"p¡fl 
,:.,J_/¡¡ Lrrr..o.t¡Jl"¡-.¡ rJ Ltc ü5. d : ¡¿ tr

a¡s j+ t+ bS a¿ h5 , , .lr*.,r.t J,á*3 Uu, j.¡ Jt*b a-,Jl , 
= 
¡ (¡

.rr+ llll çlÀ )Jl r..-,¡La Jê:,rl 1,Jl p9¡Jl eoLa gøg"r-¡la¡b ¿ro
ot'¡ çilJf .J+/b ,c¡+Jl lsJ-t cu¡' "|5 ,:.¡¡r. s! 

"¡t ¡-þ
.J^l O!å fJ+e bí .,iJl srrJ-'.Jl d -r"3i ¡t¡ "ro ,.ti::,f 

t År-¡13
[Ji c.¿-¡åi cJc ¡+:ubì¡+ LJ]i.L. t-ris lgjr-i, Is.o- !.rful
¡Lað ¡1,1g,-g'Lf ç+l u+)t*3 U.l¡ e* ,-gl(t9 ;o¿itl ¡¿+ ,:,J¡f
¡¿lo+ Jhce ¡r¡Lbl d3Í .l+é úlr¡r +å*! J+ a)is. aå¡

.Cr l5-o aa¡,e r:¡J-¡¡9



üi d-þ .l+J¡ ..+ +-ag".yg 4 ç.1',s','hsJl ,..ri l¡ e"u-f"¡-r ll*=.- r-r s¡¿;Jl çú!¿ ''lt¡i J..-*3
tsçs 'rií cr ' ¡'¡':rf ç¡ c¿l-'ll ti.fål=år,- 

lojt:u
7.4. Ti'anscripciórt de la 'correspondencia entre Agaro y Jesús'

y la'Ieyenda de Ia síndone' editada por Tixerorú seglitt el nts'

Vat. ar.51roo

úJ't Jl "sÊJl 
úJlåJl d'fil l"*,''r [pá9. ]971

,rLLo -,t+.li ZJI-s &.u:t+ t''ij5 ¿',,r-9 ¡rJLs alll.¿9-f çr:+:r
J*¡ õ/r¡!.Jl gr+ frir*r ¿t t¿t"'-ti *lrb";|:rfl

-,.¿J ¡¿i¡-a¡ .f iJt ç¿tâ¡Jl d¡"c'9,rfu lf ¿t'- O:i-þ -rs

trs.Tþ;ui l¡¡ 'eL+bts ,*3Li.I te ate'l re "e,-.,,Jí JL.'15
ül*"rlJ-¡'À¡Jl r,*r¡3 2Å1.èJ ClrJ{l e c-.'.;g.plvf to.i,åi et-'f¡
fil 

"¡l 
þ;;/)g'Ê.âU C.*,J|, r0rg,r.,¡,->.JJ úJ'¡'19 d-ilJ g..f¡¡Jl,

.rr'.1'.:-iol .'li- l-i¡ É..r^.'. lLl! 102'-.' 'l- .:l-|9J -þjh, ''''""tJ
,'lsJ ¡,*lJ c$:L->-oL¡ tt" c'lú, el-.-,Jl .+. ol¡ ottt gpl 'i"l
téJ-"ir-. ,ri,rr'r¡ -of 

ú.';;J!. ¿fi' Iti '-'5 ú!c çt "í "' l{ éuLi
t¡'t¡,'Í:ú oÃ ¡r c éJ $-r4 re{*rl 

"t îilfi5rff*'ç
:.:..J1 dJ tli!¡*,, r.r ç¡f*+l tpág. 19SJ

,cCJl dJri¡s.oJ¡ ¿u OsS¿ ú-ÏJl Jrå.Jl-, J-+rl -b 
dJLrgå:L,tJ

Liu-rf"r, olr+ ¡rs r1r';*1,¡ 9+'-.iole **l¡ C +f Lôlll ç:¡**¡
.J., Å)l s.qÈ.r ;5-rþ úr5j ¿l*l Ïs Ê¡ r'¡¿l * H: .Ê#
år- ¡.r.*..r4 ú:r{t ç., .:Jrsi.JL'-?ie {+oî,J i?1', 

rul¿Jo-*'e

bl ,rio,-., 1 li.};I bf ;*,,,T**cåi 1"5 c-,*,*lt ¿ t'-{ bl å1r5"'ôJr "LJ5

,s¿ T Ut-'-rlt.ii "*, 
'J-.¡ *+u JSg çl il''rll o,r'o c*¡5

;:.¿¡l ¿ lgr{t A/.ô+ k-f'i d}. f #J+i J+ "*l 
-J-t olr 't'f I t}' 4+l'

ai'r¡r ;tJ-;,*.; uollt ¿lro--¡-¡.-f t ¿qÀ gwri-oJl oeJu'll a"e¡1

iU U tl.,,f t J "r-.î Oi "-+ 
é-¡¡-c d! ç t9,;* u'' a:*tt' t¡ ll."l,

Llit-'r rtl-rtotrl-l 
"¡-1" 

'*,rrll-,.ô útJl ç¡*.)t¡ "-l
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'* En la iranscripción que doy he nrantenido la erlición que realizara Tixeront,

linritándome a colocar la hanna, el taldid y los puntos diacríticos allí donde se hacla

necesario. Asintisrrro, reproduzco aquellas notas de interés que incluyela'fixeront en su

edición.
lol Ms.: .r.¡,å*U
lo2 Ms.: ¿-il;
'o' Este térrrlino aparece reduplicatlo en el ltls'



tg'9:c tJ.¡1. , r:¡ Ìl tC,-.tt i çiJlr:Jrç&ç¡ ú9Sf ;{y*¡¡Jléu
zJl-!)Jl ê.r.À dht- .,J-e' T, CLJå¡'L -:.l¡ çË¡, J9f I tsf;Jl :,-f¡'; år*¡!, zJl-t¿Jl -e,:;.e

f tå{ff fq + ûL^,r,!s.r*J o¡.1 ,r¡ttt ,-Hf¡ ,riilrt 
-+.o,r 

.ll
ç/¡ll d rïl lrlt(L) 

t"+tt_r^LÀll 1,Jr'r,;*1.. ll 
"J- 

,-,-¡ ¿,å!d.Jlå,|
dr+f ,rF:lå-¡ r:¡F.(i) î¿Jl| .yJr grl.ll .:lJ" (Ð 6Å iJ,r*-1,

+f I sJ! L3tr gç>'.J5 ç¡ .i,f3tñ.fSl tvl ¡+ti
Jjh..ê¡ Åur.r.r JJr¡Jl tf þt 6:arc-ús-¡ ¡.>l -Ê 

tprig. I99lt¿¿o,¡ti¡ Latrll ,,[to j+i Jl .irf þ JÉ¡l¡€ }q þ r¿q¡
-ç.¿r ø ¡)La L.rr,ï[1"Ëgrff, '05bf-'¡

r40 JUAN PEDRO MoNrsnnsn SAI..A

105 Variante <tialectal tlonde el ms. debería leer r:,lJ
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DIEGO RUIZ DE MONTOYA, S.I.

Commentarii in materiam de peccatis
(!" 2"")t

lf .3731
Quaestio 79

Quomodo Deus sit causa Peccati

Ad 1u'" et 2"^ articulum: Dubitatur 1o

Utrum Deus peccet vel moveat ad peccandum

Sectio prima. Haereticorum deliria et argumenta

Haeresis affirmantium Deum esse causam peccati initium

sumpsit a Simone Mago teste Vincentio Lirinense in Monitorio ad

Genies2, et Clemente Alexandrino, 3 Stromatum3, quem sequu-

tus est Florinus apud Eusebium, libro 5 Historiae, cap' 204, et

I Seguimos publicando el ms. 582 de la Biblioteca de la Universidad de

salamanca, commentarium in materiam de peccatis, a la 1" 2u' de Santo

Tomás. Yapublicados los comentarios a las qq,.71,72,73,74,76,88; 89, 75,

77,78.
2 Gregorio de valencia en sus commentarii Theologici, Disput. vI Gener',

De vitiis ét peccatis, Q.9, punct. L, Num Deus sil causa fficiens peccati, dice:

ita sensit Simon Magus, teste Vincentio Lirinensi in libro suo confta haereses,

c.34; GRnc.DE VALENTIA, Comment' Theol., t.II, Lyon 1603, col'595'
3 CLeN,InNtlS AIpX¡NORNI PRESBYTERI ET ECCLESIASTICAE SCHOLAE

MAGISTRI, QUI PeNreeNI QUIDEM MARTYRIS FUIT DISCIPULUS, PRAECEPTOR

VenO ORICSNIS.. opera.. in latinum conversa.. a Gentiano Herveto Aureliano

Ecclesiae Rhemensis canonico, Strom.atum libri octo, 1.3 : Parisiis 1590 , p .452.
a EUSEBIO pB PeUrIln, Ecclesiasticae Historiae libri decem, 1.5, c.20:

"... Irenaeus varias conscripsit epistolas. Alteram ad Blastum, quam scripsit Dø

schismate; alteram ad Florinum D e monarchia seu Quod Deus non sit conditor

malorum. PG 20 483.
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Blastus, contra quos libros duos scripsit lreneus, ut refert idem
Eusebius. Vide praesertim Irenaeum, libro I , cap. 20s.

Apelliti vel apelliani, dicti ab Apele, discipuli Marcionis, cum
gnosticis asseiebant duos esse deos alterum malorum alterum
bonorum causa, ut refert Augustinus, libro de Haeresibus,
cap.236, sed dissidebant quia gnostici constituebant deos duos
tanquam duo prima principia, apellitae autem unum: alterum
deum constituebant bonum, a quo factus esset alter deus qui
quoniam malignus esset hunc mundum produxisset malignum.
Vide elenchum haeresum, verbo apelitad.

Idem sensere manichaei, ff.373vl ut refert Augustinus De
haeresibus, cap.498, et priscilianistae, contra quos scripsit Iæo
papa epist, 93 ad Turibium, Austriensem episcopume, et cerdo-
nitae, contra quos scripsit Tertulianus in libro De praescriptione
adversus haereticoslo.

Nostro tempore Lutherus et discipuli Melanchtonis, apud San-
derium, libro 7 De visibili monarchia, anno 153611, Calvinus et
libertini haeretici, apud elenchum haeresum, verbo libertini, $ Ad
haec, et Theodorus Veza apud Bellarmino, infra, in reducendo
peccato in Deum enant turpius quam antiqui haeretici, nam
peccatum non tribuunt malo deo ut antiqui sed bono unico et vero
Deo, idque duplici titulo: 1o, quia hominibus negant auxilia

5 DIvl IneNeEI, EpIScopI LUcDUNENSIS ET MARTyRts, Adversus Valentini
et similium gnosticorum haereses libri quinque,l.l, c.2O: parisiis 1575, p.54s;
cf PG 670ss.

6 AcusriN, De haeresibus ad Quodvuldeus liber unas, c.23: CCL 46 300;
PL 42 29.

7 EpIFANro, Panarium (Adversus octoginta haereses), Contra Apellianos
(Haer.44): PG 41822.

8 AcusrÍN, De haeresibus.., liber unus, c.46: CCL 3l2s; pL 42 34.
e LeóN MAGNo, Epistolae Decretales et famitiares, Epistula 93, ad

Turibium Austriensem episcopum: I¡vanii 1575, p.4l5s.
10 

Q. Srrtnrllo FLoR.TERTULLIANo, De praes criptione adversus haereticos
liber: Parisäs 1545, fol.4Za: PL 2 38.

I I SANDER, NlcoLÁs, De visibiti monarchia Ecclesiae tibri VIil, 1.7, armo
1536, 1537: Wiceburgi MDXCII, p.179.181.
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necessaria ad non peccandum;2o, q.d;ia occasiones offert et movet

et cogit ad peccandum, et cum hominibus peccatum operatur.

Contra hos videri potest Roffensis in Confutatione Lutheranae

Assertionis , a.36r2; Ruardus Taper, a.7 De libero arbitrio, pro-

positione 10 per totaml3; Sotus, De natura et Gratia, cap' 17 et

181a; Canus, 2 De locis, cap. ts; Vega, in Tridentinum, libro

2, cap. !4 et 1516; Bellarminus, tom.3 Controversiarum 2 gene-

rali lib. 2r7; Yalentia, lu 2u', disp.6, q.gtt.

1.U^ ARGUMENTUM HAERETICORUIT¿ SUMitUT EX iIIiS IOCiS iN

quibus Deus dicitur auctor esse omnium nostrorum operum. Ut

ieremiae lO 1231, scio Domine quia non est in homine via eius,

et Ephes.l tl1l , qui operatur omnia secundum consilium

voluntatis suae.
C6NFTRMATUn illis testimoniis qui asserunt homines impios ad

suplicium a Deo factos esse. Ut Prov 16 Í4f, omnia propter

semetipsum operatus est Dominus, impium quoque ad diem

mulum, et ad Rom g l2ll, an non habet figulus potesfatemfacere

aliud vas in honorem et aliud in contumeliam, et Ex 9 [16] et.ad

Rom 9 ll7), idcirco posui te ut ostendam in te virtutem meam.

2u. ARGUMENTUM continet ea testimonia in quibus opera mala

videntur Deo tribui, ut Ps 43 llgf , declinasti semitas nostras a via

t2 J. FtscgrR R0FFENSE, Assertionis lutheranae confutøtio, a'36:

Wircebuig 1597, [repro d'J967] col.660-7 16.
t3 RUÀROO TAppER, Expticationis articulorum... circa dogmata ecclesias-

tjcø, Articulus septimus De libero arbitrio:.Amberes 1555, tomo 1, p.309-15.
la DoMINco Soto, De natura et gratia libri Lil, l.I, c.17 y 18: Salamanca

1554, fol.62-69.
15 MpLcuon CANO, De locis theologicis libri duodecim, 1.2, c.4: Lovaina,

1564, p.27.
16 VEGA, ANonÉs, De iustificatione doctrina universa, libro 2, cap'15:

Colonia 1572, p.27. Cf . Tridentini Decreta de lustificatione.,. libris XV dis-

tincta, l.l3 in cap.14, c.18; l'14 in cap'15, c'3: Alcalá 156'4, p'476; p'540s'
17 BELLARMIN o, Controversia de amissione gratiae, l'2, c.3: ed' Vivès t'3,

p.251.
r8 GnEc. ne VaI-BNTIA, Commentariorum Theologicorum, complectens

omnia 1^ 2"" D.Thomae Theoremata, Disput. VI Gener., q'9, punct'1, Num

Deus sit causa fficíens peccati: t.II, Lyon 1603, col'595-606'
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tuq, et Ps 118 1361, inclina cor meum Deus in testimonia tua et
non in avaritiam, et Ps 140 l4l, non declínes cor meum ín verba
malitiae, Mt 6 [13], et ne nos inducas in tentationem.

3o, quaedam peccata tribuuntur singulari Dei providentiae, ut
Ps 104 l25f , convertit cor eorum ut odirent populum eius; Gen 45
l8], non vestro consilio sed Dei voluntate huc missus sum, et
cap.50 lI9), numquid resistere possumus Dei voluntati; Act Z
1231, Hunc, scilicet Iesum, definito consilio et praescientia Dei
traditum est; Act 4 Í27s1, convenerunt Herodes et pilatus cum
gentibus et populis Israel contra lesum facere quae monus tua et
consilium deueverunt. [f .374]

4u* ARGUMENTUM, quia saepe Deus dicitur indurare et
decipere, ut Iob 12 [24s], qui immutat cor principum populi terrae
et decipit eos; et iterum f25f errare eos faciet quasi ebrios; et
Ezech L4 [9], propheta cum enaverit ego Dominus decepi eum;
et Is 19 ll4l, miscuit in medio eius spiritum vertiginis,. Is 63 [17],
quare errare nos fecisti Domine de viis tuis, indurasti cor nostrum
ne timeremus te; et 6 [10], Øccaeca cor populi huius; et Ex 7, g
et 9; Dt 2; Iosue 11; ad Rom 1 [28], tradidit illos Deus in
reprobum sensum; 2 Tesal 2 [10], immisit ittis Dominus
operationem erroris ut credant mendatia.

5o tRcultuR ex locis quibus Deo tribuitur malum, ut Is 45
[7], ego Dominus creans malum; et Ier 11 et 18, et Amos 3 Í6],
si est malum ín civitate quod Dominus nonfecerit.

6o eRcultuR, quia daemones, Dei iussu et voluntate dicuntur
inducere ad peccandum, ut 1 Regum 16 t16l et 18 [10] , spiritus
Dei malus arripiebat Saul; et2 Í=41Regum 16 [11], Dominus
praecepit Semei ut malediceret; et capite 24 ÍIl, commovit furor
Domíni cor David, quod factum fuisse per Satanam traditur; 2
Paralip 1, et 3 Regum 22 [22s), vade fac ita et decipies, et infra
dedi spiritum mendatii in ore omnium prophetarum. Eadem ratio
est de aliis locis in quibus ea quae ab hominibus sceleratis fiunt
dicuntur fieri a Deo, ut a principali agente, et ab homini.bus ut ab
instrumentis, ut 2 Regum t2 Ír21, incestus Absalonis praedicitur
hac comminatione : tu fecisti ab s condit e ; e go autem faciam verbum
istud in conspectu omnis Israel, Simili ratione Is IZ [10,15]
dicitur numquid elevabitur securis contra eum qui secat in ea, ubi
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Glossale sicut instrumenta nihil sunt per Se agentis, ita Senache-

rib nihil per se operatus est; sed huius tyranni crudelem et illi-
citam fuisse actionem constat ex historia. Et in eodem capite

[10,5] , virga furoris mei Assur, et addidit [Is 7,18], sibilabit

Dominus muscue, quae est in extremo fluminum Aegypti, i{ est,

Aegyptiis in [ ,o ] et inmundis. Vide plura apud Altissiodoren-

r.*, tibto 2, tract. 26, q.2, Ç lterum arguitur quod peccatum sit

a Deo2r.
7o RRcuttuR ex Augustino, qui libro 5 Contra Iulianum,

cap.3, ait Deum indurare per potentiam et non per patientiam

taitunf'; et libro De gratia et libero arbitrio, cap.20, et magis

expresse .cap.2I23, ita loquitur: Talibus testimoniis divinorum

eloquiorum satis, quantum existimo maniþstatur operari Deum in

cordibus hominum ad inclinandam eorum voluntatem quousque

voluerit, sive ad bona pro sua misericordia, sive ad mala pro

meritis Íf.374v1 eorum; iudicio utique suo aliquando obcuro,

aliquando manifesto, semper autem iusto. Et, De correptione et

gtuiiu, cap.1 ait ludam electum esse a Deo ut illius sanguínem

funderefa.
De rationibus autem quae pro hac haeresi afferuntur dicendum

erit in sequentibus dubiis.

ts Biblia Sacra cum Glossa ordinaria.'. Is 10,15: tom.4, Lyon 1589,

col.131.
20 Espacio blanco como de 15 mm'
2r GulLlBnuo ALTISIODoRENSE, In Quatuor Sententiarum, 1.2, tract'26,

q.2, $ Iterum arguitur: Paris, s'f. (letra gótica)' fol.103.
22 ACUSIIN, Contra lulianum, haeresis pelagianae defensorem, libri sex,

1.5, c.3: PL 44 790.
23 AcusrÍN, De gratia et libero ørbitrio liber unus, c.20s: PL 44 906 909'
2a AcusrÍN, De coneptione et Gratia, c'7: PL 44 925.
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Sectio 2
Veritas explicatur duptici conclusione

la coNctuslo DE plop,: Deus non potest peccare. Deut32,
Deus fidelis et absque ulla iniquitate; ps 144, Sanctus ín omnibus
operibus søis,' Abacuc, 1 [13], mundi sunt occuli tui et respicere
ad iniquitatem non potes; lJn 3 [5], peccatum in eo non est; ad,
Rom 3 f1f, numquid iniquus est Deus? Absit; ad Rom, g ]l4l,
numquid iniquitas apud Deum? Absit. De qua re legendus D. Dio-
nysius, 4 De divinis nominibus, versus fincm25; D. Augustinus,
libro 83 Quaestionun, g.326, et De spiritu et littera, i.3127, et
l Retractationum, c.2628; Damascenus,2 Fidei, c.292e, et libro
4, c.2030. D. Thomas, L Contra gentes, c.9531, et 1 p., g.19,
a.932; et alii Patres adducendi pro conclusione sequenti.

rRoBATUR autem evidenter triplici ratione:
La, quia si Deus posset peccare posset esse malus, ac proinde

non esset sufirmum et incommutabile bonum.
24, qu'ia si Deus peccaret deficeret a regula ac proinde non esset

prima et suprema regula.
34, quia si peccaret dignus esset poena et infelix.

25 Dlor{lsIo Aneopeclre, De divinis nominibus, c.4: Lovaina 1566,
fol.130s; PL 122 1138ss.

26 AcusrÍN, De diversis quaestionibus octogintø tribus, q.3: CCL XLIV A,
12; PL 40 ll.

27 AcusrÍN, De spiritu et littera liber unus, c.3l: pL 44 235.
28 AcusrÍN, Rerractationum tibri duo, l,l, c.26: CCL 57 j6; pL 32 624.
2e JUAN Deuescnxo, De Fide Orthodoxa,1.2, c.29: Basilea 1575, p.14g;

PG 94 979.
30 JUAN DevescsNo , De Fide Orthodoxa, 1.4, c.20: Basilea 1575, p.363s;

PG 94 119s
3r TotvtÁs oE Aquwo, Summa contra gentiles, 1, c.95: ed.leon. 13,Z5g,
32 TouÁs or AquINo, SummaTheologica, 1p., q. 19, a,9: ed. leon. 4,

247
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Sed coNrRn hanc conclusionem ARGUITUR quia quod possu-

mus si volumus, absolute possumus; sed Deus potest peccare si

vult; ergo absolute potest. Vide D' Thoma, quodlibeto 5, a.433.

REsPoNDEo 1o, maiorem'esse falsam. Nam si quis non potest

velle aliquid, illud non potest absolute facere; quamvis ex

voluntate inferatur,factum. Sicque, quia Deus non potest velle

peccatum, non potest peccare; quamvis ex hoc quod velit
peccatum inferatur eum peccare. REsPoNDEo 2o, si Deus velit
peccatum, sequitur Deum peccare et non peccare, nam ex eo quod

velit aliquid intrinsece malum sequitur illum esse subiectum alicui

superiori a quo gubernandus sit et legibus coercendus, et prop-

terea sequitur Deum peccare contra legem; sed aliunde, cum Deus

sit prima regula bonitatis, eo ipso quod peccatum velit sequitur

peccatum non esse peccatum sed bonum, de quo in q.71 , î.6,
dubio 634.

2u coNcLusIo. Deus neminem cogit aut directe. movit ad

peccandum. Est de fide. Eccli 15 llzl, ne dicas ille me im-
-planavit; 

non enim necessarii sunt illi homines impii; omne

Øcecra- tf.375l -mentum erroris odit Dominus, et infra [21],
nemini mandavit impie agere et.nernini dedit spatium peccandi,

sc. licentiam; et Ioannis 1u, capite 3, ex professo docet neminem

ut filium Dei et ut procedentem a Deo peccare, sed ut filium
diaboli et ab illo procedentem. Quod constat intelligendum esse

de motione ad peccandum, sicut et verba Salvatoris, Ioanne 8 Í441
vos ex patre diabolo estis, et infra [47], qui ex Deo est verba Dei

audit: propterea vos non auditis quia ex Deo non estis, et de

diabolo dicitur cum loquitur mendatiuml44l ex propriis loquitur,

sc. non motus et invitatus a Deo. Vide Augustinum, homilia 42

in loannem35, et Chrysostomum, homilia 1336.

33 TolvtÁs pr AQulNo, Quaestiones quodlibetales, QuodlibetumV, a.4: ed'

Vivès, 13, 463.
3a Archivo Teológico Granadino, 2 (1939) 280-287.
3s AcusrÍN, In loannis Evangelium tractatus CrÖçV, tract,4?: CCL 36

37ls; PL 35 1704.
36 JuAN CntsÓsrouo, In sanctum loannem apostolum et evangelistam

Homilia 54 (53): PG 59 299s.
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Oppositum huius conclusionis, ut haeresis damnatur in Triden-
tini Sess. 64, can. 5 et 6 his verbis: si quis dixerit non esse in
potestate hominis vias suas malas facere sed mala opera ita ut
bona Deum operari, non permíssive solum sed etiam proprie et
per se e Deo, ut sit proprium eius opus non mínus proditio Judae
quam vocatio Pauli, Anathema sif7. euibus verbis non solum
probatur Deum non cogere ad peccandum, nam nec paulum coegit
ad bonum vera coactione quae libertatem excludit, sed etiam
probatur Deum non suadere nec inducere ad peccandum sicut ad
bona opera. Idem definitur in 2 Concilio Arausicano, cap. 2538,
et Lateranensi sub Alexandro lll, cap. 27.

Et in universum mali seu peccati Deum non esse auctorem
docent frequenter Ecclesiae Paties Dionysius et Damascenus citati
in conclusione. Iustinus, in Dialogo cum Triphone, prope fi-
nem3e; Clemens Alexandrinus, I Stromatum, circa mediuma0;
Epiphanius, haeresi 6641; Irenaeus, 4 Contra haereses, c.48a2;
Athanasius, oratione la Adversus idola gentiuma3; Gregorius
Naziancenus, oratione 4044; Gregorius Nissenus, homilia g in
Ecclesiastemas, et libro 7 Philosophiaea6; Origenes, libro 4
Contra Celsum, post mediumaT; Tertulianus, in libro Adversus
Hermogenemas; Hieronymus, in id ad Ephesios qui operatur

37 D¡Ntzlttcen ScHöNl4etzen, n. 1556.
38 J.D. MANSI, Sacrorum Conciliorum ... collectio, Conc. Arasic .II, c.25:

Florencia 1762, t.8, p.716. Cf. c.15, p.715.
3e JusrrNo, Dialogus cum Triphone iudaeo: pG 6 79g B.
a0 CLnMnNTE DE ALEJANDIÍI, Stromatuml.l, c.17: paris 1590, p.341; pG

8 799.
ar EpIFANIo, Adversus octoginta haereses, haeresis 60: pG 42 Sl.
a2 IRENEo, Contrahaereses tibri quinque,l.4, c.4g (XXIX): pG 7 1063s.
a3 AteNesto ns AI.r¡eNnnie,, Oratio contra Gentes: pG 25 II-14.
aa GReconro NeznNcBNo, Oratio 40: pG 36 423.
a5 GRsconIo NIsENo, In Ecclesiastem, hom.g: pG 44 751.
a6 GR¡coRlo NIsENo, contra Eunomium orationes refutatoriae (xII) , oratio

VIII: Colonia 1617 , p.305b.
a7 OnÍcBnns, Contra Celsum liber quartus: pG l l.ll34.
48 Q.SEltrralo FI-oRsNcIo TERTULIAN}, Adversus Hermogenem liber:

Parisiis 1545, fol. l20a; PL 2 229ss; CCL 1 404ss..



omnia Secundum consilium voluntatis suaeae; Anselmus, libro De

conceptu virginali et peccato originali, cap.Ss0; Ambrosius, De

paradyso, cap.15s1; Basilius, homilia Quod Deus non sit auctor

maloiumt'; Chrysostomus, homilia 82, in illt¡d Mt 26 tu
dixistis3 et homilia 87 in Ioannemsa, et homilia 23 in, Acta

Apostolorumss; Augustinus saepe' praesertim in id Ioan '1, sine

ipso ¡actum est nihils6, et 2 De libero arbitrio, c'20s7, et libro

á, c.13tt. Vide alia testimonia Augustini apud Magistrum, 2,

d37ss, praesertim ex libro 83 Quaestionum, quod frequenter

ururpuni scholastici Deo auctore nemo'¡t ..deteriofl; Theo-

dorelus, libro 5 De graecanicis affectionibusøl, et in Epithome

divinorum decretorum, capite De antichristoó2.

Idem probat fuse et eleganter Plato, libro 31, dialogo 2 de

Iusto seu de Republica, [f.375v] versus finem63. Vide quae ex
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4e JnnóNnro , Commeüartorum in Epistotam ad Ephesios libri ffes, l,lI:
PL26 484s.

50 ANSELMO, De conceptu virginati et originali peccato, c.5: PL 158 438.
sr AvtsRoslo , De paradiso, c.l5: PL 1'4 329s.
52 BASILIO MAGNO, Homilia Quod Deus non sil auctor malorum: PG 31

330.
53 JUAN Crusóstovto, In In Matthaeum Homilia 81 (82): PG 58 732s'
sa JuAN CnlsÓsrouo, In In loannem Homilia 87: PG 59 473'
55 JuAN Crusósrouo, In Acta Apostolorum Homilia 23: PG 60 181'
56 AcusrÍN, Inloannis evangeliumTractatus C)AilV,1, 13: CCL 367;PL

138s.
s7 AcusriN, De libero arbitrio: CCL 29 272; PL 32 1269 '
5E AcusrÍN, De libero arbitrto: CCL29 297; PL 32 1289'
5e PEDRO LOMBARDO, Libri IV sententiarum, 1.2, c.37: Ed. Quarachi 1916,

t.1, p.505.
n IBID, p.508.
ut TEooonero DE CIRo, Graecorum affectionum oratio, sermo 5: PG 83

926.
62 TTOOOnBIO DE CIRO, Haereticorum fabularum compendium, 1.5, Divi-

norum decretorum epitome, c.23,De antichristo: PG 83 527-530'
63 PLATÓN, De Republica vel de lusto ad Laurentiurø: Basilea (versión de

Marsilio Ficino) 1551, P.554'
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illo refert Eusebius, De preparatione evangelica, libro 13, c.3e,
et libro 4, c."1.26s, et ex Homero et aliis, libro 6, c.766.

In conclusione 2 continentur 3 puncta:
lo, Deum non cogere ad peccandum.

Quod ratione pRoBATUR, quia de essentia peccati est libertas,
supra, q.71, a.6, dubio 467. coNplnuATUR, quia si Deus homi_
nem cogeret ad peccandum Deo imputandum esset peccatum
potius quam homini. Ad eandem conclusionem probanàam con-
ferunt quae demonstrant libertatem arbitrii, de quibus late
controversia huius temporis contra Lutherum. similiter quae
proban-t esse in potestate hominis bene operari, supra, q.1g, ã.1,
dub.168.

2u'puncfum est indicare contradictionem quod Deus necessitet
non solum ad actum turpem imputabilem sed etiam ad actum
quemlibet turpem, quamvis illius turpitudinem ímputetur deffectu
libertatis,

Et hoc pRoBATUR quia, si Deus infert necessitatem ad aliquam
nostram actionem, illam vult Deus voluntate efficaci, nam volun-
tate efficaci et imperio Deus operatur; ergo eadem actio non erit
contra voluntatem et praeceptum Dei, ac proinde non habebit tur-
pinrdinem peccati. pRoBATUR consequentia, quia alias erit in Deo
voluntas efficax faciendi aliquid et compellendi nos ad illud et
simul obligandi nos ad oppositum, quod vel incrudit repugnantiam
voluntatum vel certe impiam quandam rationem agendi cum homi-
nibus, ut dici posset cum Paulo ad Romanos 3 [5s] numquid
iniquus est Deus qui infen iram? quomodo íudicabit Deus hunc
mundumT Propterea Plato, 2 De republica, versus finem: modis,
inquit, omníbus pugnandum est ne Deus qui bonus est dícatur
mnlorum causa, alioqui Deus secum pugnabit qui suis tegíbus

e EusBsIo PANFILIo, oBlspo DE CESAREA os peLsstINA, praeparatio
Evangelica, libro XIII, c.3: PG 2l 1063.

6s ID., Ibid., 1.4, c.lZ: pG ZI2Sg.
6 lo., Ibid, 1.6, c.7: pG zl 434.
û Archivo Teotógico Granadino, Z (tg3g) 266-275.
68 No consevamos este comentario.
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cofirarta fieri mandavit6e. - Et haec repugnantia divinarum
voluntatum maior esset si, ut haeretici volunt, Deus praeciperet

peccata; iam enim darentur a Deo praecepta directe contradic-

toria, quod, insuper constat esse falsum, Ier L9 l5l' aedifr-

caverunt excelsa Baalim quae non praecepi nec loquutus sum nec

ascenderunt in cor meum.

3u* est Deum non inducere directe ad peccandum.

Quod PRoBATUR ratione praecedenti. Et praeterea coNFIR-

MATUR 1 Iacobi, 1.o capite U3l: Deus neminem tentat. Quod
intelligendum esse non de tentatione probationis sed de illa quae

inducit ad culpam, docet Augustinus, libro 2 De consensu

Evangelistarum, cap.3070. Atque eadem ratione Deus neminem

perire vult, 2 Petri, 3 [9], et Ezechiel, 18 [23] , numquid volun-

tatis meae est mors imPii.
2o pRonltuR, quia eiusdem rationis est velle aliquid et mo-

vere ad illud; sed Deus non vult [f.376] peccatum, ut in Ps 5 [5],
non deus volens iniquitatem tu es, et Sapientiae 1'4 l9l, odio est'

Deo Impius et impietas eius; ergo Deus non movet ad peccandum.
g6NFIRMATUR 30, quia Deus nihil eorum quae fecit odio habet,

Sap 1t Í251, et tamen odio habet peccatum et peccatorem; ergo

non est causa ut homo peccator sit. CONp'pUATUR 40, quia nullus

movet ad aliquid directe nisi ex intentione illius rei ad quam

movet; ergo si Deus movet ad peccandum intendit peccatum et

vult peccatum ac Proinde Peccat.
Haeretici huius temporis, ut Melanchton, Hesusius, Calvinus,

Zuinglius etBeza, apud Bellarminum, tomo 3 Controversia Gene-

rcli 2, libro 2, cap.l et 2 et 371, agnoscunt blasphemiam esse

affirmare Deum peccare vel causam seu auctorem esse peccati;

sed hoc ei suo errore colligi negant. Verumtamen evidenter

.colligitur, quia causa impellens, cogens, imperans et movens ut

6e PLATóN, De Republica vel de lusto ad Laurentiurz: Basilea (versión de

Marsilio Ficino) 1551, P.554'
70 AcusrÍN, De consensu Evangelistarum libri quatuor, l'2, c.30: PL34

lll2s, n.71,
71 BELARMINo, Contoversia de amissione gratiae, 1.2, c.\,2,3: ed Vivès,

t.5, pp.248-255.
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principalis causa, absolute est causa et auctor absolutus alicuius
actionis ad quam incitat multo magis quam instrumentum motum
et coactum ad illam actionem; quare Deus solus auctor erit peccati
et peccabit; homo autem non peccabit, ut ex superioribus ratio-
nibus constat. Has rationes catholicorum unica distinctione
conantur eludere: dicunt enim haeretici scelera non esse scelera
quatenus a Deo fiunt, sed tamen esse scelera quatenus fiunt ab
homine idque propter duas praesertim rationes:

-14 est quia essentialiter est contra legem peccatum; Deus
autem nulli legi subiacere potest.

sed coNrn¡ hanc rationem ARGUrrun quia quamvis ex hoc
capite inferatur peccatum non posse cadere in Deum, praesertim
quatenus ad essentiam peccati quae est oppositio contra legem
supremi Domini, quia Deus nullum potest agnoscere superiorãm;
verumtamen ex alio capite colligitur actionem esse proprie
peccatum, quia si Deus potest deviare a recta ratione iam eius
voluntas et intellectus non potest esse prima regula boni, et
propterea necessarium est gubernari ab alio intellectu et voluntate
superiori praescribente leges et obligante. 20 encum-n çia licet
illa propriissima ratio peccati abesset a divino actu, adhuc ma-
neret alia turpissima, quia Deus faceret actum contrarium dicta-
mini, ingenio et naturae Dei et indignum Deo; quod si Deusy'de_
lis permanet quia se ipsum negare non potest, ut inquit paulus 2
ad rimotheum 2 [13], eadem ratione Deus non potesi odisse seip-
sum aut mentiri aut cogere aut invitare ad mendacia quia seipsum
negavit. 30 encurtun, quia licet utraque ratio supia dicta ces-
saret, adhuc maneret in divina volitione malitia moralis quae
consistit in oppositione contra honestum dictatum a ratione, quia
volitio sumit malitiam ab obiecto maro volito, secundum illud
oseae, 9 [10], facti sunt abominabiles sicut ea quae dilexerunt;
ergo si Deus vult nostra peccata turpis est divina volitio. [f.376v]

-24 RArlo qua haeretici Deum excusant a malitia est quii
Deus movet hominem ad scelera propter bonum finem.

spn hoc INEpruM est, cum contra rationem sit malum velle
propter finem quantumcumque bonum, ut velle furari ad dandam
eleemosynam, ut apefte constat ex paulo ad Romanos 3 [g] er
non, sicut blasphemamur et sicut aiunt quidam nos dicere,
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faciamus mala ut inde eveniant bona. ç6NFIRMATUR 1'o, quia si

haec ratio excusaret Deum a culpa, eadem ratione excusaret

hominem qui a Deo movetur; nam Deus omnia quae movet, ad se

ipsum dirigit ut ad ultimum finem, secundum illud Prov 16 t4l
omnia propter Semetipsum operatus est Domin¿ls,' quare etiam

actio hominis ordinabitur ad Deum ut ad ultimum finem ac

proinde non erit mala. CONFIRMATUR 20, quia actio instrumenti

et principalis agentis in eundem finem tendit, nostra autem

volùntas, dum peccat est instrumentum Dei ex sententia

haereticorum.
Quod sI REsPoNDEAS hominem peccare Deum autem non

peccare, quia homo vult mala intentione bona quae Deus vult

bona intentione, nqUIRO de illa prava intentione utrum Deus ad

illam moveat, quod si movet ad illam, Deo etiam imputabitur

mala intentio, si autem non moveat ad illam, iam non movet ad

peccândum. 69NFTRMATUR denique ratione Augustini, libro 83

Quaestionum, g.3", quia nullo homine probo volente aut

incitante fit alius homo deterior; ergo Deo auctore volente nullus

fit deterior. Vide alias rationes infra, dubio 3.

Ex dictis SEQUITUR 1o, non posse a solo Deo infundi habitum

vitiosum aut quamvis aliam entitatem per se inclinantem ad

actionem peccati.
COLLIGITUR 20 erroneam esse Sententiam Abulensis, viri

alioqui pii et eruditissimi: in c. 2 Josue, q.30t', docet Deum

*ouiss. Raab ad mentiendum, et universaliter movere posse ad

peccata venialia quae necessaria sunt ad aliquem bonum finem,

licet non possit ad mortalia. Quae sententia abunde impugnata

manet ex praecedentibus argumentis et praeterea illius fun-

damentum manifestam repugnantiam continet; supponit enim

Abulensis aliquando non posse vitari mortale peccatum nisi

committendo veniale, unde sequitur iam tunc rectam rationem

?2 AcustÍN, De diversis quaestionibus octoginta ffibus, q.3: CCLXLIV A'
12;PL 40 ll.

?3 ALpHoNsus THosrATUs EPIscoPUs ABULENSIS, In librum Josue, c'2,

q.30: Venecia 1530, fol.32v-33r.
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dictare peccandum esse venialiter, quod. est contra rationem
peccati. Vide supra q.19, a.5, dubio 147a

Insuper qua ratione Deus potest inducere et movere ad veniale
propter vitandum mortale, posset inducere ad mortale levius
propter vitandum gavius, quod est haeresis nuper refutata. Ac
denique peccatum quantumcumque veniale, secundum rectam
rationem non esse eligendum propter finem quantumcumque
bonum, demonstratum est auctoritate et ratione supra, q.1g, ã.4
et 57s.

Sectio 3
Solvuntur argumenta haereticorum

proposita in sectione la

Ad 1u' RESpoNDEo 10: illa vertba tantrim probant Deum
generali et universali concursu concunere ad omnes nostras
actiones etiam malas, de quo infra, dubio 2. npspo¡¡øBo 2o'
quando Ieremias ait non est hominis via [f.3771 eius, affirmat
necessariam esse gratiam ut recta.sint opera nostra, ut exponunt
sequentia illius verba nec viri est ut ambulet et dirígat gressus
suos; corripe me etc. Et Hieronymus, ad Ephesios I [11]76: ita
Paulus intelligit ut Deus secundum consilium voruntatis suae
operetur omnia quae operatur et eo modo quo operatur illa;
peccafum autem ut peccatum est Deus non opêratur sed actionem
peccati operatur ut generalis causa et hoc modo operatur secun-
dum consilium voluntatis suae.

Ad confirmationem RESpoNDEo: Deus fecit substantiam
hominis quem praescit impium fore et quem Deus non vult facere
impium sed'tantum vult permittere impietatem illius et illam
punire aeterno supplicio. Et hoc vult Deusp ropter semetipsum. lta

7a No poseemos este comentario.
75 No poseemos este comentario.
76 JEnóNnr¡o, commentariorum in Epístolarn utl Ephesios tibri tes, L,ll

PL 26 484s.



fere Beda, Prov. 16 Í4177, in iis commentariis quae habentur

inter opera Hieronymi. Eodem modo Deus facit vas in contu-

meliam faciendo quidem substantiam et artificium vasis et non

elevando illud ad honorem sed permittendo ut homo sua sponte Se

faciat vas contumeliae, sicque excitavit Pharaonem et in sede

regni constituit et permisit illius impietatem ut contra illum

oJenderet signa atque prodigia. Vide de his Augustinum in

epistula tOS ã¿ Sixtumtt, .t rpittolu* 160 t1061 ad PaulinumTe,

ei in Enchiridio, cap.2680. Vide etiam quae dicemus infra, a.3.

Ad 2u. RESPONDEO regUla COmmUni sanctorum: verba sacrae

Scripturae quae daemonis aut hominis improbitatem Deo tribuere

videitur notr D.i volitionem positivam aut motionem ad peccan-

dum, sed tantum permissionem significant. Ita Chrysostomus'

homilia 36 in id Mt 10 [34]81, non veni pacem mittere sed

gtadium; Damascenus, 4 Fidei, c.2682; Augustinus, De gratia et

iib.ro arbitrio, c.23s3; Anselmus, libro De casu diaboli, c.20 et

278a, quem refert et sequitur Alexander, 2 p', q,'L00, mem'3'

a.28á.'- Quae exponenãi ratio tunc praesertim locum habet

quando permissio continet denegationem specialis auxilii aut

quando offeruntur occasiones peccandi quae ex se bonae sunt, quo

mo¿o Augustinuss6 et TheodoretussT exponunt illud Psalmi 104
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77 cf. JBRóN1MO, Commentarius in Proverbia, c.16: Paris 1546, t.7,

fol.14v.
78 AGUSTÍN, Sixto presbytero instruens illum adversus pelagianorum

argumentai Lion 1561, 528-547; PL 33 875-879 '
?e AucusTrNUS ET ALrPruS, Bonifacio sive ut alii codices habebant,

paulíno, Iaudans librum adversus peløgianos ab eo conscrþtum, et plenius eum

instituens adversus eam haeresim: Lion 1561, 547-566; PL 33 822ss.

s0 AcusTÍN, Enchiridion ad Laurentium de fide et spe et caritate, xxvl
102: CCL 46 P.104'

8t JuAN CnIsÓsoror,,ro, In Matthaeum Homilia 35 (36): PG 57 405s'
s2 JUAN DAMAscENo, Defide orthodoxa,l.2, c'29" Basilea 1575, p'149s;

PG 95 1218.
83 AcusTÍN, De gratía et libero arbitio liber unus, c.23: PL 44 910s.

e ANSELMo, Dialogus de casu diaboti, c'20 y 27: PL 158 351s' 360'
85 ALEIANDRo ne H.qI-Bs, Summa Theologica, p'2, inq'1, tract'|, q'94'

M.3, a.6, $ 2: Quaracchi 1930, t.III, p.15.
86 AcustÍN, Enarrationes in Psalmos, 104 25: PL 31 1398'
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1251, convertit cor eorum ut odírent populum eius, scilicet,
multiplicando israelitas et benefaciendo illis, qua occasione
ardebat inimicorum invidia.

Ad 3u' REspoNDEo sicut ad 2. - Et insuper notandum est
circa ea loca sacrae scripturae effectum bonum sequutum ex
peccato non raro esse intentum per se a Deo, quamvis Deus non
intendat per se effectum fieri per hoc medium malum, sed Deus
praecognoscens voluntatem hominis propensam ad illud peccatum
ex quo resultat talis effectus bonus quem Deus intendit, permittit
peccatum, et ex illo elicit bonum effectum quod optime perse-
quitur. Damascenus, 2 de Fide, c.2988. Et circa passionem
Christi Domini, optime explicat [æo sermone 6 de passionese.

Et hinc colligitur intellectus ad caput 50 Genesis qui confirmatur
ex illis verbis vos cogitastis de me malum sed Deus vertit ittud in
bonum, de quo bono D. Ambrosius, libro De Ioseph , c. l2n.
lf .377v1

Sed Nsresrs: verba illa Act 2 et 4 dicta sunt ne iudaei
desperarent veniam facinoris; quare videntur dicta ad exte'-
nuandam illius gravitatem, quod clarius constare videtur in verbis
Ioseph ad suos fratres, vel facinora nulla ex parte excusantur Dei
consilio nisi illo incitati fuerint homines ad peccandum; ergo Deus
incitavit ad illa facinora. REspoNDEo: quamvis in praedictis locis
Geneseos et Actuum adducatur divinum decretum ut in spem ve-
niae erigantur illi quos deterrebat criminis immanitas, nihilominus
hoc non fit extenuando eorum facinus sed ostendendo illas per-
sonas quae iniurias acceperant, videlicet Ioseph et christus Do-
minus, usque adeo gaudere de bono fine intento a divina provi-
dentia, ut propterea culpis quas pennittere opus fuit ad illum
finem consequendum libenter ignoscant.

87 TBoDoRpro, Interpretatio in psalmos, 104,25: pG g0 1215.
8E JUAN DRrr4esceNo, De fide orthodoxa,1.2, c.29: Basilea 1575, p.149;

PG 94 970.
8e LeóN MAcNo, De Passione Domini sermo VI: Lova\na 1577 , p,234-239;

PL 54 381.
Ð Al¡snoslo, De loseph patriarcha, c.l2: pL t4 699.



OBIICIS praeterea: saltem illa verba: num Dei possumus resis-

tere voluntali, indicant fratres Iosephi Dei voluntate impulsos esse

ad facinus. RESPONDEO: illa verba non referuntur ad crimen fra-

trum sed ad patientiam Iosephi et conformitatem illius cum divina

voluntate, ut exponit Chrysostomus, homilia ultima in Gene-

simel.
Ad 4u' RESPoNDEO: Deus excaecat, indurat, decipit et errare

facit permittendo et non efficiendo. Quare, hae locutiones

figuratae sunt et non propriae, de quo fuse dicendum est in a.3.

Ad 5o' RESPoNDEo verbis Hieronymi, Amos, 3 Í61o2, malum

quod Dominus facit in civitate non est virtuti contrarium sed

à¡ttctto et cruciatus, de quo legimus Mt 6 [34], sfficit diei malitia

sua. De hoc late Altissiodorensis, libro 2, ttact. 26, q.2, $ Iterum

arguitur quod peccatum sit a Deoe3. Quod si onucl6s: Deus po-

test esse auctor eius mali quod est poena, ergo etiam potest esse

auctor culpae. RESPONDEO ex D. Thoma hic ad 4, negando conse-

quentiam, nam poena quae a Deo infligitur, licet sit mala se-

cundum quid, scilicet, quia destruit aliquod bonum particulare

personae, nihilominus est bona simpliciter, quia non destruit

ordinem rectae rationis et ordinationis hominis ad Deum, sed

potius aliquo modo reparat et recompensat bonum quod peccato

destructum erat, et reducit ad ordinem quod ab ordine discesserat;

peccatum vero, eX sua ratione intrinseca, avertit a recta ratione et

ã D.o; quapropter est malum simpliciter et non potest a Deo fieri.

Recte igitot Dionysius, cap.4 De divinis nominibus, p'4e4, ait
puniri non est malum, sedfieri poena dignum. Vide Augustinum,

De libero arbitrio, initioes, et 1 Retractationume6, cuius verba
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er JuAN CrusÓsrouo, In Genesim, Homilia 67: PG 54 576'
e JBnóNlMo, Commeüartus in Amos prophetam, c.3, v.6: Paris 1546, t'6,

fol.38v.
e3 GUILLIBnUO AITISIODORENSE, In Quatuor S ent entiarum, t.2, lract.26,

q.2, $ Iterum arguitur: Paris, s.f. (letra gótica), fol'103.
% DIO¡IISIO AREOpAGITA, De divinis nominibus, c.4, pars 4: Lovaina 1566,

fol.125b; PL 1221141D.
es AcusrÍN, De libero arbitio: CCL29,2ll;PL321222.
e6 AcusrÍN, Retracîationum libri duo, l'l (XXI): CCL 57 76; PL 32 625 '
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affert Magister, 2, d.37, fineeT, ubi conciliat illa verba Sacrae
scripturae Deus mortem non fecit [sap 1 , 13] , et alibi, mors et vita
a Domino Deo est [Eccli 1,1,L4], dicens iustum esse ac proinde
bonum punire malum et hanc mortem poenae fieri a Deo, sed non
fieri a Deo eam mortem ratione cuius poenae digni sumus.

Ad 6u' RESpoNDEo sicut ad 2u', videlicet, ea verba intel-
ligenda esse secundum permissionem. euod expresse affirmat Au-
gustinus, libro De gratia et libero arbitrio, c.20e8, ex quo et ex
Damasceno, supra, notandum est permissionem in sacra scriptura
apellari non solum actionem Dei sed etiam aliquando praecep-
[f.378] -tum, quo modo Christus Dominus quasi imperans dice-
bat, Jn 2 Í191, solvite templum hoc; Ille autem dicebat de templo
corporis sui. EtMt23 [32] implete mensuram patrum vestrorum,
et Jn 13 [27] , quod facis fac citius . euae verba, licet praeceptum
sonent, verum non esse praecipientis sed permittentis et prae-
dicentis futurum et exhibentis se paratissimum ad quam citisiime
obeundam mortem, docent ibi Augustinusee, Chrysostomuslm
et Origeneslol.

Circa eadem testimonia observandum est, in demone et quibus
hominibus sceleratissimis esse peculiarem îationem propter quam
dicantur agere ex imperio et motione Dei, scilicet, quia demones
paratissimi sunt ad nocendum et decipiendum, ita ut non minori
conatu exsequantur mala quae illis permittuntur quam si Dei
ifnpulsum et imperium exsequarentur. eua figura loquendi herus
qui ferocem canem solvit, etiam quando illius ferocitatem voce
aut nutibus non acuit dici potest misisse canem ut ingredientem
invaderet. - Atque eadem est ratio propter quam dèmones et
tyranni dicuntur instrumenta Dei.

e PBnRo LorrlnARoo, Libri IV Sententiarum, 2, d,.37: ed. euaracchi 1916,
t.l, p.508s.

e8 AcusrÍN, De gratia et libero arbitrio liber unus, c.20: pL 44 906s.e AcusrÍN, In loannis Evangelium..., trac.42 4; CCL 36 4g4; pL lg03lm JuAN cnrsósrouo, In sanctum loannem apostolum et evangelistam
Homilia 23; Homilia 72: PG 59 t4t;39t.

r0r onÍceNss, commentaríorum in Evangelium secunrlum loannem tomus
tricessimus secundus: PG 14 806.
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si addas Deum ita temperare occasiones nocendi per bonos

effectus a se productos, ut demones et homines nocere non possint

alia in re aliove modo aut maiori nocumento quam pro mensura

et gradu requisito ad finem intentum a Deo, ita ut non minus apte

et éfficaciter Deus conseqUatur suum finem quam si demonum et

hominum scelera vere essent instrumenta Dei. Qua phrasi artifex

machinae qui fluminis cursu obiectis crepidinibus coercet et cefta

mensura latitudinis atque altitudinis viam aperit et rotam prae-

parat, etiamsi non intenderet aquae descensum sed tantum inten-

ãeret permittere ut aqua descenderet et intenderet etiam motum

rotae inde resultantem, dici posset uti aqua ut instrumento ad

movendam rotam. De hac re copiose disputat Hugo de S. Victore,

libro 1 De sacramentis, p.5, cap.29rÚ, et diximus de hoc ex

professo in 1.4 parte, disputatione de praedefinitionibus, q.7,

sect.71o3.

Ad 7u' RESPONDEO: mens Augustini adeo manifesta est ut

nullus restet dubitandi locus quin Augustinus sentiat Deum

substrahendo peculiaria auxilia permittere peccatà; et propterea

dicit inducere ad peccandum, non quod Deus vere hortetur aut

moveat ad peccandum, quod ex multis locis Sancti Augustini

probabimus infra, a.3, conclusione 1. De quibus et de aliis

iestimoniis D. Augustinus videri potest Bellarminus, tomo 3,

Contoversia Generãfi 2, libro 2, cap.161e. Eodem modo intel-

ligendus est Hugo de S. victore, De sacramentis fidei, libro 1,

p:5, cap.Z9ros, dicens Deum excitare malas voluntates ad

volendum et dirigere ad perficiendum, sed antecedentibus et

consequentibus verbis manifeste se explicat ut velit illud tantum

quod ad 6u'argumentum diximus.

r02 Huco ps seN VICTOR, De Sacramentis christianae Fidei, 1.1, p.5,
'c.29: PL 178 259s.

103 DIEGO RUIZ OS MON r}y A, De Providentia praedefiniente, ac praebente

praedestinationis exordium,Tract.2,Depraedefinitionibus, Disp.7, sec.2: Lyon

1631, p.101ss.
t*-BBI_nnvIN O, controversia de amissione gratiae, 1.2, c.16l. ed vivès, t.5 

'
pp.286-293.

105 Huco ne SeN VICToR, De Sacramentis Chrtsfianae Fidei, l'1, p'5'

c.29: PL 178 259s.
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Ariminensis, 2, d.34, q. unica, ù.3"', et eandem docuit Melan-
chton, ut refeft Valentia, tom.Z Theologiae, disp.6, q.9, puncto
1,, ad argumentuñ 6tt8, qui quamvis concedat eum immediate
concurrere ad omnem bonum effectum, asserunt tamen ad actum
seu voluntatem malam nulla ratione Deum concurrere, non solum
quatenus mala est sed nec quatenus voluntas aut actus est.

PRoBANT Lo, quia actio peccati nullo modo est bona; ergo
nullo modo Deus ad illam concurrit. Huius argumenti antecedens
esse FALSUI¡ constabit ex sequentibus. - Eundem errorem deduxe-
runt longa ratiocinatione ex sententia Augustini, cui tamen recte
satisfacit Magister, 2, d37tte. Quod si Augustinus, 2 De libero
arbitrio, c.20r20, ait motum aversionis a Deo non esse, loquitur
de peccato formaliter in quantum peccatum est, quod, ut sic, non
est a Deo, quamvis a Deo sit entitas peccati.

Sit ergo coNCLUSIo cERTA: omnis actio mala producitur a
Deo qua ratione actio est et quatenus ens est.Ita D. Thomas hic,
a.2; Albertus, 2 p. , trac.22, q.134121; Altissiodorensis, libro 2,
trac.ll, q.4 circa 4 cap.t22: Alexander, 2 p., q.100, mem.3,
a.6, $ 2 et 3123. In hanc sententiam videtur inclinare Magister,
2. d.37124, quamvis postea definitionem quaestionis committat
pruclentis lectoris arbitrio, verum adhuc docuere postea commu-
nitcr scholastici re melius examinata. Unde D. Thomas ibi, a.1,

r17 GREcoRIUs ARnr¡wnttsIs OESA, Lectura super primum el secundum
sententiarum, 2, d.34, q.l, a,3: Berlin N.Y. 1980, t.6, p.256.

I r8 GREG. DE VALENTIA, lo 2 ", Disput. VI Gener., q.9, punct. 1 : t. II, Lyon
1603, coI.605.

rre PEDRo LoMBARDo, Libri IV Sententiarum, 2, d.37: ed. euaracchi 1916,
t.1, p.505s.

r20 AcusrÍN, 2 De libero arbitio, c.20: CCL 29 273; PL 32 1270.
r2r ALBERTo MAcNo, SummaTheologica,2p.,trac.22, q.134: paris t.33,

1895, p.45ls.
r22 GuILLERMo ALnstoooRENsE, Summa Aurea, 1.2, tract.ll, c.3 (Unde

malum sit), q.4: Spicilegium Bonaventurianum XVII, p.350.
r23 ALE¡ANDRo or Helgs, Summa Theologica, p.2, inq.1, tract.l, q.94,

M 'ì, ¿r.6, g 2 et 3: Quaracchi 1930, t.[I, p.15 y 18.
r/4 Prìr)Ro LoMBARDo, Libi IV Sententiarum, 2, d,37: ed. euaracchi 1916,

t. I , p.506.
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q.1, dicit esse certam et communem sententiam. Tenet Ricardus

eadem d., q.2, a.!r's; Scotus, q. unica126; et alii citandi in
conclusione sequenti.

Quidam iuniores videntur sibi demonstrare conclusionem

ratione Gregorii, 2, d.34, q.unica, à.3"', quia videlicet causa

particularis indifferens est ad hanc modo actionem producendam

potius quam illam; unde particularis causa nullam actionem

produceret nisi Deus determinaret ad hanc numero volitionem
furandi potius quam ad illam. coNFIRMANT, quia tempus non

potest esse ratio determinans ut hic effectus potius producatur

quam ille, cum tempus sit indifferens ad mensurandam

durationem huius et illius volitionis. Verum de hoc alias; nunc

satis sit observare quod quamvis tempus ex se indifferen sit ut hos

vel illos effectus mensuret, nihilominus effectus ex se determinati

sunt non tam ut coexistant huic tempori quam ut fiant in hoc

tempore.et non in illo, et magis complete constituuntur naturales

causae [f.379v] in genere agentium naturalium si determinatae'

sunt ex se ut hos effectus potius quam illos in hoc tempore et loco
producant, quam si prorsus indifferentes sint; quin potius ut
manifestum inconveniens erit igni tribuere virtutem activam sed

tantum indifferelrter ad producendum ignem vel aquam, et

indigentem determinationem Dei ut causae particularis ad

producendum ignem potius quam aquam. Ita probabilius videtur
esse inconveniens dicere hunc ignem ex se esse indifferentem ut
hos aut illos calores aut ignes hoc tempore et loco et in hanc

materiam inducat. Denique, licet vera esset praedicta sententia

iuniorum certior est nostra conclusio quam ut ab illa pendeat.

REsPoNSIo a priori qua D. Thomas et D. Bonaventura utuntur,
quia omne ens, quocumque modo sit, oportet derivari a primo

r25 RICAnoo oB M¡,oIRvttLA, Super quatuor libros senîentiarum, 2, d'37,

a.1, g.l ad2: Brixiae 1591, p.451.
126 JuAN DuNs Escoro, Quaestiones in librum primum Sententiarum,

2, d.37, q.1: ed. Vivès, Paris, t.13 (1893) p'352.
127 GREcoRIo ARItr¡nnNsr, OESA, Lectura super primum et secundum

sententiarum, l, d.34, q. 1, a.3: Berlin-N.Y. 1980, t.6, p,256'
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ente, ut docet Dionysius, De divinis nominibus, c.5128. Insuper
omne quod est in actu, in quantum est in actu, oportet causari ab
aliquo primo et purissimo actu qui nihil habeat potentiam, et
propterea non egeat alterius adminiculo; sed actio peccati,
inquantum actio est, est in actu; ergo est a primo actu, scilicet
Deo.

Sed ut magis explicefur et confirmetur conclusio not¿ndum est
quod licet Deus nullo alio modo concurrat ad actionem positivam
peccati nisi quatenus contulit virnrtem elicitivam talis operationis
(quod concedit etiam Durandus) satis est ut Deus diceretur causa
entitatis et actionis peccati quatenus actio est, nam voluntas, per
se et non per accidens causa est actionis peccati in quantum actio
est, quia ut sic bona est et intenta, ac proinde Deus qui causavit
causam, scilicet voluntatem, erit causa effectus, scilicet volitionis,
saltem remote et mediate.

Verumtamen sit 2a coNcLusto: Deus, praeter concursum quo
produxit et conservat voluntatem habet immediatum concursum ad
actionem peccati, ita ut licet conservaretur voluntas cum aliis
omnibus requisitis ad operandum, sed deficíente Dei concursu
immediato ad operationem peccati, non posset produci actio
peccati. Haec conclusio colligitur non obscure ex Hieronymo,
Augustino, Anselmo, citatis contra Durandum, et ex D. Thoma
hic, a.2, reddente rationem propter quam ad actionem peccati
debeat Deus concurrere, videlicet quia ad omne ens debet
immediate concurrere causa lu et universalis, quod satis innuit D.
Thomas, 1p., q.105, a.512e

Hanc conclusionem expresse docet, D. Bonaventura, 2, d.37,
a.t, q.l versus fineml3O; Alexander, 1 p., q.9, mem.2 ad
2r3t' Albertus, 2, d.35, a.7tt': Scotus, d.1 et d.37,

r28 PsDIoNIsto Ansop¡,crrt, De divinis nominibus, c.5: Lovaina 1566,
fol.13lb; PL 122 1148s.

r2e TotvtÁs Aq., SummaTheologiae, 1p., q. 105, a.5: ed. leon. 5,475.
r30 BoNAveNTURA, 1n secundum librum Sententiarum, d.37, a. 1, q. 1:

Quaracchi, t.2, 1885, p.863,
r31 ALeJANDRo oe HALns, Summa Theologica, p.1, inq. l, tract.2, sec.2,

q.III, rit.2, Q.9, M.2 ad 2: Quaracchi 1924, p.66b.
r32 ALsERTo MAcNo, In secundum librum Sententiarum, q.35, a.7: Paris,
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q.unical33; Gregorius Ariminensis, l, d.45, q.1, conclusione
5134' Gabriel, 2, d37r3s, et L, q.2 et q.45'3u; Andreas de

Castronovo quem refert et sequitur Ruardus in a.7 De libero
arbitrio, propositione 10 versus fineml37; Alricus, quem sequitur
Dionysius, l, d.37, q.1t"; Caietanus, 1 p., q.8, a.l'3'; Sotus,

1De natura et gratia, cap. 1,8140, et 7 Physicorum, q.l, a.L,
quidquid dicat Ferrariensis, 3 Contra Gentes, c.2rar. [f.380]

Huius conclusionis 1a R¡tlo a priori est eminentia et perfectio
sunma Iu" causae, ut videlicet, sicut ens, quia est

universalissimum omnium praedicatorum et primum est in imis
visceribus cuiusque rei et cuiusque gradus immediatissime, ita
etiam actio Dei, quia est universalissima in causando debet

immediate attingere quemcumque gradum. Vide D. Thoma, 1 p.,
q.8, a,tra2. CONFIRMATUR 1o, quia entia creata non minus
pendent a Deo in quantum agentia quam in quantum entia; sed

non possunt esse sine Dei concursu immediato; ergo sine illo non

t.3, 1894, p.572ss.
133 JUAN DuNs Escoro, Quaestiones in librum primum Sententiarum, 2,

d.37, q.1: ed. Vivès, Paris, 1.13 (1893) p.352.
r3a GREcoRlo AnlMINeNse OESA, Lectura super primum et secundum

sententiarum, l, d.45, q. 1, concl.5: Berlin 1984, t.3, p.490.
135 GAsnlEL Btøt-, Collectorium circa quattuor libros Sententiarum, 1.2,

d.37: Tubinga 1984, p.639.
136 GABRIEL Btø1,, Collectorium circa quattuor libros Sententiarum, !.2,

d.l, q.2: Tubinga 1984, p.18.
t37 RuARDo TAPPER, Explicationis articulorum... circa dogmata

ecclesiastica, Articulus septimus De libero arbitrio: Amberes 1555, tomo 1,

p.314.
t38 DIoNIsro CARIUJANo, In Sententiarum librum I, d.37, q. 1: Venecia

1584, p.532b
13e TovtÁs DE VIo, Commentarii in Summnm Sti. Thomae, I p., q.8, a. 1:

Opera Omnia Sti. Thomae cum commentariis Thomae de Vio Caietani, ed.

leon. t.4, p.83.
rao DoMINco Soro, De nalura et gratia libri III, l.I, c.18: Salamanca

1554, fol.68bs.
lar FRANcIScus os SvlvrsrRls FERRARIENSIS, Comment. in Sum. contra

Gentiles, 1.3, c.2: Opera Sti. Thomae, ed.leon. t.14, p.7s.
r42 TouÁs Aq., SummaTheologica, 1p., q.8, a. 1: ed. leon. t.4, p.82.
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possunt agere. coNFIRMATUR 20, quia sic verificatur perfectissima
subordinatio et dependentia omnium causarum a lu causa, quam
docuit Aristoteles, 2 Metaphysicorum, cap.2ra3, et 7 Physi-
corum, c. 1, et libro 8, c.5'4u, et Plato, ut colligitur ex
Damasceno, c.9 Physicaer4s, et Simplicio, 2 Physicae, tex.29.

2a RltIo ad revincendum efficacior: quia non solum causae
inanimatae sed etiam homo caecus est in suis operibus quantum
ad multa; frequenter enim non cognoscit naturam suae volitionis,
utrum sit substantia vel accidens, utrum sit qualitas vel quantitas,
utrum sit spiritualis vel corporalis, utrum honesta vel turpis, cuius
speciei sit et quam differentiam numericam habeat, quomodo
producenda sit; sed solum cognito obiecto caeteris ignoratis eli
ciunt volitionis actum plerique horninum; ergo opus est esse

aliquam causam quae cognoscat intime et perfectissime quidquid
ad actum nostrum sive bonum sive malum pertinet, quae causa
immediate nobiscum concurrat et praecipue efficiat et dirigat
actionem nostram. coNFIRMATUR, quia ut homo sine actuali con-
cursu Dei immediato ad volitionem eliceret volitionem per vir-
tutem acceptam et conservatam a Deo, necessarium esset acce-
pisse a Deo cognitionem totius essentiae volitionis cuiusque
producendae, imo ea cognitio deberet esse tam perfecta ut est ipsa
cognitio Dei.

3o FAVET, quod alias, minus bene intelligeretur in Deo potes-
tas impediendi actum voluntatis nostrae manente voluntate et cog-
nitione et non posito in voluntate actu contrario nec in appetito
passione contraria. Nam voluntas qua Deus vellet non esse actum
volitionis nostrae non videtur sufficere ut impediatur volitio si
voluntas nostra in operando non pendet a Dei voluntate et con-
cursu.

4o, quia ex opposito sequitur, producto mundo per creationem
a Deo, reliqua omnia producta esse a causis corporeis et ab

ra3 ARISTorELts Stecm;rtn, Metaphysicorum liber secundu.r, c.2: Lyon
1549, col.l385s.

raa ARIsrorELls StlcrRrren, Physicae auscultationis liber septimus, c.1:
Lyon 1549, co|.509;...liber octavus, c.5: id. col.528-531.

ras JuAN D,lrvl¡scst{o, Physica, c.9: Paris 1603, p.410.
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eisdem conservari. Quod refutat Augustinus, libro 5 De Genesi ad

litteram, cap.20ra6. Quod si dicant necessarium esse res imme-

diate conservari a Deo, oportet ut rationem reddant propter quam

non sit etiam necessarium res immediate a Deo produci.

Unde sumitur 5u R¡,tlo: quia omnes creaturae semper pendent

ab actuali Dei concursu conservante, ut certa fides docet et

naturalis ratio demonstrat. De quo D. Thomas, 1 p., q.104,

t.lra7, et fuse Suarez, tomo 1 Metaphysicae, d.21, sect.11a8'

quia omnes res in fieri [f.380v] pendent ab eodem concursu

immediato. Consequentia probatur, quia non est maior ratio

propter quam creaturae pendeant a Deo postquam factae sunt non

vero quando fiunt, praesertim illae res quae non conservantur

naturaliter nisi ab eisdem causis a quibus fiunt. Huiusmodi est lux

et actiones peccatorum de quibus loquimur, in quibus nulla potest

fingi ratio propter quam magis indigeant divino concursu ut

conserventur quam ut incipiant esse. CONFIRMATUR, quia actio

causae particularis ens et creatum est; ergo quando existit eget

divino concursu immediato non minus quam aliae res.

Quod dictum est de necessitate divini concursus ad actionem

peccati producendam intelligendum est etiam ad illam conser-

vandam, quia continua productione conservatur. De quo late D.

BonaventuÍa,2, d.37, a.I, q.zto'.

Ut hanc DIFFI6ULTATEM EXPLICEMUS desiderabit aliquis quae

sit immpdiatio quam asserimus esse in divino concursu.

RESpONDEO secundum modum loquendi coÍlmunem, quamvis ille
non satis accommodatus sit ad rem explicandam, et dico tria:

1u', Deus concurrit ad actionem peccati immediatione virfirtis,

id est, virn¡te non participata ab alia causa.

raó AcusrÍN, .De Genesi adlitteramlibri duodecim,l'5,c'20:PL 34 535s'
r47 ToMÁs Aq., SummaTheologiae, 1 p., q'104, a.1: ed. leon' 5,463'
ras FRANCIsco SuÁRBz,D isputationes Metaphysicae, Disp. XXI, sect. 1 , n'6:

ed. Vivès, t.25, p.787.
rae BoNAVENTURA, ^In secundum librum Sententiarum, d.37, a.l, q'2:

Quaracchi, t.2, 1885, p.865s.
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2u , Deus concurrit immediatione suppositi, id est, per
concursum qui a Deo in effectum productum immediate procedit
ita ut non derivetur per aliud suppositum intermedium.

3u', quod sequitur ex 2o, àðtio Dei ita immediate attingit
effectum ut inter actionem Dei et effectum non mediet actio
creaturae per quam Dei actio attingat effectum.

sed haec latius explicare et probare non est praesentis instituti
sed disputationis de causa efficiente in 2 physica vel in metaphy-
sica_vel disputationis de actione Dei ad extra, 1 p., q.105,
â.51s0, in quem locum reiicio plures alias

DIFFICULTATES quae circa divinum concursum occumrnt,
quarum IRIMA est utrum Deus aliquem motum receptum in

causa secunda influat denuo quando cum illa concurrit ad
effectum, de qua ex professo Molina, 1 p., q.14, a.13, disp.5 et
sequentibus usque ad 101sr. Suarez, tomo 1 Metaphysicae,
disp.22,_ praesertim sect.21s2. Vide Zumel, hoc a.2, disp.3,
concl.3ls3, ubi inconsequenter loquitur ad ea quae dixerat in
conclusione 2.

2a nmrIcuLTAS est quomodo concursus Dei universalis non
est sufficiens ad producendum totum effectum sine causa secunda.

34, utrum Deus concurrat ad unam partem effectus et tamen
non ad aliam ad quam concurrat sola causa secunda.

44, utrum actio Lu' causae diversa sit ab actione causae
secundae.

54, utrum actio casae secundae causetur ab actione lu" causae.
64, utrum actio causae lu" prior sit actione causae secundae.
74, quod sit subiectum recipiens divinum concursum.

lso No sabemos de este comentario.
r5r LuIs DE MoLrNA, Liberi arbitrii cum gratiae donis, divinapraescientia,

providentia, praedestinatione et reprobatione, coNCoRDIA. disp.5- 10: oña-
Madrid 1.953, pp,27 -55.

r52 FRANcISco Su.4,npz, D isputationes rnetaphysicae, d.22,sect.2 : ed Vivès
1866, t.25, p.802-809,

rs3 FnANcIsc o ZuMEr, In primam Secundae Sti. Thomae Comment., q39,
a.2, disp.3, concl.3: Salamanca 1594, tomo 1,p.497.
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Quae omnes difficultates fere colligi poterunt ex infra dicen-

dis, praesertim dubio 6. Sed qui voluerit explicari haec luculentius

legat Doctores citatos. [f'381]
coNTRA praedictam decissionem militant ea omnia argumenta

quae solvenda sunt in sequentibus dubiis, peculiariter autem hoc,

quia omnis actio quae procedit a voluntate bona in genere moris

est etiam bona in genere moris; sed omnis actio Dei ad extra

procedit a voluntate Dei bona in genere moris; ergo omnis actio

ad extra procedens a Deo est bona in genere moris; sed actus

peccati est malus in genere moris; ergo non procedit a Deo. coN-

FIRMATUR, quia omnia quae fiunt propter Deum bona sunt in
genere moris; sed Deus quaecumque facit facit propter se; ergo

quaecumque Deus facit bona sunt in genere moris.
Huic argumento DUAs soLUTIoNES adhibet D. Bonaventura,

2, d.37, a.1, q.L ad2 et 31s4, cuius secunda solutio magis placet

et potest hac ratione accommodari, ut actio quae ad extra procedit

a bona voluntate Dei sit bona in genere moris praecisse in
quantum est a Deo ut causa universali et praeterea non sit bona

in genere moris intrinsece sed denominatione extrinseca a bona

voluntate Dei quoniam actionibus ad extra non convenit bonitas

aut malitia moralis nisi denominatione extrinseca; at vero in
eodem effectu coniuncta est alia actio creatae voluntatis quae

essentialiter et intrinsece mala est in genere moris quando est

voluntas peccandi.

Dubitatur 3

Utrum Deus sit auctor et causa peccati

Huius quaestionis difficultas oritur ex duarum praecedentium

congressu, et magis explicabitur in dubiis sequentibus. Nunc satis

sit veritatem statuere.

coNcLUSIo de fide: Iicet Deus concurrat ad actum peccati non

est auctor vel causa peccati.

rs4 BoNAvENTURA, /z secundum librum Sententiarum, d'37, a.l, q'l ad2
et 3: Quaracchi, t.2, 1885, p.863a.
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PRoBATUR ex omnibus testimoniis Sacrae Scripturae adductis
in dubio 1, et auctoritate Patrum qui in eiusdem dubii conclusione
1 aperte testantur hanc etiam conclusionem. Breviter rRoBATUR
1o, quia quidquid Deus facit bonum est, Genesi 1., et, quod inde
sequitur, nihil odio habet eorum quae fecit, Sap 14 [5]; ergo Deus
non facit peccatum nec illius est auctor vel causa.

2o pRosttuR, quia Sacra Scriptura peccatum et eius effectum
tribuit homini ut causae, et removet a Deo, ut Os 13 [9], perditio
tua ex te, et Sap I $31, Deus mortem nonfecit, et infra [16],
impii manibus suis accersierunt illam. De peccato sub nomine
mortis disputat a medio illud caput, ex professo ostendens ab
homine et non a Deo provenire. Vide praecipue verba ex Ioanne
8, 1 Ioanne 3, adduct¿ in dubio 1., unde ortum habuit frequens
modum loquendi Sacrae Scripturae exprobrantis nobis peccata per
pronomina tua vel sua, lt [f.381v] abominationes tuas, peccata
tua.

3o pRonetuR, quia, ut recte dixit Fulgentius apud D. Thoma
hic, a.3, Deus non est auctor eius cuius est ultor; hoc enim
continet repugnantiam; sed ultor est peccati, ut pleraque exempla
Sacrae Scripturae ostendunt; ergo non est auctor peccati. Vide
similes alias auctoritates Glossae apud Alexander, 2 p., q.100,
mem.3, a.Zrss.

4. His verbis probat Augustinus, 3 De libero arbitrio,
c.13156: peccatum non potest Deo tribui, nam dum peccatum
vituperatur, auctor naturae laudatur; propterea vero peccatum
malum est quia a Deo avertit; propterea autem hoc vituperabile
est, quia Deus summum bonum est, quid vero inveniri potest in
nostris peccatis unde iIIe vituperetur cum vituperatio peccatorum
nostrorum nulla sit nisi ipse laudetur.

5o, quia peccare nihil aliud est quam peccatum facere;
ostensum autem est in dubio 1o, Deum non posse peccare; ergo
non potest facere peccatum ac proinde non potest esse causa
peccati. coNFIRMATUR, quoniam Deus non consulit nec movet ad

r55 ALEJANDRo DE HALES , Summa Theologica, p.2, inq.l, tracl.I, q.94,
M.3, a.6, $ 2: Quaracchi 1930, t.ilI, p.15.

rs6 AucustÍN , De libero arbitrio, 1.3, c.13: CCL 29 297s; pL 32 l2g}.
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peccandum, ut ostensum est dubio L, nec consentit aut cooperatur

peccato ut peccatum est, nam licet concufTat cum voluntate

nostra, concurrit tamen cum illa praecisse ut efficiens est, non ut

deficiens, ac proinde non peccat; imo voluntas nostra non alia

ratione peccat nisi quatenus deficit a concursu et ordine primi

agentis, ut bene D. Thomas hic, 4.2 corpore, et explicabitur in

dubio sequenti.
6. Quia Dei concursus, quod est ex parte praeparationis divi-

nae voluntatis indifferens est ad bonum et malum actum, et ex vi
praeparationis et voluntatis divinae nulla malitia contingit actui,

et aliunde non tenetur Deus nec secundum rectam rationem expe-

dit non offerri homini illum concursum ne illo male utatur, ut

ostendit D. Dionysius capite 4 De divinis nominibus, fine157;

Damascenus, 2 Fidei, c.zglss; D. Augustinus, 3 De libero arbi-

trio, c.5 et 91se. Videlicet, ut permittatur liberum arbitrium

operari secundum suam naturam, et propter maxima bona quae

Deus ex peccatis elicit, de quibus in materia de providentia et de

praedestinationelo.
7. Quia homo aliquo modo cooperatur quandoque actioni

malae alterius hominis et tamen ipse non peccat si non tenetur

alterius peccatum impedire et ipsius concursus indifferens est ad

bonum ét malum et ab eo dirigitur in bonum finem, ut si aliquis

vendat meretricibus ornamenta quibus illae ad malum finem

utuntur, sed qui vendit non intendit malum finem sed tantum

intendit suas merces distrahere quibus ad bonum finem emptores

uti potuissent. [f.382]
Ex his constat falsam esse sententiam Gabrielís, 2, d'37,

q.unica, a.3, dubio ltut, et Maioris in 1, d.42, q.unica162,

157 pS-DIONySro AREOpAcyrA, De divinis nominibus, c.4: Lovaina 1566,

fol.130s
r58 JUAN DAMAscENo , Defide orthodoxa, 1.2, c'29: Basilea 1575, p' 148ss;

Pc 94 970.
rse AucusrÍN,3 De libero arbitrio, c.5: CCL29 283s; PL 321278'
rn DrEco RUrz DE MoNToyA, Commentarii ac disputationes ad q)Õ{II et

bonam partem q)Ailil ex prima parte Sti. Thomae: Lyon 1631, p'1; p'193'
16r GABRIEL Brcr, Collectorium circa quattuor libros Sententiarum, 1.2,

d.37: Tubinga 1984, P'642ss'
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dicentium, secundum rigorem logicae veram esse hanc propo-
sitionem: Deus peccatum facit, falsam tamen esse: Deus facit
peccatum, iuxta regulam de varianda appellatione quando termi-
nus appellans praeponitur vel postponitur ut in illis proposi-
tionibus papam vidi, vidi papam; et licet magni momenti sit non
in logica solum sed etiam in quavis scientia et praesertim
theologia observare vim appellationis, nihilominus nihil refert
anteponi aut postponi praedicatum ut appellet supra formale aut
supra materiale sive anteponantur sive postponantur, alia vero
ambigua sint et distinguenda.

Haec, licet recte animadverterit Occam, '1,, d.47, q.unicaló3,
et Holcot, in 2, q.l, a.31il; caeterum valde absurde dicunt in
rigore sermonis concedendam esse utramque propositionem,
scilicet Deus peccatum facit, Deus facit peccatum, quia Deus vere
efficit quidquid est in peccato, addunt tamen negandas esse
easdern propositiones, ne videamur sentire cum haereticis. Verum
hi Doctores in hac sententia parum distant ab errore haereticorum
refutato in hoc et in dubio 1. Denique haec verba facere peccatum
semper reddunt sensum formalem in Sacra Scriptura et Patribus.

Dubitatur 4o

Quomodo possunt haec duo convenire, videlicet
Deum concurrere ad actionem peccati

et Deum non esse auctorem peccati

Ut hac difficultate se expediant plures dicendi modos invenere
Doctores ex quibus prius referam quos existimo a veritate disce-
dere, þostea reliquos qui eandem veritatem solida doctrina quam-
vis dissimili explicant, quorum aliqui a iunioribus ut a Medina et
Zumel, hoc articulo, disp.2, explodantur quasi pugnantes inter se,

162 JUAN MAIoR, In primum Sententiarum, d.42, q.1: paris 1519, fol.99.
163 GUTLLERMo OcKHAM, Iri tibrumprimum Sententiarum ordinatio, d.47,

q.1: N.Y. 1979,p.681.
re Rosnnto HoLKor, Super Sententias tibri secundi euaestio I a.3: Lyon

1518, s.f.
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verumtamen si bene intelligantur potius erunt partes bene cohae-

rentes integrae et perfectae solutionis.

PRIMUS MoDUs asserit Deum propterea non esse causam pec-

cati quia malitia non sequitur necessario ex actu positivo quem

Deus causat, sed actus positivus potest esse sine malitia. Huius

sententiae praecipuus auctor est Ricardus, 2, d.37, a.3, q'l ad

216s, ubi D. Bonaventura [f'382v] videtur idem sentire, a'2, 9'
ultima, corporel66; Conradus, 12, q.79, a.2 ad 3167; Caprae-

olus, 2, d37r68, quem sequitur Ferrariensis, 3 contra gentes,

"up.lt, 
finel6e; Vaientia, tomo 2, disp'6, q.9, principiolT0'

Haec sententia potest duplici modo intelligi:
Primo, ut omnis actio peccati sit eiusmodi ut eadem numero

possit existere in homine sine malitia, aut cefte alia actio eiusdem

ipeciei. Et hoc falsum esse probatum est in q.19, a'I, et q'71,

a.6, dubio Lttt. Sed ut ea quae dicturi sumus procul sint a
controversia et ambiguitate notandum est in hac re nihil curandum

esse de externis quibusdam actionibus peccatorum quae non sunt

ab intrinseco turpes sed sola denominatione extrinseca; agimus

enim tantum de actu voluntatis per quem volitum est aliquod

obiectum turpe; et quamvis adversarii sive probabiliter sive

contentiose asserant in aliquibus peccatis nullam esse volitionem

essentialiter monstruosam nihilominus negare non possumus

165 RICARDO DE MEDIAVILLA, super qultuor líbros sententiarum, 2, d.37,

a.3, q.1 ad 2: Brixiae 1591, P.454.
td BoNIvB¡¡TURA, In secundum librum Sententiarum, d.37, a'2, q'3 c:

Quaracchi, t.2, 1885, p.874.
16? CoNRADo KoELLIN, O 'P., Expositio commentaria in primam secundae,

q39, a.2 ad 3: Venecia 1589, P.624.
ró8 JUAN CnpnqSOLUS, Defensiones theologicae d.Thomae Aquinatis, 2,

d.37, q.unica: Turonibus, t.4, 1903, p.426.
16e F. FERIL{RIENSE, OP,, Divi Thomae Aquinatis Doctoris Angelíci,

Summa catholicae fidei Contra Gentiles cum commentariis"', c'71: ed'

leon.l3, p.209.
r1o 6pg6. DE VALENTIA , CommentariorumTheologicorum tomus secundus

complectens omnia l* 2o"DiviThomae.., Disput. VIGener', q'9, punct'1:t'II,

Lyon 1603, col.597...
r?r DIEGO RUIZ Oe MONTOyA, De natura peccati aclualis, Comentario a

la L2, q.71, a.6, dub.1: Arch.Teol'Gtan.2 (1939) 236.
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aliquas volitiones esse essentialiter monstruosas, ut odium Dei aut
volitio explicita et directa vindicandi se a Deo per blasphemiam.
De his ergo volitionibus quae citra controversiam sunt essen-
tialiter turpes agimus in praesenti quaestione reliquis praeter-
missis.

Secundus intellectus eiusdem sententiae quem magis innuunt
citati thomistae hic est: quamvis odium Dei et aliae volitiones sint
essentialiter monstruosae et ab his necessario resultet privatio
honestatis et malitia si illae volitiones producantur ab homine et
in illo recipiantur, caeterum, si illae volitiones a solo Deo
producerentur extra subiectum vel ponerentur in lapide ab illis
non procederet malitia et privatio honestatis.

In hac sententia involvuntur multa quae non probo: 1o enin,
aliqui ex his doctoribus existimant possibiles esse similes actiones
voluntatis produci a Deo solum et extra subiectum vel in subiecto
cotporeo, quod falsum esse existimo, sed ut alienum a praesenti
quaestione praetermitto .

2o, data hypothesi quando actus odii Dei produceretur a Deo
extra subiectum vel in lapide, quamvis Deus non diceretur se
ipsum odisse, nihilominus vere esset auctor rei essentialiter furpis,
a qua necessario resultat privatio debiti amoris erga Deum
quamvis illa privatio nullae creaturae imputetur; quare hoc paulo
minus contrarium est bonitati divinae quam efforem imprimere in
nostro intellectu vel odium Dei in voluntate nostra sine ulla
libertate et concursu nostro, de quo dicemus in dubio 6.

sed RpSpoNDENT hi doctores: malitia illius actionis et privatio
rectitudinis non necessario sequitur ex illa entitate actus ut est a
Deo sed ut est ab homine, et propterea si a solo Deo [f.383] pro-
duceretur non haberet malitiam. - Haec solutio, quantum ad lu.
partem vera est, sed quantum ad2u , falsa; quia propterea volitio,
ut est a Deo non est radix malitiae, quia Deus non determinat ut
volitio sit cum malitia; si autem Deus se solo illam produceret
sive in subiecto sive extra, Deus determinaret ut illa volitio esset
talis speciei et cum tali realitate particulari ex qua necessario
resultat malitia, ac proinde tunc Deus esset auctor peccati
quantum ad turpitudinem, seclusa imputabilitate respectu volun-
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tatis creatae. Quae omnia magis constabunt ex infra dicendis,

praesertim in dubio 6.

2u' MoDUS DICENDI est Caietani hoc î.1t72, dicentis Deum

esse causam mali moralis quia Deus vere efficit differentiam

essentialem actus, quando Caietanus existimat esse malitiam

moralem sed negat Deum esse causam peccati quia peccatum,

pfaeter malitiam moralem continet aversionem ac proinde

privativam deformitatem.
Haec sententia communiter reiicitur, 1o, quia licet differentia

actus voluntatis in peccato sit positive monstruosa, verumtamen

ex ratione positivi praevisa privatione non est dicenda malum

morale nisi per attributionem ad privationem cuius radix est, quia

videlicet privatio primario et ratione sui est malum morale, supra,

q.71, a.6, dubio 1173; ergo qui non causat actum determinando

ut ille sit radix privationis non est causa mali moralis.

2o, qrjira Sacra Scriptura et Patres constanter asserunt Deum

non esse causam malae voluntatis ut mala est, quod concedenduni

esset a Caietano qui concedit Deum esse causam mali moralis.

3o, quia malitia moralis repugnat bonitati morali et rectae

rationi; õrgo non potest a Deo causari. In hanc sententiam fusius

invehitur Zumel, d.2, concl.ítla.
3o, venio ad veras solutiones, inter quas 1" dicitur Deum non

moraliter sed physice concurrere ad actum peccati et propterea

non esse dicendum auctorem peccati quoniam effectus debet tribui

causae proportionatae, unde cum peccatum sit effectus moralis

non est tribuendus causae physicae sed morali; Deum autem non

esse causam moralem probatur quia non consulit nec praecipit

actionem peccati. Ita docet Cano, 2 De locis, c.4, $ Octavus

172 Totr¡Ás DE VIo, Commentarii in Summam Sti. Thomae, 12, q'79, a'l:
Opera Omnia Sti. Thomae cum commentariis Thomae de Vio Caietani, ed.

leon. 1.4, p.78.
rT Dr;cO RUIZ DE MONTOyA, De natura peccati actualis, Comentario a

la 1.2, q.71, a.6, dub.l: Arch.Teol'Gran.2(1939) 236.
17a FRANCISC o Z]MEL, In Primam Secundae Sti' Thomae Comment', q'79,

a.2, disp.2, concl.6: Salamanca 1594, tomo l, p'476'
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autemrTs; Soto, 1 De__natura et gratia, c.18, fine176; yega, 2
In Tridentinum, c.15177; Aragon, 2 2, q.l, a.3, dub.1 al2t t;
Zumel, hoc a.2, disp.2, conclusione 417e. Et licet non tam
perspicuis verbis, re tamen in eandem sententiam veniunt D.
Thomas hic, a.2 ad 2; D. Bonaventura, 2, d.37, a.2, q.2 ad 2 e¡
j180' Altissiodorensis, libro 2, tract. 11, q.ultima prope
fineml8l; et clarius Alexander, 2 p., q.100, mem.3, a.6, $i,fine182. [f.3g3v]

Hanc sententiam Medina et alii iuniores REIICIUNT, 1o, quia
Deus ad actum peccati concurrit per intellectum et volitionem
liberam; ergo concurrit ut causa moralis. coNr,lRMATUR, quia non
solum causa consulens aut praecipiens est causa moralis sed etiam
quaelibet causa libere operans.

2o, quia haec sententia ita Deum liberat a labe causandi
moraliter peccatum ut Deum asserat esse causam naturalem
peccati, quod est absurdissimum.

Sed quia immerito refutatur haec sententia, RpspoNneo ad
argumenta proposita. Ad lu' cum confirmatione, RESpoNDEo:
Deus est causa moralis concurrendi ad volitionem ut sic
abstrahendo ab hoc quod sit bona vel mala voritio; nihilominus,
ex suppositione liberi decreti concurrendi ad volitionem

l7s MELCHoR cANo, Eplsc. cANAR., Derocis theotogicis tibri duodecim,
1,2, c.4, $ Octavum autemi Salamanca, 1563, p.lg,

ri6 DoMrNGo Soro, D¿ natura et gratia libri \il, LI, c.lg: Salamanca
1554, fol.68bs.

177 cf. vnc¿, AN¡RÉs, Tridentini Decreta de lustificatione... tibris w dis-
tincta, 1.14 in cap.15, c.3: Alcalá 1564, p.540s.

r?8 FR. PEDRo os ARAcó¡{, In 2am 2ae Divi Thomae: Salamanca 15g4,
p.22,

r1e FRANCIscoZIJMEL, In primam Secundae Sti. Thomae Comment,, q.79,
a.2, disp.2, concl.4: Salamanca 1594, tomo l, p.474.

r80 BoNAvENTURA, In secundum librum Sententiarum, d,37, a.2, q.2 ad2
et 3: Quaracchi, t.2, 1885, p.870.

r8r GutLLERMo AI-rIssloooRENSE, Summa Aurea, 1.2, tract.ll, c.3 (tJnde
malum sit), q.4: Spicilegium Bonaventurianum XVII, p,350.

r82 ALEJeNDno DË HALEs, Summa Theologica, p.à, lnq.l, tract. l, q.94,
M.3, a.6, c.2: Quaracchi 1930, I.III, p,15.
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indifferentem, Deus non est causa moralis huius volitionis in
particulari quae mala est, siquidem Deus non vult suum

concursum determinari ad volitionem malam, ut dicetur dubio 6

et 7, sed divinus concursus determinatur a voluntate creata

perinde ac determinaretur concursus causae quae necessario

concurreret. Itaque in rigore metaphysico distinguendum est et

dicendum Deum eSSe causam moralem concursus indifferentis ad

omnem actionem voluntatis, sed non eSSe causam moralem deter-

minando Suum concursum ad peccatum et propteres non est causa

moralis peccati.
Ad 2u*, RESPoNDEo negando antecedens. Immo contradictio-

nem implicat aliquem esse causam naturalem peccati ut peccatum

est, quia causa peccati ut peccatum est peccat, et qui peccat non

est causa naturalis sed moralis. Quod confirmatur, quia peccatum

ut peccatum importat de formali privationem cuius nulla est causa

physica proprie sed solum causa moralis. videlicet quae in

subiecto impedit formam quam actus deberet habere, quam

formam non impedit Deus sed voluntas creata.

Quare, ex praedicta sententia iam explicata sequitur Deum

esse causam quasi naturalem mali secundum rationem entis et

actus, sed secundum rationem mali et peccati nec naturalem nec

moralem causam esse.

Sed uRcBsIs: licet Deus non determinet suum concursum ad

volitionem malam, ut ad odium Dei, nihilominus posset libere

substrahere Suum concursum, et tamen libere concurrit ad voli-
tionem creatam sciens illam essentialiter esse radicem malitiae;

ergo Deus est causa moralis cui imputandum sit peccatum. RES-

poNDEo ex D. Bonaventura, 2, d.37 , a.2, q' 1 ad 2 et 3 , et a't,
q.1 ad 1183, negando consequentiam, quia Deus non tenetur non

concurrere ad illam volitionem, immo, iure suo utitur et munere

Primae et universalissimae Causae fungitur quando ita
concurrit. [f'384]

r83 BONAvENTURA, 1r secunduttt librum Sententiantnt, tl.3'l , a 2. c¡' l ad 2

et 3; a.l, q.1 ad l: Quaracchi, 1.2, 1885, p.870a; 863a.
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Hinc D. Thomas, a.2 ad 2, et Scotus, Z, d,.27 , q. unica, $ .4d
argumenta quartae quaestionis, Ad secundumlsa, reddunt
rationem propter quam homo peccat si eliciat actum cum quo
coniuncta est malitia, Deus vero non peccat duamvis ad eundem
actum concurrat, quia videlicet homo tenetur in suis actionibus
constituere rectitudinem, Deus vero non tenenlr rectitudinem
constituere in actionibus hominis.

Quod explicatur magis ex doctrina saepius repetita, quoniam
non censemur velle interpretative quidquid ex nostris actionibus
sequitur, praesertim aliorum culpa, nisi tenemur illud vitare, ut
constat in scandalo passivo.

4. D. Thomas, hoc a.2, fine, aperte ait propterea Deum non
esse causam peccati quia licet sit causa illius actus qui habet
defectum, sed tamen non est causa huius quod actus sit cum
defectu, id est non determinat aut inclinat actum ad hoc ut sit cum
defectu et per Deum non stat quominus voluntas creata recte
operetur. Explicatur magis, quia si quaeramus rationem propter
quam ille actus sit defectuosus dicendum erit quia homo qui
tenebatur per illum se conformare rectae rationi et Deo, noluit se
conformare, et non erit ratio quia Deus voluit illum actum non
confirmari rationi. coNFTMAT D. Thomas exemplo claudicationis,
nam quidquid ambulationis habet claudicatio reducitur in virtutem
motivam at vero defectus illius reducitur non in virfutem motivam
sed in curvitatem vel infirmitatem tibiae. Eandem solutionem
latius prosequitur D. Thomas, q.3 De malo, a.2ttt; D. Bona-
venfura, 2, d.37, a,2 ad duo penultima argumentars6; Scotus
optime, eadem distinctione, q.unica, $ Ad sotutionem istorum
obiectorumtsT; Capraeolus, 2, d.35, q.unica a.3 ad sextum
argumentum Gregoriirss; Conradus, his articulis 1 et ZtBs.

r8a JUAN DUNS scorus, euaestíones in librum secundum sententiarum,
d.37, q.2: ed. Vivès, Paris, t.13 (1893) p,3g7b.
r85 Torr¡Ás Ae., Quaestiones disputatae de malo, q.3, a.2: ed. leoú. 23,69s.
186 BoNAvENruRe, 1n secundum librum Sententiarum, d.37 , a.2 ad 4 et 4:

Quaracchi, t.2, 1885, p,870b,
r87 IUAN DUNS scorus, Quaestiones in librum secundum sententiarum,

d,37, <1.2: ed. Vivès, Paris, r.13 (1893) p.378b.
188 JuAN CepRerolus, Deþnsiones theologicae d.Thomae Aquinatis, 2,
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Ferrariensis, 3 Contra Gentes, c.7l1e0; Bellarminus, tomo 3

Controversia De amissione Gratiae, libro 2, c'5 et c'181er' Hanc

solutionem insufficientem esse et aliquid falsitatis continere

intendit Zumel, disp.2, conclusione 3, et disp'3, concl'3lez; sed

illius obiectiones facile erit solvere ex his quae dicemus infra,

praesertim dubio 6 et 7 '

5. Eandem sententiam magis explicat et confirmat ratio quam

tangit D. Bonaventura, 2, d.37, a.2, q.l, finele3; Albertus, 2 p',

talt.22, q.l34tea; Alexander, 2 p., q.100, mem'3, a'6, $ 3

.orpor"int; Conradusle6 et Caietanus, hoc a.lt"; Caprae-

olui, 2, d.37, q.unicales; Valentia, tomo 2, disp'6, q'9, puncto

1 prope finemle3; videlicet quia privatio quae,e,st malitia peccati

noi.ont.quitur ex actu quatenus est a causa efficiente et perfecta

sed quatenus est a causa deficiente et imperfecta, ut ostensum est

d.35,q.unicaa.3adsextumargumentumGregorii:Turonibus,t'4'1903'
p'415' 

r rxr fì Þ Fvnncitin rot cundae,r8e CoNRADo KoELLIN, O .P . , Expasitio commentana m prtmam se

q39, a.l,2: Venecia 1589, P.619-624.
rs FR¡NCTSCO DE SyI-VESTRIS FBRRARTNSE, Commentarii in Summam

contra Gentiles Sti' Th' Aq',3, q.71: ed'leon' 14 21lss'
rel BELAnMW O, controversia de amissione gratiae,1.2, c.5, c. 18: Ed.vivès

t.5, p.259,297.
fnt FneNCtSC O ZUMEL, In Primam Secundae Sti. Thomae Comment., q.7 9,

a.2, disp.2, concl.3; disp.3, concl.3: Salamanca 1594, tomo l, p'472; p'487 '

'nt BoN¿vBNtuRe, In secundum librum Senlentiarum, d'37 , a'2, q'l ad 6:

Quaracchi, t,2, 1885, P.870b.
rea ALBERTo tUecÑo, Summa Theologica, 2 p ', ttac'22, q'134: Paris t'33 

'

1895, p.452s.
res ALEJeNoRo DE HALES , Summa Theologica, p'2, inq' 1, tract' I' q'94'

M.3, a.6, $ 3, c.2: Quaracchi 1930, t.lll, p.18'
re6 CoNRADO KO¡,1_t_lN, o.P ., Erposi tio commentaria in p rimant s ecundae'

qJ9, a.l: Venecia 1589, P.620.

'et TotrlÁs DE VIo, Conmtentarii itt Sumnnm Sti' Thonrce, I p', q'8' a l :

opera omnia Sti. Thomae cum commentariis Thomae de vio caietani' ed.

leon. t.4, p.78.
re8 JUAN CnpnÉolo, Defensiones theologicae d.Thomae Aquinatis,2, d.31 .

q.unica: Turonibus, t.4, 1903, P'425.
ree GREG. pg V¡LeNtlR , lo 2n", Disput. VI Gener', q'9, punct' l: t'lI' Lyort

1603, col.605s.
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supra, q.7!, a.2, dubio 22m; sed Deus nullo modo est causa
deficiens nec ex parte virtutis operativae quam perfectissimam
habet nec ex paite ope- [f.384v] -rationis quia quicumque
sapientissimus et potentissimus ita deberet operari ad guber-
nationem universi sicut Deus in illa actione operatur. Hanc
rationem videtur perspicue tangere D. Dionysius, cap.4 De divinis
nominibus prope finem, praesertim in illis verbisfieri malum non
est secundum virtutem sed propter infirmitatem et demonibus,
quod quidem sunt, ex bono esÍ et bonum; malum autem est ex
ipsis, ex casu a propriis boni*0t. Vide D. Thoma ibi, lectione
23zoz.

Actus peccati potest considerari in facto esse, ut quidam
effectus est, quo sensu deinde actum voluntatis appellabimus
qualitatem ut vere est qualitas. Potest etiam considerari ratio
actionis videlicet dependentia huius qualitatis ab agente. Rursum
haec qualitas per diversam rationem actionis pendet a nostra
voluntate et a Deo, nam actio qua pendet a Deo est essentialiter
actio causae universalis et continet modum concurrendi non
vitalem; at vero actio qua pendet a nostra voluntate est actio
causae particularis et modus concurrendi illius est vitalis; sicut
ergo illa qualitas respectu voluntatis nostrae est effectus causae
particularis, quia talem dependentiam habet respectu illius et non
respectu Dei, ita etiam respectu nostrae voluntatis illa qualitas
habet rationem propter quam sit mala et peócatum, non vero
respectu Dei ut respectu agentis, quia malitia huius qualitatis
consequitur ex dependentia a causa deficiente quae tenebatur
vitare.malitiam et non vitat, et non consequitur ex dependentia ab
universali et perfectissima causa, quae non tenetur impedire

2m DIEGO RUIZ On MONTOyA, De natura peccati actualis, Comentario a
la 1.2, q.71, a.L, dub.2: Arch.Teol.Gran. 49 (LgB6) 278.

20r D. DIoNusu ARsopecrrAg opERA oMNrA... c.4: Coloniae 1557,
fol. 1 30v: onec quod malum fit hoc a pot estate profi ciscitur s ed ab imbeciilitate.
Ac daemonibus id quidem quod sunt eî ex bono est et bonum; malum autem
quod eis ex prolapsione a propriis bonis contigit"; pL 122 1146A.

2t2 Toir¡Ás Aq., In librum beati Dionysii de Divinis Nominibus
Commentaria, c.5, lectio 23: ed. Vivès, 29, p.492ss.
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suavem modum operandi inferiorum causarum. coNFIRMATUR,

quia ratio peccati non solum dicit qualitatem illam quae est actus

sed praecipue et formaliter provenit a ratione actionis per quam

illa qualitas producitur. Huc spectat sententia Medinae hic,, co|.

rc, ç Ultimo observandum2o3, et Zumel, disp.2, concl. 3204,

Sed UnCBSIS: etiam illa actio voluntatis formaliter ut actio et

ut dependentia est ens realeest; ergo etiam ut sic est a Deo; ergo

Deus per illam actionem denominabitur causans peccatum. RES-

pONDEO distinguendo antecedens, nam actio voluntatis nostrae,

formaliter ut actio non comparatur ad Deum quasi actio sed quasi

effectus Dei productus per actionem Dei universalem qua cum

causa secunda produxit qualitatem illam quae est peccatum; quare

Deus ab actione voluntatis nostrae non denominatur agens, quia

nullus denominatur agens ab effectu sed a sua actione per quam

produxit effectum; et est manifestum exemplum in actione causae

particularis cuiusque, quae actio producitur a Deo sicut quodlibet

aliunde ens creatum; si tamen ita comparatur ad Deum ut ab illa
Deus dicatur agens actione causae particularis. Eadem est solutio

Scoti, 2, d.37, q.unica, $ Ad argumenta quaestionis quanaêos.

lf.385l
Ex dictis oritur DUBIUM. Quia si rationes adductae solidae sunt

ad probandum Deum non esse auctorem peccati, videntur Sancti

et plerique Scholasticor.um innixi fuisse fundamento minus solido

dum probant peccatum esse nihil quia alias Deus esset auctor

peccati. Sequelam probo quia praecedentes rationes non pendent

ex eo quod peccatum nihil sit. Respoxoeo: quin potius maxime

pendent, quoniam propterea peccatum est defectus et a causa

deficiente ut deficiente, et propterea Deus non determinat ad illum
nec est causa moralis respectu actus positivi, quia ille adiunctam

' habet privationem debitae rectitudinis; nam divina potentia et

203 BARTHoLotT¡É oB MEDINA, OP, Expositio in Primam Secundae"

D,Thomae Aquinatis, q.79, a.2: Vencia 1602, 420a.
te FnANcIsc o ZuMEL, In Primam Secundae Sti. Thomae Comment,, q'79,

a.2, disp.2, concl.3: Salamanca 1594, tomo l, p.472.
205 JUAN DUNS Scorus, Quaestiones in librum secundum Sententiarum,

d,37, q.2: ed. Vivès, Paris, t.13 (1893) p.387a.
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voluntas ex se feruntur ad ens et ad bonum ut ad proprium
obiectum et quod ex se est actum repleret entitate et bonitate nisi
impediretur a voluntate creata, quod latius explicatum est supra,
q.7I, a.6, dubio 1, sect.3, in 5u ratione conclusionis206.

QUAERES utrum Deus sit auctor positivae monstruositatis et
conversionis ad obiectum malum in quantum est monstruositas et
conversio atl malum. Ratio dubitandi est quia conversio ad malum
obiectum ut sic ens est et actus; ergo Deus concurrit ad illum.
Sed olcp¡¡DUM est absolute Deum non esse auctorem positivae
monstruositatis et conversionis ad obiectum malum. Et ratio est
quia qui affirmaret auctorem esse illius vel expresse vel tacite
diceret Deum determinare ad talem conversionem et monstruosi-
tatem. Si autem pETAS utrum saltem sit concedendum Deum
concurrere ad conversionem ad malum obiectum et ad positivam
monstruositatem. RESpoNDEo esse concedendum cum explica-
tione, ut videlicet Deus concurrat ad positivam monstruositatem
et ad conversionem in obiectum malum ita ut ratio concurrendi sit
quia conversio est ens et actus, non quia est conversio ad malum.

Dubitatur 5
Ad varia argumenta solutio quo pacto
ex praecedenti decisione deducenda sit

ARcuuBNruM 1. Deus efficit in homine totum actum peccati;
ergo est causa peccati. IRoBATUR consequentia, quia vel ratio
peccati consistit in differentia positiva, sicque cum Deus efficiat
totum positiwm erit etiam causa peccati, vel ratio peccati
consistit in privatione et nihilominus eadem ratione Deus erit
causa privationis, quia nullo alio modo aliquid est causa
privationis nisi quatenus causat formam a qua necessario sequitur
privatio, sicut ignis efficit privationem frigoris causando calorem
a quo resultat privatio frigoris. coNFTRMATUR ex D.Thorna, a.1.,
argumento 2, quia homo non aliter est causa peccati nisi quatenus
causat entitatem positivam a qua necessario resultat privatio.
[f.385v]

2M Archivo Teológico Granadino, 2 (1939) 250-253.
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RESPONDEo negando primam consequentiam, et ad eius proba-

tionem, RESPONDEO rationem peccati consistere in privatione et

illam necessario consequi ex actu quem Deus simul cum nostra

voluntate causat. Insuper illam privationem aliquo modo Deus

causat sed improprie loquendo, ut notat Caietanus hic207, quia

Deus causat entitatem a qua resultat privatio, verumtamen

absolute et proprie Deus non causat illam privationem, quia non

quaecumque causa formae causat absolute privationem ex forma

resultantem, sed ea tantum causa quae determinat ad producendam

formam secundum eam rationem secundum quam ex illa resultat

privatio, sicut ignis est causa determinata ad producendum

calorem secundum eam rationem quae excludit frigus; et voluntas

creata se determinat ad producendam talem differentiam actionis

quae honestatem excludit, Deus autem non determinat ad hoc, ut

explicatum est in dubio praecedenti, praesertim no 4.

2u" IRGUMENTUM: nam quando Deus causat cum voluntate

creata actum odii Dei, Deus causat actum prohibitum a Deo; ergo

Deus peccat vel saltem suae . prohibitioni contrarius est.

RESpoNDEo ex D. Bonaventura,2, d.37, a.1, q.1 ad 1'208, illam
actionem non causari a Deo sub ea ratione qua prohibita est sed

tantum a voluntate creata, quia non est prohibitum causare illam
actionem concursu generalis causae, Sed tantum est prohibitum

causare illam concursu causae particularis determinandi ad illam.

3u" ¡,RGUMENTUM: qui est causa causae est causa effectus

causati ab illa causa; sed Deus est causa potentiae peccandi,

videlicet liberi arbitrii; ergo Deus est causa peccati. CONFIR-

MATUR, quia in moralibus qui praevidet effectum in causa est

moraliter ca¡sa effectus si producit cagsam; sed Deus praevidit

peccata in libero arbitrio et producit liberum arbitrium; ergo est

causa peccatorum. RESPSNDET D. Thomas, hic, a.1 ad 3, effectus

causae mediae procedens ab ea secundum quod subditur ordini lu"

207 TovtÁs DE VIo, Commentarii in Summam Sti. Thomae, | 2, q'79, a'l:
Opera Omnia Sti. Thomae cum commentariis Thomae de Vio Caietani, ed.

leon. t.4, p.78.
20s BoÑRvENITURA, In secundum librum Sentenliarum, d'37 , a. 1, q. 1 ad I :

Quaracchi, t.2, 1885, p.863a.



184 DIEGO RUIZ DE MONTOYA, S.I.

causae reducitur in primam causam; sed effectus procedens a
causa media secundum quod egreditur ordinem primae causae non
reducitur in primam causam, nam si minister aliquid contra
domini praeceptum efficiat abutens potestae a domino accepta
illud non reducitur in dominum sed in ministrum.

Haec solutio satis est quoad omnia peccata, quia voluntas non
creatur determinata ad peccatum sed ex se indifferens et magis
propensa ad bonum. verumtamen quod attinet ad materiam ante-
cedentis dicendum est praeterea potentiam peccandi esse a Deo in
quantum potentia peccandi dicit vim appetendi quodcumque
bonum sive verum sive apparens, ut explicatum est in q.73, a.2,
dubio r20e; at vero in quantum potentia peccandi affertìefectum
perfectionis nullam habet proprie causam quia non entis non est
causa proprie; Deus autem aliquo modo est illius causa quia re-
[f.386] -sultat necessario ille defectus ex defectu producto a Deo.
Hinc sumitur 2a soLutlo quae complectitur omnes defectus quae
necessario sequuntur ex causis creatis, quam bene tradit Albertus,
2 p., tract.22, q.134 ad 3, dicens: quod est causa causae est
causa causati si causatum eadem habitudine respicit suam causam
immediatam; at vero peccatum, error aut atii defectus naturales
respiciunt voluntatem et intellectum nostrum ut deficientes sunt
non ut fficientes; e contra vero, voluntas et intellectus noster
respiciunt Deum ut fficientem, et propterea defectus non
reducuntur in Deum ut in causam2rÙ.

AD coNFIRMATIoNEM REspoNDEo antecedens absolute esse
falsum nisi quis teneatur impedire effectum sequutum ex illa
causa; etenim licet annorum artificem sciat infallibiliter
committenda ese homicidia, non propterea causa est illorum
criminum; id vel maxime quia Deus non dedit nobis liberum
arbitrium cum potestate peccandi eo fine ut in peccata feramur,
sed potius ut cohibendo hanc potestatem mereamur laudem et
praemium, et propterea rationis lumen indidit et naturalem
propensionem ad is quod honestum est; et quamvis si Deus

2Ø Archivo Teológico Granadino, 57 (1994) 2g2s.
2r0 ALBERTo MAGNo, SummaTheologica,2p.,ftac.Z2, q,134: paris t,33,

1895, p.452a.
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creaset hominem in puris naturalibus sine auxilio supra naturam

aut praeter naturam, cum solo naturali auxilio, infallibile esset

hominem longo tempore aliquando peccaturum, nihilominus non

propterea peccatum referendum esset in Deum, quia Deus non

tenetur abstinere a creandis hominibus nec tenetur illis conferre

auxilia supra naturam aut praeter naturam. Verumtamen Deus pro

sua liberalitate hominem instruxit originali iustitia et gratia ut

facilius a peccatis abstineret; quod vero in natura lapsa

infatlibiliter sequantur peccata ex libero arbitrio, hoc non ex

defectu divinal providentiae sed hominis culpa contingit, qui

originalem iustitiam voluntaria inobedientia perdidit.

Eodem fere modo solvitur ARGUMENTUM 4u" cui maxime

nituntur lutherani, apud Soto, libro De natura et gratia, c'18211,

quia videlicet perinde est permittere aliquod peccatum et non dare

auxilia ad illud vitandum et causare peccatum; sed Deus permittit

et non dat auxilia ad vitanda peccata; ergo causat peccatum.

CONFIRMARI potest ex Anselmo, libro De conceptu virginali et

peccato originali, c.5212, dicente peccatum pervenire sicut

naufragium ex absentia naucleri. 69NFIRMATUR 2o, ex Aristotele,

2 Physicoilffi2l3, dicente idem per absentiam et praesentiam

eSSe causam oppositorum sicut nauta praesentia sua navem servat

et absentia causa est naufragii.

Quod attinet AD MATERIAM ANTECEDENTIS non est disputan-

dum modo, sed supPoNENDA sunt, aliqua ex materia de praedes-

tinatione et gratia:
-1.u'est omnibus hominibus praeberi a Deo auxilia necessaria

ad salutem. [f.386v]
-2o,licet nulli hominum darentur auxilia necessaria ad salutem

adhuc daretur unicuique hominum auxilium sufficiens ut non

peccaret ita ut hic et nunc haberet physicam potentiam non
peccandi, immo contradictionem implicat peccare illum qui non

2r1 DoMINco Soto, De natura et gratia libri Lil, l.I, c'18: Salamanca

1554, fol.66b.
212 ANSELMo , De conceptu virginali et originali peccalo, c.5: PL 158 439.
2r3 ARIsrorEl-Is Stlcnlt tn, Physicorum liber secundus, c.3: Lyon 1549,

co|.432.
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habet huiusmodi auxilium ad non peccandum quoniam ille non
posset non peccare ac proinde peccatum non esset liberum.

-3o, eo quod Deus permittat peccata et non praebeat uberiora
auxilia ad non peccandum non infertur Deum esse causam peccati,
idque triplici ratione: -lu est D. Thomae hic, a. L corpore, quia
gubernator non dicitur aausa submersionis navis nisi quando
tenetur et potest naufragium impedire et non impedit; at vero
Deus non tenetur impedire peccata ut dictum est dubio 3. -2u rutio
est D. Bonaventurae, 2, d.37, a.2, q.I"o et Alberti, tract.22,
q.l342ts, quia Deus, quando substrahit auxilium abundantius est
causa substractionis auxilii sed non est causa peccati, quod non
sequitur postea ex vi subtractionis auxilii, sed quia voluntas nostra
libere malum eligit. -3u ratio, quia respectu illius auxilii actualis
quo Deus concurreret cum homine ad actum bonum, si homo
vellet auxilio uti, Deus non est causa auferendi tale auxilium, sed
causa est homo libere se determinans ad peccatum, ut recte
Alexander, 2p., q 100, mem.3, a.6, $ 2, fine2l6, ex Anselmo,
libro De casu diaboli; unde quod idem Anselmus citatus in lu
confirmatione asserit intelligendum est ita ut peccatum proveniat
eo quod voluntarie Deum a se abiiciat.

5o eRcultuR: quod Deus facit cum causa secunda potest se

solum facere; sed Deus simul cum voluntate nostra concurrit ad
actionem peccati; ergo Deus se solo poterit eandem actionem
facere ac proinde poterit esse auctor peccati. RESpoNDEo,
probabilius esse universaliter actus vitales sive bonos sive malos
non posse fieri a solo Deo nisi concurrente potentia vitali, quod
tangit Caietanus hic, a.l, fiîe217, et diximus de hoc, I p., q.I2,

214 BoNAVENTURA, In secundum tibrum Sententiarum, d,.37, a.Z, q.l:
Quaracchi, t.2, 1885, p.870.

2rs ALsERTo MAGNo, Summa Theologica, 2 p., trac.22, q. 1 34 :. paris t. 33,
1895, p.452a

216 ALEJANono oB Hnlns, Summa Theologica, p.2, inq. l, tract.l, q.94,
M.3, a.6, $ 2, c.3: Quaracchi 1930, t.III, p.16.

217 TotvtÁs DE VIo, Commentarii in Summ.am Sti. Thomae, 12, q.79, a.l:
Opera Omnia Sti. Thomae cum commentariis Thomae de Vio Caietani, ed.
leon. t.4, p.79.
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a.5, dubio 7. 20 ReSpoNDEO, nullum inconveniens esse si solos

actus essentialiter malos dicamus non posse fieri a Deo, ut

concedimus solos actus malos esse ad quos Deus non posit

inducere nec consulere aut praecipere, quia omnia proficiscuntur

ex summa deordinatione actus mali.
ARGUITUR 6, quia Deus est auctor poenae qua puniuntur

peccata; sed quaedam peccata sunt poena peccatorum; ergo Deus

âuctor est illorum peccatorum quibus alia pùniuntur'

Hic supponere oportet ex communi sententia Theologorum

tractanda ittfta, q..87, a.2, peccatum aliquando esse alterius

peccati poenam; quo supposito videndum est utrum huius forma-

iitatis quae est peccatum esse poenam alterius peccati, Deus possit

.rr. u*tor. Alexander,2p., q.100, memb.3, a'2ad 1, etclarius

Caietanus, 2 Regum, c.l2 et 16218, dicunt Deum esse causam

peccati non ut peccatum est sed ut est poena âlterius_peccati.

Verum hic modus loquendi reiicitur merito a Cano, 2 De

locis, c.4 ad 72re, Baiez,2 2, q.1', a.3, dubio l', fine, Zttmel)

hoc a.2, disp.4220, et a iunioribus communiter. Et ratio est quia

licet hic modus loquendi habeat sensum verum intellectum ab

Alexandro et Caietano, videlicet Deum non facere nec velle

peccatum ut peccatum est sed tantum velle directe permissionem

unius peccati in [f.387] poenam alterius, et praeterea postquam

videt peccatum esse commissum ab homine Deum velle ut illo
peccato puniatur aliud; nihilominus ille modus loquendi magis

innuit alium sensum, videlicet a Deo esse volitum et factum

peccatum ut peccatum est, quamvis êo fine ut sit poena alterius

peccati; hoc autem prorsus falsum est quia nullo bono fine

ãpposito potest honeste amari et fieri peccatum, supra, dubio 1.

2tE TOrvtÁS OS VIO CRyBI¡NO, In secundum tibrum Samuelis commentarii,

c.l2 y 16: Paris 1546, fol. L72 Y l8L
tin MELcson CANo, Eprsc.CANAR., De locis theologicis übrt duodecim,

1.2, c.4 ad 7: Salamanca, 1563, P.15.
220 FRANCISC o Z]UvlEL, In Primam Secundae Sti. Thomae Comment', q'79,

a.2, disp.4: Salamanca 1594, tomo 1, p.490s.



188 DIEGO RUIZ DE MONTOYA, S.I.

Dubitatur 6o

Utrum generalis concursus Dei determinet
voluntatem nostram ad actionem peccati

Sectio 1". Non esse necessariam hanc determinationem
Quia argumentorum omnium quae contendunt Deum esse

auctorem peccati solutio praecipue consistit in eo quod Deus non
determinet ad actionem peccati, oportet hoc magis ex professo
examinare.

Quod generalis concursus Dei determinet voluntatem nostram
ad actionem peccati docent aliqui recentiores quibus favere
videntur alii Doctores antiqui quos retuli in disputatione de
praedefinitionibus, q.7, sec.l22t, quia videntur asserere a Deo
praedefefiniri omnes actiones nostras in particulari.

Verumtamen in hac re distinguere oportet DUAS DTFFICUL-
TATES quae licet valde coniunctae diversae tamen sunt: ALTERA
difficultas pertinet magis ad providentiam Dei, videlicet utrum
Deus praedefiniat actum materialem peccati ita ut Dei voluntas
efficaciter velit actum illum materialem existere sed non velit
eiusdem actus malitiam, idque antequam praevideat determina-
tionem voluntatis nostrae. ALTERA difficultas est utrum Deus
universali concursu determinet ad actum peccati. euae duae
difficultates in eo differunt quod prima difficurtas abstrahit ab his
vel illis mediis quibus praedefinitio efficaciter consequatur
effectum. Huiusmodi sunt proponere voluntati aliqua quae per
modum obiecti melius cogniti moveant, excitare passiones
appetitus sensitivi quae ad talem volitionem inclinent, sedare
passiones oppositas et removere alia impedimenta intellectus et
voluntatis; at vero difficultas posterior tractat de speciali modo
determinandi, videlicet per concursum effectivum et non per
quemcumque sed specialiter per concursum generalem Lu. causae

22r DIEco RuIz DE MoNToy A, De providentia praedefiniente, ac praebente
praedestinationis exordíum, Tract.2,Depraedefinitionibus, Disp.z, sec.1: Lyon
1631, p.99ss.
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utrum per illum Deus determinet voluntatem nostram ad actionem

peccati.
Ratio dubitandi est quia l.u causa ut vere prima sit debet prius

agere quam secunda, quapropter movet, excitat et applicat causas

sðcundas et facit ut illae operentur et utitur causis secundis Quasi

instrumentis et causis subordinatis; ergo lu causa, scilicet Deus

per generalem concusum determinat omnes causas secundas

ètiam voluntatem liberam ad omnem actionem sive bonam sive

malam. De hoc et similibus argumentis plura dicemus postea.

lf.387vl
Sit 1" coNCLUSIo, praescindendo ab hoc quod Deus moveat et

determinet ad agendum causas secundas, adhuc plures sunt ratio-

nes ob quas Deus dicitur lo causa et vere est in causando prior
reliquis omnibus causis ac proinde respectuvolitionis liberae prior
causa est quam voluntas. Rationes autem sunt quatuor:

Lu, quia antequam nostra voluntas operetur Deus illi con¡¡lit

esse ac proinde virhrtem operandi quae ipsa voluntas est.

2u rãúo, quia Deus ante omnem actionem nostrae voluntatis

quae exercetur in tempore et non solum afltequarn existeret nostra

actio sed etiam prius ratione quam scientia visionis praevideretur

esse futura, Deus ab aeterno decrevit concurrere cum voluntate

nostra ad quamvis actionem ad quam voluntas se determinaverit.

3u ratio, quia prius est a quo non convertitur subsistendi

consequentia, ut Aiistoteles in Postpraedicamentis docuit222, qua

ratione superiora praedicata priora sunt inferioribus, quia valet

argumentumexistit homo, ergo existit animnl, sed non valetexistit

animal, ergo existit homo; ad eum modum quo priora existunt

sine posterioribus, sed non e contra, ut parietes sine tecto existere

possunt sed non tectum sine parietibus. Ad hunc modum causa

universalis est prior qualibet causa particulari, quia valet

argumenfum causat nostra voluntas, erSo causat Deus, sed non

valet causat Deus, erSo causat nostra voluntas. Hunc modum

prioritatis indicavit Aristoteles, 2 Physicorum, c.3, textu 32 et

222 ARISToTEI-ß SrecIRlr AE, Resolutionum priorum liber primus, c.2, De

conversione absolutarum propositionum: Lyon 1549, col.87.
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33"t, quem magis explicuit Averroes ibi, et D. Thomas
lect.622a

4o: cum praecedentes rationes magis ostendant prioritatem lu"
causae consideratae in actu primo et in potentia ad causandum,
quae sequuntur rationes ostendunt ipsum etiam concursum
actualem ad extra priorem esse nostra actione.

Ratio autem 4u est quia in iis quae sunt in eodem instanti
temporis non est alia prioritas nisi secundum dependentiam aut
quasi dependentiam unius ab alio, ut dictum est in postpraedi-
camentis; et quamvis hac ratione concursus noster et concursus
divinus sint invicem priores et posteriores sub diversis rationibus,
nam concursus universalis Dei non esset nisi accedente concursu
particulari nostrae voluntatis, et e contra concursus voluntatis
nostrae non esset nisi accedente concursu divinae voluntatis,
nihilominus inter has duas prioritates longo intervallo prioritas
divini concusrsus vincit prioritatem nostri concursus. Et ratio est
quia divinus concursus est magis necessarius, magis efficax et
magis influens in effectum quam noster concursus, ac proinde
noster concursus magis indiget divino quam divinus indiget
nostro, et hoc videtur significari propositione primi libri De
Causis, causa 1o prius agit in causetum, et vehementius ingreditur
ipsum; quam propositionem explicans D. Thomas tf.38Sl in
commentario adiungit ex Proclo causa lo prius inftuit quia
secunda non agit nisi virtute ye22s.

2u coNcLusIo: ¿¿ genere determinantis, moventis et applicantis
generalis concursus Dei est prior concursu nostrae voluntatis ad
omnes actiones liberas, et nihilominus idem concursus Dei est
quodammodo posterior, applicatus, motus et determinatus a nostra
voluntate, verumtamenmotio, applicatio et determinatio divina est
absolute prior quam nostra.

223 ARIsrorELIs SrecIRIr¡n, physicorum liber secundus, c.3, euod oportet
naturalem causarum expositionem facere et quot sint et quae sint: Lyon 1549,
col.433.

224 TotvtÁs Aq., In Aristotelis libros physicontm,l,2, c.6: ed. Vivès 22,
p.355s.

22s ToM,Á,s Aq., De causis, lectio I: Ed. Vivès, t.26, p.5l4s.
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Conclusionem EXPLICO ET PRoBo quibusdam praenotatis

quorum lu^ fundamentum est Deum cum naturalibus causis com-

parare, v.gr. cum igne, quas merito dixeris a Deo moveri, appli-

cari et determinari ad agendum, quia Deus contulit igni naturam

et virn¡þm activam qua essentialiter determinatus est ad actionem

quantum ad intrinseca, et praeterea extrinsece habet illi prae-

paratum effectivum concursum universalem. quo quasi excitatur,

movetur, applicatur et determinatur ignis ad operandum eo quod

sit ultimum complementum et quasi forma et potissima vis agendi.

Quod ut magis apprehendas, finge Deum denegare igni concursum

ad calefaciendum ut quondam igni babilonico; tun ignis retinebit

quidem suam naturam et naturalem virtutem activam quae est

calor, et tamen non calefaciet quia deficit illi praecipua pars

causalitatis quae est Universalis concursus Dei. Accedat postea

concursus Dei extrinsecus igni: iam ex hoc praecisse ignis qui

erat in potentia ad calefaciendum et non calefaciebat est prorsus.

determinatus ad calefaciendum et actu calefacit. Hic igitur est

modus quo Deus suo universali concursu movet, applicat et

determinat ad agendum quamlibet Causam naturalem. Utrum auten

praeterea concedendus sit alius modus quo inferiores causae

determinentur a l.u dicemus infra.
2o. Constat voluntatem nostram esse causam naturalem res-

pectu actus complacentiae boni in communi et ut sic, ac proinde

eodem modo quo Deus determinat, applicat et movet causas

naturales, ut ignem ad calefactionem, determinat, applicat et

movet voluntatem nostram ad complacentiam Seu amorem boni in

communi. Cui consonat alia n¡,rlo, quia sicut motus gravium et

levium tribuitur generanti, quia necessario resultat ex gravitate

quam generans tribuit, ita fere motus et inclinatio nostrae

voluntatis ad bonum in communi, qui motus consistit in amore

seu complacentia boni, tribuitur creatori qui voluntatem produxit'

quo exemplo ad hanc rem explicandam utin¡r D. Thomas, 1 p.,

q.tOS, a.4226. Sed observandum est volitionem quamlibet sive

liberam sive necessariam vera efficientia produci a voluntate

nostra quidquid sit de motu gravium et levium. [f.388v]

226 ToMÁs AQ., Summa Theologiae, I p', q.105, a.4: ed. \eon.5,474
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Quod si onucns: ignis habens proximum passum capax
caloris, accedente concursu divino necessario calèfacit, at vero
voluntas nostra non necessario exercet actum amoris et compla-
centiae circa bonum in communi; ergo non est eadem ratio ob
quam complacentia boni in communi tribuatur Deo ut moventi et
determinanti, sicut tribuitur illi calefactio.

RESPONDEO: quod ad praesens attinet satis esse quod ex natura
voluntatis nostrae adiuncto concursu universali Dei prorsus infal-
libile est supposita applicatione obiecti, id est, cognitione boni,
futuram esse complacentiam boni alicuius propter bònitatem quae
in eo relucet; hoc autem esse infallibile pRosnrun quia nullum
actum potest voluntas nostra elicere nisi propter aliquam rationem
boni amatam, unde necessarium est quoties voluntas nostra opera-
tur, in ea operatione essg essentialiter amorem btlni. Runsus
quoties intellectus proponit voluntati aliquod bonum, infallibile est
voluntatem operaturam esse aliquid, sive per volitionem absolu;
tam sive per simplicem complacentiam aut displicentiam circa
aliquod ex obiectis quae proponuntur ab intellectu. Hoc autem
PRoBATUR quia, -vel intellectus intelligit bonum sine delibera-
tione et sublata libertate voluntatis, et tunc voluntas necessario
rapietur ad complacentiam saltem inefficacem boni sibi propositi,
ut contingit in actibus primo primis, etenim cum illa operatio sit
necessaria si voluntas semel necessario rapitur ad complacentiam
boni cogniti sine deliberatione semper rapietur necessario praeser-
tim si voluntas non praeocupetur amore alterius boni -vèl intel-
lectus ita deliberando intelligat ut libertas vigeat in voluntate, et
tunc voluntas infallibiliter habebit aliquam actionem, sive actus sit
volitio deliberandi sive complacentia bonitatis eorum obiectorum
quae inter se conferuntur eo fine ut magis bonum aut quod magis
arriserit eligatur sive quocumque modo voluntas umLt atiquão
bonum particulare ex iis quae intelliguntur sive aliud detestetur
propter adiunctam malitiam. coNFrRMATuR, quia quamvis possi-
bilis sit omissio pura sine ullo actu circa aliquod obiectum
speciale sive praeceptum sive non praeceptum, ut dictum est. q.72,
ã.6, dubio 3"', nihilominus pura omissio respectu omnium

227 Archivo Teológico Granadino,56 (1993) Z2g-24g.
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obiectorum et omnium actuum voluntatis ita ut nullum prorsus

actum eliciat voluntas quamvis illi proponantur obiecta per

intellectum, est impossibilis saltem moraliter, quia non sumus ita

domini nostrae voluntatis ut possimus omnem actum illius
continere, ea praesertim ratione quia quando voluntarie cessamus

nescimus utrum cessemus per meram omissionem vel cessemus

per positivam volitionem qua volumus cessare ab actu; imo, si

data opera velimus continere voluntatem nostram ab .omni actu,

eo ipso habebimus actum positivum quo vollumus cessationem

propter aliquam [f.389] bonitatem; si vero non possumus ex

industria cessare infallibiliter, voluntas habebit saltem

complacentiam circa aliquod obiectum quia voluntas suae

inclinationi relicta naturaliter fern¡r ad aliquod obiectum, et

quamvis quilibet actus in particulari circa particulario bona non

sit infallibilis, tamen actus aliquis circa aliquod bonum est

infallibilis.
t3I St alíquis adhuc contentiose negaverit hanc infallibilitatem

esse ín quocumque instanti et tempore in quo proponitur bonum

per inÍellectum, saltem negare non poterit infallibile esse quod

fere semper ita contingat et hoc sufficit ad ea quae dicturi sumus'

Haec ita dicta sint ut abstineamus a molesta quaestione utrum

amor boni in communi sit absolute necessarius voluntati non

solum quoad specificationem sed etiam quoad exercitium suppo-

sita cognitione intellectus, cuius pars affirmativa probabilior est

propter rationem quam saepe tangit D. Thomas, praesertim Iu 2u",

q.9, a.3 et 4, corpore et ad 3228, et q.109, a.2 ad 122e.

4o. Ex dictis, quamvis non colligatur aliquem actum in parti-
culari esse infallibilem, nihilominus colligitur esse infallibilem
aliquam rationem communem actus quae est amor boni. Qtuae

ratio essentialiter includitur in omni actu voluntatis et ad illam
infallibiliter inclinatur ex eo praecisse quod voluntas sit et

propositum sit illi obiectum ab intellectu et quod assistat.paratus

divinus concursus universalis, etc. Igitur Deus in quantum auctor

voluntatis et in quantum praebens concursum universalem est

228 TotvtÁs Aq., Summa Theologiae, I2, q.9, a.3s: ed leon'6,77ss'
22e ToMÁs Aq., Summa Theologiae, I 2, q.109, a.2 ad 1: ed.leon.1 291.
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causa determinans ad communem rationem amoris boni ad eum
fere modum quo nuper dictum est ignem determinari ad cale-
faciendum a concursu generali Dei.

5o. Caeterum voluntas nostra, cum ita libera sit et indifferens
circa particularia bona, ut singula in partículari possit non
amplecti et respuere, habet hoc proprium, ut supposita motíone
qua movetur et determinatur ad bonum in communi ipsa se deter-
minet ut amor boni sit potius huius boni quam alterius. Et sicut
in hoc diffet nostra voluntas a causis naturalibus quod causae
naturales determinatae sunt ad specificos effectus et obiecta sua,
nostra voluntas indifferens est respectu obiectorum et actuum
specie diversorum; ita in hoc differt universalis concursus Dei
determinans et applicans nostram voluntatem, a concursu Dei
determinante et applicante ignem, quod hic concursus prorsus
determinat ignem, at vero concursus universalis cum nostra
voluntate non determinat prorsus voluntatem sed tantum ad
rationem coÍrmunem actus et obiecti. Hoc est quod acute et
breviter docuit D. Thomas supra, q.9, a.6, fine, his verbis: Deus
movet voluntatem hominis sicut universalis motor ad universale
obiectum voluntatis quod est bonum, et sine hac uníversali
motione non potest homo aliquid velle sed homo per rationem
determínat se ad volendum hoc vel illud [f.389v] sed tamen
interdum Deus speciatiter alíquos movet ad aliquid determinate
volendum23o etc. Nota igitur quae motio sit necessaria ad
rationem primi et universalissimi motoris et quae non sit
necessaria. Praeterea, infra, q.80, a.l ad 3, ita loquitur D.
Thomas: Deus est universale principium omnis interioris motus
huntani, sed quod determinetur ad malum consilium voluntas
humana hoc directe quidem est ex voluntate humana et a diabolo
per modum persuadentis et ab appetito sensitivo per modum
proponentif3t.

6o. Motio et determinatio ad bonum in communi est absolute
prior motione ad particularia bona. Cuius RATro evidens est quia

230 Tot¿Ás Aq., Summa Theotogiae, 12, q.9, a.6: ed. leon. 6 82.
231 TovÁs Aq.; SummaTheotogiaà, 12, q.80, a.l ad 3; ed, leon. 7 83

exactamente: , . , a diabolo per modum persuadentis vel appetibilia proponentis.
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omnia ad quae tendit voluntas ideo tendit quia bona sunt et

antequam deliberet circa illa discutit singulorum bonitatem quod

propterea facit quia bonitatem quaerit; si enim bonitatem non

affectaret nulla esset ratio conferendi inter se bonitates

obiectorum. coNFIRMATUR, quia id quod formalissimum est in
obiecto est prius volitum, sed formalissimum in obiecto voluntatis

est bonitas, namque talis bonitas in particulari ideo amatur quia

participat bonitatem quamvis speciali modo bonitatis; ergo prima
motio voluntatis est in bonum. Adde quod universalissimum est

prius, ut in prima conclusione dicebamus, quod D. Thomas

explicat infra, q.109, a.6 corpore et ad 3232, ubi àit motionem

Dei esse primam quia est ad universalem finem sicut motio

imperatoris ad victoriam prior est quam inferiorum ducum ad sua

vexilia.
Iam ergo ex dictis PRoBATUR efficaciter conclusio; nam 1o,

constat Deum per universalem concursum movere, applicare et

determinare voluntatem nostram non ad amorem particularem nec

ad bonum particulare, sed ad communem rationem amoris boni
abstrahendo ab hoc quod sit bonum in particulari vel in communi,
ad eum fere modum quo determinat et movet causas naturales ad

suas particulares actiones, ut probatum est usque ad numerum 5.

Deinde hanc motionem et determinationem universalis concursus

esse absolute priorem nostra determinatione ad particulare bonum
probatum est notabili 6. Ac denique hanc nostram determinatio-
nem ad particulare bonum esse in suo genere priorem determina-

tione Dei PRoBATUR quia quando libere operamur non existeret in
tali operatione determinatio et concursus Dei nisi existeret

determinatio nostrae voluntatis ad particulare bonum, quare, iam
concursus universalis hac ratione pendet a nostra determinatione

et ea ratione posteriore, scilicet ut applicatus ad talem actionem

in particulari.
Hinc denique constat quomodo obiectum extrinsecum, scilicet

bonum et intellectum proponens bonum in genere moventis volun-
tatem sint priora quam motio voluntatis. [f.390]

232 Tot'¿Ás AQ., SummaTheologiae, 12, q.109, a.6 c et ad 1: ed. leon.7

299s.
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Dicendum est enim servata proportione sicut de universali Dei
concursu dictum est unde plurima dicta Sanctorum et Scholas-
ticorum ac praesertim D. Thomae conciliantur et mirabilem
efficiunt inter se et cum veritate concentum cum tamen alioqui
multis errandi occasionem attulerint.

3u coNcLusro: ut Deus universali concursu adhibetvoluntatem
creatam ad actionem, non est necessarium determinare voluntaten
nostram ad actionem in tali specie. Haec conclusio efficaciter
colligitur ex Doctoribus et rationibus quibus in sectione 3
probandum est concursum effeitiwm Dei non posse determinare
ad actionem peccati. Nunc praeterea IRoBATUR quia ex conclu-
sione 1 et 2 constat causalitatem universalem Dei non solum in
actu primo sed etiam in actu secundo esse multis modis priorem
causalitate voluntatis nostrae, quod sufficit ad rationem Lu" causae
et non requiritur determinatio ad particularem speciem volitionis,
ut magis constabit ex solutione argumentorum.

IRoBATUR 2o, quia causa libera est ex se indifferens ad plures
species volitionis et inter se oppositas et quamvis non sit
determinata ad aliquam in particulari, nilominus habet virn¡tem
intrinsecam sufficientem ut quamlibet actionem in particulari
producat; ergo quamvis concursus universalis Dei sit propor-
tionatus huic indifferentiae voluntatis et non determinet ad
actionem in particulari, nilominus sufficiens erit ut cum illo
voluntas operetur. IRoBATUR CoNSEeUENtIl,. quia potentia quae
in se habet facultatem qua se ipsam determinet, etiam si ante
actum fuerit indifferens non indiget alio determinante, alioqui non
potest se ipsam determinare.

Unde obiter solvitur argumentum adversariorum qui inde
probant voluntatem nostram agere determinatione accepta a divino
concursu quia voluntas ex se non est determinata ad talem vel
talem speciem volitionis. Quibus RESroNDEMUs: quamvis voluntas
quia libera est non sit determinata, tamen quia libera est habet in
se essentialiter potestatem determinandi se et ideo non indiget
determinatione proveniente a causa extrinseca.

Notandum tamen est tam in praecedenti conclusione quam in
sequentibus sectionibus propterea mentionem fieri de specie
volitionis et non de individuo, ut abstineamus ab alia quaestione,
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utrum Deus determinet omnes causas secundas quantum ad diffe-
rentiam numericam effectus, in qua re negativam partem docui in

metaphysica et theologia semper, sed praesens decisio non pendet

ab illa assertione.

Sectio 2u

Diluuntur argumenta quibus oppugnari solet

conclusio 3 sectionis praecedentis

Praecipua argumenta quibus iuniores aliqui probare nituntur
generali concursu 1u" causae omnes [f.390v] causas secundas et

voluntatem liberam determinari ad actionem haec sunt:

-1um, 
quia nomen et essentia Io' causae exigunt ut prius causet

quam secunda; ergo ut determinet et applicet causam secundam

ad operandum. CONFIRMATUR 1o, quia si nOstra voluntas deter-

minaret divinum concursum iam nostra voluntas prius moveret et

causaret ac proinde foret causa Lu et non causa 2u; si autem

utraque causa simul causaret non esset inter illas prioritas sed

concomitantia. CONrIRMATUR 2o, quia causa 2u nonagit nisi mota

et applicata a lu causa: in hoc enim consistit subordinatio omnium

causarum sub prima causa et inde concluditur esse aliquem pri-

mum motorem; sic enim processisse videtur Aristoteles, 7 Physi-

corum, c.1., et libro 8, c.5233, et 2 Metaphysicorum, Q.2230,

quem ex parte imitatur Augustinus, 5 De civitate, c.923s, et 8

De Genesi ad litteram, c.20236. Et absolute agentia creata

moveri et applicari ad agendum a Deo, et determinari ad

determinatos effectus, et propterea agere in virnrte Dei docet D.
Thomas expresse, 1 p., q.105, a.5 corpote237, et 3 Contra

233 ARlsrorEl-ls Srncnlrtn, Physicorum liber septimus, c.1: Lyon 1549,

col.509; Iiber octavus, c.5: ibid. co1.528.
23a ARISToTEI-ß Srncnlr tø, Metaphysicorum liber secundus, c.2: Lyon

1549, col.1385s.
23s AucusrÍN , De civitate Dei, lib.S, c 9: CCL 47,136-140; PL 41 148.
236 AucustÍN , De Genesi ad litteram.libri duodecim, 1.8, c.20: PL 34 388.
237 Totr¡Ás AQ., SummaTheologiae, 1p., q.105, a.4: ed. teon.5,476.
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Gentes, c.70238, et ad idem pertinere existimatur propositio 16

libri De causis23e, videlicet virtus divina est virtus omnium
causarum quia, videlicet, applicat omnes causas ad agendum, ut
exposuit Aegidius, quodlibeto 5, q.1. coNFIRMATUR 3o, quia
causae secundae subordinantur lu'ut instrumenta artifici; ergo ab
illa moventur. Antecedens est D. Thomae, l^ 2n, q.6, a.l ad
3240, et2 Contra Gentes, c.21, ratione 42ar. CONFIRMATUR 4o,
quia ad virn¡tem quae respicit finem universalem pertinet movere
et applicare particulares virtutes sicut ad imperatorem pertinet
movere omnes duces et milites ad victoriam; sed Deus est causa
universalis; ergo debet movere et applicare omnes causas
secundas.

Propter hoc argumentum aliqui existimant Deum non solum
in effectum producendum a causa secunda sed etiam in ipsam
causam secundam influere aliquid reale quod receptum in causa
secunda movet et determinat illam ad operandum.

coNTRA hoc figmentum sapienter disputant Molina, 1 p.,
q.t4, a.13, disp.6, 7 et 8242, Suarez, tomo 1 Metaphysicae,
disp.Z2, sect.2a3. Nunc satis erit affirmare duo: alterum est
potentia effectiva causae particularis, vel est imperfecta in genere
causae particularis vel sufficit ad effectum producendum nulla
qualitate activa denuo recepta a Deo si ad effectum [...].

Alterum est si causa naturalis, ut ignis et sol non indigent
nova aliqua realitate a Deo accepta ut applicentur ad agendum,
eadem ratione non indiget voluntas nostra, quia licet non sit
determinata ad talem speciem effectus ut est determinata causa
naturalis nihilominus non minus potens est voluntas nostra ad duas

238 TovtÁs Aq., Summam contra Gentiles, 3, q.70: ed.leon. 14 26.
23e TotvtÁs Aq., De causis,lectio XVI: Ed. Vivès, t.26, p.549ss.
240 Toir¡Ás Aq., SummaTheologiae, 12, q.6, a.1 ad 3: ed.leon.6 56.
241 TouÁs Aq., Summø contra gentiles, 2, c.2l: ed. leon. 13,313.
242 LuIs DE MoLINA, Commentaria in Primam D, Th. partem, q,14, a.13,

disp. 6,7, 8 : Cuenca (Conchae) 1592, col. 5 15-542.
243 FRANclsco SuÁnrz, Disputationes metaphysicae, d.22, sect.2:ed Vivès

1866, t.25, p.802-909,
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volitiones primarias producendas quam potens est ignis ad omnem

actionemdeterminatamcalefaciendi. [f.391]
Igitur ad principale argumentum RESPoNDEo: nomen et essentia

primae causae exigunt ut prius causet quam secunda omnibus iis

modis prioritatis quos exposuimus in conclusione 1, et praeterea

etiam de ratione primae causae est ut causas naturales suo

concursu universali prorsus determinet et applicet, sed causas

liberas determinet et applicet universali motione ad bonum et ad

communem rationem amoris boni abstrahendo ab amore efficaci
et simplicis complacentia ordinato vel inordinato amore huius vel

illius boni. Caeterum non est de essentia primae causae, sed

potius illi in quantum causa universalis est praecisse repugnat

quod voluntatem liberam determinet prorsus ad particularia bona

ex vi concursus universalis, et tunc maxime repugnat quando

particulare bonum adiunctam habet turpitudinem.
Ad confirmationem RESPoNDEo distinguo antecedens: si nostra

voluntas determinaret ad coûlmunem rationem boni forte dici
potuisset prior in causando quam Deus; sed cum determinaretur

a divino concursu ad communem rationem boni et ipsa se

determinaret ad bonum particulare et determinatio ad bonum

particulare posterior sit quam determinatio ad bonum in communi
quae propria est primae causae -supra, 

conclusione 2- absolute

posterior causa est nostra voluntas
Adzu confirmationem REsPoNDEo: nostra voluntas nihil agit

nisi mota et applicata a Deo et determinata ab illo, sed ad bonum
in communi et ad volitionem in communi, et voluntas se deter-

minat et applicat ad particulare bonum et particularem volitionem,
et in hoc'consistit perfecta subordinatio secundae causae ad

primam ex qua efficaciter colligitur dari aliquem primum
motorem scilicet Deum, de qua illatione non est in praesenti

disputandum fusius, 3 Contra Gentes, c.9lzaa

Et hanc solutionem esse ex mente D.Thomae comperiet mani-

feste qui contulerit verba quae in praecedenti conclusione 2,

numerõ 5 et 6 retulimus ex D. Thoma, Iu 2u", q,9, a.6 fine2as,

2aa TolvtÁs AQ,, Summam contra Gentiles,3, q.90: ed.leon. 14275
245 ToMÁs Aq., Summa Theologiae, 12, q'9, a.6: ed. leon. 6,83.
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et q.80, a.1 ad 3246, et q.109, a.6 corpore2aT, quibus valde
consonat lu p., q.23, a.3 fine2a8, et De veritate, q.6, a.3 cor-
poÍezae, et 2, d.l, q'.1, a.4 corpore et ad 32s0, et 1 Contra
Gentes, c.66, ratione 5.2s1.

Quare, quando causa 2u dicitur moveri a prima non signi-
ficatur aliquis actualis motus a causa prima transiens in causam
secundam sicut moventur instrumenta artis, sed ab his accepta
metaphora significatur illa determinatio et applicatio quae provenit
ex essentia causae creatae et ex actuali concursu Dei ad effectum,
ut explicatum est in sectione praecedenti.

Hinc constat soLUTIo 3u" confirmationis, et dicendum est Ln:

causae secundae non sunt proprie instrumenta Dei, de quo vide
auctores citatos. Dicendum 2o: nullum instrumentum artis est
causa libera sed tantum naturalis; at vero aliqua causa secunda est
libera et propterea determinat ad particularem speciem effectus,
et ab universal concursu Dei determinatur tantum ad universalem
rationem boni.

Ad 4u'confirmationem: ad imperatorem pertinet movere ad
universalem finem victoriae, sed ad particulares duces pertinet
movere ad particulares fines sive propugnandi castrum [f.391v]
sive servandi tormenta bellica vel explorandi terram vel ad alios
fines. sic igitur ad primam et universalissimam causam pertinet
movere ad bonum in communi, et ad voluntatem pertinet se deter-
minare ad particulare bonum. Haec doctrina aperte colligitur ex
D. Thoma , lu 2u", q.109, a.6 corpore2s2.

Sequitur ex dictis quo sensu verae sint et quo sensu falsae
similes aliae loquendi formulae, ut causa 1u excitat causam 2u',
utitur 2u, causa lu facit ut 2u faciat, quae loqutiones si referantur

2a6 TovtÁs Aq., SummaTheologiae, 1 2, q.80, a.l ad 3: ed. leon. 7,2g2s.
247 ToMÁs Aq., SummaTheologiae, 12, q.L09, a.6 c: ed. leon.l 299.
248 TotvtÁs Aq., SummaTheologiae, l, q.23, a.3: ed.leon.4Z74.
24e Totvt.Á,s Aq., Quaestiones disputatae de veritate, q.6, a,3 c: ed.leon.22

184.
250 Totr¡Ás Aq., Commentuminlibrumll Sententiarum, q.l,a.4: ed. Vivès

8 14.
25r TotvtÁs Aq., Summn contra gentiles, l, c.66: ed. leon. 13,l'g5.
2s2 TouÁ,s Aq., Summa Theologiae, 12, q,109, a.6 c: ed.leon.1 299.
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ad specificam rationem effectus falsae sunt quantum ad actionem

liberam, praesertim si turpes fuerint; haec enim est absolute falsa:

Deus excitat hominem ut blasphemet, Deus fecit ut homo blasphe-

met, Deus utitur hominis voluntate et lingua ad blasphemandum.

Si autem referantur praecise ad amorem boni qui necessario

continetur in iis omnibus volitionibus abstrahendo ab hoc parti-

culari bono, verae erunt illae loquendi formulae sed numquam

sine explicatione affirmandae.
2u- argumentum sit, quia si voluntas nostra determinaret

concursum Dei, sequeretur ideo Deus concurrit quia voluntas

nostra concurrit. 
-RESPoNDgo 

causalem non esse veram si deno-

tet veram causam; nihil enim est proprie causa divini concursus

ad extra nisi Dei liberum decretum et imperium; si autem illa
causalis denotet conditionem neeessariam applicantem, sic

conceditur, ideo Deum concuffere quia voluntas nostra concurrit;

verumtamen in alio perfectiori genere {ependentiae verum est

ideo voluntatem nostram concurrere quia Deus concurrit; si enim

Deus negaret concursum universalem quo voluntatem impellit ad

bonum in communi, nihil ageret nostra voluntas.

Eiusdem argumenti confirmatio esse potest quia si voluntas

nostra determinat divinum concursum actus tribuendus esset

potius nostrae voluntati quam Deo nam actio potius tribuitur
causae determinanti. nsspoNlpo actionem omnem tribuendam

esse potius Deo quoad illud omne quod habet actionis, entitatis et

boni, tum quia illius maxima et praecipua causa est divinus

concursus tum etiam quia eo fine tribuitur et ex natura sua

ordinatus est ad bonitatem actionis. Insuper quia quidquid

concurrit nostra voluntas, concurrit per virtutem a Deo collatam

eo fine ut nostra voluntas perfecte operetur.'Et ut actio tribuatur
Deo quoad omnem perfectionem et entitatem actionis satis est

Deum universali determinatione movere et determinare ad bonum,

et non requiritur movere ad specialem actionem, quamvis ad illas

aliquando Deus determinet et tunc peculiaris ratio erit propter

quam Deo tribuantur. Verumtamen actiones defectuosae et turpes,

in quantum deficiunt a ratione actionis et entis ut sic tribuuntur
causae determinanti ad particularem actionem et particulare
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bonum quia inde illis provenit defectus et privatio debitae
rectitudinis. If .3921

3o RRcuttux, quia si divinus concursus determinaretur avolun-
tate nostra iam divinus concursus perficeretur et compleretur a
creatura; hoc autem imperfectionis esset; ergo non est conceden-
dum, RsspoNDEo: immo, concedendum esset quia quamvis causa
quae est ipse Deus sit perfectissima et in illa nulla posit esse
imperfectio, nihilominus in eius concursu ad extra potest esse
imperfectio non quasi desit illi aliquid requisinrm in.suo genere
sed quia non continet omnem perfectionem possibilem cuiusque
concursus. PRoBATUR, quia cum concursus Dei ad extra non sit
aliquid increatum sed pertineat ad genus creaturae, nullum
inconveniens est si admixtam habeat imperfectionem secundum
eam mensuram qua Deus voluerit illius vim temperare. euod inde
clarius constat quia ille concursus quo totus effectus totaliter
producitur independenter ab omni causa secunda perfectior est
quam ille concursus quem Deus ita temperat et limitat ut ex vi
illius praecisse non produceretur effectus nisi concurrente causa
secunda et tamen non propterea negare licebit huiusmodi con-
cursum, ut bene probat D. Thomas, 1 p., q.105, â.5,
corpore2s3.

coNTRA Cordubam et quosdam nominales vide Molinam, L

p., q.'1,4, a.13, disp.925a et Suarez, tomo 1 Metaphysicae, disp,
22, sect.4, n.925s.

Postremo, quamvis concursus universalis minus perfectus sit
quam concursus particularis prorsus determinans actum, nihilo-
minus non infert imperfectionem in causa sed potius perfectionem
maximam, videlicet potestatem liberam cohibendi et ad libitum
temperandi suum concursum, et liberalem voluntatem communi-
candi hunc etiam honorem et dignitatem creaturis ut creatori
cooperentur.

253 TovrÁs Aq., SummnTheologiae, 1p,, q.105, a.4: ed. \eon.5,476.
254 LuIs DE MoLINA, Commentaria in primamD. Th. partem, q,14, a,13,

disp.9: Cuenca (Conchae) 1592, col.542-552.
255 FnANcrsco Su.Á.RBz, Disputationes metaphysicae, d.ZZ, sect.4, n.9: ed

Vivès 1866, t.25, p.831.
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Sed INsrnsts saltem concedendum esset quod perfectior fuisset
concursus universalis Dei si determinaret ad actiones omnes ín

particulari. REsPoNDno distinguendo antecedens, nam ille con-

cursus fuisset perfectior in quantum plenius et magis totaliter
causat effectum sed tamen in genere concursus universalis erit
imperfectissimum quid et impossibile, quia de ratione universalis

concursus est ut libere causet, permittat liberam determinationem

suae actionis et praesertim actionis turpis, ad quam nullus nisi
imperfectissimus concursus determinat. Dertique, ut integra provi-

dentia Dei perfectior est si quaedam peccata impediat quaedam

vero pennittat, ita collectio cuiusque concursus divini perfectior

est si quidam concursus determinet ad bonum et excludat

peccatum alter vero non determinet ad actionem.

4" argumentum est quia si voluntas nostra determinaret

divinum C1ncursum non pOSSet Deus nOn concurrere nobiscum ex

suppositione quod ncis velimus concurrere et'iamen nos possumus

non concurere cum Deo quamvis Deus decreverit nobiscum

concurrere, unde sequeretur nos liberiores esse ad actum quam

Deum. REsPoMDEo distinguendo ultimum consequens, nam si

comparemur cum Deo nullo decreto libero Dei praesupposito

evidens est Deum liberiorem esse, quia DeuS potest negare nobis

concursum 1f.392v1 universalem quo sublato nihil efficere
poterimus, et potest Deus praebere concursum universalem et

aliunde permittere nos efficaciter allicere ut illo utamur; at vero

si comparemur cum Deo ex suppositione quod iam libere decrevit

conferre hic et nunc concursum universalem, liberiores sumus

quam Deus ad actionem particularem et tanto liberiores ut iam in
Deo non restet alia libertas sed perinde concurrat nobiscum ut
concurreret si non esset causa libera sed naturalis. Porro Deum
non esse liberum quoad emantionem effectus ad extra supposito

suo decreto libero nullum inconveniens est.

5u'ARcuMENTUM: qui producit determinationem ille deter-

minat, sicut qui producit calorem ille calefacit; sed Deus semper

producit determinationem nostrae voluntatis ad actum particu-
Iarem et ad speciale obiectum; ergo Deus semper determinat ad

specialem actum et speciale obiectum. Minor probatur, quia

determinatio nostrae voluntatis ad actum est ens et non ens
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increatum sed creatum; ergo productum a Deo. REspoNDEo
negando maiorem; sicut enim Deus visionem nostram causat, et
tamen non videt, quia videre denotat actionem ut procedentem a
potentia vitali receptiva visionis productae, ita Deus quamvis
producat determinationem nostrae voluntatis ad speciale obiectum,
nihilominus non determinat ad speciale obiectum, quia deter-
minare non est eflicientis determinationem per concursum ex se
indifferentem sed efficientis per concursum determinatum, qua
etiam ratione quamvis Deus producat actionem causae 2*,
nihilominus Deus non agit actione causae 2u". Huius RATIo a
priori constabit si argumenti exemplum explicetur magis, nam
quicumque producit calorem dicitur calefacere, quia denomi-
nationes agentium licet omnes significent actionem nihilominus
quandoque important solummodo distinctionem actionum penes
terminos sive effectus, et huiusmodi denominationes sunt cale-
faciens vel frigefaciens quae propterea conveniunt cuicumque
quomodocumque producenti calorem et frigus, unde recte dixeris
non solum ignem sed etiam solem et Deum calefacere. Aliae
denominationes agentium important distinctionem actionum penes
diversum modum operandi, sicttt videre diversum modum ope-
randi significat quem non significat calefacere, et agere ut causa
2u vel ut instrumentum et determinare important peculiarem
modum agendi, et ideo non denominant Deum quamvis comparen-
tur ad Deum ut effectus Dei ab eo producti, quia modus peculiaris
agendi his vocibus significatus non constituitur in ordine ad Deum
nec est actio Dei, nam eadem formalitas actionis quae est actio
nostra considerata ut sic non est actio Dei sed comparatur ad
Deum ut effectus prductus per communem actionem causae uni-
versalis.

6o ARGUITUR, quia implicat contradictionem Deo movente
voluntatem nostram illam non moveri; ergo divinus concursus et
motio illa determinat voluntatem nostram ut operetur. lf .3931

RESPONDEo negando consequentiam tum quia voluntas nostra
determinat divinam ut actu moveat et concurrat nobiscum ad
actionem particularem, tum etiam quia quamvis Deus moveat nos
ad volitionem in communi sed non ad particularem.
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8" [sic] ARGUITUR, quia Si noster C,ncursus non determinatur

a concursu divino, Sequeretur quod quamvis non possemus actio-

nem producere nisi Deo concurrente possemus tamen conari ad

actionem producendam etiamsi denegetur divinus concursus;

consequens autemlalsum est quia motus ille aliquid est unde non

potest eSSe Sine divino concursu. Sequela vero probatur quia

quoties una causa cum alia concurrit non determinata nec

applicata ab alia, potest conari ad producendum effectum sine ope

aiterius causae veluti si ad movendum saxum requirantur vires

duorum hominum unus potest conari ad illum movendum licet non

moveat.
REsPoNDEo negando sequelam, et ad eius probationem

distinguendo antecedens, nam si effectus non sit immediate

productus a potentia sed mediis aliis actionibus, tunc per alias

actiones poterit conari; sicque quia motus localis Saxi non

causatur immediate a nostra voluntate et inJellectu sed prius

producimus volitionem et imperium et per illas excitamus

ãctionem appetitus sensitivi per quam moveamus spiritus vitales

quibus impetus imprimitur membris et membra applicamus Saxo,

ad quos omnes effectus, quia non requiritur concursus alterius

hominis ideo possumus conari ad movendum saxum deficiente

alterius ope et non sequuto motu lapidis; at vero cum volitio sit

immediatissima actio voluntatis, contradictionem implicat

voluntatem conari ad volitionem et non elicere volitionem, nam

conatus essentialiter est actio et non est alia actio voluntatis

nostrae nisi volitio, unde sicut non possumus velle nisi Deo

concurrente et movente nobis autem determinantibus specialem

volitionem ita non possumus conari nisi Deo concurrente ad

conatum.
Reliqua argumenta facile solvuntur ex dictis.
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Sectio 3
Utrum Deus determÍnet voluntatem nostram

ad actionem peccati

Non disputo utrum Deus possit permittere in voluntate nostra
circumstantias quae nos determinent ad actionem peccati nec
utrum possit illas circumstantias producere quando ex se bonae
sunt, licet nobis futurae sint in ruinam; hoc enim proprium est
providentiae et praedestinationis et a me tractatum in disputatione
de praedefinitionibus, q.9, sec.22s6; sed disputo de concursu Dei
ad actionem immediate, abstrahendo ab hoc quod ille sit concur-
sus universalis aut particularis

coNcLUsIo: Ad nostros actus malos Deus ita concurrit ut eius
concursus non determinet nec inclinet voluntatem nostram ad illos
sed potius voluntas nostra determinet divinum concursum.

Haec conclusio colligitur ex divo Dionysio, c.4 De divinis
nominibus, dicente Dei actionem esse indifferentem ex se et
variari ex diversitate subiectorum et causarum257; et ex Damas-
ceno, 2 Fidei, c.26 et c.30258; tf.393vl et clarius colligitur ex
Cyrillo, libro 12 in Ioannem , c.2l2se, et Augustino , 12 De Civi-
tate, c.6 post medium2tr; Chrysostomo, homilia L2 et 19 ad He-
braeos26l, et homilia 42 ad Populum262.

2s6 DIEco RuIz on MoNToyA, De Providentia praedefiniente, ac praebente
praedestinationis exordium, Tract,2,Depraedefinitionibus, Disp.9, sec.7: Lyon
1631, p.l47s

257 D. DIoNysu AnropRcITAE opERA oMNIA... c.4: Coloniae 1552, fol.
109.

2s8 JUAN DAMAscENo, De fide orthodoxa, 1.2, c.26 y 30: Basilea 1575,
p.144 y 164; PG 94 959,974.

25e CIRILo ALs¡,ANpnNo, In loannis Evangelium liber duodecimus, c.2l:
PG 74 739-742.

2n AucusrÍN , De civitate Dei, lib.l2, c.6: CCL 4g, 361; pL 41 354.
26r JUAN Cnrsósrouo,In epistolam ad Hebraeos Homilia 12: pG 63 99s.
262 JUAN Cnrsósrouo, Ad populum antiochenum hominiae 80, Hom.4Z:

Paris 1588, col.264.
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Hanc conclusionem expresse tradit D. Thomas infra, q.80, a.1

ad 3263, et colligitur efficaciter ex plerisque aliis locis D.

Thomae praesertim ex illis quae adducta sunt in sectione prae-

cedenti in solutione primi argumenti ad 2^ confirmationem.

Eandem sententiam tenet expresse Alexander, 2 p., q.100,

mem.3, a.6, $ 2, fine, et 1. p., q.26, mem.4, a.32e; D.

Bonaventura optime, 2, d.37, a.1, q.l ad ultimum26s: Scotus,

eadem d., q.unica, $ Ad solutionem istorum obiectorum, et in
dubio post solutionem 2i argumenti266; Durandus, 1, d.47, q.1',

n.9 (quamvis ex aliis principiis)267; Capraeolus, ^2, 
d.28, q.I,

a.3 ad argumentum t2 contra 2u' conclusionem26s: Conradus,

hoc a.1., $ Nota inquam, et sequenti 2, d.38, q.2, a.2 citca

medium, in ultima ratione contra Scotum 26e; Marsilius, L,

d.45, a.2, dubio post 3u' conclusionem, et l', q.40, a.2, p.1',

conclusione L, fine270; Adamus, 3, d.14, q.3l dubio 2; Tapet,

a.7 D¡e libero arbitrio, propositione 1'0, per totam, praecipue circa

finem27l; Gabriel (quamvis minus aperte), 2, d.37, q'unica, a.3,

dubio 2272' Driedo, De captivitate et redemptione generis

263 Totr¿Ás AQ., SummaTheologiae, 12, q.80, a.1 ad 3: ed leon. 7 83'
2ú ALexRNoER DE ALES, DocroR InRBcnec¡slLls, Summa Theologica,

P.II, q.100, mem.3, a.6, $ 2: ed.1516, fol.CCIIv; P'1, q.26, mem.4 ad 3:

ed.l5l5, fol LXXv.
265 BoNAVENrunn, /n secundum librum Sententiarum, d.37, a. 1, q'1,

adult.: Quaracchi, t.2, 1885, P.863.
2tr JUAN DUNS SCOTUS, Quaestiones in librum secundum Sententiarum,

d.37, q.2: ed. Vivès, Paris, t'13 (1893) p.378b,379b'
267 DURANDO nB S¡N PORTTAN0, In Sentenlias Theologicas Petri Lombardi

Commentariorum tibri quatuor, L, d.47, q.1, n'9: Amberes 1566, fol'120b'
268 JuAN CepnÉolo, D efensiones theologicae d.Thomae Aquinatis,2, d.28,

q.1, a.3 ad arg.là: Turonibus, t,4, 1903, p.304s.
26e CoNRAoo KoELLIN, O.P,, Expositio commentaria in prtmam secundae,

q.79, a.\: Venecia 1589, P.621ss.
270 MARSILIo DE INGHEN, In quatuor Sententíarum, 1, d.45, a.2; d.40, a'2,

p. 1 : ed. 1501, fol.CXCIIrb; fol.CLXVIr.
27t RuARDo TAPPER, Expticationis articulorum... circa dogmata

ecclesiastica, Articulus septimus De libero arbitrio: Amberes 1555, tomo 1,

p.309-315.
272 GABRIEL Btnt, Collectorium circa quattuor libros Sententiarum, l'2,
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humani, trac. , c.2, postquam disputavit de praeparationibus ad
gratiam, p.5 illius capitis, in qua colliguntur conclusiones2T3. Et
magis ex professo hoc tradunt iuniores, ut Molina, I p., q.14,
a.13, a disputatione 6 usque ad 1027a; Suarez, I Metaphysicae,
disp.19, sect.4, etrdisp.22 per totam, praesertim vero sect.2 et
421s' Bellarminus, tomo 3 Controversiarum De amissionem
Gratiae, libro 2, c.5 et c.18276; Zumel, hoc ã.2, disp.3,
conclusione 2, ex professo, quamvis postea in conclusione 3
multa misceat inconsequenter dicta277. Eadem sententia effica-
citer colligitur ex Ubaldo, tomo I doctrinalis, libro 1, a.l, c.35,
columna penultima; Caietanus, 1 p., q.L9, a.8278; Almain, 1

Mo-ralium, c.1 post medium2Te; Henricus, quodlibeto g,
q.5"0; Corduba in Quaestionario, q.55, dubio i0, post post
ultimam solutionem argumenti in principio propositi, nota i, et
quaestiuncula2 in 2 coroll. et dubio II et 12.

Solet haec conclusio a quibusdam probari quia si Dei con-
cursus effectivus determinaret voluntatem nostram ad actum
peccati auferret libertatem. Sed hanc rationem praetermitto quia
involvit molestam disputationem communem omnibus actionibus
sive bonis sive malis, ut veniam ad argumenta quae propria sunt
malis actionibus. Illud tamen notandum est, dupriciter posse

d.37: Tubinga 1984, p.645s.
273 DRIeDo A TuRNHour, De captivitate et redemptione generis humøni,

tract.4, c.2, 5^ parte: 1533, p.33ls.
27a LUIS DE MoLINA, Commentaria in primam D. Th. partem, q,I4, a.I3,

disp.5- 1 0 : Cuenca (Conchae) 1592, col. 5 10-552.
27s FRANcISco SuÁnez, Disputationes metaphysicae, d..19, sect.4; d.22:

ed Vivès 1866, t.25, p.706-7L0; B0Z-843.
27ó BELARMIN o, Controversia de amissione gratiae,l.2, c.5,c.1g: Ed.Vivès

t.5, p.258,297.
277 FRANCIscoZuMEL, In primamsecundae Sti. Thomae Comment., q,79,

a.2, disp.3, concl.2s: Salamanca 1594, tomo l, p.4g5-4g9.
278 TovrÁs DE VIo, Commeüarti in Summam Sti. Thomae, 1 p., q.19, a.g:

opera omnia sti. Thomae cum commentariis Thomae de vio caiétani, ed.
leon. t.4, p.245.

27e JAcoBo ALNAIN, Moralia, l.l, c.1: paris, 1526, fol.2v.
280 MAGISTRT HENR¡cr Gosst-s A GANDAVo, euodlibeta, quodl.g, q.5:

Reproducción de Lovaina en 1961 de la original de l5lg, fol.CCCV.
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determinari voluntatem nostram a divino concursu: -primo 
modo

ita ut supposita praeparatione abundantis et efficacis concursus

quem Deus decrevit conferre, non maneat in voluntate nostra

potestas physica resistendi et multo minus potestas moralis. Et

ut*m hoc concursu libertas auferatur disputandum est in materia

de Providentia vel de Voluntate Dei vel de Gratia. 
-secundo

modo, ita ut supposita praeparatione divini concursus adhuc in
voluntate nostra manet potestas physica omittendi actum, quamvis

non maneat potestas moralis, sed infallibile sit elicien- [f '394) -

dum esse actum, de quo dixi in quaestione 6 de praedefinitioni-

bus281.

Igitur conclusionem nostram explico esse universaliter veram,

ita ut sive concedatur Deum determinare ad aliquas actiones bonas

sive ad omnes sive ad nullas sive concedatur determinare manente

potestate physica omittendi sive utraque manente vel sublata,

denique quidquid sit illud quod dicendum est circa determi-

nationes ad actus bonos, adhuc verum sit Deum non posse deter-

minare ad ullam actionem essentialiter malam nec concursu

generali nec speciali idque non solum ea determinatione quae

aufert potestatem resistendi et omittendi actionem sed etiam illa

determinatione quae relinquit potestatem sive physicam sive

moralem resistendi et omittendi actum.

Igitur nostra conclusio PRSBATUR PRIM9, quia impossibile est

Deum velle determinare actionem materialem peccati sub quacum-

que praecissone a malitia, ut probandum est infra dubio 7; sed si

Deus praeberet concursum effectivum determinantem ad actionem

materialem peccati Deus haberet intentionem et voluntatem deter-

minate producendi actionem materialem pecati; ergo impossibilis

est talis concursus determinans. MINoR PRoBATUR, quia quae per

se et immediate ordinantur ad unum finem non possunt esse volita
a voluntate efficaci nisi etiam finis volitus sit, sicut non potest

esse volita calefactio nisi volitus sit calor producendus per

calefactionem; sed concursus effectivus determinans ad aliquem

28r DIEco RuIz DE MoNToYA, De Providentia praedefiniente, ac praebente

praedestinationis exordium, Tract.2,De praedefinitionibus, Disp.6: Lyon 1631 ,

p.83.
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actum ordinatur per se et immediate ad illum actum et non est
alter finis ad quem rnagis per se et immediate ordinetur; ergo si
Deus praeberet concursum determinantem ad actionem peccati
Deus haberet intentionem et voluntatem determinate producendi
actionem peccati. coNFIRMATuR primo, quia ex eo praecisse quod
medium per se ordinatum ad finem et prorsus efficax et cognitum
ut tale est volitum, consequenter volita est eius natura quae
essentialiter habet ut consequatur effectum. COñFIRMATUR
secundo, quia omnis causa ut agens aliqua actione intendit
effectum per se productum illa actione et non per accidens, et
quidem causa naturalis hunc finem non intendit nisi appetitu insito
et extrinsece ordinatur ab auctore naturae; at vero agens per
intellectum et voluntatem ut Deus, hunc finem intendit aètu
elicito; quare si Deus decernit praebere concursum determinantem
ad actionem periurii intendit actionem periurii existere in rerum
natura.

pRoBATUR 2, quia consilium eliciendi actionem materialem
odii Dei non magis per se ordinatur ad causandas eas actiones nec
immediatius quam concursus effectivus determinans ad eas
actiones: hic enim concursus, consideratus in actu primo et in
praeparatione divina, efficaciter infert illas actiones, êt ita
immediate ad illas ordinatur ut determinatio illa non possit ad
alias actiones [f.394v] concurrere; sed citra controversiam
impossibile est a Deo praeberi consilium ericiendi actionem
materialem odii Dei; ergo impossibile erit per concursum
effectivum determinare.

IRoBATUR 3, quia supra, praesertim dubio 4, Theologorum
disputantium utrum Deus sit causa peccati dogma est voluntatem
nostram abuti divino concursu universali et impedire perfectionem
effectus ad quem quod in se est dirigebatur concursus universalis.
Quod explicant exemplo aegritudinis quae in tibia impedit
quominus virtus motiva rectum et perfectum incessum producat,
et exemplo manus discipuli quae mota a magistro impedit ne
magister perfectos characteres effingat; quae tamen vera non
fuissent si Deus suo concursu effectivo determinaret ad actionem
peccati. coNFIRMATun, quia si Deus determinat ad hanc speciem
actionis Deus est causa ut actus sit malus, et actus hic procedit a
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Deo ut a causa deficiente; quia non alia ratione homo est causa ut

actus sit malus et ille procedit ab homine ut a causa deficiente nisi

quia homo determinat ut actus non sit cum perfectione sed sit cum

hac differentia ex qua necessario sequitur defectus. Ut supra,

dubio 4.
4o pRogRtuR ratione, a Theologis saepe repetita ut divinum

concursum universalem a culpa liberet quamvis ad actionem

peccati concuffat: quia videlicet Deus tenetur concurrere lege

universalis causae. Quae ratio locum habet si concursus univer-

salis ex se est indifferens; verumtamen eiusdem rationis vis et

cohaerentia nulla est si Deus praebet huic homini hic et nunc

concursum determinantem ad actionem peccati, cum tamen Deus

satisfaceret muneri primae causae si praeberet concursum deter-

minantem ad bene opetandum; etenim si concursus universalis est

semper idem quod ex se est, ille idem semper debetui ex lege

primae causae; at vero si concursus universalis est multiplex et

ãeterminans voluntatem nostram antequam ab illa determinetur,

iam ratio universalis causae non obligat ut praebeat concursum

determinantem ad actionem peccati, quia prorsus satisfecisset

Deus muneri primae causae si praebuisset alium concursum

determinantem ad actionem bonam. CONFIRMATUR, quia inde se-

queretur Deum esse causam moralem peccati, quia Deus pro sua

libertate determinat hunc hominem et non aliqm, nunc et non alio

in tempore, ad hoc opus malum et non ad opus bonum.

5o PRoBltuR, quia fides redditur ambigua si admittamus

Deum posse determinare per concursum effectivum sive quovis

alio modo ad actionem materialem peccati dummodo non intendat

illam actionem nec eius malitiam sed intendat alium finem. Et

ratio est quia eadem ratione dici poterit Deum determinare omnes

pontifices et universam Ecclesiam ad entitatem [f.395] materialem

èrroris, quo existimarent manere vitam aeternam, praemia et

poenas, idque sine fundamento, atque Deum ea detenninatione

non intendisse malitiam erroris nec actionem materialem erroris

sed tantum intendisse optimum finem continendi homines in offi-
cio atque in virn¡te.

SI RESpONDEAS L0 Deum dixisse se prolaturum esse vejra et

nihil falsum admittendum esse a tota ecclesia, URGES NIHILOMI-
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NUS quia ex illo fundamento sequitur possibilem esse hunc etiam
efrorem quo circa Dei veracitatem et ecclesiae propositionem
decipiamur a Deo, ad cuius erroris entitatem materialem Deus
bono fine determinet ecclesiam, et non restabit firma ratio qua
colligamus hoc esse impossibile si Deus bono fine potest deter-
minare ad materialem actionem peccati.

sI RESpoNDEAS 2o, aliud esse Deum loqui falsa aliùd vero
determinare ad actionem peccati vel erroris. FATEoR quantum ad
aliud propositum haec esse diversa, verumtamen ad rem praesen-
tem nullum discrimen solidum reddi potest, nam suppono locu-
tionem quam nos percipimus Dei nomine prolatam, sive ab ipso
Deo sive ab angelo aut prophetis, esse aliquid creatum extra
Deum existens, unde non potest esse ratio propter quam ad illius
locutionis entitatem materialem non possit Deus bono fine
determinare nisi quia hoc est essentialiter contra rationem et quia
inde essentialiter sequitur Deum esse per se et directe causam
erroris: atqui eadem ratione sequitur Deum esse causam per se
peccati, si determinet ad entitatem materialem peccati quamvis
illam aut eius malitiam non intendat sed alium bonum finem.

sI RESpoNDs.As 3o locutionem causari a Deo ut a causa parti-
culari, sive ipse immediate formet signa sive per angelos sive per
prophetas, et propterea adscribi Deo, at vero actionem peccati non
causari nisi ut a causa universali. 

-coNTRA 
hoc est 1o, quia si

concursus universalis effectivus sufficit ut determinet hominem ad
entitatem materialem odii Dei, sufficiet etiam ut determinet pro-
phetas ad entitatem materialem erroris aut volitionis decipiendi;
et quod istud accipiatur ab Ecclesia postulat ut factum a Deo
tanquam a causa particulari at non ut a causa universali, error erit
ad cuius entitatem materialem, similiter poterit Deus determinare
ut causa universalis, et idem dico de actu quo Ecclesia existimat
sua dogmata tradi a Deo ut a causa particulari. 2o, eadem solutio
reiicitur, quia si concursus universalis eiusmodi est ut sua
multiplicitate sufficiat ut per illum Deus determinet nostras
potentias ad quam voluerit actionem, iam superfluit ad hunc finem
quilibet concursus Dei ut causae particularis, vel potius semper
concursus divinus erit concursus causae particularis, quia semper
determinat ad particulares actiones.
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RESpgNDEBIS 4o, eandem difficultatem urgere contra theologos

qui concedunt Deum permittere quandoque errores et peccata;

ergo poterit permittere ut tota Ecclesia erret. RESPONDEO longe

diJsimilem esse vim huius consequentiae ac nostrae. Nam si

Supponamus Deum non posse determinare ad errorem aut ad

aliam actionem turpem et aliunde constet Deum determinare ad

aliquod dogma, inde constabit illud dogma esse verum; atqui ex

miiaculis et ex reliquis omnibus signis pertinen- [f.395v] -tibus ad

evidentiam credibilitatis constat Deum determinare ad dogmata

Ecclesiae et in hac determinatione nullus concedit Deum posse

permittere errorem quamvis alioqui pennittere posset.

Ex dictis colligitur constans dogma esse debere, Deum non

posse determinare ad ea quae per se et natura sua ordinantur ad

volitionem turpem sive ad errorem; quamvis ex rebus ad quas

Deus determinat nec necessario nec infallibiliter sequatur error aut

turpis volitio sed tantum inclinentur potentiae ad illas actiones,

hoc erit impossibile; quare, sicut Deus se solo non potest

producere in nobis habitum erroris aut vitii aut aliam qualitatem

per se inclinantem ad illas materiales actiones, ita nec potest

praebere concursum qui in actu primo ad similes actiones

materiales inclinet, quamvis nec necessario nec infallibiliter.
Idque non solum non potest praestare Deus ut causa particularis

sed nec ut causa universalis, et non solum in homine libero sed

etiam in amente; quod si ad has actiones non potest per

concursum determinare, multo minus poterit illas a se solo

producere.
Notandum est quosdam, ut effugiant vim argumentorum

praecedentium ita fingere determinationem ad peccandum ut Deus

praecognoverit in voluntate nostra quid factura esset hic et nunc

ii p"r ie absque Dei concursu posset se determinare ad hoc vel

illud amandum, et Deum determinare voluntatem nostram ad eum

actum ad quem se determinaret voluntas in tali hipothesi.

verumtamen hic modus dicendi est prorsus improbabilis et sibi

REPUGNAN5: 1o, quia ex hac hypothesi quod voluntas creata

non penderet in suis actibus a Deo, sequitur quod non peccaret,

quia esset Deus. Quod si dicas suppono etiam in hypothesi

voluntatem nostram non esse Deum nec pendere a Deo; ex hac
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hypothesi sequitur quod eliceret actum peccati et non eliceret,
nam qua ratione non pendet a Deo non eliceret actum peccati, et
qua ratione est creatura posset elicere. Insuper, cum illa voluntas
esset chimerica et impossibilis, ex illa non magis sequuntur actus
veri quam actus chimerici longe diversi ab iis qui modo fiunt.

REFUTATUR 2o haecr#olutio, quia non obtinet quod intendit.
Etenfun horno non peccat propter id ad quod se determinaret si
operaretur sine concursu Dei, sed tantum peccat prgpter id quod
de facto operatur; ergo si actus qui de facto elicitur fit a Deo ut
a causa determinante ad talem actum, Deo potius quam homini
imputandus erit actus, quamvis homo se determinaret ad illum in
illa hypothesi impossibili. coNrrnuATUR, quia si certis coniecturis
colligerem fore ut Petrus audita iniuria decerneret vindictam
sumere sine meo consilio et nihilominus ego prius illum indu-
cerem ad sumendam vindictam, fuissem causa moralis vindictae;
ergo similiter Deus.

30, quamvis faciant ad eam rationem ea omnia quibus in Lu p.,
q.'1.4, a.13, dubio 10, impugnata est a me scientia conditionalium
propositionum quarum antecedens nullam vim habet inferendi
[f.396] consequens, sed in praesenti non est utendum illis
argumentis quia illa scientia probabiliter asseritur quando
supponitur conditio possibilis, ut quid faceret petrus si esset
Romae, tamen impossibile est eiusmodi propositiones esse veras
et scibiles quando supponunt hypothesim impossibilem et
involventem contradictionem, ut supra tetigi.

Restant DIFFICULTATBs duae: 14, utrum Deus per effectivum
concursum determinare possit ad actionem peccati vage et in
communi. Et RATro dubitandi est quia ex vi naturae humanae,
etiam si produceretur in puris naturalibus et ex vi communis
auxilii, si Deus, ut potest, hominem specialibus auxiliis destituat
longo tempore infallibile est fore ut aliquando mortaliter peccet,
et tamen ad actionem peccati vage determinatus est homo ab eo
qui nanrram ita determinatam condidit et qui praestai solum
universalem concursum.

RESpoNDEo: quamvis Deus produxerit hominem qui supposita
substractione auxilii abundantioris est determinatus ad aliquod
peccatum vage longo tempore committendum, nihilominus inde
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non infertur Deum determinare ad peccatum vage, quia Deus non

potuit auferre illam determinationem, ex suppositione quod

creabat hominem et non conferebat uberiora auxilia quae non

tenebatur conferre et quia illa determinatio essentialiter est

coniuncta cum natura hominis non quatenus perfecta est qua

ratione est a Deo sed quatenus adiunctam habet imperfectionem

ex eo quod facta sit ex nihilo, quae imperfectio non est a Deo, ac

propterea quod ex illa provenit non reducitur in Deum. At vero

si Deus pro suo arbitratu per concursum effectivum addit maio-

rem aliquam determinationem ad actionem peccati, quantumvis ea

determinatio superaddita exigua sit et ad actionem peccatorum

vage, nihilominus ille concursus effectivus Dei non potest esse

volitus a Deo nisi quia intendit et vult tales actiones peccatorum,

quia ad hunc concursum non cogitur Deus ex.natura rei produc-

tae. Quare, omnes rationes praecedentes suam vim retinent non

solum circa actiones peccatorum determinate sed etiam circa

actiones peccatorum vage.

Adde quod ea determinatio ad aliquod peccatum vage quod

consequitur ex natura humana, provenit ex adiuncto corpore et

inclinationibus illius ad proprium bonum animalis potius quam ex

anima rationali. Caeterum concursus effectivus Dei qui

determinaret ad actiones peccatorum vage teneret se ex parte

animae rationalis quae ex se debet esse multo magis inclinata in
bonum rationis. Vide dubii sequentis argumentum ultimum.

2u omrIculTAs est utrum saltem ex hypothesi quod Deus

praevideat hominem actualiter determinatum ad gravius peccatum

vel si forte ex circumstantiis et motivis infallibiliter inclinetur ad

illud, possit.Deus illum hominem determinare ad actionem levio-

ris peccati ut evitetur peius. Videtur enim posse, quia consuleret

minus malum ad vitandum maius. RESPoNDEo minus malum

consulere non licet nisi praecisse sub ratione minoris. Et ut

clarius dicam tf.396vl solum consulere licet substractionem

maioris malitiae permittendo minorem, de quo non est modo

disputandum. Sic igitur poterit determinare et consulere

substractinem maioris malitiae et substrahendo concursum

impedire malitiam maiorem quamvis inde sequatur infallibiliter
minor culpa. Caeterum nullo modo poterit Deus concursu
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effectivo maiori et magis determinato quam sit communis
concursus determinare voluntatem ad actionem levioris culpae,
cum concursus ille per se et immediate ordinetur ad talem
actionem peccati; non potest excusari ab intentione talis actionis
et culpae quamvis ab intentione vitandi gravius scelus vel ab alio
meliori fine moveatur, ut supra dictum est.

Dubitatur 7
Utrum Deus velit peccatum

Ex dubio 1 et 3 suppono propositiones duas: Lu est: Deus non
vult peccatum ut peccatum est volendo eius malitiam. zu: Deus
non praecipit nec consulit peccatum nec vim infert nec inclinat et
incitat ad peccatum intendens ut nos peccemus. Hae propositiones
constant inter catholicos.

Nihilominus iuniores theologi sentire videntur quod Deus
intendit et vult actionem materialem peccati non intendendo illius
malitiam et quod ex intentione huius actionis materialis peccati
determinat voluntatem nostram ad illam actionem, immo Altissio-
dorensis, libro 2, tact.26, q.2 versus finem282, in solutione
cuiusdam 2"" rationis ait Deum non solum voluisse comestionem
Adami sed etiam voluisse ut Adam comederet.

Nihilominus, sit lu coNCLUsIo cERTA: actionem materialem
peccati praecissa illius malitia Deus non vult nec potest velle ita
ut divina volítio a se ipsa determinetur ad talem actionem volen-
dam et multo minus potest ita velle praebere concursum in hoc
instanti ad hanc actionem materialem ut verit etiam negare con-
cursum fficientem ad eliciendam actionem bonam incomponibilem
illi actioni malae.

pRoBATUR: quia si divina volitio a se ipsa et non a nobis
determinata wlt actionem materialem peccati iam est causa
moralis et libera illius actionis materialis; ergo est causa libera et
moralis turpitudinis quae sequitur talem actionem, quia non alio
modo nos sumus causa malitiae et turpitudinis nisi quia deter-

282 GUILLERMo AI-uslopoRENsE, Summa
fol.95rb

pernecessaria..., 1,2, tract.26
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minate volumus actionem et obiectum quae non possunt esse slne

turpitudine. Nec liberaretur Deus ab hac nota ex eo solum quod

intendat actionem non intendendo turpitudinem, nam si haec

separari possunt nos quantum possibile est separamus, etenim non

intendimus nisi bonitatem obiecti et actionis materialis, et

turpitudinem odio habemus.

RESPSNDEBIT aliquis: homini propterea imputatur malitia quae

sequitur ex actione materiali quam wlt quia tenetur vitare illam
,nulitiu1n; Deus autem non tenêtur illam nitat.; quare' actio mala

est respectu hominis et non respectu Dei.

Haec solutio R6puteruR quia quamvis Deo nulla sit obligatio
proprie quae oriatur ex praecepto alicuius superioris, est tamen

Deo intrinseca obli- Íf .3971-gatio vel potius necessitas abstinendi

a quacumque volitione indigna infinito bono, et hoc modo obli-
gatio et necessitas est in Deo evitandi malitiam quae sequitur ex

actione materiali a se determinate volita. ç9NFIRMATUR, quia

alioqui Deus posset velle determinate entitatem materialem

mendacii et erroris, quod impugnavimus in dubio praecedenti,

sect.3. Quare, actiones intrinsece malae ut odium Dei et

periurium ut essentialiter sunt malae respectu hominis, ita sunt

malae respectu Dei, id est essentialiter repugnantes divinae

voluntati.
Ad confirmandam praecedentem conclusionem instaurari

possunt omnia argumenta contra haereticos adducta in dubio 1 et

3 et in dubio 6 sect.3. Et praesertim coNpIRlytATUR 1o, quia Deus

non solum prohibet malitiam quae sequitur ex odio Dei sed etiam

prohibet actionem materialem odii Dei; ergo illam detestatur et

non vult determinate et ex pondere propriae voluntatis; alioqui
Deus sibi contrarius erit. 2o, qtúa Christus Dominus potuisset

discipulis consulere actionem materialem mentiendi intendendo

bonum finem alliciendi ad virtutem.
2u conclusio: Deus vult actíonem materialem peccatorum ea

ratione qua includunt essentialiter communem rationem actionis

liberae quam Deus vult producere cum nostra voluntate.

PRoBATUR, quia Deus ad omnem actionem concurrit per

voluntatem et intellectum; ergo si ad rationem peccati concurrit



218 DIEco RUIZ DE MoNToyA, s.I.

vult actionem materialem peccati producere, vult inquam saltem
aliqua communi ratione.

Pro cuius explicatione NoTANDUM est DUPLTCI MoDo posse
constitui volitionem divinam: pRIMo, ut versetur circa actiones
peccatorum in particulari, et vult illas producere, sed velit
dependenter a conditione si voluntas nostra se libere determi-
naverit ad illas, ita ut in Deo essent expresse et distincte volitio
quae significatur hac propositione volo concurrere.ad odium Dei
eliciendum in tali instanti a Petro si Petrus se determinaverit, et
similiter esset volitio distincta et in particulari attingens quamlibet
aliam actionem malam cum praedicta conditione. Hic modus
volendi videtur minus probabilis quia divina volitio videtur
contrahere turpitudinem eo quod ita in particulari amplectatur
actionem malam quamvis dependenter a conditione.

SEcUNDUS igitur et probabilior uonus est ita ut Deus circa
actiones malas non velit nisi ratíonem entís et actionis, at vero
rationes particulares a quibus nascítur malitia non velit nisi ín
quantum in illis trascendenter imbibitur ratio entis et actionis a
Deo volitae.

Si osnchs: ergo Deus eodem modo vult et offert concursum
ad actus qui numquam eliciuntur sicut offert ad actus qui
eliciuntur, nain etiam actus qui numquam eliciuntur wlt Deus sub
communi ratione actus et offert concursum indiferentem ad illos.
RESPONDEO concedendo consequentiam quantum ad actus malos
qui quamvis quia 1o actu eliciuntur habeant actualem concursum
Dei ad extra quem non habent actus qui numquam eliciuntur;
nihilominus quantum ad voluntatem immanentem in Deo et prae-
parationem concurrendi nihil amplius habent actus qui eliciuntur
quam actus qui numquam eliciuntur. Hoc autem limitavi ad actus
malos quoniam ad [f.397v] actus bonos qui de facto eliciuntur
magis determinata est divna voluntas. De quo alibi.

DUBITABIS utrum saltem ex suppositione quod Deus videt fore
ut voluntas creata se determinet ad actum malum voluntas Dei
determinetur ad actum malum. Et ratio dubitandi est quia ex tali
suppositione manet determinatus divinus concursus ad actum
malum; ergo etiam divina voluntas erit determinata.



Nihilominus sit 3u coNcLUsIo: ex suppositione quod Deus

videt fore ut voluntas creata se determinet ad actum peccati,

divina voluntas adhuc quoad intrinsecum modum volendi indif'

ferens est et sola denominatione extrinseca est determinata.

EXpLICATUR conclusio: Deus etiam supposita tali scientia non

potest in particulari amplecti actionem odii Dei sed tantum potest

ãmplecti quod nulla facta suppositione poterat, videlicet rationem

coûtmunem actionis et actionem omnem quâtertus participat ratio-

nem actionis praecisse. Dico autem divinam voluntatem esse

determinatam extrinsece quia ex determinatione voluntatis nostrae

fit ut illa volitio divina concurrat ad hanc actionem peccati.

RATIO conclusionis est quia quamvis divina voluntas non

amaret determinate actum odii Dei nisi praesupponeretur conditio

quod ille actus sit eliciendus, nihilominus adhuc determinate

arnplectitur obiectum malum si illum actum in particulari vult

facia suppositione; ergo erit mala divina volitio. 66NFIRMATUR

quoniam haec volitio praesupponens visionem actionis futura'e

nihil prodest ad praebendam hominibus potestatem agendi, cum

tota hãec potestas praesupponatur data independenter a visione nec

habet aliam utilitatem illa volitio; ergo non est asserenda.

Hanc reor esse mentem Damasceni, 2 De fide, c'29, his

verbis: eorum quae in nobis sunt, si bona quidem praesertim

antecedenterque vult et acceptat Deus; sin mala nec praesertim

vult nec consequenter vult, sinit autem arbitrium ad illa
liberunfss.

CONTRA decisionem huius quaestionis occurrunt ARGUMANTA

quorum praecipua sunt:

PRIMUM, quia si aCtiones peccatorum divina voluntas non

vellet determinate, iam divina providentia circa illas actiones esset

imperfecta, quia esset confusa, dubia, inefficax et indeterminata,

siquidem non vult nisi rationem universalem actionis ita ut virtute

talis volitionis non determinetur in particulari et efficaciter quae

actio producenda sit. Difficultas huius argumenti est propria

providèntiae, et de illa dictum est fuse disputatione De praede-
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finitionibus , e.7 , sect.2284. Nunc breviter dico providentiam Dei
circa actiones peccatorum esse non solum circf actiones in com-
muni sed etiam circa actiones in particulari et habere eam
certitudinem et determinationem et efficaciam quam Deus vult
habere et quae satis est ad perfectissimam providen- If.39gl -tiam
circa actiones peccatorum, circa quas divina providentia debet se
habere aliter quam circa actiones. Bona providentia auten circa
actiones peccatorum continet eUINeUE PARTES:

Lu est dare potentias voluntatis et intellectus et alia requisita ut
possimus disiunctive bonum vel malum, et eo fine has fotentias
conferre ut possit ad utrumlibet.

2u est decretum Dei praebendi concursum actualem ad actum
ad quem se determinaverit nostra voluntas.

3a est decretum Dei permittendi hoc peccatum in particulari et
illud et illud.

4u est concursus ad extra quo in particulari ad actionem
peccati concurrit Deus.

5u est ordinare hoc peccatum permissum ad aliquem finem
bonum quemque Deus pro sua bonitate elicit.

Igitur tres postremae partes providentiae sunt circa actiones
peccatorum in particulari et determinate, et prorsus efficaciter
quantum ad id quod Deus vult.

Hinc etiam soLVITUR oBrECTro quae fieri solet quod actiones
peccatorum casu contingere respectu divinae piovidentiae. Huic
RESPONDEo non evenire casu actionem quam Deus in particulari
cognoscens wlt permittere ut illa utatur ad bonum finem.

SECUNDUM ARGUMENTUM est quia Deus concurrit determinate
non sôlum ad actionem genericam sed etiam ad actionem
specificam et infimam odii Dei aut alterius actionis turpis sed
Deus non aliter concurrit nisi volendo et imperando; ergo
determinate wlt differentiam specificam et numericam talis
actionis. Maior probatur: quia differentia specifica et numerica
illius actionis sunt essentialiter ens creatum; ergo indigent divino

284 DIEco Rurz oe MoNToyA, De providentiapraedefiniente, ac praebente
praedestinationis exordium, Tract.2,Depraedefinitionibus, Disp.7, sec.2: Lyon
1631, p.10lss.
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concursu non minus quam ratio generica. coNnIRMATUR I'o, ex

illo Sapintiae 11, fine f26f, quomodo posset aliquid perrwtnere

nisi tu voluisses. CONFIRMATUR 2o, quia ad effectum particularem

et determinatum non sufficit concursus indifferens; sed actus

peccati est particularis et determinatus; ergo ad illum non sufficit

concursus indifferens.
REsPoNDEo: duplex est concursus Dei, alter in actlt2o, qui est

actio Dei ad extra et ens creatum receptum in nobis, scilicet

dependentia nostrae volitionis a divina potentia et voluntate, et hic

concursus est determinatus ad hanc volitionem ita ut nullo modo

possit terminari ad aliam, quia vel est idem realiter cum illa vel

est modus proprius illius. Alter est concursus Dei in actu 1o, qui

est actio Dei ad intra ex qua resultat actio Dei ad extra et est

praeparatio divinae voluntatis ad concurrendum, et hic concursus

in actu Lo non est determinatus ad actionem peccati sed quod ex

se est magis inclinat ad bonum. Et cum arguitur concursus ad

extra est determinatus ad talem actionem peccati et concursus ad

extra procedit ab immanente actione volitionis divinae et secun-

dum mensuram praescriptam a volitione divina, ergo volitio Dei

determinate et in particulari terminatur ad talem actionem peccati.

Concedo maiorem et minorem et nego consequentiam, quia ex eo

quod Deus velit et imperet fieri actum ad quem voluntas creata se

determinaverit satis est ut data determinatione nostrae voluntatis

simul ad extra emanet concursus Dei in ací) 20 attingens omnem

differentiam specificam et numericam actionis malae, quia sicut

ratio actionis et volitionis et tendentiae in obiectum penetrat

essentialiter omnes differentias actionis malae, ita divinus [f.398v]
concursus ad extra, quamvis non sit volitus nisi sub illa ratione

communi concurrendi ad volitionem, nihilominus penetravit

omnes differentias specificas et numericas volitionum.
Sed uncnsls: ergo saltem actio Dei ad extra est mala, quia est

determinata ad producendum odium Dei et non alium actum

bonum. RESPoNDEo actionem Dei ad extra non esse malam

formaliter loquendo sed materialiter, nam formaliter actio illa
dicit dependentiam illius quatitatis a Deo, et qualitatem illam a

Deo pendere bonum est si ita dependet ut voluntas nostra sit quae

determinet ad malitiam illius et non voluntas divina. Caeterum in
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eadem actione Dei ad extra de materiali involvitur malitia, quia
est necessario coniuncta cum actione mala nostrae voluntatis, sed
ita se habent istae duae formalitates actionis ut una actio sit
praecipua ratio illius boni secundum quid quod reperitur in actu
peccati et alia actio sit origo mali.

TERTTUM ARGUMENTUM est quia quae non possunt fieri nisi
suppositis peccatis non potest Deus velle efficaciter.et determinate
nisi determinate velit peccata; sed Deus multa determinate vult
quae non possunt fieri nisi praesuppositis peccatis, sicut voluit
passionem et patientiam martyrum et poenitentiam petri et
Magdalenae; ergo. RESpoNDEo negando maiorem, nam ut Deus
efficaciter velit illos effectus bonos qui peccata supponunt satis est
certo praecognoscere illa peccata esse futura sive scientia visionis
sive scientia conditionalium infallibilium, ut dictum est 1 p. , q.14,
a.13 sub finem.

Sed uncEus, quia saltem Deus poterit velle illa peccata
determinate, nam qui potest velle finem potest velre media
necessaria ad illum finem consequendum. REspoNDBo distin-
guendo, nam media per se ordinata ad finem amari possunt
efficaciter ab eo qui licite potest procurare finem, quia media
honestatem et amabilitatem accipiunt a fine ad quem per se
ordinantur, ac proinde possunt honeste amari et determinari.

si Nsrps: aliqua bona sunt quae implicat contradictionem
existere nisi supposito peccato, sicut actus poenitentiae aut
martyrii; ergo respectu illorum erit actio peccati medium per se
ordinatum. REspoNDEo negando consequentiam, quae si valeret
aliquid, probaret Deum et nos posse amare et velle efficaciter non
solum entitatem materialem peccati sed etiam illius malitiam, quia
actus poenitentiae essentialiter respicit malitiam ipsam peccati
potius quam eius entitatem materialem. RESpoNDEo igitur: ut
medium sit per se ordinatum parum refert illius necessitas, et tota
ratio sumitur ex directione intrinseca qua talis actus tendit in
finem; atqui actionem peccati quatenus actio monstruosa est non
tendere ad Deum sed potius contra Deum ac proinde contra omne
bonum honestum ostensum est in disputatione peccati mortalis
quatuor prioribus dubiis.



COMMENTARIUM DE PECCATIS, I2*, Q,79 223

QUARTUM ARGUMENTUÌT,I: Deus potest consulere, immo etiam

praecipere actionem erroris; ergo poterit illam velle determinate

et ad illam determinare intellectum nostrum. Antecdens probatur,

nam dato casu quem saepe contigisse constat quo plures sacer-

dotes virnrtis et litterarum fama nobiles sive ex [f.399] ignorantia

sive ex malitia alicui rustico asseruerent esse fide certa credendum

et in Sacra Scriptura expresse contemtum .aliquod haereticum

dogma tunc ille rusticus cui nulla ratio probabilis suspectam reddit

illorum doctrinam laudabiliter illi assentiretur, immo et aliquando

assentiri tenebitur. Quo supposito sic arguitur: hunc assensum ad

quem homo rusticus tenetur consulit et praecipit Deus; ergo Deus

illum determinate vult. Nec satisfacies si RESPONDEAS voluntatem

assentiendi quae bona est praecipi a Deo sed non praecipi enorem

intellectus nam etiam error intellectus praecipitur quasi obiectum

amandum et quasi actus ad quem movere debet voluntas; RESPON-

nSO absolute falsum esse antecedens, atque ad illius probationem

admisso casu dicendum est Deum rustico praecipere assensum

dogmatis haeretici non per se sed per accidens; etenim Deus per

se solummodo praecipit hoc dictamen verum et honestum: in

rebus fidei rusticus sequatur quod sacerdotes theologi docuerint

esse credendum quando nulla probabilis ratio suspectam reddit

illorum doctrinam; et hoc dictamen per se quidem ordinatur ad

credenda fidei dogmata, per accidens autem,.propter sacerdotum

malitiam et rustici imperitiam obligat etiam ad errorem

credendum. Nec vis solutionis pendet ex eo quod dictamen illud
generale sit et ad vera credenda accommodari possint; sed

quamvis Deus ore proprio vel angelus Dei nomine illi rustico

intimaret hoc imperium: hic et nunc crede iis quae tibi
proponuntur a sacerdotibus (dummodo nec explicite nec implicite

beur diceret vera esse) adhuc illud dictamen per accidens

inclinaret ad errorem credendum, et per se solummodo inclinaret

ad hanc formalitatem, scilicet, rusticus hic et nunc sapientum

ductum sequatur. Quomodo autem eiusmodi praeceptum non se

habeat per se sed per accidens respectu erroris etiam supposita

hypothesi et quamvis necessario sequatur elror, explicatur

syiogismorum exemplo, etenim verum dictamen est cognita

bonitate consequentiae assentiendum esse conclusioni si verum
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iudicavimus antecedens; atqui contigit saepe falsum esse
antecedens cui assentiti sumus et illationem esse optimam et tunc
haec ipsa veritas inclinat nos ad conclusionis assensum falsum;
atqui evidens est nihil verum per se inclinare ad falsum, quare
illud verum dictamen de assensu conclusionis supposito assensu
antecedentis non inclinat ad falsum assensum ratione sui sed
ratione antecedcntis falsi.

RESpoNDEo, IGITUR AD ARcUMENTUM: sicut Deus non praeci_
pit actionem erroris per se sed per accidens etiam supposita illa
hypothesi, ita in eadem hypothesi Deus non poterit per se
determinare actionem erroris sed per accidens praebendo auxilia
efficacissima rustico ut constanter decernat hic et nunc in rebus
fidei sequi horum sacerdotum sapientum directionem quando nulla
notati sunt suspectione haeresis. [f.399v]

Idem argumentum confici potest circa turpes actiones
voluntatis supposita conscientia erroris sive vincibili sive
invincibili dictante obligationem illarum; ut si forte Herodes
existimavit iuramenti religione se obstrictum fuisse ut Baptistae
caput donaret. Ille enim non solum tenebatur iudicium erroneum
deponere cuius deponendi erat praecipuum maximumque praecep-
tum, sed ex suppositione quod tale iudicium retineret ita tenebatur
iugulare Ioannem ut si non iugularet peccaret graviter et tamen ad
turpitudinem iugulandi nom determinabat per se sed per accidens
divinum praeceptum. Ut in disputatione de consôientia, dubio 2
dictum est.

Nunc notandum est has propositiones: Deus movet, inclinat,
determinat, praecipit peccatum, ideo reddi veras quando additur
illis vox per accidens, quia alienat illos terminos a propria
significatione. Sicut enim quamvis cadaveri aut marmori repugnat
ratio leonis, nihilominus vere dicitur leo mortuus aut pictus, quia
haec addita leonem alienant a propria significatione, ita quamvis
inclinare et determinare ad peccatum essentialiter repugnet Deo
convenit tamen illi addita voce per accidens, quia omnino alie-
natur a propria significatione. Quod, quia non animadvertit
Zumel, lu 2u", q.79, a.2, disp.l, conclusione 4, coroll.228s,

285 FRANcIscoZvMEL, In primam Secundae Sti. Thomae Comment., q.79,
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reprobat has propositiones. Merito tamen refutat illam propo-

sitionem Medinae Deus indirecte ínclinat ad rnalum morale, quae

propositio in eo distinguitur a precedentibus quod vox indirecte

non alienat terminos a propria significatione, quia etiam a{ illa
quae intendimus et volumus consequi inclinamus indirecte per

media quae ad illum finem ordinantur ex natura sua; at vero vox
per accidens denotat intentionem Dei et inclinationem et deter-

minationem non esse ex se ad malum sed ad bonum et extrahit ab

alia causa ad malum contra Dei intentionem'

euINTUM ARGUMENTUM non valde dissimilem habet difficul-
tatem et solutionem. Deus determinat intellectum ad actionem

erroris et voluntatem ad actionem turpem in dormientibus,

freneticis et amentibus; ergo saltem ad aliquas actiones turpes

potest Deus determinare; unde rursus infertur eadem ratione posse

determinare hominem sanae mentis et vigilantem ad errorem, quia

in amente efror non minus est contra rationem rectam essentialiter

quam in homine sanae mentis, et similiter in amente cognoscente

homicidium esse contra legem Dei voluntas occidendi est essen-

tialiter turpis non minus quam in homine sanae mentis, et

solummodo illi deest imputabilitas. Primum antecedens huius

argumenti PRoBATUR, quia ut vidimus dubio 6, sectione I'u, Deus

determinat causas naturales ad earum effectus, quia illis confert

virn¡tem determinatam ad suos effectus et dato universali

concursu Dei prorsus determinata est causa naturalis ad suum

effectum producendum; sed huiusmodi actioiles erroneae et

inordinatae in amentibus, dormientibus et freneticis producuntur

ab intellectu et voluntate ut a causis naturalibus concurrenti-

tf.400l -bus obiectis, speciebus et habitibus et aliis circumstantiis;
ergo ad ilas actiones Deus determinat.

RESpoNDEo negando antecedens, et ad illius probationem

distinguendo maiorem; nam Deus non determinat causas naturales

nisi ad effectus qui per se sequuntur ex causis ut efficientes sunt

et non ad eos effectus quos verius defectus dixeris, qui per

accidens consequuntur ex causis non quatenus efficientes sunt sed

quatenus deficientes et non quod defectuosae sint causae non

a.2, disp.1, concl.4, coroll.2: Salamanca 1594, tomo l, p'461.
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provenit a Deo sed ex eo quod causa 2u producta sit ex nihilo, ut
supra q.75, praesertim a.2286i effor autem non consequitur per
se ex intellectu, qui per se inclinatur in verum, sed ex imaginativa
laesa et ex obiectorum concursu et speciebus et aliis causis, atque
ex his omnibus non quatenus causae sunt sed quatenus a causando
deficiunt non bene causando, ac proinde Deus non determinat ad
errorem aut volitionem turpem amentis. Adde quod Deus quasi
compulsus legibus universalis causae permittit eum defectum ex
illarum concursu resultare ne illarum naturam semper mutare
cogatur.

SEXTUM ARGUMENTUM est: Deus determinavit appetitum
sensitivum hominis ad peccatum; ergo eadem ratione poterit
determinare appetitum rationalem. Antecedens probatur, quia
appetitus sensitivus etiam originali secluso, ex natura sua movetur
ad mult¿ bona sesibilia quae sunt contra rationem. euod si
respondeas: motus appetitus sensitivus secluso consensu voluntatis
formali vel interpretativo non imputari ad culpam. RURSUS
ARcUITUR quia saltem iidem motus mali sunt et ita deordinati ut
si libere illis consentiamus peccata sint; ergo iam Deus ut auctor
appetitus sensitivi illum determinavit ad malum et turpe obiectum,
ac proinde eadem ratione voluntatem amentis naturaliter agentis
poterit determinare ad eosdem motus amandos vel ad odium Dei.

RESPoNDEO: omnes motus appetitus sensitivi sunt absolute
boni per se loquendo, quia per se respiciunt principium a quo
procedunt immediate et per se, scilicet appetitum sensitiwm qui
per se non respicit bonum honestum sed bonum sensibile quod
solum est bonum animalis ut animal est cuius propria passio est
appetitus sensitivus; unde constat Deum non determinasse appe-
titum sensitivum nisi ad bonum animalis et non ad malum ratio-
nis, quia appetitus sensitiws prorsus abstrahit a bono et malo
raticinis, sicut visus dum vidit pomum prorsus abstrahit a dulce
vel amarum et solum versatur circa colorem; at vero iidem motus
qui per se loquendo boni sunt, per accidens sunt mali quatenus
comparantur cum ratione, et ideo ad illos amandos non potest
Deus determinare voluntatem amentis sicut nec ad ullam aliam

286 Archivo Teológico Granadino, 6l (l9gï) 2L7
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volitionem quae sit contra rationem, quia voluntas respicit bonum
rationis. Dixi de hoc fusius supra, q.71, a.2, dubio 3287.

lf.400vl

Articulus 3

Utrum Deus sit causa excaecationis et indurationis

De hoc Patres disputant in illud ad Romanos, 1 [28] , tradidit
illos Deus in reprobum sensum, et in alia similia Sacrae

Scripturae. Scholastici communiter locis adductis in praecedenti

articulo, dubio 1 et 3, praesertim Alexander, t p., q.29, mem.4
et 5288; Bonaventuta, L, d.40, a.3, q,,I et228e; Roffensis, a.36
contra Lutherum2Ð; Ruardus, à.7, de libero arbitrio, propo-
sitione t02eti Driedo, De concordia libêri arbitrii cum
praedestinatione, p.1, c.1", et 2 p., c.ultimo ad 42e2, et De

captivitate et redemptione generis humani, trac.S, c.4'e3i

Castro, Contra Haereses, verbo malum et matitiûea; Soto, 1 De
natura, c.L82e5; Cano, 2 De locis, c.4 ad 72e6; Bellarmino,

287 Archivo Teológico Granadino,49 (1986) 283-293.
288 ALEJANDno nr HeI.ss, SummaTheologica, p.1, inq. 1, tract.S, sec.2,

q.4, tit.2, c.4 y 5: Quaracchi, t.l, 1924, p.330s.
28e BoNAvENTURA, In primum librum Sententiarum, d.40, a.3, q.l et2:

Quaracchi, t.1, 1882, p.7L4,716.
2n l. FIScHER RoFFENsIs, Assertionis lutheranae confutatio, a.36:

Wirceburg 1597, [repro d.1967] col.682s.
2et Ru,qnoo TAppER, Explicationis articulorum... circa dogmata

ecclesiastica, Articulus septimus De libero arbitrio: Amberes 1555, tomo 1,

p.309.
2e J. Dnrsoo A TouRNHour, De concordia liberi arbitrii et praedestina-

tionis divinae, lrl, c.l: Lovaina 1566, tomo 3, fol.l-5; parte2, fol.62.
2e3 DRIEDo e TuRNHour, De captivitate et redemptione generis humani,

tract. 5, c.4: 1533, p.435sss.
2q ALroNso oE CAsrRo, OM, Adversus haereses, l.l}, malum et malitia:

Paris 1578, col.623-626,
2e5 DoMINco Soto, De natura et gratia Ubrt Lil, l.I, c.18: Salamanca

1554, fol.67
2e6 MeLcson CANo, De locis theologicis libri duodecim, 1.2, c.4 ad7:
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tomo 3, Controversia Generali 2, libro 2, c.l42e; Valentia,
tomo 2, disp.6, q.9, puncto 22e8.

Rationes nominum et discrimen excaecationis, aggravationis
aurium et obdurationis, D. Thomas in corpore perspicue tradit.

lu coNcLusto. Deus est causa øccaecationis et induratíonis
praecisse quoad extrinseca. EXILIcATUR et IRoBATUR ex variis
modis quibus Deus indurat et excaecat. lu'MoDUs est quando non
punit peccatorem et propterea liberam ei facere videtur potestatem
peccandi. Quod explicuit Origenes, 3 Peri archon, c. L2ee, his
verbis indurare dicitur nos Deus talí rypo sermonis quali herus
dum benignior in servum est insolentior ipse et improprior effi-
citur, dicere potest ego te talem servum feci, ego te perdidi,
patíentia mea insollentiae tuae causa extitit. Qua figura Isaias 63

llTl dixerunt impii quare errare nos fecisti a viis tuis, indurasti
cor nostrum ne timeremus te; idem Augustinus, epistula 2 ad Six-
tum, quae est 1053m, et De praedestinatione et gratia, c.4to';
Hieronymus302, Chrysostomus303, Anselmus, Theophilac=
tus3ø et Origenes305, ad Romanos L [28], in id tradidit iltos
Deus in reprobum sensum; et ad Romanos 9 [18] in id quem vult
indurafo6.

Salamanca, 1563, p.15.
2q BELARMINo, Controversia de gratia, 1.2, c.L4: Ed.Vivès t.5, p.280.
2e8 Gn¡coRIo oe VnLsNctA, Commentariorum Theologicorum tomus

secundus complectens omnia 1o' 2o, Divi Thomae.., Disp.6, q.9, puncto 2:
Lyon 1603, tomo 2, col.605-608.

2Ð ORÍcBNEs, Peri archon, 1.3, c.1: PG Ll267-270.
3m AcustÍN, Sixto presbytero instruens illum adversus pelagianorum

argumentai Lion 1561, 528-5471' PL 33 875-879.
30r *SuspEcrl AUcroRIs>, PsEUDo FuLcENTIUS? De praedestinatione et

gratia, cap.4: PL 45 1668.
3m JBnóNnto, Commentarii in epist. ad Romr¡nos, 1: Paris 1545, t,9,

p.267s;9 (8): Ibid. p.285b.
303 JUAN Cnrsósrouo, Homilia V in epist. ad Romanos: PG 60 421.
3s Tno¡ILAcro, Expositio in epist. ad Romanos, 1,28: PG I24 359.
305 OnÍcBNns, Commentariorum in epistolam B. Pauli Ad Romanos liber

primus: PG 14 869 liber septimus: PG 14 1146s.
36 TsorILA,cro, Expositio in epíst, ad Romanos,9,18: PG 124 467.



2o MODO Deus indurare dicin¡r non solum quia negat flagella
sed etiam quia negat attxilia uberrima sine quibus raro contingit

resipiscere aut numquam, Ita Augustinus, epistola L05307, et

mro f ad Simplicianum Q.2308, et sennone 88 de tempore3oe;

Damascenus, 4 Fidei, c.203r0; Isidorus, 2 De summo bòno,

c.19311; Cyrillus Hierosolymitanus, Catechesi 6312, ubi affert

illud Lucae 19 ab eo qui non habet et quod habet auferetur ab

eo; Gregorius, 1.1 Moralium, c.5, et libro 25, c.l2 et 13, et libro

2g', c.ZZ3r3; Chrysostomus, homilia 67 in c.12 loannis3la, et

homilia 3 ad Romanos3l5 utitur hoc exemplo: qui in medio,

inquit, proetii relinquit aliquem in manibus inimicorum quem

Iiberare posset, dicitur eum tradere; idem origenes supra, et

homilia in librum Iudicum3l6; et hunc modum late persequitur

D. Thomas hic, Alexander et Bonaventura supra citati. - Quem ad

gradum perveniat haec distinctio auxiliorum in obduratis non est

ñuius loji explicare: dixi de hoc q.9 de praedefinitionibus, sec.1,

concl.Z3r7. Videri potest Bellarmino, tomo 3, Controversia

Generali 2, libro 2, cap.14, a $ Secundo loco318.
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307 AcUSrÍN , Sixto presbytero instruens illum adversus pelagianorum

argumenta: Lion 1561, 528-547; PL 33 875-879.
3os AcusTÍN, ad simplicianum de solutione quarundam quaestionum ex

epistola Pauti ad Romanos, q.2: Basilea 1569, t.4, col'634'
3@ ACUSTíN, Opus sermonumde tempore, sermo 88: Basilea 1569,co1.782.
3r0 JUAN DAMASCENo , De fide orthodoxa,l.4, c.20: Basilea 1575, p'363s:

PG 94 1195.
3tr IsIDoRo HlsY., Sententiarum de Summo Bono libri lil, l'2, c'19:.

Amberes 1566, fol.60; PL 83 622.
3r2 CIRILo oe JpnusnlÉN, Catechesis Vl XXVIIs: PG 33 587 '
313 Gneconlo MAGNO, Moralium libri sive expositio in librum lob, l.ll,

c.[5]:PL75953;l.25,c.llZl[13]:PL75341s.;1,29,c'[24f:PL7551ls'
3ra JuAN CnlsÓsrouo, Homilia 68 in c.12 loannis: PG 59 376'
315 JUAN CnlSóSrOUO, Commentarius un epistolam ad Romanos, hom.3:

PG 66 414s.
316 OÚcENEs, In librum ludu¡icum homilia III: PG 962s'
31? DIEGO RUIZ DE MONTOrA, De Providentia praedefiniente, ac praebente

praedestinationis exordium,Tract.2,Depraedefinitionibus, Disp.9, sec.l: Lyon

1631, p.136b
3ra-Bpto**tNo, Controversia de gratía, 1.2, c.l4: Ed'Vivès t'5, p'281'
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Obiter tamen supponatur Deum nemini etiam indurato negare
auxilia simpliciter necessaria ad salutem, quod optime docuit
Damascenus, 2 Fidei, cap.293te, ubi distinguit duas species
derelictionis, aliam dispensativam, aliam vero finalem et
desperativam ut fuit derelictio Iudae et in hac etiam affirmat
Deum conferre omnia quae ad salutem necessaria sunt, hominem
vero ex proprio proposito manere insanabilem; idem Augustinus,
libro de praedestinatione et gratia, cap. 13, t4 et 15tzot
Chrysostomus, hom. 83 in Mat. de luda321.

3o trlono dicitur Deus indurare quando aliquid facit quod ex
se bonum est, verum propter hominis malitiam praes- [f.401] -
citur esse fun¡rum in scandalum et in occasionem excaecationis et
indurationis. Ita Origenes supra; D. Thomas in 9 cap. ad Ro-
manos322; Augustinus in Ps 2 et 4323; et Theodoretus ibi32a;
quod exemplo solis eadem luce liquefacientis ceram et obdurantis
lutum explicat D. Hieronymus in id Eccle, e.732t, considera
opera Dei quod nemo possit corrigere quem ille despexerit;
dictum est etiam de hoc in cit¿ta q.9 de praedefinitionibus,
sectione 2.

Hoc modo intelligi potest Augustinus, libro 5 Contra
Iulianum, c.3t'u, et De gratia et libero arbitrio, c. 20 et 21327,
cum ait Deum non solum per patientiam sed etiam per potentiam
indurat, quia non solum indurat tolerando praeterita sed quasi per
potentiam tradendo hominem ad futura vitia sive deserendo sive
alio quocumque sive explicabili sive inexplicabili modo, non

3re JUAN DAMAScENo , Defide orthodoxa,1.2, c.29: Basilea 1575, p.149s;
PG 94 967s.' 320 (SuspEcrl AUcroRISo, PsEUDo FulceNrIus? De praedestinatione et
gratia, cap. 13, 14 et 15: PL 45 L674s.

32r JuAN Cnrsósrouo , Homilia 83 in Matthaem: PG 58 748.
322 Tovt.Á,s DE AeuINo, In epistolam ad Romanos, c.9 : ed. Vivès 20, p.523.
323 AcusrÍN, Enarrationes in Psalmos, 2; 4: PL 36,70;79s.
324 TEoDoRETo, Intrpretatio in Psalmos, Ps 2: PG 80 gZS; ps 4: 890.
32s JenóNIN,Io , Commentarius in Ecclesiastem, c.7: Paris 1546, t.7 , fol.37v,
326 AcusrÍN, Contra lulianum, haeresis pelagianae defensorem, tibri sex,

1.5, c.3: PL 44 790.
327 AcusrÍN, De gratia et libero arbitrio, c.2O y 2l: PL 44 905-909.



CoMMENTARIUM DE PECCATIS, l2*, Q.79 231

tamen errando nec iniuste quidquam iudicando vel faciendo. Haec

Augustinus.
4o uono exposuit Augustinus: ego indurabo, id est, quam

durum sit demonstrabo.
5o uono Deus dicitur decipere et excaecare principes quia

impediendo aut mutando effectus quos intendunt deludit eorum

conafus.
2o coNcLuslo: ir¡ proprietate sermonis et in rigore theologico

non sunt concedendae hae propositiones: Deus indurat, excaecat,

est causa vel auctor indurationis vel excaecationis. Ita docti

iuniores, et favet D. Bonaventura, L, d.40, a.3, q.2328; Alexan-

der, 1 p., q.29, mem.3 et.432e.

Et nRuo est quia excaecatio proprie significat caecitatem

mentis ac proinde efforem vel saltem ignorantiam rei quae

deberet sciri, et induratio proprie significat pravam voluntatis

dispositionem ratione cuius non vult converti ad Deum' ut ex

variis locis D. Augustini bene colligit D. Bonaventura, 1, d.40,

a.3, q.1330; et Alexander, 1 p., Q.29, mem.5, ã.2t3', et haec

sunt intrinseca excaecationis et indurationis; horum autem Deus

non potest esse causa ut constat ex praecedenti articulo.

CONFIRMATUR, quia negari non potest quin excaecatio et induratio

inordinationem importent ex parte intellectus et voluntatis; Deus

autem non potest dici causa talis inordinationis. Unde in Sacra

Scriptura proprius tribuitur homini, ut Ps 94 l7sl, nolite obdurare

cordavestra, et Sap 2l2ll, excaecavit eos malitia eorum. Proprie

etiam tribuitur daemoni, ut 2 Cor.4 l4l, deus huius saeculi

excaecavit mentes infidelium. Nec mirari debemus si in rigore

sermonis neganda dicatur esse propositio quae expresse habetur

328 BoNAVENTURA, 1n primum librum Sententiarum, d.40' a.3, q'2:

Quaracchi, t.1, 1882, p.716.
32e ALEJANDno ps H¡I-BS, SummaTheologica, p.1, inq.1, tract.5, sec.2,

q.4, tit.2, c.2 y 4: Quaracchi 1924, p.329 y 331.
330 BoNAVENTURA, 1n primum librum Sefienriarum, d.40, a'4, q'l et 2:

Quaracchi, r. 1 , 1882, p.7 l7 ,7 18.
33r ALEJANoRO DE HALEs, SummaTheologica, p.1, inq.1, tract.5, sec.2,

q.4, tit.2, a.2: Quaracchi 1924, P.333.
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in Sacra Scriptura, nam sacri auctores merito utuntur vulgari et
usitato modo loquendi et aliquando figurato et translato sermone,
idque praesertim secundum hebraeam phrasim quam aliquando
non admittit latinus senno, atque de hac phrasi qua Deo tribuitur
actio quam permittit. Videri potest Cantapetrensem, libro 10,
regula 5. Et cum aliis Sacrae Scripturae testimoniis cautum fuerit
ne Deus existimaretur auctor caecitatis et peccatorum expediens
fuit eo modo loquendi uti quia magnam habet energiam ad
significandum etiam excaecationem et peccata non evenire sine
divina providentia cognoscente singula in particulari et volente
permittere et intendente eam poenae rationem quam velle potest
supposita culpa intendenteque [f.401v] occasionem colligente bona
ex malis; habet etiam vim ad exagerandam iram Dei et necessi-
tatem abundantioris auxilii.

Haec dicta sint de frequentiori acceptione indurationis et
obcaecationis, nam apud Patres est alia acceptio minus usitata in
qua non erit impropria loquutio si dicas Deum esse causam indu-
rationis, accipitur enim pro substractione auxilii abundantioris in
poenam: ut inquit Glossa Augustini ad Romanos obduratio est
nolle misereti332. Vide D. Bonaventuram, 1., d.40, a.3, q.1rrr;
Alexander, I p., q.29, mem.5, a,t33a. Quamvis huius etiam
substractionis quam supponit in homine causam demeritoriam
Deus non sit tam proprie causam.

3u coNcLuslo: índuratio et obcaecatio semper est in poenam
peccatorum, quod ex multis locis Sacrae Scripturae colligit D.
Hieronymus in id Eccle 1, lI3l, et dedi cor meum,33s etc;
Cyrilltrs, Catechesi 6336; Gregorius, 31 Moraliuh, c.I1337. et

332 Biblia Sacra cum Glossa ordinaria.,. Ad Rom 9, I 8 : tom.6, Lyon 1590,
col.126s.

. 333 BoNAVENTURA, In primum librum Sententiarum, d.40, a.4, q.I et 2:
Quaracchi, t.l, 1882, p.717,718.

334 ALEJANDRo DE HALES, SummaTheologica, p.1, inq. 1, tract.5, sec.2,
q.4, tit.2, a.1: Quaracchi 1924, p.331.

335 JenóNIÀ/Ío , Commentartus in Ecclesiastem, c,1: Paris 1546, t.Z, fol.l9v.
336 CIRTLo ne J¡RusaLÉN, Catechesis V/, XXVIIIs: PG 33 587.
337 GnecoRlo MAcNo, Moraliumlibri sive expositio in librum lob, 1.31,

c.[1]: PL 75 586.



CoMMENTARIUM DE PECCATIS, 1 2", Q.79 233

ex professo tractant D. Bonaventura et Alexander citati. Idem
videntur supponere sancti locis supra adductis.

Quod si opponas Paulum ad Romanos 9 [18], dicentem cuius

vult miseretur et quem vult indurar, RESPoNDEo id referendum
esse ad peccatores tantum, ut scilicet Deus pro supremo gratiae

dominio, ex duobus peccatoribus cuius vult misereatur et quem

vult induret. Et propter hoc D. Thomas hic, corpore, explicat
discrimen Dei a sole, propter quod Deus dicatur causa caecitatis
potius quam sol tenebrarum, quia scilicet licet uterque sol lumen

spargat quocumque non impeditur, verumtamen sol aequaliter

lumen denegat locis in quibus impedimentum aequale reperit,
Deus autem proprio iudicio quibusdam impedimentum aufert. Sed

difficilius est in hac re quia ex dictis sequi videtur omnem puerum
pervenientem ad usum rationis qui nondum peccavit mortaliter
habere plura auxilia ad salutem quam quilibet induratus habeat,

quod tamen falsum videtur, nam puer inter idolatras nutritus non
habet plura auxilia ad salutem quam habuerunt illi hipocritae
quibus Christus exprobrabat Isaiae verbis: Øccaeca cor poputi
huius et aures eius aggravaUn12,40; Is 6,101 RESPoNDERI potest

1.o, in huiusmodi puero esse culpam originalis peccati quae est

sufficiens meritum indurationis secundum Augustini glossam ad

Rom 9 [18] quam sequitur Alexander, I p,, q.29, fine338, qui

recte observat hanc esse generalem et minus propriam obdura-

tionem et excaecationem, nam propria induratio et obcaecatio in
Sacra Scritura et Patres importat poenam personalium peccatorum

et quoad hanc formalitatem non reperitur in pueris antequam

mortaliter peccent.
DIcENDUM est 20, si respiciamus ad illud quod materiale est

in excaecatione et induratione praecissa ratione poenae, sic etiam

reperimus aliquid his vocibus innui in Sacra Scriptura quod non

invenietur nisi in iis qui tenentur personalibus peccatis, scilicet
cum comparatione concionum quas exterius audiunt aut miracu-
lorum quae vident aut exemplorum et aliarum rerum quae ex

natura sua ad bonum excitant, et comparatione potestatis et

33E ALEJANDno nE HRLes, SummaTheologica, p.1, inq.1, tract.5, sec.2,

q.4, tit.Z, a.3: Quaracchi 1924, P.333.



234 DIEco RUIZ DE MoNToyA, s.I.

capacitatis agnoscendi et amandi lumen, illi tf.402l duriores sint.
Quapropter ille prae omnibus induratus et obcaecatus est qui
crebra et illustri Dei ûocatione non flectitur, secundum illud Isaiae
42, llgl, quís caecus nisi servus meus et surdus nisi ad quem
prophetas meos misi, et huiusmodi induratio et obcaecatio non
reperitur in puero cum solo originali peccato.

DIcENDUM est 3o, quod attinet praecisse ad substractionem
auxilii praesertim externi ut praedicationis et miraculorum et boni
exempli recte probat argumentum aliquem puerum ante peccatum
personale magis induratum esse quam alium qui multa mortalia
commisit sed hoc non est proprie indurari et excaecari secundum
usitatum loquendi modum Sacrae Scripturae et patrum.

Denique observandum est non omnem qui mortaliter peccat
esse excaecatum et obduratum quia saepe habet uberiora auxilia
quam generalia, et obduratio et excaecatio non consistit in sola
permissione peccati sed exigit maiorem aliquam destitutionem
auxiliorum et maiorem pertinaciam et improbitatem quam quae
reperitur in omnibus qui mortaliter peccant. Vide Canum, 2 de
locis, c.4 ad 733e; Valentia, tomo 2, disp.6, q.9, puncto 23a0.

Articulus 4
Utrum induratio et obcaecatio semper ordinentur

ad salutem eius qui excaecatur et induratur

RESPoNDET D. Thomas: quod ex se est ordinatur ad damna-
tionem, ut ex illarum natura constat.

2o, ex Dei misericordia quandoque ordinantur ad salutem eius
qui excaecatur, quandoque ad damnationem ex Dei iustitia. Ita D.
Augustinus, 3 De quaestionibus Evangelii, q.143a1; Bernardus,

33e MELcHoR CANo, Eprsc. cANAR., Delocis theologicis libri duodecim,
1.2, c.4 ad 7: Salamanca, 1563, p.16a.

340 GnEcoRlo DE VALEN1TA, Commentartorum Theologicorum tomus
secundus complectens omnia 1* 2* Divi Thom.ae,,, Disp.6, q.9, puncto 2:
Lyon 1603, tomo 2, co1.608.

sr AcusrÍN, Quaestionum septendecim in Ev.secundum Matthaeum liber
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De consideratione ad Eugenium3a2, quia Deus aliquibus aufert
cor lapideum tribuendo cor carneum, Ezechiel, 11 et 36; D.
Damascenus, 2 Fidei, c.29343, dum distinguit duas species

derelictionis, alteram dispositivam alteram desperativam.

3o, hinc sequitur non solum praescitos indurari sed etiam
quandoque praedestinatos ut in praesenti concedit D. Thomas,

cuius rei explicatio maior petenfla est in. materia de praedes-

tinatione.

(Sígue el comentario a la Q. 80

De causa peccati ø(, parte Diaboli)

unus, q.l4:PL35 I372s.
302 BERNAnDI, De Consideratione ad Eugenium papam, 1.1, II:' Roma

1963, t.3, p.396.
3a3 JuAN DAMAscENo , De fide orthodoxa, 1.2, c.29: Basilea 1575, p. 149s;

PG 94 967.
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Autores

Anchieta, José de

RESINES, L., Los catecismos de José de Anchieta: Estudio Agustiniano 34

(1ee9) 6s-105.

uEl misionero José de Anchieta ha sido prácticamente un desconocido

en la catequesis española,; lo era también en el campo teológico y literario;

recientemente J.M a Fornell ha publicado los poemas mariológicos de Anchieta,

en su original latino y traducción española, José de Anchieta. Primer mariôlogo
jesuita, Biblioteca Teológica Granadina 31, Granada, Facultad de Teología,

lgg7, 567 págs, y poco antes había publicado El primer poema épico de Amé-

rica. De gestis Mendi de Saa, Granada 1992, tantbiên en su original latino y

traducción castellana. Resines antepone unos datos biográficos de Anchieta a

su detenido estudio de las obras catequéticas que se atribuyen a Anchieta;

concretamente se detiene en el Diálogo das coisas da Fé o Diólogo da Fé, la
Doutrina autógraÍa y la Doutrina cristâ; discute el acierto del editor en los

criterios que ha seguido en la publicación de estas obras; y hace un amplio y

detenido análisis catequético y comparativo de las tres obras indicadas.

Aragón, Pedro de

Jnrucó, lcN., Sobre el pecado de infidelidad. Sus especies y su gravedad según

Pedro de Aragón: Estudio Agustiniano 33 (1998) 371-322).

El presente trabajo pretende mostrar el pensamiento teológico de un

miembro de la Escuela de Salamanca; y escoge para ello el punto concreto del

pecado de infidelidad, que expuso en su comentario a la Suma de Santo Tomás,

publicado en Salamanca en 1584. El autor presenta las explicaciones de Pedro

de Aragón sobre las especies y gravedad del pecado de infidelidad; discute la
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exactitud de las apreciaciones de santo Tomás que considera este pecado como
el mayor de los que atentan contra las virtudes morales; pondera sus r¿vones
y las objeciones que se le hacían. En una amplia conclusión reflexiona sobre
el acierto de la Escuela salmantina al escoger la doctrina de santo Tomás como
su doctrina común; apunta también al influjo de los comentarios de C4yetano
en la exposición de la doctrina tomista que se hacía en salamanca en.€l siglo
XVI. En el punto estudiado afirma el autor que Pedro de Aragón muestra que
en los puntos en que Cayetano contradecía a Santo Tomás la raz6n caía de
parte de éste.

Jnrucó, IcN., Soär¿ el uimen de herejía en la cabeza visible de la lgtesia. La
problemática teológica en los comentarios impresos a la secunda
Secundae de P. de Aragóny de D. Báñez (1584): Anales Valenrinos
23 (t997) t5s-203.

El presente artículo expone las respuestas de estos dos teólogos pos-
tridentinos a las preguntas: uEl sumo Pontífice, si se halla en estado de herejía,
¿es capaz de definir infalible y obligatoriamente la fe? ¿es la suya la última
resolución en la Iglesia, cuando se encuentra en realidad fuera de ella por
haberse quedado sin la fe?,. El autor expone primero las doctrinas de pedro de
Aragón y de DomingoBâñez sobre las consecuencias de la herejía en las potes-
tades espirituales de los obispos y del Papa, y compara estos casos con las de
un Papa no bautizado o que fuera mujer, y las posibles soluciones que propo-
nen estos teólogos para preservar la fe de la Iglesia.

Véase: Luis de León

Azpilcueta, Martín

Muñoz DE JUANA, R., Moraly economía en la obra de Martín de Alpilcueta,
Facultad de Teología Universidad de Navarra, Colección Teológica
95, EUNSA, Pamplona 1998,374 págs. ISBN 84-313-1618-7.

Es importante la contribución del Dr. Navarro en el desarrollo de la
doctrina moral sobre los temas económicos; lo muestra la presente investiga-
ción. En una primera parte, tres capítulos, el autor destaca la posición de
Martín de Azpilcueta en la historia de las ideas económicas. En el primer
capítulo expone la atención que han prestado los autores del siglo XX a la
economía escolástica; por ello en el capítulo segundo describe el panorama
histórico de la moral comercial escolástica; en el tercero, como preámbulo para
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el estudio especial que va a realizar, indica los datos biográficos de M. de

Azpilcueta, un catálogo descriptivo de sus obras, y especialmente del Manual

de Confesores y su posterior edición latina, corregida, Enchirtdion confes-

sariorum. En los cuatro capítulos de la segunda parte, que trata de la moral

económica de Azpilcueta, expone la valoración ética que hace de la actividad

comercial, y la de sus inspiradores, Sto. Tomás, Escoto y los nominalistas; el

capítulo quinto expone la doctrina de Azpilcueta sobre la moral de los precios

y el progreso entre las dos obras citadas; el capítulo sexto estudia ampliamente

la usura en Azpilcueta: su concepto, clases, clasificación moral, títulos ex-

trínsecos, y contratos relacionados entonces especialmente ccin la usura' como

eran el contrato trino de sociedad, los Montes de Piedad, los censos; el séptimo

capítulo, después de analizar e interpretar la decretal Naviganti, que servía de

base para la discusión sobre los cambios, delimita el concepto de cambio, sus

diversas clases y la moralidad de cada una de ellas, y el valor del dinero como

presupuesto de la moral de esos cambios. Unas últimas reflexiones sobre la

economía en relación con la ética y con la moral, y sobre la economía y la mo-

ral comercial en la obra de Azpilcueta concluyen el volumen. La bibliografía,

fuentes y unos doscientos estudios, avalan la seriedad del estudio realizado.

Bâñez, Domingo

Véase: Pedro Aragón

Calvino

HUFF, P. A., Calvin and the Beast: Animals in John Calvin's Theological Dis-

course: Journal of the Evangelical Theological Society 42 (1999) 67-

77.

La teología de la creación de calvino ha sido objeto de muchos deba-

tes en relación a la uanimal theologyu; se han publicado no pocos estudios sobre

esta teología de Calvino; Schreiner escribe que en todos sus escritos Calvino

piensa que la gloria de Dios se extiende más allá del alma individual y circunda

ioda la creación. El autor de este artículo expone la teología de la creación de

Calvino y su imaginería animal en su discurso teológico. La naturaleza no era

para Calvino un simple medio ambiente de la humanidad, sino un teatro vivo

de criaturas no humanas, que claman a Dios como su verdadero fin y que po-

seen dignidad con todos sus derechos; dice que los animales, como los ángeles,

con criaturas dignas de una reflexión teológica, pero afirma también que la
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creación es fundamentalmente antropocéntrica, y compara con animales salvajes
a los enemigos de su profesión cristiana.

Cano, Melchor

JEntcó, IcN., .sobr¿ las definiciones en materia de fe. su infalibilidad y obti-
gatoriedad según Melchor Cano (s. XVf : Studium 3g (199g) 461_496.

Afirma el autor que correspondió a la Escuela de Salamanca del siglo
XVI el enorme mérito de formar y de consolidar el moderno tratado teológico
uDe Ecclesia,r y que en este cometido destacó Melchor cano. Éste afirmó que
ula del concilio es la mismísima sentencia del Espíritu Santou. En una primera
parte el presente estudio propone la doctrina expuesta por Melchor cano; se
basa en sus prelecciones, conservadas en dos manuscritos, el vat.lat. 4647 y
el Ms B, de la Biblioteca del centre Borja, sant cugæ del Vallés, Barcelona,
y en el l.ibro quinto de su obra De locis theotogicis. En la segunda parte el
autor expone el desarrollo lógico e histórico de esa doctrina.

Carranza, Bartolomé

GAnRANZA, B¡nrolouÉ, comentarios sobre el cøtechismo christiano,Ill. ed,
J.IcN. TELLEcHee, BAC Maior 61, Biblioteca de Autores cristianos.
Estudio Teológico de San Ildefonso de Toledo, Madrid l9gg, 7lg
págs. ISBN 84-7914-408-4.

El primer volumen de la Serie Maior de la B.A.C., publicado en el
ai.o 1972, fue "Çsrns¡larios sobre el Catechismo christiano, del arzobispo de
Toledo Fr. Bartolomé de carranza; el autor de esta edición crítica de ese libro
publicado en Amberes en 1558 es el mismo del libro que ahora presentamos,
número 61, de la misma colección y editorial. Se trata de los mismos uComen_
tarios al catecismo cristianou, corregidos y abreviados por carranza en el año
y medio, 1560-1561, en que estuvo detenido su procesamiento por la lnquisi-
ción. carranza mostró siempre su disposición a hacer las correòciones que le
indicasen, a retener la edición hecha en Flandes, a preparar una nueva edición.
Pero como dice el editor use estrelló contra un muro de silencio. La respuesta
fue su apresamiento y el inicio de un proceso que duraría diecisiete años,. En
el año y medio antes indicado tradujo su catecismo al latín, ampliiándolo; abre-
vió el texto castellano, puesto que decían que no convenía tanta teología en
lengua vulgar; eliminó toda alusión a las nuevas doctrinas que desgarraban
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Europa, corrigió todas las frases que había censurado Melchor Cano, su de-

tractor y enemigo, aclaró expresiones. Parece que soñó con una nueva edición

corregida de su Catecismo; pero quedó inédito; es el texto que ahora nos ofrece

J.Ign. Tellechea, tras más de cuarenta de investigación sobre Carranza y su

obra. El manuscrito de esta obra, que ahora se publica después de más de cua-

tro siglos de espera se encuentra en la Biblioteca Vallicellana de Roma, el K
38, primera redacción o borrador del texto, y en el K 43, redacción definitiva

de la obra, con levísimas correcciones. Tellechea en la Introducción nos cuenta

la penosa situación de Ca¡ranza en aquellos años, víctima de la aversión de

algunos, encubierta bajo la capa de la ortodoxia; indica las diferencias con la

edición de Amberes, 1558, y los criterios que ha seguido en esta edición crítica

de la obra corregida e inédita. DeSpués del texto de Carrarza añade el editor

unas treinta páginas a dos columnas en las que indica los retoques textuales de

CarÍat¡¿a, y otras veinte, a dos columnas, de verificación de citas del Cate-

cismo. Siguen los índices bíblico y de Padres y otros autores citados. De paso

nos informa el infatigable investigador Tellechea que tiene ya muy adelantada

la edición de la redacción, más amplia, en latín de esta misma obra; es una

magnífica noticia que esperamos ver pronto realidad, y así tendremos dispo-

nible para su lectura la obra catequética escrita de Carranza.

Driedo

KREUZER, M., o(Jnd das Wort ist Fleisch gewordenr' Zur BedeuÍung des

Menschseins Jesu bei Johannes Driedo und Martin Luther, Bonifafius.
Paderborn 1998,290 págs. ISBN 3-89710-048-7.

El autor propone en paralelo y comparativamente los puntos fundamen-

tales de la cristología y soteriología de Juan Driedo y de Martín Lutero.

Previamente expone unas notas sobre la vida y las cuatro obras de Driedo que

va aanalizar, y una reseña de estudios recientes sobre la cristología de Lutero,

en los.que se apoyará en su exposición sobre la doctrina de Lutero' En una pri-
mera sección expone Kreuzer la enseñanza dç ambos autores sobre la divinidad

de Jesús, sobre la unidad de la divinidad y humanidad en É1, la ucomunicatio

idiomatum,, la unión hipostática, y la relación entre el ser hombre y el ser

pecador. En la sección segunda expone la diversa concepción sobre la obra de

Cristo como salvador de los hombres: en Driedo, la satisfacción por los peca-

dos de los hombres y la victoria de Cristo sobre Satán; en Lutero, el drama de

la salvación, la teología de la cruz, la lucha de Cristo con los poderes del mal,

la vida de Jesús como revelación del Padre. La tercera sección trata de la
gracia de Cristo según uno y otro escritor, y el lugar de María en la obra de

la salvación. Hay que destacar una gran claridad en toda la exposición, refle-
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jada en la misma presentación tipográfica. una selecta bibliografía completa
este volumen 68 de la colección uKonfessionskundliche und kontroverstheoiogi-
sche Studienu, que edita el Instituto Johann-Adam-Möhler.

Gallo, Juan

Jnntcó, rcN., La fe plenamente explicada con la venida de cristo. La exposi=
ción acadêmica de Juan Gallo en 1572 sobre los artícuros det símbolo
Apostôlico: Communio 31 (1998) 57-tt6.

Los comentarios a la secunda secundae del dominico Juan Gallo han
llegado hasta hoy gracias al manuscrito vaticano ott. lat. 999; las primeras
lecciones de ese comentario las explicó en 1572, como se indica en el folio
32r. En la primera parte de este artículo expone el autor las líneas fundamen-
tales de los comentarios del dominico sobre la q. 1, art. 6-9, en los que incluye
la composición del símbolo por los apóstoles, la caracterización del cristiano
por la confesión del símbolo, las notas de la verdadera Iglesia; en la segunda
encuadra esa exposición en el marco del desarrollo de la teología, bajo los con-
ceptos binarios de sustancia y explicación de la fe, artículos y dogmas de fe,
y el de símbolo de los apóstoles.

Ignacio de Loyola (San)

Las fuentes de los ejercicios .espirituales de san lgnacio. Actas del Simposio
Internacional. Loyola 15-19 setiembre 1997 . Ed. Mensajero ,543 +230
págs. ISBN 84-27 l-2174-t.

con ocasión del 4500 aniversario de la primera publicación de los
Eiercícios espirituales de san lgnacio, 1548, la edición denominada vulgata,
el Instituto Ignacio de Loyola, Universidad de Deusto, sede San Sebaitirán,
organizó un coloquio internacional que estudió de nuevo las fuentes de los
Ejercicios, no solamente las directas, sino también los paralelismos y cor-
respondencias con otros autores. Los 18 trabajos tratan, pues, de la razôn
histórica de esa ediciónvulgata, de las fuentes de las reglas del discernimiento,
de las coincidencias de textos de los ejercicios con orígenes, casiano y Juan
clímaco, y con autores medievales a través de Ludolfo de sajonia; o incluso
la influencia de Padres orientales y san Agustín, especialmrni. .n la contem-
plación para alcanzar amor, y en el paso del temor servil al filial. otros
trabajos se fijan en el influjo de los maestros espirituales de la Edad Media, el



BoLETÍN HISTORIA DE LA TEOLOCÍE 1500-1800 243

Rosetum de J. Mombaer, la Imitación de cristo, y el Eiercitaturto de García

Jimênez de Cisneros. Muy sugerentes e interesantes son los dos estudios, uno

sobre los reflejos que tuvieron en los Ejercicios las vivencias de San Ignacio

en la corte del Rey Católico y otro sobre los uBinariosr. En ese contexto se

mueve el artículo sobre Pere grinación de la vida del hombre, de Pedro Hernan-

dez de Villaumbrales, de 1552. Otros trabajos se ocupan del influjo de los

cartujos en la configuración de la personalidad de S. Ignacio y sus Ejercicios,

de Erasmo y de su Enchiridion, sobre todo en las (Tres maneras de humildado,

de los textos de filosofía y teología que manejó Ignacio durante sus estudios en

París, y el de su asentamiento definitivo en Roma sobre los rnatices con que se

define a la Iglesia jerárquica en las primeras versiones de los Ejercicios. La

edición es lujosa con magníficas reproducciones fotográficas en color y en ne-

gro a lo largo de todo el volumen. El apéndice segundo es una excelente repro-

ducción fototípica del ejemplar del texto delaVulgata. que se conserva en el

Santuario de Loyola. una publicación digna de la efeméride que conmemora.

Juan Bautista de la Concepción (San)

JUAN BAUTTSTA DE LA CoNCEpctÓN , Obras completas, II, La ReþrmaTrinita-
ria, Blblioteca de Autores Cristianos, Madrid 1997, BAC maior 55,

1306 págs. ISBN 84-7914-293-6.

En este segundo volumen de la excelente edición crítica de las obras

completas del reformador trinitario se publican precisamente sus escritos re-

ferentes a la reforma trinitaria: Necesidad de reforma en todas las religiones,

Memoria de los orígenes de la descalcez trinitaria, Las mortificaciones pú-

blicas, La continua presencia de Dios, Asistencia de Dios a la descalcez tri-
nitaria, Cinco cuestiones sobre la reforma, Respuesta a seis dificultades sobre

la reforma, y dos pequeños fragmentos de contenido ascético. Cada uno de es-

tos tratados va precedido de una introducción que aporta los datos sobre el

escrito original, circunstancias históricas y observaciones sobre el contenido'

Una reproducción de algún cuadro relacionado con la orden trinitaria va al

frente de cada tratado.
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JURN BeuusrA DE r.e coNcspctoN, obras completas, III, Espíritu de la Re-
formaTrinitaria, Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid 1999, BAC
maior 60, 1292 pâgs.ISBN 84-7914-395-9.

continúa a buen ritmo la publicación de las obras completas de San
Juan Bautista de la concepción. En este tercer volumen se editan los siguientes
tratados: La regla de la orden de la santísima Trinidad, un breve tratido para
los hermanos donados, Para los prelados, De los hermanos estudiantes, sobre
los predicadores, De los oficios más comunes de la religión de descalzos de la
ss. Trinidad, Apuntes sueltos en torno a la reforma, Gobierno de la religión
según prudencia humana, Estima de la vida, La vida del justo como martirio,
Martirio que algunos prelados ocasionan a sus súbditos, La corrección de
ciertas faltas. como en los volúmenes anteriores, a cada uno de estos tratados
precede una introducción con datos del original y anteriores ediciones, datos
históricos y explicaciones sobre el contenido; igualmente una reproducción de
algún cuadro, imagen o documento relacionados con la orden trinitaria encabe-
za cada tratado. Que pronto tengamos entre manos el Iy y último volumen de
estas obras completas, en tan encomiable edición como la que nos ofrecen los
PP. Juan Fujana y Arsenio Llamazares, trinitarios, en la prestigiosa colección
BAC maior.

Juan de Avila (San)

Esqutnon BTFET, J., Diccionarto de san Juan de Avila, Monte carmelo 1999,
97 6 pâgs. ISBN 84-723 9-47 5-1.

Este diccionario nos ofrece 325 uvoces, principales de temas referentes
al Maestro Avila; adernás las remisiones a otros temas avilistas con que con-
cluyen estas voces multiplican aún más la utilidad de esta obra. y la bibliogra-
fía, acumulada a lo largo de muchos años, que añade al fin de las (voces) más
específicas avilistas recoge todo lo que se ha escrito sobre el santo y sobre los
contenidos de las uvocesu en relación con su doctrina. El autor, único, muy fa-
miliarizado con el santo desde su juventud, nos proporciona una riquísima in-
formación sobre las personas con las que san Juan de Avila trató de algún mo-
do, las ciudades en que vivió, los temas doctrinales preferentes de suì obras,
etc. Este diccionario es muy útil para una primera información o consulta sobre
el pensamiento, biografía o bibliografía del Maestro Avila; y su oportunidad
es evidente, no sólo por el año en que se publica, quinto centenariã del naci-
miento de san Juan de Avila, sino también porque, sin duda, abre camino a fu-
turas investigaciones sobre los temas que tan acertadamente apunta el autor y
que contribuirán a la proclamación del santo como Doctor de la Iglesia..
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Juan de la Cruz (San)

ALyARE2, F.J., SILyA, C.M,, Análisis biogrófico y literario de San Juan de

la Cruz a la luz de su psicopatología (I y II): Contextos 14 (1998)

t27 -195,

Como dice la presentación de este artículo, en él use presenta un aná-

lisis psicopatológico sobre la noche oscura de San Juan de la Cruz a la luz de

su obra en prosa, y se pone de manifiesto cómo esta purificación pasiva se cor-

responde claramente con la descripción puntual de la etiología, la clínica y la

evolución de la depresión endógena. Se estudia también la personalidad de San

Juan de la Cruz a la ltz de su biografía y de su obra escrita, y se pone en

evidencia la existencia de una clara constitución obsesiva,. tanto por los datos

biográficos, como por el análisis del contenido de su obra o del aspecto formal

de la misma,. En el volumen anterior de nuestra revista dimos cuenta del artí-

culo de J.F. saera Ferrada, ¿san Juan de la cruz, un obsesivo melancólico?:

Monte Carmelo 106 (1998) L79-219, en el que enjuicia el libro del mismo au-

tor, F. J,qvER ALvARez, Místicay depresión: San Juan de la Cruz. Ed' Trot-

ta, Madrid lggT , 315 págs; en ese artículo se critica y rechaza el método y las

conclusiones de este libro.

F6RTES A,, Fecha de composición del "cántico B, de san Juan de la cruz

Monte Carmelo 107 (1999) 39-76.

El autor trata de señalar, con mayor aproximación que hasta ahora, la

fecha de composición de la redacción del llamado Cóntico B. Desde el siglo

XVIII no se había avanzado en esta cuestión, dada la escasez de datos de que

disponían los investigadores y la dificultad de precisar si los testigos hablan de

la primera o de la segunda redacción de este canto. Actualmente hay más datos

y õon ellos se puede datar con más detalle la actividad literaria del Santo en

Granada. Primeramente expone el autor con brevedad la evolución de este pro-

blema de la datación de la redacciôndel Segundo Cántico, las diversas opinio-

nes sobre las fechas de su composición, tanto del siglo XVII como de la actua-

lidad; se detiene luego en las fechas de la redacción de otros esccritos' que

tienen relación directa con el texto estudiado, la del Cantico A, 1583-1584, y

del comentario a la ul.lama,; luego expone las declaraciones de los testigos

oculares sobre la composición de la declaración segunda en los años del prio-

rato en Granada, 1582-1588; por último responde a las objeciones que pueden

hacer quienes opinan que es más temprana la fecha de redacción del Cóntico.

Su conilusión es que la Segunda Declaración, o Ciántico B, fue redactado en

1587-1588, en Granada.
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OFILADA MINA, M, , "La aspiraciôn del aire": clave pneumatotôgica sanjuanis-
ta en CB 1-4: Monte Carmelo 107 (1999) 77-91.

(Este ensayo quiere ser el inicio de un proyecto temático y hermenéu-
tico en estudios sanjuanistas,. Para ello ha elegido el autor un texto y un tema
particular es: la teología trinitaria de san Juan de la cntz a partir de párrafos
de un capítulo del cantico B. Tras unas breves consideraciones hermenéuticas
desarrolla los temas: El Espíritu Santo como clave, prisma, contexto y temas
de CB 39; La aspiración del Espíritu Santo, iniciación a la vida íntima con
Dios; trasformación y participación.

MenrÍN DE BLANco, M., Fenomenología mística exffaordinaria según San
Juan de la Cruz: Monte Carmelo 107 (1999) 93-134.

El autor expone la doctrina de San Juan de laCruz sobre apariciones,
locuciones, revelaciones y visiones místicas; en cada uno de estos fenómenos
indica la actitud del santo, y deduce conclusiones y aplicaciones.

Véase: Teresa, Santa

Las Casas, Bartolomé

ABRIL, Y., Bartolomê de Las Casas y la Escuela de Salamanca en la historia
de los derechos humnnos: Studium 33 (1998) 373-401.

Después de unos breves rasgos biográficos de Las Casas, (sus conver-
sionesu, expone sucesivamente el impacto de las lecciones De Indis de Frun-
cisco de vitoria, las controversias de valladolid donde se enfrentaron Las
casas y sepúlveda, la defensa de los amerindios en la última etapa de Las ca-
sas, y sus convergencias y divergencias con otros maestros de la Escuela de
Salamanca; por último, expone la aportación de Francisco Suárez -a quien in-
cluye en la Escuela de salamanca- a la fi¡ndamentación de los derechos huma-
nos. concluye con un diagnóstico sobre la contribución de estos teólogos-
juristas de la Escuela de salamanca en la historia de los derechos humanos.
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Ledesma, Pedro de

JEnrcó, IcN., Za definición del Romano Pontífice como regla infalible de fe.
según los comentarios escolares de Pedro de Ledesmn (1581): Ciencia

Tomisra 125 (1998) 347-400.

Pedro de Ledesma sustituyó temporalmente en 1581 a Domingo de

Guzmitn en su cátedra de Salamanca; puesto que Guzmiín no regresaba, Ledes-

ma continuó la explicación del artículo 10 de la cuestión la de la 2.2 dela
Summa, que había iniciado Guzmiin. Su exposición se conserva en el ms' Ott.

Lat. 1048 de la Biblioteca Vaticana; tiene el interés de ser la últimâ exposición

escolar antes de que en 1584 se imprimieran los comentarios a la 2.2. deDo'

mingo Bâñez y dè Pedro de Aragón. El autor expone en primer lugar la doc-

trina de Ledeima, refrendada por las notas que reproducen el texto latino del

ms. En una segunda parte desarrolla esa doctrina de Ledesma, que prueba que

el Papa en sus definiciones es regla infalible de fe, cierta, verdadera y

suprema.

León, Fr. Luis de

JErucó, IcN., Zos infietes y la tey natural. Las enseñanzas de los salmantinos

Luis de Leôn y Pedro de Aragón (siglo )uI): Teología Espiritual 42

(1998) 343-378.

Pedro de Aragón en el prólogo ulectori, de sus comentarios a la se-

cunda Secundae reconoce haberse servido de doctrinas expuestas por Luis de

León y otros. El presente estudio muestra que no solamente siguió fielmente

la doctrina de Fr. Luis, sino que la completó con originalidad y profundidad,

y añadió matices de interés. El a. expone en una primera parte los datos sobre

ia biografía y escritos de Luis de León, y expone y desarrolla su doctrina sobre

ta posibitidad de que los príncipes cristianos, o el Papa, obliguen a los infieles,

al menos, a observar la ley natural. Otro tanto hace en la segunda parte en re-

lación con Pedro de Aragón'

Jnnrçó, lcN., Sobre las penas de apóstatas e idólatras. Enseñanzas de los

salmantinos del siglo xvl: Luis de León y Pedro de Aragón: Revista

Agustiniana 40 (1999) 1,43-195.

Fray Luis de León y Fray Pedro de Aragón fueron agustinos del con-

vento de San Agustín y profesores de la universidad de salamanca; Fr. Pedro

reconoce en el prólogo de sus comentarios a la Secunda Secundae haberse ser-
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vido de las doctrinas expuesta por Fr. Luis. El concepto de apostasía en el
siglo XVI lo extendían los autores al abandono del orden sagrado recibido y de
la profesión religiosa. La primera parte del artículo trata de Fr. Luis de L¿ón;
tras unos datos biográficos y bibliográficos, se pregunta si Fr. Luis al referirse
a la apostasía alude solamente al total apartamiento de la fe cristiana, o si tiene
la amplitud antes indicada; expone luego diversos casos de apostasíay de la in-
cursión en las penas canónicas de los apóstatas según los casos. En la segunda
parte, tras breves datos biográficos de Pedro de Aragón, expone su doctrina so-
bre la apostasía en las diversas acepciones indicadas y sobre las penas canó-
nicas que corresponden a esos apóstatas

Lutero

LEoNr, sr., Trtnitarische und christologische ontologie bei Luther: Luther-
jahrbuch 65 (1998) 53-84.

Como indica el subtítulo del artículo, el autor estudia el ser como mo-
vimiento en el sermón que Lutero tuvo sobre el prólogo del evangelio de Jua4
en la Navidad de 1514; en él trató cuestiones trinitarias y cristológicas con
atrevidas formulaciones, por ejemplo, la afirmación fundamental que el ser de
Dios es un movimiento, que el hombre debía llegar a ser Dios, que Dios es el
ser de los bienaventurados, y defiende el rigor lógico y especulativo de esas
formulaciones aplicando categorías y expresiones aristotélicas, a pesar de la
acre polémica contra Aristóteles y su aplicación en la teología, que caracteriza
la obra entera de Lutero desde sus comienzos. En dos secciones divide su estu-
dio: la acción interior como ser trinitario de Dios y de todas las cosas, y la
acción exterior como ser cristológico de Dios y del hombre. Lutero concluye:
*Hermosa es esta filosofía, aunque pocos la entenderán; y es muy útil para la
teología más profundao.

vERcRUyssE, J., Luthers Reþrmation und ihre Bedeutung Íür die katholische
Kirche: Zeitschrift für Katholische Theologie l2L (t999) 25-44.

El autor en estas reflexiones sobre la reforma de Lutero y su actual
significado para la Iglesia católica bosqueja ante todo la evolución de la visión
católica sobre la persona y obra del reformador. Hasta comienzos del siglo
veinte era muy negativa esa visión; Joseph l-orÍz hizo notar la seriedad reli-
giosa de su empeño; no sin dificultades se fue recibiendo esta visión en los
estamentos oficiales de la Iglesia católica. una aproximación teológica y sis-
temática ve en Lutero una manera diferente de exponer la fe cristianà, que a
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priori no tiene que ser no ortodoxa. Lajustificación es el corazón de la teología

ãe Lutero; la expone el autor en el contexto de las experienciag y polémicas del

reformador. Trata también de la excomunión de Lutero que sigue pesando en

las relaciones entre católicos y luteranos'

VIAL, M., Luther et l'Apocalypse d'après les préfaces de 1522 et 1530: Revue

de Théologie et de Philosophie 131 (1999) 25-37.

Los prefacios que Lutero dedica al Apocalipsis parecen reflejar una

evolución en su aprecio del último libro del Nuevo Testamento' En el prefacio

de l522duda cla¡amente de la apostôlicidad, aun entendida de manera kerigmá-

tica; en el de 1530 se muestra claramente favorable en la medida en que este

libro sirve para poner a la Iglesia fuera del alcance de las calamidades que la

asaltan. Sin embargo, se puede preguntar si el reconocimiento de su utilidad

comporta una evaluación más positiva de su contenido.

Luther. Zeitschrift der Luther-Gesellschaft. 70 (1999).

En este primer cuaderno del año se publica un sermón de Lutero sobre

el tema oVosotros sois la sal de la tierrao. Con motivo del 500 aniversario del

nacimiento de Catalina Bora, Martin Treu, aporta sus datos biográficos aun

reconociendo la escasez de fuentes. Igor Kiss expone lo nuevo en la compren-

sión de Lutero de la ley natural. Yu Ke informa de los estudios sobre Lutero

en China.

Véase: Driedo.

Mancio de CorPore Christi

Lópnz, T ., Mancio y Bartolomé de Medina: Tratado sobre la usura y los cam-

bios, Facultad de Teología universidad de Navarra, colección Teoló-

gica 91, EUNSA, Pamplona 1998, 188 págs. ISBN 84-3L3-1592-X'

Publica el autor los folios 103-143 del Códice 1853 de la Biblioteca

de la universidad de coimbra, los que comentan la cuestión 78 de la 2-2 dela
Summa, que trata de la usura. Después de una breve introducción sobre la

atención especial que se ha otorgado en los últimos años a los juicios éticos

sobre la economía en el siglo XVI, encontramos unas notas biográficas sobre

los dos autores del ms., Mancio de Corpore Christi y Bartolomé de Medina,

y una descripción del ms. que se publica: el comentario a los tres primeros ar-
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tículos de lacuestión 78 son de Mancio, folios 103-116, mientras que el co-
mentario al artículo cuarto, folios l16-143, es de Bartolomé de Medina. pre-
cede a la edición del texto una síntesis de la doctrina expuesta en el mismo:
valoración moral de la usura, la restitución necesaria de ellas, los Montes de
Piedad, los censos y los cambios. El texto se reproduce en el original latino en
las páginas pares, y en traducción castellana en las impares, con notas a,pie de
página. La publicación de estos mss. de teólogos salmantinos contribuirán a un
mejor conocimiento y juicio sobre su aportación a la teología postridentina en
toda su amplitud.

Martínez de Ripalda, Juan

PERRy, J.F., Juan Martínez de Ripalda and Karl Rahner's supernatural exis-
tential: Theological Studies 59 (1998) 442-456.

unos 350 años antes de que K. Rahner formulara su punto de vista so-
bre el existencial sobrenatural, Juan Martínez de Ripalda, profesor en sala-
manca, elaboró una teoría coherente para proporcionar soporte teológico a la
posibilidad de una salvación universal. su teoría se basa en tres principios
hermenéuticos fundamentales: la potencia obediencial activa en la peìsona hu.
mana, la clcvación sobrenatural de toda obra moralmente buena, y la fe amplia,
ufides latau. Después de algunas indicaciones ambientales y sobre el eco de esta
teoría en otros autores, como Juan de Lugo y Gabriel yâzquez, el artículo des-
arrolla esos tres principios en que se basa la teoría de Ripalda.

Medina, Bartolomé

Véase: Mancio de Corpore Christi.

Melanchthon, Felipe

PpNe Búe, PILAR, Felipe Melanchthon: opadre de la lglesia luterøna>: Estu-
dios Mindonienses n. 14, 1998,755-805.

La autora nos ofrece una visión integrada de la vida y obra de Me_
lanchthon, que justifica su apelativo de padre de la Iglesia luterana. En primer
lugar señala la menor atención que se ha dedicado a la teología de Melanchton,
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eclipsada por la atención prestada a Lutero y su doctrina; expone luego la
investigación teológica sobre Melanchton en estos dos siglos últimos; subraya

luego la unidad de la Reforma, propiciada por la unidad doctrinal, dentro de

sus diferencias, de Lutero y Melanchton En el núcleo del artículo encontramos

el itinerario biográfico y académico de Melanchton hasta 1520 
-sus 

primeros

años de formación, sus estudios en Heidelberg y Tübingen, sus primeros años

en Wittenberg y su influjo en el humanismo bíblico y reforma universitaria-;
sigue la exposición de la actuación de Melanchton en las controversias teoló-
gicas en sus tres etapas: La disputa de Leipzig y sus consecuencias, los años

1530-1540, y el tercer período desde 1540 hasta su muerte; en este marco en-

cuadra la autora sus escritos, sus disputas, los principales temas de su doctrina.
uBajo el púlpito del templo fortalezade Wittenberg están situadæ las sepulturas

de Lutero y Melanchthon [...] ello se debe a que ambos hombres dejaron con-

ciencia de haber sido los grandes líderes de la Reforma; cada uno a su modo,
y, a pes¿r de las diferencias, en estrecha unión.

Osuna, Francisco de

OsuNA, Fn¡NcIsco DE, Tercer abecedario espiritual, Místicos franciscanos

españoles II, Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid 1998, B.A.C.
592, 61.6 págs, ISBN 84-7914-391-6.

Continúa la Biblioteca de Autores Ctistianos con este volumen la pu-

blicación de obras íntegras de místicos franciscanos españoles, edición que pro-
mueve la Conferencia de ministros provinciales O.F.M. Un amplia introduc-
ción de Saturnino López Santidriiín sobre la vida y obra de Francisco de Osuna

y sobre su noción de recogimiento precede al texto; nos ofrece también un cua-

dro sinóptico cronológico de las publicaciones de Osuna, de sus más de cuaren-

ta ediciones de sus ocho obras en castellano, otras cinco en latín y algunas de

las traducciones. El texto del Trecer abecedarto espiritual, veintitrés tratados,

está tomado de la edición princeps de Toledo 1527 , como se hizo en la anterior

edición B.A.C. 333, de 1972; se acfraliza la ortografía, puntuación y abrevia-

turas; solamente se conserva algún mínimo vocablo en la forma del siglo de

oro, También se reproducen, con alguna ampliación, las notas a pie de página

de la edición de 1972; entonces, como alumno de D. Melquiadeb Andrés, las

había preparado el mismo editor de ahora. uFrancisco de Osuna, que es el pri-
mer sistematizador de la via del recogimiento, perfila las grandes líneas de lo
que será la mística española del siglo de orou.
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Suárez, Francisco

FBnNÁNoBz BURILLo, s., Metafisica de Ia creación en Francisco suórez: cua-
dernos Salmantinos de Filosofía 25 (1998) 5-55.

El autor estudia algunos aspectos del principio de causalidad en las
Disputationes Metaphysica¿ de F. suárez; y es que afirma que esa es la obra
filosófica hispánica más original e influyente hasta el siglo XX. Juzga que lo
peculiar de la metafísica de suárez, que la hace original dentro del patrimonio
común de la escolástica donde la originalidad es r¿ìra y sospechosa, es tener la
creación por principio y centro temático ala vez. Estudia la acción y causali-
dad, realismo y primeros principios, el ente y los trascendentales, el acto y ra
potencia. se detiene luego en algunos aspectos de la metafísica de la creación
en Suárez: la dependencia creatural, la participación y el ente por participación,
la existencia de Dios como ente necesario, el ser infinito y la potencia activa
infinita.

LoRBNn GencÍe, CLAUDTA, Descartes y Suórez, sobre la ffølsedad no judica-
tiva: Analogía lilosófica 12 (1998) 125-150.

Observa la autora que <en su respuesta a la objeción de Arnaud relati-
va a la noción de falsedad material Descartes hace un comentario acerca del
uso suareciano del término "materialmente", un comentario que ha sido inter-
pretado erróneamente como si Descartes estuviese afirmando que existe una no-
ción suareciana de falsedad no judicativa que es idéntica o substancialmente
similar a su propia noción de falsedad materialo. La aútora sostiene que Suárez
sí está de acuerdo con Descartes en aceptar que hay por lo menos un sentido,
impropio, en el cual se puede decir que son falsos ciertos actos cognoscitivos
que no son juicios, y que afirmar que un acto cognoscitivo no judicativo es
falso implica que ese acto proporciona material para errar en el juicio; pero
sería un errot inferir que la noción de falsedad material de Descartes es sub-
stancialmente similar a algunas de las nociones suarecianas de falsedad no ju-
dicativa. En el artículo expone y compara la nociones de suárez y de Descartes
sobre la falsedad no judicativa.

Véase: Las Casas
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Teresa de Jesús' Santa

253

Lopnz CAsrRo, A,, Teresa de Jesús y Juan de Ia Cruz; en torno a una tipo-

logía de la expertencia mística; Monte Carmelo 107 (1999) 243-255.

El autor expone las diversas metáforas que en la historia de la espiri-

tualidad se han empleado para figurar el encuentro de Dios con el alma. En es-

te contexto reflexiona sobre el castillo interior de Santa Teresa, y el lagar de

San Juan de la Cruz.

ALVAREZ, T., Santa Teresa y Felipe /1: Monte Carmelo 107 (1999) 257-267 '
En esta breve nota el autor distingue lo histórico de las relaciones por

escrito de la santa con el rey, y la leyenda de un encuentro personal de ambos,

incluso de tiempos recientes, 1915, y una carta apócrifa, compuesta de retazos

de cartas de la santa a principios del siglo XVI, que fue comentada por Palafox

y pasó a las colecciones del epistolario teresiano, incluso de los Bolandistas,

hasta que fue desenmascarada po Vicente de la Fuente en 1862.

PAcHo, 8., Santa Teresa y San Juan de la Cruz: convergencias y diþrencias

Monte Carmelo lO7 (1999) 3-37.

El autor expone el trato personal directo entre la Santa Madre y el 
"

Santo, ---contactos y convivencias, comunicación epistolar-, la estima recí-

proca y mutua valoración, la empatía y simbiosis espiritual entre ellos, también

sus coincidencias y diferencias en los enfoques y rasgos generales, y en las lí-
neas maestras de la espiritualidad. Trata también de los temas cruciales, como

es la humanidad de Cristo, la oración, las gracias y favores espirituales, la

dimensión eclesial y apostólica de la oración, la presencia e incidencia del

demonio, y algunos enlaces menores. Como concluye el autor (existe entre los

dos grandes doctores del Carmelo coincidencia intensa y extensa; se prolonga

en detalles muy concretos y reveladores, dando la sensación de una sintonía

perfecta. Las diferencias aparecen como expresión de laa personalidad poderosa

de cada uno. La identidad de fondo se disuelve en los rasgos individuantes.
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Vitoria, Francisco

OsuNA, A., EI Derecho de Gentes en Francisco de Vitoria: Ciencia Tomista
126 (t999) 7s-9t.

En el subtítulo juzga el autor que el derecho de gentes de Vitoria
constituye de hecho (un capítulo de la tilosofía de los derechos humanos); se
quejaba vitoria de que uel Emperador consultaba los asuntos de la conquista de
las Indias con juristas, pero nunca había pedido el parecer de los moralistau,
siendo así que <este asunto de la licitud de la conquista de las Indias no es de
juristas, y los teólogos no han sido consultadosu. [¡s juristas aceptaron sus
críticas y no pocos aceptaron las nuevas perspectivas que él ofrecía; sus se-
guidores constituyeron una escuela, la Escuela Española de Derecho Natural.
El autor de este artículo expone las aportaciones de vitoria: la recuperación y
renovación de la doctrina iusnaturalista, el ulus gentium> como expansión y
convención universal sobre derechos naturales, el razonamiento y justificación
de los derechos humanos desde la doctrina del Ius gentium, sigûiendo los pasos
de Vitoria en su doctrina de los derechos humanos. *Son, pues, dos los elemen-
tos a retener de l4 concepción de Vitoria sobre el derecho de gentes: su con-
dición de ser una ley formulada por la razón universal, y que esa ley tiene el
rango de ser derecho válido para los hombres y los pueblos, sin que precise su
incorporación legal a un sistema jurídico positivo interno de uno u otro
pueblou.

Véase: Las Casas

Zumel, Francisco

JBnIcó lcN., De auctoritate Ecclesiae quatenus comparatur scrtpturae sacrae,
según la explicación manuscrita de Francisco Zumel sobre la secunda
secundae (1572): Anales Valenrinos 47 (l9gï) L2t-146.

El autor propugna que el mercedario Francisco Zumel pertenece con
pleno derecho a la Escuela de Salamanca del siglo XVI, puesto que fue profe-
sor de esa universidad y comentó la Suma Teológica de santo Tomás. Tuvo
ocasión de hacerlo en 1572, probablemente en sustitución del dominico Juan
Gallo, comentando el artículo décimo de la cuestión primera de la secunda se-
cundae; su exposición se conserva en los folios 96r-105r del códice ott. lat.
999 de la Biblioteca Apostólica vaticana. En su comentario Zumel, contra lo
que se podía esperar, no menciona a Lutero ni a sus seguidores; se limita a
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exponer la visión católica; y puesto que la autoridad de la Iglesia y la de la
Sagrada Escritura se fundamentan en el testimonio divino, lo que dicen la una
y la otra es seguro e infalible. Una vez establecido este principio, propone si

puede hablarse de mayor o de menor autoridad entre la Iglesia y la Sagrada

Escritura. En una primera parte el autor apunta brevemente las opiniones del
Abulense, de Driedo, de Cayetano, y luego expone la doctrina que defiende
Zumel; en la segunda parte del artículo sintetiza la exposición anterior, a la que

añade una reflexión en las conclusiones.

Zúñiga, Fr. Diego de

GoNzÁI-sz VELAsco, M., Fray Diego de Ziñiga (1536-c.1598). Biografia, es-

critos y bibliografía: La Ciudad de Dios 212 (1999) 5-5

El autor de este artículo expone los datos biográficos de Fray Diego
de Z:úfiiga, su pervivencia histórica, sus escritos, la bibliografía sobre el mismo
y un apéndice documental. Entre los datos biográficos apunta su filiación no
legítima, 

-Zútfliga 
o Rodríguez, dijo Fray Luis de León en su proceso-, su

profesión en los agustinos de Salamanca, sus estudios, su intervención en el

proceso de Fray Luis de León, su viaje a Granada, las fechas en que compuso

e imprimió sus libros y otros escritos, su estancia en Osuna y en Toledo, la
probable fecha de su muerte. Atribuye el autor la pervivencia de Diego de Z(t-

ñiga a la presencia no escasa de sus obras en las bibliotecas, a la presencia de

su nombre en lôs Indices de libros prohibidos a partir de 1616, a los estudios

de su doctrina y de su pensamiento, y a las simples citas, como defensor del

sistema de Copérnico. De sus escritos se imprimeron en vida deZííl/.gaDe ve-

ra religione (1577), In 7¿chariam prohetam commentaria (1584), y Philoso'
phiae prima pars (L591); posteriormente se han publicado seis cartas y dos

tratados; el rnismo Zírfiga menciona otras obras; y hay referencias de otras

obras suyas. Enumera el artículo y da los datos bibliográficos de sus cartas, de

dos obras filosóficas no impresas en su tiempo, de su tratado De vera religione,
de su /n Tnchariam prophetam commentarta, de su In lob commentøria, del
Memorial, de su Philosophiae prima pars; de todas las obras impresas cita las

bibliotecas en que se encuentran; a esas referencias se puede añadir que

también se encuentra el In lob commentaria en la Biblioteca universitaria de

Granada. En la Bibliografía hallamos unas cien referencias o citas importantes
de Zítfüga. Como apéndice documental publica una carta de Zíi,iga a Mateo

Yâzqtez, secretario de Felipe II, Arévalo 31 marzo 1586.
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NAVARRo, Y., La recepción de la obra de Copérnico en Ia España det sigto
WI: el caso de Diego de Zúñiga: La Ciudad de Dios Zl2 (1999) 59-
104.

ul.a recepción de la teoría heliocéntrica en los años siguientes a la
publicación de De revolutionibus (1543) estuvo condicionada por el contraste
entre la audacia de la propuesta de copérnico y la debilidad o carácter pro-
blemático de los argumentos presentados en su apoyo, que tuvieron que afron-
tar el enorme peso de la filosofía natural a¡istotélica y la astronomía ptolemaica
junto a los argumentos bíblicos,. Entre el pequeño grupo de autores que en el
siglo XVI aceptaron la teoría heliocéntrica está en España Diego de Zíñiga; la
aceptó en su obra sobre Job (1584), pero la abandonó en su tratado de filosofía
(1597). El presente artículo relaciona estas dos obras con la biografía inte-
lectual deZlúiriga y con el contexto cultural y científico en que se produjeron.
Expone primero la recepción de la obra dc Copórnico en la España del siglo
XVI, en las universidades y escritores; indica luego la reconciliación que hace
Z:úfriga del movimiento de la tierra con la Biblia en sus Comentarios a Job,
donde está el pasaje que hizo expurgar la Inquisición romana en 1616; por el
contrario, en su filosofía natural zirf,iga dice que el movimiento de la tierra es
absurdo; concluye el artículo respondiendo a la pregunta sobre las motivaciones
que llevaron aZíiriga a proponer una interpretación literal de un pasaje de la
Biblia en términos de la teoría de Copérnico, y las que le hicieron cambiar de
opinión sobre la verdad de esta teoría.

BoLADo G., La "Física" de Diego de Zúñiga, OSA: La Ciudad de Dios 212
(1999) 10s-148.

ul-a Física de fray Diego de Z:útiga responde al proyecto filosófico del
qoe forma parte, Philosphiae prima paru, y pefienece al marcgfilosófico cien-
tífico que encuadra la filosofía natural en España durante la segunda mitad del
siglo XVI'. El artículo expone el objeto, método y principales influencias de
la física en ese tiempo, la relación de la física con la matemática, los conceptos
de materia prima, el tiempo, espacio, vacío e infinito, generalidades sobre el
tnovimiento y el movimiento de los cielos y de los proyectiles y el principio de
conservación.

SeN JosÉ LERA, J., Fray Diego de Zúñiga, OSA, "In lob Commentaria,, I5B4:
La Ciudad de Dios 212 (1999) 149-182.

Aporta el autor de este artículo en primer lugar algunos datoi inte-
resantes de las relaciones de Z:úiriga con Fray Luis de León y sobre la estima
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de Z;(irigapor la versión hebrea de la Biblia; presenta luego el Comentario al 
..

libro de Job y describe los detalles de su portada; trata luego de la inclusión del

libro en los diversos Índices a partir de 1632; en la censura dice el artículo que

es fácil reconocer la mano del jesuita, Juan de Pineda, que desempeñó un im-

portante papel en la elaboración de dicho indice; subraya que (en el monumen-

tal comentario de Juan de Pineda al libro de Job, cap. IX, verso 6, Qui com-

movet teyam de loco søo... (vol. I, p' 461) anota al margen uA Stunica', y en

el texto comenta detalladamente la opinión de fray Diego y la califica de te-

meraria y peligrosa para la fe, y argumenta en contra de la misma con razones

de todo tipo. Habiendo escrito esto en 1598, no es extraño que se acordara de

este pasajã 
-que 

había pasado sin tacha en el indice de 1612- al elaborar el

indice de 1632". Este expurgo se percibe en los dos ejemplares del libro de

zíiliga que posee la Biblioteca universitaria de salamanca. Trata luego del

tiempo y lugar en que compuso Zttiigaeste comentario, y expone la metodolo-

gía que sigue en los capítulos de su obra, su crítica textual, su reflexiones

filológicas y sus fuentes, su atención a las figura retóricas que jalonan el

lenguaje bíblico, referencias a la antigüedad clásica, etc. Estos méritos los

apreciaron algunos de sus contemporáneos, como consta por uel precioso testi-

monio del jesuita Luis del Alcánat en su comentario manuscrito al libro de Job,

donde desde el principio sitúa a Ziñiga a la altura de otros comentaristas>, o

ulo convierte en máxima autoridad para hablar de las dificultades y oscuridades

del libro de Jobo, y se remite con frecuencia al comentario deZífliga; solamen-

te muestra su disconformidad rechazando la aceptación que hizo Zúñiga de las

teorías de Copérnico sobre el movimiento de la tierra. Este homenaje al biblista

agustino en el centenario de su muerte contribuirá pala conocer mejor su perso-

nalidad y su obra.

Historia eclesiástica

BELLET*¡rNI, P., Tipografi romagnoli ed ex gesuiti spagnoli negli ultimi decenni

. del settecento, eîi Il libro in Romagna, Firenza, Leo S. Olschki 1998'

pâgs 557-657.

Cuando en 1768, año y medio después de la expulsión de España y sus

dominios, Clemente XIII permitió a los jesuitas españoles establecerse en los

territorios septentrionales del Estado Pontificio, fueron unos 4.300 quienes vi-
nieron a acrecentar el número de escritores y lectores en aquella comarca. El

autor expone las diversas ciudades en que se establecieron según las once pro-

vincias religiosas de origen. El influjo de estos escritores se percibe en la
defensa de la cultura española, la participación en el debate político y cultural

iluminista, la reactivación de la apologética católica, la hagiografía y difusión

del culto de los santos hispánicos, y especialmente de la Virgen de Guadalupe,
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la producción poética y literaria, especialmente en latín, y el interés histórico,
naturalístico y etnográfico americano. Se detiene especialmente el autor en los
suscritores de dos obras de jesuitas hispanos: ul-a historia antigua de Méjico,,
de Francisco Javier Clavigero, y la uldea del Universo,, de Lorenzo Hervás;
en varias tablas indica la localización y número de esos suscritores, s¡r iden-
tidad, y aporta datos de mucho interés sobre la tipografía y su gestión en
aquellos años. En un primer apéndice presenta la Lista de los 304 asociados,
que aparecen en diversos tomos de la obra de Hervás, y de los 99 de la obra
de Clavigero; en el segundo apéndice aporta los datos biográficos de todos los
suscritores a las dos obras indicadas. Intercala además ocho ilustraciones que
figuran en ediciones de esas imprentas. El autor nos ilustra sobre un aspecto
muy notable de la vida y actividades en Italia de los jesuitas expulsos de
España, después de la disolución de la Compañía de Jesús.

GnncÍl HEnuÁN, 8,, Tres amigos de Juan de Ribera, anobispo de Valencia:
Francisco de Borja, Carlos Borromeoy fray Luis de Granada: Antho-
logica Annua 44 (1997) 485 - 546.

El autor resalta la amistad de estos cuatro grandes eclesiásticos en la
segunda mitad del siglo XVI, y aporta diecinueve documentos de diversos ar-
chivos que la reflejan. En el artículo expone datos biográficos de estos cuatro
santos, en los que subraya los rasgos de la amistad que los unió. De Juan de
Ribera destaca su actividad reformadora, el problema morisco que tuvo que
afrontar, y su actuación como virrey; de la amistad de Francisco de Borja con
él destaca sus primeros contactos, aporta nuevos datos sobre las revueltas
universitarias de 1570 contra los jesuitas, y el papel de mediador que tuvo
Borja en Roma en favor de Ribera; de Carlos Bonomeo indica el problema hel-
vético que tuvo que resolver, sus posibilidades de ser elegido Papa, y datos de
su amistad con Ribera; de Luis de Granada aporta datos de su amistad con Ri-
bera y del triste episodio de Sor María de la Visitación. De estos datos y do-
cumentos se desprende la amistad espiritual entre estos ilustres varones, su
común anhelo de servir a la lglesia, su compartir mutuo de las adversidades
físicas'y morales.

GencÍe ORo, J., PoRTELA SrLvA, Ma JosÉ, Felipe II y la reþrma tridentina
en Andalucía. Correspondencia con los obispos de la provincia ecle-
siástica de Sevilla: Isidorianum 7 (1998) 431-482.

Los autores presentan la labor del obispo Cristóbal de Rojas en la apli-
cación tle la reforma tridentina en la iglesia de Sevilla; antes había presidido
el concilio provincial de Toledo, 1565, y había procurado la misma reforma en
su obispado de Córdoba, 1563-1570. En Sevilla procuró cortar los abusos que
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se detectaban en las procesiones de la semana santa y en la observancia regular

de los frailes carmelitas, franciscanos y mínimos. Los obispos de Cádiz, García

de Haro, y de Málaga, Francisco Pacheco, secundaron sus esfuerzos reforma-

dores. En un valioso apéndice documental se reproducen 16 documentos, 1575-

1577, interrogatorios y declaraciones sobre estos asuntos de reformas.

HenNÁworz, T.M., LEÓN, Y ,, I'a pugna entre iesuitas y escolapios en Valen-

cia por el contol de la enseñanza secundariø (1737-1760): Estudis 24

(1998) 307-337.

Los autores indican en un primer apartado los antecedentes de esta

pugna, los conflictos de los jesuitas con la Ciudad y la Universidad desde la
fundación de su colegio, y los diversos acuerdos a que se llegó en esas oca-

siones; en la segunda sección ofrecen el panorama de las escuelas en la ciudad

de Valencia y algunos cálculos sobre la escolarización de los niños en el pe-

ríodo estudiado; en la tercera exponen los conflictos de los jesuitas con los

escolapios desde que llegaron éstos a Valencia y procuraron enseñar no sola-

mente las primeras letras, sino también la gramática, la enseñanza secundaria.

Es lamentable la actitud de aquellos jesuitas que tan fuerte oposición hicieron

al apostolado de la enseñanza, propio de los escolapios; Valencia es uno de tan-

tos capítulos de esta dolorosa historia de incomprensiones y estrechez de miras.

Pero también son de lamentar los adjetivos y juicios trasnochados que se dan

en este artículo sobre las intenciones y pretensiones de los jesuitas.

MnnrÍNez MEDINA, F.J., El Sacromonte de Granada, un intento de reincul-
turación entre la guerua de los moriscos y su definitiva expulsiôn;

Chronica Nova 25 (1998) 349-379.

Ëste artículo nos ilustra sobre los (sorprendentes hallazgos, que a fines

del siglo XVI tuvieron lugar en Granada; fueron invenciones de un grupo de

moriscos cultos en un desesperado intento de reconquistar ideológicamente el

reino de Granada poco antes de la definitiva expulsión de sus compatriotas. El

autor narra los primeros hallazgos de una pintura que representaba a la Virgen

con el Niño Jesús y un pergamino bajo la torre Turpiana en 1588, y los de

1595 y años sucesivos en el monte de Valparaíso, en donde aparecieron los li-
bros plúmbeos; los temas principales, que trataban y detalla el autor, se re-

ferían a la Virgen María, a San Cecilio y a Santiago apóstol. Expone luego la
actitud de las instituciones ante los hallazgos, el entusiasmo del arzobispo Don
Pedro de Castro, y la desconfiatuadel Nuncio y de la Santa Sede ualertados

por el P. Ignacio de las Casas S.I.u. Ofrece más adelante una interpretación

histórica de los acontecimientos, de la situación de los moriscos en Granada;
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pero el efecto de esas falsedades fue contrario al que pretendieron sus autores;
hubo una reconversión contrarreformista de los hallazgos, y muestra patente de
ella es la fundación de la abadía del Sacromonte, de tanta trascendencia en la
vida religiosa y cultural de Granada.

Mnsrnn SANcHrs, A., Polémicas sobre el jansenismo y la BuIa unigenitus a
principios del siglo Xlzll/: Estudis 24 (1998) 2Bl-292.

Uno de los autores de la corriente galicana de mayor influjo ejerció en
España fue claudio Fleury; su Historia de la lglesia fue punto de referencia
para 'los católicos ilustrados o jansenistas. Mayans y Siscar hacía grandes
elogios de esta obra, e impulsó la traducción de otras obras de Fleury. De éstas
la que obtuvo mayor éxito por el número de impresiones en España es st cate-
cismo hisúrtco. En este artículo se exponen algunas crlticæ que se hicieron a
este Catecismo, y se editan unas notas y rep:ros que indicó Tomás Navarro,
pavorde de teología en la universidad y cabildo de valencia, y las respuestas
que dio el traductor Fr. Juan Interián de Ayala, mercedario, catedrático de
Salamanca y uno de los fundadores de la Real Academia de la Lengua.

MoRIoNEs, r., El carmelo teresiano y sus problemas de memoria histórica.
Ediciones El Carmen, Vitoria 1997, 340 págs.

El autor, infatigable propugnador del Carmelo teresiano, presenta el
problema de udes memorias que desde hace cuatro siglos caminan juntas; a ve-
ces en paralelo, a veces entremezcladas, a veces enfrentadas en conflictos dra-
máticosu, En una primera parte, años 1562-1596, resume algunos datos de la
documentación de esos años, que ofrecen puntos de referencia a los lectores
menos familiarizados con la historia carmelitana. La segunda parte, núcleo
central del libro, ureproduce un bloque de documentos inéditos relativos a la
vida del carmelo Teresiano en la segunda mitad del siglo XVI["; son el docu-
mento uBalatu! ovis, del general Diego de San Rafael, .un general con alma
teresiapa> y otros documentos relacionados con él durante la nunciatura en
España de Enríquez, y unos documentos del uc¿pi¡u1e general con alma doria-
p¿,, de 1748; una segunda sección de esta parte, tiempos de la nunciatura de
Colonna, ofrece el memorial, ai,.o 1782, del General, Julián de Jesús Ma¡ía,
(exponente de la memoria dorianau, la amplia réplica de Antonio de los Reyes,
(exponente de la memoria teresianau, de 1783, y un breve informe al Nuncio,
en el mismo año, escrito por Pedro de la Madre de Dios, uotro General con
alma teresiana". La parte tercera, siglo XX, trata en cuatro capítulos los temas
siguientes: uFundadora-Reformadora ¿sólo cuestión de palabras?,, uReacción
de la Orden ante la revisión de su Historiao, uReminiscencias y lagunas en la
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memoria histórica de los jóvenes) {onde expone los resultados de una en-

cuesta entre sus alumnos en 1969-, y *Una historia difícil de contar'. En la
conclusión insiste en las notas características del "dorismo) y sus efectos que

perduran hasta ahora. Reproduce al autor luego el Epílogo de su tesis doctoral,
escrito hacía 30 años, en que insiste en la misma contraposición entre udoris-

mo) y <espíritu teresiano'; y en un Apéndice reproduce también un esquema

en cinco etapas de los acontecimientos históricos que ha expuesto en el libro.
Se aprecia en toda la exposición el ardor con que el autor ha luchado por cor-
regir las interpretaciones de la historia que han prevalecido en su instituto
religioso; quizás, por eso, el lector se interesaría por conocer también la
interpretación udoriana,. Casi a título personal preguntaría al autor por la
influencia que en el espíritu teresiano tuvieron los jesuitas, constituidos ya

como orden de clérigos regulares dentro de los moldes tridentinos; a esa in-
fluencia alude, por ejemplo, en las páginas 3ls.

RonnÍcuez, P., El catecismo ronwno ante Felipe II y la Inquisíción española,

RIALP, Madrid 1998,246 págs. ISBN 84-321-3218-7.

San Pío V tuvo un gran interés en que su catecismo se divulgase por
toda la lglesia, procuró que se editase su original latino en diversas naciones,
y que se tradujese a las lenguas vulgares. Pero en España dos teólogos encon-

traron una frase que podía dar lugar a un error teológico; la edición latina se

demoró unos años. Peor suerte tuvo la traducción castellana; dos eminentes

teólogos la hicieron, pero el Consejo de la Inquisición se opuso; hasta dos

siglos después no se imprimió una traducción en castellano. Son muy intere-
santes las indicaciones que hace el autor sobre las causas de estas dificultades;
tuvo mucho que ver en este asunto la condenación del catecismo de Cwratu;a,
tan urgida desde España; es clara la inspiración que en el catecismo de Car-
ranza tuvieron los redactores del catecismo romano; además, estos redactores

eran favorables a Carranza, mientras que los enemigos de Carranza eran los
opositores a la traducción del catecismo de San Pío V; las objeciones de Fr.
Diego de Chaves a la traducción del catecismo romano estiin muy inspiradas

en las que Melchor Cano hizo al catecismo de Carranza. Toda la narración de

estas tensiones entre las cortes pontificia y la española y sus típicas actuaciones

estiín descritas en un estilo vivo y ágil. Garantizan el contenido del libro los 40
documentos, citados en la narración, que se transcriben en el Apéndice I; el

Apéndice II aporta textos castellanos de los dos frustrados traductores del

catecismo romano, a fin de que puedan los lectores apreciar su prosa, ya que

los originales de su trabajo se perdieron inexplicablemente.
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TELLEcHEA, J. IcN., Clemente VIIIy el episcopado español enlas postrimerías
del reinado de Felipe n Q596-1597): Anthologica Annua 44 (t997)
205-380.

Sumamente interesante y aleccionador es el episodio a fines del siglo
XVI de las relaciones entre el Papa y los obispos españoles, que consta por los
1 10 documentos que publica el autor. Les escribió el Papa sendas cartas; llenas
de celo pastoral y ricas en doctrina, pero que muestran la impresión negativa
que tenía del episcopado español, grabada en su ánimo con ocasión de dos vi-
sitas que años antes había hecho a España. Los obispos encajaron bien la sever4
reprimenda, aunque algunos se atrevieron a manifestar su queja por la genera-
lización de los tintes negativos, debida a información inexacta, y defendieron
el nivel pastoral del episcopado y el proceder de Felipe II en la presentación
y traslados de obispos. El autor mediante un resumen vivo del episodio expone
el contenido de las cartas de Clemente VIII a los obispos, las respuestas de 25
de ellos al Nuncio y 18 al Papa o al cardenal Aldobrandini. Otras sedes estaban
vacantes; de unos siete no consta respuesta, que quizás se ha perdido. A unos
treinta años de la clausura del Concilio de Trento Clemente VIII procura urgir
su cumplimiento; se puede hacer una curiosa comparación con la situación,
cuatro siglos después, a unos treinta años del Vaticano II. Añade el autor otros
documentos de esos años, procedentes de obispos españoles, o de diócesis en-
tonces de los dominios españoles, Portugal y Filipinas. Como anécdota desta-
camos la respuesta del Clemente VIII al arzobispo de Granada, I setiembre
1597 , en la que le manda abstenerse de divulgar los libros plúmbeos del Sa-
cromonte de Granada.

3. Trento

FsnNÁNonz CeróN, J.M^, Don Pedro Ponce de Leôn, obispo de Ciudad Ro-
drigo: su aportación a la reþrma tridentina: Analecta Sacra Tar-
raconensia 71 (1998) 235-279.

El autor publica en esta .Miscel.lària Àngel Fàbregau cinco documen-
tos del obispo D. Pedro Ponce de læón, dirigidos a su diócesis de Ciudad
Rodrigo de los años 1551 a 1558, que muestran su empeño en el cumplimiento
de los decretos de reforma tridentinos; precede un análisis y resumen del
contenido de estos documentos, *Mandamientosr, dirigidos al clero y fieles de
la diócesis. Transcribe los documentos primero, tercero, cuarto y quinto; el
segundo lo publicó el mismo autor en la revista Hispania Sacra 32 (10980) 89-
123. Se conservan estos documentos en el Archivo Histórico Diocesano de
León, ms. 26, juntamente con otros de D. Martín de Córdoba y Mendoza,
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obispo de Plasencia y Córdoba, también de aplicación de las reformas de

Trento.

Sycur, M., Natura e origine dell.a potestà dei vescovi nel Concilio di Trento

e nella dottrina succesiva (1545'1869), Tesi Gregoriana, Serie Diritto
Canonico 30, Pontificia Università Gregoriana, Roma 1998, 351 págs.

ISBN 88-7652-805-9.

Dos investigaciones sobre el mismo tema integran este volumen. La

primera investigación, primera parte del libro, expone las discusiones sobre el

origen y naturaleza de la potestad de los obispos que se tuvieron en el concilio

de Trento; comprende dos capítulos: el primero, las discusiones que tuvieron

lugar en los tres períodos tridentinos, cuando se trataba sobre el sacramento del

orden, y el segundo, las discusiones que sobre el mismo tema se tuvieron en

los mismos tres períodos tridentinos, cuando se debatía sobre la obligación de

los obispos de residir en sus diócesis. La segunda parte e investigación trata

igualmente del origen y naturaleza de la potestad de los obispos en la doctrina

postridentina; dividida esta parte también en dos capítulos, el tercero expone

la doctrina de cinco teólogos postridentinos 
-Belarmino, 

G. vázquez, suârez,

Richer y el Salmanticense Andrés de la Madre de Dios, mientras que el capí-

tulo cuarto expone la doctrina de veinticinco canonistÍili católicos, los más

representativos, de Laymann a Tarquini, siglos XVII a XIX. De este detenido

análisis de los textos y de las circunstancias ambientales concluye acerta-

damente el autor que Trento, ni para rechaz1r las ideas protestantes, ni para

urgir el deber de residencia de los obispos, consideró necesario responder a

esta cuestión de la naturalezay otigen de la potestad de los obispos; por eso

en los siglos postridentinos siguió la discusión y argumentación en favor de una

y otra de las teorías, el origen divino inmediato de todo el ministerio episcopal,

o la mediación papal en el origen de lajurisdicción episcopal. Aunque, tras el

Vaticano I, la doctrina más común propugnaba la segunda explicación, el Vati-
cano II, sin intención de definirla, enseña claramente que toda la potestad

episcopal se confiere en la ordenación episcopal; las posteriores discusiones se

centran en la explicación de las consecuencias de esta doctrina.
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II. OTRAS OBRAS

1. Sagrada Escritura

BöcHnn, O., Die Johannes Apokalypse, Wissenschaftliche Buchgesellschaft,
Darmstad 1998,3a ed., 191 págs. ISBN 3-534-04905-5.

uNingún libro de la Biblia ha sido en la historia dê la Iglesia tan
frecuentemente leído, citado, comprendido e incomprendido como el Apocalip-
sisu' ge¡ estas palabras comienza la lectura de esta obra, y aparecen ya como
declaración de intenciones; puesto que este pequeño libro quiere ofrecer al-
gunos recursos e incluso claves que ayuden a la más cabal interpretación del
Apocalipsis. Se divide en tres partes. En la primera se enumeran con algunos
datos sobrios los comentadores más importantes desde el sigìo XVIII hasta
nuestros días. Pero la reseña, que debiera ser abrumadora por la cantidad de
autores, resulta ordenada y clarificadora, pues se ajusta a criterios muy
precisos. Los comentadores son agrupados según sus principios interpretativos
y su confesión cristiana (protestantes, católicos). La segunda parte estudia
algunos pasajes emblemáticos del librp del Apocalipsis. Son éstos: autor y
trasfondo histórico, Cristo el Cordero, los cuatro caballos, los 144.000, los
dos testigos, la mujer vestida de sol, la trinidad demoníaca, el número 666,
Babilonia la cortesana, el reino de los mil años, la Jerusalén celeste. Estos
temas tan apasionantes son presentados cada uno con las aportaciones de los
siguientes autores: Bousset, Charles, Lohmeyer, Hadorn, Sickenberg, Wiken-
hauser, Kraft. La tercera parte ofrece una bastante óompleta bibliografía, ac-
tualizada, en libros y artículos sobre el Apocalipsis. Obra, pues, muy útil, de
consulta obligada para quienes estamos metidos -aunque españoles, es decir,
completamente olvidado por la crítica alemana, apenas una referencia a un
autor español (¡). Ya señalaba el maestro A.schökel en su última conferencia
en el Biblicum de Roma que ser exegeta español significa esta¡ condenado al
silencio- en este consolador y difícil libro del Apocalipsis.

F. Contreras

CtptzztN., Z'rzJo di Fil2,6-11 nella cristologia contemporanea (1965-1993),
Editrice Pontificia Gregoriana (Tesi Gregoriana, Serie Teologica 2l),
Roma 1997, 525 págs.

La obra se centra en la cuestión actual de la relación entre exégesis y
teología. El autor plantea de forma práctica, en un ejemplo concreto, hasta qué
punto es verdad hoy día la afirmación de la Dei Verbum de que la Sagrada Es-
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critura es el alma de la teología. Es verdad que los teólogos citan la Sagrada

Escritura, pero ¿se limitan a citarla o realmente la reflexión teológica actual

presupone un serio.conocimiento de la Escritura por parte de los teólogos? ¿Se

alimenta la teología actual de todos los datos que ofrece la exégesis y la
teología bíblica? Una última cuestión ¿cómo emplear adecuadamente en teología

los datos bíblicos? El autor responde de forma concreta examinando el uso del

himno de Filipenses en una serie de teólogos del área lingüística italiana,

alemana y francesa comprendidos entre los años 1965 (final del Vaticano II) y
t993.

El estudio, presentado como tesis doctoral dirigida por G. O'Collins
y defendida en la Gregoriana en 1997, consta de una introducción, cinco capí-

tulos y un apéndice. La introducción determina el alcance y método que se em-

pleará en el estudio. El cuerpo de la obra ofrece primero un análisis exegético

de Flp 2,6-!l (cap.1o), para pasar después a estudiar el uso del himno en las

cristologías sistemáticas italianas (cap.2o), francesas (cap.3o) y alemanas

(cap.4o). El último capítulo, el 50, está dedicado a formular las conclusiones

de este examen. Un breve apéndice ofrece pistas para un estudio de Flp 2,6-ll
en la tradición de la lglesia. Termina la obra con la bibliografía sobre el tema

e índices de autores y general. En las conclusiones de la obra se llega a dos

tipos de constataciones: (1) de carácter general: todas las cristologías estudiadas

conceden a la Sda Escritura un lugar decisivo, pero ven de forma diferente la

relación teología-Sda Escritura: unos no tocan la cuestión, otros relativizan un

estudio exclusivamente exegético de la Escritura y prefieren una lectura de los

textos hecha en el interior de la tradición eclesial, otros finalmente creen que

el estudio exegético, en el que se establece el sentido del autor, es el primer

momento de la elaboración teológica. Todas las cristologías ofrecen abundantes

referencias a estudios exegéticos. (2) Con relación al himno de Flp: todos los

cristólogos lo citan frecuentemente, pero son muy pocos los que ofrecen un

estudio exegético del mismo, limitándose a observaciones generales del mismo

o sobre un punto concreto. Ofrecen referencias bibliográficas sobre el himno,
pero en general es pobre el uso que hacen de la misma en sus obras, ignorando

estudios importantes. Los cristólogos que más suelen citar son los italianos, los

que menos los alemanes. Son interesantes también los motivos por los que se

cita a Flp: (a) unos para decir, que junto al estudio teológico, existe el

exegético, que ellos no tocan y debe verlo el lector; otros para tener en cuenta

e integrar en su estudio los datos exegéticos, aunque sólo los que les interesan,

dejando al lado otros en sí más importantes. Termina la obra con sugerencias

para el estudio del himno (y no su simple uso) en cristología y con unas notas

para su estudio en la tradición de la lglesia. El trabajo está expuesto con rigor
y deja entrever que todavía no se ha conseguido la meta pedida por el Vaticano

II.
A.Rodríguez Carmona



266 BIBLTocRAFÍA ArchTeolGran 62 (1999)

CoNrRBRas MoLINA, FR., Za nueva Jerusalén, esperanz,a de la lglesia,
Biblioteca de Estudios Bíblicos 101, Ediciones Sígueme Salamanca
1998,287 pâgs.

Este libro estudia de manera pormenorizada los dos últimos capítulos
del Apocalipsis, 2l-22, donde se describe la ciudad de la nueva Jerusalèn. Es
un denso comentario de teología bíblica. El libro por lo pronto colma un va-
cío, pues sobre este tema tan importante no existía ningún trabajo monográfico.
En la primera parte, se hace una detenida exégesis, palabra por palabra, de
estos dos extensos capítulos; en la segunda se ofrece una visión teológica. La
nueva Jerusalén significa la culminación de la historia de la salvación, y se
encuentran en esta visión profética concentrados todos los grandes asuntos
teológicos: la nueva aliarva, la derrota definitiva del mal, la caída de la gran
Babilonia, la apertura de la salvación a todas las naciones, las bodas de cristo
con la Iglesia, la visión cara a cara con Dios Padre, y el triunfo definitivo del
bien. Todos estos temas son tratados de manera clara y también atrayente. El
título del libro expresa muy bien lo que el libro pretende ser, servir de es-
perul¿,a a la lglesia, infundirle ánimo y nuevo brío en los umbrales del tercer
milenio, cuando cunde una ola de pesimismo y el derrotismo se apodera de mu-
chos corazones. La lglesia, fiel al ejemplo de Cristo el Cordero vencedor, de-
be armarse de una moral de victoria, y ser la luz que ilumina la larga caravana
de la humanidad en medio de tantas tinieblas que nos envuelven. Se recomienda
la lectura de este profundo y sabroso libro; el lector agradecido sabrá reco-
nocerlo' 

E. peña

CotuENEr, 8., Exégèse et Liturgie,II, Lectio divina 175, Cerf, paris 1999,
268 págs. ISBN 2-204-06115-8.

Este segundo volumen del mismo título recoge fundamentalmente con-
feiencias tenidas por el autor en los años 1988 a 1996 en las Semanas litúrgicas
de Saint-Serge; se refleja en todas el mismo deseo de mostrar que una lectura,
iluminada por le exégesis, vivifica la proclamación de la Palabra de Dios. En
cuatro bloques están agrupados estos artículos. En el primero, Generalidades,
encontramos tres artículos: el primero <Liturgia y la evangelización en el N.T.,
muestra que la liturgia primitiva estaba conectada con la vida y la predicación,
como se ve en I P 2, 4-10-; el segundo, *La Palabra de Dios como poder se-
gún el N.T.,, aplica la palabra del sembrador y en la enseñanza de Pablo; el
tercero, ulnfluencia de la civilización helenística sobre el N.T.u, hace notar el
influjo de la asociaciones del mundo griego y de la ética estoica en las primeras
comunidades cristianas del mundo griego. El segundo bloque es un Dossi¿r
paulino: reúne cuatro artículos: .Cuerpo psíquico, cuerpo espiritual en S.
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Pablon, el primero se refiere a la condición humana en la debilidad de criatura,
no de pecador, y el segundo es el cuerpo resucitado, penetrado de vida; uMa-

trimonio y virginidad según S. Pablo', que expone el justo medio paulino entre

los encratitas y los libertinos; uPredicación y tipología sacramental en la la
Corintios,, que interpreta como lectura midrashica del Éxodo, y no combate

el sacramentalismo, sino que subraya el compromiso cristiano que exigen los

sacramentos; "La economía del misterio y el bautismo según la epístola a los
Efesiosu, que revaloriza el significado eclesial del bautismo. El tercer bloque,
Dossier juónico, ul-a conversión en el IVo evangelio), expone las diversas

conversiones que encontramos en ese evangelio; *El testimonio según S. Juanu,

que presenta los diversos testigos que aparecen en su evangelio; *Tipología del

éxodo en el IVo evangelior, ilumina la situación de la comunidad juánica,

expulsada de la sinagoga; uMemoria y espíritu en el 4a evangelio", que muestra

la umemoria)' no como simple recuerdo, sino como relectura interpretadora;
ul-a venida o venidas de Cristo en el Apocalipsis), que tienen lugar en la
celebración litúrgica, en la historia, y menos en un milenarismo que no se

sostiene, a pesar de la exégesis de Ireneo y primeros Padres de la Iglesia. Dos

artículos forman el cuarto bloque, Ministerios y fiadición: ul-os ministerios
ordenados en las PastoralesÞ, que informan sobre la vida de las comunidades

hacia el año 85, y deberían ser tenidas más en cuenta al tratar del futuro de los
ministerios pastorales; y nl-a tradición según Judas y la 2u de Pedrou; el
primero indica la acogida de los apócrifos por los primeros cristianos, y la
segunda aporta datos sobre la formación del canon de las Escrituras. Son

artículos iluminadores y sugerentes, que, como desea el autor, invitan a
investigar ellazo vital entre la Escritura y la Liturgia.

E. Peña

Dummodo Christus annuntietur, Studi in onore del prof. Jozef Heriban, a cura
di SrRus, A. - BLATNIcKY, R. Biblioteca di Scienze Religiose 146.

L.A.S., Roma 1998, 541 págs. ISBN 88-213-0401-9.

Con ocasión del 70 cumpleaños del profesor Jozef Heriban le ofrecen
en homenaje estos estudios un grupo de compañerqs y discípulos. Se agrupan

en tres,secciones. En la primera Studi paolini, Z. Sâzava se pregunta sobre los
dos conceptos de Pablo que ofrecen los Hechos y las Cartas; M. Cimosa expo-
ne el uso que hace S. Pablo del texto de Abacuc 2, 4, eî los Setenta; A.
Mrozek hace algunas consideraciones sobre la cita de Elías en Rom 11, 2-4;
A. Srus expone la interpretación paulina de una cronología de la salvación en

Gal4,4; J.J. Bartolomé, a propósito de lCor 15, 10, propone la experiencia
de la salvación como clave para la lectura de Pablo; P. Pokorny compara Rom.
12, L4-2I con el mandamiento del amor al prójimo en los sinópticos; G.
Gamba analiza la locución paulina sobre el (tiempo oportuno>; J. Aletti estudia
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la cristología de la carta a los colosenses. La segunda sección reíne Altri studi
neotestamentari; M. Krämer trata del sentido de la s. Escritura y la tarea
científica de captarlo en su dimensión histórico-crítica; G. cevini propone una
breve síntesis del problema del Jesús histórico y el cristo de la fe; Z. Mattam
expone una interpretación kerigmática, patrística y teológica de las tentaciones
de Cristo en Lc. 4,1-13; F. Moloney confronta el paráclito de Juan y Jesús;
P. Farkas propone una original interpretación de la *mujeru en Ap. 12; K. Gâ-
bris estudia la relación Ley y Evangelio con la analogía del binomio <preocu-
pación-solicitudu; c. Btzzetti analiza textos y traducciones del término ume-
sura> en el N.T.; J. M. Rydlo expone la atención dada a la Sda. Escritura por
los católicos eslovacos. En la tercera sección, Estudios patrístico-teológicos, A.
Amato se pregunta sobre la existencia de influjos paulinos en la secunda cle-
mentis; E. dal covolo expone el status quaestionis de la cristología de Tertu-
liano; N. capizzi indica sugerencias para la cristología contemporánea en la
cristología de Gregorio Nazianceno y Gregorio de Niza en relación conFil2,I;
M. Maragno expone la expresión de lo sagrado en S. pablo y otros escritos
neotestamentarios; L. Zák estudia la interpretación de Fil 2, 6-8 y la concep-
ción de la kénosis en la obra de P.A. Florensky; A. Triacca presenta el cuadro
completo del uso de la carta a los Filipenses en la actual celebración romana.
de la Eucaristía y propone algunas reflexiones sobre el valor interpretativo, e
incluso exegético de ese uso litúrgico;. A. Cuva ofrece un cuadro completo del
uso de las trece cartas paulinas en el ciclo bienal del oficio de lecturas; M.
sodi resalta la importancia del anuncio de la palabra de Dios a partir de las
lecturas para las celebraciones eucarísticas en las fiestas de los tiempos fuertes
litúrgicos. La parte cuarta, Il profesore Josef Heriban, presenta la biografía y
producción literaria del profesor, y reproduce testimonios y cartas de felici-
tación dirigidas a este anunciador de cristo en Japón y en Roma y en su patria
eslovaca.

E. Peña

Eccnn-WrNzEL, R., Von der Freiheit Gottes, anders zu sein. Die zentrale
RoIlè der Kapitet 9 und 10für das lobbuch. Forschung zur Bibel 83.
Echter Verlag, Würzburg 1998.324 págs. ISBN 3-429-01981-8.

La presente obra, basada en una tesis doctoral dirigida por Otto Wahl
y defendida en la Facultad de los Salesianos de Benediktbeuern, ofrece en
nueve partes un pormenorizado análisis de la tercera intervención de Job en el
libro que lleva su nombre (Job 9-10). Las dos primeras partes la forman una
brevísima introducción (sólo dos páginas) y el texto hebreo. La tercera se
dedica a la crítica textual (pp. 12-28); a partir de las versiones antiguas y de
gran cantidad de autores modernos (aunque es una pena que no se mencione al
gran Schultens, entre otros) la autora realiza un minucioso análisis, verso por
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verso, del texto de la BHS, llegando a la conclusión de que conviene atenerse

a él sin correcciones ni conjeturas. Pero antes de adentrarse en la exégesis

desarrolla ampliamentç otras tres partes, destinadas a comprender mejor el

sentido de estos capítulos.
La cuarta (pp. 29-119) analiza los términos jurídicos claves en el libro

de Job: los derivados de Historia de la investigación del tema (Kautzsch,

Fahlgren, Rosenthal, Koch, Achtemeier, von Rad, Schmid; sólo echo de menos

los artículos de Jepsen y B. Johnson sobre el tema) y termina con un extenso

resumen. El esquema se repite al estudiar los otros términos. Esta cuarta parte

termina con una interesante síntesis de diez páginas, entre las que destaco las

118-119 por sus esquemas (el recurso a.los esquemas es frecuente en toda la

obra, facilitando la comprensión de los datos). La quinta parte (pp. 120-150)

estudia el simbolismo de los conceptos de luz y tiniebla, que sirven al prota-

gonista para presentar su situación personal. A propósito de la luz se estudian

los términos 'ôr, yôm, boqer, nihrâ, Semeð, hamâ. Y a propósito de las ti-
nieblas, holeq, laylâ, salmawet, ofel,'êfâ, le'ôL, lahat, qeber y 'o,lar.Pero el

estudio se desarrolla de forma distinta al de la parte anterior. Aquí se recorre

lentamente todo el libro, analizando la aparición de los términos en el Prólogo,

las ruedas de discursos, el himno a la sabiduría, Elihú, los discursos de Yahvé

y el epílogo. Sólo después de este largo recorrido de veinte páginas ofrece la

autora el resumen sobre cada uno de los términos indicados anteriormente. La

sexta parte (pp. 151-173) expone los aspectos estilísticos y la estructura de los

capítulos 9-10.
Tras todos estos preámbulos, llegamos a la parte séptima (pp' 174-

281),la interpretación de Job 9-10, que sólo se ve interrumpida por dos ex-

cursos: uno sobre la recepción de elementos mitológicos en 9,5-10 y otro sobre

el término bÑr. La autora divide el texto en once unidades menores, que ex-

pone ateniéndose siempre al mismo esquema: texto hebreo, notas de crítica li-
teraria, interpretación verso a verso (dividida en dos partes: lo que han dicho

los autores precedentes, y lo que ella piensa). La parte octava es la traducción

alemana de los capítulos estudiados. Y la novena un breve resumen de las pos-

turas de.los tres amigos y de Elihú, de la de Job, y la reacción de Dios (pp.

286-293). La obra termina con un índice de abreviaturas, una bibliografía e

índice de citas bíblicas.
Lo primera que llama la atención es el enorme trabajo realizado por

E.-W., que no ha escatimado esfuerzo en ninguno de los puntos que estudia.

Esto hace que la obra sea un auténtico arsenal de datos y de información, no

sólo a propósito de los capítulos 9-10 sino también sobre los términos jurídicos

y el simbolismo de la luz y las tinieblas. Precisamente por ello resulta extraño

la ausencia de ciertos estudios especialmente relacionados con su tema, que le

indico por si desea consultarlos: S' H' Scholnick, "The Meaning of miðpat in

the Book of Job": JBL 101 (1932) 52L-529; H. Heather, A Septuagint

Translation Technique in the Book of Job. CBQ MS 11 (1982); P. E. Dion,
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"Formulaic Language in the Book of Job: International Background and
Ironical Distortions": SR 16 (1987) 187-193; G. R. Driver, *Two Astrono-
mical Passages in the OT": JTS 7 (1956) 1-11; P. Sacchi, "Giobbe e il patto
(Giobbe 9,32-33)": Hen 4 (1982) 175-184; D. M. Stec, "The Targum rende-
ring of wyg'hin Job X 16": VT 34 (1984) 367-369; W. G. E. Warson, *The

Metaphor in Job 10,17": Bib 63 (1982) 255-257; F. Zimmermann, ,,Note on
Iob 9,23": JTS 2 (1951) 165s. Estas escasas ausencias no restad valor
científico a la obra.

Más grave me parece otra cuestión: la obra pretende demostrar el
papel central de estos capítulos en el libro de Job. Sin embargo, a pesar de las
alusiones -muy interesantes a veces- que hace al resto del libro, uno no acaba
de ver claro por qué estudia precisamente estos dos capítulos y qué suponen en
el conjunto del libro de Job. Insisto en que hay alusiones al tema, pero si la
autora ha hecho un esfuerzo pedagógico tan grande a propósito de cuestiones
secundarias, debería haber expuesto mejor el dinamismo global de la obra. En
mi opinión, el problema radica en que E.-W. tiene mucha más capacidad de
análisis que de síntesis. Los resúmenes al final de cada parte parecen demostrar
lo contrario. Sin embargo, no es lo mibmo sintetizar datos que captar su re-
lación íntima. Por ejemplo, el capítulo sobre la estilística y la estructura
acumula infinidad de detalles estilísticos, pero no diie cómo se estructura el
discurso de Job. Y la traducción alemana que ofrece (aunque no soy la persona
ideal para juzgarla) me parece bastante lejana de la belleza y potencia del
original hebreo. Dedicar 320 páginas a dos capítulos de Job revela, una vez
más, que la ciencia bíblica se ha introducido por peligrosos vericuetos. pero
hay que reconocer a E.-lV. la enorme seriedad de su trabajo y la gran ayuda
que su estudio prestará a todos los interesados en el libro de Job.

J. L. Sicre.

Études sémitiques et samaritaines offertes ò Jean Margain, ed. Arvrpsoux,
CHR., FREv, 4., ScHATTNER-RrESER, U., Éditions du Zèbre,
Lausanne 1998,292 págs, 3 planches. ISBN 2-9700088-6-6.

Un grupo de especialistas, amigos y discþlos de Jean Margain, le
ofrecen estas aportaciones con ocasión de su jubilación. Después de unas
páginas gratulatorias, biográficas y bibliográficas de Margain, cinco artículos
tratan de epigrafia semítica: P. Bordreuil-D. Pardee presentan el testimonio
más antiguo de la letra protosemítica [d]; A. Iæmaire estudia desde la filología
y la historia los nuevos fragmentos de la estela aramea de Tell Dan; H. Lo-
zachmeur estudia dos eplgrafes de la jarra de Elefantina, de la colección
Charles Clermont-Ganneau, no 272 y X5; L. Nehmé se ocupa de una
inscripción nabatea inédita de Bosrà, Siria; F. Bron aporta una notas sobre el
culto de Athirat en la Arabia del sur preislámica. Defilología aramea y órabe
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-segunda 
sección- tratan nueve afículos: R. Contini hace algunas con-

sideraciones sobre el presunto dativo ético en el arameo precristiano; U.

Schattner-Riese aporta una nota sobre *d y la (no-)disimilación de las faringales

en arameo, a propósito de la falta de un eslabón descubierta en Qumram; M'
Sznycer hace algunas observaciones sobre el paso del arameo al phlevi; G.

Bohas estudia los uestados del nombreo en siriaco; F' Briquel-Chatonnet

presenta una notas de un erudito del siglo de Luis XIV, o uel sirio sin

esfuerzou; T. Legrand a¡aliza la adición siriaca y sus resonancias esénicas del

Sirácida siriaco, 1,20 c-z; T. Muraoka trata del las partículas siriacas clásicas

que traducen (entre); J. Teixidor diserta acerca de la conjunción siriaca y H.

Shehadeh estudia la influencia del árabe en el moderno hebreo. En la tercera

sección, Estudios samnritanos y bíblicos, A.D. Crown trata de codicografía y

codicología en los manuscritos samaritanos; Ph. de Robert, estudia el

monoteísmo samaritano y el islam; V. Morabito aporta datos sobre los

samaritanos de Sicilia; B. Outtier trata de la santa samaritana entre los

armenios; R. Pummer, de los samaritanos en Egipto; M' Autexier escribe

sobre la meditación en la Biblia; P. Grelot expone datos de la imaginería de los

cuatro seres vivientes simbólicos; G.-D. Sixdenier trata del salmo 2 en el 4Q

florilegio y en Jefet Ben Alí, In psalmos; J. Ribera-Florit expone tendencias

doctrinales del Targum de Ezequiel; B. Barac estudia la relación Biblia y
matemáticas en el período helenístico, y A. Sérandour escribe a propósito de

los calendarios de los libros de Esdras y Nehemías'
E. Peña

FARKA5, P., La oDonna" di Apocalisse 12, Storia, bilancio, nuove prospettive,

Editrice Pontificia Università Gregoriana, Roma 1997, 274 pp. ISBN

88-7652-758-3.

Este libro estudia el célebre capítulo doce del Apocalipsis, que ha sido

considerado como (la piedra de toquen de los diversos sistemas interpretativos

(hermenéuticos, confesionales) a lo largo de la historia interpretativa del

Apocalipsis. No es una obra de exégesis, sino de revisión de las variopintas

exégesis que se han hecho. En el capítulo primero ofrece la problemática de Ap

12 y sus variadas perspectivas: Qumriín, la profecía, la mitología, la exégesis

bíblica, la eclesiologiay la mariología. Después se da la aportación de nueve

importantes autores (católicos y protestantes) hasta culminar en la obra mono-

gráfica de P. Prigent (Apocatypse l2.Histoire de I'exégèse). En el capítulo se-

gundo se realizauna completa revisión de los autores -hasta cincuenta y dos-

que han escrito sobre Ap 12. De cada uno se presenta su opinión y se verifica

luego una breve crítica. El capítulo tercero da la interpretación de Ap 12 en las

iglesias de oriente. En el cuarto se hace una valoración global. Por fin, en los

capítulos quinto y sexto se bosquejan nuevas pautas interpretativas desde el
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símtolo apocalíptico y desde la comunidad litúrgica, que lee y escucha el Apo-
calipsis. En resumen, un libro útil, sobrio, que nos informa con. detalle de los
avatares interpretativos de este difícil capítulo. Al final de su lectura, puede
emitirse un juicio ponderado. La interpretación mariológica no es una
concesión upiadosa, debida a los exegetas católicos -como injustamente nos
achacaba P. Prigent, pues hoy la sostienen también bastantes prôtestantes- sino
que brota de la exégesis rigurosa del texto, contemplado dentro del *ca¡p¡g
joanicum, como una visión que no interfiere, sino que completa y enriquecè la
contemplación eclesial' 

F. contreras

GAMBA, G .G . , vangelo di san Matteo. una proposta di lettura. parte prima:
Mt 1,4-4,16: chi è Gesù crtsto, Libreria Ateneo salesiano (Biblioteca di
Scienze religiose 137), Roma l9gï,326 págs. ISBN gg-213-0376_4.

El autor ofrece en esta obra (una propuesta> de nueva lectura de Mt,
comentando, a modo de ejemplo, lo que considera priqera parte de esta obra,
MT 1,1- 4, 16. opina que la obra se escribió en una lengua semita, probable-
mente arameo, hacia el año 44, siendo el primer evangelio que apareció, y que
después fue traducido al griego. Lo considera como un documenìo de fe deiti-:
nado fundamentalmente a los responsables de las comunidades cristianas de pa-
lestina, una obra entregada a las comunidades como uel Libro de la Ley cris_
tianau. ve en la obra un verdadero texto þoético, una verdadera unidad orgáni-
ca bien articulada en todas sus partes. pare ello el evangelista se ha servido no
sólo de las técnicas retóricas refinadas del mundo griego, sino también de las
técnicas específicas de las escuelas rabínicas oe ta epoca. Este hecho debe
condicionar la exégesis del texto, que exige primero determinar cada unidad
literaria y después deducir su mensaje. Es un libro destinado a los iniciados en
la fe cristiana, y, por ello, un libro "apócrifo, en el sentido de libro escondido,
difícilmente inteligible para los no iniciados.; con el pasar el tiempo se ha
generalizado una lectura superficial que no ha llegado a captar lo escondido,
situación que perdura aún en la mayor parte de los comentarios científicos. Este
comentario quiere ser una propuesta para leer adecuadamente la obra y captar
su mensaje. Divide Mt en dos partes. centro es el establecimiento de Jesús en
cafarnaún (4, 12-16), lo anterior explica quién es Jesús y el resto de la obra
lo que hace Jesús. Emplea una metodología inspirada en la retórica, prestando
atención especial al lenguaje cifrado, como el significado simbólico àe núme-
ros, etimología popular de ciertos nombres propios, especialmente geográficos,
la forma de redactar un trozo que parece artificiosiy otros. Eicomentario
contiene sugerencias interesantes, pero me temo que no tendrá buena acogida
entre los comentaristas científicos, que no ha sabido captar lo escondido de Mt,
y que lo consideran un comentario apócriþ,

A. Rdz. Carmona
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GIURTSATO, G., Struttura e teología della prima Lettera di Giovanni. Analecta

Biblica 138, Ed. Pontificio Istituto Biblico Roma 1998, 720 pâgs.

ISBN 88-7653-138-6.

El presente libro reproduce, con algún pequeño retoque, el texto de la

tesis doctoral, defendida en 1997 en la Pontificia Universidad Gregoriana.

Sabemos que la primera carta de San Juan es uno de los escritos más proftrndos

del Nuevo Testamento; se ha dicho que es la 
"quintaesencia 

del cristianismo",

debido a la riqueza teológica que contiene: la visión de Cristo, la comunión

con Dios, los criterios del discernimiento cristiano, la observancia de los

mandamientos, radicalizados en la f9 y el amor fraterno. Pero esta ingente

riqueza aparece a los ojos de los lectores -al menos en una primera lectura- de

unã manera desordenada y hasta caótica. Se la ha comparado incluso a un

(puzzle> (O'Neill) ¿Habrá alguna estructura que pueda dar unidad y perspectiva

ila primera carta de San Juan, de tal manera que se descubra en ella un texto

ordenado y hasta hábilmente construido? Tal es el planteamiento inicial que el

autor trata de resolver en su libro.
En dos partes fundamentales se vertebra su aportación. En la primera

hace un estudio de investigación histórica verdaderamente monumental. Revisa

críticamente las aportAciones que han hecho los autores de cierto relieve de

todos los tiempos sobre la estructura de la primera carta. Y así vemos a

Clemente, Dionisio, S.Agustín... Luego se pasa a los comentadores compren-

didos entre el 1500 y 1700. Cada uno de ellos es leído y valorado detenida-

mente. Después a los autores del siglo XVIII (he contado hasta 36 comen-

tadores). Y por fin a los autores de nuestro siglo, divididos en doce parágrafos

según el modelo de estructura. En la segunda parte, con el acopio del

mãterial reseñado, el autor muestra su propuesta de solución. Insiste en la

necesidad de un método claro; y busca la clave estructural en la disposición

literaria. Acuña una expresión pala nosotros un tanto novedosa; la estruc-

turación (colométrica, del texto, a saber, según la división de los períodos'

También recurre a los criterios estructurales ya conocidos por A.Vanhoye.

Según estos principios metodológicos encuentra una nítida estructura en la

primef carta. Ésta se compone de un prólogo (1,1-4) y epílogo (5,18-21) y

iiete grandes perícopas, no aisladas sino en continua progresión. Pero estudiar

la estructura no es fin en sí mismo, debe ayudar a comprender mejor su

mensaje teológico. Y aquí se detiene el libro, aunque por su título se esperaba

algún desarrollo teológico más profundo. Creemos, en fin, que se trata de una

iluminadora contribución, provista de una muy documentada y erudita

investigación, que estudia prácticamente todos los autores y repasa las diversas

figuras literarias que sobre la primera carta de San Juan se han emitido.

Eiperamos que este libro no se convierta, a su vez, en el enésimo intento de

explicación. Suele ocurrir con las estructuras diseñadas sobre los diversos
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escritos joánicos, lo que ya indicaba sabiamente I. de la potterie: uson simples
en las grandes líneas, pero muy difíciles en el detalle".

F. Contreras

Guuanno opoRTo, s., Fidelidades en conflicto. La ruptura con lafamitiøpor
causa del discipulado y de la misiôn en la tradición sinóptica, publicaciones de
la universidad Pontificia de salamanca (plenitudo Temporis 4), salamanca
1998, 474 págs. ISBN 84-7299-421-X.

La presente obra edita la tesis doctoral del autor, defendida en la
Facultad de Teología de Salamanca y dirigida por el Dr.Trevijano. En ella se
estudian los textos sinópticos sobre la familia a la luz de los método histórico-
críticos, enriquecidos con las apofaciones de las ciencias sociales, metodología
de la que el autor, perteneciente al context Group de B.J.Malina, es entusiasta
seguidor. La obra se divide en tres grandes partes, con una introducción y
conclusión y consta de 12 capítulos. La introducción, en su brevedad, es rica,
y ofrece una historia crítica de la interpretación del tema objeto de estudio, y
una presentación de la hermenéutica sociológica, que el autor va a aplicar y
constituye la aportación mayor de este estudio. La primera parte está dedicada
a la familia en la sociedad helenístico-romana, la segunda estudia los dichos y
apotegmas sinópticos sobre la ruptura con la familia y la tercera ofrece una
síntesis sobre familia y discipulado en el cristianismo primitivo, distinguiendo
tres etapas, Jesús y sus discípulos, la primera generación cristiana y la segunda
generación. Termina la obra con unas conclusiones y una bibliografía. Hay que
felicitar al autor por este excelente estudio, que enriquece nuestros conocimien-
tos sobre el tema y muestra de forma práctica la utilidad de los estudios socio-
lógicos en la exégesis bíblica. con todo en el tratamiento hay elementos que
no dejan plenamente satisfecho al lector crítico, la descripcion de la familia en
la sociedad helenístico-romana que se hace en la primera parte. Está justificado
el tratar la familia greco-romana, pues la tradición evangélica se desarrolló en
ese marco' pero, como es sabido, el helenismo llegó a palestina en el s.IV a.c
y' antes de esa fecha, ya existía una tradición cultural familiar de origen
oriental y mesopotiimico. Puesto que el autor estudia la época del NT, se echa
de menos cuál era la situación en este tiempo, hasta qué punto las tradiciones
anteriores seguían vigentes o habían sido modificadas por la posterior influencia
helenista. Por otra parte el arco geográfico y cronológico estudiado es demasia-
do amplio y deja una sensación de generalidades y especialmente de indefini-
ción de la familia judía. Finalmente el lector desearía más precisión histórica
al citar fuentes, pues se ponen uno al lado de otro textos de siglos diversos,
p.ej. de Eclo y Talmud, sin tener en cuenta que entre uno y otro han pasado
unos siete siglos ¿es que no había evolución en las costumbres? son algunos as-
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pectos que no desvirtúan la obra y que la pueden mejorar. Es de esperar que

el autor siga ofreciéndonos otros estudios en esta línea.
Antonio Rodíguez Carmona

GurrÉnnez MARTfN, D . , Pablo. Perfil psicológico de un apóstol. BAC Popular

141. Biblioteca de Autores Cristianos. Madrid 1999. 221págs. ISBN

84-7914-406-8.

uEste libro pretende acercarse a la personalidad de san Pablo para

conocerlo mejor a través del estudio de sus enseñanzas y de sus obrasr; así ex-

plica el autor su propósito en la publicación de este estudio sobre San Pablo'

En siete capítulos va exponiendo La carta de identidad de san Pablo, La cla-

ridad de sus ideas, La firmeza de sus decisiones, El impulso de su actividad,

La riqueza afectiva, La integración de la personalidad, y su figura de Hombre

univeisal. Cada uno de estos rasgos los muestra reflejado en sus cart¿ui o en la

narración de los Hechos de los Apóstoles.
E. Peña

HATAy, G . , The Semnntics of Aspect and Modality . Evidence from English and

Biblical Hebrew (Studies in Language Companion Series, 34)'

Amsterdam/Philadelphia, John Benj amins Publishing Company, 1 997,

X+224 págs. ISBN 90 272 3037 4 (E-r¡r.)/1-55619-845-0 (US)'

Quizás pudiéramos comenzar la presentación de este libro de Galia

Hatav con las mismas palabras con que la autora abre las conclusiones con-

tenidas en el capítulo 6 y úttimo de la obra: "This book has tackled one of the

most puzzling problems in Biblical Hebrew (BH), namely the semantics of its
verbal system" (p.195). Efectivamente, cualquiera que haya tenido que trabajar

en el hebreo bíblico sabe la cantidad de problemas que plantea el funcio-

namiento de su sistema verbal. La autora hace en el apartado 1.2.1 (pp.l0-24)

un pequeño recorrido por los diversos intentos de iluminar el problema, desde

los gramáticos judíos medievales hasta las consideraciones de D.L.Washburn

(1994), antes de exponer las líneas de su propio est'udio.

Adelantaré que, a modesto nivel personal, este tema del funciona-

miento del sistema verbal hebreobíblico me ha interesado siempre de modo

profundo. Por ello el análisis y la discusión detallada del libro dé G.Hatav

preferiría dejarlo para un artículo bibliográfico que, D.m., espero publicar

alguna vez en lugar más apropiado. Me limitaré, pues, aquí a ofrecer un

resumen de las teorías y conclusiones de la autora. Labor nada fácil, puesto

que G.Hatav parte de presupuestos bastante distintos de los que yo estoy

acostumbrado a utilizar. Pero facilitada por el compendio que la mislna autora
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presenta en el citado capítulo 6 de su obra. En sus propias palabras (p.195),
"the aim of this book has been twofold: To analyzè thì temporal system in
language in a general fashion; and to deal with the verbal system in ni¡tic¿
Hebrew in detail. English was usually used to account for the theoretical
discussion, resulting in some analysis of the English temporal system too". Al
final del capítulo (p.201), entre las "directions for future res.-th", se aludirá
a la posibilidad de utilizar para el análisis del verbo inglés parte del arsenal
empleado en el libro.

En la primera cita que hicimos de la obra apareció el sustantivo
"semantics". Y es que, sin descuidar totalmente en ariálisiì de tipo pragmático,
el estudio del rAM (="Tense-Aspect-Modal system in languãge;') se centra
fundamentalmente en la semi{ntica, }, €n concreto, en la ;truth conditional
semantics".

Se parte de la opinión, hoy creo que mayoritaria, de que "BH is a
tensless [sic] language" (p.195). pero habría que oeóir qu. 

"ro 
no significa que

sea otimeless>, ya que sus sistema aspectual estaría basado en la distinción de
H.Reichenbach (1947) entre "s(peech)-time, E(vent)-time and R(eference)-
time". sólo que, si "Tensd has been defined as a functión from the intervals of
s-time and R-time to truth values", por su parte "Aspect has also been defined
as a functiotr, but rather from the intervals of R+ime and E-time to truth
values" (pp.195-196). Partiendo de esta definición -si se puede llamar así-,
se nos dirá que "BH uses three relations, resulting in three different aspects:
sequentiality, inclusion (progressive) and perfect" (p.196). Respecto al primer
aspecto, se nos aclara, con H.Kamp, Qllo "a sequential clause is claimed to
move the R-time forward" (ibíd.). Mientras que el inglés carece de una forma
verbal específica para este aspecto, el francés (creo que habría que decir
"escrito"; la autora no cita el caso del español) sí lo tiene en el passZ simple.
Y, en el hebreo bíblico, dicho aspecto estaría representado pir el wayyiqto
(sigo la transcripción de la autora), completado can el wqatàl para la esfera
modal. si, siguiendo la definición dada, habría que decir que "a clause moves
the R-time forward if the situation it reports introduces iti own R-time to be
included in it", la característica de los aspectos no secuenciales es que "the
situation does not have its own R-time, but rather it is 'parasitic' on another R-
time provideä by the context" (ibíd.). Es lo que ocurre con el "progressive
(inclusion)" y el "perfect". El "progressive" del inglés tendría su paralelo
exacto enel qotel hebreobíblico. En cambio, en el caso del "perfect", el pa-
ralelismo con el qatal no sería total: coincidirían en la posìbilidad de ex-
presar"anteriority" y "backgrounding"; pero, a diferencia del perfecto inglés,
la forma hebrea puede expresar también "simultaneity". "Thus, BH shows mo-
re_ consistency in using only parasitic forms in reporting parasitic situations.
Moreover, for lack of a sequential aspect English uses simple tenses also in
reporting sequential situations, resulting many times in ambiguity between the
sequential and the simultaneous interpretation" (p.197).
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Pasando por encima las consideraciones de la autora sobrelaAktionsart' îos
centramos en las dificultades que, según ella, ha encontrado el estudio de la

"modality" en la gramática tradicional hebreobíblica, por haberla definido "in
pragmatic terms as â volitive property" (p.198) y considerado, en consecuencia'

como propia de los "directives" (yusivo-cohortativo-imperativo). Con ello que-

darían sin explicar los usos volitivos del yiqtol y el wqatal. Y surgiría la

dificultad de que estas últimas formas se pueden encontrar "in future proposi-

tions as well as in past habituals" (ibíd.). Para resolver ambos problemas, se

recurre a la lógica modal:"According to the logical approach, a modal propo-

sition has a necessity or possibility operator, analyzed as involving, res-

pectively, universal and existential quantification over a set ofpossible worlds"

(ibíd.). Con esta concepción previa, los diferentes usos del yiqtol y elwqatal

ofrecen siempre algún tipo de modalidad. 'And vice versa, all modal functions

recognized by the general account were shown to be expressed by one of these

forms (which differ in their sequentiality)" (ibíd.). Y en esas "modal functions"

entrarían tantO "future" COmO "habitual Statements", teniendO en CUenta ade-

más, que el verbo hebreobíblico no codifica los "tenses". También el uso de

ambas formas como "directives" se explicaría por la teoría lógica , puesto que

"directives, too, have a modal operator of necessity or possibility, and

therefore involve quantification over possible worlds" (p.199); con lo que

pueden ser expresados tanto por los "neutral modals" yiqtoly wqatal, como por

la "subcategory of modals" formada por imperativo, yusivo y cohortativo.

Como apunté más arriba, el libro se cierra con un recuento de

"directions for future research" (pp.199-201). Por no alargar la reseña,

renuncio a exponerlas y me limito a transcribir la aserción final: "To

summarize, on one hand the study of the theoretical notions has given special

insight into the verbal system in BH. On the other hand, the systematic

treatment of the BH verb system has enabled thoretical generalizations of tense,

aspect, and modality to be reached, which may now be applied to other

languages" ' 
A.Torres

LANDMESSER, CHR., Wahrheit als Grundbegriff neutestamentlicher Wissen-

schaft. Wissenschaftliche Untersuchungen zum Neuen Testament 113.

J. C. B. Mohr (Paul Siebeck), Tübingen 1999, 586 págs. ISBN 3-16-

147103-2.

El concepto uverdad', es objeto de discusión bajo muchos aspectos en

la teología y en la ciencia neotestamentaria. En la actual construcción teológica

no hay ningún intento de reconstruir sistemáticamente un concepto de verdad.

Sin embargo, es un desideratum apremiante la cuestión de un concepto de

verdad aplicable a la teología, teniendo en cuenta las reivindicaciones de verdad
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que reclaman la tradición bíblica y eclesial. Landmesser discute en la primera
parte de su investigación las nuevas concepciones filosóficas y presenta un
concepto de verdad semilntico-ontológico. Investiga también los aspectos teó-
ricos del lenguaje y del conocimiento como interrogantes teóricos dã la ciencia
y la verdad. Desde ese trasfondo presenta y discute en la segunda parte el
concepto de verdad existencial-ontológico de Heidegger y su aõeptacién en la
teología por Bultmann. A continuación discute la función que desernpeña la
cuestión de la verdad en la actual hermenéutica neotestamentaria. como con-
clusión, sobre la base del concepto de verdad semántico-ontológico, hace una
propuesta que posibilita mostrar la función integradora y crítica del concepto
uverdadn en la ciencia neotestamentaria y, en definitiva, también en la teología.
La overdado muestra ser un concepto fundamental irrenunciable en el día de
hoy en orden a la comunicación científica y religiosa.

E. Peña

L,quRENrrN, R., Vida auténtica de Jesucrtstu. L Relato, II. Fundamentos,
pruebas y justificación, Desclée De Brouwer, Bilbao lggg, 577 +237
págs. ISBN 84-330-1285-1.

uEsta vida auténtica de Jesús es un relato seguido, en orden cronológi-
co, ilustrado paso a paso por los datos arqueológicos, topográficos, socialès,
culturales, políticos y también teológicos, que iluminan èl ielato y hacen pe-
netrar en la intimidad de Dios hecho hombre,. La realización de la obra
cumple estas intenciones del autor. Escribe con un estilo vivo, periodístico,
ameno; incluye anécdotas y experiencias de contactos humanos en su larga
vida' En el primer volumen relata la vida de Jesús, consciente de las
dificultades y del rechazo que encuentra este intento en muehos medios
intelectuales; con agilidad ensarta los datos de los cuatro evangelios en su
narración. Deja para el volumen II, al que remiten las notas, los fundamentos
de sus afirmaciones, las pruebas y justificación de sus opciones al tejer esta
biografía. Al comienzo de este segundo volumen encontramos una amplia
disertación sobre la posibilidad de escribir una vida de Jesús, y una reducida
bibliografía francesa, en la que enjuicia las obras citadas. De vôz en cuando a
lo largo de su Relato y en sus notas interrumpe la narración serena con
pánafos apologéticos y ataques a las opiniones contrarias; son comprensibles
en escritos que coronan una vida de investigador que forzosamente ieflexiona
sobre las alternancias de las teorías y explicaciones que se han dado, y él ha
vivido, en los temas que expone. pero también iubraya las actuaciones
destacadas de las mujeres de los evangelios; e incluso al eiponer las palabras
de Jesús sobre el divorcio añade unas reflexiones sobre las aõtual comirensión
que muestran las instancias eclesiales en estos casos dolorosos. No hay duda
de la buena acogida de este libro, que acierta en su intento de uestablecer una
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cronología, la disposición, la traducción exacta y fiel, aunque expresiva, del

griego y del substrato semítico, explicar lo que está menos claro 2.000 años

ãespués, y situar cada rasgo en su marco y en su época,. Ha desempeñado bien

su tarea que él describe como la udel joyero que cincela las monturas más

ligeras posibles para presentar las piedras preciosas''
E. Peña

LELouP, J.-V ., El evangelio de María. Myriam de Magdala, Herder, Barcelo-

na 1999, 2Ll pâgs.ISBN 84-254-2056-3.

se trata del evangelio copto del siglo II, traducido al francés y comen-

tado por el autor, y traducido al castellano por J.Ma Lopez de Castro. Este

evangelio de María es el primero de los tres documentos de que consta un pa-

piro conservado desde 1896 en el departamento de Egiptología de los museos

nacionales de Berlín. consta de nueve páginas; faltan diez, las seis primeras

páginas y de la 11 ala 14. La presente edición es más completa que la publi-

õuou por A. de Santos enLos evangelios apócrifos, BAc 148. Es un escrito

gnóStico; poco parecido tiene al estilo de los cuatro evangelistas. El comentario

desarrolla el pensamiento gnóstico que subyace en el texto.
E. Peña

NTEHR, H., Religionen in Israels Umwelt. Einführung in die nordwestsemitis-

chen Religionen Syrien-Palästinas von ca. 1500 v' Chr. bis zur

zeitwende. Die Neue Echter Bibel. Altes Testament, Ergänzungband

5. Echter Verlag, Würzburg 1'998.256 págs. ISBN 3-429-01981-8'

La traducción y comentario de la Neue Echter Bibel se enriquece con

una serie de volúmenes complementarios, de los que han aparecido uno sobre

Teología del Antiguo Testamento (J. Schreiner) y otro sobre la época

intertestamentaria (J. Maier). El que ahora presentamos ofrece una panorámica

de las religiones del entorno de Israel desde 1500 a.C' hasta los primeros siglos

cristianos. La obra está dividida en dos partes y un apéndice. La primera

abarca,las religiones desde el Bronce Tardío hasta bomienzos de la Edad del

Hierro, distinguiendo tres ámbitos: Noroeste de Siria (religión de Ugarit, de

1500 a 1200 a.c.), oeste de siria (religión de esas poblaciones entre 1500 y

1100 a.C.), Palestina (entre 1500 y 1200/1000 a.C.). La segunda parte abarca

desde la Edad del Hierro hasta los primeros siglos del cristianismo, siguiendo

nuevamente un orden geográfico: Norte y oeste de siria (religión de los

fenicios); siria Norte y central (religión de los arameos, desde el 1000 a'c.
hasta el siglo IV d.C.); Siria Sur (religión de la población safaita, entre 300

a.C. y el siglo IV d.C.); Oeste de Palestina (religión de los filisteos, entre 1200
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y siglo vI a.c.); Palestina Transjordana (religión de los galaaditas, amonitas,
moabitas, edomitas y nabateos, entre 1000 a.c. y siglo IV d.c,). El apéndice
lo constituye una panoriimica de la religión en Israel y Judá.

Dcntro de cada religión se sigue, con mayor o menor detalle, un
esquema parecido. En el caso de la de ugarit, uno de las presentadas con más
detalle (prácticamente la cuarta parte de la obra), se tiatan los siguientes
puntos: 1) Espacio y tiempo. 2) Las fuentes. 3) El mundo de los dioses. 4) El
culto. 5) Adivinación y magia. 6) El mundo de los muertos. z) Ideas
cosmológicas. 8) La literatura mítica. como es lógico, no todas las religiones
se pueden presentar con tanto detalle, pero siempre se tratan al menos estos
tres puntos: dioses, culto y mundo de ultratumba.

La obra, provista de abundante bibliografía (incluso en italiano y
castellano), tiene todas las ventajæ de un buen manual: ofrece los datos
esenciales con la brevedad conveniente. una obra muy aconsejable, que será
de gran utilidad tanto a profesores como alumnos.

J. L. Sicre.

NoDET, Ér., Flavius Josèphe. Baptême et résurrection, Cerf,parís I 999,255
págs. ISBN 2-204-06174-3

El autor estudia los textos de Josefo sobre santiago, Jesús y Juan Bau-
tista. Antes, en un primer capítulo, presenta a Josefo como histoiiador y sus
cuatro obras, y apunta algunas notas sobre el Nuevo Testamento y su entorno.
En el capítulo segundo expone los datos sobre santiago que aportan Josefo,
Hegesipo y los Hechos de los Apóstoles, y compara su persona y su muerte
con la de Esteban y la del Maestro de la Justicia; también analiza jas palabras
de Josefo sobre Jesús. El capítulo tercero lo dedica â Juan Bautista, las dife-
rencias entre los datos de los evangelios y los de Josefo; concluye que los datos
de Josefo provienen de los cristianos de Roma. En el capítulo cuarto relaciona
las noticias sobre el bautismo de Juan y de Jesús con un credo primitivo. El
capítulo quinto expone algunas discrepancias mayores entre los daûos que indica
Josefo y los.de las obras de Lucas. Los dos últimos capítulos tratan de los
saduceos, su origen, historia y doctrina, según las diversas fuentes históricas,
'y su actitud ante la resurrección. En el capítulo conclusivo no solamente ofrece
un balance de resultados, sino que abre otras perspectivas de investigación
sobre Josefo y el Nuevo Testamento.

E. Peña
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Wyt¡¡¡-Wu.ltAMs, D. J,, The State of îhe Pentateuch, A comparison of the

approaches of M. Noth and E. Blum.BZAW 249.Walter de Gruyter.

Berlín - Nueva York 1997, xi I 263 pp. ISBN 3-11-015397-1'

Aunque cada vez sea más extendido el malestar con respecto a las hi-
pótesis de formación del Pentateuco y algunos se inclinen por una lectura

mer¿rmente literaria, el tema es de gran importancia para no perder de vista la

complejidad de estos libros. En los últimos años, el debate se ha centrado sobre

todo entre los partidarios de la hipótesis documentaria y quienes abogan por el

modelo tan distinto propuesto por Rendtorff y desarrollado de manera casi

exhaustiva por Blum. Por eso, el estudio que presentamos es de gran interés,

ya que, como deja claro el subtítulo, aborda una cuestión de método, o de las

implicaciones de cada método. La obra se divide en cuatro partes. En la
primera (,,E1 estado del Pentateuco") plantea el problema -¿es el concepto de

fuente tan inútil e inconsistente como piensa Rendtorff?, ¿desbancará el método

de la historia de las tradiciones al del análisis de fuentes?- y decide abordarlo

comparando los distintos análisis del mismo bloque de texto: el relato de Jacob-

Esaú en Gn25-33, Pero antes de entrar en materia expone los puntos de vista

de Noth y Rendtorff-Blum sobre la hipótesis documentaria y las fuentes; se

trata de unas páginas muy iluminadoras, que anticipan en parte las conclusiones

finales. La segunda parte presenta el resultado del análisis de Noth sobre estos

capítulos del Génesis, y la tercera resume el resultado del estudio de Blum. Ya

que Noth no escribió un comentario al Génesis, mientras que Blum ha dedicado

una obra entera a las tradiciones patriarcales, no debe extrañar que el resumen

de las ideas de Blum ocupe más del doble que el resumen de Noth (110 páginas

frente a 51). La cuarta parte examina las ideas implicadas en cada método y

valora los puntos fuertes y débiles de los modelos de Noth y Blum.

La obra, a pesar de la densidad del tema y de la complejidad de los

análisis, está muy bien escrita y se lee con gusto. Creo qûe el autor ha prestado

un gran servicio a todos los interesados en la formación del Pentateuco.
J. L. Sicre.

2. Patrística

Augustinus in der Neuzeit, dir. K. FLASH et D' DE CouncELLe, Brepols 1998,

291 pâgs. ISBN 2-50350794-8'

En octubre de 1996 organizó la Herzog August Bibliothek de

Wolfenbüttel un coloquio que pretendía abrir a la investigación, como período

de recepción del pensamiento de San Agustín, la época que va desde Petrarca



282 BTBLTOGRAFÍA ArchTeolGran 62 (tggg)

al siglo de las luces. Quince comunicaciones, presentadas en ese coloquio, se
publican en este volumen, ordenadas según cierta progresión cronológica. c.
vasoli muestra que la influencia de s. Agustín en la obra de Marsilio Ficino
es un elemento esencial de su estrategia contra el triunfo escolástico de
Aristóteles. M Tetel estudia la subjetividad agustiniana en el seuetum de
Petrarca y en los Ess¿is de Montaigne. De gran interés bibliográfico es la
exposición que hace P. Petitmengin de las ediciones (princeps) y de las,ìOpera
omnia, de san Agustín. v. Mellinghoff-Bourgerie hace algunas indicaciones
sobre la cultura de Erasmo y su interpretación de los textos agustinianos, in-
fluenciada por su postura espiritual e intelectual y particularidades de sus
opciones filológicas. J. Balsamo trata de la traducción francesa de La ciudad,
de Dios, 1570, y el cardenal de Lorena. D. de courcelles expone la difusión
de los libros de s. Agustín en la España del siglo XVI, de los libros de Erasmo
y de Lutero en ese período, y las tres interpretaciones que hacen de s. Agustín
Juan de valdés en st Diólogo de doctrina christiana, 1529, constantino ponce
de la Fuente en su conversión de un pecador, 1547 , y santa Teresa ensu Libro
de la vida, 1582; destaca que el destieno, la muerte y la canonización muestran
la diversidad de sus interpretaciones y sus consecuencias en la época de crisis
en que vivieron. w. Hankey trata de la influencia del pensamiento de s. Agus-
tín y del dionisiano en J. colet, E. Spenser, R. Hoolcer y el cardenal Berulle.
R. Teske expone el pensamiento agustiniano y jansenista sobre el estado de
naturaleza pura. Br. Neveu trazalahistoria del escuela del agustianismo, que
pretendió concumir con las otras escuelas católicas, ofreciendo una síntesis
perfectamente católica del pensamiento agustiniano. D. weber informa de la
primera adaptación de las uConfesiones, al teatro de los jesuitas en Ingolstadt
a fines del siglo xvl. K. Flash expone la revisión que hace J. Leclerc de los
errores de s. Agustín y que suscitó la defensa de Muratori. D. Thourad escribe
sobre el cogito y el amor, Fénelon entre Descartes y Agustín. u.R. Jeck en dos.
estudios trata de la discusión sobre la filosofía del tiempo en el círculo de
Leibnitz y en la *Glaubenslehreo de Schleiermacher. Un amplio índice de nom-
bres y otro de las citas de las obras de s. Agustín cierran el volumen. Es
indudable que apotra nuevos aspectos y noticias sobre la influencia de la doc-
trina de S. Agustín en el período indicado.

E. Ortega

cnouzsl H., orígenes. un teólogo controvert¡zo, Biblioteca de Autores
Cristianos, BAC 586, Madrid 1998, 378 págs. ISBN g4-7914-363-0.

Orígenes es el ruís grande teólogo de la iglesia oriental, con una
producción amplísima en su haber, a pesar de la destrucción de muchas de sus
obras. Dominar su pensamiento no es nada fácil. El p. crouzel ha dedicado
toda su vida de investigador al gran Alejandrino y ha publicado más de una
docena de libros decisivos para el conocimiento del pensamiento de orígenes.
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Ningún especialista mejor dotado que él para publicar una obra sobre la vida,

"...ito, 
y pensamiento del Alejandrino. El original francés es de 1985 y fue

concebido iomo un homenaje a la memoria de Orígenes en el décimo octavo

centenario de su nacimiento (185). Se trata de una obra de visión de conjunto,

sin pretensiones de exhaustividad, pero todos los temas que Se desarrollan están

."rpuldudo. par análisis minuciosos publicados en los numerosos libros y

artículos del- P. Crouzel sobre Orígenes. Después de una primera parte

introductoria sobre la vida de Orígenes (c' 1), basada fundamentalmente al filo

de la amplia información de la Historia Eclesiastica de Eusebio, sobre sus

escritos (c. 2) y su personalidad como hombre y como egcritor (c. 3), expone

el P. Crouzel en sendas partes los tres aspectos principales del pensamiento y

doctrina de orígenes: el exegeta, el espiritual y el teólogo especulativo. La

segunda parte está dedicada a la interpretación origeniana de læ Escrituras (c.

a), no sólo a su exégesis alegórica o espiritual, de la que Orígenes es el gran

teórico, sino también a su exégesis crítica y literal, en la que ocupa el primer

puesto en la Antigüedad cristiana. La tercera parte estudia la doctrina espiritual

ãe Orígenes: su antropologíaespiritual (c. 5), donde se expone la antropología

tricotóirica y ta partiðipación del hombre en la imagen de Dios para responder

a la pregunia dé qué es lo que en la misma estructura humana posibilita el

"rr"u"nt- 
del hombre con Dios. En el tema de la imagen se funda el

conocimiento místico o contemplación de Dios (c. 6), conocimiento que es

unitivo y amoroso. Orígenes es uno de los más grandes místicos de la tradición

cristianá (H. de Lubac) y uno de los creadores del lenguaje y de los temas

místicos (c. 7), como el del matrimonio espiritual, la herida de amor, el

nacimiento de.Cristo en el alma, el tema de lâ luz, la vida, el alimento espiri

tual, los sentidos espirituales, la subida del alma a Dios. En relación con la

antropología tricotómica hay que poner la doctrina ascética y moral (c. 8).

Crouiel tipont brevemente el tema del martirio y se detiene más ampliamente

en el de la virginidad y el matrimonio. Y sugiere diversos temas que

merecerían estudios monográficos (p. 212). Finalmente, en la cuarta parte, la

más amplia del volumen, está dedicada a la teología especulativa de Orígenes.

Se abre con un importante capítulo introductorio sobre los rasgos propios de

la teología de orígenes (c. 9) que se podría definir como una teología en

prr*onrrt, btúsqueda, característica que se puede considerar como la causa de

ìantas incomprensiones y malentendidos de que ha.sido objeto. El capítulo 10

presenta la teología de la Trinidad y la encarnación salvadora, siguiendo los di-

u.rro, artículos de la regla de fe transmitida en el prefacio del De principiis y

amptiandolos con el estudio y referencia de otros textos, enmarcando en su

veùadera perspectiva el subordinacionismo trinitario que se suele reprochar a

Orígenes. Èt *pituto 11 estudia la hipótesis origeniana de la preexistencia de

las âmas, incluida la de Cristo, y el pecado o falta que se sitúa en esa

preexistencia. Estos puntos son propiamente los más caducos del pensamiento

àe Orígenes y los más vulnerables y atacados junto con la doctrina es-
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catológica. A su eclesiología dedica el p. crouzel el capítulo 12, donde estudia
la jerarquía eclesiástica, el bautismo, la eucaristía y la penitencia. Notemos que
otros temas eclesiológicos quedan estudiados en otros capítulos. Finalmente, el
último capítulo expone la escatología origeniana: muerte e inmortalidad,
resurrección y la apocatástasis.

Estos son los temas estudiados en el libro homenaje que el p. crouzel
tributa a la memoria del más importante de los teólogos de la Iglesia de
oriente, cuyo influjo, especialmente en el siglo IV griego y latino, fue decisivo
tanto en sus numerosos discípulos como en sus más encarnizados enemigos. su
memoria se ha visto manchada con el peso de una'condena que en realidad
miraba a los origenistas del siglo vI. El sereno y reposado estudio del p. crou-
zel no sólo muestra su admiración y simpatía par orígenes, sino que también
hace justicia a un hombre con el que la posteridad se mostró grauemente
injusto. Nos congratulamos con el Autor por la publicación de su obra en una
excelente traducción y en una elegante y cuidada edición.

C. Granado

Gnu-Lv¡ßn, 4., HATNTHALER, TH., Le christ dans la tradition chrétienne.
L'ÉgIße de'Alexandrie, Ia Nubie et I'Iithiopie après 451, Éditions du
Cerf, Paris 1996, 603 p. ISBN 2-ZO4-0SZZ7-2.

El presente volumen de la magna obra de A. Grillmeier sobre la
cristología patrística es una expedición espiritual (p. 12) recorriendo el camino
de la predicación del Evangelio a lo largo del Nilo: patriarcado de Alejandría,
sudiín, Etiopía. El período estudiado abarca unos 150 años a contar desde el
concilio de Calcedonia (451).

El volumen está dividido en cuatro partes: La primera estudia la
cristología greco-alejandrina, nacida del rechazo de calcedonia. La lucha entre
calcedonianos (una minoría en Alejandría; Timoteo salofaciolo) y antical-
cedonianos (Timoteo Aeluro; pedro Mongb) lleva a la creación de dos
jerarquías: la jerarquía calcedoniana de los melkitas y la jerarquía antical-
cedoniana de los coptos, Ambos grupos se oponen a los gayanitas (que
afirmaban qùe la naturaleza humana de cristo era incomrptible desde su
concepción). un capítulo especial se dedica a la cristología del patriarca
anticalcedoniano Teodosio (+566). Además se presenta la cristología de los
intelectuales alejandrinos: Nonnos de panópolis y algunos de sus compatriotas,
el presbítero Ammonio y el diácono olimpiodoro. Entre estos intélectuales
destacan el filósofo alejandrino Juan Filopón (espléndida exposición la de Th.
Hainthaler) y Cosmas Indicopleustas.

La segunda parte estudia a chenute, fundador de la cristología copta.
Grillmeier ha destacado la espiritualidad bíblica, fuertemente cristocéntrica, de
este autor. Esta parte contiene un capítulo dedicado al archimandritâ Beza,
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biógrafo de Chenute, y otro a la cristología de la oración litúrgica de la iglesia

copta.
La tercera parte estudia la historia de la evangelización de la Nubia

(Sudán) y reflexiona sobre la cristología nubia a partir de los testimonios

iconográiico (pinturas murales de Faras), litúrgico y de la veneración de la

cruz,
La cuarta parte presenta el desarrollo de la cristología etiópica

analizando, entre otros aspectos, el lugar de Jesús en la liturgia y en la oración

personal donde juega un papel muy acentuado la mariología'

La obra es excelente y contiene no sólo la sistematización de tantos

puntos doctrinales de la cristología, sino también un arsenal de datos y de

Ûibtiografía en las notas que no faltan en ninguna de sus páginæ'
C. Granado

GurNoT, J.-N., L'exégèse de Thêodoret de cyr. Theologie Historique 100.

Beauchesne, Paris 1995, 879 págs. ISBN 2-7010-1301-3'

Teodoreto de Ciro, obispo, apologista de la religión cristiana, historia-

dor de la iglesia y del monaquismo sirio, principal adversario de Cirilo de Alej '

en el asunto de Nestorio, es el padre griego del cual nos han llegado más

comentarios sobre el AT, que prácticamente comentó por entero en exégesis

lineal y mediante el género de las Quaestiones. También se conserva su

interpretación de las Cartas de san Pablo, único comentario suyo al NT.

Formado en la escuela antioquena emplea sus técnicas de interpre-

tación: atención a la letra del texto, a la definición de las palabras, a la

dimensión histórica de la Escritura; se sirve de las. diversas disciplinas

tradicionalmente requeridas para la explicación literaria: la gramática, la

estilística, la onomáitica, la etimologia, la historia, la geografía, las ciencias

naturales y las técnicas. Teodoreto de Ciro es un testigo privilegiado del texto

bíblico uiilizado por las iglesias de Antioquía y Constantinopla (recensión

lucianica); controlã la faducción de los LXX confrontándola con la de Aquila,

Símmaco, Teodoción, a los que suele denominar (los Tres, o recurriendo al

hebreo o al siríaco, señalando las variantes. Teodoreto no se contenta con

utilizar exclusivamente el texto <antioqueno>, sino que intenta esclarecerlo o

controlarlo de diversas maneras, particularmente recurriendo a los comentarios

de sus predecesores, especialmente de Eusebio de Cesarea, aunque sabe ser

también independiente (cf . p . 252) . Guinot estudia cada uno de los comentarios

de Teodoreto para identificar sus posibles fuentes (tanto antioquenas: Diodoro

de Tarso, Teodoro de Mopsuestia, Juan Crisóstomo; como alejandrinas: Orí-

genes, Eusebio de Cesarea) o para excluir en algún caso las que frecuentemente

Ie servían de inspiración. Entre las cualidades del método exegético de

Teodoreto cabe señalar |a claridad, la concisión, el rigor, la coherencia, la
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unidad (AT y NT forman un único libro en perfecta symphônia), el arte de ir
a lo esencial. una exégesis relativamente sobria y despojada de todo aquello
que no ayude directamente a la comprensión del texto bíblico.

La impofiancia de Teodoreto en la historia de la exégesis estriba en
que se sitúa en la confluencia de una doble tradición, la antioquena y la
alejandrina, y que con él se acaba la era de los grandes comentarios exe'!éticos
(p. 74). Después de él comienza ya la era de los catenistas y de los com-
piladores. *Lo característico de la exegesis de Teodoreto de ciro consiste
fundamentalmente en que ha sabido abrirse ampliamente, al contrario de
Teodoro e incluso de Diodoro, a otras formas de interpretación, que dan amplia
cabida al sentido metafórico del texto y a la tipología. Eso le ha preservado del
literalismo demasiado sistemático del que pennanecen prisioneros los antiguos
antioquenos y le ha permitido trazar la vía media, que caracteriza la atención
dada no sólo a la letra del texto y a su realidad histórica, sino también a su
sentido oculto y a su dimensión mesiánica, (p. 299). Teodoreto de ciro sigue
una vía media entre la escuela antioquena y la escuela alejandrina, rechazando
de ambas las expresiones más radicales y supera las disputas.de escuela.
Aunque desconfía de la alegoría, no rechaza por ello el método alejandrino de
interpretar las Escrituras, que parece conocer sobre todo gracias a los
comentarios de Eusebio de cesarea @. a6Ð. El Autor analizalos prefacios de
los comentarios para entresacar los principios que forman el método exegético
de Teodoreto de ciro, precisados o incluso completados con la lectura de los
mismos comentarios. Teodoreto somete el texto a una lectura que puede ser
literal (que es siempre lo primero que debe hacer un exegeta, pero sin caer en
un literalismo o historicismo), fîgurada-metafórica (a veces sólo una lectura
metafórica alcarlzael verdadero sentido del texto) y tipológica (Teodoreto está
convencido de que cristo es la clave de todas las Escrituras, aunque él
privilegia el sentido históricoliteral, en el que necesariamente se ha de apoyar
la lectura tipológica y al cual prolonga).

[,os capítulos dedicados a la polémica contra el paganismo, contra las
herejías (gnosticismo, sabelianismo, arrianismo, eunomianos, pneumatómacos)
y contra los judíos, así como a las disputas cristológicas intraeclesiales nos
muestran a un autor verdaderamente metido en la vida eclesial del momento.

La obra se cierra con importantes anejos: terminología exegética (II),
lexicografía (III), cristología (V).

Podía haber comenzado esta breve presentación diciendo que el autor
de este grueso volumen sobre la exégesis de Teodoreto es un acreditado
especialista en la obra del obispo de ciro, del cual ya había editado la edición
crítica del In Isaian en sc 276. 2gs. 305. Actualmente no existe otro estudio
similar, tan detallado como el presente, sobre la exégesis de Teodoreto de ciro
que tenga en cuenta todos sus comentarios exegéticos. Difícilmente podrá ser
superado.

C. Granado
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JBnóNn¡o (SeN), Obras completas. L Obras Homiléticas, Biblioteca de

Autores Cristianos, Madrid, B.A.C. 593, 1035 págs. ISBN 84-7914-

403-3.

La Biblioteca de Autores Cristianos emprende otra gran obra editorial:

con la promoción de la orden de San Jerónimo publicará en ocho volúmenes,

algunos de ellos dobles, las obras completas de San Jerónimo, texto latino y

tráducción castellana; ya han precedido los dos volúmenes, BAC 530 y 549 del

Epistolario del santo. El texto latino será el publicado en el.Corpus Chris-

tianorum, y, en su defecto, el de la Patrología Latina de Migne; las intro-

ducciones y traducciones están encomendadas a un grupo de especialistas. El

presente volumen se abre con una Introducción general a la obra, escrita por

Juan Bautista Valero, cuyo fallecimiento sorprendió dolorosamente a cuantos

apreciaban su amplio conocimiento sobre San Jerónimo, que está patente en esa

Introducción general; puesto que ya en la Introducción al Epistolario habia

narrado la vida del santo, en ésta se fija en los aspectos que tienen rnás que ver

con el escritor; con este enfoque expone los datos biográficos del santo y su

actividad bibliográfica. En este volumen encontramos las dos series de tratados

sobre los salmos, el tratado sobre el evangelio de Marcos, y otros doce

tratados, generalmente, comentarios de evangelios. Tras la introducción general

encontramos la cronología de los escritos de San Jerónimo, la introducción al

volumen y la bibliografía. Deseamos vivamente se cumpla la cadencia prevista

de un volumen, al menos, pgr añO, para disponer pronto de tan exçelente

edición de las Obras Completas de San Jerónimo. 
E. peña

KTENZLER, KL., Gott in der Zeit berühren. Eine Auslegung der Confessiones

des Augustints, Echter, Würzburg 1998, 350 págs. ISBN 3-429-

02075-t.

Al cumplirse los 1.600 años de las confesiones de san Agustín el

autor de este estudio ofrece una visión de conjunto y el resultado de las investi-

gaciones sobre este libro: son miás de cincuenta mil los títulos publicados. No

pretende ser un comentario científico; va dirigido no solamente a los es-

pecialistas, sino también a los lectores que quieren profundizar en la inteli-

gencia delas Confesiones e informarse del estado de las investigaciones. Des-

pués de una introducción en la que expone el autor las principales explicaciones

ãctuales sobre el carácter autobiográfico y la unidad de las Confesiones -de
los nueve primeros capítulos autobiográficos y los cuatro últimos predominan-

temente reflexivos-, en sucesivas secciones y subsecciones expone el autor el

contenido de los trece libros, resaltado y resumido en un sugestivo título; así

en la sección E, uEl hombre viejo en los años juvenilesu, los capítulos 20 al 40
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tienen como títulos, uOrgullor, *Curiosidadr, <Avidezr; la sección F se titula
uEl largo camino de la conversiónr. Considera detenidamente en el problema
de la unidad de las confesiones al llegar a los cuatro últimos capítulos; el
contenido de estos cuatro los resume en estas frases: usubida haita Dios,,
uTiempo y eternidad,, uQué es la creación', *En camino hacia el Dios Trino,.
Antes, entre el análisis de los libros primero y segundo, propone los funda-
mentos neoplatónicos del pensamiento de san Agustín, la influencia de plotino,
Porfirio y Mario victorino, y como introducción de los escritos agustinianos
se detiene en los ,soli/o quios y en el tratado De vera religionet; son capítulos
que el lector puede dejar de lado, y volver a ellos una vez concluida la lectura
del comentario a los trece libros. La bibliografía de los estudios citados en el
libro sobrepasa los cuatrocientos títulos.

E. Talavera

Les Pères de I'ligtise au )ff siècle. Histoire - Littérature - Théologie.
<L'aventure des Sòurces chrêtienneso, (patrimoines, ChristianismejDu' Cerf, Paris 1997, 575 p. ISBN 2-204-0549g-4.

El presente volumen recoge las ponencias habidas con ocasión de la
celebración del cincuentenario de sources chrétiennes que tuvo lugar en Roma,
París y Lión en octubre, noviembre y diciembre de 1993. En el volúmen se
recoge el texto de las treinta colaboraciones, debidas todas ellas a conocidos
especialistas. Que se nos disculpe si no podemos hacer mención de todas ellas.
Las conferencias de Roma versaron sobre paftología e historia: paolo sI-
NIscALco presenta a los Padres como fuente para la historia y analiza algunos
géneros literarios historiográficos (crónicas, historias eclesiásticas, hagiogiafía,
de viris illustribus, historias de carácter nacional). Brillantísima relaõión la de
Robert TURcAN sobre lo que los Padres no nos dicen (ni nos podían decir por
lo que toda experiencia tiene de inefable) y sobre lo que sí noJ dicen acerca de
los misterios paganos. M.G. Mnna estudia el problema de riqueza y pobreza
en la Escritura y la interpretación que han dado los padres a algunos pasajes
del NT. En París se disertó soble paffología y literatura; A-ntoine Guu.-
LAUMoNT estudia la difusión de la cultura griega en el oriente cristiano. J.
FoNTAINE ofrece un bosquejo de la historia de la poesía latina cristiana de los
primeros siglos (II-v). Importante es la publicación de la mesa redonda sobre
la enseñanza de la patrística en las universidades de Francia. Alain Ls
Bouu-upc sobre los rasgos fundamentales de la hermenéutica de los primeros
Padres, su deuda a la exégesis judía de la biblia y a las figuras de la retórica
griega y los cambios que introduce. El trabajo de simone DnlÉlm sobre el
latín de los Padres es de una claridad meridiana: los padres son testigos.de la
renovación de la lengua latina por el cristianismo, escriben en el latín de su
tiempo, han jugado un gran papel en la creación linguística. René BuuN
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estudia el papel de Tertuliano como testigo del idioma de los cristianos y uti-
lizador de los textos bíblicos; T. como creador de un lenguaje teológico; T.
como estilista cuidadoso de expresividad. Las ponencias de Lión versaron sobre
patrología y teología: uno goza leyendo la colaboración de Maurice Joun¡oN
sobre la enseñanza de la patrología: verdaderamente los Padres le abrieron de
par en par su corazón de profesor, de sacerdote y de creyente. La colaboración
de Marie-Josèphe RoNoEeu sobre De Lubac, Daniélou, Marrou y la
renovación de los estudios patrísticos en Francia constituye un extraordinario
testimonio de admiración, de veneración y de amistad. Angelo DI BeRARDnro
presenta una síntesis sobre las tendencias y orientaciones actuales en la inves-
tigación patrística: nuevas ediciones y nuevos métodos, atribución de los textos
patrísticos, instrumentos de trabajo, nuevos descubrimientos, maniqueísmo,
apócrifos, relaciones del cristianismo con el helenismo y el judaísmo, exegesis
patrística. Pierre M¡RevAL ofrece un balance de los últimos 50 años de

investigación sobre la Biblia y los Padres, indicando las grandes líneas de

fuerza de la investigación sobre este tema. El P. SessoüÉ estudia el Dios de los
Padres y la cuestión de Dios hoy: la filantropía divina (un Dios trascendente
que se acerca; Dios Padre creador; un Dios trinitario: la trinidad de la
economía de la salvación; la Trinidad eterna) y el deseo que el hombre tiene
de Dios. J. DonÉ diserta sobre la cristología patrística. A. DE HALLEUx sobre

la necesidad que tienen las iglesias de una teología patrística. Éric JuNon sobre

la enseñanza de la teología patrística en la universidad.
Por razones de espacio he optado por mencionar estas colaboraciones

sin pretender por ello dar un juicio de las que no he mencionado. Lo que

afirmo claramente es que la obra merece ser leída por entero.
C. Granado.

MAnantorl, D., Sant'Agostino e la Nuova Alleanza. Llinterpretazione agos-
tiniana di Geremia 31,31-34 nell'ambito dell'esegesi patistica
(Aloisiana 26), Gregorian University Press - Morcelliana, Brescia -
Roma 1995, 400 p. ISBN 88-7652-677-3

La presente monografía investiga con mucha precisión la interpretación
patrística del texto de Jer 31,3L-34, tanto de los padres griegos desde la
Epístola de Bernabé hasta el Crisóstomo, como de los padres latinos desde

Tertuliano hasta Jerónimo. La afirmación fundamental de la exégesis patrística
sobre este pasaje jeremiano es que la promesa del Testamento nuevo se ha

cumplido en Cristo. Nada extraño, si tenemos en cuenta que el mismo Cristo
recurre a ella en la última Cena para hablar e interpretar el misterio de la
redención. En la investigación de D. Marafioti, una atención particular se

dedica a san Agustín, del que se reseñan todas las obras en que cita y comenta
el texto de Jeremías, atendiendo primeramente al modo de citar el pasaje (las

variantes encontradas le sirven al Autor para establecer una nueva datación del
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Tractatus adversus Judaeos -en torno al 412-) y luego la exégesis agustiniana
del texto que se concreta en la novitas Testamenti determinada por la mutatio
sacramentorurn (abandono de los antiguos ritos judíos para adoptar los
sacramentos de la nueva Alianza o del nuevo festamento, nuevo y diverso al
del Sinaí al cual sustituye asumiéndolo y modificándolo y que alcanza su
cumplimiento y realización en Cristo y en el don del Espíritu), por la gracia
como ley escrita en el corazón, por la vida eterna y por la no hereditariedad
del pecado. Al estudio específico del método exegético agustiniano, teoría y
praxis, dedica el Autor sendos capítulos que, sin pretender ser un estudio
exhaustivo, proporcionan al lector una buena introducción al tema, subrayando
particularmente la lectura cristológica que los Padres, y entre ellos Agustín,
hacen en general de todo el Antiguo Testamento y en particular del texto objeto
de la presente investigación. Como formula Marafioti, establecer la relación a
Cristo significa alcanzar el sentido realizado de un texto y de toda la Escritura.
Este principio cristológico constituye un þlemento de reflexión irrenunciable
para la exégesis de todos los tiempos.

C. Granado

PASQUATo, O., I laici in Giovanni Crisostomo. Tra Chiesa, famiglia e città,
Biblioteca di Scienze Religiose 144, LAS, Roma 1998, 244 pâgs.
rsBN 88-213-0398-5.

A partir de los escritos de S. Juan Crisóstomo, en gran parte homilías,
y teniendo en cuenta la abundante bibliografía reciente, el autor expone la
relación del laico con la Iglesia, la familia y la sociedad en el pensamiento del
presbítero de Antioquía primero, y obispo de Constantinopla después. En los
dos primeros capítulos expone la doctrina del Crisóstomo sobre la identidad del
laico en la Iglesia y su actividad en la comunidad cristiana en su triple función
sacerdotal, profética y real; atiende de modo especial al papel de la mujer y su
discutida pertenencia al clero en virtud de su ordenación como diaconisa y sus
funciones, y propone como ejemplo la actuación de Olimpiade en la comunidad
cristiana de Constantinopla, sobre todo durante el destierro de su pastor. En los
tres capítulos siguientes describe el autor en el contexto de la familia judaica
y pagana el modelo de familia cristiana que propone San Juan Crisóstomo,
deteniéndose en el aspecto de la educación de los hijos. En los dos últimos
capítulos describe la utopía del santo sobre la ciudad cristiana con el trasfondo
de paganismo de su tiempo; describe con más detalle el aspecto de la piedad
popular manifestada en las peregrinaciones a los sepulcros de los mártires, o
de los ascetas y santos, como estrategia pastoral de animación cristiana. Cierra
el volumen una amplia bibliografía sobre San Juan Crisóstomo --estudios
históricos, exegético-literarios, teológicos, espirituales, pastorales y pedagógi-
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cos-, y sobre temas afines 
-histórico-patrísticos 

y teológico-pastorales-;
unos apuntes biográficos del santo encontramos en la introducción.

E. Talavera

RunoLlH, A., "Denn wir sind jenes Volk". Die neue Gottesverehrung in Jus-
tins Dialog mit dem Juden Tryphon in historisch+heologischer Sicht.
Hereditas 15, 1999. XXIV-308 págs. ISBN 3-923946-42-2,

Un problema central con fundamento teológico del primer cristianismo
es la discusión con el judaismo en temas como estos: ¿Ha rechazado Dios a su
pueblo? (Rom. 11,1), ¿han abandonado los cristianos al Dios de Abrahiín, Isaac
y Jacob y han puesto su esperanza en un hombre crucificado? ¿Han sido supe-
rados los preceptos mosaicos -circuncisión, sábado, leyes alimentarias, etc.-,
y la alianza de Dios con Israel? ¿Cómo pueden los paganos atribuirse la desig-
nación de *nuevo y verdadero Israel,?. Todas estas preguntas se hace Justino
en su obra tardía, alrededor del 160 d.C., uDiálogo con el judío Trifón,; ésta
obra es la fuente más valiosa de la incipiente teología cristiana sobre la sutura
de la divergencia judío-cristiana. La autora muestra que Justino con su

"Diálogo, no solamente ha dejado una obra que ilumina las relaciones históricas
y teológicas entre judaísmo y cristianismo en el siglo segundo, sino que
también ofrece un esbozo de sistematización de una teología cristiana: la con-
vicción de que el cristianismo es una religión fundada en la Biblia y universal,
en la que Dios corrige en Cristo el particularismo del judaísmo. La autora,
después de una abundantísima bibliografía, expone en una parte primera los
datos biográficos y las obras deJustino, los datos sobre el uDiálogo con Trifónu
y sus características e interpretaciones; en la segunda parte explica y sintetiza
el tema central del Diálogo: la nueva veneración de Dios por los cristianos, la
religión universal. Dos apéndices ofrecen una visión de la relación entre las
fuentes del "Diálogo>, y un resumen de los temas discutidos en el Diálogo.
Cinco copiosos índices sobre citas bíblicas, de las Apologías y del Diálogo de
Justino, de nombres y cos¿rs, de autores antiguos y de conceptos griegos
completan el volumen. Se trata, sin duda, de una valiosa aportación al
conocimiento de la primera patrística.

E. Talavera

ScHNEIoER, K., Studien zur Entfaltung der altkirchlichen Theologie.der Auf-
erstehung, Hereditas 14, Boregässer, Bonn 1999,298 págs. ISBN 3-
923946-41-4.

En los autores eclesiásticos de los primeros tiempos se perciben sus
esfuerzos por fortalecer la fe cristiana en sus comunidades y preservarlas del
error, y también por comunicar esa fe al mundo pagano; la resurrección de
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Cristo y la de los muertos es una de las enseñanzas que propugnaron esos es-
critores. La autora estudia esos autores en dos secciones; en una atiende al
desarrollo de la fe en la resurrección de Jesucristo y la resurrección de los
muertos en las explicaciones teológicas en el interior de la Iglesia; en la
segunda estudia esos dos temas en la misión y discusión con la crítica pagana.

Estas dos secciones se corresponden también con la cronología; en la
primera son autores de fines del siglo primero y mitad primera del segundo:
la primera de Clemente, la Didajé, Ignacio de Antioquía, Policarpo de
Esmirna, carta de Bernabé, y segunda de Clemente; en la segunda sección los
autores estudiados son de la segunda mitad del segundo siglo hasta el tercero,
o incluso el cuarto siglo: los apologetas Arístides, Justino, Taciano, Atenágoras
y Teófilo de Antioquía y las dos monografías De resurrectione de los seudos
Justino y Atenágoras. En ambas secciones estudia la autora la doctrina de los
escritores enumerados y su fundamentación doctrinal, filosófica y teológica, y
la relación en que ponen la resurrección de Cristo y la de los muertos, y la
inmortalidad de las almas; insisten en la voluntad salvífica de Dios, identificada
con su omnipotencia y bondad. La bibliografía de fuentes, ediciones, comenta-
rios, traducciones, monografías, artículos, etc. son muestra también de la
seriedad del estudio realizado' 

E. Talavera.

3. Teología

Aco, L.M., La "Salutatio Beatae Mariae Virginis" di San Francesco di Assisi.
Monumenta Italica Mariana. Studi e testi 3. Ed. Monfortane, Roma
1998, 401 págs. ISBN 88-87103-1 1-9.

El autor nos ofrece una amplia y profunda investigación sobre un
breve texto de S. Francisco, conocido como su uSaludo a la Bienaventurada
Virgen María,. En una primera parte, capítulo primero, expone las fuentes de
ese Saludo 

-Jextos 
de la Sagrada Escritura más difundidos en los siglos XI-

XIII, escritores eclesiásticos de esos mismos siglos, y textos litúrgicos al
.alcance del santo-; en el segundo capítulo trata de la mujer en la cultura de
esos siglo, la poesía de entonces, y las relaciones entre Francisco y las mujeres
reflejadas en sus escritos; en el tercer capítulo estudia la estructura del Saludo,
la autoría de San Francisco, el tiempo y lugar de su composición, sus

destinatarios, su género y composición literaria, y su relación con otros dos
textos del santo -la antífona <Sancta Maria Virgo, y la *Salutatio virtutum,-.
La parte segunda está dedicada a la doctrina teológica contenida en el Saludo;
la desarrolla en cuatro capítulos: el cuarto, la vida celeste de la Virgen, su
gloria y maternidad divina y de la Iglesia; el quinto, la comunión intratrinitaria,
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la Trinidad y la Virgen, la Trinidad y los hombres; el sexto, la Virgen como

nueva y antigua aliama; y el séptimo, la fecundidad actual de la Virgen, la

Virgen y los fieles, y los fieles y la Virgen. Muy importantes y de igual

erudición son los apéndices: textos marianos y escritos de San Francisco de

Asís, las fuentes litúrgicas de los escritos de San Francisco, la Virgen María

en el breviario de San Francisco. Pedimos al autor que estudie con la misma

erudición y profundidad los otros textos marianos del santo.
E. Ortega

BASTLE O.S.B., La liberté religieuse et la tradition catholique. un cas de

développement doctrinal homogène dans le magistère authentique,

Tomes I, II, III, Abbaye Sainte-Madeleine du Barroux, 2" edition

revue et augmentée, 1998,2959 págs. ISBN 2-906972-23-1.

Impresiona, sin duda alguna, esta obra, por tantos, conceptos,

monumental; son tres tomos, seis volúmenes, casi tres mil páginas; pero

aumenta y se justifica la admiración primera por esta obra con su lectura. Cada

tomo se compone de dos fascículos. El primer tomo, Systemátique, y sus dos

fascículos, Preparatifs y Dénouemenl, contiene una amplísima exposición

doctrinal de la libertad religiosa. En una introducción general indica la idea

fundamental de este estudio: mostrar que no hay contradicción entre la doctrina

de la declaración del Concilio Vaticano ll, Dignitatis humnnae [DH]' y la
doctrina de la tradición católica anterior; para aclarar términos expone, ante

todo, la autoridad del magisterio auténtico en general, la del Vaticano II y de

la declaración Dignitatis humanae en particular. En la primera parte, hace un

estudio filosófico-semántico en el que analiza en tres capítulos las nociones de

tolerancia --en general y según la doctrina de Sto. Tomás, de León XIII, de

Pío XII y del esquema preparatorio del card. Ottaviani-, la noción de libertad

--en sí misma y en comparación con la tolerancia- y la noción de derecho y

sus divisiones, especialmente el derecho subjetivo permisión, y el derecho

subjetivo exigencia. En otros tres capítulos, analiza la noción de libertad

religiosa en la DH 2 $ 1, la posibilidad objetiva de un derecho a la tolerancia

religiosa, y la presencia de un derecho a esa tolerancia en el documento Ci

riesce de Pío XII; en este sexto capítulo investiga el sentido de la palabra

uderecho, en los documentos de Pío XII y especialmente en el antes citado Ci

riesce. En la segunda parte -{e carácter teológico-positivo- analiza el autor

el desarrollo de la doctrina sobre la libertad religiosa: en el período patrístico,

antes y en San Agustín --capitulo séptimo; en el período medieval, antes de

Sto. Tomás y la síntesis de éste 
-capítulo 

octavo-, y en el período moderno

anterior a la revolución francesa ---capítulo noveno. Los tres siguientes capítu-

los exponen el desarrollo de esta doctrina a partir de la revolución francesa, en

el que se pasa desde la libertad de conciencià y de cultos a la libertad religiosa;
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las tres etapas y capítulos, diez d, doce, exponen la doctrina desde pío VI a pío
IX, desde León XIII a Juan XIII, y la doctrina de Pablo VI y Juan pablo II,
por tanto, la doctrina conciliar de la DH. En el segundo fascículo del primer
tomo, Dénouement estudia el autor en los capítulos trece al quince la doctrina
y la discusión preconciliares, conciliares y posconciliares sobre el estado
confesional católico; en los tres últimos capítulos analiza miás directarhente la
declaración DH; en el capítulo dieciséis trata de los sujetos activo y pasivo de
la libertad religiosa según la DH, su fundamento que es la dignidad de la
persona humana, muy diverso del fundamento que el liberalismo del siglo XIX
atribuía a la libertad de conciencia y de cultos; en el capítulo diecisiete expone
el objeto de la libertad religiosa, y en el último, los límites de esa libertad, que
han evolucionado en función del tiempo; propone, pues, en este punto una
solución uelástica, y procura solucionar las dificultades que se le pueden
proponer. Al final, en las conclusiones generales, resume los resultados de las
tres partes de su investigación. Pero no es éste el único lugar donde procura
resumir su pensamiento; tras el análisis tan exhaustivo desarrollado en cada uno
de los capítulos y partes, añade unas conclusiones que van marcando el pro-
greso del estudio. Muestra del análisis profundo son las 3323 notas a pie de
página, 841 en este primer tomo; notas que no son meramente remisivas sino
que exponen el pensamiento de los autores citados o añaden mayores
explicaciones al texto.

Pero quedan dos tomos rnás, de indudable estima. El segundo tomo
Cronologiqu¿, en un primer fascículo, Sources, reproduce una bibliografía
antológica y cronológica, a lo largo de toda la historia de la Iglesia, de las
autoridades que ha ido citando en el texto; en un segundo fascículo de ese
tomo, Documents annøces, ofrece los textos que muestran el empleo de la
palabra uderechoo por Pío XII, cien intervenciones orales y escritas de los
padres conciliares sobre la confesionalidad del Estado, el uso de la palabra
<attentis> en el vaticano II, extractos de las *Acta synodalia concilii
Oecumenici Vaticani II> que transcriben las intervenciones y relaciones oficiales
ofrecidas en las congregaciones generales del concilio referentes a la DH; muy
interesante es el diario de las sesiones en que se discutió la declaración, en el
que seindican esquemáticamente las opiniones favorables o contrarias al docu-
mento en discusión; las notas a pie de página llegan ya al número 7125.

Y queda todavía el tercer tomo, Alphabetique, en dos fascículos
también; el primero, Bibliographi¿, tras una minuciosa presentación de las
abreviaturas y metodología seguida, ofrece en 414 páginas, según el orden
alfabético de los apellidos de los autores, sus estudios clasificados según su
importancia y relación con la libertad religiosa y la DH. y en el sexto
fascículo, Index analytique général, encontramos un único índice que agrupa
el analítico de autores y obras citadas, el de nombres y el de materias, con un
cuidado sistema de referencias al lugar a que remiten; en total mrás de mil
columnas de unas cincuenta citas cada una.
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El card. Stickler, en el prefacio del libro resalta los méritos de este

trabajo 
-uno 

piensa enseguida "tan benedictinon, que se puede parangonar con

los de sus predecesores medievales, aunque ahora disfrute el autor de los me-

dios informáticos-; señala también algunas pistas para futuros estudios sobre

la aplicación de la doctrina expuesta a las circunstancias presentes, La con-

clusión final de esta presentación no puede ser otra que reiterar la admiración

por el trabajo realizado y la esperanza de igual profundidad y éxito científico
en otros trabajos que se puede esperar de tan joven autor.

E. Olivares

Bsl.oe, M., SEsÉ, J., La "Cuestión mística". Estudio histórico¡eolôgico de

una controversi¿. Colección teológica 94, EUNSA, Pamplona 1998.

368 págs. ISBN 84-313-1614-4,

El presente volumen analiza y expone con gran claridad la *cuestión

mística>., debate teológico desarrollado principalmente en los primeros cuarenta

años de este siglo, en torno a la naturaleza de la mística cristiana y la
contemplación, buscando principalmente responder a la pregunta sobre una

posible llamada universal a la mística. Dicha polémica centró los esfuerzos

especulativos de la mayoría de los teólogos, que escribieron sobre la vida

espiritual, e influyó en la publicación de monografías y artículos. Los autores

proponen en un primer capítulo la génesis de esta cuestión y las fuentes

principales de la controversia, En los seis capítulos centrales exponen las

teorías de los principales participantes en la controversia, los que la suscitaron,

A. Saudreau y A.F. Poulain, los que la extendieron, sobre todo, Juan Got:øâlez

Arintero, los que aportaron las grandes reflexiones sistemáticæ, R. Garrigou-

Lagrange y J. de Guibert, los que profundizaron especulativamente en el tema,

M. de la Taille y A. Gardeil, las aportaciones de la escuelas carmelitana y

monástica, Crisógono de Jesús Sacramentado y Gabriel de Sta. M" Magdalena

dePazzi, y C. Butler, y, por último un nuevo acercamiento al problemas desde

la filosofía, Maréchal y los esposos Maritain.. De cada uno de estos autores

hace una buena presentación de sus vidas y de sus escritos referentes a la
cuestión mística. Se presencia un ingente esfuerzo de la especulación teológica,

sobre todo tomista, para acomodar a sus esquemas las realidades sobre-

iaturalêS. Un capítulo final valora las aportaciones, hace balance teológico-

espiritual de la cuestión mística en su conjunto, y apunta nuevas perspectivas

para el estudio teológico-espiritual de la mística y la contemplaciôn. Es de

destacar la expresión de Raisa Maritain, ucontemplación en los caminos,, con

la que reflejaba la variedad práctica de la contemplación mística y su adapta-

ción a las circunstancias personales; sobre todo, se refería a la contemplación

escondida en la vida activa, que une una atención a Jesús presente en el alma,

en eI mundo y en los demás y la ca¡idad fraterna, manifestación práctica en
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esas vidas del único amor cristiano. La bibliografía de los autores estudiados
y citados cierra el volumen.

E. Muñoz

BIARD, J., Guillaume d'Ockham et la théologie, Initiations au Moyen Age,
Beauchesne 1.999, l3l págs. ISBN 2-204-0S9BZX.

El lugar del franciscano Guillermo dlOckham en la historia de la teo-
logía está muy discutido; él en el siglo XIV aplica las tesis nominalistas no
solamente a la lógica y a la filosofía, sino igualmente a la metafísicay ala
teología. Desde entonces el ockhamismo fue sinónimo de *via moderna>, tanto
por la introducción de métodos de análisis lógico-linguísticos en las obras
teológicas como por el recurso a la omnipotencia divina, incluso en cuestiones
como las de la gracia. Esta teoría de la gracia y de la salvación fue el punto de
partida de ulteriores controversias que condujeron hasta Lutero. El autor
pretende discernir el pensamiento de Ockham, partiendo no de las consecuen-
cias de su doctrina, sino analizando la aportación de sus teorías a la teología.
Relacionà esas teorías ockhamistas con las de sus predecesores, examina su
originalidad dentro del movimiento que, siguiendo a Duns Escoto, resitúa lâ
argumentación teológica apartándola de la racionalidad filosófica. Estudiando
sus obras mayores, Comentario de las sentencias, y los Quodlibefos se ve cómo
ockham concibe la relación de Dios con el mundo desde el punto de vista del
conocimiento y de las ideas divinas, de la gracia y de la predestinación. Esos
son los Iemas que desarrolla el autor de este libro en las dos partes en que
divide su trabajo: El pensamiento sobre lo divino 

-atributos 
y conceptos, y lo

demostrable de ellos-, y Dios y las criaturas -la ciencia divina y su objeto,
los futuros contingentes, predestinación y gracia. uria reseña de las ediciones
de los textos teológicos de Ockham y una bibliografía de textos y estudios,
completan este pequeño volumen de la colección Iniciación a la Edad Media.

E. Ruiz

BunNevBNruRA (SAN), Cuestiones disputadas de la ciencia de Cristo, ed. F.
Martínez Fresneda, Instituto Teológico Franciscano, Serie Mayor 27,
Murcia 1999,284 págs. ISBN 84-86042-39-9.

Muy cuidada es esta edición de las siete cuestiones que el santo doctor
expuso en la universidad de París entre los años L253 y 1257. presenta en im-
pecable tipografía el texto latino y en la página opuesta una nueva traducción
a un correcto y agradable castellano, que ha llevado a cabo Juan Ortín; todo el
conjunto supera en gran medida la edición bilingüe que hace más do medio
siglo publicó la Biblioteca de Autores cristianos en el volumen no 9 de su serie
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normal. Presenta el libro Miguel García-Baró; la introducción, notas e índices

se deben al editor Mtz. Fresneda. En la introducción señala l4s diferencias y

variaciones doctrinales que San Buenaventura ofrece en el Comentario a lds

Sentencias, en el Breviloquio y en el sermón Cristo, Maestro único de todos,

relacioniindolas además con el conjunto de su obra y con los autores preceden-

tes de la Escuela Franciscana, fundamentalmente con Alejandro de Halés, Odón

Rigaldo y la Summa Halensis. En sucesivos pánafos expone ampliamente la

doctrina bonaventuriana sobre la existencia y clases de conocimientos de Cristo,

ciencia increada y creada, de comprensión, infusa y experimental. Las abun-

dantes y eruditas notas muestran diversos matices en obras y autores paralelos'

La bibliografía y los índices, onomástico y analítico, están en armonía con el

conjunto de la obra' 
E. ortega

c,tsoosvll-lA, J.Ma, El padre del hiio pródigo, Biblioteca de Autores cris-
tianos, BAC 594, 297 pâgs' ISBN 84-7914-396-7.

En estas reflexiones sobre la parábola del evangelio de Lucas 15, 11-

32 el autor a lo largo de dieciocho capítulos, agrupados en cinco secciones, di-

rige alternativamente su atención hacia el hijo pródigo, el padre, el hermano

mayor, y sobre nosotros qge en muchos aspectos nos vemos o queremos vernos

reflejados en las actitudes de ellos. En los cinco primeros capítulos medita

sobre el hijo menor; en los cuatro siguientes reflexiona sobre el encuentro, la

conversión, la casa paterna; en los cinco siguientes dominan las reflexiones

sobre el hijo mayor, y la misericordia y perdón del Padre; los últimos cuatro

capítulos exponen algunas reflexiones sobre lo que podía haber sido la conti-

nuación de la parábola; concluye alabando, más que la.misericordia de Dios,

su alegría, y animando a compartir la alegría de Dios. Con su estilo sinuoso y

abundantes citas de autores modernos va desgranado el autor su pensamiento,

apoyándose siempre en alguna frase de la parábola.
E. Muñoz

CApELLE, Pø., Philosophie et théologie dans la pensée de Manin Heidegger.

París, Cerf 1998,276 pp. ISBN 2-204-06134-4.

La relación entre la filosofía y la teología no sólo constituyen un eje

central del pensamiento de Heidegger, que se establece en torno a los tres tó-

picos de filosofía y escritura, filosofía y ontoteología, pensamiento del ser y

espera de Dios (tópicos que constituyen la primera parte de este trabajo), sino

que corresponde a las distintas etapas diacrónicas de su evolución. Partiendo

de sus raíces católicas, se abre a la tradición protestante. Esta base teológica
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es la que prepara el estudio de la facticidad de la existencia humana, de la
hermenéutica ontológico-temporal del hombre, para desde ahí abrirse a una
filosofía autónoma de la tradición cristiana, en la que imrmpe el problema del
ente y del ser, del ámbito óntico y ontológico, de la ontología temporal y la
trascendencia. Es la segunda parte de este trabajo, consagrado todo él a resaltar
la proveniencia teológica de su pensamiento y su aterrizaje en una qritología
fenomenológica, que supera el binomio trascendencia e inmanencia. un epílogo
final, muestra la salida de Heidegger del pensar teológico, su pensar fuera de
la teología (originalidad de la cuestión ontológica más allá de la determinación
religiosa). El estudio se completa con una cronología de los textos más
significativos de la evolución heideggeriana.

El trabajo sirve como introducción y recopilación a la biografía inte-
lectual de Heidegger. En ella se privilegia la primera etapa, en cambio, no hay
una profundizaciôn del segundo Heidegger, tras el giro que busca superar los
residuos antropológicos y subjetivos de su pensamiento. No hay tampoco una
evaluación de los últimos escritos qqe se lìan publicado en la década de los
ochenta y de los noventa, que hubieran ofrecido nueva luz sobre la relación
entre la filosofía y la teología. El autor muestra bien las raíces teológicas de
Heidegger, pero no la persistencia de la teología encubierta en los escritos en
que se ha roto ya con ella, al parecer de una forma definitiva, y, sin embargo,
manteniendo la inspiración de fondo que generan los escritos cristianos. por
eso, es un trabajo fragmentario, que no ofrece una adecuada visión global de
la evolución de su pensamiento"

Juan A. Estrada

CLARET, 8,J., Geheimnis des Bösen. Zur Dishtssion um den Teufel, lnrs_
brucker theologische Studien 49, Tyrolia-Verlag, Innsbruck-Wien
1997, 437 págs. ISBN 3-7022-2074-7.

El título del volumen mantiene la duplicidad de sentido, udel maln y
udel malo,; porque el problema del origen del mal presenta tres aspectos; el
pecado, el pecado original, el demonio. No sería uhon¡adau una teología que
tratara del mal en el mundo sin ocuparse del demonio; por otra parte el tema
del demonio recobró actualidad en los años setenta a causa del libro de Haag
*Abschied vom Teufelu. En un primer capítulo el autor expone dos fenómenos
que parecen contradictorios: el desencantamiento del mundo haciendo
desaparecer los iángeles y los demonios, y su nuevo encantamiento con la
tendencia al ocultismo y al satanismo. El segundo capítulo se ocupa de la
discusión sobre el dernonio en el área católica de habla alemana, a partir del
libro de ch. Duquoc sobre el demonio, "symbole ou réalitéu. El capítulo
tercero analiza el contenido del libro citado de Haag, lo critica y añade el
rechazo que encontró en las instancias oficiales del lglesia. El capítulo cuarto
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expone la reflexión que suscitó el libro de Haag en Kasper y en læhmann; la

aportación de Ricoeur sobre símbolo y mito a la reflexión anterior es el objeto

del capítulo quinto. El capítulo sexto, El misterio del mal y la cuestión del

demonio, expone la actual orientación de la teología sobre este problema:

misterio de iniquidad, una aproximación al misterio del mal, ¿es el demonio

una persona?, ¿es la doctrina sobre el demonio un mensaje alegre?. Concluye

la investigación con una visión y unas advertencias sobre el discurso autén-

ticamente cristiano de una realidad diabólica. En la bibliografía encontramos

dos secciones especiales sobre Haag y Ricoeur, y otra amplísima de unos

seiscientos tltulos sobre el tema estudiado. 
E. Ortega

Dictionnaire critique de Théologie, dir. JSaN-YVES LACOSTE, Presses Univer-
sitaires de France, Paris 1998' 1298 págs. ISBN 2-13-048825-0'

Como explica el editor, este grueso y elegante volumen es un dicciona-

rio, un instrumento universitario al servicio de la trasmisión del saber; en este

caso del saber teológico, del conjunto de doctrinas que el cristianismo ha

ofrecido sobre Dios y su experiencia de Dios; y es crítico, porque quiere servir

a la verdad. Contiene unos quinientos artículos sobre doctrinas, acontecimien-

tos, teorías relacionadas con la teología. Las numerosas indicaciones remisivas

a otfos artículos permiten al lector encontrar un conjunto doctrinal o histórico

en torno al objeto de su primer interés. Doscientos cincuenta colaboradores,

pertenecientes. a un centenar de instituciones y representantes de quince

nacionalidades han trabajado en esta obra; han sabido acomodarse a unas

noffnas que han dado la deseada uniformidad a sus colaboraciones. Si se trata

de personajes del mundo teológico los artículos ofrecen una breve biografía, un

resumen de su doctrina más característica, ediciones de sus escritos y bi-
bliografía sobre ellos. La bibliografía especializada tampoco falta de los

artículos sobre conceptos o doctrinas. En el índice de entradas se indican los

autores, y las remisiones a otros temas. Al final del volumen encontramos la

lista de los autores, y un detallado índice general en el que se reúnen los

artículoS y sus referencias, y las referencias que conducen a otros conceptos o

autores tratados en los artículos; son unos dos mil términos que manifiestan la

abundante riqueza del contenido de este Diccionario, que ocupa su lugar debido

en el conjunto de los cuarenta diccionarios de amplias áreas culturales que ha

publicado esta Editorial.
E. Ortega
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Dios, Nuestro Padre, Jornadas Agustinianas, Centro Teológico San Agustín,
Madrid 1999, 251 págs. ISBN 84-86898-70-6.

Las ponencias de las II Jornadas Agustinianas, Madrid 13-14 de marzo
de 1999, en sintonía con el plan temático de preparación para el tercer milenio,
propuesto por Juan Pablo II, han tratado diversos aspectos de Dios, Nuestro
Padre. M.A. Orcasitas presenta el tema; J. Anoz trata de oEl padre en la pre-
dicación agustinianau, especialmente en sus homilías sobre la carta primera de
Juan; T. Marcos escribe sobre uEl Reino de Dios, contexto del Dios padre,,
mejor se diría, la salvación de Dios; S. Insunza destaca <La buena noticia de
Dios Padre en la Pastoralu; J.A. Galindo presenta a uDios, Padre Misericor-
dioso en la teología actual>, en donde trata de la filiación divina de Cristo y de
la filiación divina del ser humano en gracia, y alude al enigma del mal y al
sufrimiento de Dios; Arminda de la Red reflexiona sobre el texto de Juan 14,
8 <Muéstranos al Padreu, las diversas revelaciones que del padre hizo Jesús;
Isabel Gómez Acebo describe los *Rasgos bíblicos de Dios Padre, en ambos
Testamentos; M. Vidal compara uEl rostro de Dios Padre y la moral cristiana>
y muestra las falsas imiágenes de Dios que han falseado la moral cristiana, las
principalès comprensiones de la imagen de Dios en la tradición de la teología
moral, y las implicaciones que el misterio de Dios como Padre tiene para el
planteamiento de la moral cristiana; Mu Angeles Navarro reflexiona sobre
Rom. 15, 6: uGlorificad al Dios y Padre de Nuestro Señor Jesucristo,y subraya
que la liturgia cristiana es un culto diriþido al Padre.

E. Ortega

Dizionario di Mistica, a cura di L. BoRRTELLo, E. CARUANA, M.R. oeI. Gs-
NIo, N. SuFFr, Libreria Editrice Vaticana 1998, 1303 págs. ISBN 88-
209-2482-X.

Aunque este diccionario concentra su atención en la mística cristiana,
no descuida la mística de otras religiones; y dentro de la mística cristiana
abarca la de los hermanos separados de oriente y occidente; incluso atiende
al ateísmo moderno, que a pesar de su apariencia antirreligiosa, está relacio-
.nado secretamente con un Dios desconocido. Está articulado en cerca de seis-
cientas voces, términos relacionados con la mística y figuras de la rnística; los
colaboradores son doscientos veintiocho, y representan gran diversidad de
naciones y de escuelas de espiritualidad. con un meritorio esfuerzo de coordi-
nación se ha logrado que todos esos artículos tengan una extensión muy unifor-
me de unas dos páginas. si se trata de místicos se exponen unas notas biográ-
ficas, su doctrina espiritual característica, y una selecta bibliografía; los
términos de la sagrada Escritura se interpretan teniendo presente la.actual
exégesis; de los términos filosófîcos o teológicos se ofrece una explicación
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actualizada. Otro acierto de los editores son las sugerenciafì para una lectura

sistemática del diccionario, que encabeza el volumen: agrupa en ocho temas

amplios las voces que hacen referencia más directa a ellos. Ofrece también la

lista de los autores de los artículos; dos de ellos, Justo Collantes y Cándido

Pozo, son profesores dq la Facultad de Teología de Granada. El indice de las

voces, en el que se indican también sus autores, facilita una visión y consulta

rápida del excelente material informativo contenido en este gran Diccionario de

Mística; su presentación tipográfica está acorde con los méritos de su

contenido.
E. Muñoz

Dizionario di Omiletica, a cura di M. Sou - A. M. TRIACCA con la collabo-

razione di 245 Esperti. Elle Di Ci - Velar, Lauman (Torino) - Gorle
(Bergamo). 1998. 1708 págs. ISBN 88-01-01424-4.

Este diccionario pretende ser un instrumento útil para la preparación

de quienes desempeñan en el ámbito eclesial el servicio de la predicación, y en

particular, de la homilía. No es un diccionario de materias predicables; pre-

tende informal para formar con una metodología que permita conocer un con-

tenido y trasmitirlo según las norrnas de una comunicación correcta. Los temas,

398, son muy variados: voces de contenido aparecenjunto a voces técnicas, in-

formativas junto a históricas. Nueve son los núcleos que conesponden a los

ámbitos siguientes: Biblia, historia, modelos o perfiles de predicadores, teo-

logía, liturgia, antropología, ecumenismo y contexto interreligioso, comunica-

ción, pastoral. En las dos voces, Comunicazione e liturgiay Omelia, se ofrecen

las claves de lectura de toda la obra en una visión unitaria; en la primera se

presentan las posibilidades del uso de las voces con referencia a la liturgia y

la comunicación, la homilía como lugar de comunicación y código de comuni-

cación que hay que udecodificar> y comunicación correcta en vistas de una ac-

ción litúrgicaeftcaz en la segunda se indica latazón por la que se han es-

cogido las voces en este diccionario, y recone las secciones de fundamento

bíblico; desarrollo histórico; galetía de personajes; el contexto cultual;

destinatarios, método, defectos; contenidos que se deben proponer; finalidad

del diccionario, sus implicaciones, actitudes y prospectivas de síntesis; papel

de los documentos oficiales, de las publicaciones e instituciones que forman e

informan, otros subsidios. Una esõogida y reciente bibliografía sigue a las

voces que la requieren. Es, pues, este diccionario una mina muy rica y fácil-

mente aprovechable en la preparación de las homilías y de toda predicación;

pueden utilizarlo todos los que participan de algún modo en el ministerio de la
palabra; y también los profesores y estudiantes de teología, de historia,

patrística, ciencias de la comunicación, los catequistas, pastoralistas, etc.
E. Ortega
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DupRÉ, L., Simbolismo religioso, Herder, Barcelona 1998,206 págs. ISBN
84-254-2088-1.

Encontramos en este libro un profundo análisis y reflexión sobre el
simbolismo religioso; en cinco capítulos expone la fragmentación del, mundo
simbólico; los signos y símbolos sagrados, lenguaje y representaciórl, ritos,
sacramentos, sacrificios, como comunión, ofrende y expiación; imágenes de la
trascendencia, arte sagrado y nuevo significado del arte religioso; el simbolis-
mo de la palabra, lenguaje religioso, su naturaleza simbólica; la supervivencia
del mito, especialmente del religioso, su verdad. Con una gran conocimienio
de las teorías y filósofos de todos los tiempos que se han preocupado de lo
simbólico, el autor nos ofrece en estas páginas, densas, una introducción muy
completa al mundo de lo simbólico.

E.Ruiz

Enmanuel Levinas. Eine Herausþrderung fiir die christliche Theologie. ed.
WoHLMUTH, J.,Paderborn, F. Schöningh 1999, 244pag,ISBN 3-506-
7980t-4.

Levinas se ha convertido en uno de los autores mi4s leídos y discutidos
en la filosofía actual. Poco a poco comienza también a hacerse patente su
influjo para la teología, de lo cual es buena muestra esta selección de artículos
y autores. Bajo la temática uEstética y lenguajeu se estudia el arte como camino
hacia Dios (R. Esterbauer) y el papel de la metáfora en su pensamiento (H.H.
Henrix). El tema de *la creación de la nadao analiza su discusión con Simone
Weil (I. Broy) y la relación entre diacronía y creación (W.N. Krewani). La
tercera temática es quizás la más importante .El hombre como sujetoo, en el
que se reflexiona sobre el hombre como imagen de Dios, punto de partida para
una antropología teológica (T. Freyer), la concepción del sujeto y el discurso
feminista (S. Sandherr,), la responsabilidad ante el otro y el problema de la
libertad (M. Jedraszewki), la discusión con la concepción de Spinoza (M.
Hundeck) y la noción de inspiración (E. Dirscherl).

Esta tercera parte, como las anteriores, es más receptiva y positiva que
reflexiva y crítica. Se echa de menos un mayor conocimiento de la discusión
filosófica acerca del concepto de sujeto en Levinas, las críticas que le han
hecho relevantes filósofos como Ricoeur y Apel, por citar un par de ellos, y
el desconocimiento de que no valora suficientemente la diferencia entre el otro
como un tú y un tercero. La última temática, mesianismo y cristología, permite
confrontar la concepción judía y cristiana del mesías (V. Jakobs) y la
interpelación que plantea a la cristología (J. Wohlmuth y M. Poorthuis). El
estudio concluye con una entrevista realizada a Levinas en Julio de 1992, que
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completa la breve introducción del editor. Una selección bibliográfica final y

un índice de los autores y de nombres completa la obra.

El estudio es desigual y muy heterogéneo. Se echa de menos una

mayor correlación entre los problemas filosóficos y teológicos. Predomina lo

positivo, la exposición y descripción de Levinas, pero no abundan los análisis

más reflexivos y críticos. En realidad, desde l¡vinas hay que replantear al

imagen de Dios, su trascendencia e inmanencia, la relación entre la ética y la
religión, la superación de una antropología del yo, y la persistencia de la

ontología del sujeto junto a la ética. Estos son algunos de los problemas

teológicos y filosóficos que hay que abordar. El presente estudio puede leerse

como una introducción a una problemática amplia e importante que sólo de

forma germinal y fragmenta¡ia se trata en este estudio'
Juan A. Estrada

E5QUERDA BTFET, J., Teología de Ia evangelización. curso de misionología,

B.A.C. 546, Madrid, Biblioteca de Autores Cristianos 1995, 49L

págs. ISBN 84-7914-16l-1.

El autor ha pretendido ensamblar una pastoral eminentemente

misionológica y una misionología eminentemente pastoral. Presenta los temas

de teología misionera en las tres dimensiones trinitaria, cristológica, pneumato-

lógica, eclesiológica, caps. II a VI; los temas de pastoral misionera los sintetiza

err torno a la acción evamgelizadora, câp. VII, y pasa luego a la relación y

diálogo con las culturas y religiones, cap. VII, y a la cooperación y animación

misionera, cap. IX. La espiritualidad y la vocación misionera ocupan los

capítulos X y XI; el capítulo XII desarrolla el tema mariano en una perspectiva

teõlógica, pastoral y espiritual. En el primer capítulo, Jesús evangelizador, es

un resumen de teología bíblica, que anticipa casi toda la teología de la

evangelización a la luz de la persona y doctrina de Jesús. Después de cada

capítulo ofrece el autor una amplia orientación bibliográfica, en la que se des-

ta"an con asterisco y un resumen del contenido algunas obras más prácticas y

orientadoras; estas doce bibliografías se completan con algunas notas de pie de

página aportadoras de bibliografía mas especial. Esta obra, fruto de largos años

ãe-docencia universitaria y de experiencia personal, es, sin duda, una intro-

ducción misionera al estudio de toda la teología y un curso de misionología y

de pastoral que abre todos los temas hacia la misión universal de la Iglesia.
E. Ortega
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FASANI, sAN FRANcEsco ANToNI}, Mariale. oEcce nubercula parva ... ,>, a
cura di E. GeltcxeNo. comitato di promozione culturale *padre
Maestroo. 1998. 349 págs.

San Francisco Antonio Fasani, llamado uEl padre Maestro), 
-maestrode vida, sobre todo-, nació en Lucera (FG) el 6 de agosto 16gl; en 1693

ingresó en la orden de franciscanos menores conventuales; casi toda su vida la
pasó en el convento de Lucera, en donde falleció elzg denoviembre de 1742.
Fue beatificado en 1951, y canonizado en 1986. se conservan cuatro volúmenes
de sus manuscritos sobre temas piadosos, novenas y meditaciones. También dos
escritos más teológicos, llamados uMarialeu; pÍìrece que un tercero se ha per-
dido. Ya en 1986 se había publicado uno de ellos en la editorial Mesaggero s.
Antonio, Padova, 1986; ahora se publica el segundo. E. Galignano expone la
estructura, método y contenido de la obra, y pone notas al texto. En páginas
paralelas se publica el texto latino y una traducción italiana; son g5 párrafos,
introducidos con una cita de la sagrada Escritura, que aplicari a Maria. Faus-
tino. osanna es el autor del primero de los dos estudios que siguen al texto;
sobre él hace unas observaciones mariológicas; Antonio di Monda hace un estu-
dio más extenso sobre los aspectos cristológicos de la obra. En esta obra sufa
Fasani se coloca frente a una perícopa bíblica en actitud meditativa, y pasa de
la lectura a la meditación, a la oración, a la contemplación.

E. Muñoz

Fede e ragione. Opposizione, composizione?, a cura di MANTovANI, M.,
THURUTHTvTL, S., Toso, M., Biblioteca di Scienze Religiose 14g,
LAS, Roma 1999,357 págs. ISBN BB-2t3.-0412-4.

Pocos días después de la promulgación de la encíclica uFides et ratioÞ
el Instituto de ciencias Religiosas de la universidad pontificia salesiana de
Roma organizó un seminario de estudio con el mismo título de este volumen;
sus cuatro ponencias, junto con otros veinte artículos componen el presente
libro. un primer grupo de tipo histórico presentan el encuentro de la filosofía
con la revelación cristiana; exponen la búsqueda de la verdad en la filosofía
griega; la aportación de la cultura greco-romana, como preparación de la fe,
a la difusión del mensaje evangélico; el itinerario de los primeros siglos
cristianos, desde Pablo a la escuela alejandrina; el ejemplo de Tertuliano y
orígenes en el diálogo fey raz6n; y, viniendo a nuestros tiempos, la relación
entre la nDei Filiuso del vaticano I y la uFides et ratio>. un segundo grupo,
central, de artículos es más teórico; estos son sus títulos o subtítulos: valor de
la razôn en los procesos de verificación de la verdad según la mente de la
Iglesia; la metafísica y la fe; una fe no pensada es nada; el papel de la raz6n,
la filosofía del ser, la comunicación de la verdad en el pensamiento contem-
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poriÍneo; universalismo de la verdad; reciprocidad entre pensar y creer'

pluralismo filosófico; la filosofía como tarea de la fe; relaciones entre teología

y filosofía a la luz de la uFides et ratio>; Tomás de Aquino, teólogo y filósofo,

en la *Fides et ratiöu; reflexiones cristológicas en la encíclica; racionalidad

práctica, ética filosófica y teología moral. La parte tercera reúne artículos que

analizan el contenido de la encíclica en referencia a un problema particular o

campo de investigación: la filosofía contemporánea de la religión en M.

Blondel; cultura y pluralismo cultural; la inculturación, con especial atención

a la cultura de la India, que subraya tres criterios de discernimiento en el

proceso de inculturación; nueva evangelización en la "Fides et ratio); fe y

razón en la vida del estudioso, y como ejemplos, E. Stein y J.H. Newman;

implicaciones filosóficas de la catequesis; reflexiones sobre los problemas éticos

de la clonación a la luz de la encíclica. Como conclusión, el artículo: uFides

et ratio>, la persona, punto de síntesis. En su conjunto son aportaciones que

contribuiriín en gran manera a reflexionar sobre la encíclica.
E. Ortega

Gesù come uomo - Cristo come Dio. tlna identica persona, ORLANDo P.,

(ed.). Coll. Filosofia e Religione 4, Luciano Editore, Napoli 1998'

132 pâgs. ISBN 88-86767-48-X.

En este volumen cuarto de la Colección uFilosofia e Religione', el

autor, ordinario emérito de la Facultad de Teología de Italia Meridional,

sección de Santo Tomás, en Nápoles, nos ofrece, en latín y traducción italiana

enfrentadas, los pasajes más destacados de las primeras siete cuestiones de la

3a parte de la Suma de Santo Tomás. Selecciona la doctrina contenida en los

uRespondeoo y en la parte positiva used contra, en cada uno de los 55 artículos

que õontienen esas siete cuestiones; las titula así: Conveniencia de la Encar-

nación, Modo de la Encarnación, Modo de la unión por parte de la Persona

asumente, Modo de la unión por parte de la naturaleza asumida, Modo de la

unión respecto al alma y al cuerpo de Cristo, Orden de la asunción del alma

y del ôuerpo, La gracia de Cristo (come uomo qualunqueo. El mismo autor

dice que se trata de la parte más especulativa de la cristología de la Summa;

es, pues, un compendio de la cristología descendente que ha prevalecido en la

escolástica durante siglos. Precede una introducción de Pasquale Giustiniani

sobre "Tomás, teólogo especulativo y espiritual de Cristo,.
E. Ortega
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GoxzÁl-ez AyEsrA, cRUz, El don de sabiduría segtin santo Tomás. Diviniza-
ción, filiacióny connaturalid¿d. EUNSA, pamplona 199g, 20g págs.
ISBN 84-313-t602-0.

Una pregunta que se hizo el autor es el origen de esta investigación:
por qué santo Tomás conecta el don de sabiduría con la caridad. para
responder a esa pregunta estudia primero el aspecto histórico, y, en concreto,
las discusiones sobre los dones del Espíritu santo en la teología del siglo XX,
en el contexto de la restauración mística y en las polémicas sobre la evolución
del pensamiento de santo Tomiás sobre los dones. En el segundo capítulq
expone la doctrina de Juan de santo Tomás, las líneas generales de la
comprensión de los dones intelectuales, y la caridad como medio formal del
conocimiento por connaturalidad. En los tres últimos capítulos, sistemáticos,
estudia el autor en las obras de santo Tomás laraiz de los dones y de su obrar
y particularmente el don de sabiduría, conocimiento y misión --capítulo
tercero-; la connaturalidad propia del don de sabiduría, interpretación de
textos, la relación entre el don de sabiduría y el de entendimiento, su relación
también con la fe y la caridad, su aspecto de juicio 

-capítulo cuarto-; su
relación con la filiación divina y con las virtudes teologales, y los grados del
don de sabiduría, don y carisma.

E. Ortega

HAUKE, M., Die Firmung. Geschichtliche Entfaltung und theologischer sinn
Bonifatius, Paderborn 1999, 524 págs. ISBN 3-Bg7 10-074-6.

son sobradamente conocidas las discusiones sobre la pastoral del sa-
cramento de la confirmación; en Europa occidental el bautismo de los niños y
la temprana primera comunión impiden que estos sacramentos comporten una
aceptación consciente de la fe; ésta se ha esperado de una confirmación en la
edad adulta; pero también sucede que (la confirmación es para muchos el
sacramento de la despedida de la Iglesia,. como fundamento de una acertada
reflexión pastoral el autor expone ante todo la fundamentación bíblica de la
confirmación y de los elementos que integraban la iniciación cristiana, bautismo
de agua, imposición de manos, unción. Recorre luego la evolución de esos ritos
sacramentales en toda la historia de la Iglesia, santos padres, práctica medieval
en las Galias, España, oriente, Trento, Benedicto XIV, Vaticano II, reforma
de Pablo VI, y ecos en la vigente legislación. Expone luego sistemáticamente
la teología de la confirmación, su sacramentalidad, la estructura y significado
de sus ritos, la peculiaridad específica de la confirmación. sobre esta base
reflexiona sobre la discusión sobre la edad más conveniente de recibir este
sacramento y su trasfondo teológico, sobre el ministro de este sacramento, y
la repercusión en la cuestión ecuménica de las decisiones que se tomen. una
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última sección resume todas las aportaciones y reflexiones del volumen;

destacamos las conclusiones teológico-pastorales sobre la edad en que se debe

recibir este sacramento, y ante los fines pastorales que se pretenden al retrasar

hasta la edad juvenil la recepción de este sacramento, suscribe la posibilidad

de un sacramental al fin de la edad escolar, como conclusión de una catequesis

y unido a una solemne confesión de fe. Además de la bibliografía particular al

comienzo de capítulos y sus secciones, encontramos en las últimas páginas del

libro una abundante bibliografía, que incluye los más recientes estudios sobre

tan debatidos temas.
E. Ortega

HONreñóN, A., La.doctrina acerca de lø infalibilidad a partir de la declara-

ciôn "Mysterium 
Ecclesiae>, Facultad de Teología. Universidad de Na-

varra. Colección Teológica 93' EUNSA. 1998. 327 pâgs.ISBN 84-

3 13-1609-8.

" 
Con gran claridad y serenidad expone el autor las diversas reflexiones

doctrinales sobre la infalibilidad pontificia que han tenido origen en la De-

claraciln Mysterium Ecclesiae de 1973. En la parte primera de su estudio, pre-

viamente como contexto teológico de la Declaración, refiere la controversia que

suscitó el libro de Hans Küng sobre la infalibilidad; expone luego el triple
contenido doctrinal de la Declaración en el que la doctrina sobre la infalibilidad
destaca sobre los otros dos temas tratados, unidad de la Iglesia y doctrina sobre

el sacerdocio; en el tercer capítulo de esta parte primeratrata el autor de la

valoración que recibió el conjunto del documento, la recepción de su doctrina

sobre la infalibilidad de la Iglesia y su magisterio, y el sentido irreformable de

las fórmulas dogmáticas y la posibilidad de cambios en su expresión. La segun-

da parte se ocupa de la exposición de la doctrina de la infalibilidad que se

encuentra en los documentos del Magisterio posteriores, y como dos ejemplos

de la aplicación de la doctrina de la Declaración expone el debate teológico que

suscitaron la carta apostólica Ordinatio sacerdotalis, y la Encíclica Evangelium

vitae. Latercera parte expone la repercusión de la Declaración Mysterium Ec-

clesiae en el diálogo ecuménico, en el anglo-católico, en el católico-ortodoxo,

en el luterano-católico,.y en el católico-ortodoxo odental. A lo largo de todo
.su estudio destaca el aspecto de la Declaraciín Mysterium fidei que los comen-

tadores habían señalado como el más importante avance doctrinal, es decir, su

referencia a los condicionamientos históricos de los enunciados dogmáticos, y

las posibles adaptaciones de ellos a las culturas de los tiempos sucesivos y a las

distintas culturas que conviven en un mismo tiempo. La síntesis final resume

todo el estudio. Como anexo se publica el texto íntegro de la Declaración.
E. Ortega
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Izqulenoo URBTNA, C., Teología FundømentaL Manuales de Teología 10,
Eunsa, Pamplona 1998,576 págs. ISBN 84-313-1638-1.

En la colección de manuales de teología, dirigida por la Facultad de
Teología de la Universidad de Navarra, aparece publicada esta obra de C.
Izquierdo urbina, profesor de Teología Fundamental de dicha Facultad. Desde
una perspectiva teológico-dogmiítica, que asume también la necesaria dimensión
apologética el autor consigue un planteamiento bastante completo de los temas
centrales de Teología Fundamental. Tras un primer capítulo en el que se
reflexiona sobre el objeto de esta disciplina, después de exponer su génesis
histórica y su evolución en las últimas décadas, el texto desarrolla dos grandes
apartados: I. La Revelación y la Fe, y II. La Credibilidad.

En la primera parte el autor, con un estilo claro y pedagógico, va
afrontando las diversas cuestiones: en el cap. 2, el concepto general de
revelación; a continuación, la revelación en la historia y la transmisión de la
revelación; la naturaleza de la revelación y el tema revelación y experiencia;
la revelación como verdad y como misterio, y revelación y ieligión. En los
cap,9, 10 y 11: el acto de fe, la fe como realidad humana y diïina, y la fe,
don de Dios y compromiso del hombre. Consideramos que esta parte está bien
estructurada, aunque posiblemente hubiera ganado algo desde el punto de visia
pedagógico con algún pequeño cambio en el orden de las cuestiones.

La segunda parte sobre la credibilidad nos parece más irregular:
empieza con un capítulo sobre la increencia y, a continuación, la credibilidad
de la revelación. El siguiente capítulo lleva por título uEl hombre, ser para le
fe. La racionalidad de la fo. Después desamolla el autor un capítulo sobre el
milagro y dos capítulos sobre cristo, como signo primordial de credibilidad (L
El acceso histórico a Jesús y II. La conciencia de Jesús: mesías y señor). El
cap. 18 trata de la resurrección de Jesús, y los doS últimos: la Iglesia como
signo de credibilidad y la credibilidad de la lglesia.

No entendemos por qué empieza esta segunda parte con un capítulo
sobre la increencia, que acaba con el planteamiento de las preguntas sobre las
vías de acceso al conocimiento de Dios y los presupuestos teológicos y
antropológicos de la revelación. Tampoco creemos acertado que el capítulo
sobre el milagro (cap. 15) se desarrolle autónomamente al margen de lo que
consideramos una buena síntesis de cristología fundamental de los cap. 16, 17
y 18, en la que hay un pequeño apartado sobre los milagros de Jesús. Aunque
el milagro haya tenido una historia larga y compleja en la apologética
tradicional y en la Teología Fundamental, opinamos que es ya una adquisición
pacífica el considerar los llamados usignos de credibilidad, en una relación
directa con Jesucristo. ¿Hubiera sido posible otra estructuración?. En los
capítulos 16, 17 y 18 notamos cierta facilidad para atribuir a dichos de Jesús
y a algunos pasajes de los evangelios un grado de historicidad, que no,admiten
la gran mayoría de los exegetas católicos y protestantes. Y en el capítulo sobre
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la resurrección percibimos ciertas inegularidades en la lógica del discurso

argumentativo (en el marco de la Teología Fundamental...), quizás debido a la

falta de precisión hermenéutica en términos como real, físico, auténtico,

corporal...
Hubiéramos deseado una obra más ucontextualizadan, al menos,

mediante un capítulo sobre el contexto cultural y religioso, desde el que se hace

la reflexión teológico fundamental. El destino de esta asignatura depende de su

fidelidad a los temas nucleares ude siempre, y de su fidelidad ual presente'' en

un discernimiento atento a los signos y tendencias del momento histórico.

Quizás el capítulo sobre la increencia, con un contenido más amplio, con una

orientación diversa y con una colocación miás apropiada en el conjunto del texto

hubiera llenado, a nuestro entender, ese vacío.

El esfuerzo del autor es muy meritorio. No es fácil lograr una

exposición tan elaborada en el espacio que ofrece este manual. Es una obra

digna de ser considerada y estudiada por los interesados en Teología Fun-

damental.
A. Jiménez Ortiz.

JBrucó, lGN., Palabras de raí2. El Rayo Verde. 1998.523 págs. ISBN 84-605-

7529-2.

El autor, tan conocido por sus publicaciones científicas postridentinas,

nos ofrece ahora 110 artículos que aparecieron en los años 1986 a 1994 en la

prensa diaria. Esta información frecuente sobre los acontecimientos eclesiales

del momento nos revive la historia de la comunidad cristiana en esos casi siete

años; por eso exponen temas muy variados: teólogos contemporáneos famosos,

controversias teológicas del momento, personas discutidas por su actitud ecle-

sial, nombramientos episcopales y cardenalicios, reuniones sinodales y teoló-

gicas, problemas actuales de la vida eclesial española, etc. Incluso algunos

artículos presentan aspectos de figuras destacadæ de la teología, Martín de Az-

pilcueta, Francisco de Vitoria, Bartolomé de Carranza. Son artículos breves,

de inmediata actualidad, escritos con estilo muy claro y ágil, periodístico -y
escribe así un investigador-; se leen con avidez. La segunda parte del libro

recoge sus reflexiones, escritas en L997, sobre 10 temas que ha abordado con

insistencia en los artículos transcritos; los cita a pie de página; mantienen estas

páginas temáticas el estilo periodístico y la misma agilidad; se leen con la

misma fruición que los artículos. Con sencillez reconoce el autor que no son

originales todas sus afirmaciones; no se pide eso al periodista; pero ciertamente

entrega en este libro a los demás muchas de lo que a él le ha sido de utilidad

Y Provecho' 
E. olivares
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JoMIER, J., Die et I'homme dans le Coran, L'aspect religieux de la nature
humaine joint à lóbêissance au prophète de l'lslam, Editions du Cerf,
Pa¡is 1996, 238 páginas. 2-204-0531t-2.

El Prof. Jomier, conocidísimo y acreditado islamólogo del que cono-
cemos más de una veintena de títulos en francés y español, nos brinda esta obra
de madurez que retorna, de modo específico y especializado sobre temas que
ya había tratado en obras anteriores, tales como Bibtìa y conin o Les grandes
thèmes du Coran. Esbbjetivo declarado del libro, como toda la vida y obra de
su autor, el servicio a la causa de la convivencia y el diálogo entre los homb¡es
de diversas religiones. El autor es consciente de que, tratándose del Islam y del
corán, escribir acerca tle Dios y del hombre tal y como éstos aparecen en las
páginas del ol-ibrou, es tocar <los puntos más esenciales de la sensibilidad
religiosa, (pâ97),Por eso, como casi siempre en su trayectoria al servicio de
la islamología, el P. Jomier se propone como método el dejar hablar lo más
posible al propio ul-ibrou.

Articulado en once capítulos, el texto comienza destacando la actua-
lidad del tema. Lo hace de modo práctico y concreto, mediante una referencia
a la polémica suscitada por el libro del profesor pakistaní Fazlur-Rahman Major
Themes ol the Qur'ân (1980), el cual versa precisamente sobre el tema de Dios
y del hombre tal y como es tratado en el coriín. El grueso del capltulo lo dedi-
ca a interrogarse sobre el problema de la respuesta a esta pregunta: ¿Hablan
cristianos y musulmanes del mismo Dios? Responde que esta pregunta será ob-
jeto de discusión durante mucho tiempo.

Los capítulos siguientes van profundizando y desarrollando el objeto
del libro. El capítulo segundo presenta la concepción coránica del señorío de
Dios creador, al que pertenece todo el universo y que puede ser invocado como
socorro por el hombre; esta concepción impregna la sensibilidad religiosa mu-
sulmana. El tercero presenta la percepción coránica de la naturaleza como ám-
bito en el que el hombre aprende a conocer a Dios como señor misericordioso.
El capítulo cuarto repasa las uhistorias, religiosas anteriores al Islam -Adan-Eva, Abraham, Moisés, etc- que el Corián recoge a modo de anécdotas, somo
medio para ilustrar el núcleo del mensaje religioso dirigido a hacer de cada
creyente un buen musulmán. La descripción de la antropología tradicional sub-
yacente al corán, según la cual el secreto de la felicidad consiste en escuchar
al profeta-enviado y obedecerle, ocupa todo el capítulo quinto. En el sexto se
recoge la actitud religiosa fundamental del hombre ante Dios. Diríamos que
constituye un breve resumen de las obligaciones religiosas musulmanas. En el
capítulo séptimo, dedicado a la escatología coránica, se centra especialmente
en, la resurrección, el juicio y los *lugares, de destino de los hombres. El
capítulo octavo es muy interesante y de gran actualidad, pues reflexiona sobre
la confrontación entre la antropología coránica, tal como tradicionalmente ha
sido recibida, y los estilos sociales de la vida moderna, que afectan ya a so-
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ciedades musulmanas enteras. La certeza psicológica del musulmán en su profe-
sión de fe y en su praxis son analizadas a la luz de la *fascinaciónu que el texto
coránico imperativo ejerce, de modo casi subyugante, sobre la sensibilidad de

los pueblos musulmanes. El sentido de la grandeza de Dios (Allahu Akbar) en

la confesión de fe musulmana es analizado en el capítulo décimo. Finalmente,
el último capítulo está dedicado al problema de las umediacionesu entre Dios
y el hombre, reducidas al mínimo en el Islam, siendo la gran mediación el

propio ulibror.
Solo cabe decir que este libro del P. Jomier está construido con la

maestría de un gran conocedor de la fe y la mentalidad islámica, y ello desde

la entereza de la fe y la piedad cristianas. Decir que se trata de una obra de

lectura más que útil, casi necesaria, a la hora de tratar los temas anunciados en

su título, es una obviedad que un seguidor atento de la obra del P. Jomier no

puede dejar de expresar' 
José Luis Sánchez Nogales.

Lannnñecl, Y., Sainte Thérèse d'Avila. Saint lgnace de Loyola. Conver-
gences. Traduit et présenté par Plsnns LAUzERAL, Pierre Téqui, Paris

1998. 252 págs. ISBN 2-7403-06t4-8.

Hace más de cincuenta años el P. Victoriano Larrañaga publicó el

libro La espiritualidad de San lgnacio de Loyola. Estudio comparativo con Ia

de Santa Teresa de Jesús. Madrid 1944. Aunque el P. Lauzeral dice que ofrece

una traducción.de esa obra, la realidad es muy distinta; aunque mantiene la es-

tructura fundamental de la obra de Larrañaga, y expone principalmente su ter-

cera parte, que desarrolla el estudio comparativo entre la espiritualidad de

ambos santos en siete capítulos correspondientes a las siete moradas teresianas,

Lauzeral con gran acierto ha sabido resumir el amplio contenido de datos y
citas de esos capítulos y les ha dado una presentación moderna y más atractiva;
por ejemplo, las citas de ambos santos, que en Larrañaga estaban impresas en

tipos de menor tamaño, en el libro de Lauzeral aparecen en negrita; los amplios

capítulos de Larrañaga los ha subdivido en breves párrafos, bien subtitulados;
ha añadido muy buenas fotografías en color de retratos de ambos santos y de

los lugares más relacionados con sus caminos de santidad. Más profunda es la
'reelaboración de las dos primeras partes del libro de Larrañaga, sobre las ca-

racterísticas de la espiritualidad de San Ignacio de Loyola y sobre las influen-
cias de la espiritualidad cristocéntrica ignaciana en el alma de Teresa de Jesús'

Aprovechando algunos de esos materiales Lauzeral redacta una ágil presenta-

ción de los rasgos comunes a Santa Teresa y a San Ignacio, y le agrega una ex-

posición de los datos que aportó Larrañaga sobre los primeros confesores je-

suitas de Santa Teresa, los PP. Diego de Cetina, Juan de Prádanos y Baltasar

Ãlvarcz también resume los datos de Larrañaga sobre la visita de San Francis-
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co de Borja a la santa en Avila, sobre la gratitud de santa Teresa a los.jesuitas,
y sobre los ejercicios espirituales ignacianos, que en algún grado p."r. qu.
practicó santa Teresa. con toda confianza indicamos nuestro distinto p*"cer
respecto a una diferencia que el autor indica entre ambos santos: uThérèse est
castillane, Ignace basqueo; Ignacio por su ambiente y educación era tan cas-
tellano como Teresa; y aun ahora muchos vascos no aceptarían lo que el autor
añade: uNe pas confondre ni mélanger espagnols et basques, surtõut aujour-
d'hui!u. Por lo demás, alabamos el acierto con que p.Lauzeral ha sabido ãdap-
tar a nuestra época un libro, que ya no estaba al alcance de nuestra lectura.

E. Olivares

L'insegnante di religione nell'attuale rinnovamento dell'educazione scolastica,
a cura di Menro C[r,rosA, Ieri Oggi Domani 30, L.A.S., Roma 199g,
85 págs. ISBN 88-213-0393-4.

En el Instituto superior de ciencias Religiosas, uMagisterium vitae,
de la universidad Pontificia salesiana de Roma tuvo'lugar a pri¡rcipios de este
año 1998 un seminario sobre el tema que indica el título de este volùmen. Frn-
vIo P¡¡ER trata de los estímulos y prospectivas en la formación del profeçor
de religión en el contexto europeo: las exigencias para llegar a seilo y la
formación continua que se le ofrece. RoBERTo Rorr¡ro propone la figura del
profesor de religión que se desprende.de unas encuestas en ltalia, 1990, 1995;
según los diversos grados de la enseñanza expone las características socio-
demográficæ, las razones de la elección de la enseñanza religiosa, su figura,
la materia y aspectos nonnativos. zEL¡NDo TRENTI analiza la formación del
animador y del profesor en los Institutos de ciencias Religiosas. senno pe-
LUMBIERI reflexiona sobre la formación espiritual del proffesor de religión,
sobre su interioridad. Estas reflexiones hechas en Italia son iluminadoras para
el resto del espacio europeo, cadavez más unitario.

E. Muñoz

Louvsr.rcôunr, J.-F. oø, saint Maximilien Kolbe, ami et docteur de la prière,
Centro Internazionale uMilizia dell'Immacolata>, Roma lggg, 62g
págs.

En la vida del santo mártir de Auschwitz destaca su amor y exhorta-
ción a la oración; este doble aspecto de su espiritualidad es el indicado en el
subtítulo de la obra que presentamos. El autor ha analizado y estudiado a fondo
los escritos de s. Maximiliano y los testimonios de quienes lo trataron en su
vida. Expone el autor la doctrina del santo en los diversos aspectos que se
pueden considerar en la oración: la oración en sí misma 

-fuentes, 
destinata-
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rios, naturaleza-; el modo de orar 
-signos 

exteriores, expresiones corpora-

les, y cualidades espirituales del orante-; formas de orar <ración cósmica,

días-y meses votivõs, rosario, invocaciones, al Santísimo Sacramento-; las

grandes dimensiones de la oración 
-fudamentales, 

constitutivas, última; la

oracióncontemplativa-<onsagración, contemplación, manifestaciones sobrena-

turales-; la oración de la Iglesia -<ficio divino, sacramentos, eucaristía-;
y frutos de la oración -sus 

condiciones, oracciones no escuchadas, el poder

de la oración-. Como conclusión reflexiona el autor sobre los dos aspectos

enunciados en el subtítulo: amigo de la oración y doctor de la oración. Destaca

en su espiritualidad el lugar que asigna a la Immaculada en la relación del

hombre con Dios y de Dios con el hombre. Al final del volumen, además del

índice de personas, encontramos una cronología muy detallada de la vida de

San Maximiliano, una extensa bihliografía -sus 
obras, procesos de beatifica-

ción y canonizaciôn, testimonios, documentos, biografías, estudios, artículos.
E. Muñoz

MAZZ}TIA,FR.,I titoli uistologici nella cristologia cattolica contemporanea.

Uno studio delle aree italiana, francofona, ispano-latinoamericanø,

Edizioni Dehoniane, Roma 1998, 397 pâgs.ISBN 88-396-0758-7.

Sobre la definición más amplia posible de lo que se puede llamar utítu-

lo cristológico> el autor señala la presencia de esos títulos en el Nuevo Testa-

mento y en la teología bíblica contemporánea, entendiendo por tal la de los

últimos treinta años, siguientes al Concilio Vaticano II. Ha seleccionado tres

áreas de regiones lingüísticas para estudiar los títulos cristológicos en algunos

de sus autores más representativos; del área italiana escoge a Bruno Forte'

Mario serenthà, Marcello Bordoni y Angelo Amato; del área francófona, a

christian Duquoc, Bernard seboüé y Jean Moingt; del área de lengua española,

olegario Got:øâlez de cardedal, Jon sobrino y carlob Ignacio GottzíÃez. De

cada uno de estos diez autores ofrece unos datos biográficos, una mirada

complexiva a su cristología, y se detiene en la exposición que hacen de los

títulos cristológicos. Cada uno de los tres capítulos, dedicados a las tres áreas,

concluye con unos resúmenes comparativos entre los autores estudiados en cada

una de ellas. El capítulo final ofrece el balance conclusivo de toda la investiga-

ción y las perspectivas que con ella se abren; el autor insinúa el estudio

comparativo de estos títulos con los que utiliza la liturgia actual. Destacan los

cuadros sinópticos en cada área y en el capítulo final en los que encontramos

en paralelo los títulos cristológicos y los autores que los han explicado. La

bibliografía sobre el tema y los autores estudiados, e incluso de estudios

cristológicos recientes, postvaticanos, es amplia. Son notables los logros de

claridad de exposición en una materia que implica una gran diversidad de

puntos de atención. E. Ortega
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McEvoy, J., Robert Grosseteste et la thëotogie à l,université d'Oxford (t tg}_
1250),Initiations au Moyen Âge, Cerf, paris 1999, 231 págs. ISBN
2-204-06049-6.

El autor en un primer capítulo -De las escuelas a la universidad-
narra los comienzos de la universidad de oxford en el siglo XII, a partir de los
primeros maestros, Teobaldo d'Étampes, Pullen, Alejandro Nequam --del que
indica sus cuatro especialidades, ciencia, predicación, exégesis y teología-,
Edmundo d'Abingdon, siguiendo por la crisis de comienzos del siglo XIII; así
prepara el ámbito al que llegó Roberto Grosseteste; en oxford enseñó, al me-
nos, durante diez años hasta que fue promovido al obispado de Lincoln en
1235, como candidato de compromiso tras largas disputas entre los canónigos
electores, y con gran sorpresa de todos. Le confirió la ordenación episcopal su
antiguo colega en oxford, Edmundo d'Abingdon. A la figura de Grosseteste
dedica el autor los siguientes seis capítulos en los que expone sus datos
biográficos, su apofación a la filosofía, sus escritos exegéticos, sus conoci-
mientos helenísticos, su teología pastoral, y su impronta personal teológica; en
todos estos capítulos describe sus obras y su aportación al acervo cultural de
su época. El capítulo octavo describe los comienzos de la primera escuela fran-
ciscana, y sus dos representantes Adan Marsh y Tomás de york. Después que
Grosseteste marchó a Lincoln la influencia de la universidad de paris se hizo
más intensa; a pesar de la oposición de Grosseteste y su carta a los regentes de
la universidad se introdujo en oxford como texto de teología las sentencias de
Pedro Lombardo; lo propugna Ricardo Fishacre en su lección inaugural; siguió
el ejemplo de Alejandro de Halès que había tenido la misma iniciativa en paris
entre 1223-1227 . Analizatambién el autor la nueva enseñanza teológica en ox-
ford de los maestros Ricardo Fishacre y del franciscano Ricardo Rufus, hasta
el año 1250. concluye el volumen con una bibliografía de textos, manuscritos
y estudios correspondientejs a los grupos de capítulos que hemos seguido en la
exposición. Su lectura refrenda la intención del autor y editor: es una iniciación
bien lograda a una parcela de la Edad Media.

E. Ortega

MIQUEL, P., L'expérience spirituelle dans la tradition chrétienne, Théologie
Historique 108, Beauchesne 1999, 345 págs. ISBN 2-7010-13g9-2.

El autor ha publicado ya en esta misma Colección, vols. 79 y g6, dos
estudios sobre "El vocabulario latino de la experiencia espiritual en la tradición
monástica y canonical de 1050 a 1250" y uEl vocabulario de la experiencia es-
piritual en la tradición patrística griega del siglo IV al XIV,; en el presente
volumen estudia la experiencia espiritual en la tradición cristiana, sobre todo,
en los autores espirituales ente 1400 y 1700; naturalmente no estudia todos los
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autores de esos tres siglos; escoge un centenar, y de cada uno de esos autores

selecciona una de las obras más características. Predominan en la selección los

escritores de esos tres siglos 1400-1700, porque los santos de los siglos XVIII
y XIX apenas han dejado testimonio sobre su relación con Dios; pero incluye

escritores desde la época patrística hasta los nuestros días; advierte que por

diversas r¿¡zones no iiene èn cuentu las revelaciones de María de Ágreda, las

visiones de Catalina Emmerich, y los escritos de Adriana von Speier. Gran par-

te de los espirituales estudiados los ha reagrupado como en vidas paralelas,

precedida de una breve introducción explicativa de la peculiaridad espiritual que

en ellos destaca; otros grupos son de tres, cinco o más escritores. Llama la

atención algunos de estos reagrupamientos; por ejemplo, San Ignacio de Loyola

forma grupo con Jansenio: uJansenio, obispo de Iprés, da origen a la herejía

que lleva su nombre; Ignacio de Loyola, fundador de la Compañía de Jesús se

opondrá a las tesis jansenistas,; no fue posible tal oposición por las fechas en

que uno y otro vivieron; además las obras estudiadas, no digamos en paralelo,

son el uAgustinusu de Jansenio, tres pesados in-folios, y el librito de los

uEjercicios espirituales" de Ignacio. Divide su estudio según las diversas

épocas: La experiencia cristiana antes del renacimiento: padres. latinos y es-

colásticos y espirituales medievales; Pensadores y espirituales del renaci-

miento: pensadores y espirituales de esa época; Espirituales de la época clásica:

Épo.u *oA.rna. En esta época agrupa a Teresa de Lisieux con Juan Pablo Ii;
y expone también lo que sobre la experiencia dicen dos filósofos 

-Locke 
y

Kant-, tres alemanes -4oethe, Hegel, Beethoven; dos biólogos 
-Bernard

y Pasteur; dos psicoanalistas 
-Freud 

y Jung-; un ingeniero, Eiffel; dos teó-

ricos 
-Poincaré 

y Einstein. Tres bibliografías cierran el volumen: Cronológica

a partir.de 1900, General, de las obras sobre experiencia espiritual posteriores

al Vaticano II, Onomástica, de autores estudiados.
E. Muñoz

MüLLEn, K. (Ed. en colaboración con G. LencHeR), Fundamentaltheologie.

Fluchttinien und gegenwörti7e Herauslorderungen. Ed. Friedrich
Pustet, Regensburg 1998, 459 págs. ISBN 3-7917-1589-5.

En 1980 R. Latourelle y G. O'Collins dirigieron la obra uProblemi e

prospettive di teologia fondamentale,, QUê supuso un análisis crítico de la
situación de la Teología Fundamental en aquellos momentos y un intento de

otear los nuevos horizontes para esta disciplina. K. Müller, profesor de

uCuestiones filosóficas fundamentales de la Teología, en la universidad de

Münster, y G. Larcher, profesor de Teología Fundamental en la Universidad

de Graz, han dirigido la elaboración de esta obra con las mismas intenciones

del trabajo realizado 18 años antes por los dos profesores de la Pontificia
Università Gregoriana. Han pretendido una valoración de la actual TÞología
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Fundamental y un diseño a grandes rasgos de las futuras líneas de inves-
tigación.

Como afirma con razón K. Müller (p. 14), en estos últimos veinte
años ha cambiado el panorama: todo el sistema de coordenadas de la Teología
Fundamental está sometido a violentas turbulencias. Hay temas que han sufrido
grandes cambios en sus planteamientos básicos, otros han desaparecido más o
menos, y hay puntos que afloran en un nuevo contexto, provocando retos que
no pueden ser superados con el instrumental tradicional.

La obra consta de cuatro partes: en la primera se tratan cuestiones
sobre la autocomprensión de la actual Teología Fundamental; en la segunda se
proponen debates hermenéuticos aún pendientes; en la tercera parte se intentan
ampliaciones interdisciplinares de nuevos horizontes, y en la cuarta se estudian
los posibles desplazamientos de coordenadas en el terreno eclesiológico de la
Teología Fundamental.

En la primera parte, G. Essen plantea la necesidad de que la Teología
Fundamental acepte de verdad la modernidad y su giro hacia el sujeto, de que
se distancie de aquellos que desean hacerle un buen entierro, y de que defienda
sus conquistas reales. La significatividad humana de la fe es perceptible si está
referida al núcleo incondicional del ser humano, que es su libertad. y para
tratar sobre ella la Teología Fundamental no puede prescindir de la reflexión
de la modernidad. H. G. Türk ofrece una síntesis de las diversas posiciones y
perspectivas sobre la teoría de la ciencia aplicada a la teología, y E. Arens
reflexiona sobre la necesidad de una teoría de la acción en el ámbito teológico
fundamental. K. Müller, con un título llamatiys u¿Cuánta razón necesita la
fe?r, aboga por la búsqueda de criterios que orienten en la confusión del
pluralismo religioso actual, elaborando una (fundamentación última> de la fe,
que utilice los argumentos de una <filosofía primera, sin pretensión de demos-
tración. G. Neuhaus cierra esta primera pafe del libro con una visión de
conjunto de diversas teodiceas que apuntarían hacia una *teodicea cristológicau.

En la segunda parte H.-G. Stobbe propone reavivar el debate her-
menéutico, criticando la utilización que se ha hecho en la teología católica de
la filosofía de H.-G. Gadamer, y K. Wenzel muestra que la hermenéutica de
Paul Ricoeur podría evitar las aporías del pensamien-to de Gadamer. El trabajo
de H. Verweyen se centra en el valor del testimonio, como criterio para
discernir sobre la solidez de una propuesta hermenéutica. Y s. wendel analiza
la relación entre teología cristiana y filosofía posmoderna: el teólogo debe
prestar atención a la críticajusta que hace la posmodernidad de las propuestas
del progreso indefinido y de la supervalo-ración del sujeto que realiza la
modernidad, pero no puede cerrar los ojos a la idolatría posmoderna de la
diferencia, del pluralismo radical y de la heteronomía. En la tercera parte se
proponen pistas de reflexión de cara al futuro: sobre la crítica social que debe
ejercer la Teología Fundamental (J. Manemann), sobre la posibilidad y los
límites de teologías realmente contextuales (M.. Bongardt), sobre la relación
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entre teología y ciencias de la naturaleza (R. Esterbauer), sobre el interés de

la Teología Fundamental por los nuevos Medios de comunicación (ch' rilesse-

ly), sobre las posibilidades que ofrece el arte para la argumentación teológico

runoament¡ (ó. Larcher), y sobre las imiágenes cristológicas que aparecen el

cine actual (R. Zwick).
En la cuarta parte, B. Stubenrauch señala el camino reconido por la

teología en su relación con las religiones no cristianas, y recuerda que su tarea'

desde la nueva actitud ante el pluralismo religioso, ha de ser el fundamentar de

forma argumentativa el carácter insuperable y único de la revelación de Dios

en Jesucristo. Sobre el diálogo entre judíos y cristianos, L. Koelle subraya el

cambio radical que ha tenido lugar desde el Vaticano II, y cómo la teología

cristiana ha de piantearse la pregunta del camino salvífico para Israel después

de la aparición del cristianismo. Las reflexiones de J. Werbick se centran

específitamente sobre la eclesiología fundamental, profundizando en la dimen-

siðn institucional de la Iglesia y J. Meyer zu Schlochtern analiza los conceptos,

las comprensiones y las metáforas de la Iglesia en el lenguaje eclesiológico. Y
por último, H. Wagner llama la atención sobre la tarea aún pendiente de una

Teología Fundamental ecuménica.

Este volumèn constituye una extraordinaria aportación a la reflexión

sobre el presente y el futuro de la Teología Fundamental por la competencia

de los autores, por la seriedad de sus análisis, por la riqueza de sus propuestas.

Sería muy conveniente su traducción al español para que estuviera al alcance

también àe los estudiantes de teología y de todos los que están empeñados en

la reflexión sobre la fe en el mundo de hoy en el ámbito cultural de lengua es-

pañola. Pero no queremos acabar sin hacer alguna precisión crítica. Los autores

ion todos centroeuropeos y de cultura gennana. Si se.pretendía un balance de

la situación actual de la Teología Fundamental y una perspectiva de sus tareas

en el inmediato futuro, ¿cómo no abrieron los editores las colaboraciones a

otros contextos culturales, incluso no europeos? Por otra parte, aceptando que

sería iluso en una obra de este tipo agotar los posibles temas de reflexión,

hubipra sido deseable que se hubieran tratado específicamente temas como la

Teología Fundamental y la globalización en su aspecto cultural y económico,

ante el fenómeno de la interculturalidad, ante la increencia, sobre todo en su

forma de la indiferencia religiosa, y ciertos temas de cristología fundamental

(las nuevas líneas de investigación sobre Jesús de Nazaret, el lugar de la

resurrección en la Teología Fundamental, las imágenes de Jesús hoy...), que

están generando nuevas preguntas. 
A. Jiménez ortiz.
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NEwMAN, LW., Disciplines of Attention. Budhist Insight Meditation, the
Ignatian spiritual Excercices, and classical psichoanalysis, peter
Lang, New York 1996, 229 pâgs.ISBN 0t-g204_2795_0.

se trata de un sugerente estudio sobre las relaciones que se puedÞn ad-
vertir entre tres modos o técnicas en las que, mediante recurios muy diferen-
tes, se pretende, sin embargo, un objetivo común: acceder ar mundo emocional
latente bajo nuestra mente más consciente. Así, se repasan, en este sentido, los
métodos utilizados por la meditación de introspección budista (en particular de
su modo Theravada), la propuesta ignaciana en los Ejercicios Èspirituales y la
técnica psicoanalítica, particularmente a partir de su elemento mrís nuclear, el
de la transferencia (el complejo mundo de lazos emocionales que se establece
entre el analizado y su analista durate el proceso psicoterapéutico). En los tres
c¿rsos, se ofrece un análisis de la emoción como un foco primario del amor y
el deseo y en dónde es necesario considerar sus eventuales desórdenes. En los
tres casos también se pretende la modificación y mejora de ese mundo
emocional. Igualmente se persigue en las tres propuestas, a partir de unos
marcos conceptuales diversos, la comprensión de las causas por las que el
desorden emocional ha tenido lugar: sea en el cæo del psicoanálisis a través de
las incidencias del pasado, el caso de las influencia de los buenos o malos
espíritus para san Ignacio o læ determinadas creencias del sujeto en la
meditación budista. Por último, en las tres disciplinas se propone al sujeto una
práctica ascética de orden diferente pero con un objetivo cornún: el de procurar
una transformación profunda del mundo emotivo.

No pretende su autor hacer un juicio comparativo entre los tres modos
de operar ni, menos aún, señalar algún tipo de superioridad entre ellas. Tan.
sólo se trata de profundizar en el conocimiento del mundo de las emociones a
partir de tres técnicas importantes de trabajo sobre ellas.

La obra posee un indudable interés por la comprensión y luminosidad
particular que arroja sobre cada una de estas tres modalidades de trabajo
personal desde su puesta en relación. posiblemente, la relación establecida entre
la propuesta de los Ejercicios Espirituales y el proceso psicoanalítico cuente con
más elementos de mutua elucidación que la que se lleva a cabo con la
meditación budista, habida cuenta que las dos primeras proceden de una
cultura y una arquitectura mental común, mientras que en el iaso del budismo
encontramos unas referencias y un marco conceptual de un orden bastente
diverso. En cualquier caso es análogo, ciertamente, el trabajo de liberación
personal que en las tres propuestas se pretende.

cabe preguntarse también si el concepto de emoción es el más
adecuado para comprender la dinámica profunda de las disciplinas estudiadas
y si ese concepto no reduce un tanto el ámbito más amplio y profundo en el
que se trabaja en los tres cÍtsos, que sería el de la afectividad.
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La bibliografía empleada responde bastante acertadamente al objetivo
que se persigue, si bien se echa de menos algunos trabajos más recientes (como

la gran obra del psicoanalista Meissner , Ignatius of Loyola. The prychology of
a Saint) y otros de lengua castellana que, en el caso de la espiritualidad igna-

ciana, hubieran sido importante tener en consideración. Es de alabar la claridad

expositiva del estudio, así como su excelente presentación.
Carlos Domínguez.

Otumene am Scheideweg?. Ein Beitrag der Theologie, A. GEnHARDS hrsg.,

Kleine Bonner Theologische Reihe, Borengässer, Bonn 1999, XX-64
págs. ISBN 3-923946-44-9.

La pregunta que hace el título tiene una respuesta matizada en los

cinco artículos, conferencias, que ofrece este libro. El primero, de Schalom

Ben-Chorin, Israel und die öhtmene, subraya un concepto más amplio del

ecumenismo, que incluye el diálogo con Israel; destaca los acontecimientos

exteriores que han influido en este diálogo, aunque también, a pesar de las

explicaciones que se han dado, insiste en la débil actitud de los católicos ante

la persecución nazi. Expone las relaciones de las fiestas cristianas con las del

A.T.; de la alianza del A.T. son coherederoS los cristianos e Israel; y añade

la cita: uEn la casa de mi Padre hay muchas mansiones,. Erich GräBer expone

el avance que ha habido en estos últimos años en una Evangelisch-Katholische

hegese y las dificultades de una exégesis que puedan compartir los evangélicos

y los católicos; aun en el catecismo de la Iglesia católica encuentra una

traducción de un texto de Ignacio de Antioquía, influenciado por la mentalidad

católica. Harding Meyer trata sobre Der Konsens in der Rechfertigungslehre,

consegùido en la uGemeins¿rmen Erklärung zur Rechtfertgunslehreu; muy bien

orientado el documento expone primero siete confesiones comunes, y después

siete diferencias doctrinales que aún pennanecen. Sobre las iglesias orientales

y la separación de las iglesias escribe Damaskinos Papandreou en su artículo

Der Beitrag der griechisch-ortodoxen Kirche unã Theologie in heutigen Europa;

pondera, entre otros aspectos, la herencia ortodoxa en Europa, la misión de la

ortodoxia en ella, una concepción europea.común, y algunos datos sobre la

actual teología griega. En su aportaciôn Okumene im Dienst der national-

kulturellen Versöhnung in Europa Alfons Nossol trata de los nacionalismos y

la múltiplicidad cultural como actuales retos al ecumenismo
E. Muñoz
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PARDo GôuEz, MenÍ¿, vrRTUDEs, catótogo de Manuscritos da Biblioteca
xeral. Biblioteca Universitaria de Santiago de Compostèla. 199g. 197
págs. ISBN 84-8121-684-4.

En lujosa edición, de papel satinado y reproducciones en color, publica
la universidad de santiago de compostela este apreciado catálogo de 65g
manuscritos de su Biblioteca universitaria, dos de la Biblioteca Lago, y los que
pertenecen a la Biblioteca de la R.s.E. de amigos del país de santiago, deposi-
tados en la Biblioteca universitaria. unos magnífico's índices de uautores, tra-
ductores, copistas, poseedores, entidades, persona y lugares citadosr, de títulos,
de materias, de uimpresos encuadernados o guardados con los manuscritosu y
una Bibliografía facilitan la consulta del catálogo. No podemos menos de
destacar en nuestra revista que los índices de títulos y de materias enumeran
más de 160 tratados de teología, en su mayoría del período postridentino;
cualquier investigación, pues, sobre estos teólogos tendrá en cuenta la riqueza
de manuscritos cuya consulta este libro facilita en tan alto grado.

E. Olivares

RAcozzINo, G., Religioni, Sette, Occultismo, Edizioni Dehoniane, Roma
1997, 286 páginas. ISBN 88-396 -0697 -1 .

Este puede ser calificado como un udocumento de trabajo, para
grupos, comunidades, cursos, etc. Bien editado, con letra de gran cuerpo y
ladillos amplios en cada página con breves y acertadas síntesis en letra negrita
que acompañan mucho la lectura y ayudan a mantener una idea global en cada
momento.

La introducción hace un uanálisis de la situacióno religiosa en que nos
encontramos: proceso de desacralización, aumento de los brotes desviacionistas
dentro de las corrientes religiosas y necesidad de un análisis y reflexión serena
de lo que está ocurriendo, en vistas a una clarificación.

La primera parte puede considerarse un estudios de fenomenología de
la religión, c'on dos subsecciones. La primera describe los elementos fundamen-
tales que articulan esa realidad que llamamos religión: definiciones, el misterio
y sus representaciones, la actitud religiosa del hombre, las concepciones de la
historia, el problema del mal, la muerte y los interrogantes .que suscita y el
problema de la salvación. La segunda subsección consiste en un análisis de los
diversos factores que perturban, deforman o pervierten la actitud religiosa, la
búsqueda humana, su respuesta a las epifanías de la Realidad suprema.

La segunda parte se destina al análisis de corrientes religiosas que han
brotado como resultado de inquietudes, perturbaciones o desviaciones de las
grandes religiones. una primera subsección analiza diversos movi'mientos
religiosos alternativos y sectarios: los u¿r1¿¡¡1¡¿dos, seþ¡s todo los de B.
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Rajneesh, Adventistas, Baha'i, Niños de Dios, movimientos neobudistas, Iglesia
de Dios universal, Moon, Hare Krishna, MT, Mormones, New Age, Cien-
ciología, Teosofía y Testigos de Jehováh. El autor se ha decidido por un orden
alfabético, sin otra taxonomía, para facilitar al lector no especializado el

encontrarse con la información que busca del modo más directo y sencillo.
Todos los movimientos son presentados ateniéndose, en lo posible a los
siguientes apartados : histôria, doctrinas principales, prácticas más sobresalien-

tes, organización y presencia en ltalia. Finalmente se proporcionan extractos

de documentos interesantes para el estudio y una bibliografía complementaria.
Es una metodología sencilla, acertada y efrcaz,

La segunda subsección de esta segunda parte se dedica al mundo del

ocultismo que incluye el espiritismo, la magia y el satanismo. La metodología
expositiva es igual alaya descrita.

Un libro muy bien pensado, útil para estudiar en grupos, para suscitar

la reflexión y el análisis crítico. Y muy de agradecer que se trate de una obra
pedagógicamente pensada para acercar toda esta problemática al gran público.
Será de muchísima utilidad a educadores, maestros y formadores de adolescen-

tes y jóvenes.
José Luis Siánchez Nogales.

Schöpfung und Selbstorganisation. Beiträge zum Gespräch zwischen Schö-
pfungstheologie und Naturwissenschafren, hrsg. HILPERT, K.,-
HeseNHüTTI-, G. Ferdinand Schöningh, Paderborn - München - Wien
- Zürich 1999, 310 págs. ISBN 3-506-73751-1.

' La presente obra nace con ocasión del sesenta aniversario de Karl-
Heinz Ohlig, profesor de la Universidad de Saarland (Alemania), cuya trayec-
toria académica y publicaciones principales son resumidas por Hasenhüttl en

la amplia dedicatoria de las pp.302-303. Con motivo de este homenaje, los edi-
tores han reunido un total de veinte colaboraciones, unificadas temáticamente

en torno a la Creación. La elección de este tema obedece, como advierte Hil-
pert, al creciente interés que ha estado adquiriendo dentro de la teología de los
últimis veinte años (cf.p.8). En ese proceso queda cada vez más al descubierto
hasta qué punto la teología y las ciencias empíricas han de citarse para esta-

blecer un diálogo interdisciplinar. Dentro de ese diálogo desempeña reciente-

mente un papel especial el modelo de La autoorganización, de fuerte impacto
en la cosmología científica y en la moderna teoría de la evolución. El libro
pretende tratar sólo parcialmente algunas de las consecuencias que tal modelo
puede generar en el discurso teológico. Colaboraciones como, por ejemplo,
la de G. Hummel. Selbstorganisation versus Schöpfungsglaube?, pp.10-20, y
la de U. Rudnick, S chöpfungsmythen und Chaostheorie, pp.94 -107, pueden ser-

vir al lector de introducción general en la problemática básica que está en
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juego. En cambio, otras colaboraciones, las más, ofrecen tratamientos de cues-
tiones particulares. Y ahí el lector ha de elegir guiado por aquel interés que
más le motive. La recopilación que ofrecen Hilpert y Hasenhüttl es notable-
mente magnánima en la amplitud de intereses. Son atendidas un gran número
de perspectivas que hoy tienen valor para la reflexión teológica que se hace
sobre el cosmos y, desde su pertenencia al cosmos, sobre el ser humano. Están
representadas, por citar varias, la filosofía (R. Theis), la exégesis (Ul B.
Müller, A. Strotmânn), la teodicea (R. Schwager), la antropología filosófica
(A'. Conrad), la biología (C. Kummer), la ética (K. Hilpert), la ecología (H.
J. Münk, B. Bujo) y hasta la hermenéutica literaria (G. Sauder). Incluso se da
espacio a una temática, la investigación actual tras los rastros de vida inte-
ligente en el Universo (cf. J. Tarter, The search for intelligent liþ in the
universe, pp.254-260), sin duda sugerente. El libro, en suma, tiene la virtud
de ofertar la información necesaria como para percibir cuál es el estado de la
cuestión de la cosmo- y de la antropogénesis, tales y como son captadas por la
teología actual en su contrastación con las ciencias empíricas.

Francisco José Ruiz Pérez, SJ

SEcoNDIN, Bn ., Le parfum de Bêthanie. L'ëxhortation pgstsynodale sur la vie
, 3..

consacrée, Editions læssius, La part-Dieu 1, Diffu sion Cerf, Bruxelles
1998, 215 pâgs. ISBN 2-87299-062-3.

Este volumen 10 de una nueva sección de Ediciones Lessius non
ofrece un comentario muy completo y profundo de la exhortación apostólica
Vita consecrata, enla que Juan Pablo II recoge las upropositiones, conclusivas
del Sínodo especial sobre la vida religiosa, L994. El autor en primer lugar
introduce a la lectura del texto con unas indicaciones ambientales y de su estilo,
una presentación de las líneas generales de los tres capítulos del texto y unas
impresiones globales. Con sobriedad y con sinceridad y libertad expone la his-
toria de la redacción del texto, los trabajos prepa¡atorios, las expectativas, y
también las interferencias de quienes pretendlan incluir o excluir en el texto
algunas propuestas. La segunda parte del libro (prosigue la reflexión,: propone
el sentido teológico y eclesial de la vida consagrada, su perspectiva cristo-
céntrica como clave privilegiada de lectura de la exhortación, el valor
intrínseco y función de la vida consagrada en la lglesia, su misión como vida
transfigurada y sabiduría inspiradora, y otras claves de lectura, bíblica,
trinitaria, neumatológica, antropológica y feminista. La parte tercera quiere
uabrir nuevas perspectivas>, y reflexiona sobre la vida consagrada como com-
promiso decisivo en la vida espiritual, sus respuestas a los grandes desafíos
culturales, su carácter profético y su ilimensión escatológica. En todas estas
secciones este estudio indica lo tratado en el sínodo y analiza detalladamente
los pánafos de la exhortación apostólica. Concluye con unas reflexiones sobre
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la ufidelidad creadoran, que juzga ser un slogan muy expresivo de los resulta-

dos de los trabajos del sínodo y de la exhortación. Una selecta bibliografía
sobre el sínodo, las reuniones que lo prepararon y siguieron, y la exhortación
misma completan este apreciable estudio y presentación de las reflexiones ac-

tuales sobre la vida consagrada' 
E. ortega

TAMAyo AcosrA, J.J., Para comprender la crisis de Dios åay. Estella, Verbo
Divino 1998,230 págs. ISBN

Más que la crisis de Dios hoy, lo que este trabajo estudia son los
autores que han ido jalonando la crítica ilustrada de Dios hasta hoy. Después

de establecer la vinculación entre larazôn moderna y la subjetividad se analizan

los autores clásicos de la modernidad ilustrada, haciendo hincapié en la crítica
religiosa: Descartes, Pascal, Spinoza, Leibniz, Hume, Kant, Hegel, Kierke-
gaard, Feuerbach,Marx, Nietzsche, Freud y la actual filosofía analítica, re-
saltando fas aportaciones de Wittgenstein, para culminar en un capítulo final
dedicado a la teodicea. Cada estudio está estructurado de forma clara y peda-

gógica, con un apartado que recoge los escritos fundamentales del autor y una

selección bibliográfica de algunos comentarios más relevantes. Como toda la
colección "Para comprender" el actual estudio tiene una clara intención di-
vulgativa, de ahí el lenguaje claro, conciso y sistemático que permite utilizar
cada capítulo como una monografía individual. El estudio de Tamayo Acosta
permite captar de forma sintética el proceso que ha llevado a la crisis de Dios
hoy. Falta, sin embargo, un estudio conclusivo que, recogiendo las aportacio-
nes del recorrido histórico, ofreciera una visión de conjunto de la situación
actual, de los problemas que se plantean en la sociedad moderna acerca de Dios
y de las posibilidades y dificultades que se plantean a partir de las citadas

críticas.
Juan A. Estrada

Theolo gis che Profile. Portrait s théolo giques. S chw eizer Theolo g en und Theo -

loginnen im 19. und 20. Jahrhundef, hrsg BR. BüRKIund Sr. Lsnd-
cRUBER. Paulusverlag/Universitätsverlag. Freibug/Schweiz. 1998. 480
págs. ISBN 3-7228-0447 -7 : 3-7278-1187 -0.

En 1990, en la conmemoración del 700o aniversario de la primera

Confederación Helvética, se publicó un primer volumen Gegen die Gottverges-

senheit. Schweizer Theologen im 19. und 20. Jahrhundert, hrsg. von Stephan

Leimgruber und Max Schoch, 668 págs., en el que se presentaban, con
amplitud ecuménica, las figuras de 43 teólogos. Se echaron de menos algunos
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nombres, sobre todo de la Suiza de expresión latina. En el presente volumen
se han tenido en cuenta estas observaciones; se presentan otras 33 figuras que
pertenecen a las Iglesias representadas en Suiza 

-Iglesia 
católica romana,

Iglesias reformadas, lglesia católica-cristiana, Iglesia ortodoxa oriental-; todos
ellos, 30 teólogos y 3 teólogas, han desarrollado su actividad en Suiza, o fuera
de ella, o han venido a ella desde fuera; seis viven aún. Alternan en el libro los
textos en alemán y en francés, y los retratos de escritores de las diversas confe-
siones. De cada uno de los 33 escritores teólogos se ofrecen sus datos biográfi-
cos, unas notas de la especialidad que han cultivado, y una bibliografía se-
leccionada. También se añade al final del volumen una breve biografía de los
redactores de esos retratos, y el índice del primer volumen, antes indicado;
entre los dos se completa un total de 76 escritores de temas teológicos de
mundial renombre.

E. Ofega

Une parole pour la vie. Hommage à Xavier Thévenot. dir. G. MÉpevlsLLB Br
McR. J. DonÉ. Cerf-Salvator, Paris 1998, 328 págs. ISBN 2-204-
06176-X.

Con ocasión de su sexágesimo cumpleaños un grupo de colegæ del
Instituto Católico de Parls ofrecen a Xavier Thévenot, salesiano de Don Bosco,
profesor de teología moral, este libro homenaje. El título responde a la idea di-
rectriz de toda la reflexión ética de Thévenot; los trabajos reunidos en este
libro subrayan desde diferentes puntos de vista este enfoque, Para no hacer dis-
criminación entre estos estudios, los enumeramos todos. Se agrupan en tres
secciones, bajo títulos que aluden a tres grandes obras de Thévenot. La primera
sección tiene por título, uRepères éthiques,; consta de siete estudios: P. Colin,
Existence, éthique, religion; J. Caillot, La reconnaissance, fondatrice de
l'humain; Cl. Geffré, L'humain auîhentique; J. Audinet, Lien démocratique et
discrimination raciale. À propos de Ia correspondance entre Alexis de Toc-
qupville et Arthur de Cobineau; G. Médevielle, L'universel et la figure de
l'humain en éthique; J, Greisch, L'heuristique de la peur, ou qui a peur de
Hans Jonas?. La segunda sección, *Au risque de l'Évangile), ofrece seis estu-
dios sobre temas de la Sda. Escritura: C. Turiot, Un tiempo de callar y un
tiempo de hablar. Lectura de Mc. I, 39-45; J. Asurmendi,In conversión des
prophètes; Ch. Perrot, La conscience selon saint Paul; J. Briend, L'étranger
dans Ia loi d'Israel Y.-M. Blanchar, La notion de comandement dans Ia litté-
rature johannique; J. Joncheray, Vie socíale, personelle, ecclésiale: entre
uniþrmité et cacophoni¿. (Compter sur Dieu" es el título de tercera sección
que comprende los trabajos: J. Doré, Infoi chrétienne dans la societé plura-
liste d'aujourd'hui; Cl. Bresolette, L'attention auJc besoins des esprits à
l'époque romantique; El. Germain, Reussir sa vie. Des catéchismes atü(
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Parcours L.-M. Chauver, Baptême des petits enfants et péché ortginel; Ph.

Bordeyne, Ethique de la vie et filiation adoptive. Interprétation paulinienne des

signes des temps; H.-J. Gagey, Xavier Thévenot et la question de ln dffirence
chrétienne; A. Delzant, Providence divine et action de l'homme. El último

trabajo, firmado por seis colegas lleva el título: Un prudent au pays de la
sistémique. Regards d'hértfiers sur Xavier Thévenot' Cierra el volumen la

bibliografia completa de Thévenot.
E. Muñoz

VERcorE, A. , Modemité et chrtstianisme. Interrogations critiques réciproques,

Cerf, Paris 1999,212 págs. ISBN 2-204-06187-5.

Los ensayos reunidos como capítulos en este volumen han sido objeto

de conferencias tenidas en Barcelona por invitación de la Fundaciò Joan

Maragall, y publicados en edición en cataliin; en esta edición francesa se ha

añadido el capítulo sexto. En el ensayo noveno hace el autor un resumen de los

capítulos precedentes; se ha preguntado por las interrogaciones que hace la

modernidad de manera crítica a la religión cristiana, y a su vez, hasta qué

punto el enfrentamiento de ellas revela las ineptitudes de la modernidad para

reconocer sus propios límites. La historia de la civilización europea nos

muestra que nunca hubo relaciones del todo felices entre el cristianismo y el

mundo social, económico, político, filosófico; pero entre el cristianismo y la
modernidad ha habido una relación conflictual específica. Partiendo de la dife-

rencia fundamental y objetivamente observable entre las religiones politeístas

o animistas y el monoteísmo bíblico, -que 
expone en el capítulo primero-

hay que reconocer que este monoteísmo ha llevado a cabo una espiritualización

muy importante de la humanidad; han sido las características del monoteísmo

cristiano qulenes permitieron la unidad entre la religión cristiana y el espíritu

filosófîco y científico griego. La racionalidad avanzada atacó los fundamentos

mismos de la religión cristiana, la fe de que Dios, en cuanto Dios, ha entrado

en la historia humana. La racionalidad ha mostrado su tendencia a encerrar el

mundo en sí mismo; la ciencia, que pone como principio un mundo estructura-

do por leyes racionales, pone en cuestión la idea de milagro de la intervención

sobrenatural. El autor ofrece en el capítulo tercero su explicación de los mi
lagros y apariciones, tan frecuentes en la posguena, y en el capítulo quinto su

explicación de las posesiones diabólicas, y el influjo de la patología psíquica en

estas manifestaciones de apariencia sobrenatural. El autor cree que si se puri-

fica a la religión cristiana, comenzando por los evangelios, de los datos que la

modernidad ha ido rechazando, nada se pierde de lo esencial. Reflexiona tam-

bién el autor sobre la proclamación de la resurrección, sobre el Jesús histórico,

sobre la personalidad de Jesús, divinizado por Dios en su humanidad, sobre el

origen de la religión cristiana, y la piedad de la fe y la piedad del agnosticismo'
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Afirma que un mejor conocimiento del Jesús histórico hace comprender a la
Iglesia de otra manera a como se ha pensado a sí mismâ durante mucho tiem-
po; como institución cambia con la historia, porque en ella la vcrdad y la vida
divina de Jesús y del Espíritu toman carne humana; es más humana de lo que
se ha pensado durante siglos, lo mismo que en Jesús la encarnación divina es-
tuvo más implicada en los humano de lo que se ha pensado; no duda de que la
institución eclesial no es la que Jesús había previsto y querido; pero tampoco
es la que Jesús no hubiera querido. Cuando Jesús confió a los Doce la comuni-
dad de sus seguidores, no podía hacer otra cosa que delegarles también la tarea
de organizarse inventando las estructuras complejas que la comunidad estimara
apropiadas para la conservación y comunicación de la fe.- El autor está con-
vencido de que la crisis actual en las Iglesias de Occidente, sobre todo en
Europa, es el efecto de laprogresivapenetración de la modernidad en todas los
estratos de la población; sin embargo, aunque otros hablan del declive de la
religión cristiana, el autor prefiere hablar de crisis; las grandes encuestas no
reflejan las nuevas iniciativas, y además, está convencido de que la modernidad
puede estimula¡ de manera importante le renovación de la vida y del pensa-
miento cristiano; más aún, cree que el renacimiento de la vida cristiana ya ha
comenzado y está en camino de su cumplimiento; espera que quienes lean su
libro, al término de su lectura, sean de la misma opinión.

E. Ortega

Vivir en la lglesia, Homenaje al Prof. Juan Agulles, Facultad de teología de
San Vicente Ferrer. Series Valentina XLIIL Valencia 1999. 569 págs.
ISBN 84-95269-01-5.

En 1997 falleció de manera inesperada el profesor de la Facultad de
Teología de Valencia, D. Juan Agulles. En su memoria los profesores de las
dos secciones de la Facultad publican veintisiete colaboraciones de amplia
diversidad ter¡riática. Precede una bio- bibliografía de J. Agulles, y encabeza los
artículos el que Agulles tit¡¡ló Vivir en la lglesia. en parte también auto-
biográfico; lo publicó en 1994 con motivo de la celebración de la Iglesia dio-
cesana; ese ha sido el título escogido para el volumen homenaje. Estos son los
artículos: J.M. Díaz Rodelas, La Bibliay la lglesia; V. Collado, Perfil de una
vocación; A. Vicent, El sobresalto de los que prendieron a Jesús; J. pascual,

Notas sobre la antropología de Gregorio de Elvira; M. Payá, Jerusalén y Babi-
lonia en la teología de S. Agustín; F.J. Vilariño, El Esplritu Santo y la lglesia
en la Demostración de la Predicación Apostólica de S. Ireneo; G. Gironés, Zø
unidad de la lglesia; R. Arnau, EI santo como temn teológico; E. Benavent,
Notas sobre Peumatología y Eclesiología; J. Vidal, Una lglesia al servicio del
Reinado de Dios; J.J. Garrido, EI mundo y el hombre vistos desde y por la
Iglesía; M. Gelabert, El Espírítu en la palabra de la predicación; E. Aliaga,
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La celebración de loS sacramentos; F. Rdz. Trives, Eclesiocentrismo de León

XIII y cuestión social; J. Bosch, A los 33 años de la Declaración Nostra Aetate;

E, Escudero, El Cristianismo y las religiones; V. Botella, Una primera

aproximaciôn al documento "El crtstianismo y las religiones"; S. Fuster, ,Sobr¿

los equfvocos de llamar Padre aDios; J.M. Belarte, Laformación crtstiana de

los hum.anistas en De ¡adendis disciplinis; A. Barrachina, resucristo en la

espirituatidad del fundador de las obreras de Ia Cruz; R.Sanus, Corts Grau:

Un ejemplo de tatante filosôfico øistiano; M. Navarro, Manuscritos bíblicos

en ta biblioteca de S. Juan de Ribera; V. Cárcel, Los estudios teológicos en el

Seminarto de Valencia (1790-1974); A. Esponera, El valenciano Vicente Jus-

tiniano Antist O.P. y su inédita Historia de la Santa Inquisición (1589-1592);

A. Benlloch, Catecismos Valentinos: J. Climent, El Breviario Romnno. Dos

estructurasi A. Molina, Modelos de Estado y libertad religiosa.
E. Muñoz

WTNKLER, D.W., Koptische Kirche und Reichskirche. Altes Schisma und neuer

Dialog, innsbrucker theologische Studien 48, Tyrolia, Innsbruck-Wien

1997, 365 págs. ISBN 3-7022-2055-0.

El presente volumen ITS analiza la separación de la Iglesia copta y la
iglesia del imperio romano y los renovados esfuerzos ecuménicos actuales para

superar ese cisma. Tres partes conforman esta investigación. En la primera,

Caminando hacia el cismn, expone brevemente los pasos principales hasta el

concilio de Calcedonia, presenta la doctrina y los personajes más influyentes,

y a partir de las más recientes investigaciones propone una nueva lectura de la

evolución histórica y teológica de todo el asunto. La segunda parte investiga las

disputas posteriores al concilio calcedonense, con especial referencia a la
situación de Egipto; analiza abundantes ejemplos de la literatura patrística y

de la liturgia de la Iglesia copta, y somete a un juicio crítico el segundo

concilio de Constantinopla; incluye en un apartado especial los factores no

teológicos de esta separación. La parte tercera expone los actuales esfuerzos

ecuménicos que procuran superar esta separación de las lglesias, pondera los

textos y documentos del diálogo interconfesional y confronta este análisis con

el que ha presentado sobre el cisma; es de gran interés la información que

ofrece sobre las actitudes de las Iglesias orientales separadas, los diálogos,

oficiales y no oficiales entre ellas y con la Iglesia católica; la cronología de

estos numerosos encuentros la propone un anejo. El índice de fuentes de las

cinco iglesias ortodoxas orientales, del diálogo ecuménico, y un abundante

índice de autores consultados completan la oferta de esta investigación.
E. Ortega
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Zeit-Geschichte und Begegnung. Festschrifi fi)r Bernhard Neumann, Gü¡¡ren
Rne hrsg. Bonifatius, Paderborn 1998, 384 págs. ISBN 3-89710-054-
1.

Veintinueve colaboraciones se reúnen en este homenaje a B. Neumann;
como característica común se advierte que son reflexiones breves sobre temas
actuales, de interés. Los diez primeros 

-Testimonios- se refieren a la edad
de la vida madura, al buen uso del tiempo, diversas experiencias de encuentros
del actual obispo de Estocolmo, la relación de los institutos seculares con el
mundo, Romano Guardini y la crítica de la cultura a mediados de este siglo,
la aportación de J. Ratzinger al diálogo ecuménico, el peculiar testimonio de
Franz Reinisch guillotinado por los nazis, el anunciado martirologio del año
2.000, los problemas de Bosnia y sus iglesias, cuatro ejemplos 

-Franz 
Jalics,

Hugo Lasalle, J. Kopp y V. Pallotti- de presencia en medio del mundo. Los
nueve siguientes 

-Encuentros- reflexionan. sobre el encuentro con Dios-
Hombre, sobre las características de la 2a a Timoteo, unas.primeras con-
sideraciones sobre los acontecimientos del Nuevo Teitamento, la teología de
la Palabra de Dios y la cristología, el encuentro de Dios con los hombres según
el Corán, reflexiones sobre los mitos 

-¿Diana, 
Madre Teresa, Boris

Becker?- en la actualidad, la responsabilidad ética ante la naturaleza y la
técnica, los débiles en la sociedad, / los aspectos internacionales de las or-
ganizaciones Caritas. En la parte tercera -Verbo- ofrece reflexiones sobre
la iglesia bajo la carga de la polarización, la evangelizaciónen las condiciones
postmodernas y postsocialistas, el lugar eclesiológico y canónico del servicio
pastoral, unas notas sobre la relación de la juventud y la religión, el futuro de
la lglesia, la formación de los adultos, el buen uso de la voz por los predicado-
res, las celebraciones dominicales sin presidencia, la,teología y la praxis de la
uecclesia semper reformanda, +n su liturgia, su testimonio, su servicio, su
communio- y la posible institucionalizaciónde esta continua reforma, y uvivir
con la iglesia y en ella,. Cierra el volumen la bibliografía de B. Neumann y
sus datos biográficos.

E. Ortega

4. Liturgia.

Gnupmrno, N., .¡l Card. Ferdinando Antonelli e gli sviluppi della riforma
liturgica dal 1948 al 1970. (Analecta liturgica 21). Roma, Studia
Anselmiana, 1998, 412 pâgs.

Esta obra tiene el valor de dar a conocer el enorme trabajo desarrol-
lado por el Cardenal Antbnelli en una larga vida dedicada al servicio de la lgle-
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sia, aunque limitándose a la labor realizada en el campo de las diversas re-

formas litúrgicas llevadas a cabo en los años citados en el título de la obra.

Consultor de la Congregación de Ritos desde 1930, tuvo parte muy activa en

muchas de las reformas litúrgicas realizadas en los años mencionados. Así, en

el Pontificado de Pío XII, colaboró decisivamente en la recuperación de la Vi-
gilia Pascual en 1951, y en la reforma de la Semana Santa en 1955. Pero su la-
bor más destacada tuvo su momento en la preparación y promulgación de la
Constitución de Sagrada Liturgia del Concilio Vaticano II, así como en la re-

forma litúrgica, que siguió a dicha Constitución, como Secretario de la Comi-
sión conciliar de Liturgia, y posteriormente como Secretario de la Congrega-

ción de Ritos, hasta que en 1969 pasó a ser Secretario de la Congregación para

las causas de los Santos. Todo este trabajo lo realizó con gran dedicación, pero

también con una discreción y humildad notable.
La obra que reseñamos da cuenta pormenorizadamente de la labor

realizada por Antonelli en todas las citadas reformas litúrgicas, y termina con

una amplia Bibliografía de los escritos de Antonelli, y de los escritos sobre el

propio Antonelli.
Hemos de alegrarnos de tener esta obra que nos da a conocer una

figura eminente en su trabajo por la Liturgia, pero cuya labor no ha sido hasta

ahora conocida y apreciada según sus méritos' 
J.M. Rodríguez-Izquierdo

Missale Romanum, Editio Princeps (1570). a cura di M. Sou - A.M. TRIAc-

cA. Città del Vaticano, Libreria Editrice Vaticana, 1998,720 pâgs,

Nos encontramos ante una reedición anastática del Misal Romano de

S. Pío V, promulgado el año 1570. Entre las varias ediciones que existen en

diversas bibliotecas del citado Misal, y que se remontan a la época de su

primera aparición, los encargados de esta reedición (M. Sodi y A'M' Triacca)

han elegido con todo cuidado la edición que podía presentar una visión más

completa y cuidada del Misal de S. Pío V, y la elegida ha sido la que se

conserva en la Biblioteca del Capítulo Metropolitano de Milán. La reedición del

Misal propiamente dicho viene precedida por una presentación del Arzobispo

de MiLán, Cardenal C.M. Martini, y de una larga Introducción elaborada por

los encargados de la reedición.
Dicha Introducción es del mayor interés por varias razones. En primer

lugar, porque presenta toda una historia de los libros litúrgicos que han servido
para la celebración de la Eucaristía, a través de los sacramentarios, lec-

cionarios, antifonarios, etc., pasando por los Misales plenarios medievales y
continuando la evolución hasta llegar al Misal de S. Pío V, y con alusiones a

ediciones posteriores del Misal Romano. Además da cuenta de las diversas
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ediciones que existen del Misal de 1570 y razoîa,la elección de la que se en-
cuentra en Milán.

Evidentemente la mayor parte de la obra consiste en la reproducción
anastática del Misal de 1570, pero termina con un apéndice de índices de todo
tipo de oraciones que se encuentran en dicho Misal.

Hemos de alegrarnos de disponer de esta reedición que facilita un
competente estudio histórico del Misal Romano.

J.M. Rodrlguez-Izquierdo

5. Moral.

Accompagnare i giovani nello Spirito, a cura di JEsrJs M. GaRcÍe, Biblioteca
di Scienze Religiose 143, LAS, 1998,262págs. ISBN 88-2t3-0397-'l .

Este volumen ofrece las aportaciones de los participantes en el
congreso organizado por la Facultad de teología de la Universidad Pontificia
Salesiana de Roma, del 2 al 4 de enero de 1998. <No es posible una acción
pastoral con los jóvenes sino a partir de su realidad interna,; por eso M.
PoLLo y R. ToNeLLI en base a una encuesta realizada por el Instituto de
teología pastoral sobre la experiencia religiosa de los jóvenes estudian los
signos, explícitos e implícitos, de la presencia del Espíritu en el mundo juvenil.
D. VeI-pNtl¡.¡I trata de la figura y el papel del Espíritu Santo en la historia y
en la vida del cristiano, y G. CouzeNI indica algunos criterios para discernir
la presencia del Espíritu Santo en la vida de los jóvenes. Cinco artículos se re-
fieren al acompañamiento espiritual de los jóvenes: J.M. Gench traza un cua-
dro de referencia global sobre el objetivo, contenidos fundamentales y criterios
de ese acompañamiento, G. Gerrr trata de la ley del Espíritu que da la vida,
G. ZBvnI trata de la educación para orar en espíritu y verdad, lo específico de
la oración cristiana y las nuevas técnicas, sus límites y riesgos, R. A. CENCINI
reflexiona sobre el itinerario pcdagógico vocacional a seguir en el acompaña-
miento de los jóvenes abiertos al Espíritu, y P. DeI- CoRE, trata de las
características de la relación del acompañamiento, de sus implicaciones
afectivas y sus riesgos. Concluye el volumen con una visión de A. GALLo
sobre el conjunto del congreso, y una meditación de R. CenteLAvsssA sobre
Pentecostés como don del Espíritu a la Iglesia. Como apéndices encontramos
unas reflexiones de F. PesquelETTr y A. PREsERN sobre la música de los
jóvenes como símbolo, rito y mito, pues por su medio puede el educador llegar
a ser un *zahorí, del Espíritu, y una amplia bibliografía reciente sobre el acom-
pañamiento juvenil o dirección espiritual de los jóvenes.

E. Muñoz



orRÂs oBRAs.- 5. vonnl 33r.

CórnncBs MERINo, E.- GencÍe DE HARo, R., Teología Moral Fundamental,
EUNSA, Pamplona 1998, 593 págs. ISBN 84-313-1637-3.

Hace ya unos seis años, el Prof. García de Haro publicó una amplio
manual sobre Z¿ vida cristiand, como curso de Teología moral fundamental.
La amplitud del volumen -unas 950 pp.- resultaban excesivas para utilizarlo
como libro de texto. El Prof. Cófreces prestó su colaboración al autor para

reducir la materia, aunque pronto se quedó solo por la muerte inesperada del
primero. Aunque se ha mantenido el esquema primitivo, aquí sí se ha dado un
cambio en el desarollo y contenido de los capítulos, pero sibmpre dentro de

la línea y mentalidad con las que estiín escritos estos manuales de Teología, que

va ofreciendo la Universidad de Navarra. Toca con amplitud todos los temas

clásicos -algunos de poca trascendencia en la actualidad-, pero difícilmente
conocerá el lector por su lectura los problemas que hoy afectan al mundo de

la moral. La misma bibliografía, que podría ofrecer otras perspectivas dife-
rentes, está ausente en sus páginas. Un libro muy completo para los que bus-
quen una formación tradicional.

E. Lopez Azpitarte.

CoNFERENcTA EpIscopAL ALEMANA, Catecismo Católico para adultos IL Vivir
de la Fe, Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid 1998, 440 págs.

rsBN 84-79L4-389-4.

Diez años han pasado desde que se publicó el primer volumen, centra-

do en la fe de la Iglesia. Este segundo está relacionado con todos los temas de

la moral y de la vida cristiana. Su publicación no ha estado exenta de demoras
y dificultades, hasta que Roma dio su aprobación definitiva, en1994. El mismo
Juan Pablo II, al presentar el nuevo Catecismo de la Iglesia Católica, insistía
en que este no pretende sustituir a otros catecismos aprobados, que tengan en

cuenta las diferentes situaciones y culturas, con las indispensables adaptaciones
que ello requiere. Se trata, por tanto, de una obra que guarda la unidad de la
fe y la doctrina de la Iglesia católica, pero que la presenta con otro talante

distinto. En este sentido, ha valido la pena su retraso. No dudo en afirmar que

la presentación de la moral que aquí aparece supera con mucho a la publicada

en el Catecismo de la Iglesia. Como dice el presidente de la Conferencia Epis-
copal Alemana, este texto, <con todas sus diferenciasu, mantiene una unidad
interna con los otros documentos de la Iglesia. Dentro, pues, de una misma fe
y en comunión con el magisterio, es posible presentar la doctrina de otra forma
más asequible y adaptada al creyente de hoy. Con la garantía, además, de que,

al haber sido aprobado por Roma, después de muchos diálogos y aclaraciones,

nadie podrá decir que su enseñanza no tiene en cuenta la doctrina oficial de la
Iglesia. El que desee una formación básica o necesite transmitir la doctrina
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catequética fundamental sobre la praxis cristiana, aquí encontrará un buen texto
que recomiendo. Sin olvidar, como se dice en el prólogo, que <es tan solo un
instrumento que está al servicio de la renovación catequética y de la preevan-
gelización,.

E.l-opez Azpitarte.

Gu^a,nDNI, R,, Iítica. Lecciones en la Universidad de Munich. B.A.C. 596.
Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid L999,937 págs. ISBN 84-
7914-407-6.

En 1993 para conmemorar el 25o aniversario de la muerte de Romano
Guardini se publicó el libro uÉtica, de Guardini, fruto de un largo trabajo de
su editor Hans Mercker con el apoyo de Martín Marschall; recogía las leccio-
nes impartidas por Guardini en la Universidad de Munich de los años 1950 a
1962. Representaban el conjunto de manuscritos más voluminoso e importante
de su legado literario inédito. Ahora la Biblioteca de Au'tores cristiano publica
en un solq volumen la traducción de los dos volúmenes de la obra en alemiin.
Precede al prólogo de Franz Henrich un Estudio introductorio de A. López
Quintás que presenta en una primera sección la nueva imagen de Romano
Guardini, sus debilidades psicológicas, su entusiasmo por la formación de la
juventud, sus primeras publicaciones y dificultades de aceptación por parte de
los liturgistas y pastoralistas, etc.; y en la segunda sección su fecundidad para
el momento actual y la gestación y sentido de la uÉtica, de Guardini y de al-
gunos términos decisivos que él utiliza ampliamente. La uÉticao tiene dos par-
tes, con diverso grado de elaboración; la primera expone la ética natural, y se

divide en apartados y capítulos que tratan del fenómeno ético fundamental, las
condiciones que lo hacen posible, la realización ética, la variedad de las tareas
éticas o el mundo de los valores éticos. Dentro de esta primera parte siguen dos
grupos de temas, el primero sobre las figuras de valor en la vida personal, y
el segundo sobre las figuras de valor de la vida de la acción; los últimos tres
temas 

-nçcesidad 
de auxilio, el trabajo femenino y la unidad de la obra huma-

na- están solamente enunciados. La parte segunda, menos elaborada y sin
concluir, trata de la êtica y la revelación cristiana; presenta en dos capítulos el
elemento religioso común a lo ético, y la revelación y su ética; siguen unas
páginas en las que Guardini esbozaba la última parte de la ética, que desarrol-
laría los temas más teológicos, como la gracia, el pecado, la redención, la
persona de Cristo, la lglesia, etc. En apéndices se publican unos breves apuntes
de Guardini: Curso de ética. Última parte (esquema). Semestre de invierno de
1955-1956; un ensayo de reelaboración sobre la vida ética: un prólogo suyo
para una posible publicación de la primera parte de su uÉticau, como manus-
crito en favor de los alumnos, y una simpática justificación de su actitud anrc
ciertas conductas que observaba entre la masa de alumnos, más de seiscientos,
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que asistían, con mayor o menor atención y fidelidad a sus clases. Subraya el

prólogo que *Guardini reconoce abiertamente que para escribir la Etica no

abrió ni un libro"; y añade que basta una ojeada a los índices para ver que no

partió de conceptos abstractos, sino de la realidad del hombre, de los fenó-

menos, de los objetos, de las instituciones y de los modos de pensar configu-
rados a lo largo de los siglos. El mismo Guardini dice que su pensamiento

busca antes que nada el punto fructífero, luêgo lo explica en espiral, y poco a

poco lo desarrolla como figura a la luz de la verdad. Tenía una alta estima de

sus lecciones de ética; consideraba su *Éticau como una especie de síntesis de

todo su trabajo.
E. Ortega

MELINA, L., Moral: Entre la crisis y la renovación, Ediciones Internacionales

Universita¡ias, Barcelona 1998, 136 págs. ISBN 84-87155-65-0'

Ya hicimos un juicio sobre esta obra al publicarse la primera edición
(Cf. ATG 59 (1997) 353-354). No tengo que añadir nada más pues, aunque se

dice en la portada del libro {ue se trata de una segunda edición revisada, no se

ha introducido el más mínimo cambio. Lo digo para evitar el engaño de los

lectores.
E. l-opez Azpitarte.

MüLLeR, D., L'éthique protestante dans la crise de lamodernité. Génêalogie,

critique, reconstruction, Les Éditions du Cerf, Paris 1999, 369 págs.

ISBN 2-204-06102-6.

La idea que todavía muchos tienen sobre la moral protestante está fun-

damentada en los primeros autores de la reforma y en otros más modernos, co-

mo K. Barth, que parten exclusivamente de la fe. Cualquier intento de darle

una consistencia racional estaría destinado al fracaso, por la incapacidad que

todo ser humano tiene para el discernimiento de la bondad o malicia ética' Sin

abandonar su fe protestante, el autor se acerca a estos orígenes para descubrir

sus deficiencias e intentar la reconstrucción de una ética que responda a la
crisis que plantea la modernidad. A lo largo de su obra, va recorriendo autores

y formas de pensamiento para señalar sus lagunas y descubrir aquellos aspectos

que pudieran resultar positivos para un planteamiento actualizado. Su lectura

se hace indispensable para todo el que desee conocer el rostro de una moral

protestante, que también ha cambiado en su evolución histórica.
E. L6pez Azpitarte.
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6. Derecho canónico.

ArchTeolGran 62 (1999)

GnouEN, H-J,, Die Rotamanualien des Basler Konzils, Deutschen Historis-
chen Institut in Rom, Max Niemeyer Verlag, Tübingen 1998, xxxix-
1336 cols. ISBN 3-484-80141-7.

Como fruto de un laborioso trabajo de investigación y elaboración, que
ha durado largos años, nos llega este catálogo de los casos jurídicos sometidos
al juicio del tribunal de la Rota del concilio de Basilea, que se conservan en
tres manuscritos de la biblioteca de la Universidad de esa ciudad. Ld
introducción informa en primer lugar sobre el origen del tribunal de la Rota
romana, cuya figura reprodujo la Rota del conpilio de Basilea; describe luego
los tres manuscritos que han sido estudiados, el estilo curial de los procesos,
el modo como han sido registrados en esta publicación y la presentación que
de ellos se hace, y unas indicaciones sobre el uso de los índices. En el
volumen, después de cuatro columnas 

-dos 
por página- en que se recogen

los datos sobre los cursores y sobre algunas frases comunes a todas las causas

-38 columnas-, se exponen los datos de 549 caus¿ts <olumnas 39 a
1028-, ordenadas por el nombre de las diócesis. De extraordinaria utilidad
son los índices de nombras <olumnas 1031 a L284-, de patrocinios 

-seiscolumnas-, de nombres geográficos ---columnas l29l a L336-. Tenemos,
pues, a nuestra disposición un valioso instrumento de investigación, fruto de
veinte años de trabajo minucioso y de la colaboración de beneméritos estudio-
sos y entidades promotoras.

E. Muñoz

Repertorio legislativo y jurisprudencial de derecho eclesiástico españor, ed.
A.C. Ar.venEz CoRTTNA, Ma J. Vn I.e RoBLEDO, EUNSA, pamplona
1998, 895 págs. ISBN 84-313-1644-6.

Es evidente la utilidad de un Repertorio legislativo de las caracterís-
ticas del presente. Sus autores han pretendido ofrecer un cuerpo legal, lo m.ás
completo posible, de la normativa relacionada con el derecho eclesiástico del
Estado español. Han agrupado cronológicamente 462 textos legales, facilitando
así su localización y la posibilidad de apreciar la evolución de las normas.
como criterio de selección han incluido solamente las normas que pueden
considerarse derecho vigente, aunque no siempre es fácil determinar la vigencia
actual de una nonna, ya que las cláusulæ derogatorias suelen ser un tanto
vagas y el mismo legislador no siempre conoce perfectamente el derecho
vigente sobre la materia que nuevamente regula. Han prescindido de la
legislación autonómica que requiere un tratamiento separado por la especifi-
cidad de sus normas; han incluido nonnas de aplicación concreta, estatutos y
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convenios, que desarrollan otros generales, o de ejecución de los mismos, en

cuanto que resuelven problemas concretos o son puntos de referencia inevi-

tables, y al mismo tiempo son de difícil localización. También han recogido la

doctrina jurisprudencial de las sentencias de los Tribunales Constitucional y
Supremo, e incluso de otros órganos jurisdiccionales menores y resoluciones

de órganos administrativos, en cuanto que éstos con su doctrina contribuyen a

la formación o ejecución del ordenamiento jurídico español. A no pocas de las

462 disposiciones recogidas se les han añadido referenciasjurisprudenciales que

ayudan a su mejor interpretación. El índice final de voces agrupa, de hecho,

por materias la amplia legislación ofrecida.
E. Olivares

RuBIyATMoKo, R., Competenza della Chiesa nello scioglimento del vincolo del

matrimonio non sacramentale, Tesi Gregoriana Serie Diritto Canonico

3 1, Pontificia Università Gregoriana, Roma 1 998, 296 pâgs. ISBN 88-

7652-806-7.

El autor lleva a cabo esta investigación con gran claridad y amplitud

de información. Establece en primer lugar <apítulo primero- el concepto de

matrimonio no sacramental y su indisolubilidad. En el segundo capítulo expone

la enseñanza de Jesús sobre la indisolubilidad del matrimonio, analizando los

textos de Mc y Mt y sus diversas interpretaciones con claridad y concisión. Es-

tudia en el capítulo tercero la potestad sagrada de la Iglesia sobre el vínculo

natural del matrimonio y su posibilidad de disolverlo. En el capítulo cuarto

expone la doctrina y la práctica de la Iglesia en la disolución del vínculo

matrimonial natural, desde la negación de esa posibilidad en los primeros siglos

hasta las diversas posibilidades de disolver matrimonios no sacrÍtmentales de-

claradas por Paulo III, Pío V y Gregorio XIII y su aplicación hasta la promul-
gación del Código de 1917 . En el capítulo quinto expone la misma doctrina y
práctica posterior a dicho Código y la disciplina vigente promulgada en el

Código de 1983. Hace notar las razones de tipo pastoral que indujo al actual

Pontífice a no incluir en el Código vigente un canon que recogía la posibilidad

de la Iglesia de disolver los matrimonios no sacramentales aun en los casos no

contenidos en las constituciones de los Papas del siglo XVI; pero esta no in-

clusión en la ley general no niega la doctrina ni la práctica de la disolución de

ìo¿os tòs matrimonios no ratos y consumados. Toda la exposiciór.r está hecha

con gran exactitud terminológica; una excepción confirma la regla: en-la página

116 dice que la disolución por el privilegio paulino la concede el Ordinario de

lugar ipso iure, y no por delegación del Romano Pontífice; en la página 190

indica que la disolución del matrimonio tiene lugar al momento de celebrarse

el nuevo matrimonio; por tanto, ipso iure, sin concesión del Ordinario del

lugar.
E. Olivares
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7. Historia de la lglesia.

AnescAL, J.M., Fidel Fita. Su legado documental en la Real Academia de la
Historia, Real Academia de la Historia, Madrid l9gg,28Z págs. ISBN
84-895 12-20-0.

Como dice el autor en la introducción, <Reconocido en su tiempo, en
gran parte olvidado por las jóvenes generaciones de.investigadores, el mundo
de Fidel Fita, a caballo entre dos siglos, constituye una referencia inexcusable
en la historia de la investigación en España,; el libro de Abascal nos ofrece una
semblanza cabal de este jesuita catalán, afincado en Madrid y en la Academia
de la Historia, y un catiílogo de su producción literaria. En los apuntes
biográficos detalla cuatro etapas: los primeros años, incluidos los primeros de
su vida religiosa, la etapa leonesa, donde inició su amistad con Eduardo
Saavedra, el último exilio y los años catalanes, y por fin su estancia de
cuarenta y dos años en Madrid. En capítulos posteriores expone el autor la la-
bor de Fita en la Academia de la Historia, sus viajes, en los unía la actividad
pastoral y la investigación, los intereses históricos de Fita y su actividad
editorial, y su interés por la epigrafía. Lugar destacado en esta publicación ei
el legado documental de Fita en la Academia: enumera y describe el autor 154
manuscritos de Fita, otros 34 manuscritos, 302 cartas enviadas a Fita, 22
borradores de cartas de Fita, otras 29 cartas y 47 separatas, recortes de prensa
y diarios. Capítulos especiales merecen las inscripciones latinas, agrupadas
según las provincias españolas en que se encuentran, e igualmente los hallazgos
numismáticos. Completa el volumen la bibliografía: publicaciones sobre Fita,
y las publicaciones de éste, 955 títulos de libros y opúsculos, y de artículos
clasificados por el año de su publicación. Unos magníficos y completísimos
índices facilitan cualquier consulta. Abundantes reproducciones de documentos
y fotografías reaTzan la magnífica presentación del volumen.

E. Talavera.

Al,vlnez D., GRAHAM R. 4., Papauté et espionage nazi 1939-1945, Beau-
chesne, París 1999, 201 págs. ISBN 2-7010-13909-9.

Una historia de espionaje suscita un gran interés en el lector; más aún
si los personajes son famosos. Esto es lo que ocurre con el presente libro. El
autor expone en cinco capítulos las diversas estructura del espionaje nazi en su
actividad sobre el vaticano. Las redes poco eficaces del ministerio de asuntos
exteriores y de la Abwehr, el espionaje de la policía secreta, el caso más eficaz
y narrado con más detalle del georgiano Kedia y su colegio, en donde se iba
a colocar una trasmisora de radio para los nazis, otro caso de espionaje esta-
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blecido muy cerca del Vaticano, y el trabajo de desciframiento de los mensajes

cifrados del Vaticano y de muchos otros estados. Aquí es donde obtuvieron los

nazis mejores resultados; no les fue imposible infiltrarse en la Secretaría de

Estado Vaticana; en alguna ocasión consiguieron engañar a la Congregación pa-

ra las Iglesias Orientales y a su prefecto Tisserant y hacerlo caer en ridículo,

al enviar una bendición del Papa a un bienhechor anónimo que había completa-

do el dinero necesario para el colegio georgiano, y ese bienhechor era el es-

pionaje nazi. Pío XII, hábil diplomático, no cayó en las trampas, ni tampoco

.uyeron en ellas sus fieles colaboradores alemanes, entre los que destaca el P.

Leiber. El fracaso del espionaje nazi se debió a la falta de organización y

rivalidad entre los diversos organismos que espiaban; por otra parte, Hitler

rcchazaba los informes si no eran de su agrado o iban contra sus estrategias

políticas y militares. uUna mentira no solamente igualaba a la verdad, sino que

èra mejor que la verdadu es el epitafio con que califica el autor a los servicios

secretos contra el Vaticano durante la segunda guerra mundial.
E. Talavera

Átvenez, J., Arqueología cristiana, Col. usapientia Fidei', Serie Manuales

17, Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid 1998, XVI-200 págs'

ISBN 84-7914-371-1.

Según se escribe en la contraportada, ueste libro no está destinado a

los arqueólogos profesionales, sino a un público más amplio, porque no tiene

más pretensión que ser una 'mínima aproximación', a través de los vestigios

arqueológicos, a la vida de los primeros cristianosu'

superando el marco de tan modestas pretensiones, el A. consigue resu-

mir en 200 páginas una amplia información sobre los diversos capítulos que

constituyen la base tradicional de la arqueología cristiana: los cementerios y

catacumbas, los edificios de culto, la iconografía y la epigrafía, y aírnrcaliza

una breve incursión por el campo del arte bizantino, del visigótico y del astu-

riano.
. Ciertamente, el libro de J. Álvarez no podrá ser tachado nunca de su-

perfluo. Carecíamos en España casi por completo de un manual de este tipo;

y, en consecuencia, podemos afirmar de é1, sin incurrir en tópicos, que viene

a llenar una verdadera laguna en nuestra bibliografía. A todos aquellos que

quieran iniciarse en estos conocimientos este libro podrá serles útil, al mismo

tiempo que les resultará de agradable lectura y fácil manejo, gracias también

a sus abundantes ilustraciones y prácticos índices.

Tratiindose prácticamente del único manual asequible en la actualidad,

me permito hacer algunas breves observaciones de menor importancia, que no

afectan a lo substancial de ta obra, pero que quizás pudieran contribuir a su

mejora en futuras ediciones.
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La bibliografía, especialmente la general, pero también la particular
de cada capítulo, no es todo lo selecta que cabría esperar y no recoge los
trabajos más importantes y nrás recientes. Igual sensación de falta de puesta al
día se experimenta en algunas afirmaciones e interpretaciones y en la misma
estructuración tradicional del tratado.

En un manual publicado en España y destinado primordialmente a es-
pañoles, sería de desear mayor atención a la arqueología paleocristiana hiipana.
El libro adolece de la misma aplastante preponderancia de lo romano que ha
caracterizado siempre a los cursos sobre arqueología cristiana impartidos en la
Gregoriana, cursos que al A. ha seguido y cuyas huellas son patentes en su
obra. Las escasas líneas dedicadas a los cementerios paleocristianos en España
(pp. 51-52) no sólo son insuficientes, sino poco exactas; en cambio, las con-
sagradas a las catacumbas romanas y a las excavaciones realizadas en la basí-
lica de S. Pedro constituyen un magnífico y amplio resumen, quiaá lo más lo-
grado de toda la obra. No es suficiente tampoco la página y media con que se
da cuenta de las basílicas paleocristianas hispanas (pp. 88-89), que se enumeran
solamente y de manera incompleta y confusa. [¡ mismo hay que decir de lo
escrito sobre los sarcófagos paleocristianos de España (pp.1l5-117), enumera-
dos muy incompletamente, sin ninguna ordenación cronológica y con alguna
que otra observación que no corresponde ya al nivel de. nuestros conocimientos
actuales.

M. Sotomayor

ANAyA, JosÉ Luces, La milagrosa apartción de Nuestra Señora Marla de
Guadalupe de México. Estudio, edición y notas de Ar.n¡m¡pno
GO¡tzAtnZ ACoSTA (=Serie Estudios de Cultura Literaria Novohis-
pana, 4). México, Universidad Nacional Autónoma de México, 1995,
344 pâgs, ISBN 968-36-4638-7.

EljesuitaJosé Lucas Anayanació en Puebla el27 de octubre de 1710,
ingresó en el noviciado el 9 de octubre de 1739 y se ordenó de sacerdote en
1747 . Fue el P. Anaya un gran misionero de indios, ya mexicanos, ya otomíes
(cuya lengua aprendió), en San Luis de laPazy en otros sitios. También fue
superior del seminario de san Martín de Tepotzotlán. Al final de su vida fue
objeto de una notable excepción, pues no acompañó a sus compañeros en la
expulsión de los jesuitas de los reinos de España en 1767. Es verdad que,
inválido, fue llevado con los demás a Veracruz, para ser embarcado hacia el
destierro. Pero, como estaba lleno de granos, que parecían herpéticos y le
impedlan todos sus movimientos de pies a cabeza,lo devolvieron a México y
lo pusieron en el Hospital de San Antonio Abad como enfermo de ufusgs s.-
cro,. Pero curiosamente estos años finales de su vida fueron especialmente
fecundos desde el punto de vista literario. En el citado hospital compuso un
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poema de la Pasión en diez octavas reales, que publicó en L769, naturalmente

fajo seudónimo, el de José Jiménez Frías. Y ese mismo año fue conducido al

coiegio del Espíritu santo de Puebla, donde, dedicado de nuevo a la poesía,

6.tibió los doi poemas objeto de la presente edición, el de Nuestra Señora de

Guadalupe y el de la vida de Juan Diego, beatificado por Juan Pablo II.

Trasladldo por fin al Hospital de San Lânaro de México, escribió allí 150

pláticas de lã doctrina cristiana (de las 300 que proyectaba) sobre el catecismo

de Ripalda, cuando le sorprendió la muerte en 1771.

El Poema de Nuestra señora de Guadalup¿ consta de 1000 octavas

reales, o sea, de 8000 endecasílabos. Con razón dice su editor, Gotuález

Acosta, que utodo hace suponer que es, en su estilo, el miás dilatado poema de

tema relgioso escrito en México' (p. 8). Escrito además en las difíciles

circunstancias descritas, demuestra que su autgr poseía un poderoso aliento

poético y una enonne facilidad de versificación. Sabemos' porque lo declara

su autor en la última octava, que lo escribió en 114 días, o sea' en cuatro

meses esc¿tsos. Y aún tuvo arrestos para añadir como apéndice 76 cuartetos con

la vida de Juan Diego. sin embargo, como el poema guadalupano había perma-

necido inédito hasta el presente, apenas era conocido por ,la crítica, fuera de

algunas referenciæ generales. Joaquín Antonio Peñalosa, que ha publicado

varios volúmenes antológicos, por siglos, de poesía guadalupana, fue severo en

general con el poema del P. Anaya, pero solo lo conocía por unos fragmentos

multicitados, que no pasaban de una docena de octavas (p. 23).Entre ellas

estaba la estrofa final, que termina con un ufiniquitou que -verdaderamente-
hay que perdonarle a su autor. El P. Peñalosa, sin embargo, encuentra her-

mosas alguna escenas de las pocas que conoció, juicio que, en mi opinión,

podría hãcerse extensible a otros conjuntos del extensísimo poema. El P.

Alfonso Méndez Plancarte (y no había nriís críticos del jesuita) lo tacha de

prosaísmo, lo que choca con el (gongorismo> que otros le han atribuido,

cuando es notorio que ambos conceptos son incompatibles entre sí. Ahora que

el poema está publicado en su totalidad se puede tener una visión de conjunto.

Con razón señala González Acosta que (en esos pasajes desechados por los crí-

ticos anteriores, el gusto moderno enCuentra los. valores de la obra, por la

extraordinaria información que aportan sobre la vida cotidiana en la capital

virreinal novohispana, y por el sabor popglar que se imprime a todo el poema>

(p.24). en mi opinión mil octavas reales en estilo sublime y complicado, mil

octavas reales escritas por el mismo Góngora, serían insoportables' Un autor

que escribe un poema de ocho mil endecasílabos ha de ser situado eri otro nivel

literario, el de la poesía narrativa y popular, tan conocida desde el romancero'

Poesía que solo pretende contar una historia. Y creo que es un mérito de Anaya

el que su extensíìimo poema, aunque naturalmente desigual, sea legible, fluido

y hista entretenido, cãn toquer de gracia y de ternura. Precisamente su legi-

6iti¿u¿ llama la atención y nos hace pensar lo poco que ha carnbiado la lengua

española en más de dos siglos.
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Todo ello justifica con creces la edición de Got.o,âtrez Acosta. El cual
se ha basado en un manuscrito de la Biblioteca del Museo de Antropología de
la ciudad de México. El propósito principal de esta edición es divulgativo,
modernizríndose la ortografiay lapuntuación, para que la obra pudiera llegar
a un público amplio (p. 93). Pero todavía queda un campo para la investiga-
ción, pues existe otro manuscrito del poema en la Biblioteca Nacional de
Madrid (ms. 3775), cuya portada se repioduce en la p. 17g, y que ha servido
para restituir una octava que faltaba en el manuscrito mexicano. También
podría ayudar a corregir algún que otro verso que parece deficiente en su
medida.

Un poema de esta extensión se presta a multitud de estudios. por
ejemplo etnográficos. Llama la atención la cantidad de palabras mexicanas que
Anaya introduce en su poema, y que se explican en las anotaciones. Alejandro
Got:øález Acosta, en el rico centenar de páginas de la introducción, desarrolla
algunos temas relacionados con el poema. euiero destacar el que se refiere a
los jesuitas novohispanos que propagaron y exaltaron en sus escritos el culto
guadalupano (Vicente Lôpez, Landívar, Gallardo, Alegre, Gondra, Ar¿imburu,
Orrio, Abad, Clavijero y,.entre otros, nuestro José Lucas Anaya), y que en
el destierro lo difundieron fuera de su patria. Está bastante extendida la
opinión, reflejada en estas páginas, de que los jesuitas contribuyeron en parte.
a crear la conciencia nacional mexicana, por lo que su expulsión de México
soliviantó los iínimos contra el rey {e España y a la larga fue una de las
concausas que movieron a ia independencia. En cualquier caso es notorio que
el culto a la virgen de Guadalupe fue el elemento que contribuyó más podero-
samente a modelar la conciencia nacional de México, y a la difusión de ese
culto pusieron sus plumas no pocos jesuitas del siglo XVIII (p. Z-8, 49,57-62,
etc.). De lo que no se sigue que en el poema de Anaya hubiera una inten-
cionalidad independentista, ni una oposición a lo español. Basta con leer las
partes del poema que dedica a carlos v, a la conquista y a Hernán cortés (*los
nuestros> son los españoles en la estrofa 97). pues los procesos siguen a las
ideas, pero a largo plazo y mrás alla de las intenciones de sus actores, y no
podemos interpretar la pretensión de un texto en contra de su mismo tenor y
con una visión posterior de los hechos. Pero este es solo un aspecto, pues nos
encontramos con un poema oceiínico, cuyas corrientes se prestan a múltiples
investigaciones.

En toda obra de esta envergadura siempre hay pequeños detalles que
se pueden precisar, como la fecha de nacimiento de Anaya, que parece que fue
1610 y no 1616 (p. 18). El mismo Got:zátlez Acosta conoce esta fecha de 1610
(p. l9), que me parece preferible, no solo porque es la que da Sommervogel,
I, 309, sino los jesuitas F, Zambrano y J. Gutiérrez casillas en er Diccionario
bio-bibliogrófico de Ia compañía de Jesús en México, xv (México rg77), l3g-
139. sin embargo, respecto al día de la muerte de Anaya discrepan Sommervo-
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gel, que la sitúa el 28 de noviembre de l77l y Gutiénez casillas, que da el día

25 del mismo mes.

Despuéi de más de doscientos años ha despertado por fin a la htz
pública el poema a la Virgen de Guadalupe del P. Anaya. Se lo debemos y

agradecemos al cubano (paradojas de la vida) Alejandro Gowâ,lez Acosta,

fundador del Seminario de Literatura Novohispana de la Universidad Nacional

Autónoma de México. Esta obra pertenece a una serie de este Seminario, al

que le deseamos una fecunda y amplia andadura. 
G. M. Verd

ANpnenr ceRNeoAs, LM., El monacato benedictino y la sociedad de la Gali-

cia medievat (siglos X al XIil), Seminario de estudos galegos 3,

Edicios do Castro, Sada, A Coruña, 240 pâgs. ISBN 84-7492-857 -5.

Se han estudiado los monasterio cistercienses gallegos; quedaban por

estudiar los monasterios regidos por la tradicional y sencilla regla de San

Benito; de ellos se han escogido cuatro: el lucense San Julián de Samos, el

orensano El Salvador de Celanova, y los compostelanos San Paio de Anteal-

tares y San Martín Pinario. En el primer capítulo expone el proceso de

benedictización de esas cuatro abadías; el segundo está dedicado al análisis de

los dominios de los monasterios benedictinos., su f6rmación y evolución y la
forma de explotación; el tercer capítulo expone la incidencia que tuvieron los

monjes de esos cuatro monasterios en la evolución sociopolítica de Galicia en

los siglos centrales del medievo; el último capítulo trata de las actividades

espirituales, asistenciales y culturales de esos monasterios: sus iglesias propias

y de patronato, parroquias con Sus rentas y cura de almas, los enterramientos

en los monasterios, la práctica de la hospitalidad en esos monasterios y las

escuelas monásticas. El autor indica las fuentes que se refieren a esos

monasterios, la documentación publicada y la inédita. En total ha utilizado unos

mil quinientos documentos. Cincuenta tablas esquemáticas resumen los muy nu-

merôsos datos que maneja el autor.
E. Talavera

ARANDA DoNcEL, J., La devoción a la Virgen del Socorro en Córdoba

durante los siglos WII al )tr Cajasur, Córdoba L998, 292 pâgs.

rsBN 84-7959-250-8.

El autor nos ofrece un capítulo más de sus investigaciones sobre las

manifestaciones culturales y religiosas de Córdoba; esta vez sobre la devoción

de los cordobeses a la Virgen del Socorro. Surgió ante la imagen de esa Virgen

en el pequeño hospital de La Corredera, donde se fundaron tres hermandades.
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En sucesivos capítulos expone el autor las alternancias de esplendor y deca-
dencia de læ cofradías que fomentaban la devoción a la virgen del socorro,
la de los Ángeles, la de læ Ánimas benditas, la del Santo Rosario y las
dificultades en las relaciones entre ellas; con abundante documentación describe
la actividad religiosa y caritativa y de veneración de estas hermandades a la
imagen en los siglos indicados, las variaciones del número de sus cofrades y
de sus recursos económicos; influyeron también las circunstancias externas,
políticas y sociales, del siglo XIX y del XX; en éste tras la atonía de su primer
tercio y los vaivenes de los cincuenta años posteriores, resurge con nueva
vitalidad en los últimos años. un apéndice documental no, ofrr.. nu.u"
documentos referentes a los diversos aspectos de la vida de las hermandades
presentados en el texto. Ilustran el volumen abundantes fotografías de las
imágenes, ermita, procesiones y personas vinculadas con la hermandad de la
Virgen del Socorro.

E. Talavera

Atti del teno congresso Internazionale di studi su oManicheismo e oriente
Cristiano Antico", editis ClnIll, L. - vAN ToNcERLoo, AL., Arca_
vacata di Rende - Amantea, 31 agosto - 5 settembre 1993 (Manichaean
Studies III), Brepols, Lovanii - Neapoli 1997,X-460 págs. ISBN 2-
503-50602-X.

como escriben los editores, muy diversas cuestiones se han tratado en
este tercer congreso internacional sobre el maniqueísmo: problemas que per-
tenecen al campo de la linguística copta, iraní y del Asia central; desarrollos
históricos del sistema maniqueo; aspectos de sus conexiones con otros movi-
mienlos filosófico-religiosos anteriores; nociones teológicas y conceptos del
maniqueísmo en sus expresiones tanto oriental como occidental; especial aten-
ción a sus relaciones con la cristiandad del Norte de África, la grãco-romana
y la del Próximo Oriente.

El alto nivel de las colaboraciones, debidas a eminentes especialistas
de muy diversas procedencias (Alemania, EE.uu., Holanda, Bélgica, Italia,
Australia) proporcionan a este volumen gran valor para todos aquellos que
consagran sus esfuerzos a la investigación del importante movimiento mani-
queo' que tanta convulsión produjo en los primeros siglos del cristianismo.

_ Gran ayuda para su consulta son los diversos índices que acompañan
la edición.

M. Sotomayor
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BÁoe¡{es P., BRAVo, 4., PÉNTZ MERTÍN, I., CditS., EPÍGEIOS OURANÓS @T

Cielo en ta Tierra). Estudios sobre el monasterio bizantino, Nueva

Roma 3, CSIC, Madrid 1997, XII-353 págs. y 34. láms. ISBN 84-00-

07650-8.

Teniendo en cuenta que el monacato ha sido siempre el motor de la

espiritualidad ortodoxa, de capital influencia en la total realidad bizantina, tanto

religiosa como humana, económica y política, los promotores de esta obra de

colaboración han querido reunir en ella variados estudios sobre cualquiera de

los múltiples aspectos relacionados con el monacato en el imperio bizantino. De

ahí la variedad de los temas, que podrá apreciarse con la sola enumeración de

algunos de los títulos: J. Ramón Teja, ul.a violencia de los monjes como ins-

trumento de política eclesiástica: el caso del Concilio de Efeso (431)'; A.
Bravo García, uMonjes y demonios: niveles sociológicos y psicológicos en su

relaciónu; José Simón Palmer, uEl lenguaje corporal de Simeón de Emesa,

'loco-por causa de Cristo'u; Axinia DZurova, uEl códice griego D. 282 (olim

P.4.14) de la colección del centro de investigaciones eslavo-bizantinas 'Iván

Dujðev'o; Tania Laleva; uEl monasterio bizantino y la creación del primer

alfabeto búlgarou, etc.

Tres trabajos están dedicados a temas rumanos: el de Eugenia Po-

peanga, *Motivos históricos bizantinos en la iconografía monástica moldavau;

el de Mihai Moraru, usan Juan Clímaco y la Scala Paradisi en la literatura

rumana); y el de Andrei Pippidi, uManuscritos bizantinos de la biblioteca de

los Mavrocordato), Los menciono especialmente, porque los considero espe-

cialmente bienvenidos, dada la lamentable falta de atención que padecemos en

España a una nación y una cultura como es la rumana, por tantas razones digna

de nuestra atención e interés.
Nos felicitamos porque los estudios bizantinos cuenten entre nosotros

con una nneva contribución como ésta, que esperemos tenga continuidad.
M. SotomaYor

BENcoA PRAD9, J.M., OAR, Unfraile riojano en la Revolución Filipina: Pe-

dro Bengoa Carcamo O1R, Boletín Provincia S. Nicolás de Tolentino,

Marcilla 1998, 246 Pâgs.

La coincidencia en et apellido y lugar de nacimiento ha llevado al

autor a escribir esta vida, entre los años 1872 y 1935, de un fraile agustino'

Esta biografía tiene el valor añadido que revive los años de la revolución

filipina e independencia del dominio español, la difícil acomodación de los

agustinos que retornaron a España, la acometida de nuevas empresas evan-

gelizadoras en Sudamérica. Por eso, después de narrar la infancia de Fr. Pedro

y su formación religiosa en la qrden agustiniana, expone sus trabajos
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misioneros en Filipinas, la intervención norteamericana y la capitulación de
Manila, la vuelta de Bengoa a España y dificultades personales que encontró,
su apostolado en Maracaibo e lrapa, y con este motivo las actuaciones de los
superiores y sucesivos visitadores de su orden en aquellas nuevas misiones.
Destacan sus cualidades humanas con las que se granjeó la estima de los fili-
pinos y la gran obra espiritual y material que emprendió en Irapa. pero no es
una biografía de estilo uedificante,; no oculta las acusaciones que sufrió en
España, ni su *objeción de conciencia, ¡1¡s la obediencia de abandonar su obra
en lrapa, que le llevó a abandonar la orden y obtener el paso al clero secular
en 1935; ahí termina esta biografía suya. un conflicto como el de Bengoa con
sus su.periores no es infrecuente en los institutos religiosos, aunque no en todos
los casos se llegue a la solución traumática. Es de agradecer al autor la
sinceridad con que nos ha narrado la biografía de un gran misionero.

E. Olivares

CensSANA, P., MoNTrNr, G.8., Lettere lgI5-I973.Instituto paolo VI. Brescia
1998. 301 págs. ISBN 88-382-3808-1.

Se publican en este Cuaderno n. 16 del Instituto pablo VI, Brescia, g9
cartas firmadas por G. B. Montini y 15 firmada por pablo vI, y 1g2 cartas de
Paolo caresana d. o., padre espiritual, {uerido y venerado de Montini desde
sujuventud. En cada carta se indica el archivo en que se conserva y se añaden
en nota explicaciones sobre alusiones del texto y se indican minuciosamente las
modificaciones que se han hecho en la transcripción. A. castellini en el
prefacio del libro traza las líneas biográficas y caracteriológicas de ambos
autores que se reflejan en esta correspondencia mutua epistolar; son unas bellas
páginas que introducen a una lectura respetuosa y valorativa de las cartas.
Siguen unos apuntes biográficos del P. Paolo caresana D.o., y unas notas
sobre la conservación y situación de este epistolario en diversos archivos. un
minucioso y amplísimo índice de nombres facilita una rápida consulta de algún
dato particular. Algunas láminas con fotografías de los dos autores de las cartas
y sendas reproducciones fotográficas de dos de sus cartas realzanla excelente
presentación tipográfica del libro.

E. Talavera

cI-Blr¿pxrr HnRN¡ÁNosz , J., El legado oculto de pedro Malón de chaide, His-
toria viva 16, Editorial Revista Agustiniana, Madrid 1999,242 pârys.
rsBN 84-86898-68-4.

Gregorio de Santiago Vela en 1920 fue el primer estudioso que
conjeturó que tanto la Jerarquía celestial y Terrena, como los Discursos
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Predicables y Morales, obras publicadas por Jerónimo de Saona en Barcelona,

1598, pudieran coresponder a las obras de Malón, que se suponían perdidas,

Discursos predicables, literales y morales [...J sobre cu1l lue más amado del

Señor, Sant Pedro'o Sant Joan Evangelista, y Hyerarchia celestial y terrena.

Ensu Conversión de la Magdalena Malón desveló algunos detalles de los textos

que pretendía publicar próximamente; coinciden con esas dos obras. Ademrás

saona reconoce que alguien, ya difunto, le había dado ocæión para publicar

esos libros; éste pudo ser Malón, mediante la herencia que Saona recibiera de

su tío Gaspar de Saona. El autor analiza también las dos obras atribuidas a

Saona y la crltica literaria de la Conversión de la Magdalena.
E. Talavera

CoMELLA, B.,I'a Inquisición española,2a ed., Rialp, Madrid 1998, 202pâgs.

ISBN 84-321-31,65-2.

La autora pretende *rellenar lagunas informativas y desechar posibles

prejuiciosu contra la Inquisición española. Para ello ha procurado sintetizar su

historia y su funcionamiento junto con los rasgos esenciales de su contexto

social, económico y religioso. Expone el origen medieval del Santo Oficio, su

actividad en las sucesivas épocas de los Reyes Católicos, de los reyes de la

Casa de Austria, de los Borbones, hasta la abolición del Tribunal a comienzos

del siglo xIX; examina luego la Inquisición vista desde dentro y los tópicos y

verdades sobre ella. Añade un cuadro cronológico, un esquema de su funciona-

miento y una selección bibliográfica. Es un trabajo de divulgación, en estilo

periodístico, que incluye repeticiones de algunos datos y afirmaciones. Encon-

tramos alguna afirmación extraña, se¡¡e uSafl Ignacio de Loyola, cristiano nue-

vou, pág. 67; aunque es muy conocido el afecto del santo por el pueblo judío,

por ser el de Jesucristo y su Sma. Madre, C. Dalmases, El Padre Maestro Ig-

nacio, BAC Popular 22, en su capítulo 1o, reconstruye su genealogía vasca.

E. Talavera

CHENAUX, P., Entre Maurras et Marilain. Un génération intellectuelle ca-

thotique (1920-1930), Paris, Cerf ,L999, 262 págs. ISBN 2-204-

06044-5.

No es arbitraria la elección de esta década, que es objeto del estudio

de Philippe Chenaux que le sirvió como memoria para su habilitación en la

sorbona. Y no sólo para salir al paso de los tópicos que circulan sobre la

realidad de los intelectuales católicos de esta época. Tras la condenación del

modernismo (en 1907) se había producido un fuerte movimiento dq reacción

contra é1, liderado en Francia por Maurras; en él se recogía la herencia del
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Card. Mercier, símbolo durante la primera guerra mundial del patriotismo de
la Iglesia y de su firmeza frente al invasor aleman. Hecho decisivo de esta
década sería la condenación de la "Action Française" en 1927 por pío XI, que
provocara una crisis intelectual tan profunda en la Iglesia de Francia. Esta
condenación es la que sirve de eje al presente estudio: y con buen 4curdo,
porque fue decisiva para entender los años 20 y la realidad de la Iglesia en esos
años.

Dos elementos son básicos en ese tiempo. El primero es la renovación
del tomismo, que sólo después de la primera guerra sale de los seminarios y
llega al mundo laico, marcando así a los intelectuales católicos con escasab
excepciones (el autor indica que ha prescindido en su estudio de estos casos
excepcionales). El otro, muy ligado al primero, es la personalidad de Jacques
Maritain, el intelectual católico más relevante de esa época, a quien el mismo
Pío XI pidió que explicara la condenación de 1927 (cf . Pourquoi Rome a par-
rc?).

Toda esta historia es analizada por Ph. Chenaux con detenimiento y
rigor. su estudio quiere mostrar por dónde podría concretarse la.pretensión de
los católicos de los años 20 de no resolver su ya conocido rechazo del libera-
lismo y del marxismo cayendo en la redes del fascismo. Acercarse a esta bús-
queda, que no podría dar frutos sin pagar el precio de incertidumbres y polé-
micas, es lo más interesante de estas páginas. En ese proceso integra el autor
el estudio de otros hechos característicos de esta época. Entre ellos cabe citar
ia emergencia de una conciencia europeísta entre los intelectuales franceses
(que es un fruto saludable de la crisis de la "Action Française") y la apertura
a Oriente y a su realidad eclesial (con temas que tampoco se resolvieron pací-
ficamente desde el primer momento, como la unión con la iglesia rusa, la con-
versión del pueblo de Israel o la evangelización de hindúes y chinos).

Ildefonso Camacho

CHURRuc.e,, J. oy, Cristianismo y mundo romuno, Universidad de Deusto,
Bilbao 1998, 635 págs. ISBN 84-7485-546-2.

Profesor emérito de Derecho Romano en la Universidad de Deusto,
Juan de churruca ha dedicado buena parte de su actividad investigadora a
temas pertenecientes a la historia del Derecho y, en especial, a los que tienen
que ver con las relaciones entre el mundo romano y el cristianismo. El presente
volumen es una recopilación de diversos artículos del A. sobre estos últimos
temas, publicados ya entre los años 1966 y 1996, y reproducidos aquí
solamente con las reelaboraciones que la unidad de la obra requería.

Cualquier historiador de la Antigüedad Tardía que no haya seguido los
trabajos de J. de Chumrca, publicados casi siempre en revistas más conocidas
por los cultivadores del Derecho que por los historiadores, podrá sorprenderse
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al encontra¡ en este volumen una serie de investigaciones que le atañen muy

directamente y que no pueden dejar de tenerse en cuenta. Me refiero
principalmente, a los artículos dedicados al problema de las persecuciones,

como son los siguientes: uActitud del cristianismo ante el Imperio ¡smans"; *El

rescripto de Adriano sobre los cristianos, (importante y amplio trabajo de 84

págs.); <Dos procesos por cristianismo en Roma, en tiempo de Antonino Pío,;
u].es procès contre les Chrétiens dans la seconde moitié du deuxième siècle,;
ul'intervention du peuple dans la condamnation de l'évêque Polycarpe de

Smyrne"; uEl proceso contra los cristianos de Lyon (año 177), (este artículo

es una reelaboración en 70 págs. de otros cuatro trabajos relacionados con el

mismo tema); nConfesseurs non condamnés à morte dans le procès contre les

chétiens de Lyon I'année L77"; "El proceso de Dionisio de Alejandría,.
Todos los demás trabajos son de interés. Menciono, a manera de

ejemplo, el dedicado al famoso Peregrino de Luciano de Samosata, el que se

ocupa del pensamiento político de Dionisio de Alejandría, o el del anatema del

concilio de Gangres contra los que incitan a los esclavos a abandonar a sus

amos bajo pretexto de cristianismo.
M. Sotomayor

Ditz on CERIo, F,, Noticias religiosas del siglo XIX en la Sección "Conseio
de Castilla. Gobierno" del Archivo Histórico Nacional. Tomo I: 1800-

1807. Publicaciones del Instituto Español de Historia eclesiástica.

Subsidia 36. Roma 1998. 1'46 págs. ISBN 84-7009-575-7.

El autor hace notar que las noticias que recoge en este libro podrían

denominarse con mayor exactitud socio-religiosas, pues reflejan e influyen en

la vida social de los pueblos de que se habla. Este tomo 1o recoge solamente

las noticias de los ocho primeros años del siglo XIX; y que espera que continúe

la serie. Recoge las noticias de tipo socio-religiosas contenidas en los legajos

2009 a 2578 de la sección indicada del AHN. Un abundantísimo Indice de

materias, 41 páginas, facilita la consulta de datos particulares en la enorme

multitud de ellos que nos ofrece este excelente instrumento de investigación.
E. Talavera

Diccionari d'història eclesiàstica de Catalunya, Volum I, A-C., Generalitat de

Catalunya. Editorial Claret, 667 pâgs. ISBN 84-8297 -313:1.

Comienza a tener realidad, magnífica, este Diccionario, proyectado en

tres volúmenes; sus límites geográficos son la provincia eclesiástica Tarra-

conenese, con sus ocho obispados, a los que se añade el de Elna-Perpignan,
que formó parte de esa provincia y es una zona catalana ultrapirenaica; también
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se incluyen algunos personajes del Alguer. En el campo biográfîco encontra-
mos' o encontraremos, los obispos que han ejercido su ministerio en esos
obispados y, en cuanto ha sido posible, los obispos catalanes del mundo entero;
también figuran los fundadores y fundadoras catalanes de institutos religiosos,
clérigos, laicos comprometidos con la lglesia; personas ilustres no nacidas en
Cataluña, pero que han destacado por su acción eclesial; también se han
incluido algunos colaboradores del mismo diccionario, como Miguel Batllori,
Evangelista villanova y José Ma Rovira. Figuran también los institutos
religiosos, fundados en cataluña o que han ejercitado en ella su apostolado, los
monasterios anteriores al siglo XIII, parroquias, santuarios, ermitas; se ofrecen
la historia de los obispados, de entidades religiosas menores, cofradías, centros
católicos, academias católicas, prensa confesional; también santos, beatos,
cardenales. se incluyen igualmente person¿u¡, instituciones y revistas de las
iglesias protestantes y otros grupos disidentes del catolicismo. otros artículos
dan una visión global de una materia o hecho histórico, como arqueología,
arquitectura, escultura y pintura religiosas, concilios provinciales, cisma de
occidente, órdenes milifares, ,ilustración, masonería, bibliotecas, museos,
catecismos, etc. Buena parte de los artículos son síntesis de trabajos ya exis-
tentes, þero otros son fruto de una nueva investigación. De los más de
doscientos colaboradores algunos han escrito algunos centenares de los casi dôs
mil artículos que tendrá la obra. Este diccionario no pretende ser exhaustivo,
pero es una excelente novedad y quiere ser instrumento de un mejor cono-
cimiento dei cristianismo en cataluña" 

E. Talavera

Disidencias y exilios en la España rnoderna, A. MEsrRE, E. GItrlÉNnz, ed.,
Actas de IV reunión científica de la Asociación Española de Historia
Moderna Tomo II, Alicante 27-30 de mayo de 1996, Universidad de
Alicante 1997, 847 págs. ISBN 84-7908-372-7.

Cinco ponencias y cincuenta comunicaciones incluye este 20 tomo de
las Actas dçl congreso citado en el título. En este recensión destacamos dos
temas por su relación con nuestra revista. En la sección de la ponencia tercera
encontramos tres comunicaciones que tratan de los moriscos granadinos: J.
castillo, La asimilación de los moriscos granadinos: un modelo de anórisis, en
la que expone la asimilación a los castellanos de la nobleza morisca, de sus
grupos burgueses y profesionales liberales e incluso eclesiásticos, los meca-
nismos y estrategias de asimilación, y el grado de aceptación por las comuni-
dades de cristianos viejos; M. Barrios, La suerte de los moriscos vencidos, El
proceso de Valdeinfierno, describe la ucabalgadau que se hizo contra los
moriscos de Güejar-Sierra, el botín que se apresó y el proceso que, se hizo
contra esos cautivos; A. García Pedraza, Miguel L, Lopez Muñoz, investigan
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las Cofradías y mortscos en Ia Granada del siglo )NI Q500-1568): el estable-

cimiento de cofradías en Granada, su actuación pastoral entre los moriscos, las

cofradías que fundaron los jesuitas en el Albaicín, la presencia morisca en las

cofradías y la piedad de los moriscos cofrades. La sección quinta se ocupa de

temas relacionados con los jesuitas expulsados de Españaen 1767:8. Giménez,

La apología del iesuitismo en el exilio: EI P' Isla en ltalia, describe la gran

actividad literaria vindicativa desarrollada por Isla, V. León, presenta la

actuación de Felipe Beltrán: Un antiiesuita doctrinal, y su evolución hacia su

aversión a los jesuitas y su doctrina probabilista; I. Fdz. de Arrillaga, expone

el destierro de los jesuitas desde Coruña: El padre Luengo en la antesala del

exilio: reflexiones de un iesuita expulso; La expulsiôn de los iesuitas y la
destitución del corregidor de Logroño es el tema de la comunicación de S.

lbâfle2, N. Armas; S. Lorenzo describe La expulsión' de los iesuitas de la
provincía de Fitipinas; M. Martínez Gomis, se ocupa de Los problemas

económicos y de habitación de los iesuitas españoles exiliados en Córcega

(1767-1768); A. L. Cortés aduce Algunos eienplos del control gubernamental

sobre los jesuitas tras la expulsión; M. Lopez Muñoz aporta numerosos y

curiosos datos sobre TJn arma de los iesuitøs españoles acpulsos: la sótira
política; J. Pradells expone los datos biográficos de un extraño asceta y

misionero popular: Fanatismo y disidencia político-religiosa. La Verdad des-

nuda y el P. Francisco Alba en eI diario del iesuita Luengo; F.J. Belmonte

subraya en papel decisivo de José Moñino en Roma: eI Breve de extinción de

la Compañía de Jesús: las presiones que ejerció sobre Clemente XIV y los

resortes, demasiado humanos, que empleó para doblegar la resistencia del

confesor del Papa y de los cardenales. De esta misma sección quinta des-

tacamos su primera comunicación, que trata un tema muy grato: I' Arias de

Saavedra, La biblioteca de los iesuitas de Granadø en el siglo )(Vill. Una

aproximación; nuestra Biblioteca Teológica Granadina, vol. 25, publicó la
Historia del colegio de San Pablo. Granada 1554-1765, que aporta datos sobre

la fundación y enriquecimiento sucesivo de esta biblioteca; la comunicación de

Inmaculada Arias de Saavedra analiza y detalla la composición de esa

biblioteca, núcleo fundamental de la actual biblioteca central de la universidad

de Granada.
E. Olivares

EBERBAcH, C. DE, Gran exordio del Císter. Narración de los orígenes de la
Orden Cisterciense, Cistercium, Cóbreces (Cantabria), 458 págs.

ISBN 84-605-8042-3.

En la celebración del IX centenario de la fundación de la orden del

Císter la revista Cistercium y la Conferencia Regional Española Cisterciense

publican esta lujosa edición del Exordiun Magnun Cisterciense, espléndido en-
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garce de esta joya arqueológica de la historia de la espiritualidad. su autor,
conrado de Eberbach, divide el libro en seis partes o Distinciones. Redactó las
cuatro primeras siendo prior en claraval; narra en ellas los orígenes de la
orden y la vida y hechos extraordinarios de sus primeros abades. Las dos
últimas partes son una exposición doctrinal de los vicios y virtudes más habi-
tuales en la vida monástica de entonces. En todo el libro es continuo el'recurso
a hechos portentosos y a profecías, en consonancia con la cultura cristiana de
la época. Zacaúas Prieto, traductor de la obra, en la introducción expone los
datos sobre la composición de esta obra, sus características, sus fuentes. veinte
ilustraciones en color ambientan el texto; la tipografía sintoniza gratamente con
el contenido. La publicación es un digno homenaje literario a los'cientos de
monasterios cistercienses extendidos por todo Þl mundo, en la que varios miles
de monjes y monjas admiran las ejemplar vida de sus venerables fundadores.

E. Talavera

Eretici, esuli e indemoniati nell'età moderna, a cura di M. RosA, Biblioteca
del Rivista di Storia e Letteratura Religiosa. Studi IX, [æo Olschki,
Firenze 1998,208 págs. ISBN 88-222-4646-2.

Se reúnen en este volumen cuatro estudios relacionados en algún modo
con la Inquisición en ltalia. Salvatore Lo Re aporta datos sobre Ambrosio
Catarino, tomados en el proceso al cardenal Morone; destaca el empeño de
catarino en descubrir formas ocultas de herejías, incluso en altos personajes de
la Iglesia romana, como el cardenal Reginaldo pole; algunos affepentidos
pasaban a ser delatores de sus antiguos compañeros. En el segundo trabajo
simonetta Adorni-Braccesi narra un caso de emigración de unos trescientos
habitantes de Luca a Francia y Ginebra por motivos religiosos a fines del siglo
XVI y comienzos del XVII. vincenzo Lavenia expone las vicisitudes del caso
de monjas endemoniadas en carpi, años 1636 a 1639 ; subraya la resistencia de
los funcionarios del santo oficio a obedecer a los decretos cardenalicios, la
lucha por el poder en las instituciones locales de ese Tribunal, y el papel
desempeñado por los exorcistas en la apertua del proceso por brujería. El
último de los trabajos, de Andrea Del Col y Marisa Milani, se ocupa de dos
condenas a muerte en la Inquisición de Venecia en 1705 y Verona en L704 y
adjunta en apéndice algunas sentenciari de Venecia en años del siglo XVI, y
como apéndice segundo algunos textos de las sentencias antes citadas de
Venecia y Verona.

E, Talavera
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GnncÍn GuuÉnnrz, F,, Los mártires de Nagasaki. IV Centenario (1597-1997)

Ed. Guadalquivir, Sevilla 1996, 83 págs. ISBN 84-8093-007-1.

Para recordar el cuarto centenario de los miírtires de Nagasaki, cano-

nizados en 1862, publica el autor estas páginas, en que se unen el arte y la
admiración por aquellos héroes. [,os tres capítulos primeros recuerdan las

uFechas claves en la Historia de la Compañía de Jesús en Japón,, hacen una
uSíntesis de la Historia del cristianismo en Japón,, y describen el martirio y
aportan datos de los 26 cristianos ejecutados *En la colina de los Mártires de

Nagasaki". La segunda mitad del libro reproduce la lconografía de los Santos

Mártires Jesuitas de Japón en Andalucía; a cada una de las obias se le adjunta

una ficha de sus datos y un comentario. Sorprende agradablemente el eco que

tuvo en el arte laftrmeza en la fe que profesaron unos cristianos, tan lejos de

Andalucía. El autor, que ha vivido en las tierrasjaponesas la devoción a estos

santos, ha sabido rendir un homenaje en el que se hermanan el arte, el buen

gusto literario y la devoción
E. Talavera

GASIARI, A,, Los judíos, Pío XII y Ia leyenda negra, Planeta, Barcelona 1998,

242 pâgs, ISBN 84-08-02792-1.

A pesar del reconocimiento expresado por personalidades judías de la
mayor relevancia, persiste la acusación a Pío XII de haber callado ante el

exterminio de los judíos que llevó a cabo el nazismo. El autor, periodista, ha

realizado numerosas entrevistas, ha recopilado muchos datos, con los que

prueba la falsedad de esa calumnia. En cuatro primeros capítulos expone la
actitud heróica de muchos sacerdotes y religiosos que arriesgaron sus vidas
para salvar a losjudíos perseguidos, siguiendo órdenes de Pío XII; unas quince

mil personas han sido declaradas por las autoridades judías uJustos entre las

nacionesu en reconocimiento por haber salvado la vida de uno o más judíos,

haberlo hecho arriesgando su vida y sin recibir compensación alguna; en la

avenida de Jerusalem, ushoahu están escritos sus nombres y hay un árbol

plantado en su memoria. En los otros tres capítulos trata el autor principal-

mente de la acusación contra Pío XII; explica por qué no actuó de manera más

pública, y muestra la continuidad en las actitudes de Pío XI y Pío XII. Al final
del libro reproduce el documento de la comisión vaticana para las relaciones

religiosas con el judaísmo, uNosotros recordamos: una reflexión sobre la

Shoaho; cierra el volumen una bibliografía. El estilo periodístico liace muy

agradable la lectura, aunque implica repeticiones de hechos y reflexiones.
E. Talavera
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GoñI GezrevBrDE, J., Historia eclesióstica de Esteila. Tomo II. La órdenes
religiosas (1131-1990). Gobierno de Navarra. pamplona 1990. 5g3
págs. ISBN 84-235-0983-4.

José Goñi ha sabido convertir en narración histórica un inmenso
arsenal de datos que ha extraído de los archivos; ha prestado especial atención
a las órdenes religiosas porque *han tenido y tienen una importancia innegable
en la vida espiritual y cultural de Estellao. Agrupa sus historias en tres sec-
ciones. En la primera expone la historia de los monasterios y conventos; al-
gunos tuvieron una presencia breve en Estella, como el de agustinas de san
Lorenzo (1131-1290), la celda de Grandmont (1265-1307), el de Nuestra
señora de salas (L266-1402), el Estudio general cisrerciense (12g9-1335), y el
de reclusos y reclusas (L295-1332); otros pervivieron hasta la desamortización
de bienes eclesiásticos del siglo XIX, como el de san Francisco (1265-1g39),
agustinos (1295-1839), y mercedarios (1296-1839); algunos fueron restauratlos
posteriormente, como los de san Benito (126g.1990), santa clara (l2gg-lgg0,
o el de recoletas franciscanas (1731-1990), o por un breve tiempo, como el de
santo Domingo (1258-1839; L962-L970). El auror apoita daros iobre su funda-
ción, construcción, imrágenes y alhajas, rentas y limosnas, pleitos, rerigiosos
y sus actividades, cofradías, visitas canónicas, etc. No faltan episodios menqs
frecuentes que amenizan la historia, como un episodio romántico en 15g2, o
la vocación probada de Juana de Abaurrea pocos años después, ambos casos
en el monasterio de san Benito. En la segunda parte ofrece el autor !a historia
en los últimos cien años, hasta 1990, de los colegios de santa Ana, de los
capuchinos de Rocadamor, de las religiosas del *servicio doméstico,, de los
PP. del Verbo Divino, y del Colegio diocesano Nuestra Señora del puy; y la
vida mrás efímera de otros, como del colegio de escolapios, de las religiosas de
la enseñanza, misioneras del sagrado corazôn, casa de ejercicios de las
escolapias, y la fugaz presencia de las Hermanas de la providencia. En la
tercera parte, trata con amplitud la historia de los dos santuarios, Nuestra
señora del Puy, siguiendo los años de direciión de los priores, y del santuario
de Nuestra señora de Rocadamor; aporta luego algunos datos sobre once er-
mitas, de las que solo dos han llegado a nuestros días. puede estar plenamente
satisfecha la ciudad de Estella de contar con esta historia religiosa, que
completa la que el mismo autor publicó después, como tomo I, sobre
parroquias, iglesias y capillas reales, y del que dimos noticia en el volumen 5g
(1995) de esta revista' 

E. olivares
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HoLDT, Joø., Hugo Rahner, Sein geschichts- und symbolisches Denken, Schö-
ningh, Paderborn 1997,211 págs. ISBN 3-506-73956-5.

Esta investigación quiere hacer justicia a la figura de Hugo Rahner

como teólogo del occidente; él mismo se consideraba más teólogo que histo-
riador de la lglesia. Tres secciones recogen los diversos aspectos de la presente

investigación. La primera trata del tema, tan debatido en la teología actual, el
paso de una Iglesia de Occidente a una Iglesia mundial; expone las tendencias
que surgieron entre las dos guerras mundiales, las de Guardini, Brockmöller,
Theillard, Karl Rahner y discute la teoría de la helenización de la cristiandad
como modelo de inculturación. En la.segunda sección expone el autor la teolo-
gía de occidente de H. Rahner; tras unas páginas dedicadas a su biografía y
escritos analiza su método patrístico, su teología de la historia, su teología
simbólica y kerigmática, y más detenidamente los aspectos de su teología occi-
dental. La tercera sección contrapone dos tipos de teología, la trascendental de

Karl Rahner y la sintética de Hugo, Guardini, Urs von Balthasar. Como con-
clusión expone seis tesis sobre el deber de inculturación de la Iglesia eutopea.

E. Talavera

II monachesimo nel Veneto medioevale, a cura di Fn. G.G. TRoLESE, Italia
Benedettina XVII, Publicazioni Centro Storico Benedettino Italiano,
Cesena, Badia di Santa Maria del Monte, 1998,246 pâgs.

Con ocasión del milenario de la fundación de la Abadía de Santa

María de Mogliano Veneto (Treviso) se celebró en esa ciudad un congreso el

30 de noviembre de 1996; sus ponencias se recogen en este volumen 17o de la
colección ultalia Benedictina>. P.A. Passolunghi trata de los uOrígenes y
desarrollo del monaquismo véneto hasta el siglo XII"; S. Bortolami expone un

balance y nuevas perspectivas de investigación sobre los uMonasterios y
comunes en el Véneto de los siglos XII-X[I,; A. Rigon se ocupa de las

uTradiciones eremíticas en el Véneto medievalu; sobre uEl comienz¡ de la
presencia camaldulense en el Véneto, escribe G. Vedovato; D. Canzian sobre
uMonaquismo y poder señorial en el Trevigianor, y sobre uMonaquismo y
hospitalidad en el Trevigiano entre los siglos XII y XIII escribe G.P. Cagnin;
F. G. B. Trolese trata de la oDecadencia y renacimiento de los monasterios

vénetos en el bajo medioevo,, y F. Cavazzana Romanelli sobre los "Fondos
monásticos en los archivos vénetos>. Unos copiosos índices de personas y
lugares y de los manuscritos y documentos de archivos facilitan la consulta de

los datos, tan numerosos, que aportan los artículos de este volumen.
E. Talavera
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KNIpp, D., 'Christus Medicus' in der frühchrßtlichen Sarkophagskulptur.
Ikonographische Studien zur Sepulkralkunst des späten vierten
Jahrhunderts, Supplements to Vigiliae Christianae 37, Brill, Leiden-
Boston-Köln 1998, XV-212pâgs. y 34 figs. ISBN 90-04.10862-9.

En la iconografía paleocristiana recurren con mucha frecuencia di-
versas escenas neotestamentarias de milagros de curación, que representan el
tema general del Cristo-Médico. Entre ellas, hay tres que aparecen más veces
y que han sido también mrás detenidamente estudiadas: curación del ciego, cu-
ración del paralítico y la escena comúnmente interpretada como curación de ia
Hemorroisa. A estas tres escenas dedica D. Iftipp su estudio, limitandose a
las que aparecen en sarcófagos de finales del siglo IV y principios del V; nriis
en particular, centra su atención en dos sarcófagos muy especiales, que cons-
tituyen cada uno de ellos vn unicum, y en el grupo de sarcófagos conocidos
como (sarcófagos de Betsaida'. Los sarcófagos teodosianos son encargos he-
chos para una clase superior poco numerosa de senadores o aristócratas de la
corte, hecho que explica el escaso número de ellos, su buena calidad y la
originalidad de sus creaciones, tan diferente de la producción en masa de la
época constantiniana.

En todas las representaciones del siglo VI de estos milagros subyace
un fundamento teológico; pero en las de época teodosiana, por la importancia
y el espacio que se les concede, queda aún rruis patente su relación con la li-
teratura cristiana de su época.

El sarcófago de San Víctor, de Marsella, labrado en taller local, en
travertino, en1.re 430-440, tiene en su frente como primera escena a la izquierda
el sacrificio de Abrahán; sigue, en el centro, la llamada 'Traditio legis' y
termina, a la derecha, con la curación de un ciego. Ha de notarse especial-
mente la peculiaridad del nimbo que adorna la cabeza del Cristo que cura al
ciego, cosa que no sucede en la escena triunfal de la 'Traditio'. En el lado
menor izquierdo se halla un cordero con una cruz sobre su cabeza, flanqueado
por otros dos corderos afrontados (Ap 14, 1-5) . En el lado menor derecho
vcmos el pórtico de un edificio con dos columnas y coltinÍrs abiertas, en el que
destaca, en el centro, una gran lámpara; el edificio está a su vez flanqueado por
dos aves afrontadas. Para la correcta interpretación de este programa
iconográfico, el A. analiza previamente el tema de 'Christus medicus' en las
fuentes paleocristianas, la idea del íÞomopôç en los escritos paleocristianos y
neoplatónicos, la iconografia y la tipología del 'Christus Helios' en los
monumentos paleocristianos, sol y ojo en la mitología y en los escritos
platónicos y paleocristianos, Helios como protector y curador de la vista en el
mito y en el culto, ojo y alma en Platón y en Clemente de Alejandría, 'Christus
Helios' en el Physiologus griego, el concepto 'Ojo del alma', y la metáfora del
colirio. En ese ambiente de influencia del neoplatonismo en las escritores
cristianos del oriente helenístico se explica la figura del Cristo en la curación
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del ciego con el nimbo que lo distingue como Cristo-Helios, restituyendo la
vista, la iluminación que se recibe en el bautismo, idea que queda subrayada

con la presencia de la lámpara en el lado menor derecho y que relaciona la
escena con el pasaje de Jo 9, como la 'Traditio' lo relaciona con el Apocalip-
sis. Por su iconografía y por su estilo, el sarcófago de San Víctor manifiesta

las mismas conexiones con Siria o Egipto que muestran también la liturgia y
el monacato de principios del siglo V en Marsella.

De un taller milanés debe de proceder el sarcófago de San Celso, en

Milán, entre los años 390-400. En su frente se suceden de izquierda a derecha

las escenas siguientes: Nacimiento, los magos de oriente, 'Traditio', las

mujeres ante el sepulcro vacío y Santo Tomás tocando la llaga del costado de

Cristo. En el lado menor izquierdo, la escena de la Hemorroisa, uno de los
pocos cÍrsos, según el 4., en que puede ser claramente identificada como tal;
en el derecho, la escena de la fuente de S. Pedro. Apoyándose en un

comentario de San Ambrosio a Lc 8, 40-56, D. Ifuipp explica la presencia tan

destacada e inequívoca de la Hemorroisa en este sarcófago no sólo por ser

representación del pueblo pagano convertido a la fe y Cristo el médico de la
Iglesia, sino también por la dimensión escatológica que el mismo San Ambrosio
le atribuye al asignarle ademiis un simbolismo de resurrección, a la que tan

directamente se refieren las escenas cuarta y quinta del frente y la central, del

Cristo-Sol invicto entre Pedro y Pablo. De todas las escenas se puede afirmar
que son motivos de teofanía. La teofanía puede considerarse como el tema de

todo el programa iconográfico del sarcófago de San Celso, que debió de ser

encargado por algún senador o aristócrata quizá venido a Milán con Teodosio

desde Constantinopla.
Más conocidos y estudiados son y han sido los sarcófagos llamados 'de

Betsaida'. A ellos dedica el autor nuás de cuarenta páginas, ocupándose deteni-

damente de su procedencia y cronología, de los orígenes de la doble escena de

la curación del paralítico y de la interpretación de esta doble escena central.

De acuerdo con los textos de S. Ambrosio aducidos por el 4., subraya

éste el significado de la doble escena como representación del bautismo.

Ninguna duda puede caber sobre semejante interpretación. Pero, partiendo del

supuesto innegable que las representaciones iconográficas paleocristianas no son

reflejo unívoco y ad litteram de la escena bíblica, sino que se utilizan para

significar contenidos simbólicos más complejos, no se puede pasar por alto,

como lo hace el A. la circunstancia tan llamativa que se advierte en la escena

inferior de la curación del paralítico, que, además de poseer dimensiones des-

proporcionadamente superiores a la de arriba, presenta la particularidad única

del uso de túnica y palio por parte del beneficiario del milagro' D. Ituipp no

acepta mis reflexiones sobre ese particr¡lar, pero sin aducir ninguna explicación

alternativa satisfactoria. Para el 4., la diversidad en la manera de vestir en el

paralítico es cosa normal: cuando camina con el lecho a cuesta viste túnica

succinta, raramente exomis, y cuando aparece todavía como enfermo, sentado
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en el lecho, viste túnica larga y suelta. Sin embargo, como el mismo A. con-
fiesa, en ningún caso, fuera del que comentamos, el paciente, además de la
túnica larga y suelta, lleva palio; lo cual -añade el mismo- usignifica una
diferencia esencialr. Esta diferencia esencial, no explicada por el 4., es
precisamente la que llama la atención y debe de tener alguna causa. Sigo pen-
sando que el paralítico aumentado de tamaño y vestido tan excepcionalmente
con túnica y palio representa también al difunto destinatario del sarcófago; y
las dimensiones excepcionales y su colocación en el centro de la composición
total, no dejan de tener conexión también cori la ideà de la resurrección que en
época teodosiana se representa principalmente con la llamada escena de la uTra-
ditio legis,.

No obstante estas pequeñas observaciones, la obra de D. Knipp es un
trabajo iconográfico modélico, y sus análisis de los dos sarcófagos de Marsella
y de Milán constituyen una gran aportación al conocimiento de estas piezas,
que se encuentran aisladas en su peculiaridad tanto estilística como iconográ-
fica, y a partir de ahora pueden considerarse mucho mejor conocidas.

M. Sotomayor

KoLveNslcH, P.-H., S.I., Fozs pour le Christ. Sagesse de Maîte lgnace,
Éditions Lessius, Au singulier'1, Diffusion C-erf, Bruxelles 1998, 284
págs. ISBN 2-87299-061-5.

Inicia esta colección de las Ediciones Lessius la presente reedición de
artículos o conferencias del actual P. General de.la Compañía de Jesús: nueve
sobre los Ejercicios espirituales de San lgnacio, cuatro sobre otros escritos
ignacianos, y seis conferencias u homilíæ sobre La Compañía de Jesús ayer y
hoy; precede como prólogo un artículo <Fous pour le Christ,, y concluye el
libro una conferencia uEducar hombres y mujeres de hoy en el espíritu de San
Ignacio,. El tercero de estos escritos tiene por título uEl mensaje espiritual a
través de las particularidades lingüísticas de los Ejercicios espirituales>; como
especialista ên el lenguaje aplica el autor interesantes e ilugrinadores análisis
a los términos que emplea San Ignacio en sus escritos, y profundiza a través
de ellos en la espiritualidad del Maestro Ignacio; aduce también con sobriedad
.y oportunamente citas de autores espirituales, con cierta preferencia los de su
especialidad en literatura cristiana oriental, aunque también encontramos citas
de autores de cultura occidental. Este conjunto hace que el lector de estos es-
critos aprecie en ellos una gratísima novedad y le abra horizontes de nuevas
vías en la comprensión de la espiritualidad ignaciana.

E. Olivares
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LETrzrA, N., Padre Antonio Grimaldi C.M.. Tra poesia, filosofia e teologia.
Coll. Filosofia e Religione 5, Luciano editore, Napoli 1999, 128 págs.

rsBN 88-86767-67-7.

Este volumen 50 de la Colección uFilosofia e Religione, ofrece los
datos más destacados de la vida de Antonio Grimaldi, L877-1966, sacerdote de

la Congregación de la Misión, y subraya su humanismo, su poesía y su

doctrina. Divide el autor su estudio en tres secciones: El hombre y su

formación, La sensibilidad poética, Maestro de doctrina y de virtud. Grimaldi
solamente vio editados cuatro escritos suyos, dos discursos de apertura del

curso escolar, una biografía de María José De Brandis, duquesa de San Elías,
un opúsculo sobre la predicación contemporánea, y una traducción policopiada
del original hebreo del Cantar de los cantares; pero ha dejado una gran
cantidad de cartas, los artículos publicados en el boletín vincenciano *il De
Jacobis", y cuadernos manuscritos de poesías. De éstas y de los artículos del
boletín vincenciano ha hecho un abundante uso el autor en su estudio; destaca

como tema preferente en ellos el amor de Dios, que fue también objeto
primordial de su predicación; en consonancia con su espiritualidad se ha
publicado en 1997 una colección de los escritos de Grimaldi bajo el título de

"La Caridad,.
E. Muñoz

LUNA, P., San Juan de Sahagún, ángel de la paz, Perfiles 15, Revista Agusti-
niana, 93 págs. ISBN 84-86898-62-5.

El autor paisano del santo y agustino como él escribe una breve
biografía de San Juan de Sahagún; sesenta y un biógrafos le han precedido. En
sendos capítulos describe los años de la infancia, su estancia en el Colegio
Mayor de San Bartolomé, su ingreso en la orden agustiniana, sus esfuerzos por
la paz en las tierras salmantinas, sus milagros, su muerte y el culto a él

tributado. Se añade una relación de tallas, esculturas, relieves, vidrieras,
murales, cuadros y grabados que representan al santo, diseminados por todo el

mundo; y una relación cronológica de sus biografías.
E. Talavera

Mística cisterciense, I Congreso internacional sobre mística cisterciense. Avila
9-12 octubre 1998. Edic. Monte Casino. Zatnora. 1999. 570 págs.

El volumen recoge con elegante presentación veintitrés ponencias del
primer congreso de mística cisterciense, celebrado en Avila, octubre 1998,
patrocinado por la Conferencia Regional Española Cisterciense, la revista
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Cistercium y el Centro Internacional de Estudios Místicos del Ayuntamiento de
Avila. El volumen se abre con los discursos inaugurales y una amplia presen-
tación de los ponentes. La mayoría de las ponencias se ocupan, obviamentc, de
diversos aspectos de la mística cisterciense; pero se estudian otros aspectos,
como son las dos ponencias sobre la arquitectura cisterciense. Por la conexión
con el período postridentino propio de nuestra revista destacamos el estudio de
Fr. Valentín de la Cruz sobre San Bernardo, Teresa de Jesús y Juan de la
Cruz: en éi se detiene en los epistolarios de los dos primeros, ya que la
mayoría de las cartas de San Juan de Ia cruz desaparecieron por obra de Fr.
Juan Evangelista. También se estudian figuras destacadas de la espiritualidad
del Císter. Incluye el volumen una ponencia de Thubten Wangchen, monje bu-
dista, sobre el diálogo intermonástico; especial atención se otorga a Tomás
Merton, una ponencia y una mesa redonda con presentación de tres estudios
sobre é1. Cierra el volumen un artículo del Abad General del Císter, Dom
Bernardo Olivera, sobre Christian de Chergé, 1937-1996, mártir en Argelia.

E. Talavera

Monarquía, imp erio y pueblos de la España moderna, P. FsRNÁNorz AT.BADA-
LEJo ed., Universidad Alicante, A. E. H. M., 1, 826pâgs.ISBN 84-
7908-371-9,

Nos ofrece este volumen 10 la primera parte de las actas de la IV Reu-
nión Científica de la Asociación Española de Historia Moderna, celebrada en
Alicante, del27 al30 de mayo de 1996. En torno a tres ponencias se agrupan
17 ,28 y 15 comunicaciones respectivamente. En relación con la especializaciôn
de nuestra revista destacan las comunicaciones de J. F. Sigüenza, La embajada
de Chumacero, un antecedente del regalismo borbónico, en la que describe.el
Memorial sobre los excesos de Roma, la réplica de Urbano VIII y contrar-
réplica de Chumacero y Pimentel, cierre de la Nunciatura de Madrid, y la
Concordia Facchinetti; Josefa Martínez escribe sobre Relaciones entre la
Monarquíay la lglesia malagueña en el siglo )UIII: A. Floristán expone unas
Reflexiones morales en torno a la conquista de Navarra, entre ellas de Martín
de Azpilcueta; A. Carrasco trata de La enemistad capital entre las poblaciones
de Orihuela y Murcia dentro del mnrco de obispado en los albores del siglo
)(VI, y expone las vicisitudes de la creación del obispado de Orihuela, separado
del de Murcia; A. Alvar informa sobre la actividad de La Junta de Reþr-
mación de Felipe II: rezar por el rq y reorganizar la sociedad, y algunas
provisiones sobre la reformación de la Iglesia; J.Mn Iñurritegui estudia Za
Philosophia moral de Juan Torres y Ia definiciôn de Ia cultura política católica;
B.J. García Guerra trata de La retirada de la Corte del Cardenal Duque de
Lerma; Lucía Carpintero estudia Zas décimas eclesiásticas en el siglo WII: un
subsidioe,\traordinario, concretamentelasdécimasde1632,1648,1662,1677,
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los motivos por los que pidieron y el éxito que tuvieron; D. Gonaález, M.J. de

Lara y Soledad Gômez estudian el sermón fúnebre como fuente de conocimien-

to de la relación entre el rey y el rcino: Predicación fiûnebre y monarquía:

materiales para el estudio de la muerte del Rey a tavi¿s de los sefrnones

(selección de textos)' 
E. Talavera

MoNTERo, A., Historiade lapersecución religiosa en España, 1936-1939,8i-
blioteca de Autores Cristianos, BAC204,2a edición reimpresión, 883

págs. ISBN 84-7914-383-5.

Agradecemos a la Biblioteca de Autores Cristianos la reimpresión del

libro del arzobispo Montero, tan leído, consultado y codiciado en estos treinta

años transcurridos desde su publicación. Han sido muy abundantes los estudios

que sobre el mismo tema se han publicado desde entonces, y el autor no ha

podido dedicar su atención a la incorporación de ellos a su obra, ni a su

bibliografía; pero, la obra de entonces es tan apreciada y codiciada que <5e ha

rendido final y gustosamente el autor, a la simple reedición de su libro. En su

primera parte nos presenta el ambiente previo a la persecución y el fervor reli-
gioso durante ella en las ciudades y aldeas, en las cárceles y prisiones, la

organización eclesiástica clandestina, el paréntesis depaz en las embajadas; en

la segunda parte nos ofrece los principales sitios donde sufrieron muerte

violenta las víctimas de la persecución religiosa; la tercera es un florilegio de

la persecución, trece obispos, clero secular, religiosos y religiosas, seglares,

hasta el total de 6.832 víctimas, cuya lista estremece las últimas 115 páginas

a dos columnas en letra pequeña del volumen. Otras cien páginas anteriores

ocupan el apéndice de documentos pontificios y episcopales y el apéndice le-

gislativo. La amenidad y viveza del relato en sintonía con la seriedad y
gravedad de los hechos que narra mantienen el interés de la lectura de una

multitud ingente de datos, bien verificados; al cabo de sesenta años de aquellos

hechos tan crueles nuestra admiración por esos héroes quiere unirse al

convencimiento de que ya nunca-más tendrán lugar hechos semejantes.
E. Talavera

MüLLSR, H., Das "Luculentius 
r -Homiliar, Quellenkriti s che Unt ersuchung en

mit Teiledition, Wiener Studien, Beiheft 23, Yetlag der Österreichis-

chen Akademie der Wissenschaften, Wien 1999, 335 pág's. ISBN 3-

7001-2777-4.

Un conjunto de homilías de un autor medieval, bajo el seudónimo de

Luculentius, <luculentusr en las Etimologías de San Isidoro se deriva (ab eo
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quod sit lingua clarus et sermone splendidus,- es el objeto del presente es-
tudio. En la Introduccción expone la situación actual de esta inveJtigación, el
género y forma de este Homiliario, su lenguaje y estilo, las citas bíblicas y sus
métodos exegéticos. Estudia también sus fuentes patrística y medievales, y las
huellas de la exégesis irlandesa. se editan doce de esas homilías; al texto slgue
un comentario de sus párrafos; las notas a pie de las páginas del texto son notas
críticas o de citas de la Escritura; en las páginas de los comentarios las notas
amplían las referencias de autores, filológicas, etc. una bibliografía de fuentes
y de autores completan el volumen.

E. Muñoz

o'coNNELL, PArnrcIA, The irish college at Atcaló de Henares. l64g-I7gs.
Four Courrs Press. Dublin t997. 128 págs. ISBN 1-g5lg2-345_X.

La autora expone en este libro datos históricos sobre el colegio de ir-
landeses de Alcalá de Henares, el último que se fundó en España, yel único
de fundación privada y que no estuvo confiado a la compañía de Jesús. La au-
tora utiliza los manuscritos del Archivo salamanca,'del st patrick's college,
Maynooth, a donde fueron los documentos del Archivo del colegio irlandés de
salamanca, cuando fue clausurado en 1951. En sucesivos capítulos se describen
la fundación del colegio y sus caracteústicas, la vida en el colegio, la lista y
datos biográficos de 28 rectores, 1707 a 17g5, los estudiantes en ese mismo
período, t77, y sus not¿rs biográficas, y otros nombres tomados de otras
fuentes, los principales acontecimientos de esos años 

-visitadores, 
amigos,

desórdenes, expulsiones en L777, cuatro rectorados conflictivos, y una breve
indicación sobre el intento de incorporar a éste el colegio de escoceses de
Madrid-. En las conclusiones encontramos una lista de los estudiantes agrupa-
dos por las diócesis irlandesas de donde provenían. Hay que agradecer a la
autora su pretensión de avivar la memoria del menos atendido de los colegios
irlandeses.

E. Talavera

J. onI-eNo¡s , Estudios de historia eclesiástica visigoda, colección Historia de
la Iglesia 28, Instituto de Historia de la Iglesia de la Facultad de
Teología de la Universidad de Navarra, EUNSA, pamplona lggg,24S
págs. ISBN 84-313-t572-5 :

Para cualquier lector mínimamente iniciado en los estudios de historia
de la iglesia hispana en época visigótica, el mero nombre de José orlandis es
ya garantía segura de seriedad científica y erudición. El libro que presentamos
no es una nueva obra de tan importante autor. En él se recogen artículos y
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ponencias ya publicadas, pero que ahora podemos consultar reunidas, y tradu-
cidas al español las que fueron publicadas originalmente en otras lenguas.

Tras una introducción sobre el pueblo visigodo, siguen quince capí-

tulos o trabajos sobre "La época visigodo-católicau, ul-os legados de la España

visigótica", uEl rey visigodo católicor, <El primado romano en la España vi-
sigodau, "La Biblia y la rcaleza en la España visigodo-católicao, uBaddo glo-
riosa reginau, uAbades y concilios en la Hispania visigoda,, *La doctrina ecle-

siológica de la homilía de S. læandro en el concilio III de Toledo,, olibertad
interior y realismo teologal en la doctrina conciliar visigodar, uUna familia
episcopal en la Hispania del siglo VI,, <Tras la huella de un concilio isidoriano
en Sevilla,, uEl canon 2 del concilio XIII de Toledo en su contexto histórico,,
uCristianos y judíos españoles en el siglo VIII,, uAlgunas observaciones sobre

la vida y la cronología de Valerio del Bierzoo, y ul-a primera cultura de la
muerte en la España tardo-antiguar. Aunque ya fuera de la época visigótica, se

añaden dos capítulos más, dedicados a ul-a circunstancia histórica del adopcio-
nismo español, y el titulado uToletanae illusionis superstitio>, que se ocupa de

la abolición del rito hispano por parte de Gregorio VII.
La valiosa uColección Historia de la Iglesiao, de la Universidad de

Navarra, se enriquece así con un nuevo volumen de indudable utilidad e

interés.
M. Sotomayor

PIRAs, G., Martínde Funes S.I. (1560-1611) e gli inizi delle riduzioni dei
gesuiti nel Paraguay, Uomini e dottrine 32, Edizioni di Storia e Let-
teratura, Roma 1998, 369 págs. ISBN 88-87114-12-9.

Presenta el autor la biografía y los proyectos apostólicos de este je-
suita, poco conocido, pero que contribuyó con el P. Diego de Torres a la fun-
dación de la primera reducción de indios en Paraguay. Funes fue primero pro-
fesor en Grazy Viena (1587-1598), y luego en Milán (1598-1603); ahí tiene
su origen su prestigio en la Corte de Madrid y la Reina Margarita; es destinado

entonces al Nuevo Reino de Granada junto con Diego de Torres; en 1606 wel-
ve a España, comisionado por el Sínodo de Santa Fe de Bogotâpan obtener

la aprobación pontificia de sus decretos; en la corte de Madrid presenta Funes

sus propuestas sobre la evangelización de los indios, que se extienden también
a la protección de los esclavos negros; en 1607 sigue a Milán y Roma como
procurador de la provincia de Peru ala 6^ congregación general de la Compa-

ñía de Jesús; allí presenta sus propuestas sobre la evangelización en las tierras
americanas, entrega en 1608 un memorial al Papa Pablo V, hace amistad con

Leonardi y Vives, y apoya contodo entusiasmo la fundación de un colegio para

la formación de clérigos seculares que ocupen las parroquias que hayan asen-

tado los religiosos; entra por este motivo en conflicto de obediencia con
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Claudio Aquaviva, general, que lo destierra de Roma; marcha a España, pero
pronto vuelve a Milán; es retenido luego por los jesuitas en una celda en co-
mo; se le permite volver a España, pero de nuevo lo encontramos en circuns-
tancias extrañas en ltalia, y muere de enfermedad también extraña en casa del
obispo de Coll de Viesa. El colegio por el que tanto luchó Funes, traq un pri-
mer fracaso, es el origen del Colegio de Propaganda Fide; pero este proyecto
de clérigos seculares misioneros perjudicaba los privilegios de los religiosos en
las misiones, que defendía Aquaviva. Es una historia muy aleccionadora de las
dificultades entre superiores y súbditos en un instituto religioso. En apéndice
se publican los diversos memoriales de Funes sobre la conversión de los turcos,
al conde de Lemos para la conservación de los indios, los cinco entregados a
la Congregación General 64, el memorial presentado a Pablo V, y las objecio-
nes de Aquaviva a este memorial.

E. Talavera

PoRRES ALoNso, 8., Libertad a los cøutivos. Actividad redentora de la Orden
Trinitaria, vol. 2o, tomos II y III. Secretariado Trinitario. Córdoba.
1998. 559 págs, 17 ils. y facs. ISBN 84-923876-0-2.

Nueva felicitación se merecen el autor y editores de esta obra,
culminada en este segundo volumen en el que nos ofrecen 205 diplomas reales
de Castilla (Tomo ID. y 137 diplomas reales de Aragón, 6 Bulas y 15
Documentos varios (Tomo III). A cada uno de los tomos precede una
bibliografía en la que se detallan las fuentes manuscritas e impresas -20 en el
tomo II y 13 en el tomo III-, una bibliografía en tomo al tema de la
investigación y los 22 archivos y bibliotecas consultados. Una oportuna
introducción explica los criterios seguidos en la clasificación de las ìopias,
transcripción de los documentos, e informa sobre los originales ex.istentes,
registro y protocolación, privilegios confirmados e insertos en otros, auten-
ticidad de ellos, y da noticia de algunos originales y de varias colecciones y
qopistas, Es muy oportuno el estudio preliminar sobre los privilegios obtcnidos
para redimir cautivos, que incluían colecta de limosnas, favorecidas por papas
y reyes, derechos sobre testamentos, sobre bienes mostrencos y algarivos y
algunos pleitos a que dieron lugar, exención de tasas y tributos, la extensión
de estos privilegios a los síndicos y mensajeros que ayudaban a los frailes en
las colectæ. La presentación de los documentos incluye un resumen del
contenido, los documentos e que constan, la bibliografía sobre ellos: van desde
el año L207 al año 1826 en los de Castilla, y de 1205 a 1757 en los de Aragón;
entre estos encontramos la confirmación por Francisco de Borja, marqués de
Lombay, viney de Cataluña, de un privilegio otorgado por Carlos V a los
conventos trinitarios de la corona de Aragón; las bulas pontificias son
anteriores a 1474; los documentos adjuntos se refieren a incidencias en el
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trabajo de redimir cautivos. Un amplio índice onomástico y otro toponímicd de

conventos trinitarios completan el carácter científico de la obra, redactada con

ágil estilo. Y que manifiesta la fidelidad de la Orden Trinitaria durante seis

siglos a su carisma fundacional hasta que desaparición la esclavitud en los
territorios colindantes con Europa' 

E. Talavera

REvUELTA, M., Los colegios de jesuitas y su tadición educativa (1868-1906)

Universidad Pontificia Comillas, Serie I, Estudios 68, Madrid 1998,

595 págs. ISBN 84-89708-34-7.

Encontramos en este libro una información y análisis muy detallado

de los colegios de jesuitas y su labor docente en los treinta años de finales del

siglo XIX y primeros del que ya acaba. Los cuatro capítulos primeros del vo-
lumen exponen los datos más externos de esos colegios: la ubicación y años de

fundación de esos colegios y el número de alumnos que los frecuentaban; ex-
plican los cargos y oficios de los jesuitas que trabajaban en esos colegios y la
autoevaluación que hacían de su labor; describen las características de los

edificios y sus dependencias; tratan del sostenimiento económico y nivel de

vida de esos colegios. Los otros siete capítulos atienden más al trabajo docente;

exponen primero los numerosos y sucesivos planes estatales de estudios medios
y en,control estatal que se fue imponiendo de modo vacilante; ofrecen luego la
distribución diaria y semanal del tiempo en esos colegios, y sobre todo, se

detienen en la educación integral que se pretendía dar a los alumnos; explica
con detalla la formación religiosa, sus aspiraciones y dificultades, los intentos
y diferentes éxitos en la restauración de la Ratio studioruræ según las provin-
cias, los medios pedagógicos basados en gran parte en la emulación, las normas

disciplinares, criterios, reglamentos, castigos. Es una visión muy completa que

leemos con notable interés quienes treinta años después fuimos alumnos de esos

mismos colegios. En el epílogo el autor hace un balance muy ponderado, rea-

lista y justo, de los éxitos y deficiencias de la labor educativa estudiada, el

fundamento o la arbitrariedad de los juicios que han dado algunos célebres

detractores y la ingenuidad de algunas alabanzas. Reconoce el autor que (la
formación religiosa incluía una sobrecarga de devociones. Los internados

creaban una barrera económica y social insalvable para las clases modestas. La
disciplina se imponía con norrnas rigoristas que coartaban la espontaneidad. Las

interpretaciones de la filosofía y de la historia rezumaban, a veces, criterios
integristas. La emulación excesiva, la autosuficiencia, el aislamiento dentro de

los ututelares muros> y otras singularidades de aquellos colegios podían
producir resultados nocivos en la formación de los jóvenesu. Estos defectos

eran más bien nsecuelas del momento histórico'que se vivía en la Iglesia y en

España. Una Iglesia acosada, que combatía a la defensiva, armada con el
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Syllabus. Unas clases sociales elevadas que procuraban mantener su cohesión
frente a los amagos revolucionarios. Una cultura secularizada que avanzaba
imparable frente a un mundo religiosa que se resistía a ceder la primacíau.
Estas mismas circunstancias de la época explican también la deficiencia en una
formación para la solidaridad entre los mismos alumnos; los medios de emula-
ción, tan fomentados, alejaban de esa virtud, tan cristiana, que ahora justa-
mente tanto se estima.

E. Olivares

RooRÍcuez DE CoRo, Fn., Fabiâny Fuero. Un ilustrado molinés en puebla

de los Ángeles. Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid 1gg8,332
págs. ISBN 84-7914-387 -8,

No es una biografîa completa del obispo de Puebla de los Ángeles, y
luego arzobispo de Valencia, Francisco Fabián y Fuero; el autor en la primera
pmte úaza el perfil biográfico de Fabián; primero sus estudios y dignidades
eclesiásticas alcanzadas en Sigüenza y Toledo, y luego su actuación durante
veintiún años como arzobispo en la Valencia ilustrada. En las otras partes de
su obra expone tres aspectos fundamentales de su actividad en la diócesis me-
jicana; su beligerancia en favor de la expulsión de los jesuitas, su desafortunaäo
intento de reforma de læ monjas calzadas poblanas, su intervención en el Con-
cilio IV mejicano. En las conclusiones resume el autor sus juicios sobre la
actuación de Fabián en esos tres asuntos. En siete ariexos publica el autor dos
cartas, tres edictos y dos sermones de Fabián. La primera de las cartas del
anexo es la pastoral que escribiójustificando la expulsión de losjesuitas; sobre
la base de sus párrafos describe el autor la animosidad de Fabián contra los
jesuitas, que mostró también en el intento de incluir una cláusula contra ellos
en el Concilio IV mejicano; no solamente su narración de los datos, sino tam-
bién el estilo con que los expone, muestran en el autor una sentida reprobación
de esa animosidad de Fabián, que, quizás,' un jesuita hubiera evitado en aras
de una serena objetividad. Al final del volurnen enconträmos la inåicación de
las fuentes inéditas e impresas y la bibliografía general en que se ha basado la
investigación. Treinta y dos reproducciones fotográficæ de personajes, lugares
y documentos ilustran la obra.

E. Talavera
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RoJAs 8., La Opción por los Pobres, presentada sobre lø base de los do-

cumentos de las Conferencias generales del Episcopado Latinoame-

ricano de Medellín (1968), de Puebla (1979) y de Santo Domingo
(1992), Erfahrung und Theologie 30, Peter Lang,363 págs. ISBN 3-

631-33082-0.

El título indica bien la intención del autor: resaltar la importancia de

la Opción por los Pobres en la iglesia latinoamericana, y mostrar su praxis y

reflexión a partir de estas Conferencoas generales, que son clave de com-

prensión de sus conflictos y esperanzas. En el capítulo primero, introductorio,

expone el fundamento escriturístico que sustenta esta opción por los pobres, la

atención que se le otorgó en la 1" Conferencia general del episcopado latino-

americano, Río de Janeiro (1955), el mensaje de Juan XXIII en el que deseó

que la Iglesia se convirtiera de nuevo a los pobres, la intervención de Lercaro

que consiguió la incorporación del tema en las tareas conciliares. En los tres

capítulos siguientes expone la preparación e historia de las tres Conferencias

generales. En Medellín los obispos declaran abiertamente su opción prioritaria
por los pobres, tanto en la denuncia de todas las formas de injusticia y opre-

sión, como en la promoción de su liberación integral. Puebla fue el primer exa-

men público de esa opción; allí se hizo presente un grupo ideológico de resis-

tencia contra la opción por los pobres, que tanto preocupaba entonces a los di-

rigentes de los Estados Unidos. La experiencia de las comunidades eclesiales

de base y la reflexión de la teología de liberación ofrecieron apoyo a esta línea

pastoral de las lglesia, que contaban con la aprobación del papa. La encíclica

Sotlicitudo rei socialis confirmó esta orientación pastoral. En la Conferencia de

Santo Domingo forcejearon dos tendencias: una fiel a la tradición latinoameri-

cana y otra, vaticana, temerosa ante esas novedades; esta tensión de refleja en

el documento final. Sin embargo, fue asumida ucon decisión renovadao la op-

ción preferencial por los pobres como centro de la labor de la lglesia. El libro
ofrece una información detallada de todas estas vicisitudes. Al final incluye un

resumen en alemán, y una amplia bibliografía en 32 páginas.

E. Talavera

SÁpNz RuIz-OLALDE, J.L,, OAR, Zos Agustinos Recoletos y la Revolución

Híspano-Filipina,Boletínde la Provincia de San Nicolás de Tolentino,
Marcilla (Navarra) 1998, 333 Págs.

El autor ofrece una detallada historia de los Agustinos recoletos en

Filipinas en los difíciles años de la revolución y pérdida del dominio español

en ese territorio. El núcleo central es la descripción detallada que hace de la
.suerte de los ministerios recoletos en provincias y distritosu, uPrisioneros

recoletos, y uReconquista espiritualu en los años 1896-1908. Preceden
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tres capítulos sobre el provincialato del P. Andrés Ferrero (1894-1897), la
revolución tagala de 1896, y el provincialato del P. Francisco Ayerra, durante
el cual tuvieron lugar los luctuosos sucesos narrados en los capítulos centrales:
en el bienio 1896-1898 fueron asesinados por los revolucionarios 25 religiosos
agustinos; padecieron prisión 91; el número de misioneros recoletos descendió
en esos años de 336 a7l. Concluye la exposición de estos hechos el capìtulo
que narra la visita del provincial P. Tomás Roldián, y una breve recapitulación.

E. Talavera

SEnBA, ANNE, Madre Teresa de Calcuta. Mós alló de la imagen Herder
Barcelona 1998. 304 págs. ISBN 84-254-2067-9.

Este libro sobre la Madre Teresa no es una uVida de una santa>,
aunque en su primera parte en ocho capítulos recoge los datos biográficos de
Agnes Bojaxhiu, la albanesa de Skopje, sus orígenes y ambiente patrio, su
vocación religiosa, su nueva orientación al frente de un instituto de caridad con
los más pobres, sus viajes, los premios humanos, etc. Pero aun en esa primera
parte, recoge la autora las deficiencias que en su obra y en su actuación y
persona advirtieron quienes tuvieron la ocasión de tratar con ella y con su obra.
En la segunda parte examina la autora en cinco capítulos esas discrepancias de
algunos respecto a la actitud de la Madre Teresa en la atención médica de los
enfermos, la doctrina teológica subyacente en su actitud, sus actuaciones ante
el problema demográfico, sus relaciones con los grandes personajes del poder
y de la política, la orientación y dirección de su instituto; con frecuencia
establece comparaciones con otras muchas organizaciones y actividades
personales caritativas y la diversidad de sus métodos y orientación. La autora,
no católica, expone con toda libertad lo que oye a los demás, las respuestas que
dan a los interrogantes que les ofrece la Madre Teresa, e insinúa su propio jui-
cio. Escrito en estilo periodístico, a base de entrevistas, algunas anónimas, y
otras fuentes escritas - las indica al final del libro-, mantiene un gran interés
en el lector. La frase final es un magnífico colofón de todo el libro: *Pese a
todas las críticas que suscitó, la Madre Teresa. dio a miles de personas la
oportunidad de expresar su amor por sus congéneresr.

E. Talavera

Sn ve GouçALvEs, NuNo DA, Os Jesuítas e a missõo de Cabo Verde (1604-
1642), Brotéria, Lisboa 1996, 449 págs. ISBN 972-9076-09-X.

El autor expone en una primera parte los datos históricos en donde si-
tuar el trabajo misionero de los jesuitas en Cabo Verde: la población autóctona
y europea, la administración situación gconómica, y comercio de esclavos
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---capítulo primero-; los orígenes de la Iglexia cabo-verdiana, la actuación de

la Santa Sede, el gobiemo de la diócesis, la situación financiera, el seminario
y la acción misionera de las órdenes religiosas --capítulo segundo-.
Destacamos el capítulo tercero en el que el autor presenta la doctrina de los

moralistas sobre la esclavitud, los de tendencia miás tradicional que la jus-

tifiòaban por determinadas causas, y los que propugnaron un radicalismo upro-

féticou, como Alonso de Sandoval; entre los primeros cita, y expone doctrina
que sostuvieron, a Tomás de Mercado, Tomás Sánchez, Luis de Molina,

Fernando Rebelo. [¡s cuatro capítulos de la segunda parte exponen el co-

mienzo y crecimiento de la misión; destaca la actividad misionera del P.

Barreira en la costa africana y en el archipiélago, y del P. Manuel Alvarez en

Sierra Leona. La tercera parte refiere los años de estancamiento que llevaron

a la supresión de la misión; buena parte tuvieron en ella las dificultades

económicas de estos años. Una tercera parte del volumen lo ocupan unos

apéndices de gran interés; catorce reproducciones de mapas y lugaresjesuíticos

en Cabo Verde, y cincuenta y un documentos inéditos que han servido de base

en grari parte a la investigación y la acreditan; también encontramos una

abundante reseña de fuentes y bibliografía y un índice onomástico.
E. Talavera

S6ETENS, Ct., L'Égtise catholique en Chine au )Qk siécle, Beatchesne, Paris

1997, 193 págs. ISBN 2-7010-1349-9,

La presente obra expone con claridad y agilidad las vicisitudes del ca-

tolicismo en China a partir de 1900. Precede una introducción sobre las

trasformaciones de la misión católica desde el siglo XVII: la reorganización

misionera postridentina, los primeros ensayos de adaptación a la cultura china

y condenación de los ritos chinos, el protectorado francés que llegó a constituir
más adelante una dificultad mayor que el padroado portugués, la multiplicación
de las congregaciones religiosas misioneras. La historia de la Iglesia en China

durante este siglo la divide en tres partes: en la primera, años 1900-1920'

presenta el apogeo de las misiones bajo el régimen de protectorado, el

comienzo de una cristiandad china, las intuiciones poco comprendidas del P.
.Lebbe,,la visita apostólica de Mons. Guébriant; cierra este período la encíclica

Maximumiltud de Benedicto xv, 1919. El segundo período abarca desde 1920

a 1937 , en que comenzó la guerra con los japoneses; en él se recorre un 'lento

camino hacia una Iglesia china y la reforma de la actuación misionera; tres

acontecimientos destacan en estos años: el establecimiento de una delegación

apostólica y la labor del primer delegado Celso Constantini, el concilio de

Shanghai en L924, el nombramiento de los primeros obispos chinos. En la
tercera parte expone el autor los doce difíciles años de la guerra, 1937-1949,

y a partir de ese año la situación de la Iglesia china bajo el régimen comunista,
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sus alternancias de persecución y tolerancia. unos anejos ofrecen datos
estadísticos de la organización y obras de la lglesia de china haèia 1950, y una
orientación bibliográfica. El autor presenta con sinceridad los errores pastorales
de los misioneros y sus resistencias a la instauración de una Iglesia autén-
ticamente china, y las dificultades políticas que han entorpecido la implantación
de esas reformas eclesiales.

E. Talavera

SrBBNHeur.r, Y. DE, History of the jesuits in West Bengal, part I, LïZL-1947 ,
247 pâgs.

Este volumen continúa la obra de Henri Josson, Histoire de la Mission
du Bengal occidental, 2 vols. Esta primera parte de la Historia, dirigida por
Y. de Steenhault, se divide en tres secciones, l92L-193L, 193l-1937 y 1937-
1947, es decir, hasta la independencia de India; el segundo volumen llegará
hasta 1985. con la colaboración de seis compañeros él autor describe la acti-
vidad misionera, expansiva, en cada uno de esos períodos, el apostolado en las
ciudades, el apostolado intelectual y revistas, los centros educativos de diversos
grados, diversas estadísticas. se detiene especialmente esta historia en las actua-
ciones de los superiores y de algunas figuras destacadas en el trabajo misio-
nero; no oculta las deficiencias y falta,de acierto en ocasiones, y reconoce la
ienta aplicación de las normas para la constitución de iglesias autóctonas, a
pesar de los esfuerzos de algunos superiores. En apéndices figuran biografías,
mapas de la región orientan sobre la situación geográfica; algunas ilustraciones
muestran edificios notables de la región. Es admirable el trabajo heroico de
esos misioneros que encuentran en este volumen un recuerdo merecido.

E. Talavera

STEIN, EDITH, Escritos espirituales, edición preparada por FneNcIsco JnvIsR
SnNcuo FenvfN, Clásicos de Espiritualidad, Biblioteca de Autores
Cristianos, 292 pâgs. ISBN 84-7914^362-2.

Nos ofrece este libro una acertada selección de los escritos espirituales
de Edith stein, canonizadahace unos,meses, el ll de octubre 1998. Esos
escritos estián agrupados en tres secciones. Forman la primera sección cinco
escritos que tratan temas de espiritualidad y mística: La oración de la Iglesia

-litúrgica 
y personal-, El misterio de Navidad, El castillo del alma 

-síntesisde Las Moradas de santa Teresa-, Los caminos del conocimiento de Dios

-sobre 
la doctrina del Pseudo-Dionisio-, Isabel de Hungría 

-sobre 
la evolu-

ción espiritual de esta santa-. La segunda sección consta de ocho refli:xiones
y meditaciones: Sancta discretio, Amor a la Cruz, tres sobre el tema de la cruz
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y otros tres sobre los votos religiosos, que se renovaban en la fiesta de la
Epifanía. La sección tercera gira en torno al Ca¡melo teresiano: Sobre la vida

y el espíritu del Carmelo Teresiano 
-síntesis 

de sus orígenes, historia y espi-

ritualidad-, Amor.con amor 
-síntesis 

de la biografía y doctrina teresiana-,
Una maestra en la educación y formación 

-rasgos 
de una auténtica educadora

a partfu del ejemplo de Santa Teresa-, Santa Teresa Margarita Redi. Precede

una breve y luminosa biografía de Edith, una selecta bibliografía y una

cronología de su vida. Sin duda se cumplirá el deseo del editor: es una buena

guía para acercarse a la vivencia espiritual de esta mujer, excepcional, de

nuestro siglo.
E. Muñoz

Sup¡Á, C., S.I., History of the catholic church in Guiarat, Anand, Gujarat

Sahitya Prakash, 1990, 432 Pâgs.

La editorial de la misión de Gujarat, dirigida por Javier Díaz del Río

S.I., publicó hace unos años esta historia de la iglesia católica en Gujarat,

India, escrita por un benemérito misionero C. Surià. Está dividida en tres

períodos, bien diferenciados; la parte primera recoge datos de la primera

evangelización en el siglo XIV, del trabajo misionero bajo el padroado portu-

gués, las orientaciones de la congregación De propaganda fide en el siglo

xvul, y la actividad de los capellanes militares en el siglo XIX. La segunda

parte expone la historia de la misión desde 1891 a 1.921: el autor descubrió el

diario de Manuel Gomes que proporciona numerosas noticias sobre su labor

misionera y la de otros cinco pioneros en la evangelización de Gujarat; describe

también el hambre y epidemia que azotaron ese pueblo al comienzo del siglo

XX, el trabajo misional hasta la guerra europea de 1914, que trajo como

consecuencia el internamiento de los misioneros alemanes, a quienes estaba

confiada la misión; siguió un período de transición hasta que el P. General, W.

Ledóchowski confió a los jesuitas españoles esta misión, a cambio de la de

Filipinas. El asentamiento de los nuevos misioneros, el creciente fruto evan-

gelizador bajo la dirección de los superiores, y un agradecido recuerdo al

trabajo de las hermanas misioneras, son los elementos principales de la sección

tercera, que se detiene en 1934. No es una historia plenamente elaborada en su

conjunto; contiene muchos datos estadísticos, y se detiene en anécdotas

significativas del ambiente vivido en esos años; no oculta las dificultades en las

relaciones con algunos altos responsables eclesiales. Unprimer apéndice ofrece

los nombres de los misioneros. En los tres apéndices siguientes, transcritos de

otras publicaciones de los PP. Espasa y Diaz Gártiz, se ofrecen datos que

continúan la historia hasta 1984. Otros seis apéndices aportan datos sobre la

labor misionera en determinados territorios de la misión. A lo largo del libro
encontramos otros apéndices que transcriben documentos o listas de misioneros
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o estadísticas sobre la población católica y administración de sacramentos.
Numerosas reproducciones fotográficas de iglesias, misioneros, grupos de
católicos, ambientan la narración. Estas páginas tan sinceras, que narran con
sencillez la labor, tan heroica, de un grupo de evangelizadores, suscita en los
lectores una profunda admiración.

E. Olivares

TlnnIN J.-CL., Les basiliques aujourd'hui, Letouzey & Anê, 25L págs. ISBN
2-7063-0211-9

En cuatro secciones nos ofrece este libro la historia de este término en
la arquitectura -su paso de la arquitectura profana a la religiosa cristiana-
y en los siglos posteriores en los que a partir de pío vII comienza a concederse
de nuevo este título; estudia también la atribución de este título honorífico y sus
condiciones y procedimiento para obtenerlo, reflexiones sobre estos nombra-
mientos, y datos sobre las basílicas romanas, mayores y menore$, patriarcales
y papales, y las peregrinaciones por las siete basílicas, tan devotamente
frecuentadæ en siglos pasados. Expone también las.insignias de este honor,
el quitasol y la campanilla, los cabildos canonicares de ellas, las indulgencias
y otros privilegios. concluye con una guía de las basílicas francesas, y una
noticia de las basílicas menores romanas y las concesiones de este título a
iglesias en ios años dei actual Romano pontítice. por lo demás, en el vigente
código de Derecho canónico ha desaparecido la alusión que hacía de las
basílicas el código de 1917, canon 1180. Numerosas reproducciones, cuadros
esquemáticos y dibujos, ilustran esta amena exposición de una práctica eclesial,
a la que se ha prestado poca atención' 

E. Taravera

Tomás Quesada Quesada. Homenaje, universidad de Granada, Facultad de
Filosofía y Lerras, 1998, 959 págs. ISBN g4-g96g5-24-X.

El grupo de investigación uTspe¡imia, Historia y Arqueología del
Reino de Granada, de la Facultad de Filosofía y Letras de Granada dedica este
homenaje al profesor Tomiás Quesada, fallecido hace tres años inesperadamente
a los 38 años de edad. Treinta artículos se encuadran en la primira sección,
*Historia y arqueología en época medieval"; cuatro integran là sección tercera
*Historia y patrimonio,. A la especialidad de nuestra revista responden espe-
cialmente los artículos de la segunda sección, *Ciencias del documentor; con
ese criterio destacamos los trabajos *Derecho y leyes en la biblioteca de un
jurista granadino del siglo XVI' de Juan M" de la Obra, *Legislación archi-
vística monacal durante el siglo XVL' de Ma Luisa García valverde, uEl
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archivo diocesano y capitular de Guadix, de Rosa Ma López Guerrero y M"
Angustias Alvarez, el artículo de Ma Amparo Moreno sobre la biblioteca del

licenciado Tomás de Villanueva, y el de M" José Osorio sobre la biblioteca del

licenciado Luis de Esquivel, en la que predominan de libros teológicos.
E. Talavera

VALLEJo, IRENE, Fray Diego GonzóIez Q732-1794). Trayectorta vital y
literatura. Perfiles 16, Revista Agustiniana, Madrid 1999, 93 págs.

rsBN 84-86898-69-2.

La autora Êaza el perfil biográfico y literario de este fraile y poeta'

nacido en Ciudad Rodrigo. Expone en sendos capítulos la inffancia, adolescen-

cia y temprana afición poética de Diego Tadeo González, sus estudios en la

orden agustiniana y su docencia de artes en Pamplona y de teología en Sala-

manca, en esta ciudad fue prior del convento; pasó luego a Madrid y a

Pamplona; vivió sus últimos años en Madrid. Al mismo tiempo expone la

actividad literaria de Fr. Diego, o de Delio su seudónimo. En apéndice publica

la autora dos composiciones que no figuran en las ediciones de sus Poesías y

apenas son conocidas. Setenta títulos ofrece la bibliografía.
E. Talavera

8. Filosofía.

Aegidii Romani Opera Omnia. I. Catalogo dei manoscritti(152-238i).U2**.
Italia (Assisi-Venezia), a cura di F. nsI. PUNTA, B. FAES E C. LUNA.

Unione Accademica Nazionale. Corpus Philosophorum Medii Aevi.

Testi e Studi XIV. Firenze, Leo S. Olschki 1998,592 págs' ISBN 88-

222-4671-3.

Se describen en este volumen 97 manusoritos de Egidio Romano,

conservados en 42 bibliotecas italianas, en 28 ciudades, comprendidas

alfabéticamente entre Asís y Venecia; de ésta se recensiona el ms. 238j, que
'no p¡do ser incluido en el volumen ll2*. Este volumen LIZ** es continuación

del volumen ll2* qterecensiona los 56 manuscritos egidianos que se conservan

en las bibliotecas de Florencia, Padua y venecia, y del volumen 1/11 que des-

cribe los manuscritos De regimine principum conservados en Italia, 53, y en la

Biblioteca Vaticana, 22. Por tanto los códices italianos que contienen manus-

critos de Egidio Romano, y que han llegado a conocimiento de los editores, son

206. Eneste conjunto de manuscritos recensionados 28 son comentarios aristo-

télicos, mientras que los restantes 69 son comentarios y opúsculos teológicos.
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De cada manuscrito se detalla minuciosamente su encuadernación, composición,
escritura y adornos, su entero contenido, historia y bibliografía: ofrece, pues,
noticias de manuscritos de otros muchos autores, cuyos manuscritos acompañan
a los de Egidio Romano en un mismo códice: todos ellos se incluyen en el índi-
ce de nombres, obras anónimas y de cosas notables. se presentan también siete
testimonios de obras de Egidio aludidas en otros manuscritos, y se detallan
nueve falsas atribuciones de obras a Egidio, entre ellas el comentario super
librum tertium sententiarum, Merecen especial mención y agradecimiento ros
índices, a cargo de Concetta Luna: de manuscritos., de obras de Egidio Ro-
mano, de los incipit, el ya indicado de nombres, obras anónimas y 

"oras 
notu-

bles, de voces bibliográficas, y el general. Precede una amplia bibliografía de
trabajos sobre manuscritos, bibliotecas donde se hallan, doctrinas de Egidio o
relacionadas con é1. Magnífico, pues, instrumento de investigación el que nos
ofrece este volumen 14 de los Testi e studi del corpus philosophorum Medii
Aevi, que publica la Unione Accademica Nazionale.

E. Ruiz

ALEssI, A., Sui sentieri dell'essere. Introduzíone alla metafisica. Biblioteca di
Scienze Religiose 145. L.A.S., Roma 1998, 378 págs. ISBN 88-213-
0399-3.

El autor ha publicado anteriormente otro libro ,sü i sentieri dell,Assolu-
to, Introduzione alla teologia filosofica; enel volumen presente introduce a la
metafísica con una exposición clara y ágil de sus temas fundamentales. Tras
una introducción sobre el puesto de la metafísica en la reflexión filosófica
desarrolla en siete capítulos los temas siguientes: rasgos esenciales de la
investigación metafísica; la experiencia ontológica fundamental; el valor
cognoscitivo del concepto de ser; multiplicidad, finitud y contingencia del
existente; el problema del llegar a ser del exisfente; las propiedades trascenden-
tales del existente; las leyes-principios trascendentales del ser. concluye este
estudio con unas reflexiones finales, que abren nuevas pistas a la reflexión: el
saber adqui¡ido suscita una sed de ulterior conocimiento y sabiduría; la
fundamentalidad del existente, su omnicomprensibilidad, su radical unidad e
inepetibilidad, su dimensión comunional, su radical inteligibilidad, su bondad
radical, su dinamicidad; la persona como vértice supremo del existente; el paso
del existente al ser, es decir, del existente contingente, finalizado, trascendental
al ser necesario, absoluto, trascendente. Una buena bibliografía remata el
volumen.

E. Ruiz
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ARBIzu, J.M", y la palabra dice: Dios. El milagro de Dios, Secretariado

Trinitario, Salamanca, 1998, 338 págs. ISBN 84-605-7488-1.

Ofrece el autor en este libros unas reflexiones, poco comunes, sobre

Dios; en una primera sección, con el título, La divinidad, expone preocupa-

ciones metodológicas, inteligibles, teológicas, y ocupaciones teológicas,

descriptivas, epifánicas y dialógicas. En la parte segunda, La divínidad en el

espacio de hombre, expone cuestiones divinas en el hombre, cuestiones bajo el

signo de la determinación, de la aprehensión, de la creencia, de la religión y

trascendente, y también teologías humanas, teologías de entrega divina a la

realidad, al sujeto de la realidad, mutua entre Dios y el hombre. Son muchos

los neologismos, o nuevos sentidos que da a términos filosóficos y teológicos;

por ello, al final del libro ofrece un pequeño diccionario de los principales

términos empleados; al lector de formación normal filosófica, quizás, no le
aporte la claridad que él desearía. 

E. Ruiz

CoNEsA, F., NusIoI-A, J., Filosofía del lenguaie, Herder, Barcelona 1998,

319 págs. ISBN 84-254-2086-5'

La intención de los autores es ofrecer un manual en español, accesible

a quienes no van a dedicarse profesionalmente a la filosofía, y que al mismo

tiempo tuviera rigor académico universitario. Después de una introducción so-

bre el lenguaje como hecho humano y sobre la filosofía y otras ciencias del

lenguaje, en la primera parte --€l signo lingüístico: semiótica- expone la teo-

ría de los signos y la relación entre signo, pensamiento y lenguaje. En la se-

gunda parte --el significado: semántica- propone el prgblema del significado,

las teorías sobre el mismo en la reciente filosofía del lenguaje, y la relación

entre el lenguaje y la verdad. La parte tercera ---el acto significante: prag-

mática- trata del significado y uso del lenguaje, y del uso del lenguaje en la

comunicación humana. La cuarta parte -la teoría de la interpretación: her-

menéutica- expone la relación entre filosofía y lenguaje, comprender e inter-

pretar; dedica especial atención a la hermenéutica en la teología. La quinta y

última parte expone la teoría del lenguaje religioso, su significado y su

pragmática.- Predomina en todo el tratado la exposición de las teorías lin-
güísticas de los autores recientes; al final de cada parte ofrecen los autores un

compendio que aporta claridad a la exposición histórica. En la bibliografía
general incorpora unos trescientos libros y artículos, citados al final de cada

capítulo o en las notas, y que se refieren al tema central del manual.
E. Ruiz
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ConBIN, H., Historia de la filosofía islómica, Trotta, Madrid 1994, 364
páginas. ISBN 84-8164-01 1-5.

Desde el título el autor es consciente de que lo árabe, aún habiendo
constituido el núcleo germinal del Islam, y consideriándose aún la élite religiosa
de esta gran civilización, no es coextensivo con el mundo islámico, mucho más
amplio. La colaboración con el autor de dos conocidos intelectuales musul-
manes, uno .í1" y otro sunnï, permiten que se pueda hablar de una opción

"ecuménicao en relación con el mundo de la civilización islámica. La pretensión
del autor es exponer el pensamiento de los pensadores y filósofos cuyo
pensamiento se articula, de algún modo, en torno al fenómeno religioso
islámico. Por consiguiente, pretende una verdadera historia de la filosofía, no
desligable de la reducida especulación específicamente teológica del Islam
(Kalõm), pero sí decidida a dejar constancia de que el pensamiento islámico ha
desbordado los límites de la mera ley religiosa 6at"ra) y del derecho canónico
musulmán (¡1q).

La transcripción de los vocablos árabes ha seguido el paradigma
internacional, lo que la hace menos cercana a la fonética del lector español.
Incluso el apóstrofo (') ha de compartir la transcripción del haimza (,) y del
'ayn ârabes.

Se ha de destacar la periodización específica de la historia del
pensamiento islámico en tres etapas. Desde los orígenes hasta la muerte de
Averroes; una- segunda etapa comprende desde el siglo XII hasta el XVI,
dominada por la mlstica; y una tercera que comprende desde el Renacimiento
safavida irani, ífi, del XVI hasta la actualidad. La estructura material de la
otra, sin embargo, se articula en dos partes. La primera hasta Averroes y la
segunda desde su muerte hasta la actualidad. Es una obra de síntesis que revela
un amplísimo dominio del pensamiento islámico. En aras de la claridad
expositiva y de los investigadores no orientalistas el autor omite las referencias
en lengua árabe original que no dispongan, como mínimo, de una traducción
o introducción en alguna lengua occidental. sin embargo, algunas referencias
precisas a pic de página hubiesen enriquecido el aparato crítico de la obra, de
por sí autorizadísima respecto del tema tratado. La lectura de la misma supone
la ruptura con muchos de los tópicos que corren en occidente acerca del
pensamiento musulmán, de sus contenidos, de s'u extensión cronológica y de su
calidad.

José Luis Sánchez Nogales.

HBnr,¡.ÁNoBz ARIAs, J.R., Donoso Cortés und Cart Schmitt, paderborn, Schö-
ningh 1998, 275 pâgs. ISBN 3-506-73384-2.

Como indica el subtítulo de este volumen 83 de la nueva serie de
publicaciones jurídicas de la Görres-Gesellschafft, el autor investiga la impor-
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tancia de la doctrina de Donoso Cortés sobre la filosofla del derecho y del

estado en la obra de Carl Schmitt. Tras una amplia introducción sobre la aten-

ción prestada a estos escritores en los últimos ciento cincuenta años, analiza el

autor en el primer capítulo la posición de ambos escritores en la historia de la

filosofía del estado, y concretamente sus ideas sobre el principio moniárquico

y democrático, la revolución y la contrarrevolución, liberalismo y socialismo,

el parlamentarismo; la antropología política es el tema del segundo capítulo en

el que expone los fundamentos teológicos de la antropología de Donoso y el

pensamiento de ambos sobre la guefra; en el tercer capítulo estudia su actitud

ante el (estado de excepciónn y sujustificación metajurídica; el capítulo cuarto

trata de la dictadura, y muestra la evolución de este concepto en Donoso; el

capítulo quinto expone el pensamiento de los dos escritores sobre el decisionis-

mo, el derecho natural y la doctrina de los valores; la política religiosa, la fe
y el pensamiento sobre los estados en los dos escritores es el objeto del capítulo

sexto, en el que incluye el influjo del agustinismo político, la intervención de

la Iglesia católica en la política, y la actitud de los dos escritores respecto a la

inquisición y los judíos. El capítulo séptimo expone la actitud reacia de Donoso

y Schmitt ante la unidad mundial. En sus conclusiones el autor se inclina por

el influjo decisivo de Donoso en Schmitt en algunos de los concretos temas

estudiados; pero es upensableu un Schmitt sin Donoso, puesto que las princi-
pales ideas de Donoso se hallan también en otros autores, aunque en Donoso,

según el parecer de Carl Schmitt, encuentran especial madurez y claridad. En

la bibliografía ofrece el autor las obras de Donoso y de Schmitt, en sus lenguas

originales y traducciones, y una amplia lista de literatura secundaria, libros y

artículos de revista. 
E. Ruiz

HnnnEno LóYø2, M,, El <nomos>' y lo político: la filosofia política de Carl

Schmitt, Pamplona, Eunsa, 1997, 545 págs. ISABN 84-313-1506-7.

Lo que pretende este estudio es analizar los conceptos fundamentales

de la obra de Carl Schmitt para desvelar el hilo conductor de su pensamiento.

Aunque él no elaboró una filosofía política, la hipótesis de Montserrat Herrero

es que ésta existe como trasfondo de sus escritos políticos, históricos y
jurídicos. Lo que la autora busca entonces es lo más nuclear de Carl Schmitt:

uir más atlá de Schmitt desde SchmitÞ (pág. 17). Para ello busca.la que sería

la categoría clave de la filosofía de Schmitt: el nomos, que es al intelecto

práctico 1o que el logos al teórico. Desde ahí pretende encontrar una síntesis

de la naturaleza, la acción humana y Dios: el nomos de la tierra condiciona al

hombre; pero éste actúa sobre ella a través del poder político; y últimamente

todo es actualizado por el poder supremo de Dios (nomos divino). Naturaleza,

derecho, política y teología política son los cuatro pasos del recorrido de M.
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Herrero. A través de ellos aparecen los tres conceptos fundamentales en la
filosofía política de Schmitt: orden, conflicto y poder. El estudio supone una
lectura serena y concienzuda de la obra de este autor, que sigue interesando
hoy a gente de todas las tendenciæ: tanto a demócratas como a reaccionarios
y la revolucionarios.

Ildefonso Camacho

MoLINeRo, A., Lessico di metafisica, San Paolo, Torino 1998, 167 págs

ISBN 88-215-3634-3.

Este Diccionario de metafísica pretende ser un instrumento de ejercicio
del pensamiento y de la reflexión. Como diccionario expone el significado de
112 términos claves, a los que se añaden otros 53 por referencia a los ante-
riores; además, en lugar precedente, explica los términos ser, existir y me-
taflsica, a los que remiten siempre todos los demás. Ha elegido el autor estos
términos filosóficos en cuanto metafísicos y frrndamentales. En la elaboración
de estas explicaciones fija del modo miís riguroso posible la problenuitica me-
tafísica del contenido de esos términos, es decir, la cuestión que formulan,
desarrollan y resuelven. Ha reducido al máximo las referencias históricas. Este
diccionario es un complemento del curso sistemático de metafísica que el autoi
ha publicado en L994 en la misma editorial. 

E. Ruiz

MoRLeNs I MoLINA, X., La experiencia de Dios en la acción social. Hipótesis
para una interpretación teológica inspirada en los primeros escrttus de
Maurice Blondel. Col.lectania Sant Pacià 64, Barcelona L998, l7L
págs. ISBN 84-86065-53-4.

Motivado por la práctica del método de revisión de vida en los movi-
mientos evangelizadores de ambientes obreros y populares el autor busca una
fundamentación filosófica y teológica de la realidad de un encuentro con Dios
en medio de.las tareas colectivas de transformación social. En los tres primeros
capítulos busca conceptos que le permitan aproximarse a la acción colectiva
como lugar de conocimiento y de experiencia de apertura a la trascendencia;
para ello estudia la filosofía de la acción de Blondel, especialmente en sus

primeros años. Con esta base en el cuarto capítulo principal expone en siete
tesis su hipótesis para una interpretación teológica de la experiencia de Dios en
la acción colectiva; su exposición culmina en la séptima tesis: uEn el seno de
la acción social colectiva es pensable que pueda darse por parte de los
miembros participantes en ella la siguiente progresión: a) un conocimiento
germinal de Dios en tanto que presentido como término final del dinamismo as-
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cético que la misma acción colectiva impone; b) la necesidad de plantearse una

opción refleja por o contra Dios, aunque confusamente percibido como una rea-

lidad trascendente sobrenatural indeterminada; c) En el caso de una resolución
positiva de dicha alternativa <pción religiosa-, un conocimiento real

positivo de Dios y de la realidad en el sentido del conocimiento posesivo del

que habla Blondel en I'Actionu. Es ciertamente muy interesante este esfuerzo

de reflexión filosófica y teológica del autor sobre una realidad social que tantas

repercusiones tiene en todos los órdenes de la vida cristiana.
E.Ruiz

THURUTHIvIu Sc., The joy of creative living. Radical revolution of the mind.
An Approach proposed by Jiddu Krishnamuni. Biblioteca di Scienze

Religiose 147. LAS, Roma 1999, 284 pâgs.ISBN 88-213-0410-8.

Especialista en Krisna este profesor de la Universidad Pontificia Sale-

sianum de Roma ofrece en este libro una exposición del pensamiento del funda-

dor de una de las corrientes de espiritualidad de la India más difundidas por el

mundo occidental. Pero el mismo Krisna exigía una absoluta liberación de todo

esquema mental para poder escucharlo y entender su mensaje. El autor describe

los rasgos más salientes de su biografía en un primer capítulo; en los dos

siguientes procura profundizar en su comprensión de la Verdad, de la
Liberación y Libertad; de ahí pasa a explicar su radical revolución en el ca-

pítulo cuarto; los capítulos quinto y sexto exponen la uchoiceless awareness),

como funcionamiento total de la mente en armonía con los sentidos, y el cere-

bro; el capítulo séptimo trata de la libertad en comunión y comunicación con

la naturaleza, consigo mismo, con los otros, con la vida; una amplia conclusión

trata de la originalidad de su concepto de liberación y libertad, y de su

uchoiceless awareness> y de sus límites en la comprensión del hombre, de la
ética, de la liberación, de Dios y de la religión. No falta tampoco un juicio

conclusivo sobre el pensamiento de Krisna: su liberación es psicológica y no

de un espíritu encarnado como es el humano; esa liberación es muy indivi-
dualística y no tiene en cuenta las dimensiones sociales; su pensamiento no

reconoce el progreso histórico. Sin embargo, las palabras finales exhortan a

procurar esta experiencia, que ayudará a vivir una vida m.ás liberada y libre,
más auténtica, alegre y creativa.

E. Ruiz
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CENCILLo, L., Los mitos, sus mundos y su verdad, BAC 589, Biblioteca de
Autores Cristianos, Madrid 1998,567 págs. ISBN 84-7914-385-1.

El autor había publicado en 1970 otro libro, Mito. Semántica y
realidad, BAC 299, sobre este tema de su especialidad. En este nuevo volumen
ha sustituido las síntesis de mitos de diferente procedencia por el estudio
sistemático de las peculiaridades de cada región mitológica. En una primer¡
parte después de exponer la noción de mito, su simbolización y clasificación
trata de los mitologemas del paleolítico y del neolítico. En la segunda parte
describe los mitos de las culturas ágrafas: mitbs tribales de los orígenes y do-
mesticación del fuego, cosmogónicos de América, las analogías y diferencias
de la variedad africana, la combinación de mitologemas del índico y Pacífico
Sur, de Australia, Nueva Guinea y Melanesia. En la tercera parte trata de los
mitologemas de la protohistoria: cambios en los focos de cultura protohistórica
del Próximo y Medio Oriente, mitologemas en torno a númenes masculinos,
mitos sacrificiales y númenes sanadores, la mortalidad el agua y el fuego y
otros mitologemas. Concluye la tercera parte con una nueva reflexión sistenrii-
tica sobre el problema de la significación y realidad de los mitos: actitudes ante
el mito, el mundo de los mitos, verdad del mito y realidad del mundo. Advierte
el autor y lo comprueba la lectura de este libro que el mundo de los mitos no
es un mundo fascinante de fantasía y creatividad, sino más bien repetitivo y
monótono; y es que "lo mismo que probablemente hay una lógica innata a la
mente humana (con variantes étnicas y culturales) podemos decir que hay una
capacidad mitopoiética universal que maneja irniígenes y estructuras análogas"..

E. Talavera

GnncÍn GurtÉnnnz, F., Japóny Occidente. Influencias recíprocas en el arte,
Ed. Guadalquivir, Sevilla 1990,245 págs. ISBN 84-86080-27-4.

E¡ 1967 había publicado el autor enltSumma artis, de Espasa-Calpe,
el volumen XXl, EI ane del Japón; un complemento suyo viene a ser este
nuevo libro, de Ediciones Guadalquivir, de lujosa impresión y presentación y
excelentes reproducciones artísticas. En el volumen de la Summn øff1s, por ser
una historia completa del arte de Japón, trataba el autor los temas de un modo
menos profundo; en éste, al seleccionar solamente los temas más caracterís-
ticos, ha profundizado mucho nniás y se aducen opiniones de los más destacados
críticos del arte japonés y del extranjero. Ha seleccionado para este libro, en
primer lugar, los temas que a su parecer son los más característicos del arte de
Japón, y que ponen de manifiesto su peculiar idiosincrasia estética; en segundo
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lugar, los temas que de alguna forma tienen miás relación con el arte de

occidente, o que han surgido al contacto del artejaponés y el occidental; dada

la importancia de algunos de esos temas varía mucho la longitud con que son

tratados. Ha incluido también algunos temas en que aparece el arte de China

por la especial influencia que ha tenido en el arte japonés, sobre todo en

algunos períodos de su historia; por ello encontramos continuas alusiones al

arte chino en muchos de los temas seleccionados. No trata este libro ningún as-

pecto de la arquitectura de Japón; un tratado completo de esa arquitectura,

desde los comienzos hasta nuestros días, será objeto de otro volumen. El
presente es la mejor garantía de ese otro. 

E. Talavera

G¡ncÍe GutlÉnnpz, F,, El Zen y el arte iaponés. Edic. Guadalquivir, Sevilla

1998, 144 págs. ISBN 84-8093-047-0.

Un renombrado especialista en el artejaponés es el autor de este estu-

dio, que despierta enseguida la curiosidad de los occidentales. Después de una

introducción sobre los principios generales de la estética japonesa, el autor

expone los rasgos de la secta contemplativa Zen del budismo, sus característi-

cas generales, su arte, su introducción y desarrollo en Japón. Luego expone la

influencia del Zen en el arte de Japón, la influencia de la pintura china de la

secta Ch'an en Japón, la pintura Zen e¡ Japón, el *Arte del téu y el Zen, los

jardines japoneses y el zen, cerámicas japonesas relacionadas con el Zen. En

el epílogo trata de la influencia del Zen en la cultura y el arte. Cincgenta y seis

reproducciones de objetos artísticos ilustran el libro.
E. Talavera

F. GARcÍA GurlÉnnez, S.J., San Francisco Javier en el arte de Españay Ja-

p,ón. Colaboración: José María Recondo. Sevilla, Ediciones Guadal-

quivir, 1998, 104 págs. ISBN 84-8093-037-3.

Con la misma excelencia tipog¡áfica que en otras obras del P. Fernan-

do García Gutiérrez en la misma editorial sevillana, aparece este nuevo vo-

lumen, dedicado a la iconografía de San Francisco Javier en España y en el

Japón. Se trata además de una oportuna contribución a la conmemoración de

los 450 años de la llegada de San Francisco Javier al Japón en 1549, que se

celebra en 1999. Después de una introducción biográfica del santo, pasa el

autor a su iconografía. Comienza con las xilografías del siglo XVII de la
imprenta de Guasp de Palma de Mallorca. (Y el recensionador recuerda la vi-
sita que hizo al museo de esa célebre imprenta en 1956 o 1957, imprenta que

entonces todavía era una de las más antiguas del mundo en activo). El P. Gar-
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cía Gutiérrez señala los grabadores europeos en los que se inspiró Guasp. ya
en estos grabados se encuentran los elementos iconográficos que serán habi-
tuales en las representaciones artísticas del apóstol del oriente: la sobrepelliz
o la esclavina de peregrino, y en la mano la azucena o el crucifijo, en actitud
de predicación, lo que no obsta para que frecuentemente la mirada del santo
esté fijada extáticamente en el cielo. Pero el gesto javeriano más característico
es el de abrirse la sotana en el pecho, por donde brotan incontenibles las llamas
de su vehemente amor de Dios.

Como dice el autor muy bien, su estudio no puede ser exhaustivo, da-
da la popularidad del santo y la multiplicidad de sus representaciones. pero hay
que señalar que, junto a las obras más notorias de los grandes pintores y escul-
tores, se dan a conocer muchas imágenes menos difundidas, pero a veces muy
interesantes, que no están en museos sino en casas, capillas e iglesias de la
Compañía de Jesús, que el P. García Gutiérrez naturalmente conoce muy bien.
El estudio procede por siglos y por géneros. Primero viene la pintura española
del siglo XVII. señalo los cuadros de la muerte del santo a las puertas de
China, tan impresionante. Y pintores como Herrera el Viejo y el Joven, Valdés
Leal, Zurbarán y, sobre todo, Murillo, con un magnífico lienzo, que es el es-
cogido para la sobrecubierta. También los grandes escultores españoles del
siglo XVII se ocuparon del santo, como Gregorio Ferniindez, Martínez Mon-
tañés y Juan de Mesa, quizás este el más penetrante. En los siglos siguientes
se nota un evidente cambio de estilo: más moderno y suelto en la pintura, más
barroquizante y con más movimiento en la escultura. Me complace señalar la
talla en madera de cayetano de Acosta del convento de Santa Rosalía de sevil-
la. El siglo XIX es parco en la iconografía javeriana, lo que lo atribuyo más
a las dificultades de la compañía a la vuelta de su expulsión que a razones
artísticas. En el siglo XX se revitaliza la iconografía de san Francisco Javier.
Las esculturas en bronce de Pablo serrano y de Faustino Aizcorde (esta para
Yamaguchi, Japón), la primera neoexpresionista y la segunda casi abstracta,
ponen de relieve cómo la imagen del santo de Javier ha llegado hasta las úl-
timas vanguardias. La escultura de Aizcorde, de cuatro metros de altura, no es
una imagen, por su estilo abstracto, para la devoción popular, pero a mí me
parece de una expresividad impresionante. Es curiosa la coincidencia de ambas
obras en quêrer resolver por medio del vacío o la apertura del cuerpo de Javier
su donación total a Dios y a los hombres. En realidad intentan significar de ese
modo abstracto lo mismo que se expresaba con las llamas que brotaban del pe-
cho del apóstol en la pintura y en la escultura tradicionales.

La última parte del libro trata sobre la iconografía del apóstol en el
Japón. De antes de la mortal persecución de principios del siglo XVII solo se
conservan dos cuadrosjaverianos, aunque los dos muy importantes: La Virgen
María con el Niño y los 15 Misterios del Rosario y Retrato de san Francisco
Javier. son dos obras de la primitiva cristiandad japonesa, de comienzos del
seiscientos, y por tanto de un valor incalculable. cuando en la segunda mitad
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del siglo XIX se concede por fin en el Japón la libertad de ser cristianos,
renacen las artes al servicio de la fe, y consiguientemente las representaciones

de San Francisco Javier. Con algunas muestras de pinturasjaponesas de los si-
glos XIX y XX que representan a San Francisco Javier se cierra este libro. Son

unas obras de arte muy delicadas, tan diferentes del arte occidental que llena

la mayor parte de este espléndido libro.
G. M. Verd

GRAU, IcN., MonATALLA, J., EI poblamiento de época ibértca en el alto
Vinalopô, Fundación uJosé Ma Soler", Villena 1998, L43 págs. ISBN

84-9s112-Ot-9.

l¡s autores han elaborado en este libro una propuesta de evolución de

poblamiento en el alto Vinalopó a lo largo de la época ibérica, atendiendo a los
precedentes del Bronce fînal - Período Orientalizante y llegando hasta la época

Altoimperial Romana. Exponen primero los rasgos geomorfológicos, climatoló-
gicos, edafológicos y usos históricos del suelo, y otra fuentes de riqueza en ese

período; describen en la parte principal de la investigación el corpus de 32

yacimientos y en cada uno de ellos su localización, descripción, adscripción

cultural y cronológica, actuaciones arqueológicas y depósito, entorno y biblio-
grafta;por último eiponen la evolución del poblamiento ibérico en sus distintos
períodos, antiguo, pleno, tardío, final o ibero-romano, y la ruptura del modelo

ibérico por la organizaciôndel territorio en la época romana altoimperial. Unas

consideraciones finales subrayan las conclusiones. labibliografía citaunos cien

estudios afines al tema estudiado. Numerosas ilustraciones y planos completan

este bien fundado estudio.
E. Talavera

La península ibéríca en los autores griegos: de Homeio a Platón. Inscriptiones
graecae antiquissimae lberiae. eds. J. MANGAS, D. PuÁ,cno, Testi-

monia Hispaniae Antiqua II A, Fundación de estudios romanos, Edit.
. Complutense, Madrid 1998, 413 págs. ISSN 1138-9419.

Es éste el segundo volumen de los cinco primeros de la obra Testimo-

nia Hispaniae Antiquae, que recogen noticias de textos anteriores a la segunda

guerra púnica y otras que configuran el marco económico y social de la penín-

sula en aquellos siglos; los volúmenes posteriores aportanin datos hasta el final
de la época visigoda. Este volumen nos ofrece en su primera parte cincuenta
y nueve textos, o grupos de textos, de autores griegos, de Homero, Hesíodo,

Píndaro, Esquilo, Sófocles, puípides, Herodoto, Aristófanes, Isócrates y
Platón, entre otros. Los textos griegos van en las páginas pares, y en las



382 BTBLTocRAFÍA ArchTeolGran 62 (1999)

correspondientes impares la traducción castellana; siguen los comentarios y
notas de la editora de los textos, Dra. Elvira Gangutia. En la segunda parte la
Dra. Helena Rodríguez Somolinos edita, traduce y comenta las inscripciones
de cierta extensión, anteriores al siglo IV, que contienen algún elemento de
interés, y otras incripciones muy breves e incluso posibles marcari comerciales;
proceden en su mayor parte de Ampurias o sus cercanías. Buenos índices de
palabras griegas, latinas, de autores y obras antiguas, y de abreviaturarl com-
pletan el volumen. Estos textos revelan que los temas relativos al Extremo
Occidente constituyeron un notable tema de reflexión en el mundo griego.

E. Talavera

PIERRARD, P,, Louis Veuillot, Paris, Beauchesne, 1998, 274 pâgs.ISBN 2-
7010-t371-2

La vida de Louis Veuillot (1813-1883) está íntimamente ligada al
diuio L'Univers, cl.tya dirección ocupó durante los 40 últimos años de su vida
(1843-1883). Cinco años antes de hacerse cargo del periódico, en 1838, había
tenido en Roma una profunda experiencia religiosa que dio un rumbo
radicalmente nuevo a su vida y estuvo a punto de alejarlo para siempre del
periodismo. Pero terminó encontrando la convergencia entre su profesión pe-
riodística y esta nueva orientación de su vida. Tal convergencia encontró su
espacio precisamente enL'Univers. que había nacido en 1833 y, tras un primer
éxito acompañado de un nápido desarrollo, entró en una fase de atonía y de
crisis. Veuillot no sólo lo salvó, sino que lo convirtió en el campeón del intran-
sigentismo católico durante los duros años de la IIa República, el IIo Imperio
y los comienzos de la IIIa República en su país.

Estos datos biográficos sirven de base al Pierre Pienard para
adentrarse en el pensamiento de Veuillot y en el significado de su personalidad
en la Iglesia y en sociedad francesa de aquel período del siglo XIX. Es.

encomiable el esfuerzo por acercarse a Veuillot con la mi4xima objetividad,
dada la lejanía que existe entre sus ideas y la sensibilidad de nuestro tiempo.
Pero la lectura de estas páginas deja siempre en el lector la impresión de que
se está ofreciendo una imagen lo más fiel posible a la realidad.

Las posturas de Veuillot son quizás más fáciles de reflejar dada la
cierta tendencia maniqueista que reflejan: frente a los católicos auténticos (los
que se asimilan a su mentalidad, es decir, los pertenecientes al ultramontanismo
miás intransigente) estiin todos los demás, incluidos los católicos liberales o los
de tendencias galicanas. Desde su radicalismo es casi imposible entrar en diá-
logo con la sociedad moderna, con la cultura moderna, hasta con la técnica
(prefería la diligencia al moderno ferrocarril...). También rechaza la política
de partidos para refugiarse en una postura política que tiene como presupuesto
ineludible un cierto monolitismo clerical... El partido de Dios es el partido de
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la Iglesia, el partido del Papa y el partido del pueblo: el partido católico. L¡
que hay que defender es esa sociedad cristiana, que la lglesia ha ido labrando
a lo largo de siglo, pero que ahora se encuentra amenazadapor las revoluciones
modernas. Su pensamiento se entiende mejor si se le encuadra en el pontificado
de Pío IX, que en gran parte coincide con sus años de director de L'Univers,
y del cual fue admirador y amigo cercano.

En resumen, estamos ante un estudio ¿Imeno y bien documentado, que

nos acerca a una realidad de militancia católica, donde estitn las raíces de

muchos problemas de la Iglesia en los dos últimos siglos e incluso de hoy. La

neutralidad con que el autor se acerca a esa compleja realidad a través de la
persona de Louis Veuillot es una invitación para reflexiona¡ sobre nuestro

propio presente histórico, donde todavía se perciben a veces los ecos de estas

incomprensiones' 
Irdefonso camacho

1.0. Varia.

BnÉcHrt, R., Vors serez vraimente mes dßciples. Introduction à Ia vie chré'
tienne selonles Exercices de saint lgnace, Saint-Agustín, Zürich 1998,

237 pâgs. ISBN 2-88011-092-0.

El autor ofrece su experiencia de una adaptación de los Ejercicios de

San Ignacio y la propone para quienes hacen estos ejercicios en las circunstan-
cias ordinarias de la vida diaria. Distingue tres etapas; en la primera, *el

tiempo de conversión", después de exponer sobriamente las reglas de dis-
cernimiento espiritual y las diversas maneras de oración, propone las medita-
ciones ignacianas de la primera semana con una nueva orientación: 

"nacidos 
del

Padre en el Espíritu, como principio y fundamento, y ubienaventurados los co-

razones puros), como enfoque de las otras meditaciones; concluye con la *re-

conciliación, nuevo bautismo). En la segunda parte, (de la anunciación a los
ramos>, propone las meditaciones de la segunda semana con especial orien-
tación a la vida seglar y sus problemas m{s actuales; sustituye las meditaciones

tlpicas de S. Ignacio, *influenciadas por la reconquista-cruzada de España con-

tra los''rnahometanos), por el llamamiento del Buen Þastor a la civilización del

amor, según un texto de Pablo VI. La parte tercera, ude la cruz a la lglesia',
recoge y adapta las meditaciones ignacianas de la tercera y cuarta sçmana. Al
final de algunos capítulos añade alguna página de uTestimonio y oraciónu, de

algún autor, predominantemente moderno, y algunos puntos de reflexión. Como
anejo primero, en analogía con los misterios de la vida de Cristo ingacianos,

distribuye en meditaciones de mañana y tarde, quince días, consideraciones de
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la pasión y apariciones del Señor resucitado; como segundo anejo propone un
camino hacia la consagración a Cristo, sabiduría encarnada, por medio de Ma-
ría, inspirado en S. Luis Grignion. 

E. Muñoz

CEccH¡nsLLr, I. M., Ortgine e significato dei nomi di persona, Bornato in
Franciacorta (BS), Sardini Casa Editrice, 1996,210 págs.

El franciscano Ignazio Marino Ceccherelli nos ofrece en esta obra un
amplio diccionario etimológico de nombres de persôna. Está precedido de una
introducción en la que trata de las leyes morfológicas y fonéticas que actúan en
la evolución de las palabras y una síntesis de las leyes generales que después
aplicará en la pafte alfabética de cada nombre. Por ejemplo, los prefijos más
usuales en la onomástica, los sufijos griegos y latinos, las principales raíces
germánicas, los hipocorísticos eslavos. Después expone unas nociones generales
sobre el patronímico, los apellidos, el modo de apellidación entre los latinos,
los griegos y los italianos. En cuanto al nivel de esta obra, hay que decir que
está en un estadio intermedio entre la obra de erudicióh y la de vulgarización.
Pues el autor tiene unos conocimientos amplios sobre lenguas antiguas, espe-
cialmente sémíticas, pero parece haber trabajado más como un francotirador
que como un decantador de los numerosísimos estudios de onomástica que le
han nrecedido- hles llna ohre de esfn enveroqrlrrrn snhrp nnmhrcc nrnninc rlau r^vrrvu ev

todas las lenguas es inabarcable para una sola persona y solo se puede realizar
sobre los esfuerzos de muchos predecesores. Basta ver la bibliografía propuesta
(p. 11-12), que solo trata de obras generales. Por otra parte, en la primera
página de la introducción nos afirma el autor que recurrirá casi siempre a las
lenguas semíticas, especialmente al acádico y también al sumerio. principio
metodológico que por su universalidad no deja de sorprendernos, pero que está
en consonancia con los recelos frente al indoeuropeo que el autor nos mani-
fiesta a continuación. Pongamos unos ejemplos. La etimolo gia de perla es muy
dudosa, mientras quc él da como segura la'de pirula, pero además relaciona
esta palabra con el acádico, lo que es inverosímil. También relaciona con el
acádico Gemmn, que es claramente una palabra indoeuropea. Roma (y Romano)
sería semítico, cuando es de origen sin duda etrusco, según los especialistas.
Lbs nombres griegos odisseo y ulisse están considerados como dos variantes
de un mismo nombre, pero el autor los considera distintos y además acádicos.
He puesto unos ejemplos que ofrecen poca duda. En resumen, no nos encontra-
mos ante una obra de síntesis de los resultados de la ciencia onomástica, sino
de propuestas personales principalmente, que habrá que leer con interés (pues
ocasionalmente pueden abrir derroteros nuevos), pero también con mucha
precaución.

A. Martín
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CBnno CHAvEs, FR., Orar con el Obispo de la Eucaristía. Don Manuel
González. Col. Amigos de orar 31, Monte Carmelo, Burgos 1998,

341 págs. ISBN 84-7239-439-5.

Se editan por vez primera las oraciones del Obispo del Sagrario

abandonado, don Manuel Gorzáiez García. Se agrupa estas oraciones en doce

secciones, que contienen un número desigual de oraciones: Orar amando la
eucaristía, Orar al Corazôn de Jesús, Orar al Espíritu Santo, Orar a la Virgen
María, Orar pidiendo misericordia, Orar desde la cnlz y el sufrimiento, Orar

en momentos difíciles, Orar en la alegría, Orar en la escuela del evangelio,
Orar en el silencio, Al amo en sus días, Cuando la oración tiene epílogo. La
presentación tipográfica está en consonancia con la elevación del contenido;
muchas de ellas lo son. El lector hubiera agradecido conocer de dónde estián

recogidas cada una de esas oraciones de este santo obispo que (oraba y ense-

ñaba a orar".
E. Muñoz

Gorrl.os FREcE, Begriffsschrifi und andere Aufsätze, Zweite Auflage mit E.

Husserls und H. Scholz Anmerkungen; hrsg. von Ignacio Angelelli,
G. Olms Verlag, Hildesheim 1998,124 págs. ISBN 3-487-00623-5.

Se publica en esta 5u reimpresión de la segunda edición, 1964, el libro
de G. Frege, uBegriffsschrift, eine der arithmetischen nachgebildete Formel-

sprache des reinen Denkens,, editado por vez primera en Halle, 1879. Se le

agregan cuatro escritos menores, que tienen estrecha conexión, sisterniâtica o

cronológica, con el tema del libro. Como apéndices se ofrecen las anotaciones

de H. Scholz y de E. Husserls al libro de Frege.
E. Muñoz

La nueva ciudad de Dios, Jornadas agustinianas, Centro Teológico San

Agustín, Madrid 1998,174 pgs. ISBN 84-605-7737-6.

Este libro recoge el discurso inaugural y las seis ponencias presentadas

en las primeras Jornadas Agustinianas, organizadas por el Centro Teológico

San Agustín, el 7 y 8 de marzo de 1998. R. Lazcano trata de *El mundo y el

hombre hacia el año 2000u, pues el siglo XXI ya ha comenzado y presenta

unos desafíos a la lglesia; J. Martín Velasco se pregunta sobre la *Nueva

religiosidad: ¿posibilidad o amenaza?,, y propone una interpretación de ella,

su sentido y su valor; E. Berdón reflexiona sobre la realidad de <Agustinos ante

el Tercer Milenio: religiosos, religiosas y laicosu, ya que la colaboración entre

ellos es una realidad que se impone en todos los institutos religiosos; S. Sierra
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expone ul-o nuevo en San Agustínu, reflexiones sobre algunos aspectos de la
personalidad del Santo y su proyección en el hombre de hoy; F. Fernández
subraya la *Urgencia de la educación en valores agustinianos"; el cardenal Don
Marcelo Gorøâiez trata de la *Fidelidad y renovación en el camino cristiano>,
más nueconcretamente en el Concilio Vaticano II.

E. Muñoz

Lírica latina Medieval II. Poesla religiosa. Edicción bilingüe preparada por
M.A. Mencos yJ. ORoz, BibliotecaAutores Cristianos, B.A.C. 580,
779 pâgs. ISBN 84-791 4-326-6.

Este es el segundo volumen de la Antología latina medieval, cuyo
primer volumen, Poesía profana, aparecií en 1995; la demora en la publicación
se ha debido al fallecimiento del P. José Oroz Reta, que pudo ultimar su obra.
Este segundo volumen ofrece, en texto latino original y traducción rítmica
castellana 134 composiciones poéticas de 53 autores, además de otras
anónimæ; desde los precursores de los siglos III-IV hasta el'siglo XIII y
algunos epígonos de los siglos XIV y XV. Gran parte de estas composiciones
pasaron a formar parte de la Liturgia de las Horas, o de textos del Misal
romano, y alcanzaron gran diwlgación. De cada uno de esos 53 autores se
ofrecen amplias notas biográficas y una bibliografía. Notas a pie de página pro-
ponen las diversas atribuciones de algunas de estas eomposieiones, indican el
tipo de versificación adoptado en ellas, o explican algunas alusiones de sus
versos. Una amplísima Introducción, 124 páginas, expone la historia de la
Iglesia en esos siglos y de sus personajes más relevantes, que estuvieron
también relacionados con la redacción de esas composiciones literarias; al
mismo tiempo es una historia de la literatura y de, los géneros literarios
empleados, que explica detenidamente. La bibliografia,23S libros o artículos,
muestra la amplitud el estudio realizado. Es una obra de gran m,érito e interés
desde los puntos de vista, filológico, histórico, religioso, litúrgico, etc.

E. Muñoz

PnELLEzo, J.M., GencÍ¡, J.M., Invito alla ricerca, LAS, Roma 1998, 330
págs. ISBN 88-213-0403-5.

Muy práctico es este manual de metodologla del trabajo científico, y
muy puesto al día, pues tiene en cuenta los modemos recursos de la infor-
mática. Se dirige ante todo a los estudiantes de estudios superiores de ciencias
humanas, sociales, teológicas, que tienen que elaborar una disertación para la
obtención de los diversos grados universitarios. En los cuatro primeros ca-
pítulos expone los presupuestos de una investigación, los subsidios para ella,
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las etapas en la elaboración de un trabajo científico, y la redacción y pre-
sentación de una monografí4 científica. El capítulo sexto --€n el que han co-
laborado otros especialistas- indica las peculiaridades del trabajo científico en
los diversos ámbitos de investigación, teórico, histórico, teológico, meto-
dológico-didáctico, psicológico, sociológico, catequético, o de la ciencias
sociales. Bl capítulo séptimo distingue diversos tipos de trabajos científicos,
seminario académico, reseña bibliográfica y recensión, relación y conferencia,
edición crítica. Antes el capítulo quinto ha informado sobre el uso del
ordenador personal en la elaboración del trabajo de investigación, sus
posibilidades y limitaciones. El capítulo octavo propone los aspectos rniis
prácticos, como son los diversos tipos de citas de libros, artículos y docu-
mentos, incluso de los obtenidos por Internet o E-mail. Insisten en el aspecto
práctico los apéndices que propone modelos de fichas, ejemplos de presentación
externa del trabajo escrito, incluso el modo de indicar las correcciones en las
pruebas de imprenta. La bibliografía tiene dos partes: la utilizada, y la que se

sugiere para un estudio más profundo.
E. Muñoz

RßERA FLoRIT, J., Targum Jonatón de los Profetas Posteriores en Tradición
Babilónica, Instituto de Filología del CSIC, Dpto de Filología Bíblica
y de Oriente Antiguo (Textos y Estudios *Cardenal Cisneros, no 62),
Madrid 1997,250 págs. ISBN 84-00-07698-2.

MnnrÍNsz Bonouo, 8., Targum Jonatón de los Profetas Primeros en

Tradiciôn Babilónica, voLIII: I-II Reyes, Instituto de Filología del
CSIC, Dpto de Filología Bíblica y de Oriente Antiguo (Textos y
Estudios uCardenal Cisneros, no 63), Madrid 1998, 410 págs. ISBN
84-0007720-2.

TenanAcu, M. / FERRER, J. , Un Targum de QohëIet. Editio Prtnceps du
LMS M-2 de Salamanca. Tacte araméen, traduction et commentaire
critique, Labor et Fides (Le Monde de la Bible no 37), Genève 1998,
161 págs. ISBN 2-8309-0876-7.

' ' ' Presentamos tres ediciones de textos targúmicos. Las dos.primeras han
aparecido en la prestigiosa colección Textos y Estudios uCardenal Cisneros,,
que añade a sus ya ricas aportaciones estos volúmenes. El primerô, obra del
Dr. Ribera, continúa la serie targúmica dedicada a los profetas posteriores, de

las què ya había publicado Isaías y Jeremías. Siguiendo el mismo método de
las obras anteriores, comienza estudiando los manuscritos existentes y continúa
con la publicación del texto de todos los fragmentos conocidos relacionados con
el tg Ezequiel. El segundo volumen, obra del Dr. Martínez Borobio, ^completa
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la serie dedicada al Targum Jonatán de los Profetas Primeros, de la que ya
había publicado dos volúmenes (I: Josué-Jueces; II: I-II Samuel). Al igual que
la obra anterior, comienza presentando los diversos manusciitos y continúa Con
el texto de los manuscritos disponibles. La tercera obra es diferente de las
anteriores, aunque se sitúa en la misma línea, ofrecer materiales que hagan
posible una edición crítica del tg Qohelet, obra que sólo será posible cuando
se hayan estudiado críticamente los principales manuscritos de los muchos -más
de cien- que han llegado hasta nosotros. La presente obra es una edición del ms
LMS. M-2 de Salamanca. Consta de una breve introducción general seguida de

otra más detenida al targum Qohelet, en la que se presentan los diversos mss
existentes, especialmente el ms que se publica. La parte principal es el texto
arameo, seguido de una traducción y de notas críticas. A continuación siguen
dos apéndices, uno en que se compara el ms editado con el Vila-Antil no 5 de

Alfonso de Zarnora, para demostrar que aquél no depende de éste, y otro en
que se corrigen algunos errores de la edición del Vila-Antil hecha anterior-
mente. Termina la obra con un índice temático y una bibliografía general. Se

trata de una obra en colaboración en la que ambos autores han hecho la
traducción, Joan Ferrer se ha encargado de la edición del texto arameo y de los
dos apéndices y Madeleine Taradach de las notas y del índice temático. Las
tres obras constituyen una apofación positiva a los estudios targúmicos, en los
que son fundamentales la edición de fuentes.

A.R.Carmona

RoueuETTE, M., El gran teaÛo de Díos. Herder, Barcelona 1998, 302 págs.

ISBN 84-254-2066-0.

Componen el libro trece narraciones en las que destacan, junto con el
mérito literario de las descripciones ambientales y anímicas, el pesimismo de

fondo y un gran suspense en el desarrollo narrativo; el autor entremezcla las

actuaciones y reacciones psicológicas de diversos personajes; sirva como ejem-
plo el cuentÒ, El penitente negro, donde asistimos a las luchas interiores del
condenado a muerte, del juez que lo puede indultar, del sacerdote que celebra
la misa al final de la cual quedará decidido el indulto o la ejecución, de la
novia, la madre, los verdugos, los curiosos, etc. Con nzônla crítica literaria
considera al autor un maestro de la prosa poética.

E. Muñoz
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SÁNcHsz lJ., Ante los desaflos del tercer milenio. Respuestas humanas y
cristianas, Instituto Mexicano de Doctrina Social Cristiana, 286 pâgs.

El título y subtítulo de la'obra indican claramente los objetivos y el

contenido de esta obra; el autor desarrolla estos desafíos y respuestas humanas

y cristianas en22 artículos, agrupados en cinco capítulos, en los que expone

los problemas, valores, actitûdes y opciones, que juzga más relevantes. Sigue

un orden ascendente en esos cinco capítulos, que corresponde a los desafíos que

se presentan en la realización personal, en la vida comunitaria, en la relación

con Dios Padre, en la opción del cristiano, y en la pertenencia a la Iglesia;

estos son también los títulos que enuncian el contenido de los capítulos. Éstos

están divididos en párrafos y menores subdivisiones subtituladæ. A cada

artículo precede, siempre que es posiblé, uno o varios textos de la encíclica

Tertio Millenio adveniente. La presentación de estas reflexiones es casi

esquerniitica; su exposición es sobria y clara. El amplio índice de la obra

enuncia con detalle todos los párrafos y subdivisiones de los mismos, de modo
que facilita en gran manera la consulta del contenido de la obra. Nos ofrece en

este libro el autor el fruto de sus reflexiones y publicaciones a lo largo de

muchos años dedicados a la formación de sacerdotes y al ministerio pastoral;

con él contribuye y facilita ese mismo trabajo a todos los que tienen parte en

esas mismas actividades apostólicas.
E. Muñoz

Texto e imagen en Calderón. Undécimo Coloquio Anglogermano sobre Calde-

rón. St. Andrews, Escocia, L7-20 dejulio de 1996. Stuttgart,Frattz
Steiner Verlag, 1998, 335 págs. ISBN 3-515-07215-2.

Este tomo 80 del Archivum Calderonianum, que edita las Actas de los

Coloquios Anglogermanos sobre Calderón a partir del quinto, fue el primero

en el que no pudo participar Hans Flasche, su fundador, fallecido dos años

antes, en 1994, a los 83 años de edad. Los calderonistas reunidos esta vez en

St. Andrews decidieron continuar los Coloquios, mantener el título de esos

Coloquiôs y mantener su carácter itinerante y trianual. El primero de los veinti-
siete trabajos que se recogen en este volumen está dedicado, como era obvio,
a la figura de Hans Flasche, 191'l-1994, como calderonista e iniciador de los

Coloquios. No es posible enumerar todos los artículos, ni destacar los aspectos

teológicos que descubren en la obra de Calderón muchos de ellos; como ejem-
plo, citaremos uEl milagro en Calderón¿ o (La Aurora en Copacabana,. Los

últimos cuatro trabajos tratan de la concordancia de la obra de Calderón.
E. Muñoz
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The Dead Sea Scrolls. Hebrew, Aramaic, and Greek Texts with Engtßh
Translations . Volume4A: Pseudepigraphic and Non-Masoretic Psalms
and Prayers (The Princeton Theological Seminary Dead Sca Scrolls
Project). Edited by J.H.Charlesworth and H.W.L.Rietz Assistant
Editor, with P.W.Flint, D.T.Olson, J.A.Sanders, E.M.Schuller, and
R.E.Whitaker, Tübingen, J.C.B.Mohr (Paul Siebeck) - L¡uisville,
Westminster John Knox Press, 1997, XXIII+296 págs. ISBN,3-16-
146649-7.

En los tomos 58 (1995) pp.470-472 y 59 (1996) pp.401-403 de ATG
reseñamos, respectivamente, los volúmenes primero y segundo de esta obra.,
Nos toca ahora, según el orden de aparición, dar cuenta del primer volumen
del tomo cuarto.

En las páginas introductorias de numeración romana se consignan las
habituales entradas ( "List of Contributors ", "Preface" , "Foreword [with Signs
and Sigla]", "Consistency Chart" y "General Introduction"). Respecto a la
"General Introduction" (pp.XXI-XXIII), hay que notar que reproduce la de los
volúmenes anteriores, con lo que se quedan sin reseñar datos miís recientes,
como la posible confirmación de la fecha de los rollos por ei análisis del
carbono 14 o las renovadas discusiones sobre la identidad de la *secta, (se nos
sigue diciendo: "They were priests who left the Temple around 150 B.C.E. be-
cause of factions within the priestly circles in Jerusalem" y "Over the next two
hundred years converts came from many of the Jewish gloups [probably also
including the precursors of the Sadducees and Phariseesl") y el carácter del
edificio del (monasterio" ("They went into the wilderness of Judaea and found
at Qumran an abandoned Israelite ruin, perhaps an old border fort. They built
a crude dwelling at this site. Later, the group became a Community and Qum-
ran was considerably expanded").

A continuación, se pasa a la edición, con la traducción en página
contigua, de los textos objeto de estudio de este volumen, cuyo carácter general
viene especificado por el título del mismo: Pseudepigraphic and Non-Masoretic
Psalms and Prayers. [¡s encabezamientos de los distintos apartados, con el
nombre del editor entre paréntesis, son los siguientes: "Qumranic pseudepi-

graphic Psalms" (Schuller), "A Form of Psalm 89" (Flint), "Prayers for Fes-
tivals" (Charlesworth and Olson), "Words of thê Lights" (Olson), "Non-Maso-
retic Psalms" (Sanders with Charlesworth and Rietz), "A Liturgy for Healing
the Stricken" (Sanders) y "Daily Prayers" (Olson). Cada apartado va precedido
de una introducción (en el caso del quinto apafado, completada con pequeñas
introducciones para cada texto), que sigue el consabido esquema, más o menos
completo, "Texts "- "Original Language"- "Date"- "Provenience" - "History " -
"Theology"-"Relation to the Hebrew Bible"-"Relation to Other Jewish Wri-
tings"-"Relation to the New Testament". Al final (pp.287-290), se ofrece un
pequeño "Appendix" titulado "Psalms Scrolls from the Judaean Desert", obra
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de Peter W.Flint. Como no especialista en estudios qumránicos, me han resul-
tado de interés esas breves páginas para refrescar en la memoria datos que

ayudan a enmarcar los textos objeto de edición en este volumen. En concreto;
que en Qumrán han aparecido treinta y seis rollos de salmos, a los que hay que

añadir dos de Masada y uno de Nahal Hever. Que, de los ciento cincuenta sal-
mos masoréticos, en los mss. del Desierto de Judá aparecen documentados

ciento veinte y seis, y que los restantes es presumible que lo debieron de estar,

aunque hoy se hayan perdido. Que a elllos hay que añadir al menos quince
composiciones no masoréticas de tipo sálmico, que son precisamente el objetivo
de este volumen (los documentos que contienen copias de libros bíblicos [es
decir, de los de la Biblia Hebraical no entran en el proyecto) y de las cuales
seis eran conocidas ya antes del descubrimiento de los rollos, mientras que

nueve son aportación de ellos. Las del primer grupo (menos una: la que cor-
responde a 2 Sam 23,t-7) están incluidas en el capítulo quinto del presente

volumen. Se nos recuerda que los salmos masoréticos del Desierto de Judá re-
presentan al menos tres *ediciones' literarias del Salterio, y, en las pp.288-289,
se nos ofrece una tabla de los diversos manuscritos, con indicación de su con-
tenido y presunta fecha de copia.

Por razones de espacio, no puedo detenerme en la reseña de los diver-
sos apartados del volumen. Destacaría, entre otros detalles, que, en el epígrafe
de "Original Language", se insiste en que no hay motivo para dudar de que los
respectivos textos estabari compuestos originariamente en hebreo. Del capítulo
primero ("Qumran Pseudepigraphic Psalms"), resaltaría la frase de la p.2: "The
discovery of 4Q380 and 4Q381 in the library at Qumran is yet another indica-
tion that the composition pf psalmody in the post-exilic period was much more
extensive tan what is preserved in the canonical .psalter". Del capítulo tercero
("Prayers for Festivals"), la afirmación de que el Yôm Kippûr era probable-
mente "the most important time for the members of the community" (p.48).
Y el contraste entre el restringido uso del doble "amén" en la Biblia (cinco

veces) y el mucho más extenso (catorce veces) en los textos litúrgicos de

Qumriln, como preludio de su amplia utilización en el Judaísmo y Cristianismo
primitivos. Como también la indicación de que "sacrifice may not have been

totally replaced by prayer" (p.49), aunque se trate de sacrificios u ofrendas no
animales. Del capítulo cuarto ("Words of the Lights"), la sugerencia de que

"these prayers may have been inherited from an eadier Jewish community to
which the Qumran Community was the spiritual heir" (p.108). En e! capítulo
'siguiente ("Non-Masoretic Psalms"), antes de la edición y traducción de los seis

"Psalms Heretofore Unknown" (a saber, los conocidos como "Plea for Delive-
rance ", "Hymn to the Creator", "Apostrophe to Zion", "Eschatological Hymn",
"Apostrophe to Judah", "David's Compositions"), se ofrecen los "Psalms

Known In Ancient Translations, es decir, los Salmos 1514 y 1518 (conocidos
por las versiones griega y siríaca), 154 y 155 (conocidos en versión siríaca) y
el cántico (no completo) de Sir 51,13-30. De ellos se nos dice que "are all
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found in 11Q5 in what are apparently their original forms or close to them"
(p.163), y se presentan en forma sinóptica en su versión qumriínica y en la(s)
previamente conocida(s). Respecto al Salmo 155, en concreto, se anota que es

"as biblical and beautiful as many Masoretic psalms" (p.I79). Por no alargar
la reseña, prescindo de reproducir algunas otras interesantes bbservaciones
sobre estos salmos no masoréticos. Unicamente, la de que la presencia aislada
de alguno de ellos en los rollos parece apoyar la presunción de que "11Q5
(11Q6) and the other MSS containing both Masoretic and non-Masoretic psalms
were liturgical collections and do not represent variant Psalters at Qumran"
(p,2t3).

Para terminar, extracto las conclusiones avaniadas por Dennis T.Olson
sobre las "Daily Prayers" (4Q503) con respecto al calendario litúrgico qum-
ránico, que no sería puramente solar, sino que "probably followed the practice
of intercalating lunar and solar calendars" (p.236; en esta misma dirección
parecen ir las apreciaciones de James C. VanderKam, en su reciente libro
Calendars in the Dead Sea Scrolls t19981). A pesar del énfasis puesto en la
oración matutina, "a cerefully study of 4Q503 indicates that the day clearly is
seen to begin with the sunset in the evening" (ibíd.). Y concluyo con su
aprecjación final sobre este manuscrito: "Overall in terms of liturgical practice,
these fragmentary glimpses suggest stronger continuities with other forms of
Judaism prevalent at the time than scholars have sometimes admitted in the
past" (p.237).

A. Torres

Uebersetzung des Talmud Yerushalmi. Hrsg. von M.Hengel, P.Schäfer, H.-
J.Becker, F.Gil Hüttenmeister. Band ll[l2: Sota - Die des Ehebruchs
verdtichtígte Frau. Übersetzt von Frowald Gil Hüttenmeister, unter
Hinzuziehung eines Manuskriptes von Læo.Prijs. ltibingen, J.C.B.-
Mohr (Paul Siebeck), 1998, XXIX+283 págs. ISBN 3-16-147045-1,

En la introducción, que sigue el esquema más o menos habitual en esta
serie, bajo el apartado "Methodik" se nos recuerda que el tratado, segundo del
Seder lIl (NøJim), es, en último extremo, un comentario al pasaje bíblico de
Núm 5, I 1-3 1 , que trata del procedimiento inquisitivo a seguir en la mujer sos-
pechosa de aulterio y en el que aparece (w.l2,2Oy 29)laraíz íry, que ha
dado origen al nombre del tratado. Los temas considerados en él son los presu-
puestos para la iniciación del proceso; el interrogatorio de los testigos y la
tramitación del procedimiento en el templo. Pero, siguiendo el esplritu de las
middôt rabínicas, aparecen aludidos también temas que, a primera vista, no
tienen nada que ver con el contenido fundamental del tratado y que han sido
atraídos aquí por la mera presencia de una palabra clave o algún paralelo in-
terno. Uno de los casos más peregrinos para el no habituado a los usos rabíni-
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cos es la aparición en el Pereq 5,6[5] del tema bíblico del Canto del Mar (Ex
l5,l-2). En la p. XXIV se nos recuerda <omo, por lo denuis, está indicado
en la misma portada del libro- quo, hace unos cincuenta años, Læo Prijs rea-
lizó una traducción de este mismo tratado; traducción que, por motivos de
salud, no pudo reelaborar para la imprenta y entregó a los editores de la serie.
Dado que el lenguaje y la bibliografía habían quedado desfasados, hubo que
revisarla y "so entstand eine neue Bearbeitung unter Heranziehung seines Ma-
nuskriptes".

En los acostumbrados índices con que se cierra el volumen, destacan
(pp.266-267) las numerosas citas del tratado homónimo de la Toseftá. A este
propósito quisiera recordar que dicho tratado de la Toseftá ha sido objeto de
una tesis doctoral, obra de la investigadora Olga I. Ruiz Morell, leída hace un
par de años en la Universidad de Granada, y cuya publicación, según mis noti-
cias, está a punto de realizarse

A.Torres
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